
Las Ordenanzas Municipales de la Edjfjcaci6n han sido 

.IPmbadas por d AYl1nt.lmiento Pleno en 1() de julilHle
o

l948; 

i"fl)rt11.ld.1S f.lVor~lblelllente por la l:omisaría General lle 01'

d.:nación :urb.lIla de Madrid y alrededores, y aprohadas 

,k, initivamente en 29 de noviemhre de 1950 por el exce1en

tlSimo señor Ministro lle la Gohern.lc.ión. 

Por acuerdo de la Comisi6n de Urbanismo de Madrid 

~ sus alrededlH'Cs regirin adem~ls como normas cId pbn de 

onlenaci6n aprobado en todos los M unicipios no anexionados 

.1 1\ Ltdrid y comprendidos dentro de dicho plan, en tanto no 

~~Jn revisadas sus actu.llcs Ordenanzas para acomoda,rbs a 
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ADVERTENCIA PRELIMINAR 

Las presentes Ordenanzas para la edificación en Madrid 
o< 

se ad.lpt.ln al pbn gener.ll de ordenaclOll .lProbado en t de 

marzo de 19-1(), y dividen el .ímbito urb.lnn en trdnt.l zonas 

de distinto carácter. 

Para conseguir la mayor facilidad en su manejo se han 

dividido en dos libros, en el primero de los cuales se L't~cogen 

LIs normas generales, ,¡dem,l.'i de LIs definiciones y condiciones 

,le rr,lIl1it.ldl)n de licenci.ls, y en d segun,l,), la regl.uIlcnta

ciL)n particular de C~j(l.l ZI.ma, desarrollad.l, para 111.1 yOl' cla

ridad, en el mismo l1l1mCrl) de condiciones dentro de cad:.1 

una de ellas. Se ,1COll\t),ú'í.1 Ull clHljunto de pbnus que permite 

determinar la Ordenanza correspondiente a cualquier finca. 

La utilización pdctica de estas Or,Jenanzas habrá de 

iniciarse consultandn los plallOS, que fijall el número de la 

()"Ilell.lnza pal'tkuLlr .lplic.¡h!c en c.ld.l C.l'il). BllSC.l11JO ¿SI.! 

en el lihro segul1ll'J, se ellcdntLll'.lll tl)~I.I:) Lb Cl)¡Hliciolles 

precis.ls que en él figuJ'.1fl, con las rderenci,ls necesarias 

.l IJS '1<'rm.1S guner.t1cs, CUyll Jdal1e se encuentra en el lihro 

primero. 

Para la obtención de cualguier dato concreto se acampana 

un Índice alfabético, por materi,ls, del liln'<) primero. 
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INTR()DUCCIÓN 

Definiciones 

Se define como tal, a los etectos de ",las Ordenanzas, toda 

parcela, cualquiera que Se<l su forma, dimensiones, superficie y el 

uso rJ que se destine, en la que ;e presten los servicios de alcanta

rillado, suministro de agua potable y alumbrado. Se clasifican en 

ediftcables y no edificobles. 

SolO! edificubJe.--Se considera solar edificable el que cumple 

las siguientes condicione:;; 

1." De superficie.-Para su aplicación es preciso considerar la 

situación que oCUpCJ dentro de 1m zonas a que se refiere el título I 

de la parte primera de las presentes Ordenanzas. 

F.n aquellas zonas en que, con arreglo a ',us Ordenanzas par

ticulares, se defina la parcela mínima, sólo se consideraró solar 

ediflcable el que tenga por lo menos aquella superficie. 

En las zonas en que la Ordenanza particular no' defina la paL 

cela mínima, se distinguen los casos en que la edificación de vi

vienda consentida sea colectiv'a o unifamiliar. 

Pllra las primeras, si el solar estó situado dentro de Ia-s zonas 

que 5e rigen por las Ordenanzas pailiculare> números 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 8, 9, 10 Y 11, la superficie mínima que pueda dedicarse 

,1 lo construcción, descontada la que ha de incorporarse al pa

tio de manzana o al tanto por ciento de superficie de espacio 

libre que lo sustituya, según se tije en la Ordenanza de la zona 

que c'1rresponda, queda determinada en el siguiente cuauro, en 

relación con el ancho de las calles ddyacentes. 

CASOS 

1." 
,) : 

j." 

4," 

r __ LATITUD 
DE LAS CALLES 

I 
I 
I 

11.1>13 9 Il1Clru, .•.. 

D< <) ¡,I, c,' I 1,1 

De H ¡Jc", , ~lJ 

De 20 ¡dc", ell ,,,!.:lallle 

r

SuperridC minlm. 
t;Jifi~ablc 

hlctrot; .:l 

-'.' ~_._.--

100 
j~O 

140 
lóO 

----,;.,.----- -----,---,---,'-~,._--
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Para los solnrf'5 qur ,1[' C'stc\n sil!}Cldc.· dcrdr o de dichm 7.0 

r~m, y pOi a In edificación unifamiliar en quP. no se hallc señalada 

la parcela mínima cn la Ordenanza parl ieular, no se fijan condi

ciones mínimas. 

2.! De forma y dimensiones.-Una y otra deben ser tales que 

para vivienda> colecl ivas situadas en las zonas que se rigen por 

las Ordenanzas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 Y 11 cumplan 

los I equis itas que 50 comignan en el siguiente cuadro: 

~ ::: . S' 
o ¡j 
o o 
o n :: " ~ " ;;:. r o 

1.0 Hasta 9 fnetros .............. 

2." De 9 Idem a 14 ............. 

. 1." De 14 ídem a 20 ............ 

4." De 20 ídem en adelanle 

6 m. 1 8m. I 

7 m.19 m·1 
8 m.

1

1o m. 

10 m. 12 m. 

.'i m. 4 m. 

4 m . 

4 111. 

4 m. 

6 m. 

7 111. 

8 m. 

3.' De uso. -Que no esté "iluado ':11 úreas que, por formar 

parte de fuluras vías públ'cos, espacios ver des, zonas de reserva 

o sujetas (1 airas limitaciones consignadas en el plan de orden". 

ción, no pueden ser edificados con a reglo a las presentes Or-

0enOJlZas. 

Los condiciones 1.~ y 2.· onteriorll1enle filadas perra calificar de 

ecliflcJble un solar con destino a vivienda colectivo son aplica

bles al caso en que la construcción que en él se intentare levan

lar hubiera de tener destino exclusivamente comercial. 

Reparc~lació~ obli~atoria 

Sr entiende por reparcelación obligator ia la mc·diflcoción de 

linderos de los solares o flncns a que aluden el OItículo 3.2 de la 

ley oC' 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares y su re9la

lllp.nlO (decr eto de 23 de mayo de 1947), acudiendo a la expro

piación Forzosa si no se llegase a un acueldo entre los propietarios 

interesados. 

A tales efectos se consideran como expropiables no sola

mefl~r, las parcelas que no reúnan las condiciones señaladas en 
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la anterior definición de solar edificable y las que no cumplan la 

condición 6.! de Pd{ce!a mínima que señale la Ordenanza de la 

zona correspondiente, sino también aquellos solares ediflcables 

que total o parcialmente sea nece~ario ocupar para comegulr 

la reparcelación más conveniente pOla hacer edifica bies alguna o 

algunas parcelas que no lo sean, o simplemente para mejorar sus 

condiciones de edificación, teniendo el1 cuenla las disposiciones 

de 1m presenle; Orelc!non.ws, 

Atint' 
Alineación actual.-Se define como alineación w::tuúJ de uno 

calle .. plaza o VIO la línea que sobre el lerreno, 'l materializada 

por un cerl Cimiento o fochada, la limita de las propiedades par

ticulares situodm a ambos lados de la misma. Cuando no hay 

modificación en los t/OLaJos de las vías, plazas o calles, e~;ta -alí. 

neación actual coincide con la alineación oficial que a continLClción 

se define, 

Alineación oficial.-En las calles, plazas o vías ex dentes 

que se modifican obedeciendo a planes o proyectos oflciolmente 

C1probados, se define corno alineación oficial la que figura ell los 

planos. 

Las fincas que se encuentran afectadas por esta variación de 

nlineClcione', se calificon corno fuera c/e línea cuando la alineaCión 

oficial corta o las superficies de la misma limitados por la olinea

ción actual, clekrminanclo lino parcclaexpropioblc; y cOlno re

metidas o que deben avanzar, a aquellos arras en que la alinea

ción oficial queda fuera de la finca, determinando una par cela 

opropiab/8. 

En calles de nueva apedura con arreglo a planes o proyectos 

c;JrC'bados, solo ha lugor a considerar la alineación oftcial. 

Aiinf~ción de fachadas.-En aquellos casos en que las Orde

nanzas obligan él I etirar las nuevas edificaciones de la alineación 

oficial, se llamo alillc'Clciórr c/e fachudos a la lírw<J paralela a m¡ue-

110 en la que, dentro de lo zona d,; propiedad particular, deben 

SlluarlC los fachodas exteriores de los edificios que se construyan. 

R2tran(¡ucQ.-·La separación 'entre la alineación oficial )' la 

de fachada, medida según la normal a ambas, se denomina re

tranqueo, 

Alineación interior o de palio de manzana.--·Se IkHna a'í a la 

línea señalnda en los planos o pro/(;L!os oficiales a que deben su-
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teklrse 1m fachadas iniel iores de los edificios para formar los 

patios de mnnzana dentro de las propiedade~· particulares, deter

minando con la alineación oficial exterior antes definida la zona 

residencial edificable de las parcelas. 

Planta baja 

Se denomina planta baja de un edificio la primera que, ocu

pando por lo menos t0da su primern crujía, tenga su pavimento 

a nivel igual o superior al de la rasante de In calle en el punto 

medio de la fachada, no excediendo de un metro y cincuenta cen

tímetros por encima de este nivel, en cuyo caso se considera cama 

una pl·anta de pisos. 

Planta inferior 

Se entiende por planta inferior de un edificio aquella que tiene 

su pavimento directamente apoyado sobre el terreno natural. 

Habitación vividera 

Se entiende por habitación vividera aCluello Clue se dedica {I 

lino permanencia continuada ele las pC"::>nm, )' por tanto, tC'daó 

las que no sean pasillos, aseos, despensas, roperos, trasteros, 10-
vadero·s y vestíbulos menores de seis m~trosr:uadrados en viviendm 

corrientes .. y de diez en las de lujo. 

V' Ja unifamiliar 

Es aquella que, ocupando I~ totalidad de un edificio, alberga 

n una sola familia, que utiliza conjlJntamente los servicios de la 

misma. 

Se entiende por edificio de viviendo colectiva ·oquel consti

. luido por varias viviendas unifmniliares independientes entre sí, pero 

con acceso común desde el exterior 
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Vivienda exterior 

Se considera como vivienda exterior la que cumpla una de 

las condiciones siguientes: 

1. 9 Que tenga hlJt.:cos a una calle o plaza. 

2. 9 Que recaiga a un espacio libre unido a una calle, plazo 

o espacio cenado en que pueda inscribirse un círculo de 16 me

tros de diámetro, siempre que se verifique: 

a) Que lo obertura sea como mínimo de seis metros de on

chura. 

b} Que la profundidad sea igual o menor que vez y medio 

la anchura. 

3.! Que, dondo a Ull espaóo cerrado, cumpla la condiCión 

de que para una vivienda determinada la anchura de aquél sea 

como mínimo los dos tercios de la altura comprendida entre el 

nivel del piso de la vivienda y J.:¡ línea de coronoción indicadü 

por las Ordenanzas en el muro opuesto. 

la anchura referida habrá de suponerse medida en el plano 

horizontal del nivel del piso de la vivienda, nom,almente al eje 

de los huecps y entre el paramento de aquélla y el muro opuesto. 

En todos estos casos se considera vivienda exterior la que sa

tisfaga una de las condiciones establecidas en una longitud de 

foclwda, de Ires melros corno mínimo, a la que recaigan habi· 

In: 'ones vivideras. 

Cuerpos volados o miradores 

Se entiende por miradores o cuerpos volados toda construc

c,ón saliente del paramento de fachada, con cualquier clase de 

n;,¡icrial, y que se construya con arreglo o las Ordenanzas 

oí'l:cobles. 

Altura de edificación 

Se entiende por allu,'a de edificación la distancia vertical desde 

el punto de lo rasante de la acera siluado en la mitad de la 

alineación de fachado (o donde corresponda medirla en los cosos 

rO! liculares quc' se definen en las normas generale:; de estas Orde

Ilorolm) hasto el plono inferior del forjaclu del lecho o cielo ruso 

!,> lo 01111110 plalllo nOIl11;,.I de pisos. 
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Uno vez señalada dicha altura máxinlCl, quedan en libertad 

los A;'quitectos proyectistas pOi a componer las fachadas situando 

la cornisCl del edificio, si la hubiere, a la altura que les convenga, 

respetando la reglamentación de la zona que corresponda. 

Situación de' indu'itri.l 

Se denomina situación a la ubicación ele los edificios de uso 

industrial en relación con las demós edificaciones urbanas. 

Categoría de industria 

Se denomina calegoríaa la calidad urbana de la industria en 

relación con la ordenoción general de la ciudad, bien por su grado 

de compatibilídad con el resto de las edificaciones, o bien por sus 

eQfode: ísticas intrínsecos. 



PRI1\lERA PARTE 

División en zonas 
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TÍTULO 1 

División en zonas 

La edificaCión en el término municipal de Madrid habrá de A R T t e u L o 1.2-

adaptarse siempre a la siguiente división: Zonas. 

r.--Zona de casco' antiguo. 

II.--Zona comercial en el casco antiguo. 

111. -ZonCls de conservación históriG' 

tética. 

IV.-Zona de transición al Ensanche. 

''''.0, monumental )/ es. 

V.--Zonas de edificación normal de Ensanche. 

VI.--Zona comelcial en el Ellsanche. 

VII. --Zona de pror~cción de edificación aislada y arLvlado .. 

VIII.-Zonas de transformación de edificación aislada en normal 

de Ensanche. 

IX.--Zonas de tolerancia industrial en el Ensanche. 

X.-Zonas de ecliflcación alta suburbana. 

XI.-Zonas de edificación ulta en las carreteras. 

XII.-Zonas de edifIcación baja suburbana. 

XIII.-Zonas de edificación alta de doble crujía. 

XIV.-Zonas de ciudad jardín. 

XV.-Zonas de parque urbanizado. 

XVI.-Zonos verdes ¡.lfivadas de edificación restringido. 

XVI l.-Zonas de industria en núcleos. 

XVIII.-Zonas de almacer,es 

XIX.-Zonas industriales. 

XX.·-Zonas industriales de transición. 

XXI-Zonas de edificación rural. 

XX:I-Zonas ele colonias. 

X)(III--Zonas de protección de accesos, carreteras y caminos. 

XlIV.-Zona dté! edificación dispersa de luio. 

XI: V.-Zonas de IJSO agropecuario y de artesanía con edificación 

resiringida. 

XXV l.-Zonas sin proyecto parcial, en reserva para nuevoS núcleos 

de viviendas. 

XXVI l.-Zonas ,in pi o)'ecto parciol, con tolerancia de indu,lria 

aislada. 
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XXVII l.-Zonas Sin proyecto parcial, con tolerancia de industria 015-

Indo, COI1 il1clllsión de 1m pcligrosm. 

XXIX. -Zonas verdes. 

XXX,--Zonas sanilarias. 

Estas zonas estón delimitadas en los pionas generales que se 

acompañ'an a eslas Ordenanzas. 

En cada una de eslas zonas regirá su correspondienle Orde. 

nanza, definida mediante el señalamiento de las normas genel a_ 

les que sirven de hase a todas ellas y de las particulares qu~ ie 

son especialmente aplicables. 



SEGUNDA PARTE 

Condidones generales para la tramitación 

de licencias de obras, y las relativas a su 
• / • • ! 

conceSlon y eJeCUClOn 
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TÍTULO 1 

Licencias necesarias 

Paro todos las obras que S~ Ilcvi.:n a coba en Madrid y sus A i:TfCIJLO 2.2-··Pro-

anexiones habrá de obtenerse licencia municipnl, con arreglo a los !I('do y di)"ucciü'll 

normas de esta Ordenonza, solicitoda par el pi opietario o Ull re- ,'ucuitatil'll. 

presentante legal. 

Pma ello es condición indispensable q"" 1- '. obras se.:l[1 pro· 

yectadas y dirigidas por facultativo compcrente )' legql~ente au

torizado, el que lo hará constar en oficio dir igido al Alcalde, 

Teniente Alcalde o Delegado de la Alcaldía en el distrito que co

rrespondo. 

Los licencias de obras llevan cons'ga el pago de unos dere- A j( TIc U L O 3 ',--

chos, cOllsignados en fas tarifas correspondientes. El propietario o l'uyo dti dercchcl~. 

conce,;ollorio adquiere y aceplll el compromiso de este POfjO desde 

el mornento en que presenta al ,'-Icalde la solicitud para úbtener 

la licer¡cia. 

Estas solicitudes de licencia deberán dirigirse al Alcalde, o A lt Tic u L o ·1', 

Teniente Alcalde, según los casos, en el papel sellado correspon

diente. Es requisito indispensable que sea firmada por el pl'ople

tario o persona que lE. represente, indicando su domicilio, y ade_ 

mós, por el facultativo que ha de dirigir lo obra. 

Cuando próximos a la obra que se trate de llevar o cabo se 

!;allc:n instalados hilos telegráficos, telefónicos, c::lIlducciones de aguo, 

~l,]S u efros servicios gene! ales, el propieto(io quedarél obligado a 

dur cuenta, para prevenir los perjuicios que pudieran irro[Jarse al 

~,:r,IO p'lblico. 

Tedo licencia de obra Ilevalá consigo el compromiso de abo

nar 'unnles gastos se ocasionen como consecuencia de la mismo, 

así como los dañas que se originen en la vía pública, aC8ras, et1l

pedlOdcs, paseas, conduccione~ de gas y de agua, faroles, hilos 

teleg(á~(Os y telefónicos, planlaciones y todos los objetos de ser

vicias pGblicos, como también el importe de los I raslados de faroles 

del Gkrnblodo público. 

So/icitwJ. 

AltorlcULO 5. 2-Pu
,,;i/J/,'S perjllicio8 en 

;wI"L'ú.:ios púIJlicos. 

A 1('l'!CULO 6.'··- Gll<J

t08 complementa

rius. 
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AH TIc ti L o 7.°--- El propic,tario se ~ujetará en abs,)luto o los Ordenanzas y con-

CI/JII]llilll icllto d" 
la_~ condiciones de 

In lir:'·nf'ia..-·DclIl(>

¡¡dril/. en Gna.rr.nta. 

y odln hora.s. 

A I( TIc t: T. () 8. ,. 

011"(/_' sin lic{'nd/!. 

AlnicUI,u g.º-_. Re
Ilislr,) en 1M Te

}Le/IC!"S de A1Ga.l-

día. 

AnrlCl'LO IO.-Al
eallr,· de la liccn

da. 

dicicnes marcadas en lo licencia, er1tl te las que se considera cerno 

fundanlt',n:ril, en los cmos ·aJ)licabk" ajusl<JI la' obra exaclomen

te a las líneas oficiales señaladas. En caso rle incumplimiento de 

estas O denor17C1.s y condiciolles, ~c suspender 6r1 los' trabajos, ur1a 

vez comprobada la infracción, en el momento que por el Alcalde, 

sus delegados o representantes, se dé la orden oportuna, fIrman

do el enterado el dueño, conlratista o persona que pueda repre· 

sentarle en la obra. El propietario quedará obligadD a demoler, 

reformar y efecluar toclas las ob,os Ilec(Osaria:; para que la r!llCa 

quede exadamente en las condiciones señaladas en la licencia. 

Esta demolición habrá de COm81l7ar en el plazo de cuare'lla 

y ocho horas, y si l:orlSCl.:rriero e,'c lil" l1PO s'n hacerlo, demole

ró el Ayunlamiento C1 costa del propictario, sin que éste tengo de

recho a reclamación de ninglJll género por los pe"IUICIOS que ~c le 

hayan ilT09ado. 

SolC1fllcflle en el cmo de que !os ohras abusivas. a juicio de 

la Sección de Arquilectura Municipal que correspondo,- ne) con

travengan ningún precepto técnico de las Ordenanzas, es decir, 

que hubieran podido ser autorizadas, ped' () concederse al pro

['ietori ,) un plazo de quince días paro solicitar la variaci6n del 

proyecto con arreglo al artículo 1 1; pero la I-losible legalización 

de aquellos obras llevará en todo coso '~Cfl10 consecuencia el 

abono por el propielario de todos los gostos y perjuicios que oca

sionae, y los derechos de licencio de 1m va,.iociones. de obll1, que 

serán en esle caso del doble 01 quíntuplo de los marcados en los 

Jarifas. 

Las ob'as que se '-lll,0Ien Sill li(crlc;,¡ $["(111 igualmcnte ,us

pend'das, siguiendo el ar tículo anl01 ¡or, sr¡!vo lo excepción srño

Inda fYJra los, obras per rnisibles COII arreglo el las Ordenanzas, plJes 

en esle caso la excepción sólo alcan70réJ a la demolición fulminarte, 

pero no a la suspensió" lota! de la otro. 

LGS licencias de obrGS deberáf' ser precisamente registradas 

y anotadas en la Tenencia de Alcaldía c!¡;! distrito. 

(oncPc1idCl O un propietario lo licencia poro construil en un 

sc~Ior de su p:opierlad, se entiende no necesilo nin~!una otra especiol 

del AYlJntamiento paro realizar el proyecto aprobado. 
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Caso de que en el curso de una obra el propietario deseosE: ARTICULO 11.--Va-

variar el proyecto aprobado, lo hOl á conSTar por medio de com- riación del l;ro-

porelencio en el ~~eDociodo que corresponda, debiendo presentar yecto. 

en el plazo de quince dim el proyecto modificado para su exa-

men parlas técnicos del Ayuntamiento. De no hacerlo así, o si 

\;1 proyecto no cumpliera loó Ordenanzas, se suspenclerón los tro 

boios hasta que el Ayuntamiento acuerde lo que proceJa. 

las licencias de obras de que no se haga uso durante seis 

meses consecutivos, sea por no dar comienzo a los trabajos 

o por tenerlos interrumpidos durante dicho plazo, quedarán aula· 

rnáti(amente anulodas y sin efecto, a 

Inl':rrupción los arbitrios de valla. 

..• indo se satisfagan sin 

Terminada una construcción, se solicilará por el propielario 

la licencia de ocupación, que será conceJida una vez que pOI 

lo, distintos Servicios municipales sea comprobado que cumple COII 

las Ordenanzas y condiciones que le fueron impuestas en la licen

elú de construcción. 

1, toda apertura de industria habrá de preceder la compro

boc.LIi de las condiciones CI que, con arreglo a estas Ordenanzas, 

c1t~b~ someterse la propia Industria, que han de cumplirse con in

dcp.,ndencia de las fliodos en la licenciq de constlucción COIIIO 

(~/lCLl. 

Caso de no cumplil las condiciones impuestas en lo licencia 

dE: construcción, se estará a lo '-lije detel,.,lina el artícuio 7.~, no 

cons:nliéndose entle tanto su ocupación. 

En los casos de que en una fine;] ya construída con la, nor

más de uso para lIna zona determInada Sl: p' ctendiera cambiar 

toh11 o parcialmente esle uso, el interesado necesitará pedir nue_ 

VClI1,,-,nte permiso de ocupación, que le selá concedido o no, con 

arreglo a las Ordenanzas aplicables. 

No serán otorgadas licencias de apertura temporales nI pro· 

vis;onales, ni se adl11itirá el pago de arbItrios con corácter prc

visiona), teniendo derecho en iodo caso ",1 solicitante a que se 

considere preferente el despacho de su expediente de licencia 

cuando hayan transcurrido veinte días desde la solicitud y el re· 

traso no pueda atribuirse a deficiencias de In documentación o In

,:uillplill1iento de di':posiciune!' vioentes u Oldcnnnzm. 

A [(TfCULO l:!." --Ca

ducidad de licen
oial!. 

ARTtcuLO lil.--Li
cenC'ia de úC'lIpa

ció)/. 

AlnlcULO J4.---Li
['eucía de ul"'rtura 
dr l f:.stat>l(;cimirnfo8 



A R TIc u L o 1 fí.-
C()/!S!l7ta.~ 8 () b r o 
r •. ¡¡rcsiones do li-

CCl!cia.s. 
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Toda persona qu~ desee efecfuar alguna obra en finca o solar 

de. su propiedad, o consultar cualquier extremo que se relaciorie 

con la concesión de la licencia, podrá presentar, previamente a la 

petición de ésta, una solicitud, a título de información, en im_ 

preso que se facilitará en la Dirección de Edificaciones privadas, 

haciendo constar con el moyor detalle posible sus pretensiones. 



.' 

:lEJGUND.\ I·Alng.---!l'HA~llTACIÓN DE l.lCBNCIAS 17 

TÍTULO II 

Cl)lIdiciones de IJS obr.ls en relación con la vía púhlica 

APAHTADO 1."--ALlNEACIONES y RASANTES 

Corresponde al Ayuntamiento, de conformidad con la ley A RTtcULO 16.--- Pla-

de Bases para la ofdenoción de Madi id de 25 de noviembre nos de alineaei6n y 

de 1944, y con el decreto de 1 de marzo c/c 1946 por el qUE' ~e rasantes, 

apruebo su articulado, el estudio de 1", .,r;qeaciones exteriores 

o mler iOíes y rasantes de todm las vícs y plazas en el dtésarro· 

110 de los planes parciales del plan general de ordenación de 

Madrid. 

P, evia aprobación del correspondiente proyecto por la Corni. ARTIcULO 17 - Al-

sarlo General para la OrdellOción urbana de Modrid, el Ayun. t"ranión de las lí~ 

IOllliento, con la tramitación reglamentaria, podrá introducir en 

las alineacione5' y rQSemtes que figuran en 103 proyectos parciales 

ü el1 el plan general de 01 d¡,noc.ióll de Madi Id las modificaciones 

que a su juicio mejol en las condiciones de las ,ias o plmos a que 

afectan, 

Los planos de las alineaciones y rasantes oprobadas estarón 

de manifiesto en la Dirección de Edificaciones privadas, que será 

a la vez depósito de planos, con objeto de que puedan verlos 

y examinarlos los dueños de las fincas y directore, íocultativos 

de las construcciones. A estos últimos se les facilitmán los datos 

4UIJ e"tirnen convellil'nll's. 

A los propiütalltJ>. ,) () l ulllquil)1 a otlO 11<:15011<1 t]lJ~ deseare 

oblener un calco de lus alincocio,nes correspol,dientes u una finca 

c'-,n el error a que la escalo elel plano puedo dar lugar, les será 

éste facilit€ldo en el término de tercero dia, previo entrega del 

volanle que acredite hul,cr il1gl,",oclo en arcas municipales la tasa 

estable( Ida. El Directo; d'; Edificaciones pri"odos autorizará el pla

ne, con su firmo, c!C¡PU¿;S de comprobado cen el original a que 

5L, I(;fera. 

SI las alineacioncl pedidu, no estuvieran deflnidas, se some· 

It;:, á lu petición al trólni:e I cJlonwnlario. 

ilCrLS aprú/;(f{(a~ 

A R T t C U L (¡ 1!l.-

Ounsultas sobre li
neas oficiales. 

A. H l' I e II L U 1 n,-· 
e a l e o aworizu.do 
do las lineas ufi-

ciales. 



A R TIc u L o 20.
Varinnfrs qlW gr 

apJ"ueben. 

A It T ( e u L o 21.

() /»"(1.8 o fícíalcs. 
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Por la Secetaría del Ayuntamiento se comunicarán de oficio 

al señor Inspector de los Servicios Técnicos, que a su vez lo 

comunical ó a la Dirección que corresponda, las variantes que se 

introduzcan en los planos aprobados en virtud del artículo 17. 

Lo:; orgClniS'110S elppendientcs del Estado o de la Provincia, y 

cualesquiera otros que tengan cafácter oficial, han de dar cuenta 

por oficio (JI excelentísimo AYIl'lto l l1iento, Cl'll lo elebida llntelCJción, 

dc las obras que se propongan ejecutar; sin perjuicio del Cllil1pli

miento elel artículo 52. 

APARTADO 2.~-CONDlCIONE8 GENERALES 

Al( T f e l' LO 22.---- Todo muro de cimentación se fU'ldará sobre terreno firme, na-

Cilllcntaci611. turol o artif1ci<ll. 

Allfr'.:U1,O 23. Ci· 
111cn!tt,ción en H1 1/,-

1'08 de cei-ramif'ntn 

AnTIC¡:LO 21.- -H,; 
1/r,11,) d.e tiel-ra_~. 

AH T ! e u 1. o 25.-
Dr:S]JPrfecto8 en 

sUlTir.ins públicos. 

Cuando el tener,o firme se encuentle j:',,~'(imo a la 1 monte 

de la calle, el cimiento de los muros que linden con la vío pú

blica no podrá ten8r mcnos de 1'11 m~lro de profundidad_ Si la 

rasante de la cal'" luviera mucho desni'¡e!, podrá banquearse 

dicho cimiento; pero en ningún punto lenará menos del metro 

antes fijado. 

No se pe mitc q~]e ninguna Darle de la cimentación 

los muros de sótanos sobresalga del plano vertical de la 

cióri de fachada mós de 0,25 metros. 

ni de 
l' a,mea-

Los muros que linden con la vio rcul,:ica, sirviendo 5Ó tC de 

cerramienlo, y CL'YO o!lura no C~(:t,(la de CII(l l rO metros, no po

dr6n cinwnl(1, se a 'j, 'u l," ofundid-ad menor de 0,50 metros por bajo 

de la rasante oflciai. 

Cl/Clndo sea pi cciso rellenar (1 lerl aplenal algún lenen(, nelo

sado a I;n-a construcción lindando con la vio pública, se "crilica_ 

rá can 1 iel ras, escolllblOS o Illaler:ales de suficiente cOl1sí',: L,ncia y 

con-.'enien1emenle dispuestos, con arreglo a las instrucciones que 

reciba de los Servicio, Técnicos Municipales. 

Si después de acabada la obra '-e produce, por causa de la 

mala ejecución del lerraplén, algún hundimiento en las calzadas, 

aceras o paseos, o olgún desperfecto en las cañerías del agua o 

del gas, o en cualquier elemento tle l s2!vic io público, el ¡Hnpie

tario queda obligado a hacer la 1 "parnclón n su costa. 



SEXlUNIH PAI{TE,- ,·TR.\l\lITACrON DE LICENCI.\S lU 

los fachadas de las casos, muros o verjas de cerramiento que AHTfCuLO 26, --,ZÓ-

linden con la vía pública tendrán un zócalo de piedra natu- calu drJ fachadas, 

ral o artiticial, ell sillares o erl revestimiúnto, por lo menos de 

0,50 metros sobre la rasante y 0,30' por bajo de ésta, Cuando 

la calle tenga un gran desnivel, podrán banquearse dichos zóca· 

los; pero en ningún punto tendrán menos ele 0,50 metros sobre la 

rasante y 0,30 p0r bajo de ella, 

La piedra artificial que se emplee deberó reunir condiciones 

de dureza equivolentes, cuando menos, a la de la piedra calcá

rea, quedando además obligado el propietario a practicar cuantas 

obras de reparación sean necesarias" ,;r rH) estuviese bien cons

tr uíd,]. 

Les cerramientos de fincas que linden con la vía pública, ade

/lIÓ, de tener un zócalo de las condiciones que se han expuesto 

en el artículo anterior, se decorarán convenientemente, a fin de 

que 1'10 presenten mal aspecto, 

Se emplearán en el exterior de las fachadas materiales d0 

buena calidad, quedando proscritos los que por su blandura, 

p,~ífTH:LlbrliJad o mal estado perjudiquen 01 decoro de la vía 

p0llLc .] 

h:. propretor ic~ y sus o' quit(;ctos debercín tener presente al 

¡if.,,, l ,:far los fachuda; que 1(1 rpsponsabilldod del conjunto esté-

11~,) dt: las calle, o plazas corresponde al Ayuntamiento. Por tanlo, 

c!,~b,:;(Jn oiu;~arsc o 101 cb~('rvociones que en este orden de cosos 

Iwgi'111 1m DH(;CCiV,0\ de A.r'l"iteclufo Municipol. 

Ap\RTAIlO 3.'-·-SOL\HES, ANllAlIlIOS y VALLAS 

AltTICULO :l7.,·-,Z6-

calu de c{;,'ranLÍen

tos. 

,~_nTlcuLO 2iL·-~Ia

(urütles drJ facILa

¡[a.~, 

A R T t e u L o 29.'
Composición Ilrqui

tectónica urbana, 

Todos los solares es taró n cercados con valla permanente de A R T í e u L o 30.--

dos metros de altura, ejeCutada con material y espesores conve Vallado de solen·es. 

nienles para asegurar su solidez y conservación en buen estado. 

Esle cerramiento deberá ~ilualse t::n lu alincClción oficial de 

Jo calle, a cuyo efecto, 01 producirse Jo apertura de nuevas vías, 

los propietarios de solares tendrán obligación de solicitarlo en 

el plazo de un mes, a partir de la terminación de las obras de 

colocación de los bordillos y pavimentación de lo calzada, 



A ¡¡ T t e ti LO 31.-

IlrslJ()!1,.9ab i Zi dad 

técnica de las GOll

dido)tes de 108 o,n-

dunlÍ08. 

A H TIc ti T, o 32.-
Coudirio)¡cs grmc

raJes de 108 atlda-
mios. 

AHTlCuLO 33.- Es· 
cnlcrns de anda

mios. 
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Asimismo, cuando se produzca ~I del ribe de cualquier tinca 

siluoc!a fuera de la línea, y no se piense por el propietario edi

ficar inmediatamente el solar, será obligatoria la petición de ali

neación en e! plozo de un l11es después ele quedar demolido el 

techo de la planta baja, y una vez abonado o depositado el pre

cio de la expropiación, 

La construcción de los andamios de toda especie que se em

pleen en cualquier obm estará bajo la responsabilidad del direc

tor de la mismo, el cual adaptará libremente los medios que su 

práctica y sus conocimientos le aconsejen, debiendo tener muy 

en cuenta la protecrión de les obrNos en "u trabajo, y <ID los 

pealone, en su ti ánsito y acceso a los comercios, establecimientos 

y fincas 8n general. 

Todc.'s los ondan1ic-s se ~ujctarál1 a 105 disposic:ones del pi e

<ente ai\ícul) y 'ele lo" 33 y 34, de ,Jcueldo (e:1 el capítulo VII del 

reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabaio, de 31 de enero 

de 1940. 
El andamiaje de las obras, cualquiero que sea el sistema em

pleado, estará dispuesto en form~ qJe satisfaga plenamente tos 

condicion(~, [J"W: oles de resistencia, esh!,il;dClrl y seguridad. 

Los l1lateriales Ecrnpicmbs (metólieas, cable, maderas, cuerdas 

. 5ienlpr~ de cóñoll1o), seréll1 de b'.II"lr1 cul"¡od y de resislc:,,-io 

adecuada a 'os esfuerzos a que ¡\,.~;'cln ::IC' estor sometid0o 10clo 

el macJerDlncn será escuadrado, qucdnndc prohibido el emrlro de 

rollizos. 
Los loblone< que formen el piSO de le" andam:os se c/isJ'on. 

drém de Illodo que no Pl1edan mo, ,'1;0 ni dO! lugar al bClScL:la· 

miento. la anchura So .precisa paro el IrCJbnjo a 1 ealizar y poro 

Todo el contol no de los andcnnios que ofrezca peligro de 

caído estoiá pmtegido por sólida y rígida harandilla de 0,90 me

tros (de Placiera o metálica), y po~ rodapiés adecuados, que evi

ten el destizamiento cle los obn~ros, matel iales y herramientas. 

la fócil circulación de los obreros. 

Los esraleras dc I1ll)nO que pongan '"11 comunicación los dife· 

rentes pisos' del andamiaje deberán, coda una, salvar sólo la 

allura enlre codo dos pisos; ser de una sola pieza, no adrnilién· 

dose el empalme de dos e,(al('1 n" >' ("tnr ,ólidamenl!' unidos 

por su pmle supel ier e infcl ior II lo' dos pisos, cuya distancia 

na po(h á exceder de 1,80 metros. 
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Para evitar las caídas entre los andamios y la fachada, debe

rán colocarse Icbleros en los espacios que quedan entre los bal

cones del piso inmedito mfer ior al nivel en que se está tru

bajando. 

No se apilarán sobre los andamios más maleriales que los 

necesarios poro asegurar lo contintJidad del trabajo. El peso de 

éstos, así como el de las máquinas o aparejos de cualquier orden 

que se coloquen sobre los mismos por exigenciu de la COJl5truc

(IÓn, se tendrá en cuenta pOi a el cólculo de la resistencia y esta· 

biLdad del sistema y para la anchura del pi.so, a fin de que la 

,-i,culación de los obreros y el transporte de los materiales se 

haga sin dificultad. 

Las anteriores medidas se harón extensivas, en lo que sea 

de aplicación, a la pasarela, puentes de servicio, ete., de las obr03 

di) edificio,. 

En los andamios fijo!>, los pies derechos, carreras y puentes, 

etcélera, cuando no dcn la sección precisa las cocUl1dr;os con ien

le" e,tl.1:(111 forl1lodo~ por IClhk'fies. acoplados convenientemente 

rlleJiante uniones metálicas, y unos y otros irán enlazado, para 

formar el sistema mediante elel11<.:lltc" también metólicos. La ¡.;ro

fUlldidad o que han ue inllOducil el) los pies de, :echo" '/ la for

"w el" apoyarse en el terreno, será" ue acuerdo C'jll la naturolcza 

de ést" '/ con la alturo, pe ,o y CUISid del andamiaje;. 

Las riostras se harán de tablas, forrnando cruces de San An

dr..:;" ~l¡; tol modo, en '.:uontc el SUS dirn0nsio['trc, y . dispú"ición, 

'I,I,~ 1I "le un conjunto pcrfectomente arrioslroc].:; y lI'iongLlado, 

t,¡ni,., ('. 'O! ,cntid0 IOIlJtll;d"lcr! (')1:,0' en el trOIl",'érsnl. 

t!.;lemG de andarn ,> .1 ua_,: d" rnechinok, sólo se perrni

wó cr, Id, l.bro¡ dC ('1( ... ;0 11:'1'",,1,,11(;0, en que !él olill o ";...:1 piso 

,Id andnmlO más clcvodJ no <.: ... ~"Ja uu cinco II':(t: os sobl e LI 

!¡J ,t:í'i \ ) ~\¡~mpre qvL ! ',IIJ~; Id .. _\. .... r:d,Li0nC'~ P¡'';'o.-I::'OS d~ fe;sisten

(;,0, ¡;;',Jbl!ldad y scg'JII,-h.:,1. 

Todos 10s aparejos qdr se empleen para la elevación y des

censo (ld 105 propios ondorJlios t de los mat"liules hobrán de 

ofrecer las debidos {onuicior,es de resistencia, de acuerdo con 

los corDas que hayan de soportar, y estarán provistos de dispo

sitivos que garanticen la seguridad ckl obrero y de la$ opera

ciones correspondientes. 

los obreros que troba;en sobre otros elernentos de la cons

trucción que ofrezcan Feligro de caída deberán estor provistos 

de cinturones de seguridad, unidos corwenienten'ente a punto; só· 

A R T 1 iJ II L O 3-1.-

Dispusi.ciÓ'n y uti
lí:ar.ción. 
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lidamE'll:e ~iados. En trabajos flOfl(Omente arriesgados deberón em

plearse redc~, de cállamo para evitar accidentes fatales. 

En oqlJcllos lugrll es de los pisos de las obras en construcción 

por los que deban circular los obreros, y que por lo reciente de 

su conslrucción, por no estar ésta completamente terminada o 

por cuolq!.Jic, 0110 CCllrsa ofrezcan peligro, deberán disponerse pasos 

forrnados por tablones, de modo Clue resulle garantizada la segu

ridad ckl personal que deba pasar por ellos. 

Los huecos )' chertulas para la elevación de los malellalt~s, '¡' 

en general lodos oquellos, practicados en los pisos de las obras 

en construcción, que por su especial situación resulten peligrosos, 

deberán ser convenientemente protegidos mediante barandillas y 

rodapiés, en (o que las necesidades del trabajo (o permitan. 

1''-10 sr) pachá hacer uso, ni total ni pmcialmenle, de los anda

mios colgados sin que previamente hayan sido reconocido> por 

el direr.!or faculialivo de la bbrCl, legalmente autorizado, y srn 

que éste extienda 1)11 certi~cado en escrito dirigido a ia autori

dod municipal de que cumplen las condici0nes generolcs de se_ 

S'Jric!ud. Estos cerliflcados serólJ visados por el Colegio Oficial 

de !\rquitechs, y prescntoclos üll lo Of¡ál~' municipal COI respon

diente de la Dirección de Edi~coci(l11cS l}IIvodas. 

En toda ob:o de nueva planta, de reforma de facharlo o de 

Il1UIO contiguo a solares descubiertos, y ell las de derribo, repa

raciones e ir~st(Jlación do. portada:;, se colocaró una valla, de dos 

metros de altura pel' lo menos, de madero, ladrillo u otro mate

rial que permita' .)", ,;onservación decorosa, y a 1'0 drstClncia de 

dos metrcs de los porornerrlos exteriore,> de los muros, con1') nor 

1'10 gl'nc1ol. En el coso dD que la ralle de que se trate tenga 

uno 'ocerCl cuyo ancho na pe: mita el paso de peatones a partir 

de los dos metros que OCllre la valla, será obligatorio r~;meter 

,'sto h(lStCl una líllC(! que '1uede a 0,60 nietros por dentro de la 

línea del bOídillo Si con la aplicación de esta regla ClIJl'dC1l a un 

ancho inferior a un metro dentra de la valla, o cllande' por cir

cunstancias especiales no se hoga aconseioh1e la aplicación de las 

l10rmCls anteriores, el Arquitecto Jefe de la' Zona correspon

diente fljaró las característico< de la valla, pudiendo ordenar su 

desapClrición total en el momento en '1l)e 3e terminen les traba

jos indispensables €n la planta baja, y continuando las obras en 
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las plantas superiores, p(evia la colocación de un andamio vola

do, COIl piso cuajado de tablones u otro material resistente, que 

impida la caída de herramientos, medios auxiliares o cualquier otro 

elemento. 

En casos 

se considere 

la calle del 

rccc;ones. 

especiales en que por 

indispensable, podrá 

tránsito de carruaies en 

la Sección 

proponerse 

una 5010 

de Edificaciones 

la supresión en 

o en las dos di-

~lo se consentiró que se cubra el espacio de la vía público 

11!llilado por la vallo. 

En aquellas instalacion"s fon fachad\15 " ,.ubiertas que puedan 

suporle en sí rnlSillOS o en su montaje U:, pe·ligro paro los vian

dar-des, se exigirá, durante las horas de trobaja, lo colocación en 

i,~ (u!!", de uno (uuda o pO!i;llque corl un ebrcro qUE: advierla ¿,I 

pcll(Jro Si se tralose de '"as de gran tráfico, podrá !imitmse el 

j;.:1t~:l:,' (J d~rCrnlin(hj'.;~ h ... -,~];). 

l.u concesión de voilm se entiende siempre con carácter pro

\1),~''1~II, en tanto ,Jure le (obrél, PeJ!' ello, c:lesde el rnOlll-:llto ell 

q"n transcurro un Ilie~ ~rn ciar comienzo los obras o se manlen

gdil interrumpidas, e/eocrá ,uprirnirse la vol'a y dejar libre la 

ac~ro al tróns;to plJblico, siendo boja automáticamente en el ar

bilr io municipal, paro lo qUe) bastará ,la comparecencia en el ex

pediente de obras de la Tenencia de Alcaldía, que la trasladará 

a la Administración de Rentas . 

.t'l.l'ARTADO 1:2-VEHTEDEnOS 

.\, R T t e u L o 37.

Prollisionnlitlúd d{) 
lit cuncesión dr 

v(~lla.s 

roda solicitud de licencia para vertido de tierras sobre un AllTlCULO 38.--Li-

terreno o solar posará a informe de lo Dirección de Edificaciones 

pi iVéldas, que deber á exigir del propielario la presentación de los 

pi unos y docurncnto3 que fijen con toda precisión lo situación de 

uquél, para poder comprobar si en el futuro ha de ser destina

do a solar edificable lotal o parcialmente. 

Si del estudio hecho por la Dirección citada se comprobase 

que todo o parte del terreno que va a desrinar:;e a vertedero 

ha de ser en el futuro solar edificable, pcdrá informarse favo· 

rablemente la licencia de vertido, fijando lo cota máxima que el 

mismo ha de ocupar y advirtie.ndo al interesado que si excedie~(; 

de Jicha cota tendrá la oLligc.ción de retirar por su cuenta }, riesgo 

r.:cncia' de vertede-
ros y ~1.is condicio

nes. 
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los tierras sobrantes, y abonará además, como sanClon, la tas'a 

que fije el Ayuntamiento por melro cúbico de tierras vertirlas 

con exceso, viniendo obligado a realizar esll1 operación en el plazo 

de un mes. T ranscullirlo este plazo, lo efectuará el Ayuntamiento, 

cobrando al interesado el sobreprecio que igualmente fije por me

tro cúbico. 

AnTleVLO :19.-Va... La concesión de todo vertedero Ileval'ó aparejada la obliga-

l1ado dp; 1>P;1"tedcrn.~ (ión del concesionario de limitar los solares que han de ser uti

lizados para el verlido con uno valla, que en la parte lindante 

con la vío pública deberá situarse en la alineación oficial, si la 

hubiere, previo el op()rtuno señalarnierlo de la misma, y en teda 

caso colocorse en :as líneas que se señalen provisionalmente por 

la Dirección de Edificaciones privadas. 

AnTJelfLO 10.-1H1l

r08 de contención o 
terTaplcnrs C11 lo.~ 

"f'rtedero8. 

A n TIc U L () 41.·· 
Dc.sG r¡iic obligato

do. 

Si la cota del terraplén fuese superior a la del terreno colin

dante, sea vía pública a de propiedad particular, el solicitante 

habró de optar. o p0: levnntOl en ",1 pCllrllt"?lro del área r¡uc se 

rellene un muro de contención de sus li('llm, en condiciones de 

estabilidad suficiente, para contener el empuje de las mismos, o 

por limitar el vertido de tal manera c1ue quede un -esptlCio de 

dos metros al interior del cerramiento libre de cualquier clase de 

echadizo, arrancando a partir de estos dos me'tros el talud [la

furol de las tierras o escombros que SE' viertan. 

E,l todos los casos será obl:gllCiór, del interesado efecluar 

las obras que fueren precisos para dar salida a las aguas de 

lluvia que pudieran perjudicar a las fincas colindantes o a las 

vias públ icas. 
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TÍTULO III 

Tramitación de licencias 

APARTADO l,Q-OBRAS DE NUFNA PLAN'fA 

a) Al'Íneaciones y Tasuntes 

Se solicitarán - de la Alcaldía las. líneas oficiales, expresando ARTIcULO '12.--80-

el liSO que se h,:¡ de dar a la nueva' ,,-'~ción, y acompañando licitud de lfneas y 

un plano de situación del solar a escala no menor de 1 :2000, liSO del edifici:.!. 

pudiendo exigir el Arquikcto municipal un plano de mayor es 

cala, si fuere necesario. En todo caso, llevará éste colas c/e dis_ 

tancia del solar a las esquinas de calles inrnediat'OS. 

Este requisito también es necesario para las abras oficiales. 

Al determinar la Oficina municipal la alinéoción exterior e 

interior, en su caso, y rasantes solicitadas, fijará asimismo si es 

o no conforme a Ordenan.ws el uso qUe se piense dar a la nueva 

construcción, o 1;n qué condiciones puede ser consentida la edi

r,c (1ctón COI1 arreglo n los O: (Ienanzas aplicables. 

Para hacer el señalamiento de líneas será precisa la presen

tC]CI0n de un plmw c/c deslinde c/e la finca, suscr:tu por facul¡(J_ 

¡>,o competente boje su ,csponsabilidad legal. En ningún cuso se 

l· c/llltará el expe:Jic!1te de construnión con anterioridad ul señ,.-,

lamlcnto de líncas, debier:.:Jo unirse amb:Js' expedientes. que pa~

rón al señor Teniente Alcalde del distrito que corresponcb. 

En los casos qve solamente se solicile el señalamiento de 

:ineo;, se acol1,pañCll6 lu miicitud con los dOCLlIl1l:!itos resultol1-

les del cumplimic;I;lo pl'::ViO dGI artículo (Interior. y el plono de 

deslinde, y una vez efectuado el pago de los del ecllos cor.-espon

dintc:>, pasará el expediente o la Tenenciu de Alculdía que co. 

rresponda. 

En uno y otro caso, el Teniente Alcalde, de acuerdo con el 

Arquitecto municipal, fijaró, denlro de los ocho días siguicnlt;s 

a la presentación del rtxiho de pago, el día y ho¡a en que hoya 

de tener efecto e! replanteo de las líneas, notifkol1dolo admiJlis

trativamenre con cuarent(l y ocho horas de anticipación al dueño de 

la finca o a su representante legalmente autorizado, al que se le 

AlnIcULU 43.--8c
ftalllmiento de z.¡

lIead. 

ARTIcULO 41.-0i
tación para el re
planteo de las Zi-

1iCa8. 



A ¡¡ r 1 e u L o 45.--
1i'or malizClción del 
replanteo y su pTa-

zo. 

A ¡¡ TIc u I, o 46.-
O/lZi,r¡adonc8 de; 
pl'o],iclnl'io y do su 

facultativo. 

AH 1"1 e u L P 47.' -

A p"oJiilldón [) e:J;

jJl'opinción de te·-

1'I'C1!08. 

r'!ccgerá el duplicado firmado, pO! a que éste, a su vez, lo haga 

al facultativo, sin cuya presencia no podrá llevarse o efecto el 

señalan1 ienl'O de líneas. 

El replanteo de las líneas y el informe del Arquitecto muni

cipal describiendo dicho trazado tendrán qué despacharse forzo

samcn~e dentro del plazo do diez días, a contar desde la fecha 

de p; esenl'C1ción de la instancia. 

Para verificar cualquier alineación deberá estar el terreno 

ob¡eto de> la operación lible de todo obstácL!lo que impida o es

torbe el replanteo, y el facultativo del propietario tendrá perfec

tamente deslindada la finca, debiendo marcarse en el terreno por 

el Arquitecto municipal, con puntos o referencias precisas e in

variables, la situación de las nuevas líneas. Análogamenle se hará 

en lo relativo a las rasantes. 

Los facultativos que representen a los p' apietarios cuidarán 

de que óe conserven hasta la pr;¡nera revisi!'n del replanteo de 

las líneas y rasantes aprobadas los puntos de las antiguas cons

frucciones que sirvieron para determinar con exactitud dichas ali

neaciones y rasantes. 

¡'.\istirón al acto del replonteo, C0l110 representantes del AYL1n

tamiento, el Teniente Alcalde del dislrilo o persona el1 <1uien 

dplegue, '1 el Arqui:ecto municipal, y por pnl"~ del solicilante, el 

dueño ('\ su apoderc1do, y su focullotivo; rlebiendo declarar:;e de

sierto el aclo y pClgm nuevos d(':cdlO;; en I't mso de C]l'e foltase 

cualql.'icra de esto~ dos últimos, o no estuviera el solar en las 

condiciolv.'s indicadcr :1 párrafo pi imero de este artículo. 

Lo n:edición del te¡TenO que apropie o expropie el Ayunta

miento a los parl iculares se heró por el Arquitecto municipal 

y por el de aquéllos, el cual, de estar conforme, lo hará cons

ta; por escrito al pie del dictamen del Arquitecto municipal, des

cribiendo 'a alineación, y auforizcllá d plano que acolllpclIie, a 

es(ola eJe 1 :100; ,')1 él se l11arcurón cen tinla negra las líneas 

existentes; con rojo, las nuevas aprobadas; con tono carmín, la 

superficie que el Ayuntamiento expropia, y con amarillo, la que se 

apropio::-I dueño de ILl IInca. 

Si no estuviera'l de acuerde. se hará constar así, y la tra

Il1i'oc. ¡él" del expediente se acofTIC'dará a lo que establecen las 

disposiciones vigentes. 



SEGUNDA PAItT¡;:.·~·'rRA~1J'f.\CI()N DE LICflNCHS 27 

Las tasaciones del terreno se hlJrán conforme a las disposicio

nes en vigor. 

Los terrenos ocupados par los caminos de labor, veredas o 

senderos que sean lindantes o atraviesen por propiedad particu

lar, o consten en las escrituras como servidumbres públicas, serán 

apropiados por los dueños de los fincas colindantes en la parte 

que 1,>; corresponda, previo fmu~ión del Arquiiecfo municipal en 

la lorllia eslablecida el: el al ticulu (l/He 1 ior. 

En el caso de que no conste en el Archivo del Ayuntamien

to ni en escrÍl'u:as de los propietarios la parfe del terr¡,no que 

a aquél o a éstos pertenece en las C\l'" .;, c;s, sendas o ¡:-o

seos, se entenderá que son de propiedad municipal, y los Arqui

icelos, siguiendo la eostuIl1bre esrablecidcl, contarán poro las eJ

propi'lcioncs como de peflcnenciu de la Villa de Madrid una faia 

d~ UIl melro y doce celliíl1lC~lros de ancho, a contar de la línea 

más ,"xturlor de IQs árboles, o sea de la más distante del eie de 

la cal retera, ronda o senda, por uno y airo cOSiQ.:h. 

Cuando se trate de carreteras, rondas, paseos o sendos cons

truidos con tarudes roterares que r03 ereven ,obre 105 lerrénos 

colincantes, se considerará COlllO pl'Opiedad der Muni;:ipio toda 

la base de dichos 'aludes, más una berma inkrior de 56 cenlí 

metros, Si la ronda, carretera o paseo estUViera abierta en trin

chera, se considerará del mismo l11<xlo como propied'od de la 

Villa la cunet'a, talud y andén superior de ~6 centímetros, siem

pre que en uno y en otro caso no se acredite con los Títulos de 

propié:dad cosa en contrario por los dueño:, ele terrenos a quie

Ilo'; la expropiación akcte. 

b) Uowmltas 

Con el fin de dar focilidades a ros soriólarltes cuando sus 

¡¿cnoCos, por la situación o índole especial de ras obras, tengan 

alguna duda en la aplicación de nuevas normas, tanto relaciona

das con er pran de Madrid como con las Ordenanzas municipo

!::S, podrán presenlar solicitud de consulta er, lo Oficina técnica 

correspondiente de la Dirección de Edificaciones privadas, que será 

informada en er plazo de ocho días y elevada a 1m Comisiones 

correspondientes para su resolución en el téln111l0 de etros ocho 
díOl, 

AlniclfLO 48.-TIt
SQCiOnC8. 

A¡nícllLO 49.--0It-

1iU/IOS, 'l'ercda¡; o 
1<[ dI/as 11 sus t(llll~ 

des, 

A R r 1 e u L o 5:1.--

Cunsultas 
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¡irencia., 
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e) Licencias de obras 

Una vez efectuado el señalamiento de líneas, el propietario 

solicita: él del excelentísimo Ayuntamiento la licencia de construc

ción, acompañando los documentos siguientes: 

al En el caso de que hubiera consuliado previamente (ar· 

tículo SOL el documento oficial de contestación a la misma. 

bl Planos del proyecto, presentando C0l110 mínimo: el de ci

mentación y desag;ies, uno por cada planta distinta; otro de las 

cubi"rtas, uno de St'cción por las escaleras y otros de fachadas, 

a la escala de 1:1 00; todos ellos acotados, 

el Memoria descriptiva detallando el sistema constructivo, cia

se de los materiales, instalaciones, aspecfo de las fachadas y cifra 

aproxil"lada del presupuesto. 

Todos los documentos se presentarán por cuadruplicado, al efec

to de que, una 'iez concedido la lic('ncia. el ejemplar cr;SlinClI 

se alehi"'e en lu Olleina adm'llisllnti, u cOllc'pondientc: ti 1';) de 

cODia ,e devuelva al interesado, cJebidcllnente sellado al el;'1 r.gár

sele la licencia; otro ,erá alchivndo en lo Dirección de hM1ca· 

('iol1es pi ivados, y el reslan!e. C''l\ ioc", n lo riscolía de lo \'iv:l'n

da; debiendo venil los proyecll's visado'. pUl el Coleaio Orrcial 

de Al quiteclo5 de IV\l1dricl. Los pl:Jlv's se' pi 8'CI1'(1\ án dclllo,I",; ell 

tamaño de folio, y cada serie de ellos cosidos con la doculllentación 

perrinenfe. 

A R TIc u L o 52.'- Las obras del Estado, de la Provincia y de cuale~qujet a otros 

O/n'as oficiale.~. organismos oflciolC's requieren Ir) ret;ción de líneas (artíCldo 42), 

la p"8S'3ntac ión di . eienlplores (181 proyecfo y acreditar en 

debida forma la dirección facultativa. 

A RTf e u L o 53.'--- El 8íemplar d81 rroyecta que se enfrege'e al interesado hab,á 
Proyecto sellado 

ell obra. 

A I~ TIC u L () fíl.--· 
TramitiTción de li

ccncia.s. 

de tene'lo en ICl obra siempre a 

autoridades municipales para Jos 

dl>¡X"ición de los técnicl'JS y 

con'probaciones que iuzguen 

oporlulll1s. A e,le flr., con la Ul;")fizac;ó:l dé comienzo de obras 

se entregará la copia del proyecto, debidal118nte sellada, Dudien

do solicitarse en clJalquier mCl\:lento que, previa la confrontación 

necesaria, se selle una nueva copia. 

Uno vez presentados los documen1os anotados, o sea ICl soli

citu0, el plano de situClción (que suró ni I"ismo de la solicitud 

del señalamiento de línea), los planos rle plantas, alzados,. seccio-
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(les, etc., y Memoria descriptiva, se informárán en el plazo de 

ocho días hábiles, transcurridos los cuales el expediente, si esló 

bien informado, pasará a la Comisión correspordie:1te. Si -el in

forme fuese denegatorio, se requerirá 01 Arquite( to autor poro 

(J"e comparezca en la Oficina de ArquitecturLl de tu Zona, en la 

que se le dará cuenta de las modificaciones que sea preciso inlro
,!!ocir en el proyecto, flrrllando una comparecencia, comprometién

dose a realizarlas en el plazo que se le señale, Si r'qsan ocho días 

,i<: ¡de el requerimiento () del plazo l.Oncedido fJLlIU la modif¡.~a

"ón del proyecto, se eleva/á el expediente a la Comisión que co

;'1 esponda, COIl la propuesta de denegación. 

Tomado acuerdo favorable por la Comisión sobre la conce

sión de licencia, que deberá serlo normalmente en el piOLe. de 

ocho días, pasará el expediente a la Olicina reo:xlUdCldora corres

pondiente, para el cobro de derechos. Esta Oflcinu, a los ocho 

dít:s de no haberse efectuado el pC/go, lo comurwuró al prorie

tal io, con el apercibimiento de que, de no hacerlo en otros ocho 

días, se le impondró el recargo que se tlje en la Ordenanzo de 

Exacciones 

Con la licencia, concedida previ'l la tramitación indicado en ARTkpl.O 55.-00-

los artícul.;¡s precedentes, los propietarios podrán con carócter /JI i'w:o de los 

provisional, dQ/' comienzo a las obras, con la condición p'" su 

pClrte de aceptar cualquier variación, e incluso lu denegaciór" en 

el caso de que así se determinara en el 'acuerdo municipal defl

'-itivo, o por la Comisión de Urbanismo de la Comisar ia G¿neíal 

para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

d) Instalación de i Ililustl'Ías 

Cuando se trate de una instalación de tipo ind\rstrial que no 

afecte a las c:ualidades del edificio, los documento$, que hl1f1 de 

presentarse autorizados por Ingeníer05 industriales dados de alta 

en la contribución correspondiente, serón: una Mernoria en que 

! n especitiquen los detalles de la industri'a que se intenta esta

blecer, con la potencia en CV de ,nda uno de lo" motoíes qde 

¡"yon :,1" il1Stalorse; procedimientos de fabricaci:,n y produc_ 

e.t:" de '.1 III;sma; medios que oclCplWÓ PC/fcl : ,'J:¡'t:g'r o mo

:!:,or 10<, J((lones de los rnoteriales o de los 1",,)!,;1(:5, y el liL'Il\-

o/.lras. 

ARTICULO 56.-Do .. 
Cltll(( ,¡/[wíón para 

lic"i/cias de ind7~s-
tl'ias. 



ARTICULO 57.-Re
ri,qión de obr(/,. 

A\{TICULO 58.--- Vo

lantrs de conf07-

midad. 

-
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po prL1dencial que estime necesario paro construir y poner en 

11~'Ycha su establecimienlo. 

Plonos, o escalo 1 :500, en que se comprenda el suelo o plan

ta del edificio en que se ha de instalar el taller o fábrica, y una 

zona e.'derior al mismo de cincuenta metros cuando menos. 

PI unos del local y sus dependencias, a escala 1:100, en que 

se exprese la disposición y distribución interior, y la colocación 

y dimensiones principales de los aparatos y motores, con indica

ción ele sus potencias en CV, señalando a escala 1 :25 los deta. 

lIes que por su importancia lo requieran. 

e) Re1,isiones en la. ejecución de obras 

En todas los obras de nueva planta habrá de solicitarse obli. 

gatoriamente la revisión e inspección del Arquitecto municipal: 

l.º Cuando las fábricas, tanto interiores como exteriores, estén 

iniciadas sobre el enrase del cimiento. 

2.9 Cuando esté preparada la estructura correspondiente del 

techo de la planta baja; y 

3. 9 Cuando esté preparada la estructura del techo correspon· 

diente a la altura de edificación. 

En cada uno de estos períodos, el Arquitecto municipal o sus 

delegados, y en especial los Aparejadores inspectores, comploba. 

ró" las alineaciones en cimientas, muros de sótanos y en los de 

la planla sobre la rasanle; las dimensiolles en planta de crujías 

y patios, alturas de pisos, y en general las condiciones de la 

licencio en relación CGn las Ordenanzas; y lo mismo en la último 

revi,¡6n general dI' ~nca, extendiendo el Arquitecto municipal 

por duplicado volantes de conformidad con el proyecto, si así 

re"l'liase de la inspección, o denunciando los trabajos si la obra 

no ~·e ajustase a la concesión. 

El propietario podrá presentar las reclamaciones que estime 

oportunos, sin dejar de acatar por ello la orden de suspensión que 

recibiere. 

~·b ~e podrá conl inuar lo ob ... a correspondiente a una inspec· 

c'ón sin tener previamente el volante de conformidad de la ins· 

pección anterior. Unicamente en el primer estado de obra se con. 

siente la coni inuación de los trabajos; pero sin llegar 'Cl cubrir la 

ptanla correspondiente. 
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El Arquitecto particular comunicará el estado de las obras 

con la debida anticipación al Al quitccto municipal correspondien

te, el cual podrá en todo momento efectuar por sí o por un dele

gado cuantas visitas de comprobación crea oportunas. 

A los efectos de la obligada inspección de obras, en todas 

103 que se exijan con arreglo Q las presentes Ordenanzas se 

tendrá a disposición del Arquitecto o autoridades municipales un 

cuadro en sitio bien visible, donde se conserven en buen esto

do y puedan consultarse con facilidad los ejemplares de los pIa

no, y Memorias del proyecto sellados por el Ayuntamiento (ar

tículo 53), y los duplicados de los volantes de comprobaciones 

parciales. 

f) Licencias de alquiler' 

Una vez terminada la obro, se presentará en las Oficinas téc

nicas correspondientes de la DireCCión de Edificaciones privadas 

solicitud de licencia de ocupación del inmueble, (J la cual se 

acompañarán los volantes de rectificación de zócalo y alturas; la 

licencia de construcción y certificado del Arquitecto director de 

las obras, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos, en el 

que se indique la fecha de la terminación de la obra y que 

ésta se encuentra en disposición de ser utilizada. Asimismo se 

',"portarán jas hojas declarator ias de rentas y valor, ,para ser 

selladas y que puedan posteriormente presentarse en la Delego

ción de Hacienda para su alta en la contribución. 

Se informará por las distintos Secciones que proceda la li

ccnc;ia solicitada, la cual se'G concedida si el proyecto se ajusta 

exactamente a la licencia otorgada por el Ayuntamiento. Si exis

Lero algún defecto, le será comunicado al propietario, quien se 

obliga a corregirlo en el plazo que se le indique por la Oficina 

técnica, la que realizará nueva inspección y propondrá la conce

sión de la licencia correspondienle. 

,APARTADO 2Y--ORRAS DI,; Hl~FORl\1A GENgRAL y AMPLIACIONgS 

Para la ejecución de obras de leforma general y ampliClcio

nes habrán de observarse las mismas normas que para las de 

nueva pl'anta; es decir, que necesitan como trámite previo la pre

sentación de los documentos siguientes: 

1.2 Plano de situación de la manzano, referido a las vías ofi

ciales más próximos que la limitan, a e~cala de 1 :2000. 

,Ar('l'Ícuf.O 59",-Pe

t ición U/l/liJada de 
re¡;¡,""¡ouc) 

AUTÍClJI.U 60.-Do
cmnc~itnción obli

!Jaf(,¡-ia en obra. 

_\llTí, l'loO 61.-80-

/i,.¡tlld d" !i(.'cnC'ia 

;/1; utUi_adón o al

fJ,¿jh,)', 1} su. trmni-
la( ióu. 

A¡lTicL:I,O G~,-Do

CltI/¡¡'¡¡tación y fra

n, itaciúíl do liccn

eh!) dc obras de 

l'cjo/')ll<! o amplia-

ció'n. 
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2;º Memoria descriptiva de lo construcción existente, marcan

do clara y taxativamente el uso presente y el futuro de la edifl· 

cación, describiendo ésta en líneas generales. 

3.º Planos de plantas, secciones y alzados, indicando en tinta 

negra las construcciones existentes; en rojo, las nuevas, y en amo

rillo, los que se derriban. 

Lo tramitación de est,oslicencias se hará en la misma forma 

que para los obras de nueva planto. (Artículo 54,) 

Asimismo estarán sujetas estas obras a las mismas revisiones 

en lo períodos de obro, y a las comprobaciones y tramitación 

de las solicitudes de utilización, uso y alquiler que las de nueva 

planta, 

A R TIc u LO 63.-- No podrá llevarse a cabo obra alguna durante la noche en 

Fincas fttc:a de lf- finca fuera de la alineación sin una licencia especial. 
nea. 

AlnlCuLO 6'1.--Dc
fi.n;,ci,ón del a s 
o/¡¡'as de reforma 
parria,Z y m.enores. 

ARl'lCULO 65,·· Do
rumcntación pnra 

In solicU ud ri (' lf-
ecncia,q. 

APARTADO 3.º-OBRAS DE REFORMA PARCIAL Y OBRAS 

MENORES 

Son aquellas en que la reforma no tenga más objeto que 

consolidar o reponer algún elemento constructivo deteriorado; y 
las de pequeñas variaciones en la distribución, por movimiento de 

tabiques, que con ello no hagan sino mejorar las condiciones hi

giénicas de la habilaci6n, sin cambiar el uso. 

las de revoco y pintura de fachadas interiores y exteriores, 

105 de pintura y decoración del interior de habitaciones, y en 

general todos los que no varíen lo eslructura ni el uso y mejoren 

las condiciones de higiene y estética . 

Las solicitudes) . arreglo al formulario del impreso corres-

pondiente, especifical ón las obras que vayan a realizarse, ex

plic(Jndo su closC', alcance y obi~to, con detalle del nÚI11No de 

unidades de codo clase que sean objeto de tarifación de dere

chos; pero sin que se exiian planos ni Memorias, sino solamente 

la dirección facultativa en aquellos casos en que así lo determinen 

las disiposiciones vigentes. 

A R TI CU L o 66.- Estas solicitudes serán examinadas en la ventanillo de la Ad-

Tramitación ll1ini3tración en presencia del interesado, el que horá en todo 

caso las aclaraciones que se le pidan, que suscribirá en la misma 

solicitlJd, pudiendo rechazarse lo inclusión de los obras en este 
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el • .> 

apartado 3.2 si por cualquier circunstancia fueren precisas con

sultas o ruquisitos que obliguen a LUll5idelarlo como incluida cn 

Dentro del día de su presentación, y con las indicaciones 

el aparlado 2. 2 

aportunas, serán pasadas a la Administración de Rentas para el 

trámite de inte!vención y expedición del recibo de derechos y 

licencia. 

En el caso de que el interesado no se presente en el plazo 

de tres días a efectuar el pago de derechos y retirar la licencia, 

se considerará desistido de su petición y sin derecho alguno, de· 

biendo efectuar nueva solicilud para la ejecución de la obra. 

Estos expedientes pasarán para su archivo o 103 Secciones de 

Fomento, Ensanche, Policía Urbana y Rural, o a la de Culturo 

e Información, según corresponda. 

Las obras quedarán sujetas a la comprobación y vigilancia de 

la Dirección de Edificaciones privados o sus' dele9ados, y en es pe 

cial de los Aparejadores inspectores y de la Inspección de Rentas, 

quienes denunciarán cualquier anomalía o infracción en el comien· 

zo o desarrollo de las obras. 

A R '1' t e U l. o 67.
Plazo p(tra el abo

no de derechos. 

AUT1cu/.o 6B.-Ar
ch-ivo tlt! expedien

tes 

A R'1' 1 e u LO 69.-" 

Inspección y vigi
lWlcia do} las obrC1.8. 

La Alcaldía podrá dispone: lo demolición de todo lo COmi- A P. T 1 e U L o 70.-· 

truido sin licencia, o que no se halle comprendido en ésta, o falte S(tnciunes. 

de algún modo a las condiciones en -ella fijada, o a l.os de esta 

Ordenanza, o que se halle fuera de las alineaciones o rasantes. 

En este caso, el propietario, una vez requerido para ello, deberá 

proceder al derribo en el plazo de cuarenta y ocho horas, y si 

así no ,lo hicie;a, lo dispondl,l la Alcaldía, a costa de a~luél. 

Cuando cxistan razones que hagan urgenle e inaplazable el de-

rribo, será facultad de la Alcaldía ordenarlo desde luego. 

Cuando se trate de infracciones de escasa importancia en re

lación con el perjuicio que pudiera suponer el derr iba, podrá san

cionarse la falta con la imposición del doble al quíntuplo de los 

derechos correspondientes. 



A R T re ¡¡ Id) 71. 

l'()rfa.dll,~ di' (',,1' 11, 

1Jl,r:cimiclI(()s, 

A¡tTtCUU) 72, JtJn-

11'1 [Jlnntas, Ii;slo--

bleGÍmicnto8 (! () -

'm('rci(/,le.~ en l'or-
tales 

,JRU¡';NANZAS l\IUNIClI'ALES ¡le LA EDIFICACIÓN 

APARTADO 4.'!-OBRAS DE INSTALACIÓN DE PORTADAS DE ESTA

BLECIMIENTOS COMERCIALES.-- ENTREPLANTAS. - PORTALES 

DE FINCAS.-TOLDOS.--MARQUESINAS 

Lo imlolación rlc pellodns de ",lablt.'cillliclllos COlllt'I río les o 

illdu,II iales ha dp ser solicilorln Inerlíolll(' illSl'Ol1cia rcdrKlnr!a ('11 

,,-,1 impreso corre3pondiente, que se presenjará en las Olicinas mu

n,cipales de la Dil ección de Editicaciones privadas. A ello se acom

pañará un croquis, dibujado a escaln, normalmente, de 1 :50, t:!1l 

el que se indiquen claramente los materiales que hayan de em

plearse, los tonos de color y la distancia al portal de la finca. 

Los portadas cumplirán 1m condiciones pmticulares que se

ñalan las Ordel1onzas para cada zona, mí como las limitaciones 

de los salientes consign<Jdas en el artícL,lo 141, Y han de que

rlar separadas corno mínimo 0,50 metros del hueco del portal 

de entroda a lo finca, SI éste no tuviero jOll1bas salientes. De 

lenerlas, la porlada podrá llegar hasta la misma jamba; pero 

SJIl ocultar ninguno ele sus partes, 

En todas 1m zonas que no lengan cmácter de comerciales 

con mreglo C! las presentes Ordcnanzm, sólo se consiente ocupar 

con la portada la superficie de fachada correspondiente a la 

planta baja del establecimiento, sin invadir ninguna pm;8 de la 

i'1rnerliata superior. 

Unicamente en condiciones especiales en que pueda canse 

guir"" una o;denación de conjunto, podrá consentirse, previo iJ1-

forme favorable; te/ exceso de ocupación de dicha superficie de 

fachada. 

La~ entreplantas se solicitarón con la misma tramitación que 

rara los obras del C1partado 3.° 

Sólo se con<entirá" t:!n aquellos comercIos o establf'cimientoé 

i"c1usll ioles cuya altura oea suflciellte para que la enlleplallkJ 

pueda cumplir las condiciones que detalladamente expresa el ar

tículo 163. 

Lo superficie que ocupen 110 podrá el" cder de la mitad de 

la elel local en que se instalen, eslableciéndose un mínimo de 

ar¡~ho ele tres rnf'lros para los 1,,¡8C05 de comunicación. 

Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase de co

mercio o industria en los rOrl-clles de acceso a las IIncas. El 
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ancho mínimo libre de los mismos será de dos metros, y el hueco 

o puerta de entrada no tendrá menos de 1.30 metros. 

Las licencias de toldos y marquesinas exigen los mismos re

quisitos indicados para las port-adas. Se colocarán en forma que 

cumplan, en cuanto a saliente, altura y disposición, las dimen

siones que se señalan en el artículo 141. 

APARTADO 5.~-OBRAS DE CONSERVACIÓN EN EDIFICIOS, RUI

NAS, APEOS Y lJI~lVlOLICIONES 

A It 'r 1 e lJ L (j 73.
Toldos .lJ mnrq-ue

.sinl/8. 

Las fachadas de los edificios públicos y par' s, así como AIt'I'!('('(,o 7'1.-

las medianerías y paredes contiguas al descubierto, aunque no 

sean visibles desde la vía pública, se conservarán en buen esta

do de limpieza, revocándolas, pintándolas o blanqueándolas siem

pre que por su mal aspecto así lo dispusiese la autpridad mu

nicipal, previo informe del Arquitecto a quien corresponda. 

Se obligará a los propietar ios de cuulquier clase de edifica· 

ciones a conservar todas las partes de la construcción en perfecto 

estado de solidez, a fin de que no pueda'n comprometer la segu 

ridad pública, 

Igualmente están obligados a conservar en las debidas con· 

diciones de higiene y ornato tanto las fachados y patios como las 

escaleras y habitaciones, y en general todo el edificio, muy es· 

pecialmente, si está destinado a viviendas. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de denunciar a las 

autoridades los edificios que amenacen ruina o los que, no ame. 

nazándola, pudieran ocasionar, por el mal estado de sus elemen 

tos componentes (remates de chimeneas, cornisas, cte.), algún daño 

a los transeúntes, 

Asimismo podrán denunciar las faltas de higiene '/ ornato que 

se mencionan seguidamente, 

Los Aparejadores inspectores y Agentes 

obligación de denunci'ar los edificios que se 

municipales .tendrán 

hallen en mal esta· 

do de conservación, para que, previos los informes facultativos 

necesarios, en los que se declaren al detalle los elementos rui· 

nasos y la clase de obras que sea preciso ejecutar, se proceda 

por sus dueños, después de oídos, a derribarlos o repararlos en 

el plazo que se fije. 

Con.scTP(!·d6n el e 
lacltadt"1 ~ 1I lIIedüt

neda.s ... pa.redes 

conti!JHtI.S, esll"I!C

tunts 11 ('tJlI.liciúnes 

de }¡ i!li'/I,: y ornato 

ARTlcl.'l.o "{5.-De
nuncias pnrticula
,'('8 .tJ (J) ¿da.le.s de 
edilicio.s en mnl 

est"ldo 



ARTIClTT,O 76.·---D,:

rerhos de los pro
pieta.rios discon

formes. 

ARTIcULO -77.---De

¡nolición obligada. 

ARTIcuLO 78.--Re
solnci.6n de la Al

caldía. 

UIW¡';N,u'¡ZM; MUNlcn'AU;<; \)E LA F.1l!F'lCACIÓN 

Cuando el dueño o dueños de un edfkio denunciado como 

reinoso no estén conformes con el diclamen pericial, tendrán de

I.ceho o nombrar por su parte un Arquitecto que reconozca el 

edincio y dé su dictamen por escrito dentro del plazo de cua

renta y ocho horas, contadas desde lo notificación al dueño. Si 

cslc didarnen fuese conforme con el del Arquitecto municipal, 

obligol Ó '11 pi opietol io a dar exacto cump'ilnienta a lo mandado 

p"Jr la outoridad local. Si no fuese acorde, se nombrará por las 

parles, en el plazo de veinticuatro horas, un tercero en discor

dia, y caso de quc no hubiera acuerdo en la designación se 

nombra'ó por el' Colegio Oficial de Arquitectos, por sorteo, a 

presencio elel propietario o su representante, en el mismo plazo. 

L05 honorarios del perito tercero se abonarán por mitad entre 

el Ayuntamiento y el propietario. 

Si el propiclario o propielarios no se aVlflleren a la demo

lición que decrete el Alcalde, si la juzgare éste precisa como 

(,JnSCCUenCla de los trámites anteriores, se procederá por el 

Ayllr~arniento a efectuarla en téurino de te cero día dcspuL's del 

diclomen del perito tercero, o antes si la urgencia del caso lo 

requiere, reintegrándose de los gastos que se le originen con el 

valor de !os materiales f) del solar. 

El Alcalde, con arreglo a 10 que de~ermjnaesta Ordenanza, 

dispondrá: 

1.° Si el edificio pertenece 01 Estado, que se oficie, después 

de justificada la denuncia por los medios ordinarios, a la auto

rid'Jd competente,a' ,,1' ue que ésto haga observar la tramitación 

fijada por la ley en este caso. lo mismo se efectuará si el edi

fleio denunciado pertenece a bienes del Clero, Comunidades o 

I\sociociones. 

2. 9 Si la fuina de un edificio, ya sea éste particular o del 

Estado, fuese inminente y no diera tiempo a cumplir los Irá

rnites que señalan los artículos anteriores, el Alcalde mandará 

desa!ojarlo inmediatamente y cerrarlo, haciéndose los apuntala

miento; que crea necesario el l\rquitect.:J municipal, pudiéndose 

Ilegal a la demolición inmediata por cuenla de los fondos muni

cipales; debiendo reintegrarse en lo forma expresada en el ar

tículo 77 pora el primer caso, y 811 la (]ue disponga el Gobierno 

pma el segundo, lomando las precauciones convenientes para la 

seguridad del tránsito. 
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3. 2 Si la propiedad del edificio se hallase en litigio o fuesen 

desconocidos los propietarios, el Akolcic, poniéndolo previamente 

en conocimiento del Juzgado, acordará se ejecute la demolición 

por cuento de los fondos municipales, quedando los marerialtS 

procedentes del derribo y el solar afectos 01 Ayuntamiento paro 

reintegrarse éste de los gastos ocurridos enoqué!. 

Si el edificio tuviese dos o más dueños, se observará análoga 

tramitación que si tuviera uno, con la diferencia de oficiar a cada 

uno de ellos, fijándoles un plazo de cuarenta y ocho horas para 

ponerse de acuerdo sobre el asunto, si es que la ruina no tS 

inminente. Pasado este plazo, el Alcalde obrará de oficio, proce

diendo según el caso exija. Si la rUina fuese inminente, actuará 

según dispone el artículo anterior. 

Mientras se verifica la tramitación antedicha y se dispone re

parar o demoler el edificio denunciado, podrán hacerse los apun· 

talamientos y apeos necesarios. Lo mismo se hará en cualquier 

caso de ruina. 

Cuando por derribo u obras de una casa sea necesario apear 

las contiguas, habrán de solicitarse licencias por los propietarios, 

expresando en una Memoria, firmada por facultativo legalmente 

autorizado, la clase de apeos que van a ejecutarse, con los planos 

que fuesen necesarios. 

Cuando se 'layo a comenzar un derribo o vaciado importante, 

se avisará a los propietarios de las fincas colindantes, por si debt 

adoptarse alguna precaución especia!. 

En caso de urgencia, o cuando por hundimiento de una casa 

se produzcan resentimientos en las inmediatas, podrán disponer

se en el acto, por los directores facultativos, los apeos conve

nientes, aunque consistan en tornapuntas exteriores, dando cuen· 

ta a la Tenencia de Alcaldía de las medidas adoptadas para 

la seguridad pública¡ sin perjuicio de solicitar la licencia en el 

plazo de cuarenta y ocho horas y abonar los arbitrios corres. 

pondientes. 

Cuando la ruino sea inminente, se procederá conforme la neo 

cesidad que el caso exija¡ pero siempre con las debidas precauciones, 

para evitar desgracias. 

El Arquitecto municipal a quien corresponda cuidará de que 

se realicen los obras debida, para las casas denunciadas por fUI. 

nosos en los términos y plazos que se fijen en la licencio. 

AU'rlclll,O 79.-0a. 
sos de propiedad 

H!H.llrmnunada. 

.'\ I( '!' I e lJ L o 80.

A lJI¡)!la'·.tmiento y 
<!f.wos. 

JI. H '[' 1 e ti 1. o 81,

RI:i1w. '¡ni!! incnte. 

ARTlljULO 82.·--..,1u

todi/ad del Arqui· 
te,:to 2\o1uuidpal. 



AltTlCIJLO 83.-Ho
rarios de derribos 

y tro.nsporte de cs·· 

combros. 

Alnicur.o ~H.--T(¡· 

liado de de1-/'Í/)os. 

ARTIcULO 85.---Vi
.Qilanci.a y aJum
¡n'(J,do en d,rl'i/",,, 

Los del ribos parciales se ver iflemán precisamente en las pri

meras horas de la mañana, hasta las nueve en verano y hasta 

las diez en invierno, prohibiéndose arrojar los escombros a la 

calle desde lo 0110 ni emplear canales y tolvas en las fachadas. 

Los directores facultativos, Aparejadores o encargados, según el 

caso, serán responsables de los daños que se OJ'1gll1en por su falta 

de precaución 

Este horario podrá ser modificado, previo informe de los Ser

vicios T éCl'icas Municipales, a petición del propietario y con el 

visto bueno de su Arquitecto, cuando por razones de alejamiento 

del centro de la población, poco tránsito, etc., se justifique una 

benevolencia en la aplicación estricta del horario señalado. 

En el interior de las fincas pueden hacerse los derribos a 

cualquier hora, can tal de que no llegue el polvo a la calle, a 

cuyo efecto se dispondrá el riego de los escombros. 

Queda prohibida la utilización de explosivos, salvo en casos 

muy espeCiales, que necesitarán autorización expresa. 

Los escombros procedentes de derribo o de cu·alquier clase 

de obra se transportar.ón a los vertedoros designados por el 

Ayuntamiento o particulares en CClll1ione, o carros, que se cubri_ 

rón convenientemente para evitar la caída del escombro en el 

trayrocto y el desprendimiento del polvo. 

r odo frente de casa donde haya oblas de derribo o de r epa

ración se cerrará con una valla, qUt) cumplirá las condiciones 

señalados en el artículo 36. 

Cuando la edif' del solar resultante no haya de ser 

inmediato, el propietario vendrá obligC1do en el plazo de un mes, 

canlC1do desde el derribo del techo de 1C1 planta baja, a solicitar 

1m alineaciones que le correspondan para situar en ellas la valla 

o cerramiento, no pudiendo utilizar a este fin los muros de la 

planla baja más que en el caso de que no haya cambio de líneas. 

(VéGse el artículo 30.) 

En todas las obras de derribo cuidarán los dueños de que 

haya cbsdc el anochecer hasl'O la mañana un guarda vigilante, 

)' f1+~rnós ulla luz de Intensidad sufrcipl1le en cada extremo y ÓIl

gula de la valla. 

~"¡OTA.-Las cosas habitadas 1) ocupacbs por establecimientos 
comerciales o industriales que se hallen en estado ruinoso a jui
cio de sus propietarios u ocupantes, y denunciadas por una u 
otra parte se ajustarán en cuantC'l a la declaración municipal de 
ruina ·a las normas que se señalan en el /I.péndíce V. 
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APARTADO 6.º-PEQUT-JÑAS CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 

En el interior de los solares se permitirá con caráctel pi o

visional la construcción de pequeños pabellones de unu sola 

plonlo, ai,lados de lus IIIUIO' el,., lindel o y fClchadns, dcstinodos 

a viviendas del guarda, depósito; de materiales o elel1" ... III0S eL 

la construcción, siempre que éstos hayan de ser empleaelos en 

edificaciones próximas, para lo cual será preciso que al solicitar 

la licencia de construcción del edificio se sei~ole el solar que se 

pretende utilizar para el indicodo fin. 

En aquellos zonas en que se autorice la utilización de un 

solar como almacén de toda clase de mercancías, po, cumpl ir 

las Ordenanzas Clp1icables, se permitirón además las pequeños ins

talaciones industriales que silv-an para la preparación ! enva

se de estos materiales porCl su posterior utilización y transporte. 

Estas pequeñas instalaciones habrón de cumplir las mismas con· 

diciones que las exiuidm para 1m de ... ,er permancli!-c, ,. 110 

padrón sobrepasar 105 limites móximus de importancill j 1)c,lcrrciCl 

instalada que fI¡e la Ordenanza de la zona en que estén situadas. 

Las separaciones que han de guardar estas construcciones con 

los muros de lindero han de ser de tres metros como mínirrro ¡' 

de seis de la líneo de facllClrla; la altura tendrrÍ un mínimo de Hes 

metros y un móximo de euolro. 

Doc!o el carácter provisionol de. tales construcciones, quedará 

obligado el plOpietario a solicitar coda des años la renovación 

de la licencia de utilización. 

APARTADO 7. Q-LICENCIAS DE APERTURA Y TRANSMISIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTitIALES 

A H TIc lJ J. o 86.-

C(;.[~tr H ccionBIl 

¡.ru ,'isiuna.les (; ¡¡ 

1.1 It ."0'" do .~olan·,'f. 

Están obligados a proveerse de licencia todos los estableci- AH TIc U J. () 87.-

mientos de Madrid, seo cuolquiero su índole y se hallen o /le 

incluidos en las tarifas de derechos contenidas en tas Oruenan

zas de Exacciones. 

Las licencias de apertura de Elstablecirnientos sujetas al pago 

de derechos serán las siguientes: 

al las de los estableCimientos de primera instalación. 

b) Las de los establecimientos trasladados de local. 

Obliyaci6n liu pro
(·0f ... .<;e de lú:¡;ncia. 



A n TIc lJ L o 88.--
Tramil'lción de li

cr:ncias. 

lO ORDENANZAS lITUNICIPALES m} LA EDIFICACII)N 

el Las de 105 establecimientos que cambien el comercio o la 

industrio, aunque no varíen de local ni de dueño. 

d} Las de 105 establecimientos que amplíen su comercIo o 

industria sin cambiar de local, entendiéndose como toles 105 au

mentos en tarifas y clases de contribución. 

el Las de depósito~ de géneros o materiales que no se co

t1lUniquen con el establecimiento principal provisto de licencia. 

fl Las de 105 depósitos de géneros o materiales correspon

dientes a establecimientos que radiquen fuera del término mu

nicipal. 

gl Las de las clínicas de dentistas con taller de prótesis 

dental. 

hJ las de los establecimientos cuyas licencias caducaron con 

anterioridad al 1 de abril de 1919. 

iJ Las de los talleres, tiendas y oficinas que estén instalados 

en lugares distintos del establecimiento principal (fábricas, talle

res y tiendas). 

i.I Las oficinas, establecimientos y despachos que, estando ex

ceptuados de derechos de 1 icencia de apertura por disposiciones 

anteriores, no se proveyerán de ella en tiempo oportuno. 

kl Los traspasos de est'Oblecimientos y cambios de nombre sin 

,micción de industria o comercIo. 

l} la variación de la razón social de Sociedades o Com

poFiíos. 

las peticiones de licellcros de e~tablecirnientos comerciales, de 

industr ias o de instalación de motores, ¡:alderas, etc., se solicitarán 

p,:r instancio impresa, que se facilitará en la Tercena Municipal, 

pr'8,entándola, debidamente reintegrc1da con las pólizas que E'1l 

ella se indican, en la dependencia municipal que señalan las O, de, 

IlGnzas de Exacciones, enviándose en el mismo día al Registro 

General, quP. la remitirá a 1'0 Sección de Policía Urbana. 

la Sección de Policía Urbana pasará todos los expedientes 

a la Inspección General de los Servicios Técnicos, quien los tra

mitaré! con arreglo -a lo dispuesto en el reglamento aprobado en 

:csión ordinar ia de 1 de junio de 19.-10, Aréndicr VI, excepto lo 

u,lererrle ni pago provisional. 

Si en el transcurso de la tramitación oel expediente el ¡nle

t esodo desease variar o ampliar la industria o comercio, salici-

1m á la (I1rr nrondiente variación o nrnl'lioción, 

Las solicitudes para apNtura rle farmacias, laboratorios, clí-
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nicas, sanatorios y establecimientos similares, dentro de los nor

mas expuestas, se ajustarán a las disposiciones vigentes, con los 

informes facultativos que se c,-lhideren necesarios. 

Se considerarán caducadas las licencias: 

ai Las de los establecimientos que tres meses después de 

recogida su licencia no huyun procedido a su apertura. 

b) Las de los establecimientos que permanezcan cerrados du

rante seis meses después de ser inaugurados. 

1.0 denegación de licencia surtirá inmediato efecto, comunicón

dose por la Secretaría a lo respectiva Tenencia de Alcaldía para 

ordenar la clausura del establecimiento en el plazo de ocho dios. 

ARTIcULO 89.---Ca
dllcidad o denegar
rióJ/, de las licen-

cia.s. 

Se considerarán establecimientos pelirn~" - incómodos o irisa· AI('J'IcuI.O 90.---Es-

lubres los que a continuoclón 5C detallan: 

Fábricas, depósitos o almacenes de materiales inflamables, c,,
plosivos y productos químicos ¿n general, y las industri115 o co

mercios que requieran para >U funcionamiento la instalación de 1n:1-

quinario movida mecánicamente. 

En los expedientes que se tromiten pora lo concesión el," li-

ceneia de apertura a estos establecimientos considerados CulllU 

pelig~osos, . incómodos o insalubres, las oficinas de Arquitcc,:tuf/J 

de las Zonas, con los asesoramientos que estimen oporfunGs, de 

terminarán en sus informes los elementos que sirvan de base pafa 

la tarifación. 

APARTADO 8.º-ANUNCIOS 

Todas las licencias que se soliciten paro anuncios visibles des

de la vía pública, así como los banderines, farolas, placas, vi

trinas y luminosos, tendrán carócler provisional, y habrán de ser 

renovadas cada dos años pOI el propietario del anuncio, eximién

dose del pago de derechos de licencio en el caso de que se con

ceda al mismo titular del anuncio. 

Las solicitudes, formuladas en el impreso correspondiente, es

pecificarán con lodo detalle el anuncio que trate de instalarse, 

explicando su clase, situoción, dimensiones, iluminación, etc. Se 

acompañará un croquis, a escala, con cuantas indiLaciones sean 

precisas para definir totalmente los condiciones de la instolClcióll 

taIJ?/'t'im k'utos IJtj

li!J ro 'l'dS J inCÜIN o ... 

'/',8 ¡; illsalt¡/)·,c~ 

AI(T1CULO 91,---Li
c,'lIcias y cOll(Ucio
~1t.8 do Zas anuncios 
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COil respecl0 Cl su altura sobre la rasante de la calle y colocación 

en reloció" ~r)n la fachada. 

Los anuncios, qu(' podrán situo!'sc únic:amcllte en el local que 

(ltlullcion, «; clasiflcorélr ('11 dos grupos: par olelos al plano ele fo

chados (nll'estras) y normales a la misma (banderines), debielllio 

sujelor5e su instalación a las condiciones que a continuación se 

delalla!l: 

l.ª Olledan prohibidos los anuncios en tela u otros mate

rial('s que no reúnan las mínimas condiciones de dignidad o es

td¡cas. 

'2, ~ En portodClS de tiendos p'x31 ón ocupm únicamente una 

fojo de oncho ilife r i0r o 0,90 IllCh,s, siluoda sobre el dintel eje 

los IlUf~COS, )' sin cubrir éstos. Deberón quedr:r a una distancio 

superior (J los 0,50 metros del hueco del podal, dejando tohd

I11cnl,- libie el dintel del mlSlTlO. 5" cxceptúnn las placas, '1r.:(', 

cc,n U:lI" cl:nlf'llsióll nró, irna de 25 .. 25 '" 2 centímetros, ,-Odl Cl'1 

síl L!O, ,;f' ell Ins lombas. 

3." Cumplirán las condiciones estétirm que se del el 111111011 

8n codo Ordenanza, no permitiéndose en la nÚl1'elO 3 más que lo) 

rl 8 ¡ntras s'.!cUas de tipO clásico, sobrepuestas directamente a la 

f(Jehado. 

LI.! Se perm;tlrón '~n la ZC'la corverciol correspondiente o lu, 

Olce-Iollzas nr'Jmeros 2 y 6 las n1l'eslras con letra suelto ~obre 

machos, mí como la:. riOI cas, ensenélS, etc., con dimensiones ide

i"':lr (J dO >< 40 ce n IÍrr-

S.! Las muestras colocadl1s ~~n los plonlos altas de los edifl

cins podró'l ocupar lrnicnmenle tlrlCl fojn de 0.?0 'Tletros de ('I'Uf., 

UlIlil' 1I'(íxiIllO, odoscldCl u lo oltura de k,s on1cpl'cilC's ele los 11li,-~("', 

y dcbcriJII ''er independientes pora coda hucco c: siguiente. F" lu 

ZOI1'Cl correspondiente a la Ordena'lza número 3 sólo se pC'Imi .. 

tirón con letra suelta de tipo cliísica, reduciendo su altura a 

(1.70 Indros. 

6. Los anuncios podrún coloccrse, o exc2pción de la 7"na 

corrE'sp:,ncLente a la Ordenanza nlrlllerO 3, CO/lIO coronación de 

los ediflci(,s, autorizúndose únícam{;nle en las construcciones que 

l'c>"gCln IvlO lo altura rcrlllilicln ('n (llrl"nC!n2m, y podrón cllbllr 

Inrlu In IOlHjílud de 1e1 lachnda eDil (,ltU!'1] no superior al décilno 

de 1[1 ele la finca, dehicndo eslar cjf'l_ dodos COIl lell a suelta. 



7.~ En la zona correspondiente C1 las Ordenanzas números 

2 y 6 se permitirán las muestras corrirlu$ en antepecho, y SiC;ll

pre que sean en letra suelta o elem"ntos aislados podrán ocupar 

el resto de la fachada, a excepción de los hUEcos. 

8.~ En los locales de especlóculos, edificios comerciales o in

dustriales que ocupen la totalidad del inmueble, en la parte corres

pondiente de fachada podrón instalarse con maYOI'e:; dimensiones 

siempre que no cubran elementos decorativos, o huecos, o descolll

pongan la ordenación de la fachada. 

9." Las muestras luminosas, cdemás de cumplir LOII las con· 

diciones anteriores, irán situadas o una altura super ior a los 

trcs rllctros !>obre la rasante dI} la (olk, 110 LlutoriúlIldose en lo 

zona correspondiente a la Ordenanza número 3. Requerirón en 

todos los casos la conformidad ele los locales ca!,·' destinados 

a Dficinas o viviendas y situados (1 nwnos de tres Illdros, y nc 

POrli("l colocol se en calles de uncho inferior a los ocho metros. 

Cumplirán además las normas técnicas de inslalación que se deter 

minan en .el Apéndice VIII. 

Bandel'illes 

1 Los banderines podrón tener una altura máxima de 

0,90 metros, y podrán instalarse únicamente en plnnto, bajas con 

una altura superior a tres 111('tros sobre la rasante dé la co118. 

En ti resto de las plantas únicamente ~e podrán situar a lo al tUI a 

de los antepechos. No podl ('11\ colocarse en las fincas 'fuerC1 de 

línea". 

2.! En las zonas comerciales correspondientes a las Ordenan

zas números 2 y 6 se permitirán 1.05 verticales con la alturo 

superior a los 0,90 metros, siempre que ocupen los locales que 

anuncien. 

3.~ En los locales de espectáculos o entidades comerciales o 

industriales que ocupen la toiolidad del edificio, ell la parte 

correspondienle a fochada pod:6n illstalorse con las Cé1rl1CtelÍslicClS 

qllC sc deler minan en las condlciollt's 0>1II.)rIOrC5, y (L1,1Il00 5,',ln 

IUrllirlQsos, deoclón ir situodos a cinco metros como IlllrllltlO de In 

finca colindante. 

4 ~ En las zonas correspondienles a la Ordenanza número 3 

y en las de influencia sólo se permil'irán los band",rines en ce

rraiería o tono con lo tradicional, no permitiéndose l·.), lumino

sos, o excepción de los farole:; decorativos sin fines pdblicitarios. 
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5.! les banderines luminosos observarán ademós fodas las 

normas señaladas ¡;tl la condición 9.! para las muestras, excepto 

la distancia a los locales contiguos, que han de dar su conformi

dad, que seró hasto los cinco metros. 

Han de cumplir el reglamento para su instalación y funcio

namiento, que se contiene en el Apéndice VII de las presentes 

O,drnonzas. 



TERCERA PART~ 

Responsabilidad de los técnicos privados 

directores de ODLclS o instabciones 
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TÍTULO 1 

Responsabilidad de los técnicos privados directores 
de obras o instalaciones 

Los Arquitectos o Ingenieros directores de obras o insolacio

nes quedan, a los efectos de la presente Ordenanza, en libertad 

para aplicar las cargas, coeficientes de trabajo de los materiales, 

normas de cálculo y construcción, etc., que estimen convenien

tes, siendo en todo caso responsables, con arreglo a la legislación 

general, de cuantos accidentes puedan producirse en relación con 

su capacidad profesional durante la construcción, o con posterio_ 

ridad a ella, afecten o no a la vía pública. 

Todo técnico, por el solo hecho de firmar una solicitud de 

obra, declara conocer las condiciones que se exigen en las pre

sentes Ordenanzas, aceptando las responsabilidades que se deri

ven de su aplicación. 

Los Arquitectos directores de l-as obras son responsables man

comunadamente con los propietarios, de las infracciones de es

tas Ordenanzas, siempre que al advertir cualquier circunstancia 

por la que se aparten de las condiciones en que se concedan 

las licencias, no lo comunicasen por escrito al Ayuntamiento, en 

cuyo caso 1'0 responsabilidad recaerá exclusivamente sobre los pro

pietarios. 

Cuando por la gravedad de la infracción así lo estimara con

veniente, el Ayuntomiento podrá rechazar la firma del técnico 

cOríespondiente pma las obras o instalaciones que ,se eje

cuten dentro del término municipal en un período que oscilará 

entre dos meses y dos años, según la gravedad de los faltas co

metidas. 

A R T 1 e u L o 92.
Responsab i lid a el 

técnica. 

ARTICULO 93.-00-
nocinúento obliga
do de las Ordenan-

zas. 

A R T í C U L O 94.

Responsab i 1 ida d 

por infracción de 
las Ordenm¡zas. 

ARTíCULO 95.

Sanciones. 



 



CUARTA PARTE 

N ormas generales a que se refieren las 

Ordenanzas particulares de cada zona 
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TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

Las condiciones de volumen abarcan cuanto se refiere a los 

siguientes apartados: 

1.~ Alineaciones exteriores. 

2.2 Alturas. 

3. 2 Edificación con patios interiores de solar, alineaciones in

teriores, patios de manzana y patios de solar. 

4.º Edificación sin patios interiores de solar. 

5.2 Entrantes, salientes y vuelos. 

APARTADO 1.º-ALINEACIONES EXTERIORES 

Las alineaciones exteriores y rasantes a que han de sujetar

se las construcciones en el término municipal de Madrid son las 

definidas en el plan general de ordenación urbana aprobado poi 

ley de 25 de noviembre de 1944 y por el decreto de 1 de 

marzo de 1946 que aprueba su articulado, así como las que re· 

sulten comprendidas en los sucesivos proyectos parciales deriva

dos de aquel plan. Estas alineaciones deben quedar como límite 

de las propiedades particulares, materializándose por el vallado 

correspondiente en el caso de solares (art. 30), y por el paramento 

exterior de los muros de fachada o el cerramiento de construcción 

obligatoria cuando con arreglo a la Ordenanza particular aplicable 

se permita la construcción con retranqueos o espacios libres abier

tos a fachada. 

Si la alineación o rasante que se solicite no estuviera definida 

en aquel plan, la Dirección de Urbanismo Municipal redactará 

en el plazo máximo de quince días el proyecto correspondiente, 

en que se halle comprendido el terreno afectado, que se someterá 

a la oportuna tramitación legal. 

APARTADO 2.º-ALTURAS 

la altura de la edificación será variable, según las diferentes 

zonas (véase su enumeración en el artículo 1.2), dependiendo unas 

veces del ancho de la calle y otras de la ordenación general ur

bana aprobada. 

t 

A R TIc U L o 96.
Puntos a que se re
fieren las condicio
nes de volunmen. 

A R T t C U L O 97.
Alineaciones exte

riores. 

AltTlcULO 98.-Al

tnra de la edifica
ción. 
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Depende la altura del ancho de la calle en las zonas núme

ros 1 al 6; en las números 8 y 9, que corresponden a los 

actuales recintos del Interior y Ensanche de Madrid, y en lo nú' 

mero 10, que comprende les sectores de Cuatre Caminos, Guin

dalera y Prosperidad en su recinto actual. 

En el resto de las zonas se fija en el proyecto el número de 

plantas, deduciéndose de ellos la altura total de la edificación. 

Habida cuenta del distinto carácter de las zonas previstas, se 

establecen varies grados, que cerresponden a las diferentes al· 

turas de los pisos de lo edificación. 

los grados a que se hace referencia sen les siguientes: 

Número 

de 
plantas 

GRADO PRIMERO 

ANCHO DE CALLE 

----------

3 

4 

5 

6 

6 

7 

Número 
d. 

ptantas 

3 

4 

5 

b 

7 

8 

Menos de 6 metros ......................... . 

De 6 ídem a 9 

De 9 ¡dem a 14 

De 14 Idem a 20 

De 20 ldem a 25 .......................... '1 
De 25 ídem en adelante ..................... . 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 10 metros ........................ . 

De 10 ídem a 15 

De 15 ídem a 20 

De 20 ídem a 30 

De 30 Id.m ,1 40 .......................... '1 
De 40 ídem en adelante ..................... . 

Altura máxima 

Metros 

11 

14 

18 

20,50 

21,50 

25 

Altura máxima 

Metro. 

11 

14 

17· 

20 

2.1 

26 

/1 



Número 

de 

plantas 

3 

4 

5 

Número 

de 

plantas 

2 

3 

4 

5 

Número 

d. 
planta. 

3 

4 

5 

6 

7 

Número 

de 

plantas 

2 

3 

4 

CUARTA PARTE.-NORMAS GENERALES 

GRADO TERCERO 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 10 metros ........................ . 

De 10 ídem a 15 .......................... . 

De 15 ídem en adelante ..................... . 

GRADO CUARTO 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 8 metros ......................... . 

De 8 ídem a 10 

De 10 ídem a 12 

De 12 íden en adelante ....... , ............. . 

GRADO QUINTO 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 10 metros ........................ . 

De 10 ídem a 14 .......................... . 

De 14 ídem a 16 .......................... . 

De 16 ídem a 25 .......................... . 

De 25 ídem en adelante ..................... . 

GRADO SEXTO 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 8 metros ......................... . 

Do 8 ídem a 10 

De 10 ídem en adelante 
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Altura mbima 

Metros 

10 

13 

16 

Altura máxima 

Metros 

6,50 

9,50 

12,50 

15,50 

Altura máxima 

Metros 

11 

14 

18 

20,50 

25 

Altura máxima 

Metros 

6,50 

9,50 

12,50 
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GRADO SEPTIMO 

Altura máxima 
ANCHO DE CALLE 

Metros 

Menos de 6 metros, , '.' , , , , , , , , , , , , , , , ' , , , , , '1 6 

De 6 ídem en adelante, , , , ' , , , , , , , , , , , , , ' , , , , 8,50 
~---------

El ancho que regirá en cada caso será el real de la calle entre 

fachadas, con independencia del que pudiera corresponderle en 

su día si la vía pública de que se trate hubiera de ampliarse 

en latitud como consecuencia de alguna reforma de 'alineación 

aprobada, 

En el caso de que la finca esté situada fuera de línea y la 

nueva fachada se remeta a la alineación oficial, la edificación 

tendrá la altura que corresponda al nuevo ancho de la caneo 

Cuando según las alineaciones oficiales la calle deba ensan

charse, y las Ordenanzas obliguen en su día a una altura mayor, 

deberá prepararse la estructura para que la finca pueda recibir 

aquella mayor altura. 

A los efectos de determinar alturas de los edificaciones en 

cada calle, no se considerará aumentado el ancho de éstas en 

las partes correspondientes a embocaduras de otros vías afluen

tes, sino que su latitud se considerará limitada en ese lado por 

la línea que una las esquinos de las fincas adyacentes, como si la 

alineación de fachada se continuara sin interrupción alguna. 

Los anchos de calle se medirán perpendicul'armente a las fa

chadas principales de las fincas, excluidos para estos fines los 

chaflanes de que pudieran ser dotadas. 

En casos especi'ales que lo justifiquen, podrán permitirse ma

yores alturas que las establecidas en estas Ordenanzas siempre que 

concurran las siguientes condiciones: 

1.~ Que las obras afecten a manzanas completas. 

2,~ Que se presente estudio comparativo entre la solución pro

puesta y la permitida por las Ordenanzas, demostrando que el 

volumen total no es superior al normalmente consentido. 

3. ~ No perjudicar de manera sensible el soleamiento ni las con 

diciones higiénicas en general de ninguna edificación situado en 

sus zonas de influencia, 

4,~ Que las partes en qu~ sobrepase la altura reglamentaric 
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queden dentro de la superficie inclinada a 45°, trazada desde 

la línea de altura máxima permitida normalmente por las Orde

nanzas municipales, o excepción de determinados elementos, como 

torres u otros, que se podrán permitir, dentro también del volumen 

total y de las restantes condiciones, cuando sean informados favo

rablemente desde el punto de vista estético. 

S.! Que su construcción se lleve o cabo con estructura y ma

teriales de reconocido permanencia y nobleza, debiendo alcanzar 

el proyecto cualidades estéticas que merezcan consideración pre

ferente. 

En todos los cosos, estas concesiones han de someterse o lo 

aprobación de la Comisaría General paro lo Ordenación urbana 

de Madrid y sus alrededores, sin cuyo sanción favorable no ten

drán 'alidez. 

La altura de - la edificación se medirá, en la vertical que pasa 

pO' el punto med:o de 1'0 línea de fachada, desde el nivel de la 

acera hasta el plano inferior del forj-ado o cielo raso del último 

piso situado en primero crujía. 

Cuando no existo acera, se medirá lo altum partiendo de la al

titud que corresponda a la rasante oficial de la misma frente al 

punto medio de fachada, incrementada en la correspondiente al de

clive transversal de 1-0 acera, computado a razón del 2,5 por 100. 

ARTIcULO 99.-Mo
do de medir la al-. 

tura. 

Las casas que hagan esquina a dos o más calles de diferente ARTICULO 100.-

ancho tomarán lo altura correspondiente o la de ancho mayor. Casas de esquina. 

Si la longitud de la fachado por la calle más estrecha excede en 

vez y media la altura permitida en la calle principal a partir de 

eota longitud, la altura de la finca se rebajará a la correspon-

diente o la calle de menor ancho, tr-atando como fachado los pa-

r-arnentos de los muros que quedan al descubierto. 

Si la casa tiene fachadas opuestos a calles de distinto ancho, 

tomará par'a cada calle la altura correspondiente. 

La profundidad del edificio en los plantos que correspondan a 

la diferencia de altura vendrá limitada por la superficie engen

drada por una recta que, situada en el plano vertical perpen

dicular a fachada e indinada 45° sobre el forjado de la primera 

crujía en la última planta de la casa más baja, se tmslade en 

esa posición relativa apoyada en lo intc¡sección del plano supe

rior de aquel forjado con el paramento de fachada. 

ARTICULO 101.
Casas con facha
das opuestas a ca-

lles de diferente 
ancho. 



ARTIcULO 102.

Oalles de lados no 
paralelos. 

ARTICULO 103.

Calles en declive. 
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En las calles de lados no paralelos, la altura que deberá darse 

a la finca será la correspondiente al ancho de la calle, medido 

en la perpendicular a la fachada en el punto medio de la misma. 

En las calles con declive, la altura de las casas se medirá en 

el punto medio de la fachada, si ésta no excede de veinte metros 

de longitud. Si sobrepasa de esta dimensión, se medirá desde los 

diez metros, contados desde el punto más bajo, permitiéndose el 

escalonado correspondiente a partir de los veinte metros. 

ARTICULO 104.- Si una casa tuviera dos o más fachadas (con esquina o sin 

Casos mixtos. ella) que diesen a calles en declive o a calles de lados no para

lelos, el modo de fijar la altura se establecerá combinando las 

reglas anteriores. 

ARTICULO 105.
Altura en plazas. 

ARTICULO 106.

Ascensor obligato
rio. 

ARTICULO 107.

Constru e e ion e s 
permitidas por en
cima de la altura. 

la altura de las edificaciones en una plaza será la corres

pondiente a la calle de mayor ancho que a ella concurra. 

Los casos de variación de esta norma se fijarán en el pro

yecto o proyectos parciales correspondientes. 

En las construcciones de nueva planta será obligatoria la ins

talación de ascensor para toda vivienda cuyo piso está a catorce 

o más metros sobre la rasante de la calle en el eje del portal. 

Dicha instalación habrá de regirse por los preceptos del re

glamento especial que se inserta en el Apéndice 11 de estas Or

denanzas. 

Como las construcciones permitidas por encima de la altura 

máxima fijada para una finca pueden ser diferentes en los dis

tintas zonas, se establecen los criterios correspondientes a los tres 

grados que siguen: 

Grado primero.-Cualquiera de los dos tipos de coronación si

guiente: 

al Vertiente de tejado partiendo del borde del alero, con 

pendiente que no exceda de 45~. No se permiten buhardillas vi

videras. 

bl Cuando la cubierta sea de azote'a, antepechos o motivos 

ornamentales rematados horizontalmente seguidos con el mismo pa

ramento de fachada con una altura máxima de 1,20 metros y 

sobre esta línea solamente motivos ornamentales sueltos o elemen· 

tos de cerrajería. 
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Grado segundo.-Se permite la construcción de una planta de 

ático según el retranqueo que determine la superficie engendra

da por una recta que, situada en el plano vertical perpendicu

lar a la fachada, e inclinada 45° sobre el forjado de la prime

ra crujía en la última planta permitida, se traslade en esa po

sición relativa apoyada en la intersección del plano superior de 

aquel forjado con el par'amento de fachada. La superficie de re

tranqueo deberá cubrirse con terraza, sin consentir cuerpo algu

no avanzado. 

Grado ~ercero.-EI mismo tipo de construcción anterior, pero 

consintiendo cuerpos avanzados hasta la línea de fachada, con 

la condición' de que la longitud total en esta línea de dichos 

cuerpos avanzados sea, como máximo, igual al tercio de la misma. 

En el caso de fincas con varias fachadas a calles correspondien

tes a este grado, se guardará esta condición independientemente 

para cada una de ellas. 

En este grado se permitirá que, en el caso de suprimirse to

talmente los torreones a fachada, el retranqueo del paramento 

exterior del muro de fachada del ático con relación al paramento 

exterior de fachada de la edificación pueda llegar hasta dos me_ 

tros, sin poder en ningún caso disiminuir esta distancia. 

Segundos áficos.-Se consentirá la construcción de un segun

do ático, tanto en los edificios de nueva planta como en las fincas 

existentes, solamente en las zonas que, can arreglo al plan ge

neral de ordenación de Madrid, han de regirse por las Ordenan

zas números 4, S, 6, 8 y 9; es decir, las que corresponde sen

siblemente al antiguo ensanche de Madrid. 

Este segundo ático cumplirá 1'05 normas siguientes: 

a) La manzana en que esté situado tendrá que tener patio 

de manzana con las dimensiones necesarias para que después de 

suponer levantado el segundo ático conserve dicho patio las con

diciones mínimas de anchura exigidas por las Ordenanzas en re

lación con la altura total de la edificación. 

b) la superficie construida del segundo ático será como má

ximo el 50 por 100 de la correspondiente a la planta normal 

de la edificación de que se trate, debiendo quedar comprendida 

en la mitad de la superficie del solar correspondiente a su zono 

de testero. 
e) los retranqueos que los diferentes cuerpos del segundo ático 

tendrán con relación a las líneas de perímetro de la edificación 

serán las siguientes: 



ARTIcULO 108.

Pabelloncs dc esca
lera sobre cubierta 

\ 
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Respecto a los linderos con otras fincas, el retranqueo mmlmo 

será de dos metros, salvo los casas en que la edificación colindante 

con alguna de ellas, bien por ser del mismo propietario, bien por 

estar de acuerdo ambos, efectúe simultáneamente la construcción 

del segundo ático que le corresponda. En estos casos se permitirá 

que ambas construcciones queden adosadas por el lindero corres

pondiente_ 

d) Los patios interiores de la edificación cumplirán eslricta

mente las condiciones de anchura mínima y luces rectas que se 

esfabecen en las Ordenanzas particul'Ores que correspondan, con

tando con la altura tofal incluso el segundo ático. 

En el caso de fincas existentes, además de cumplirse las con

diciones que para su 'Ompliación se exigen en dichas Ordenanzas, 

los cuerpos correspondientes del segundo ático tendrán que re

tranquearse de todos los l'Odos del patio o patios crujías comple_ 

tas no menores de tres metros, salvo en los patios en que, inclu

yendo la altura del segundo ático, cumplan las condiciones de 

anchura mínima y luces rectas exigid'Os como mínimas en las con

diciones de 'Ompliación indicadas anteriormente. 

e) La altura libre del segundo ático será de 2,50 metros. 

f) Fuera del volumen de edificación así definido, no se per

mitirá cuerpo alguno de construcción, ni aun con carácter deco

rativo; por tanto, las escaleras y cajas para poleas o motores de 

ascensores deberán quedar dentro de este volumen, estableciendo 

el acceso de la cubierta del segundo ático, que podrá ser de 

'Ozol'ea o tejado con inclinación máxima de 30°, por medio de 

escalera de partes exterio:es a la edificación. 

g) Se excluyen de estas normas no cons;ntiéndose la cons

trucción de segundos áticos. todas las plazas comprendidos den

tro de las zonas anteriormente señal'Odas, así como las fin

cas o parcelas de las calles que a ellas concurran y que estén 

sil'uadasa menos de 40 metros de su desembocaduro en 

aquéllas. 

Asimismo se excluyen las fincas situadas en el área de orde

naciones parciales de zonas, plazos y calles, etc., que hayan sido 

objeto de Ordenanza especial aprobada. 

En cualquiera de los grados anteriores sólo se consentirá so

bre la 'Oltura de la última planta permitida, sea ático o no, la 

construcción de elementos de coronación con el grado primero 

anterior y la construcción de Ull pabellón del tamaño máximo de 

los cuerpos correspondeintes del segundo ático tendrán que re-
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la caia de la escalera. Es~e último no podrá ser construido cuando 

se hoyo utilizado la elevación de segundo ático. 

Paro fijar las alturas mínimos consentidas en las diferentes zo· 

nas, se establecen los criterios correspondientes con arreglo o los 

grados que siguen: 

Grado primero.-Altura de cornisa rígida, con arreglo a lo 

Ordenanza que le corresponda. 

Grado segundo.-Se consiente disminuir la altura máxima per

mitida en la altura correspondiente o una planta de la edificación. 

Grado tercero.-Se consiente la edificación a fachado con un 

mínimo de dos plantas. No obstante, cuando se desee efectuar 

consi-rucciones en el interior del solar en zonas en que estas cons

trucciones estón permitidas y reglamentados, se podrán éstos llevar 

o efecto con los siguientes condiciones: 

al Presentar proyecto completo, con la edificación solicitada 

y su complemento de construcción a fachada con arregla a la 

Ordenanza de lo zona, comprometiéndose o efectuar la edifica

ción de fach-ada en un plazo no superior a dos años. 

b) La distancia mínima a que ha de quedar la construcción 

interior de la línea de fachada del solar será de 12 metros. 

e} Se construirá 01 mismo tiempo que la edificación interior 

el muro de fachada y los de medianería hasta una altura mí

nima de cuatro metros para el primero y de tres metros para 

los segundos¡ todo ello con arreglo al proyecto a que hace re

ferencia el apartado o), y previendo el espesor necesario, tanto 

en cimientos como en dichos muros, para poder elevar en su día 

los plantas reglamentorias. 

d} La parte del solar que quede libre no podró utilizarse para 

ni'1gún otro uso que dificulte la construcción futura. 

El excelentísimo Ayuntamiento podrá establecer arbitrios pro

gresivos como sanción a los propietarios de los fincas que queden 

por baio de la altura mínima consentida, o no edifiquen en el 

plazo señalado. 

Grodo cuarto.-Altura libre. 

Los propietarios de las fincas de nueva construcción que como 

consecuencia de los alturas permitidas hayan de tener tes

teros en elevación mayor de una planta sobre la alfura que co

rresponde a la cosa o casas adyacentes, vendrán obligados a 

construir fachada sin cuerpos salientes en aquellos testeros, re

tranqueándose dos metros del plano vertical de IQs mismos a 

ARTICULO 109.-

Altura minima. 

ARTICULO 110.

Testeros y muros 
cic.f/n,~ de contigüi
dwl en fincas de 

nueva planta. 
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partir de la planta cuyo piso quede por encima de la línea lí

mite señalada para altura de pabellones de caja de escalera de 

la casa o casas de inferior altura. 

Los muros laterales de contigüidad que resulten descubiertos a 

virtud de la diferencia de alturas construidas sobre las permiti

das en fincas de nueva planta, recayentes al mismo tiempo a la 

vía pública, deberán ser decorados, a partir de la planta indicada 

en el párrafo anterior, empleando para ello motivos ornamenta

les que armonicen con los elementos de la fachada principal y con 

el bajo relieve que consientan los espesores de los fachadas late

rales, que en ningún caso rebosarán los paramentos de éstas. 

El diseño de esa decoración habrá de incluirse en el proyecto 

general de la nueva construcción para el que se solicite la licen

cio, a fin de que ello pueda ser estudiado e informado por la Di

rección de Edificaciones privadas y sometido a la aprobación del 

excelentísimo Ayuntamiento. Esta obligoción de decorar la media

nería recae sobre el propietario que edifica, en la porte de sus 

medianerías que quedan por encima de la altura máxima permi

tido en las Ordenanzas para las casas colindantes; y sobre los 

propietarios de estas fincas colindantes, en la p_arte que queda 

descubierto por debajo de la onterior, a consecuencia de no haber 

alcanzado lo máxima consentida a sus propiedades. 

Queda prohibida la construcción de medianerías y muros de 

contigüidad entramados de madera. 

ARTICULO 111.- Para regular los alturas mínimas consentidas para los dife-

Altura de pisos. rentes pisos de la edificación en las distintas zonas, se fijan los 

criterios aplicables con arreglo a los siguientes grados: 

GRADOS I P L A N T A S 

I 
Metros 

-~-- -------1--
G d' { Planta baja .......................... 3,60 

ra o pnmero . . . . .. Planta de pisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Luces libre. 

G d {
I Planta baja. . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . 3,60 

rado segun o...... PI d 2 70 anta e pisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . , 

G d {I Planta baja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,25 
ra o tercero. ...... Planta de pisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60 

Grado cuarto {I Planta baja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Planta de pisos ......... _ . . . . . . . . . . . . . . 2,50 

Grado quinto {I Planta haja ............ - . . . . . . . . . . . . . . 2,50 
. . . . . .. Planta de pisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20 

1 
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Estas alturas mínimas se entienden para las habitaciones vivi

deras y para los locales permanentes de trabajo. 

Las viviendas en semisótanos se permitirán en los casos SI

guientes: 

l.º Que tengan fachada a la calle. 

2.º Que tengan fachada a un espacio libre interior de man

zana que cumpla la condición de que su ancho se'a por lo menos 

igu'al a los dos tercios de la altura de las edificaciones que a él 

concurran. 

Las viviendas así instaladas cumplirán las condiciones SI

guientes: 

a) La altura mínima de piso de suelo a techo será la que 

señale la Ordenanza de la zona correspondiente. 

b) El plano inferior del forjado estará elevado por lo menos 

la mitad de la altura de la planta por encima de la rasante de 

la acera de la calle o del terreno en su caso, medida esta dis. 

tancia en el eje de la fachada de cada vivienda. 

c) En las calles en declive, el punto más desfavorable del pla. 

no inferior del forjado de la planta en relación a la rasante de 

acera será de un metro como mínimo. 

d) Cuando el semisótano tenga luces a un espacio libre in

terior que esté comprendido en el segundo caso, tendrá su piso 

elevado a 0,15 metros por lo menos sobre la rasante de dicho 

espacio libre en toda la longitud de la vivienda. 

e) Cuando no pueda cumplirse la condición anterior, será obli

gatorio el establecimiento de un patinillo a la inglesa, cuyo ano 

cho en el punto más desfavorable será por lo menos igual a 

los dos tercios de la cota correspondiente a la diferencia de ni

veles entre el piso de la vivienda y la rasante del espacio libre, 

con un mínimo de tres metros. El piso de este patinillo estará 

rebajado del nivel del piso de la vivienda 0,15 metros como 

mínimo. 

f) Los patios interiores que ventilen estas viviendas debe

rán bajar 0,15 metros como mínimo del nivel del suelo de las 

mismas. 

g) Las viviendas instaladas en semisótanos tendrán el piso 

y los muros, hasta un metro por encima de la rasante de la calle 

o espacio libre o terreno, eficazmente impermeabilizado. 

h) No se consentirá entrada directa por la colle a viviendas 

instaladas en estas plantas. 

ARTICULO 112.

Semisótanos habi
tables. 



ARTICULO 113.
Sótanos y semisó
tanos no habitables 

ART lCULO 114.

Espacios libres JI 
alineaciones inte-

riores. 
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Los sótanos que no se consideren habitables con arreglo a 

las condiciones establecidas en el artículo anterior y situados 

en primera crujía de fachada deberán tener lumbreras de la 

mayor dimensión posible, siempre que no estén situadas en vía 

pública. Si llegan en su extensión a los' patios, se rebajará el 

piso de éstos (cuyo rebaio no se tendrá en cuenta para deter

minar lo dimensión del patio) lo necesario para deiar huecos 

verticales de ventilación en los muros. La altura mínima de estos 

sótanos seró de dos metros. 

APARTADO 3.º-EDIFICACIÓN CON PATIOS INTERIORES DE SO

LAR, ALINEACIONES INTERIORES, PATIOS DE MANZANA Y PATIOS 

DE SOLAR 

En el interior de las manzanas que lo permitan, y en las que 

con arreglo a las presentes Ordenanzas corresponde edificación 

cerrada, es obligatorio deiar espacios libres comunes •... Estos es

pacios interiores se sujetarón a las siguientes normas, de caróc

ter general: 

1.~ Seró obligatoria la existencia de espacios libres interiores 

en toda manzana que cumpla la condición de que pueda cerrarse 

en su interior un polígono con lados paralelos a las calles que la 

limitan a 25 metros de separación de las alineaciones respectivas. 

V En toda manzana libre de edificación, las alineaciones in_ 

teriores (véase definición en la Introducción, página 3) serón pa

ralelas a las calles correspondientes. 

3.~ El fondo móximo edificable en cualquier solar no podró 

pasa, de 40 metros. 

4.~ Cuando las alineaciones interiores o s.us prolongaciones 

en una longitud no superior a cuatro metros dividan el solar, de

terminando una parcela interior edificable en altura, para que 

aquélla pueda construirse en conjunto can la principal seró pre

ciso que cumplan las condiciones que poro este caso se indican 

en el título 1, "Definiciones", de la Introducción de estas Or

denanzas. De no cumplirlas, seró expropiada por el excelentí

simo Ayuntamiento junto con la zona lindante de tres metros 

de ancha que corresponda al palio generol de manzano, con el 

fin de apropiar este coniunta total o parcialmente al solar o so

lares adyacentes, o constituir un conjunto interior edificoble que 

pueda ser dedicado a usos -comerciales o industriales que sean 
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consentidos en la Ordenanza aplicable de la zona, o enajenado 

en pública subasta. (Fig. l.!) 

5.! En ningún solar o inmueble se consienten obras de nue

va planta, reforma o ampliación que originen que viviendas ac

tualmente exteriores (véase la definición en el artículo 145 y en 

la página S), se conviertan en interiores. 

6.! Se considera como fuera de línea toda edificación eXIs

tente, situada dentro del espacio libre interior de manzana defi-

ART. 114.-Norma 4." 

I 
I PATIO Dé HAltZAltA 

I 
\ 

I 
I 1 
L3H .-

I 

Fig. t,a 

Si d < 4 metros, la parcela P del solar R debe ser expropiada 
para agregarla al solar Q 

nido por las alineaciones interiores correspondientes, que no 

cumpla las condiciones de uso y volumen que señalan en cada 

zona las presentes Ordenanzas, no pudiendo efectuar en la parte 

de edificación afectada por dichas alineaciones obra alguna de 

recalzo o consolidación de los elementos sustentantes (muros, so

portes y carreras), como tampoco ninguna obra de reforma o 

ampliación. 

Además de estas condiciones generales, habrán de reunir los Al( TIc LJ L () lHí.-

espacios libres interiores condiciones particulares. según la zona 

de aplicación, estableciéndose para ello los grados que se fijan 

en los artículos siguientes. 

Condicione8 parti
culare8 de l08 pa
ti08 de manzana. 
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ARTIcULO 116.- Este primer grado comprende las condiciones siguientes: 
Condiciones parti
culares de espacios 
libres y patios de 
manzana. Grado 

primerQ. 

ARTICULO 117.
Condiciones parti
culares de patio de 
manzana. Grado 

segundo. 

l.! En cada manzana en que por sus dimensiones (según la 

normo l.! del artículo 114) haya que dejar un espacio libre in

terior para patio de manzana, éste se creará obligando a situar 

en cada solar un patio posterior en toda la líneo del testero, con 

una profundidad igual al 15 por 100 del fondo del mismo, pro

curando que la fachada posterior resultante regularice lo más po

sible el espacio libre así fo"rmado, y que en ningún punto que

den menos de dos metros hasta el lindero. 

2.! El solar que no llegue a los 20 metros 

obligado a dejar en su testero un espacio libre 

ART. t17.-Condición 1. 4 

A 

t---S 

Secci6n por el eje menor de la manzana 

de fondo está 

que en ningún 

Fig.2.a 

punto tenga un fondo inferior a dos metros. En este caso, el 

solar o solares colindantes con el testero habrán de dejor un 

espacio libre por lo menos igual 01 15 por 100 del fondo total 

de la manzana, midiendo este fondo en el eje del solar menor 

perpendicularmente a su fachada. 

El grado segundo comprende las condiciones que siguen: 

l.! Siempre que los solares existentes en una manzano lo 

permitan, el espacio libre interior será en su dimensión míni

ma igual a la altura de lo edificación más elevada. (Fig. 2.!) 

2.! Cuando se trate de solares con mucho fondo que vienen 

afectados por el patio de manzana en más de un tercio de su 

superficie, el fondo útil ediflcable será por lo menos igual 01 
te cio de la longitud del lado de la manzana perpendicular a la 

alineación interior correspondiente, si esa longitud no pasa de los 

100 metros, y de un cuarto, si es superior. (Fig. 3.!) 



CUARTA PARTE.-NORMAS GENERALES 65 

los condiciones ,particulares que odemás de los generales 

antes dichas han de cumplir los patios de manzano en este tercer 

grado son: 
l.! la dimensión mínimo libre del espacio interior será igual 

a vez y media la altura de la edificación. 

2.! Cuando la altura de la edificación en lados opuestos de 

la manzana sea diferente, se distinguen los tres casos siguientes: 
a) Que la fachada a la calle correspondiente a la edificación 

Fig. 3.a 

ART. 117.-Condición 2." 

t 

r------------, 
1 I I PArlO I 
I 1 

1 NÁ h 1 
L---

T
- _-.J 

F 

_ 1 ,_ __ 1 
Cuando P,> }' superficie solar y 1 <:. 100 m, será F:> }'I 

_ 1 1 
Cuando P ~~ }' superficie solar y 1> 100 m, será F> 4 1 

En ningún caso podrá ser F> 40 m. 

más elevada esté orientada al Sur, en cuyo caso la altura a con

siderar será la referida como más elevada. 
b} Que la fachada a la calle correspondiente a la edificación 

más elevada esté orientada al Norte, en cuyo caso la altura a 

considerar será la de la edifi~ación más baja. 

cl Que la fachada a la calle correspondiente a la edificación 

más elevada tenga otra orientación, en cuyo caso la altura a con
siderar será la media entre las dos alturas opuestas. 

Se entiende que uno fachada está orientada al Sur o 01 Norte 

cuando la normal a su línea está incluida entre el margen de 10° 
a ambos lados de la orientación geográfica N-S. 

ARTICULO 118.

Oondiciones parti
culares de patio de 
manzana. Grado 

tercero. 
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ARTICULO 119.

Condiciones parti
culares de los pa
tios de manzana. 

(hado cuarto. 

ARTICULO 120.

Construcciones en 
patio de manzana. 

ARTICULO 121.

Vivienda en patio 
de manzana 

ARTICULO 122.

Utilizaci6n del pa
tio de manzana 
con tma sola cons-

trucción. 

" ' • r 

66 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

las manzonas situadas en zonos correspondientes a este cuar

to grado tendrán sus patios de manzana definidos por las alinea· 

ciones interiores fijadas en el proyecto de ordenoción general. 

las construcciones que pueden consentirse en patio de mon

zona se ajustarán a lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Se prohibe toda edificación de vivienda en las construcciones 

que se efectúen dentro del patio de manzana, consintiéndose poro 

otros usos en los casos que se detallan en las Ordenanzas par

ticulares de las zonas correspondientes~ cuando en el proyec

to desarrollado del sector del plan de ordenación no se des

tinen a espacios libres. 

Cuando la utilización del patio de manzana se efectúe en su 

totalidad por construcción única, se tendrán en cuenta los si

guienles casos: 

al Que las plantas bajas de todas las edificaciones que de

limitan el patio de manzono tengan uso de vivienda. En este 

caso, el perfil dentro del cual debe quedar la edificación en el 

patio de manzana se dibujará con arreglo a las normas que grá

ficamente representa la figura 4.! 

.J. 
1.511 

Fig. 4.a 

ART. 122.-Sección por qn eje de la manzana 

________ J_ 

,- 1 ,. d 3 P ;; "3 a COn mlnlmo e metros. 

a;: 4,50 metros. 

n :;;: 9 metros (a partir de la rasante de la calle más alta). 

Gálibo máximo edificable, R S T U V X. sobre la rasante. 
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En las construcciones del patio de manzana, la altura a, co

rrespondiente a la de los muros laterales de aquélla hasta la cor

nisa o arranque de armaduras, no puede exceder de 4,50 metros 

y la altura n de la cumbrera de la cubierta, de nueve metros, 

medida como la figura indica. 

Es condición esencial que la anchura a de los pasos interio

res de ventilación sea igual o mayor que los dos tercios de la 

altura a, correspondiente 01 muro lateral de la construcción del 

patio de manzana, con una dimensión mínima de tres metros. 

b) Que todos las edificaciones que delimitan el patio de 

manzana tengan las plantas situadas por debajo de la altura 

de los cinco metros, destinadas a uso que no sea el de viviendo. 

En este caso podrá cubrirse el espacio libre perímetral estable

cido sin sobrepasar con esta cubierta la línea correspondiente 

01 nivel superior del piso que separe estos plantos inferiores de 

la primero que tenga utilización de viviendo, pudiendo supri

mirse 1'0 línea inclinada del gálibo corriendo el nivel de los 

nueve metros hasta la vertical situada a la distancia igual o mayor 

que los dos tercios de a de lo alineación interior correspondiente. 

c) Que todas las edificaciones de la manzana tengan las plao· 

tos situadas por debajo de la altura de los nueve metros des

tinadas a uso que no seo de vivienda. 

En este caso podrá cubíirse totalmente el patio, sin sobrepa

sar con ningún elemento de la construcción de la horizontal tra

zada por el punlo más elevado del gálibo establecido, y dejando 

el nivel de la cubierto, en la parte perimetrol señalada en el 

mismo, o lo misma altura, como máximo, que el nivel superior 

del piso que separe estos plantos inferiores de la primero que 

tengo utilización de viviendo. 

d) Que lo condición de carencia de uso de vivienda bajo 

las alturas de cinco o nueve metros sólo quede cumplido en al

guno o algunas de las edificaciones de lo manzano. 

En este caso sólo podrá aplicarse a estas edificaciones lo es

tablecido en los apartados b) y c) anteriores. 

Cuando la utilización del patio de manzana se efectúe dentro 

de cada solar o parte de él independientemente de los demás, se 

tendrán en cuenta los mismos cosos anteriores, dibujando la sec

ción correspondiente en el eje del solar y refiriendo lo utili· 

zación o no de uso de viviendo a las diferentes plantas de lo 

finco consideíOda y o los opuestos por su testero. 

ARTICULO 123.
Utilización parcial 
del patio de m~ 

zana. 



ARTICULO 124.

Utilizaci6n del pa
tio de manzana en 
soZair,e8 <fu esquina. 

ARTíCULO 125.
Ventilaci6n en pa

tio de manzana.. 

ARTICULO 126.
Patios particulares 
<fu las construccio
nes. Olasificación. 

ARTICULO 127.
Patios particulares 

cerrado8. 
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Si el uso de vivienda bajo la altura de los 4,50 metros fuera 

parcial, podrá cubrirse el espacio libre solamente en la parte 

que no quede afectada por la vivienda, conservando en esa parte 

la línea de 45°, y estableciendo además la condición de que la 

superficie en planta del espacio libre frente a la vivienda tenga 

un mínimo de 12 metros cuadrados, conservando el ancho míni

mo de tres metros. 

Cuando el solar sea de esquina, se seguirán las mismas nor

mas anteriores para cubrir la parcela correspondiente al patio 

de manzana, tomando como rasante la cota media entre los ex

tremos de las dos alineaciones de fachada. 

En todos los casos previstos en los artículos anteriores de

berá cumplirse la condición de proporcionar a los espacios libres 

cubiertos la ventilación necesaria, que podrá ser directa a los 

espacios libres restantes, si la utilización no es total, o si lo 

fuera, con sistemas de ventilación, que podrá ser forzada, me

diante la aprobación por el excelentísimo Ayuntamiento del pro.

yecto pertinente, previo informe de la Sección de Industrias de la 

Dirección de Edificaciones privadas, o natural, dejando ventanas 

o bastidores vert:cales de ventilación en la cubierta cuya superficie 

tenga por lo menos 0,02 metros cuadrados por' cada metro cú· 

bico de espacio cubierto. 

los espacios libres o patios situados en el interior de las cons

trucciones se consideran divididos en cinco clases, según su dis

posición dentro de las mismas; a saber: 

l.! Patios cerrados en el interior de solar o abiertos a mu-

ros de contigüidad vecinos. 

2.! Patios abiertos a fachada. 

3.! Patios abiertos a patio de manzana. 

4.! Patios o espacios libres laterales ocupando todo un cos

tado de la construcción y abiertos por sus dos extremos comu

nicando directamente la calle con el patio de manzana. 

5.! Patios en contacto con otro particular de la misma cons

trucción. 

Se entiende por tales los encerrados en el interior de las 

construcciones o abiertos a los muros de contigüidad de las 

mismas. 

---- - --.-~-~ 
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la dimensión mínima de estos patios se fija con la condi

ción de que en la planta de aquél pueda inscribirse un círculo 

cuyo diámetro sea una parte alícuota de la altura del patio. 

los criterios aplicables a las diferentes zonas particulares de 

uso se establecerán con arreglo a los grados siguientes; 

CARACTERfSTICAS 

DEL PATIO 

GRADO 

PRIMERO 

a) Patio con habitaciones 
vivideras por todos sus A 
lados .............. D=4 

b) Patio en interior de 
solar en que por dos 
lados opuestos den so-
lamente despensas, re-
tretes, baños, vestíbu-
los, escaleras y pasillos_ 

GRADO 

SEGUNDO 

0=1\ 
I 3 

GRADO. 

TERCERO 

A 
D=-

2 

Distancia entre dichos . A A A 
lados opuestos ....... D=6 (mín.3m.) 0=4 (mín.3 m.) D=2 

Restantes dimensiones 
del patio en este caso 
cuando a él den habi- A A A 
taciones vivideras .... D=4 (mín.3 m.) 0=3 (mín.3 m.) D=2 

e) Patio abierto a media
nería con la condición 
b) anterior. Distancia A A A 
entre lados opuestos .. D= 8 (mín.3 m.) 0=-6 (mín. 3 m.) D='2 

Restantes dimensiones b 
del patio en este caso 
cuando a él recaigan A A A 

habitaciones Viv~~s ·ID= 4' ~~~~~_~!_n~~) D= ~_ 

Siendo D el diámetro del círculo inscriptible y A la altura 

del patio. 

la altura A del patio se medirá desde el nivel del piso que 

tenga viviendas o lugares' de trabajo hasta la línea de corona. 

ción superior de la fábrica. 

Cuando un patio, en cualquier situación de las anterior

mente consideradas, tenga en una de sus dimensiones mayor 

longitud que la mínima establecida en las normas del presente 
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ARTICULO 128.
Pa,tW8 abiertos a 

fachada. 

ARTIcULO 129.-

Patios abiertos a 
patio de manzana. 
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artículo, podrá reducirse la distancia entre lados opuestos co
rrespondientes a la otra dimensión en 0,30 metros por ,cada 

metro completo que la primera exceda de dicho mínimo, con un 

A A 
límite de D = 5 para el caso a}¡ D = Ir para el caso bj, 

y de tres metros para el caso ej. 

Se consienten patios abiertos o fachada siempre que la planta 
cumpla las condiciones siguientes: 

l.! Que el lado de fachada del patio abierto tenga como míni
mo seis metros. 

2.! Que la profundidad no sea mayor que vez y media la 
anchura. 

3.! No dejar medianerías al descubierto. 

Estos patios podrón arrancar desde lo rasante de la calle, en 
cuyo caso tendrán que tener un cerramiento en la totalidad de 

la linea de fachada afectado por el patio, con una altura mínima 

de 2,50 metros. 

lo relación entre el ancho del patio y su profundidad podrá 

aumentarse, hasta llegar a la de 2:5, cuando el patio se abra 
a la calle a partir del nivel def piso de la tercera planta edifl

cada como mínimo, manteniendo el -ancho también mínimo de seis 
metros para la abertura. 

En este caso, la profundidad del patio en su parte inferior 

cerrada, o sea lo distancia entre la línea posterior de la zona 

boja de fachada y lo línea de fondo del referido patio, no podrá 
ser menor que el ancho del mismo (seis metros). 

Si el patio está situado en uno de los linderos laterales de la 

finca, en caso de que el colindante, o por tener ya edificado 
dicho lindero, o por no construir de igual manera, formando tam_ 

bién un patio lateral que' se corresponda con aquél, deje la me

dianería al descubierto, el propietario del solar que propone la 

construcción de dicho patio lateral tendrá que decorar la me
dianería correspondiente al colindante en toda su altura y con 

la misma calidad que tenga el patio que él edifica. 

Si el propietario del muro colindante no otorgara la autori
zación necesaria para verificarlo, quedará obligado a decorarla 
par su cuenla. 

los patios abiertos a un espacio libre interior o patio de 

manzana cumplirán las condiciones siguientes, siendo A la altu
ra del patio: 
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l.~ la abertura tendró 
A 
6' sin ser un ancho mínimo igual a 

inferior a tres metros. 

2,! la profundidad móxima será igual o tres veces la aber

tura. 

Los patios o espacios libres laterales ocupando todo un cos

tado de la parcela y abiertos por sus dos extremos, comunicando 

directamente la calle y el patio de manzano, cumplirán la con

dición de que la profundidad no sea mayor que cuatro veces su 

anchura, teniendo ésta un mínimo de seis metros. 

Se podrá edificar este espacio total o parcialmente con las 

siguientes condiciones: 

l.~ Que la edificación está situada en la línea de fachada 

a la calle. 

2.~ Que la altura sea la correspondiente a una planta, con 

un máximo de cinco metros, medidos desde lo acera a la coro

nación de la fábrica, inclusive. 

Cuando a un patio establecido en las condiciones de los ar

tículos 128, 129 y 130 abran otros patios que no las cumplan, 

éstos habrán de sujetarse a las condiciones siguientes: 

P Que su abe tura al patio reglamentario sea, como mi

nimo, igual 01 radio del círculo inscriptible correspondiente a éste. 

2.~ Que su profundidad no sea mayor que vez y media la 

abertura. 

En los patios en que se establezcan, con arreglo a los condi

ciones de 105 artículos anteriores, las luces rectas de las habi

taciones vivideras, medidas en lo perpendicular del e je de cado 

hueco hasta el muro más próximo, no serán menores que el diá

metro del círculo inscriptible, pudiendo solamente reducirse con 

arreglo o lo dispuesto en el artículo 127 de estos Ordenanzas. 

AJ~TICULO 130.
Patios de comuni
cación directa en
tre la. calle y el pa-
tio de manzana. 

ARTICULO 131.
P a t i o abierto a 
otro particular de 
la mUl'1na construc-

ción. 

ART 1 CULo 132.
Luces rectas en 
patios particulares 

Se consiente lo mancomunidad de patios ajustándos-e a las Sl- ARTíCULO 133.-

guientes normas: 

l.! La mancomunidad que sirva para completor las dimensio

nes de patio habrá de establecerse como derecho real de ser

vidumbre, haciéndolo constar en escritura pública en el Registro 

de la Propiedad, con lo condición de no poderse cancelar sin 

autorización del excelentísimo Ayuntamiento. 

Patios mancomu
nados. 
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ARTIcULO 134.
Chimeneas de ven

tilación. 
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2.~ Esta servidumbre no podrá desaparecer en tanto subsis. 

ta la casa o casas cuyos patios requieran este complemento para 

conservar sus dimensiones mínimas. 

3.~ Las rasantes de los patios mancomunados no diferirán más 

de tres metros. 

4.! El potio resultante cumplirá I'as condiciones s-eñaladas en 

los artículos 127 a 132 anteriores, según su situación. 

5.~ Cuando a pesar de cumplirse la condición anterior, y por 

no coincidir exactamente los lados de los patios, queden zonas 

de uno de ellos que no se correspondan con el otro patio, estas 

zonas deberón cumplir las condiciones del artículo 131 anterior. 

6.! Se permite la separación de estos patios en planta baja 

con muros de tres metros de altura máxima, y sobr-e éstos podrán 

consentirse verjas cuya altura, en unión de la del muro, no podrá 

ser mayor de seis metros, a contar desde la rasante del patio 

más bajo.' 

Con el fin de ventilar exclusivamente retretes y baños, se con· 

sentirón en determinados edificios (hoteles, oficinas, espectáculos 

y en los zonas de vivienda en que lo admiten las Ordenanzas 

particulares) chimeneas de ventilación con comunicación supe

rior e inferior con el exterior. Lo comunicación superior se hará 

prolongando los muros 0,50 metros sobre la cubierto en el pun

to de perforación, o dos metros sobre el suelo de la azotea. 

Estas chimeneas tendrán una superficie mínima de un metro cua

drado y lado mínimo de 0,70 metros, con sus ángulos redon· 

deados, y estarán libres en toda su altura, sin resaltos y retallos 

de ninguna clase. 

La comunicación inferior se hará con la calle, el potio de 

manzano o con algún patio particular a nivel de uno de los for

jados de piso que queden por los menos a la altura de la calle 

o suelo del patio, no pudiendo ventilar locales que estén más de 

una planta por debajo de este conducto de comunicación inferior. 

los locales indicados que no queden en estas condiciones ten

drán que ser provistos de ventilación forzado mecánicamente, que 

será sometido a revisiones periód icas por lo Inspección de In· 

dustrias. 
Igualmente, si las chimeneas de ventilación autorizadas, por 

defecto de secciones o cualquiera otra circunstancia, no funcio

nosen debidamente, tendrón que se r corregidas por medio de ins

lolación forzada. 
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Sólo se consentirá cubrir totalmente los patios cuando debajo ARTIcULO 135.

de la cubierta que se establezca no haya ningún hueco de luz Cubiertas en patio 

o ventilación correspondiente a habitaciones, servicios de vivien. particular. 

dos o puestos de trabajo. 

los retretes o aseos que pudieran eXistir se ventilarán con 

tubos que se prolonguen por encima de la cubierto del edificio, 

o chimeneas de ventilación que desemboquen por encima de lo 

cubierto del patio. 

Se consentirá cubrir parcialmente algún patio a la altura de 

la planta baja, aun cuando existan huecos de vivienda en esta 

planta, únicamente para acceso a la escalera desde la calle, en el 

caso de que la distribución así lo exija. las dimensiones mínimas 

de los costados de este paso a los lados del patio serán de dos 

metros. 

APARTADO 4. 2-EDIFICACIONES SIN PATIOS INTERIORES DE 

SOLAR 

las edificaciones Sin patios interiores de solar o edificaciones 

de doble crujía tendrán 12 metros como dimensión máxima en. 

tre las caras o paramentos exteriores de los muros correspondien. 

tes o cada cuerpo de la edificación. 

lo separación entre los posibles cuerpos de edificación o los 

dimensiones de los espacios libres comprendidos entre estos cuer. 

pos dependerá de la disposición que se adopte paro la edifico· 

ción, considerando los tres casos límites siguientes: 

Fig. 5.a 

ART. 137.-Primer caso, A <: S < 1.25 A 

1 n 

1 

ARTICULO 136.

Anchura de Zas 
crujflU. ¡ , 

ARTICULO lIf ...... 
Separaci6tt /le W6!.' 
queso Dimensiones 
dc espacios libres. 



ARTíCULO 138.

Relación entre la 
s¡¿perficie libre y 

edificada. 

ARTíCULO 139.

Cuerpos de edificio 
salientes. 
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Segundo caso, 1,25 A .-: S < 1,50 A 

P>~S 

Tercer caso, S ':.~ 1,50 A 

A = Altura 

S> !:: 
2 

- 2 S 
P ~:::3 

siendo A la altura de la edificación, S la anchura del espacio 

libre, L la longitud de dicho espacio y p la abertura. (Fig. 5.~) 

La superficie máxima edificada en una manzana, en cualquie

ra de los casos previstos en el artículo anterior, será del 40 

por 100 de la totalidod de la superficie comprendida entre los 

ejes de las calles que la limitan. 

Siempre que se guarden las condiciones establecidas en los ar

tículos 136, 137 Y 138, se podrán construir cuerpos de edificios 

salientes a fachadas o a los espacios libres interiores, cumplien_ 

do además las normas que siguen: 

l.! La relación entre la separación de estos cuerpos y su sa

liente, aislada o mancomunadamente, será de 2.: 3 como mínimo. 

(Fig. 6.!) 
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Fig. 6.a 

ART. 139.--Norma l." 

_2 
a >3$ 

a,> 3 metros 

a:> 3 metros 

a,> 6 metros 

I 
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2.! En el caso de cuerpos salientes a los lados de un án

gulo interior de un espacio libre, la separación entre los vértices 

opuestos más próximos de esos cuerpos de edificio ha de ser, 

por lo menos, igual a su s'aliente o al mayor de estos salientes, 

si son diferentes. (Fig. 7.!) 

ART. 139.-Norma 2." 
Fig. 7.a 

APARTADO 5.2-ENTRANTES, SALIENTES y VUELOS 

No se consiente retirarse de la alineación sino después de 

haber salvado en zócalo o cerramiento la altura de 2,50 metros 

por el punto más bajo. 

Se exceptúan los porches o decoraciones entrantes de porta

das, las que deberán achaflanarse oblicuamente. 
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No se consiente salir en sótanos, semisótanos o en planta baja 

de las líneas oficiales de calle con ningún cuerpo avanzado que 

forme parte integrante de la construcción, salvo los casos seña

lados en el presente artículo. los salientes y vuelos a fachada 

se regirán por las normas siguientes: 

l.! la decoración de las jambas de portal tendrán como sa

liente máximo 0,10 metros en la calle de seis a 15 metros de an

chura, y de 0,15 metros en las de 15 metros o más. 

2.! En plazas, avenidas y calles de 25 metros en adelante se 

consentirá salir con p'abellones y cuerpos importantes, a condi

ción de que el saliente no exceda de 0,25 metros y su frente no 

pase del 30 por 100 de la línea de fachada. 

3.! Se permiten rejas con saliente máximo de 0,30 metros, 

siempre que salven la altura mínima de 2,50 metros, medida so

bre la acera. 
4.! los salientes máximos que se consienten se regularán por 

el siguiente cuadro: 

ANCHO 

DE LA CALLE 

Metros 

Menos de 6 

De 6 a 7 

De 7 a 8 

De 8 a 9 

De 9 a 10 

De 10 a 11 
De 11 a 12 

De 12 a 13 
De 13 a 14 
De 14 a 15 

De 15 a 16 

De 16 a 17 

De17a18 

De 18 a 19 

De 19 a 20 

De 20 a 25 

De 25 en adelante .... 

SALIENTES Y VUELOS 

Cuerpos 

volado. 
de 

fábrica 

0,00 

0,40 
0,50 
0,60 
0,70 
0,80 

O,'JO 

0,95 

1 
1,05 

1,10 

1,15 

1,20 

1,25 

Miradores 

aislado" 
eneri,· 

talados 

0,00 

0,35 

0,45 
0,55 
0,65 
0,75 
0,80 

0,85 

0,')0 

0,95 

1,05 

1,10 
1,15 

1,20 

1,25 

-

Balcones, ~ 

cornisas 

y alero! 

0,30 

0,40 
0,50 

0,60 

0,70 

0,80 

0,90 

0,95 

1,05 

1,10 

escapa· 

rates 

0,00 

0,07 

0,14 

0,20 

0,28 

ensenas 

0,00 

0,20 

0,30 

0,40 
0,50 

Faroles 

0,40 

0,50 

0,60 

0,70 

0,80 

0,85 

0,90 
0,95 

t 
1,05 

1,10 

, . 

ARTICULO 141.

Salientes y vuelos 
a fachadas. 

I 
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Los vuelos se contarán a partir del plano vertical correspon

diente '0 la alineación de la casa. 

los miradores se consentirán a partir de la tercera planta, 

contando el semisótano, cuando exista, como una planta, siem

pre que sobresalga de fa rasante 1,50 metros como mínimo en 

el punto medio de la fachada. 

la longitud en planta de cuerpo o cuerpos volados no exce

derá de la mitad de la línea de fachada, y sus aristas exteriores 

distarán de la prolongación de las líneas de contigüidad en las 

fincas inmediatas una cantidad cuando menos igual al doble de 

su vuelo. 

Si la finca tuviese dos o más fachadas, se aplicarán a cada 

una de ellas, independientemente, las reglas que preceden. 

las impostas o cornisas de estos cuerpos volados tendrán como 

máximo 0,15 y 0,30 metros, respectivamente, de saliente sobre los 

cuerpos avanzados. 

En las calles de nueve metros en 

galerías o cuerpos volados en sentido 

mos 

con 

vuelos citados; pero en un solo 

la mencionada limitación sobre la 

medianeras. 

adelante se consienten 

horizontal con los mis

piso de la fachada y 

distancia Q las líneas 

los vuelos consignados en el cuadro p'ora balcones son má

ximos, quedando la repisa, si la tuviesen, limitada par las cifras 

correspondientes a cada calle. 

5.~ Queda proh;bido que las puerlos de tiendas, cocheras y 

cuartos bajos abran hacia la calle, exceptuándose las primeras 

cuando se coloquen fijas en la pared, dobl-ando sobre la cara 

exterior del muro en forma de portada, pintadas al óleo y de

coradas convenientemente. 

6.~ Se permite en las plantas bajas destinadas a Comercio co

locar faroles delante de las puertas y escaparates, siempre que 

se sitúen por lo menos a 2,80 metros, a contar del punto más 

bajo de la acera, con los salientes consignados en el cuadro an

terior. 

Se exceptúan las fachadas "fuera de línea", en la que no 

se autoriza ninguna clase de salientes, faroles ni banderines. 

7.! En las calles cuyas aceras tengan más de cinco metros 

de latitud, los toldos que se instalen tendrán una salida máxima 

igual a los dos tercios del ancho de aquélla, a condición de que 

con ello se respete el arbolado, si existiera. Y cuando la anchura 

de la acera sea menor de cinco metros, el saliente de los toldos 

u , . 
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no abarcará mayor anchura de tres metros de la acera, retirán

dose en todo caso 0,40 metres del arbelado existente, e del 

bordillo. 

Los tornos se dispondrón embebidos en el grueso de porta

da, y las varillas de los toldes se colocarán a una altura mínima 

de 2,25 metres, para dejar libre el paso de transeúntes. Los col

gantes y flecos ne pedrón bajar más de 0,30 metros de dicha al

tura mínima. 

8.º Podrán construirse marquesinas en calles cuyo anche sea 

igual o superior a nueve metres. El punto más hajo de sus palo

millas habrá de estar a 2,25 metros sebre la rasante de la acera, 

y, respetando el arbolade, su saliente pedrá ser igual al ancho 

de la misma, menos 0,40 metres, recegiende sus aguas para que 

ne viertan a la vía pública. 

Les salientes y vuelos censentidos en patios de manzona se 

regirán per las mismas normas del artícule anterior, s ustituyen

de el cencepte de ancho de calle per el de menor anchura del 

patie, cen los variaciones siguientes: 

l.! Les miradores o cuerpos volades Se consienten en cual

quier anchura del patio, cantal de que éste satisfaga lo relación 

de 2: 3 entre su ancho y la altura de la edificación, ateniéndose 

a las cifras indicadas en el cuadro de salientes y vuelos del ar

ticule anterior. 

2.! les balcenes o galerías cemprendidos entre cue rpos sa

lientes de las edificaciones, cuande éstos avancen per lo menes 

1,50 metres del paramento general de fachada, pedrá n llegar 

'a tener este mismo vuelo, aunque sin sobrepasar de esta di-

mensión. 

Les salientes y vueles consentides en patios particula r es guar

darán las siguientes nermas: 

lo! La cernisa e alero no excederá de 0,15 metros. 

2.! Se consienten balcones entrantes, abiertos en tod el la al

tura de la planta, cuando la prefundidad ne sea mayor que las 

des terceras partes de su frente, el cual tendrá un mínimo de 

dos metros. A elles podrán ventilarse las habitaciones de servi

cie, cecina, retretes, aseos y baños. Las cocinas deben, sin em

bargo, cumplir la cendición de tener luces rectos de u n cuarto 

de la altura del patio, como habitacienes vivideras (artíe ~Io 12n 

T r • i 

ARTICULO 142.

Salientes Y vuelos 
a patios de man-

zana. 

ARTICULO 143.
Salientes, entran
tes y vuelo8 a pa-
tios particulares. 

, I 
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salvo el caso de balcones corridos en todo su frente, con vuelo 
máximo de 1,10 metros; con la condición de que pueda inscri
birse libremente en el patio el círculo que le correspondo sin 
afectar o estos balcones. 

3.! Quedan prohibidos los balcones miradores y cuerpos sa

lientes en general. 



CUARTA PARTE.-NORMAS GENERALES 81 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Para fijar las normas higiénicas a que· han de sujetarse las 

construcciones, según su uso, se establecen los cuatro apartados 

siguientes: 

l.º Condiciones 

2.º Condiciones 

3.º Condiciones 

higiénicas 

higiénicas 

higiénicas 

de las viviendas. 

del comercIo. 

de los edificios de 

4.º Condiciones higiénicas de la industria. 

oficina. 

los edificios de uso público no incluidos en esta clasificación, 

como escuelas, salas de espectáculos, etc., habrán de atenerse a 

las disposiciones legislativas de carácter general. 

APARTADO 1.º-CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LAS VIVIENDAS 

En las condiciones higiénicas de las viviendas se distingue el 

caso de las viviendas nuevas y el de las viviendas actuales en 

las que se hagan obras de reforma, ampliación y consol idación. 

Condiciones higiénicas en viviendas nuevas 

Queda prohibida la construccián de nuevas viviendas In- ARTICULO 144.-

teriores. Viviend.a interior. 

Se considera como vivienda exterior la que cumpla una de ARTICULO 145.-

las condiciones siguientes:: F'ÍlJicnda exterior. 

l.! Que tenga huecos a una calle o plaza. 

2.! Que recaig·a a un espacio libre unido a una calle', plaza 

o espacio cerrado en que pueda inscribirse un círculo de 16 me

tros de diámetro, siempre que se verifique: 

a) Que la abertura sea como mínimo de seis metros de ano 

chura. 

b) Que la profundidad sea igual o menor que vez y med;a 

la anchura. 

3.! Que, dando a un espacio cerrado, cumpla la condición de 

que para una vivienda determinada la anchura de aquél sea 
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como mínimo los dos tercios de la altura comprendida entre el 

nivel del piso de la vivienda y la línea de coronación indicada 

por las Ordenanzas en el muro opuesto. 

La anchura referida habrá de suponerse medida en el plano 

horizontal del nivel del piso de la vivienda, normalmente al eje 

de los huecos y entre el paramento de aquéllo y el muro opuesto. 

En todos estos cosos se considera viviendo exterior lo que 

satisfaga una de las condiciones estabecidas en una longitud de 

fachada, de tres metros como mínimo, a la que recaigan habi

tacion~s vivideras. 

La vivienda destinada o portería en que este servicio se halle 

atendido por una familia constituida por dos personas como má

ximo podrá tener habitaciones recayentes a cualquier patio de 

la finca, dados la índole especial del uso de esta vivienda y del 

trabajo de sus moradores, siempre que cumplan lo que se dis
pone en el artículo 148 de estas Ordenanzas respecto al progra

ma mínimo de una vivienda, junto con las dimensiones mínimas de 

habitaciones señaladas en el artículo 149. 

Cuando se trate de un patio de manzana que por las dimen

siones de sus alineaciones interiores cumpla para las viviendas 

que a él recaigan la condición de vivienda exterior, pero que 

tenga edificaciones existentes dentro de su recinto, las viviendas 

de las fincas que se construyan dentro de las alineaciones pre

vistas tendrán la consideración de exteriores si la dimensión mí

nima del espacio libre efectivo fuera los dos tercios de la al

tura correspondiente a la edificación, tal como esta norma quedo 

defrnido en la condición 3.! del artículo 145. 

Toda vivienda familiar se compondrá como mínimo de coci

na-comedor, un dormitorio de dos camas y un retrete. 

Los locales de una vivienda cumplirán las condiciones SI

guientes: 
l.! Los dormitorios de un'O cama tendrán un área mínima 

de seis metros cuadrados y un volumen de 15 metros cúbicos 
por lo menos. En casos especiales, debidamente justificados, podrá 

llegarse a un mínimo de cinco metros cuadrados y 12,5 metros 

cúbicos. 
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2.! los de dos camas tendrán un área mínima de diez me

tros cuadrados, y por lo menos un volumen de 25 metros cúbicos. 

3.! El comedor o cuarto de estar tendrá un mínimo ,de diez 

metros cuadrados de superficie. 

4.! lo cocina tendrá un área mínima de CinCO metros cuadra

dos de superficie. 

S.! El retrete, 1,50 metros cuadrados como mlOlmo. 

6.! Si la cocina y el comedor o cuarto de estar constituyen 

una sola pieztI, ésta tendrá una dimensión mínima de 14 metros 

cuadrados. 

l.! la anchura mínima de pasillos será de 0,80 metros salvo 

en la parte Cal respondiente a la entrada en el piso, cuya anchura 

se elevará a un metro. 

8.! los cocinas han de ser independientes de los retretes, de

biendo tener uno por lo menos coda vivienda, y no tolerándose 

que a dicha cocina abran directamente los dormitorios. En ningún 

caso la cocina seívirá de paso de comunicación entre retretez y 

dormitorios. 

9.! Ningún local sin luz ni ventilación destinado a cuartos tras

teros, armarios, etc., podrá tener en planta lados mayores de 

1,70 metros, ti menos que por su especial disposición seo impos;

ble colocar uno cama. 

10. Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directos 01 
exterior por medio de un hueco de superficie no inferior a un 

octavo de la que tenga lo planta. Se considera que cumplen esro 

condición las dependencias unidos a salas o gabinetes por medio 

de grandes embocaduras de comunicación, con dos metros de 

ancho mínimo, sin puerros y con fondo total máximo de seis 

metros. 

11. los escaleras tendrán una anchura mínimo de 0,80 

metros. 

En casas colectivos de más de dos plantas o de más de cua

tro viviendas, la anchura libre mínima será de 0,90 metros. 

En casas colectivas de más de cinco plantas o diez viviendas 

la anchura libre mínima aumentará a un metro. 

En casas colectivas de más de cinco plantas y más de seis 

viviendas por planta, se exigirán dos escaleras, con anchura libre 

mínima de un metro, o una sola de ancho mínimo de 1,50 metros. 

En zonas en que la altura máxima permitida sea de tres 

plantos, se pe-mitirá lo luz y ventilación cenital paro escaleras 

por medio de lucernarios que tengan por lo menos una super-

- . 
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ficie en planta de los dos tercios de la caja de escalera. El hueco 

central libre mínimo deberá tener 0,80 metros para las casas de 

dos plantas, y 0,90 metros para las de tres. 

En viviendas colectivas, las escaleras tendrán luz y ventilo

ción directas a calle o patio con un hueco de superficie mínima 

de un metro cuadrado. 

Podrá exceptuarse la planta baja cuando ésta sea comercial. 

Sólo podrán admitirse en este mismo tipo de casas las esca

leras compensadas cuando el ancho mínimo de la huella sea de 

0,20 metros, con ancho medio de 0,28, no debiendo exceder la 

contrahuella de 0,18 metros. 

12. Los antepechos de balcones, ventanas, barandillas de es

calera, terrazas, etc., no tendrán menos de 0,95 metros de altura, 

y sus vanos entre barrotes o huecos de cualquier forma no ten

drón una dimensión mayor de 0,12 metros. En otro caso será 

precisa la colocación de una protección de red metál ica. 

En todo edificio destinado a vivienda se asegurará el aisla

miento de la humedad en muros, suelos en contacto con el terreno 

'y techos, osí como el aislamiento térmico. 

De agua.-Toda viviendo deberá tener en su interior agua ca

rrienre, siendo obligatoria esta instalación cuando exista red de 

abastecimiento público a menos de 100 metros. 

la asignación mínima diaria de agua será de 50 litros por 

habitante, con un mínimo de 200 litros por vivienda. 

la cocina de cada vivienda tendrá subida de humos indepen

diente, así como la calefacción y chimeneas, 

De 'uz,-La instaloción de luz eléctrica será obligatoria. 

las aguas negras o sucias procedentes de las viviendas de

berán recogerse en tuberías impermeables y ventiladas, y ser con

ducidas al exterior del inmueble. 

Donde haya red de alcantarillado a' distancia que no exceda 

de 100 metros, será obligatorio acometer a ella Jos aguas sucias 

de las viviendas. 

Si no existiera red de olcantaril'ado, deberá consultorse pre

viamente al Ayuntamiento, el que, con arreglo a las posibilidades 

de cada Zona, determinará la depuración que haya de adoptarse, 

o prohibirá la edificación, teniendo presente las disposiciones sa

nitarias vigentes y la importoncia de cada coso, 



--. 

--

CUARTA PARTE.-NORMAS GENERALES 85 

Oondiciones higiénicas en viviendas actuales.-Obras de 
reforma] ampliación y consolidación 

Todas las prescripciones contenidas en los artículos del pre

sente capítulo son de aplicación a las edificaciones 'existentes y 

a las que en lo sucesivo hayan de sufrir obras de reforma, amo 

pliación y consolidación, con las salvedades que figuran en los 

artículos siguientes. 

En toda finca existente, sean cualesquiera su situación y es· 

todo, se consentirán todas aquellas obras de reformo que, Sin 

variar su estructura, mejoren las condiciones sanitarias, tales ca· 

mo la instalación de agua, desagües, retretes u obras menores de 

aseo, pintura, calefacción, solados, etc. 

Se permite igualmente abrir huecos de luz y ventilación. 

En toda finca existente se consienten obras de reforma que afec

ten '(] los elementos de su estructura, muros, soportes y corre· 

ras, excepto en las crujías de la edificación que queden afecta-

das por las nuevas líneas, tanto por la calle como por la alineo-

ción interior correspondiente al patio de manz'ana; pero con las 

siguientes condiciones: 

l.! la altura de pisos en la parte existente podró ser infe

rior a la que corresponde a la zona en que la finca esté situado, 

siempre que la diferencia no sea superior a 0,40 metros y que 

como mínimo tenga 2,20 metros. 

Cuando la reforma afecte a la cubierta, habrá que dar a este 

piso la altura reglamentaria que le corresponda. 

2.! No se consentirá la realización de obras de reforma que 

transformen en interior una vivienda exterior o p'arte de ella, ni 

las de aquellas fincas que, conteniendo viviendas interiores, no 

mejoren notoriamente sus condiciones higiénicas. 

3.! los locales de las viviendas reformadas cumplirán los con 

diciones higiénicas siguientes: 

a) Dimensión mínima de dormitorio, seis metros' cuadrados. I 

ARTICULO 153.
Aplicación de las 
norma8 contenidas 
en los articulos an
tcriorC8 a las fin-

cas existentes. 

ARTICULO 154.
Obras d e sanea

miento. 

ARTICULO 155.

Obras de reforma 

.... 

b} Dimensión mínima de cocina, cinco metros cuadrados, con \ i 

salida de humos independiente. '1 \ \ 

o. \ e} Dimensión mínima de retrete, 1,50 metros cuadrados, con 

entrada independiente. 

d} Una pilo o fregadero, como mínimo, en cada vivienda. 

e • 1 r I 
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e) Red de desagües reglamentaria. 

f) Todas los habitaciones tendrán luz y ventilación directas 

o la calle o a patio, admitiéndose los alcobas o la italiana en 

la segunda crujía de fachada, con un mínimo de dos metros para 

la embocadura. 

4.! Los patios de los edificios hoy existentes pueden conser

vor la formo y dimensión que tengan, siempre que sus luces 

rectos mínimas sean de tres metros. Si hubieron de reformar

se o crearse de nuevo, tendrán que reunir las condiciones si

guientes: 

a) Si se trota de patio cerrado en el interior de solar o pa

tioabierlo a medianería, lo superficie mínima de patio será la 

precisa para poder inscribir en él un círculo de diámetro igual 

A 
a la sexta parte de su altura (D = 6 ). con un mínimo de tres 

metros. 

b) Si frente a dos lados opuestos de un patio, o en el lado 

paralelo o uno línea medianera, sólo existen despensas, retretes, 

baños, vestíbulos, escaleras o pasillos, la distancia entre esos dos 

lados podrá llegar a ser D = ~ con un mínimo de tres metras y 

conservando la distancio D = ~ para las restantes dimensiones. 

e) Si el patio está abierto por uno de sus lodos a un espa

cio libre o patio de manzano que cumpla la condición necesaria 

poro otorgar la calificación de vivienda exterior para los que de 

él tomen luces, podrá consentirse dicho patio de parcelo, con su 

mismo tamaño y disposición. 

Se consienten obras de ampl ioción y elevación de pisos de 

las fincas existentes cuando lo permita la Ordenanza de altura 

de la zona correspondiente, y siempre que aquéllas estén situadas 

en 1.0 alineación oficial de la vía pública y en la de patio de man

zana, si lo hubiere, en los cosos que siguen: 

1.º En aquellas fincas que en el momento de solicitar la am

pliación cumplan las condiciones que señalo la orden del Ministe

rio de lo Gobernación de 29 de febrero de 1944. (Apéndice IV.) 

2.º En aquellas fincas que a I tiempo de solicitar la amplia

ción satisfagan los condiciones exigidas en las Ordenanzas mu

nicipales del año 1892, reformados en 1917, en vigor hasta la 

aplicación de estas nuevas del plan general de ordenación de 

Madrid. 
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3.2 En aquellas fincas que además de la ampliación efectúen 

obras de reforma conforme al artículo 155 anterior, o bien cum

plan ya lo establecido en dicho artículo. 

En los dos primeros cosos, la ampliación tendrá que cumplir 

íntegramente las condiciones establecidos en estos nuevas Orde

nanzas para las obras de nuevo planta, tanto en lo referente 

a normas generales como en lo que se establezca en la Orde

nanza particular de la zona que le corresponda, contando para 

la altura de patios particulares, si los hubiere, lo que resulte 

como total sumando la que existe con la correspondiente a la de 

la ampliación que se proyecte. 

En el tercer caso, la ampliación podrá efectuarse con I'OS 

mismas características que se aprueben para la obra de reforma 

correspondiente, o con las que la finca tenga si cumple ya las 

condiciones mínimas establecidas en el artículo 155 anterior. 

Cuando la obra de ampliación solicitada tape en parte algun'O 

medianería existente de una o varias fincas colindantes, se podró 

autorizar dicha ampliación, aunque no llegue a cumplir la altura 

mínima de la zon'O que le corresponda. En otro caso es obliga

toria esta altura mínima. 

Se consienten en las fincas existentes obras de consolidación 

de cimientos y elementos de su estructura, excepto cuando no 

estén situadas en la alineación oficial de la calle o la interior 

correspondiente al patio de manzana. Cuando esto ocurra, se dis_ 

tinguen los casos siguientes: 

1 .. 2 Que la finca tenga que retirarse p'aro estar situada en 

las alineaciones exteriores e interiores que le correspondan. 

En este caso se prohibe toda consolidación en las partes afec

tadas por las dos alineaciones, de los cimientos y el ementos de 

w estructura, tanto verticales como horizontales. 

Si en lugar de fachada es un muro de cerramiento, queda 

también prohibido hacer en el interior de la finca ninguna obro 

que pueda afectar a las alineaciones oficiales, ni convertir dicho 

muro en fachada. 

Si la casa sobresale por fuera de los alineaciones menos de 

0,14 metros, y las condiciones de la fachada consienten su rozado, 

podró solicitarse éste y las pertinentes consolidaciones. 

En las fachadas de casas salientes de las alineaciones oficia

les sólo se podrón autorizar obras de revoco, arreglo de cana

lones y bajadas, portadas de tienda, etc., y reconstrucción de 

• • .4 , T T 

ARTICULO 157.

ObrM de consoli

dación. 
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ARTICULO 158.

Oomercio en semi
sótano. 

A¡tTICULO 159.-

Oomereio en sóta

no. 
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muros de medianería cuando por derribo de las casas contiguas 
amenacen ruina. 

2.º Que la finca tenga que avanzar para colocarse en la 

alineación de la calle. 

En este caso se consentirá la consolidación de cualquier ele_ 

mento de la construcción cuando re adquiera la zona de terreno 

hasta la alineación oficial, cerrando este espacio Con una verja 

o muro de fachada si las exigecias del tráfico urbano lo con

sienten pero obligándose a decorar debidamente los muros de 

costado de las fincas colindantes que queden al descubierto. 

Si la casa hubiera de avanzar 0,30 metros o menos, podrá 

regruesarse la fachada en planta baja o adelantarla con las por

tadas de las tiendas. 

3.º Que la "finca tenga que avanzar para colocarse en la ali

neación inter;or correspondiente al patio de manzana. 

En tal caso se permite toda clase de consolidaciones en esta 
zona de la nnca. 

APARTADO 2.º-CONDICIONES ffiGIÉNICAS DEL COMEIWIO 

Los establecimientos comerciales habrán de reunir condiciones 
generales y condiciones especiales. 

Oondiciones generales 

Sólo podrán establecerse comercios en semisótonos con en

trada directa por la vía pública cuando dicha entrada tenga una 

altura mínima libre de dos metros, contados hasta la línea in

ferior del dintel. Se prohiben las portadas o muestras adosadas, 

quedando limitada la decoración al rótulo, en letru suelta de 

metal o madera, que no sobrepase en altura la línea inferior de 
la imposta o el nivel de la planta siguiente. 

En estos casos, la altura libre de semisótano no podrá ser 

inferior a tres metros, salvándose el desnivel con escalera de 

peldaños de 0,30 X 0,16 metros, o más cómodos, y que deje 

una meseta de un metro mínimo de ancho a nivel del batiente, 
donde pueda efectuarse el giro de la puerta. 

Sólo podrá establecerse el comercio en sótanos en las con

diciones siguientes: 

aJ El sótano no podrá ser independiente de un local comer-

• i S f I 
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cial en plant-a baja, ni tener entrada alguna de público distinta 

de las de aquél. 

bJ Estará unido a él por amplias escaleras o aberturas que 

den una superficie de contacto de un 15 por 100 como mínimo 

de la planta de sótano, incluyendo en este porcentaje la super

ficie de contacto de las escaleras. 

Sólo se permitirá cuando la altura libre de esta planta no 

sea inferior a la señalada en la Ordenanza de la zona que co

rresponda. 

Sólo podrá establecerse cuando esta planta tenga la altura 

señalada por la Ordenanza de la zona que corresponda. 

El acceso se hará por escalera de 1,50 metros de ancho mí· 

nimo y peldaños de 0,30 X 0,16 metros, o más cómodos, que 

tenga el nivel del batiente de la acera una meseta de un metro 

de profundidad, debiendo en lodo caso alojar tolalmente el giro 

de la puerta. 

Si formase parte de un comercio de planta baja, deberá cum

plir las condiciones de ventilación que se señalan en el artículo 

siguiente, bien sea con independencia de la planta baja o utili· 

zando la de ésta, en cuyo caso la superficie de contacto entre 

ambas deberá ser, como para los sótanos, del 15 por 100 de su 

superficie total. 

Se exige en todo caso la ventilación natural o artificial. 

la ventilación natural ha de establecerse por huecos verti· 

cales a fachada, patios de manzana o patios de solar que cum· 

plan las dimensiones mínimas prescritas por la Ordenanza de la 

zona correspondiente y cuya superficie en metros cuadrados no 

sea menor que Jo del volumen en metios cúbicos de la totalidad 

de los locales utilizados para el público y los que exijan perma. 

nencia continuada del personal de dependencia o guardería del 

comercIo. 

De no reunirse estas condiciones, se exigi:á la ven!ilación ar

tificial, previa presentación reglamentaria del proyecto dete

liado de la instalación, que deberá ser aprobado por el excelen

tísimo Ayuntamiento, quedando sometida a revisión antes de la 

apertura del local, y en cualquier momento después d e ella, para 

comprobar su buen funcionamiento. Caso de que éste no fuera 

ART t CULO 160.
Oomercio en plan

ta baja, 

ART I CULo 161.
Oornercio en plan

ta primera. 

AHT I CULO 162.
VEntilación natu

ral o artificial. 
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ARTIcULO 163.
Galerías voladas y 

entreplantas. 

ARTICULO 164.
Superficie mínima 
e independencia de 
la zona de público. 

ARTICULO 165.-
Servicios sanita

rio8. 

ARTICULO 166.
Instalación eléctri
ca c iluminación 

artificial. 
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satisfactorio, se fijará por los Servicios Técnicos Municipales un 

plazo poro su correCClon, pud iendo cerrarse total o parcial

mente el establecimiento si a su terminación no funcionara nor

malmente. 

Cuando el comercio tenga mayor altura de la mínima seña

lada en coda caso, padrón establecerse galerías interiores voladas 

para el mejor almacenamiento de géneros, siempre que el vuelo, 

a partir de los muros o de la fachada, no exceda de 0,80 metros, 

y la altura mínima libre por debajo del voladizo no sea inferior 

a 2,20 metros, y por encima, 1,80 metros. Se admiten entre

plantas practicables dentro de las tiendas siempre que la altura 

libre mínima sea de 1,90 metros por encima y de 2,20 metros 

por debajo, con saliente máximo de los muros o fachada de dos 

metros. Para un ancho o saliente mayor, hasta tres metros, reque

rirán aHura libre mínimo de 2,50 metros por arriba y por debajo. 

Para mayor ancho el mínimo será de 3,20 metros. 

En todos estos casos las entreplantas no podrán ocupar más 

del 50 por 100 de la superficie del local en planta. 

La zona destinada al público en el local tendrá una superficie 

mínima de seis metros cuadrados, y no podrá servir de paso ni 

tener comunicación directa con ninguna vivienda. 

Todo comercio estará dotado de cuarto de aseo, de superficie 

mínima de 1,50 metros cuadrados, con ventilación por ventano 

no menor de 0,25 metros cuadrados o por chimenea de venti

lación en las zonas en que ésta se permite. El cuarto de aseo 

no tendrá comunicación directa con el local de venta, y compren

derá al menos un lavabo y un retrete, que cumplirán las normas 

del reglamento de 31 de diciembre de 1942. (Véase Apéndice l.) 

Si el local tuviera personal de uno y otro sexo, estará dotado 

de dob, número de cuartos de aseo. 

La instalación eléctrica será obligatoria y cumplirá las nor

mas. del reglamento de Instalac iones eléctricos receptoras apro

bado por decreto de 5 de julio de 1933 (Gaceta de 7 de julio!. 

La iluminación artificial habrá de cumplir las condiciones se

ñaladas en la orden del Ministerio de Trabajo de 26 de agosto 

de 1940 (véase Apéndice 111), que regula la iluminación de los 

centros de trabajo (Boletín Oficial del Estado de 29 de agosto 

de 1940). 
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Condiciones especiales 

Para determinar las condiciones especiales que han de cum- ART f CULo 167.-

plir los establecimientos comerciales, se clasifican en nueve gru- Clasificación. 

pos generales: 

1.~ Alimentación. 

2.~ Bebidas. 

3.~ Combustibles. 

4.~ Vestido y adorno. 

5.~ Maquinaria. 

6.~ Drogas y abonos. 

7.~ Mobiliario. 

B.~ Varios. 

9.~ Establecimientos mixtos de industria y comercio en los que 

predomine la parte comercial. 

En el grupo primero se consideran incluidos los establecimien

tos siguientes: 

Abacerías, aceites y jabones, aceitunas, achicorias, aves, hue

vos y caza, azúcar y café, carnicerías, casquerías, cereales, colo

niales, chocolates, embutidos, fiambres, fruterías, frutos secos, he

lados, hueverías, jamonerías, mantequerías, panaderías, pastele

rías, pescaderías, reposterías, tablajerías, ultramarinos y res

taurantes. 

En el grupo segundo se consideran incluidos aquellos locales 

dedicados a la venta de bebidas, y entre ellos los que se refieren 

a los artículos siguientes: 

Aguardientes, gaseosas, hielo, leche, sidras, vinagre y vinos, rn

cluyéndose las tabernas, cafés y bares. 

En el grupo tercero se comprenden los locales comerciales en 

los que se venden combustibles sólidos, líquidos y gaseosos. 

En los comercios de combustibles sólido se incluyen los destina--
.' 

dos a los siguientes artículos: 

Carbones minerales, vegetales, leñas. 

y en los comercios de combustibles líquidos y gaseosos: 

Aguarrás, gasolina, alcohol, petróleo, aceite pes'Cldo, gases com

bustibles a presión, etc. 

En el grupo cuarto (vestido y adorno) se consideran incluidos 

los establecimientos de: 

Abanicos, alpargatas, alquiler de trajes, antigüedades, baúles, 

y maletas, bisutería, bolsillos, cerámica artística, calzados, camas, 
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camiserías, concha (obje"os de), corbatas, corsés, cristal, cua

dros, curtidos, efectos militares, espejos y cristalerías, flores ar

tificiales, flores naturales, gramófonos y discos, guantes, joyerías, 

loza, maletas y artículos de viaje, marcos y molduras, medias, 

modistas, ornamentos de iglesia, papel pintado, paraguas, som

brillas y bastones, peluquerícis, perfumerías, pieles, curtidos, plan

tas y flores (sin vivero), platerías, radio (aparatos), ropa blanca, 

ropo hecha, sastrerías, sombrererías, tapicerías, tejidos, tintes (des

pachos), traperías, zapaterías, guarnicioneros. 

En el grupo quinto (maquinaria) se incluyen las de: 

rlos 

Accesorios de automóviles, accesorios de bicicletas, acceso· 

de maquinaria agrícola e industrial, alquiler de bicicletas, 

armas blancas, de fuego y cartuchedas; automóviles, 

calefacción, colchones de muelles metálicos, cirugía y 

bicicletas, 

ortopedia; 

contadores de agua, gas, etc.; cocinas, chimeneas, estufas, cu

chillerías, ferretería, fotografías (maquinaria y accesorios), inS

trumentos de física; máquinas, de calcular, de coser y escribir; ma· 

terial eléctrico, multicopistas, motocicletas, óptica, qu incalla, relo

jerías, vaciadores. 

Grupo sexto (drogas y -abonos). A este grupa pertenecen: 

Abonos minerales, barnices,pinturas, droguerías. 

En el grupo séptimo (mobiliario) se incluyen los de: 

Alfombras, almonedas, esteras y persianas, hules, pianos, (al

quiler y venta), instrumentos de músic-a, linóleo, librerías, librerías 

(de viejo), muebles, silleros, tonelería, torneros. 

En el grupo octavo (varios) se incluyen los establecimientos si

guientes: 

Bazares, préstamos y compra venta, botellas usados, cambio 

de moneda, carros de mano, cereales y granos, corcho, goma 

y caucho (sellos), herbolarios, ho rmas, jabones, juguetes, lapida

rios, limpiabotas, loterías, materia I es de construcción, papelerías y 

objeto de escritorio, paja, plantas y flores (con vivero), pajarerías, 

semillas, velas y ceras. 

Grupo noveno. Establecimientos mixtos comerciales-industriales: 

Se entiende por establecimientos mixtos de comercio e indus·· 

tria aquellos en los que se cambia y producen diversos artícu

los, pero en los que predomina la parte de cambio o comercial. 

Los establecimientos correspondientes a este grupo son los de 

todos los grupos anteriores si en ellos se instalan máquinas o se 

fabrican artículos derivados de los primeras materias. 
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Si algún establecimiento comercial no estuviera clasificado en A RT I CULO 168.

lo anterior relación, será incluido en ella a propuest'a de lo Di- Establecimie n t o s 

rección de Edificaciones privadas, basándose para ello en lo no clasificados. 

mayor analogía u homogeneidad con los que constituyen cada 

~rupo. 

los comercios del primer grupo serán incompatibles en un mismo 

local con los de los grupos tercero y sexto. 

No podrán establecerse en ningún coso con acceso por la es

calera general del inmueble. 

los pavimentos serán impermeables y resistentes, prohibiéndo

se lo madero y el corcho. 

los paramentos tendrán friso de material lavable y rígido en 

altura mínimo de dos metros. El resto será de material lavable 

cuando así lo exijan los productos en vento, y pintados en los 

demás Casos. los establecimientos de venta de carne llevarán el 

friso de mármol blanco hasta la altura de los colgaderos. 

la escalera de bajada al sótano será de fábrica. 

la cámara frigorífica será obligatoria cuando la conservación de 

los productos así lo exija; las carnicerías tendrán, además, cá

mara de oreo, suficientemente ventilada. 

los mostradores tendrán tapa de material pétreo, y serán de 

mármol blanco en los establecimientos de venta de carnes, aves 

y productos derivados que así lo exijan. En estos casos tendrán 

uno pantalla de cristal que evite sean tocados por el público. 

En . las carnicerías habrá mostrador independiente para vacuno 

y lanar mayor, vacuno y lanar menor y carne de cerdo. 

En todos los locales habrá el servicio de agua necesario para 

la perfecta limpieza diaria del local. En casquerías y despachos 

de despojos se extremará la limpieza, pudiendo ser clausurado el 

local en caso de producir olores molestos. 

Los escaparates serán de materiales iguales a los mostra_ 

dores. 

las anaquelerías contendrán los productos separados en sus dis. 

tintas clases, y serán de los materiales exigidos en el local. En 

las pescaderías serán de mármol o piedra artificial, con desagüe 

directo. 

En 'estos locales, las conducciones de agua y eléctricas irán 

empotradas. 

las portadas de estos establecimientos serán de materiales pé. 

treos, y los cierres, metálicos. 

ARTICULO 169.
Condiciones de los 
comercios del gru-

po primero. 



ARTIcULO 170.

Condiciones de los 
comercios del gru-

po segundo. 

ARTICULO 171.

Condiciones de los 
comercios del gru-

po tercero, 

ARTICULO 172.

Condiciones de los 
comercios del gru-

po cltarto. 

94 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 
---- ._----,------~ ..... __ ...... _------ .. _----_._-.. , 

Serán incompatibles en un mismo lugar con los de los gru

pos tercero y sexto. 

No podrán establecerse en ningún caso con acceso por la 

escalera generol del inmueble. 

Los pavimentos serán impermeables y resistentes, prohibiéndo

se la madera y el corcho. 

Los paramentos tendrán friso de dos metros de materi'al ngl

do lavable, y el resto de las paredes se pintará al óleo. El techo 

puede ir pintado al temple. 

Los mostradores serán de fábrica, forrados de material pé. 

treo, excepto en los lecherías, que deberán estar constituidos ex. 

clusivamente por pies y tableros de material rígido,' pulimentado 

y lavable. 

En los despachos de bebidas, el mostrador debe tener dos 

piletas con agua corriente, y en las lecherías, una para el lavado 

de envases y un lavamanos. 

Las lecherías dispondráh, además, de un depósito refrigera· 

dor para contener la leche, y tendrán una habitación indepen

diente/ con pavimento y zócalo impermeable, provista de una 

pila amplia con agua corriente y elementos necesarios para lavar 

y esterilizar las vasijas y utensilios que se empleen. En estos 

locales no podrán existir retretes ni urinarios ni aun en lugm 

próximo. 

Serán incompatibles en un mismo local con todos los grupos 

establecidos, excepto el noveno y el sexto, siendo al por menor. 

Los locales de esta clase deberán estar construidos especial·. 

mente para evitar la posibilidad de incendios. Los elementos 

revisten tes, de no ser de hormigón, deberán ir recubiertos de 

material incombustible de espesor suficiente. El alumbrado eléc

trico irá empotrado y bajo tubo. Los tabiques serán de material 

incombustible. 

Los productos líquidos cumplirán las normas de las actuales 

reglamentaciones. 

Las peluquerías no podrán llevar pavimento de madera y ten

drán un friso mínimo de 1/80 metros de material lavable y rí
gido. Los paramentos verticales irán pintados al óleo, y los fechos 

podrán serlo al temple. Estarán dotados de agua corriente y desa. 

gües en los lavabos necesarios. 

Tendrán la estufa de desinfecció n reglamentaria. 
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En caso de situarse en edificios de viviendas, sólo podrán 

emplazarse en planta hoja o inferior, y siempre que no produz

can molestias. 
No se permiten depósitos de explosivos, si no es únicamente 

los de cartucherías de arma carla y larga. 

los abonos químicos, en caso de instalarse en edificios de 

vivienda, sólo podrán situarse en planta baja o inferior. 

Deberán tener pavimento pétreo y zócalo rígido y lavable, de 

dos metros de alto. 

Los materiales inflamables irán totalmente aislodo"s de los de

más artículos y en local o sótano con muros y techos incom

bustibles, con puerta forrada metálicomente. 

Estos comercios se consideran como almacenes industriales, 

sujetándose a la reglamentación que establece la Ordenanza co

rrespondiente al uso de industria para las mismas, tolerándose 

únicamente mayor capacidad de la que señalan las Ordenanzas 

de las zonas con la condición de que los locales queden compar

timentados por medio de muros cortafuegos con una sola aber

tura cerrada con puerto metálica o forrada con chapa metálica 

de cierre perfecto, de tal manero que coda compartimiento no ex

ceda de la superficie máxima señalada. 

Los materiales de construcción autorizados son excl usivamente 

los cerámicos o de piedra artiflcial¡ los demás se clasificarán como 

almacenes industriales. 

Los establecimientos mixtos cumplirán, además de las condi

ciones generales del comercio, las estipuladas en la OrdÉmanza 

industrial correspondiente, según en la categoría en que se clasi

fique su uso. 

ARTlc ULO 173.
Condiciones de los 
comercios del gru-

po quinto. 

ARTI CULo 174.

Condiciones de los 
comercios del gru-

po sexto. 

ARTI CULO 175.
Condiciones de los 
comercios del gru-

po séptimo. 

ARTICULO 176.

Condiciones de los 
eamercios del gru-

po octavo. 

ARTICULO 177.
Condiciones de los 
comercios del gru-

po noveno. 

Todos los establecimientos comerciales que existan actualmen- A RT f CULO 178.-

te y que no cumplan con las condiciones mínimas ind ¡codos an

teriormente, habrán de ser reformados en tal sentido en un plazo 

no superior a cinco años. 

Si el incumplimiento de estas condiciones se refiere a las de 

ubicación o volumen, quedarán obligados a trasladarse antes del 

\lila 1955. De no hacerlo así, se les impondrá un arb itrio anual 

y progresivo, que se fijará en las Ordenanzas de Exacciones co

rrespondientes. 

Condiciones higié
nicas de los esta
blecimientos exis
tentes qnc no CU1n

plan lrt.~ Ordenan-
zns 1'iycntcs. 
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Dimensiones míni
mas y condiciones 
sanitarias d e 108 

locales de oficinas. 
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APARTADO 3.º-CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LAS OFICINAS 

Estos locales satisfarán a las condiciones siguientes: 

1.~ Tendrán en planta un área mínima de seis metros cua

drados, y arrojarán una cubicación igual o superior a 15 metros 

cúbicos. 

2.~ Dispondrán con entera independencia los locales destina

dos a oficina de los siguientes servicios higiénicos: 

Hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo. 

Hasta 200 metros cuadrados, los mismos servicios y un Uri

nario. 

Por cada 100 metros cuadrados o fracción se aumentará un 

urinario. 

Por coda 200 metros cuadrados o fracción se aumentará un 

retrete. 

A partir de los 200 metros cuadrados, los servicios de retrete 

se instalarán con entera independencia para señoras y caballe

ros, proporcionalmente al número respectivo. 

Cada retrete de señora llevará un lavabo. 

Por cada tres de caballero se instalará también un lavabo. 

Los retretes estarán insrolados en piezas independientes, de 

un metro cuadrado de superficie mínima, con iluminación y ven

tilación directas, y sus suelos y paredes, hasta 1,50 metros de 

altura, estarán provistos de revestimientos lisos e impermeables, 

capaces de fácil limpieza. 

La ventilación se establecerá por medio de ventanas o lucer

narios de 0,25 metros cuadrados de luz libre como mínimo, y 

dispuestos en forma que una parte de ellos pueda permanecer cons

tantemente abierta. 

Cuando el local sea semisótano con entrada directa por la 

vía pública, dicha entrada deberá tener una altura mínima libre 

de dos metros, contados hasta la línea inferior del dintel desde 

la rasante de la acera; tendrá una altura libre mínima de semi

sótano de tres metros, y el desnivel se salvará con escalera de 

peldaños cómodos que deje una meseta de un metro de ancho 

como mínimo, a nivel del batiente, donde pueda efectuarse el giro 

de la puerta. 

Será indispensable la perfecta impermeabilización de los muros 

y del suelo, dando lugar la imperfección de este requisito a la 

clausura del local yola anulación de su licencia. 
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APARTADO 4.º-CONDICIONES HIGIÉNICAS DE LA INDUSTRIA 

Los locales destinados a industria en los cuales se sitúen pues

tos de trabajo deberán reunir como mínimo las características de 

la vivienda higiénica en lo que no se especifique en este apar

tado especial. 

Las dimensiones mínimas serán las siguientes: 

Superficie de habitación, seis metros cuadrados. 

Cubicación por puesto de trabajo, cinco metros cúbicos. 

Superficie por puesto de trabajo, dos metros cuadrados. 

Dimensión mínima de pasillos y accesos, un metro. 

ARTIcULO 180.
Disposiciones ge

nerales. 

ARTI CULO 181.
Dimen.siones mini

m48. 

Cuando en un mismo cuarto coexistan vivienda e i~dustria, las ARTIcULO 182.-

habitaciones reservadas a vivienda deberán cumplir por sí solos Vivienda con in-

las características de vivienda exterior, y los dormitorios tendrón dustria. 

acceso independiente de los locales dedicados a industra. 

Todos las habitaciones tendrán luz y ventilación directos por ART t CULO 183.

lo menos o un patio. Lo superficie de estos huecos será de un Luz y ventilación. 

octavo como mínimo de la superficie de la habitación. 

Se permite pora los aseos el empleo de chimeneas de ven ti- ART I CULO 184.-

lación, con las mismas condiciones del artículo 134. Chimeneas de ven-
tilación. 

Todos los locales, incluidos los destinados a aseos y otros ARTIcULO 185.-

servicios, deberán tener un solado liso e impermeable, rematado Solados. 

en su unión con los muros mediante un zócalo, también Imper-

meable, de 15 centímetros de altura como mínimo. 

Estos pisos tendrón inclinación suficiente para que el agua 

de baldeo corro hacia los desagües, si los hubiere. 

Cuando se dispondan instalaciones que puedan ocasionar hu

medades, deberó asegurarse la impermeabilidad del suelo y de 

los paramentos de los locales correspondientes, dotándolos de un 

zócalo que tenga 1,20 metros de altura. 

ARTICULO 186.
Impermeabiliza._ 

ción. 

Los aseos y servicios sanitarios deberán preverse independien- ART 1 CULO 187.-

tes para cada sexo, y claramente diferenciados por letreros indi

cadores. las entradas se dispondrán de fOlll1a que en ningún 

caso se pueda observar el aseo desde lugares de paso o de Irabojo. 

A.wm." lJara am.bos 
.'Jrxo.'. 



ARTíCULO 188.
Disposicwn y nlt
m e r o d e ase08. 
Desagües y resi

duos. 

ARTICULO 18\). -

lf 1/('''().~ n pnt ¡.os. 
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Los aseos y servicios sanitarios estarán instalados con arre· 

glo a las mismas características señaladas para los edificios 

residenciales, y en el número y forma que se detallan a conti-

nuación: 

Hasta 100 metros cuadrados, uno o 

obreros. 

Hasta 250 metros cuadrados, dos. 

Hasta 400 metros cuadrados, tres. 

Hasta 550 metros cuadrados, cuatro. 

Hasta 750 metros cuadrados, CinCO. 

Hasta 1.000 metros cuadrados, seis. 

dos, según el sexo de los 

Hasta 1.300 metros cuadrados, siete, y uno más por cada 300 

metros cuadrados de exceso. 

En el cómputo de estas cifras no se tendrán en cuenta las 

superficies destinadas exclusivamente a almacenes. Este número se 

distribuirá par-a uno y otro sexo según el número de obrerol 

respectivos. 

Deberán poseer lavabos en número prudencial. Si se prevér 

urinarios en los departamentos para hombres, podrán disminuir 

se los cifras anteriores en uno unidad, siempre con el mínimc 

de uno o dos señalado. 

Todos los establecimientos deberán poseer, además de los deso 

gües de aseos y rerretes, los de baldeo en los lugares convenien 

tes, y un sumidero independiente para la limpieza. 

Estos desagües obedecerán a las mismas características pre 

vistos en el artículo 152. 

En el caso de que hubieran de veterse productos químicos, s 

habrá de disponer una instalación neutralizadoro, comprobada pe 

los Servicios Técnicos Municipales, antes de verter aquéllos al ce 

lector de desagüe. 

Cuando puedan verterse aceites, grasas o combustibles líquido 

se exigirá asimismo lo instalación de un separador de grosos d 

funcionamiento eficaz. 

Los propietarios de industrias en las que se produzcan res 

duos que no puedan equipararse a las basuras domiciliarias, 

juicio de la Jefatura del Servicio Municipal de Limpiezas, vendré 

obligados a su transporte al vertedero correspondiente. 

Los locales destinados a 

drán tener huecos de luz 

pero no será permitido el 

industria en edificios de viviendas p. 

y ventilación a los patios interiorE 

acceso directo a estos patios dese 
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los locales destinados a industrio, excepto en el coso de tratarse 

de patios que sirvan únicamente de poso o otros locales. 

En los industrias esroblecidas en edificio exclusivo, colindan

te con otros de viviendas, lo Técnico municipal podrá prohibir 

o modificar los patios colindantes con los otros edificios cuando 

por su formo, disposición o posible uso puedan transmitir o éstos 

los ruidos y molestias de la industria. 

Los establos de vacas deberán cumplir los siguientes condi

ciones: 

1.~ Los noves de estabulación tendrán uno anchura mínimo de 

cuatro metros, y su elevación no será menor de 3,50 metros. 

2.! El espacio o volumen de aire que ha de destinarse a 

cado res será de 28 metros cúbicos si se trata de vacos, y de 

ocho si Se troto de cobras. 

3.! El pavimento estará cubierto de loso o emped'odc; pero 

en todo coso lo reguera o canal habrá de ser -preciso mente de 

piedra, con un ancho de 0,30 metros, colocado con el declive 

necesario a los sumideros que conduzcan los líquidos a lo alcan

tarilla. 

Cuando no exista esta última a menos de 50 metros, se rea

lizará lo instalación de evacuación que señale lo Técnica mu

nicipal. 

4.~ El techo será a cielo raso, y las paredes, cubiertos hasta 

lo altura mínima de dos metros con azulejos, cemento o cal 

hidráulica. 

5.~ Habrá ventanos en número proporcionado o la exten· 

sión de los establos, con suficiente hueco y luz, dispuestos de 

manera que puedan abrirse y cerrarse según exijan los circuns

tanóas. 

Cuando seo posible, se abrirán en las techumbres posti.gos, y 

se establecerán chimeneós de ventilación poro obtener una re

novación constante del aire. 

6.~ Estarán dotados de abundantes aguas paro lo limpieza, con 

grifos dentro del mismo establo. 

7.! Deberá existir uno nave destinada al ganado enfermo, 

con todos los condiciones de salubridad, debiendo lener una ((1-

pacidad, cuando menos, paro un 20 por 100 del 10101 de 1m 

reses estabuladas. 

8.! Para el depósito provisional del estiércol y demás basu

ras que resulten, existirán fosas de dimensiones proporcionados 

ARTICULO 190.
E8lablos de vacas. 
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01 número de reses, los cuales estarán revestidas de fábrica de 

ladrillo y enfoscadas con cemento o cal hidráulica, cubriéndolas 

al nivel del solado con tapa de plancha de hierro. 

9.! las basuras depositadas en dicho sitio se extraerán dia

riamente durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y sep

tiembre, y cada dos días en los restantes meses del año. 

10. No harán las vacas uso de otros alimentos que de los 

granos, semillas y paja de las gramíneas o leguminosas; de sal

vado, heno, trébol, alfalfa, raíces y demás que se acostumbran, 

en las proporciones debidas para que su salud no sufra la menor 

alteración, cuidándose con especial esmero que estos alimentos 

se hallen perfectamente conservados. 

Se prohibe, como peligroso e inconveniente, el uso de la ce

bada fermentada procedente de las fábricas de cerveza, el de los 

residuos de las fábricas de almidón y el de las verduras comunes 

y sus despojos. 

11. las aguas que beba el ganado han de ser corrientes, dul

ces, limpias e inodoras. No podrá dársele agua de pozo, a no 

ser que resulte saludable una vez analizada a expensas de los 

interesados. 

12. los establos se maFltendrán siempre en el más perfecto 

estado de limpieza, lavado el pavimiento con agua clara, em

pleanda fumigaciones y desinsectantes cuando se conceptúe nece

safio. 

13. Deberán poseer sistemas adecuados para la refrigeración 

de lo leche de ordeño. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

Los usos de la edificación se clasifican en tres grupos, que ARTICULO 191.-

corresponden a los apartados siguientes: Usos. Clasificación 

1.º Uso de vivienda. 

2.º Uso de industria. 

3.º Uso público. 

APARTADO 1.º-Uso DE VIVIENDA 

En el uso de vivienda se consideran las categorías siguientes: 

Categoría 1.~-Uso de vivienda colectiva. 

Categoría 2.~-Uso de vivienda unifamiliar. 

APARTADO 2.º-Uso DE INDUSTRIA 

Dentro del uso general de la industria, se consideran los dos 

usos siguientes, con sus correspondientes categorías: 

l.-Industria propiamente dicha. 

II.-Garajes y aparcamientos cubiertos de coches. 

Uso PRIMERO.-INDUSTRIA PROPIAMENTE DICHA 

A los efectos de estas Ordenanzas se entiende por estableci. 

mientas industriales: 

1.º Los establecimientos destinados a la erotención y benefi

cio de primeras materias de carócter mineral, y las instalaciones 

anejas. 

2.º Los establecimientos destinados a la transformación de pri. 

meras materias o productos de cualquier clase con empleo de 

cualquier forma de energía, bien para su uso inmediato o bien 

como preparación paro ulteriores transformaciones, incluso la dis

tribución, envasado y transporte, que no tengan por objeto la venta 

directa a granel al público. 

ARTICULO 192.
U so de Vi1jienda. 

ARTICULO 193.
U 80 de industria. 

A RTtcuLO 194.

Definición del es
tablecimiento in

dustrial. 
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3. Q Los almacenes e instalaciones anejos de: 

al Primeros materias de cualquier origen, incluso materias ali· 

menticias que requieran paro su uso tr'Jnsformaciones ulte

riores. 

bl Productos finales que constituyan los elementos preci

sos poro el trabajo de cosos o Empresas instaladoras y cons' 

tructoras. 

cl Productos semifabricados. 

di Maquinaria y efectos de cosos o Empresas instaladoras y 

constructoras. 

Los grupos 1.Q y 2.Q se comprenderán bajo la denominación 

común de "Industrias", y el grupo 3. Q se denominará "Almace

nes industriales". 

A R Tic U L o 195.-- Se denomino situación a la ubicación relativa de los edifi

Situación y cate- cíos de uso industrial en relación con los demás edificaciones 
gona, urbanas. 

Se denomino categoría o lo calidad urbano de la industrio 

en relación con lo ordenación general de la ciudad, bien por su 

grado de .compatibilidad con el resto de las edificaciones, o bien 

por sus característicos intrínsecos. 

Las situaciones de las industras serán las siguientes: 

Situación primera.-En locales de edificios destinados a vivien

das o anejos a vivienda unifamiliar. 

Situación segunda.-En naves o edificios del interior de par

cela o en patios de manzano, incluida la posible prolongación 

en planto baja o inferior que no excedo de 100 metros cua

drados. 

Situación tercera.-En edificios exclusivos poro una industria (uni

fabriles!, con fachado a lo calle, 

Situación cuarta,-En manzanas completos o edificios aislados 

por espacios libres de cinco metros de ancho como mínimo de los 

colindantes. 

Situación quinta.-En todos los núcleos industriales. 

Situación sexta,-En núcleos industriales especiales, 

Situación séptima.-Concentrados en zonas industriales. 

Situación ocfava.-Aislada. 

En la industria propiamente dicha se consideran las siguientes 

categorías: 

Categoría I.Q-lndustria Sin incomodidad para las viviendas co

lindantes. Se admite en situación primera. 
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Categoría 2.~-lndustria tolerable para las viviendas colindan_ 

tes. Se admite en las situaciones prime~a, segunda, tercera y 

cuarta. 
Categoría 3.~-lndustria incómoda permitida (zonas de toleran

cia). Admitida en las situaciones segunda, tercera y cua r~a. 

Categoría 4.~_Grandesalmacenes industriales. Se admiten en 

situaciones séptima y octava. 
Categoría 5.~-Pequeña industria incómoda. Sólo permitida en 

núcleos industriales en las situaciones quinta y sexta. 

Categoría 6.~-Mediana Y gran industria. Permitida en las SI

tuaciones sexta, séptima Y octava. 
Categoría 7.~-Explotaciones agropecuarias. Admitidas en las SI

tuaciones primera, tercera, sexta y octava. 

A los efectos de agrupación de las industrias en categorías 

y situaciones, se clasifican por especialidades en los siguientes g,-u

pos industriales: 

Grupo l.-Industrias de los materiales y oficios 
de la construcción 

Comprende todas las industrias de preparación de materiales 

pétreos, naturales y artificiales, cerámicos vidriados, áridos y aglo

merantes. 
La preparación de piezas y partes de lo construcc ión a base 

de los materiales anteriores. 

Los talleres de oficios de la construcción. 

Vidrieros, incluso corte, biselado y grabado de lu nas y CrIS

tales. 

Pintur'a y decoración. 
Escultores, marmolistas y conteros, y en general, labro y pu

limentado de piedras y mármoles. 

Grupo Il.-Industrias electromccánica..~ 

Comprende talleres de cerrajería, ferretería, fonta n cría y ho 

¡alatería, broncistas, platerías, ajuste, vaciado, fábricas de camas 

y muebles metálicos. 
Talleres de construcciones metálicos y electromecánicas_ 

A RT t CULO 196.

Clas-ificaci6n i ti -
dustrial. 



10'1 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EOIFICACION 

Talleres de reparaciones electromecánicas, con excepción de los 

destinados exclusivamente a la reparación de vehículos automóvi

les o anejos a las instalaciones de transportes uroonos. 

Talleres de óptica y mecánica de precisión. 

Talleres de juguetería mecánica. 

Fabricación de instrumentos de música con caja metálica. 

Fundiciones. 

Grupo IlI.-Industrias de la madera 

Comprende todos los talleres destinados al trabajo de la ma

dera en cualquiera de sus formas. 

los dedicados al trabajo de materiales análogos; pastas de 

madera, productos sintéticos, concha, celuloide, pastas de papel y 

cartón, etc. 

Los talleres de tapicería, decorado y acabado de muebles y 

enseres cuyo principal material sea la madera. 

Fabricación de instrumentos de música con caja sonora de 

madera. 

Talleres de juguetería no mecánico. 

Fabricación y preparación de embalajes. 

Grupo IV.-Industrias químicas 

Comprende los talleres y laboratorios de preparación de pro

ductos químicos en general, incluso carburantes y combustibles. 

la fabricación de vidrios, esmaltes, pinturas, lacas y bar

nices. 

El tratamiento químico de productos de cualquier clase, inclu

so tratamiento y curtido de pieles_ 

la fabricación de productos y especialidades farmacéuticos. 

los talleres y laboratorios de preparación de productos de per

fumería y limpieza, y el envase y distribución de los mismos. 

Grupo V.-Industrias textil, del vestido y del adorno 

Comprende los talleres de confección y adorno de ropas de 

todas clases. 

los talleres de sombrerería. 
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Talleres de zapatería y guantería. 

Talleres de guarnicionería. 

105 

Talleres de reparación, acabado, tinte y limpieza de ropas de 

todas clases. 

Los talleres de confección de adornos de joyería y bisutería. 

Los talleres de hilados, tejidos, encajes, etc., y tinte, apresto 

y acabado de los mismos. 

Grupo VI.-Industrias de la alimentación 

Comprende la preparación de productos alimenticios a base de 

granos y legumbres, harinas, purés y pastas alimenticias. 

Las tahonas y hornos de cocción de confitería, bollería, ga-

lletas, etc. 

La preparación y envase de conservas vegetales. 

La fabricación, refino y cortado de azúcar. 

La cría, engorde y matanza de animales de corral y ganado. 

La preparación de conservas a base de carne y pescado, cual-

quiera que sea el proceso de conservación. 

La torrefacción de granos: cafés, cebadas, achicoria, cacao, y 

trituración y envase de estos productos. 

La preparación de productos alimenticios a base de residuos 

de mataderos. 

Freidurías de productos vegetales y animales. 

Vaquerías y cabrerías. 

La preparación y envase de la leche y de productos lácteos. 

Preparación y envase de bebidas. 

Fábricas de hielo, heladerías, e instalaciones frigoríficas de con

servación. 

Fábricas de cerveza. 

Fábricas de harina. 

Grupo VI/.-Industrias de las artes gráficas, fotomecáni
cas y cinematografía 

Comprende talleres de imprenta litografía, encuadernación y de 

artes gráficas en general. 

Talleres de cortado, doblado, engomado de objetos de papel 

y cartón, con impresión o sin ella. 
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Normas ¡Jara c1a
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Talleres de grabado y fabricación de rótulos esmaltados. 

Talleres y laboratorios de fotografía y artes fotomecánicas. 

Talleres y laboratorios de revelado, copiado, montaje, doblado 

y sonorización de películas. 

Estudios cinematográficos. 

Estudios radiofónicos y de reproducción fonográfica que no ex

cedan de 100 metros cuadrados. 

Grupo VIlI.-Industrias del transporte y comunicacione8 

Comprende las estaciones de servicio y aprovisionamiento de 

carburantes y aceites de engrase. 

los talleres de construcción y reparación de vehículos de cual

quier dose. 

los talleres de reparación, recauchutado y vulcanización de cu

biertas y cámaras. 

los talleres de carrozado, reparación y acabado de cajas para 

vehículos. 

las cuadras y cocheras para vehículos de tracción animal. 

las instalaciones, estaciones, vías, muelles, talleres y servicios 

anejos de los transportes públicos urbanos e interurbanos. 

Grupo IX.-Instalaciones de los serVWW8 de distribución 
de energía eléctrica~ gas, agua y limpieza 

Comprende estaciones e instalaciones de generación, transpor

te:, transformación y distribución de energía eléctrica. 

Estaciones e instalaciones de generación, transporte y distribu

ción de gas. 

Instalaciones de elevación, conducción, distribución y depuración 

de aguas. 

Instalaciones de depuración de aguas residuales. 

Recolección, selección, limpieza, desinfección, destrucción o apro

vechamientos de productos residuales urbanos. 

la clasificación de un E":stab lecimiento industria I en una de

terminada categoría y situación se hará con arreglo a las normas 

previstm en la Ordenanza nc uso, bien por encontrarse explícita

mente definida, o por asimilación. 
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A los efectos de clasificación por categorías se entiende pOI' 

superficie ocupada la suma total de las áreas de los locales des

tinados a industria, incluidos los accesos, patios, muelles de des

carga, almacenes y cocheras. 

Cuando las oficinas administrativas y técnicas, así como los de

partamentos de exposición y venta, ocupen locales distintos a los 

destinados o industria, no se computarán en esta evaluación. 

Tampoco se computarán las viviendas anejas autorizadas por las 

Ordenanzas. 

ARTt CULo 198.

Evaluación d e la 
superficie. 

A los efectos de la clasificación en categorías, se entiende por A R T t C U L O 199.

potencio mecánica o en máquina la suma de la de todos los Evaluación d e la 

motores instalados, con las advertencias siguientes: potencia mecánica. 

l.! Cuando un mismo motor se utilice para el movimiento SI

multáneo de varias máquinas, se evaluará la· potencia por la del 

motor, siempre que las máquinas movidas por la transmisión no 

excedan de tres, y en caso de un número mayor, se computará 

cada máquina en exceso como medio CV más. 

Para. esta evaluación no se tendrán en cuenta las máquinas o 

aparatos de mesa, es decir, aquellos aparatos o máquinas que, 

no excediendo de un cuarto de CV, puedan realizar su trabajo 

sin fijar el mueble que los sustenta a ninguna parte del edificio. 

2.! En las máquinas movidas por aire comprimido o presión 

hidráulica se multiplicará la potencia del grupo compresor por 

el número N de máquinas servidas, cuando este número no ex

ceda de cinco; por 0,75 N, cuando esté comprendido entre cinco 

y diez, y por 0,5 N, cuando sea superior a diez. 

3.! No se tendrón en cuenta los motores térmicos previstos 

como instalaciones de reserva para suplir las restricciones eléctri

cas, siempre que el accionamiento normal de toda la instalación 

se realice con energía eléctrica y con potencia suficiente para las 

máquinas servidas. 

4.! Cuando en un mismo taller coexistan actividades industria

les correspondientes a distinto grupo para uno de los cuales esté 

prohibido el empleo de potencia mecánica, sólo se considerará 

esta prohibición como subsistente para la actividad correspondiente 

a este grupo. 

1. Cuando la~ Ordenanzas de volumen permitan cuhr ir lo plnll 

ta baja de los patios interiores p'ara su utilización. indus/rial, 

la cub:erta deberá estar proyectada y construida para constituir 

1I1t'l'II~Ilr.() 2(1).

Norll/a.", (;o/l.struc

tiva.~ cspcciales. 
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el verdadero piso del patio y resistir, por tanto, el paso y es

tancia de personas. 

2. Todos los locales destinados a usos industriales en edifi. 

cio de viviendas (categorías l.! y 2.! en situación primera) es

tarán separados de las viviendas vecinas por muros por lo me

nos de medio pie de espesor, realizados con fábrica de ladrillo 

u hormigón y forjados incombustibles de 0,10 metros de espesor 

mínimo. 

Esta prescripción podrá omitirse siempre que la disposición cons

tructiva asegure para muros y forjados Un aislamiento caracte. 

rístico como resistente al fuego y un aislamiento acústico de 50 

fonos como mínimo. 

3. Cuando en un mismo cuarto existan servicios de vivienda 

e industria, se prescribirá además el aislamiento anterior en rela

ción con los dormitorios inmediatos. 

4. Todos los elementos de estructura y cubierta de los edifi

cios industriales no comprendidos en las categorías l.! Y 2.! en 

su situación primera serán totalmente independientes de los edi

ficios colindantes no destinados a la misma industria, y estarán 

constituidos por materiales incombustibles. Los muros de sepa· 

ración de los edificios inmediatos deberán ser de un pie de es· 

pesar mínimo, o caracterizados como resistentes al fuego, y de 

un aislamiento acústico de 50 fonos. También podrán aislarse me· 

diante un espacio de 2,50 metros de ancho en todas sus partes, sin 

huecos a la industria. 

5. Los establecimientos industriales podrán tener salida di

recta a la calle o al portal del edificio cuando las molestias 

que produzcan al tráfico de personas y de mercancías se con

sideren tolerables; en este último caso, el portal tendrá un ancho 

mínimo de 2,75 metros, y la entrada a la industria estará retran

queada respecto a las entradas a la caja de escalera y vivien. 

das. Cuando el número de obreros que trabajen en la industria 

exceda de veinticinco, la entrada a la misma deberá ser inde

pendiente de la del portal. 

6. Cuando la industria ocupe una superficie, inel uidos los al· 

macenes, superior a 250 metros cuadrados y se encuentre si. 

tuada en las calles de circulación rápida, sin calles colectoras, 

podrá prohibirse el establecimiento de un acceso directo a dichas 

calles y obligar al propietario a establecer un muelle o patio 

de descarga en el interior del edificio, a fin de que el estacio

namiento no afecte al tráfico de la vía correspondiente. 
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Los garajes y estaciones de servicio estarán sujetos a lo dis

puesto en los artículos 216 al 228 y al reglamento de Instala

ciones petrolíferas de 25 de enero de 1936 [Gaceta del 28 del 

mismo mes y año). 

ARTIcULO 201.
Garajes y estacio
nes de servicio. 

En los establecimientos industriales de las categorías l.! y 2.! A R TIc U L O 202.-

en su situación primera queda prohibido el uso de otro tipo de Clase de energía 

energía que !a eléctrica para el movimiento de máquinos y apa-

ratos, salvo la térmica utilizada por las instalaciones de reserva 

a causa de restricciones. 

Las instalaciones de las máquinas eléctricas y de alumbrado 

deberán cumplir lo dispuesto en el reglamento de Instalaciones 

eléctricas receptoras de 5 de julio de 1933 (Gaceta del 7 del 

mismo mes y año). 

1. Todas las máquinas y motores fijos, así como las trans

misipnes en las industrias instalados en edificio de vivienda (cate

goría P y 2.!, situación primero), deberán estar fijadas sobre 

fundaciones o soportes independientes de los muros o elementos 

de sustentación de la estructura del edificio. Tampoco podrán apo

yarse sobre muros medianeros o tabiques de separación con habi

taciones destinadas a vivienda. 

2. Las máquinas y motores sobre soportes o carretones sólo 

podrán utilizarse cuando se coloquen sobre ruedas provistas de 

neumóticos o sobre otro tipo de soporte que produzca el mismo 

amortiguamiento. 

3. Las máquinas y motores en los establecimientos industria. 

les de las categorías l.!! y 2.! en su situación primero que pro

duzcan un ruido superior a 60 fonos, quedan prohib idas SI las 

medidas adoptadas no garantizan un aislamiento acústico de los 

locales correspondientes que evite las molestias al exterior. 

Cuando el ruido exceda de los 80 fonos, quedarán totalmente 

prohibidos, cualquiera que sea la protección adoptado. 

4. las máquinas y motores en los establecimientos de las ca

tegorías y situaciones industriales restantes estarán s uietos sola

mente a 1m prescripciones del reglamento de SeguriclCld e higiene 

del trabajo de 31 de enero de 1940 (Boletín Oficial de 3 de 

febrero del mismo año) y disposiciones complementarias, así 

como a los reglamentos especiales que puedon existir para cada 

uno de ellos. 

ARTICULO 203.
Instalaciones eléc

tricas. 

ARTICULO 204.

Instalación de má
quinas. 



ARTICULO 205.

Fraguas. 

A /( 1.1 r; 1; L r) :ir)/) ___ _ 

C'(Ll(I':Ul.~ y ru:i

pientes a presión. 

ARTICULO 207.
Soldadura autóge

na yeléctrka. 
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A los efectos de estas Ordenanzas, las fraguas se clasifican 

en tres grupos: 
1.Q Fraguas pequeños, con superficie móxima de un metro cua-

drado y ventilador de un octavo ev. 
2_º Fraguas medianas, con superficie máxima de tres metros 

cuadrados y ventilador de un cuarto ev. 
3_º Fraguas grandes, con superficie y potencia del ventilador 

superiores a las indicadas. 
Queda prohibida la instalación de fraguas en los establecimien_ 

tos industriales de la l.! categoría. 
Se permite la instalación de fraguas del primer grupo en los 

establecimientos de la categoría 2.!, en las situaciones primera, 

segunda y tercera. 
' ....... ; '."-',...;" ..... :~~ 1".l ; ..... ~l, ... ;I"Jr:;;jr ~-:: '-.-::~.~~: ¿~1 cf"· ..... ~r-:¡ y seg'':r''do grlJ-

'l/. '.-

1. La imtclaci6.., d"! CC:::!"'-C3 y re:ip¡e~'e; o pre;:é:- en se

neral responderá o los prescripciones del reglamento de 21 de no

viembre de 1929 (Gaceta de 24 de enero de 1930). 
2. En los establecimientos situados en edificios de vivienda 

(categorías l.! y V, situación primero), sólo se permitirá la ins

talación de aparatos señalados en dicho reglamento como de 

categoría 3.!. En los establecim ientos de la categoría 2.!, situa

ciones segunda, tercera y cuarta, así como en todos los de la 

categoría 3.!, sólo se pe~mitirán calderas y recipientes de las ca

tegorías 2.! y 3.! de dicho reglamento. 

3. Las calderas de la categoría l.! se permitirán en el resto 

de las categorías industriales no señaladas. 

Las instalaciones de soldadura oxiacetilénica deberán sujetarse 

para su usa a los siguien:es disposiciones: 

1." No se autorizará la instalación y funcionamiento de aque

llos aparatos que a juicio de la Sección de Industrias no reúnan 

lo suficiente gorantía en su fabricación. 

2." En los establecimientos de las ca:egorías l. ~ Y 2.·, situa

ción primera (edificios de vivienda), s~ permitirán esta clase de 

instalaciones únicamente cuando los fluidos estén almacenados en 
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envases metálicos (botellas), debiendo en este caso colocarlos fijos 

mediante bridas metálicas. 

3.! En los establecimientos de las categorías 2.! (excepto en 

su primera situación) y 3.! se permitirá el empleo de generodo

res de acetileno siempre que la carga de carburo. no sea supe

rior a diez kilogramos para los de baja presión y doce kilogra

mos para los de alta presión. 

4.! En las restantes categorías se permitirá cualquier clase de 

instalación de soldadura oxiacetilénica. 

s.! En la instalación de los generadores deberán cumplirse las 

siguientes condiciones: 

A ser posible, estarán fuera del taller donde se efectúe el tra· 

bajo, y colocados en una caseta de material incombustible muy 

I·gero, con ventilación apropiada y su correspondiente puerta. 

6.! En la soldadura eléctrica, para las ins\nlaciones de tipo 

"rotativo" la limitación vendrá dada por la potencia del motor 

que accione el generador eléctrico, y en las de tipo "estático", la 

potencia máxima permitida en edificio de vivienda será hasta 

10 ev. En las restantes situaciones podrán instalarse de superior 

potencia. 

1. Las conducciones de fluidos tóxicos, peligrosos e inflamables 

nunca podrán atravesar por el interior de las habitaciones destina· 

das a vivienda. 

En los locales de trabajo deberán estar perfectamente desta

cadas y señaladas. 

2. Los almacenes de sustancias combustibles deberán estar ais

lados de los lugares de trabajo por muros resistentes al fuego, y 

r los huecos de comunicación protegidos por puertas de la misma 

clase. 

ART(C u Lo 208.
Conducciones y de
pósitos peligrosos. 

La categoría l.! de uso industrial propiamente dicho corres- ARTICULO 209.-

ponde a la industria sin incomodidad para las viviendas colindan- Categoría l.' de 

tes. La situación admitida es únicamente la primera, o sea en edi- 1'30 industrial. 

flcios de vivienda o anejos a vivienda familiar. 

SITUACIÓN PRIMERA (única admitida) 

La potencia máxima indicada en los grupos siguientes, de 

dos ev, podrá ser aumentada en un 50 por 100 cuando se 

empleen motores indcpendicnt~s y el de mayor potencia no seo 

superior a un ev. 

1 I 

. .. 
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Grupo l.-Indu.strias de los materiales y oficios 
de la construcción 

servicio, con las mismos limitaciones de potencia, superficie y 

tuación del subgrupo anterior, siempre que no tenga máquinl 

para el trabajo de la madera. 

3. Estudios de pintor y escultor en cualquier planta o ane 

que cumpla con los Ordenanzas, de volumen y sin potencia ' 

máquinas, 

Grupo Il.-Industrias electromecánicas 

4. Talleres de cerrajería, ajuste, fontanería, broncista, constr 

ciones y reparaciones electromecánicas, incluso juguetería situa< 

en planta baja o inferior, con potencia máxima en máquinas 

dos CV y superficie máxima de 100 metros cuadrados. 

las instalaciones de afilado se limitarán a un ev. 

Grupo l/l.-Industrias de la madera 

5, Talleres de carpintería y tap:cería, incluso juguetería e I 

trumentos de música, y en general los de trabajo y tafia de 

madera y materiales análogos sifuados en planta baja o infer 

siempre que no empleen máquinas movidas con motor y la 

perficie ocupada no exceda de los 100 metros cuadrados. 

Grupo IV.-Industrias químicas 

6, Laboratorios de productos químicos y farmacéuticos o 

perfumería situados en planta baja o inferior, con superficie 

100 metros cuadrados y potencia mecánica inferior o dos I 
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siempre que no produzcan gases peligrosos, nocivos o perjudicia

les, ni traten residuos vegetales ni animales. 

7. Laborotorios de ensayos químicos unidos a vivienda situa

dos en cualquier planto, sin móquinas de motor, con superficie mó

xima destinada al laboratorio de 50 metros cuadrados. 

Grupo V.-Industrias textil, del vestido y a..iUJrno 

8. Las industrias de la confección, vestido y adorno (compren

didas los de reparación, limpieza y acabado)' situadas en plan

ta boja o inferior, con potencia y superficie no superiores a dos CV 

y 100 metros cuadrados, respectivamente; prohibiéndose lo insta

lación de tintes. 

Los depósitos de materias combustibles e inflamables se limi

tarán a las señaladas en el grupo X para los mismas categoría 

y situación. 

9. Talleres de confección de tipo familiar situados en cualquier 

planta, con un máximo de cuatro máquinas de pedal o de motor 

independiente con potencio no superior a 0,25 ev coda uno, y 

en ambos casos, con apoyos amotiguadores. 

Grupo VI.-Industrias de la alimentación 

10. Las industrias de preparación de productos alimenticios SI· 

tuadas en planto baja o inferior, con exclusión de: 

a) Estabulación de cualquier clase de ganados, y cría, conser

vación y engorde de animales de corral. 
-1 b) M d atanza e reses. 

e} Industrialización y aprovechamiento de residuos de mata

deros. 

d} Fusión de grasas. 

Las industrias incluídas en este grupo se sujetarán a las restric

ciones siguientes: 

l.! Que la superficie y la potencia mecánico no excedan de 

100 metros cuadrados y dos CV, respectivamente. 

2.! Que tengan un solo horno, cuya solera no exceda de diez 

metros cuadros de superficie. 

3.! Que no dr.sprcndan humos molestos al exterior dd esta

blecimiento, dcb;cndo disponer de las instalaciones adecuadas para 

captarlos e impedir su llegado a los edificios colindantes. 
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11. las instalaciones de tipo doméstico correspondientes 01 
subgrupo 10 anterior situadas en cualquier planta, siempre que no 

ocupen más de 30 metros cuadrados con hornos normales de ta

maño doméstico. 

12. los establecimientos de preparación de bebidas situados 

en planta baja o inferior, siempre que lo potencia mecánica no 

exceda de dos ev y la superficie no sea superior a 100 metros 

cuadrados, ni utilicen hogares de tamaño superior al doméstico. 

Los depósitos de materiales combustibles e inflamables se limi

tarán a las señaladas en el grupo X para las mismos categoría 

y situación. 

13. las instalaciones de tipo doméstico de la especialidad an· 

terior con superficie no superior o 30 metros cuadrados, situadas 

en cualquier planto, sin potencia ni calderas insta ladas, ni depó

sitos de materias peligrosas. 

14. las instalaciones frigoríficas de preparación de helados y 

otros productos semejantes situadas en planta baja o inferior, con 

potencia que no exceda de dos ev y en las que sólo se em

pleen gases inofensivos e inodoros; las de acondicionamiento de 

aire o conservación de alimentos del propio establecimiento o local, 

s:n limitación de potencia. 

Grupo VIl.-Industrias de las artes gráficas~ fotomecánica 
y cinematografía) incluso elaboración de papel y cartón 

15. Talleres de ortesgráflcas, incluso encuadernación y elabo

ración de papel y cartón, situados en planta baja o inferior, con 

superficie máxima de 100 metros cuadrados y potencia mecáni

ca inferior a dos ev. 
16. Estudios y laboratorios fotográficos y fotomecánicos con las 

mismas limitaciones del subgrupo anterior. 

17. los estudios y laboratorios fotográficos sin máquinas con 

motor, cualquiera que sea la planta en que estén instalados, con 

superficie máxima de 100 metros cuadrados. 

18. los estudios de reproducción fonográfica situados en plan

ta baja o inferior, con superficie máximo de 100 metros cuadrados 

y potencia máxima en máquinas de dos ev. 
19. los mismas instalaciorws dr.1 apar Imlo an tcriar, cualquier (J 

que sea la planta en que estén situadas, con superficie máxima de 

100 metros cuadrados y sin máquinas de motor . 

... 
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Grupo VIlI.-Industrias de transportes y comunicaciones 

20. los talleres de reparación 

jo, con las mismas limitaciones del 

21. los talleres y estaciones 

rajes colectivos de la categoría 

grupo 11. 

de automóviles, 

grupo 11. 

de servicios 
2.~, con las 

Sin garaje ane-

anejos 'a 9a -
limitaciones del 

22. los puestos y estaciones telefónicos, telegráficos y radio

fónicos, incluso con cabinas públicas, siempre que estén situados 

en planta baja o inferior. 

Grupo IX.-Servicios públicos 

23. las instalaciones de los servIcIos de distribución de ener

gía, agua y gas situadas en planta baja o inferior, con máqui

nas rotativas de potencia que no exceda de dos CV y con su

jeción a sus reglamentos especiales. De no cumplir estas condi· 

ciones, esta instalación deberá ser subterránea. 

Grupo X.-Almacenes industriales 

24. Almacenes correspondientes a cualquiera de los grupos 

anteriores, con superficie máxima de 100 metros cuadrados, in

cluídos patios de descar'ga y servicios anejos a los mismos, y 

potencia en máquinas no superior a dos CV, con exclusión de 

los destinados o: 

oJ Productos no clasificados, cualquiera que sea su clase, es· 

todo y p:ocedencia. 

b) Residuos animales o vegetales que puedon sufrir procesos 

espontáneos de fermentación y descomposición. 

c) Trapos, ropas, desperdicios, etc., en montones, siempre que 

no hayan sido sometidos previamente a lavado, desinfección y 

clasificación. 

dJ Todas las sustancias que puedan producir olores o vapores 

nocivos o molestos de no realizarse su almacenamiento en reci

pientes metálicos cerrados. 

El almacenamiento de las sustancias combustibles e inflamables 

se realizará ajustándose a las condiciones siguientes, además de 

las señaladas en sus reglamentos especiales: 
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l'! Cuando estén contenidas en envases corrientes se limitor6 

la capacidad del depósito a 300 litros para los líquidos si el 
punto de inflamabilidad es inferior a 35 grados centígrados, y 

300 kilogramos para los sólidos. En depósitos subterráneos re su

jetarán a su reglamento especial. 

Se exceptúan de estas normas los almacenamientos de sulfuro 

de carbono, éter, colodión y d ¡soluciones de celuloide, los que, 

por su peligro, requerirán en cada caso uno licencia especial, 

que no podrá concederse en ninguno para capacidades superio~ 
res a 300 litros; así como los depósitos de películas que no podrán 

almacenar más de 200 kilogramos. 

2.! los aceites lubricantes, pesados, mazoutz, etc., y en ge

neral los líqu:dos de punto de inflamación superior a los 35°, se 

permitirán en almacenamientos de hasta 1.000 litros en envases 

corrientes. En depósitos subterráneos se sujetarán o su reglamen

to especial. 
3.! los combustibles sólidos (carbón, madera, etc.), sólo po

drán almacenarse en cantidades no superiores a 20 toneladas en 

peso y a 20 metros cúbicos en volumen, y con garantías para evi· 

tar la combustión espontánea. 

la categoría 2.! de uso industrial propiamente dicho corres

ponde a la industria tolerable para las viviendas colindantes. las 

situaciones de esta categorí"O son las siguientes: 

Situación primera.-En locales de edificios destinados a vivien. 

da o 'Clnejos a vivienda unifamili"Or. 

Situación segunda.-En naves o edificios de parcelas interiores 

o patios de manzana. 
Situación tercera.-En edificios exclusivos para una industria (uni

fabriles) con fachada a la colle. 
Situación c.;arta.-En manzanas completas o edificios aisla

dos por esp-acios libres de cinco metros como mínimo de los 

colindantes. 

SITUACIÓN PRIMERA 

En locales de edificios destinados a vivienda o en anejos a 

viviendas unifamiliares. 
la potencia indicada en los grupos siguientes, de 5 CV, podr6 

ser aumentada en un 50 por 100 cuando se empleen motores 

independientes y el de mayor potencia no sea superior a dos CV . 

• 
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Grupo l.-Industrias de los materiales y oficios 
de la construcción 
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25. Talleres de vidriería, fontanería, hojalatería, elaboración, 

cortado y decorado de vidrio, con superficie móxima de 100 me

tros cuadrados y potencia en máquinas no superior a cInco CV, si 

estón situados en planto baja o inferior, y sin máquinos de motor, 

si están en cualquier otra. 

26. Talleres de pintura, decoraCión y pequeños almacenes a 

suserv:cio, con superficie de 100 metros cuadrados y situados 

en Cualquier planta. En planta baja o inferior se tolera rá potencia 

en máquinas hasta cinco CV, y ninguna en los demás. 

Cuando tengan máquinas poro trabajm la madera, la suma de 

potenCias de éstas no podrá exceder de tres CV, conservándose 

el límite de cinco CV para la total. 

27. Estudios de pintor y escultor en cualquier planta. 

Grupo Il.-Industria electromecánica 

28. Talleres de cerrajería, ajuste, fontanería, broncista, cons

trucciÓn y reparaciones electromecánicas, incluso juguetería, con su· 

perficie inferior a 100 metros cuadrados y potencia máxima en 

máquinas de cinco CV, si están situados en planta baja o infe

rior, y sin máquinas de motor en I'as demás plantas. 

Los instalaciones de afilado se limitarán a un ev. 

Grupo l/l.-Industrias de la madera 

29. Talleres de carpintería y tapicería, incluso juguetería e 

instrun,~!ntos de música, y en general los de trabajo y tallo de 

la mQdera y materiales análogos, siempre que la superficie ocu

pada no exceda de 100 metros cuadrados, no empleen potencia 

mecó!') ica o ésta se limile a tres ev cuando estén situados en plan. 

ta baio o inferior. 
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Grupo IV.-I ndustrias químicas 

30. Los laboratorios de productos químicos y farmacéuticos o 

de perfumería en cualquier pI anta, con superficie de 100 metros 

cuadrados y potencia en máqu ¡nas inferior a cinco CV en planta 

baja o inferior y ninguno en los demás, siempre que no produz

can gases peligrosos, nocivos c> molestos, ni traten residuos vege

tales ni animales. 

Grupo V.-Industrias textil) del vestido y adorno 

31. Los talleres de hilados y tejidos y de limpieza, apresto 

y ocabado, en Gualquiera de sus formas, con superficie máximo 

de 100 metros cuadrados y situados en cualquier planta, sin po

tencia mecán:ca o limitada a cinco CV cuondo estén en planto 

baja, con exclusión del lavado y peinado de fibras y fabricación 

de guatos, borras, etc. 

32. Las industrias de la confección y reparación del vestido 

y adorno, con potencio mecá nica limitada a cinco ev cuando 

estén situadas en planta baja o inferior, y sin limitación del nú

mero de máquinas de pedal en cualquier planta, o hasta un má

ximo de diez si tienen motores independentes y la potencia de 

cada uno no es superior a 0,25 ev. 

Grupo VI.-Industrias de la alimentación 

33. Las industrias de preparación de productos alimenticios, con 

exclusión de: 
a) Estabulación de cualquier clase de ganados, y cría, con

servación y engorde de animale s de corral. 

b) Matanza de reses. 

cl Industrialización y aprovechamiento de residuos de vegeta

les o animales. 

d) Fusión de grasas. 

Las industrias incluídas en este grupo se sujetarán 'a las rc~· 

tricciones siguientes: 

J.! Que la superficie no exceda de 100 metros cuadrados y 

no tengan potencia mecánico instaloda o limitada a cinco ev ~ 
están situadas en planta baja o inferior. / J 

~ 
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2.! Que la salera de cada horno no exceda de diez metros 

cuadrados, ni su número de dos, si están en planta baja o inferior, 

o de las dimensiones de un horno doméstico en las demós plantas. 

3.! Que no desprendan humos ni gases molestos a I exterior, 

debiendo disponer de las instalaciones adecuadas para c-aptarlos e 

impedir su llegada a los edificios colindantes. 

34. las instalaciones de preparación de bebidas, siempre que 

la superficie no sea superior a 100 metros cuadrados ni utilicen 

hogares de tamaño superior al doméstico o sin potencia mecánica 

o limitada a cinco CV en planta baja o inferior. 

los depósitos de materias combustibles e inflamables se limi

tarán a las señaladas en el grupo X. 

35. las instalaciones frigoríficas de prepar'ación de helados y 

otros productos semejantes situadas en planro baja o inferior, 

con potencia mecánica que no exceda de cinco CV, o hasta 

diez CV en sótanos, y en las que sólo se empleen gases inofen

sivos e inodoros; las de acondicionamiento de aire o conserva

ción de alimentos del propio establecimiento o local, sin limita

ción de ptencia. 

Grupo VIl.-Industrias de las artes gráficas y fotomecáni
cas, cinematografía, inclttSo elaboración de papel y cartón 

36. Talleres de artes gráficas, incluso encuadernación y ela

boración de papel y cartón, con superficie máxima de 100 metros 

cuadrados y potencia mecánica inferior a cinco CV si estón situa

dos en planta baja o inferior, y sin potencia mecán ica si están 

en cualquiera otra. 

37. las industrias de reproducción fotomecánica, con las mismas 

limitaciones del 9partado anterior. 

38. los estudios y laboratorios fotográficos. 

39. los estudios de reproducción fonográfica con superficie 

máxima de 100 metros cuadrados y potencia máxima de cinco CV 

si están instalados en lo planta baja o inferior, y sin potencia 

mecánica en las demás plantas. 

Grupo VIlI.-Industrias de transportes y comunicaciones 

40. los talleres de reparación de automóviles, con las mismas 

limitaciones del grupo 11. 

41. los talleres y estaciones de servIcIos anejos a garajes 
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colectivos de 'a categoría 2.~, con las mismas limitaciones del 
grupo 11. 

42. los puestos y estaciones telefónicas, telegráficas y radio

fónicas, incluso con cabinas públicas, siempre que estén situados 
en planta baja o inferior. 

Grupo IX.-Servicio8 públicos 

43. las instalaciones de los servicios de distribución de ener

gía, agua y gas situadas en planta baja o inferior, con máqui

nas rotativas de potencia que no exceda de cinco CV y con su

jeción a sus reglamentos especiales. 

Grupo X.-Almacenes industriales 

44. Almacenes correspondientes a cualquiera de los grupoS 

anteriores, con superficie máxima de 150 metros cuadrados, in

cuídos patios de descarga y servicios anejos a los mismos, y 

potencia mecánica instalada que no execeda de cinco CV, con las 

mismas exclusiones y capacidades de almacenamiento consignadas 
en el grupo X de la categoría 1.~ 

SITUACIÓN SEGUNDA 

En noves o edificios de parcelas interiores o patios de man
zana. 

Lo potencia indicada en los grupos siguientes, de cinco CV, 

podrá ser aumentada en un 50 por 100 cuando se empleen mo

tores independientes y el de mayor potencia no sea superior a 
dos ev. 

La industria puede prolongarse en planta baja o inferior 

hasta 100 metros cuadrados sin que lo superficie total rebase los 

límites señalados en los subgrupos siguientes, ni la patencia de 
~.(] máquinas instaladas en planta bajo o inferior exceda de la ad. 

mitida en lo situación primera. 

45. Todos los establecimientos permitidos en la situaci6n 
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de características y potencia, salvo lo superficie, que podrá al

canzar hasta los 300 metros cuadrados. 

En el grupo 11/ se permitirán máquinas accionodas por moto

res hasta cinco CV de potencia. 

En el grupo IV podrán permitirse además los instalaciones 

de gases o polvos irritantes y olorosos, siempre qUe no sean 

nocivos y posean eficaces instalaciones de captación y neutra

lización. 

También podrán permitirse en este grupo pequeños corrales, 

debidamente acondicionados, para animales destinados a la expe

rimentación. 

Del grupo VI padrón permitirse hasta dos hornos, no exce

diendo la solera de cada uno de 20 metros cuadrados_ 

En el grupo X, los almacenes de combustibles sól idos y líqui

dos sólo tendrán la limitación de superficie de 300 metros cua

drados, y de potencia de cinco ev, y las constructivas y de segu

ridad impuestas por estas Ordenanzas y los reglamentos especia

les para esta clase de depósitos. 

SITUACIÓN TERCERA 

En edificios exclusivos para una industria con fachada a 

la calle. 

La potencia indicado en los subgrupos siguientes, de 10 CV, 

podrá ser aumentada en un 50 por 100 cuando se empleen mo

tores independientes y el de mayor potencia no sea superior a 

cuatro ev. 
46. Todas las industrias de esta categoría permitidas en la 

situación anterior, con las limitaciones en potencia, superficie 

y demás característicos establecidas para aquella situación, y , 
además: 

47. Los talleres y laboratorios de óptico y electromecánica de 

precisión, sin limitación en potencia y superficie, incluso con sus 

organizaciones generales de administración, depósitos y venta. 

48. loboratorios químicos, farmacéuticos y de ~rfumería, Sin 

limitación en superficie y potencia, incluso sus organizaciones gene

rales de administración, depósito y venta. 

49. Tal/eres de confección, vestido y adorno, con sus orga

nizaciones generales de 'administración, depósitos y venta, sin li

mitación de potencia y superficie. 

, 
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SO. Talleres de artes gróficas, editoriales y periódicos, con 
sus almacenes y organizaciones de administración, redacción 
y venta. 

51. Talleres y estaciones de servicio anejos a garajes de 
segunda categoría. 

52. Las instalaciones de los servicios de comunicaciones 't 
transportes, distribución de energía, gas yagua, Con sujeción a sus 

reglamentos especiales. 

53. Organizaciones comerciales y administrativas, con sus on

cinas, almacenes y garajes, siempre que los almacenes no estén 

comprendidos en las excepciones de la situación primera, y los 

garajes sean de la categoría correspondiente. 

La categoría 3.! de uso industrial propiamente dicho corres

ponde a la industria incómoda, permitida en zonas de toleronci'a 

en las situaciones siguientes: 

Situación segunda.-En naves o edificios de parcelas interiores 

o en patios de manzana. 

Situación tercera.-En edificios exclusivos para una industria (uni

fabriles), con fachada a la calle. 

Situación cuarto.-En manzanas completas o edificios aisla

dos por espacios libres de cinco metros como mínimo de los 

colindantes. 

SITUACIÓN SEGUNDA 

En naves o edificios de parcelas interiores o en patios de 

manzana. 

La potencia indicada en los 

podrá ser aumentada en un SO 
grupos siguientes, de 10 CV, 
por 100 cuando se empleen 

motores independientes y el de mayor patencia no sea superior 

a cuatro CV. 

Grupo I.-Industria~<¡ de los materiales y oficios 
de la construcción 

54. Industrias de piedras a rtiflciales y moldeo de piezas y 

elementos de la construcción, e on potencia mecánica no superior 

a 10 CY y superficie máxima de 500 metros cUDdrados. 
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55. Talleres de decoración, pintura, etc., con potencia no su

perior a 10 CV y superfic ie máxima de 500 metros cuad radas. 

56. Talleres d~ elaboración, cortado y decorado de vidrio, con 

las limitaciones de potencio y superficie del subgrupo anterior. 

Grupo ll.-Industrias electromecánicas 

57. Talleres electromecánicos en general, con potencia mecá

nica máxima de 10 CV y superficie no superior a 500 metros cuadra

dos, incluso forjas de mediana potencia. 

58. Talleres de platería, orfebrería, broncista, ete., con las limi

taciones de potencia y superficie del subgrupo anterior. 

Grupo IlI.-Industrias de la madera 

59. Carpintería mecánica y talleres dedicados al trabajo de la 

madera o análogos, con superficie máxima de 500 metros cuadrados 

y potencia mecánico que no exceda de 10 CV. 

Grupo IV.-Industrias químicas 

60. Fábricas y laboratorios químicos, farmacéuticos y de per

fumería, con potencia de 10 CV y superficie máxima de 500 me

tros cuadrados, con las demás condiciones fijadas para los de la 

segunda categoría. 

61. Fábricas de colores y pinturas, con los limitaciones de su

perficie y potencia del subgrupo anterior y las que para almacena

miento de sustancias inflamables y combustibles se establecen en 

el grupo X. 

Grupo Tl.-Industrias textil) del vestido y adorno 

62. Talleres de tintorería, lavado y limpieza, con potencia 

no superior a 10 CV y superficie máxima de 500 metros cua

drados. 

63. Industrias textiles con superficie y potencia máxima de 500 

-
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metros cuadrados y 10 ev, respectivamente. Quedan excluídos el 

lavado y peinado de fibras. 

64. Industrias de la confecc ión, vestido y adorno, comprendidas 

los de reparación, limpieza y acabado, con superficie máxima de 

500 metros cuadrados y potencia inferior a 10 ev. 

Grupo V l.-Industrias de la alimentación 

65. Preparación de productos alimenticios para el hombre y 

el ganado, sin matanza ni util ización de productos residuales del 

matadero, siempre que la superficie y potencia no excedan de 

500 metros cuadrados y 10 CV, respectivamente. 

66. Preparación de bebidas, licores, etc., y fábricas de gaseo. 

sos y hielo, con superficie máx i ma de 500 metros cuadrados y sin 

I imitación de potencia. 

67. Estaciones frigoríficas de conserv'ación con superficie máxi

ma de 500 metros cuadrados y sin limitación de potencia. 

Grupo VIl.-Industrias de las artes gráficas y fotomecá
nicas 

68. Talleres de artes gráficas en general, con superficie y po

tencia de 500 metros cuadrados y 10 CV, respectivamente. 

69. los laboratorios y talleres fotográficos, fotomecánicos y 

de registro e impresión de sonido, así Como los laboratorios 

de reproducción, doblaje, revelado, obtención de copias y mono 

taje de películas, con las mismas limitaciones del subgrupo an

terior. 

70. Manufacturas de papel y cartón, con superficie y poten

cia móximas de 500 metros cuadrados y 10 CV, respectivamente. 

Grupo VIlI.-Industrias del transporte y comunicaciones 

7l. 
tencia 

mente. 

Talle;es de reparación 

máximas de 500 metros 

)' montaje, con superficie y po

cuadrados y la CV, respectiva-

72. Talleres y estaciones de servicio unejos a los garajes per

mitidos en la zona. 

73. Puestos y estaciones de los servicios de comunicaciones con 

arreglo a sus reglamentos respecti vos. 
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Gn-Lpo IX.-Servicios públicos 

74. Instalaciones de distribución de agua, gas y electricidad 

necesarias en la z~na correspondiente, con arreglo a sus regla
mentos respectivos. 

Grupo X.-Almacenes 

75. Almacenes oQe combustibles sólidos y líquidos, y los co-

rrespondientes a loS;. demás grupos, con superficie máxima de 500 

metros cuadrados y potencia móxima de 10 CV, con las limi~acio
nes y exclusiones cC:::::>nsignadas en la caregoría 2.! 

En edificios 

la calle. 

SITUACIÓN TERCERA 

eX~'usivos para una industria con fachada a 

76. Todos los establecimientos consignados en la situación 

segunda, con una ::Superficie que no exceda de 750 metros cua-

drados y una pot ~ncia en móquinas no superior a 15 CV, y 
además: 

Grupo .r-J.-Industrias electromecánicas 

77. Talleres de fundición de hasta 200 kilogramos hora, con 

el mismo límite de :;;;0-50 metros cuadrados de superficie. 

Grupo IIl.-Indu~trias de la madera y materiales análogos 

78. Manufactura ::s de caucho y de goma, con las mismas limi
taciones del subgru ~o 76. 

SITUACIÓN CUARTA 

En manzana c0n--.....pleta o edificio aislado por espacios libres de 

cinco metros de anc~o mínimo de los colindantes. 

79. Todas fas i ~dustrias de esta categoría permitidas en la SI

tuación anterior, c0r---., las limitaciones establecidos en la misma. 
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80. Fábricas de hielo y depósitos de conservación de alimen-

tos y bebidas. 

81. Centrales lecheras. 

82. Tahonas. 

83. Estudios cinematográficos. 

La categoría 4.~ corresponde a almacenes en sus zonas es-
peciales. 

Se entiende que la potencia consentida en cada caso sólo 
puede aplicarse a los usos y circunstancias permitidos en esta 
categoría. 

84. Los almacenes de todas clases, sin limitación de superficie, 

con sujeción a los reglamentos especiales de las sustancias que 

contengan y con exclusión de: 

a) Residuos animales y vegetales que puedan sufrir procesos 

de fermentación y descomposición. 

b) Trapos y ropas usadas en montones que no hayan sido so· 

metidos previamente a lavado y desinfección. 

c) Depósitos de pieles fresca s y cueros verdes. 

85. Las industrias, con las I imitaciones señaladas para la 

categoría 5.~, anejas a estos almacenes que tengan por objeto 

transformar parte de los productos almacenados o hacerlo par

cialmente para su venta a las industrias de verdadera transfor

mación. 

86. Las instalaciones de pri mera transformación anejas a alma

cenes, sin limitación de potencia ni superficie, comprendidas en los 

apartados siguientes: 

a) Maduración, desecación, conservación, limpieza, molturación, 

troceado y envasado de productos alimenticios sólidos, con excepción 

de los productos residuales del matadero y desperdicios vegetales y 

animales. 

b) Pasteurización y esteriliza ción, conservación y envasado de 

productos lácteos y jugos alimenticios de cualquier clase. 

e) Mezcla, p eparación y envases de bebidas, Con excepción de 

destilerías alcohólicas. 

d) Cribado, molturación, limpieza, lavado de carbones y fabri

cación de briquetas y ovoides. 

e) Preparación, mezcla y envas~do de productos asfálticos, al. 

quitranes, etc. 

f) Cortado y doblado de perfiles, chapas y tubos metálicos, y 

troceado de chatarra. 
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g) Serrerías. 

h} Serrería, labra y pulido de mármoles y piedras, vidrios, etc., 

incluso cortado y fabricación de adoquines. 

i} Torres de mezcla de hormigón para su venta. 

;1 los garajes, sin limitación de superficie ni número de plantas, 

dentro de las limitaciones de volumen de la Ordenanza que corres

ponda aplicar. 

k) Las instalaciones de distribución de los servicios de gas, agua 

y electricidad. 

I} Fabricación, conservación y limpiezas de todas clases de en

vases de papel, cartón, madera, fibra, tejidos y metálicos. 

mI Instalaciones de recepción de trapos y ropas sucias con 

dispositivos especiales para su depósito y desinfección en cámaras 

herméticas sin intervención directa del personal. 

Corresponde a esta categoría S.! la pequeña industria, sólo per

mitida en núcleos industriales en las situaciones siguientes: 

Situación quinta.-En todos los núcleos industriales. 

Situación sexta.-En núcleos industriales especiales. ' 

SITUACIÓN QUINTA 

En todos los núcleos industriales. 

la potencia indicada en los subgrupos siguientes, de 25 CV, 

podrá ser aumentada en un 50 por 100 cuando se empleen mo

tores independientes y el de mayor potencia no sea sup'erior 

a 10 ev. 
87. Todas las industrias de cualquier clase con una superficie 

móxima de 1.000 metros cuadrados y potencia máxima de 25 ev, 
sin limitación de superficie ni potencia para las correspondientes a 

,los subgrupos 47 a 52 y 79 a 83, y los almacenes industriales con 

superficie máxima de 1.500 metros cuadrados, excluídos los que se 

indican a confinuación: 

al Almacenamiento de trapos y ropas en montones sin previa 

desinfección y limpieza. 

b} Tratamiento de basuras. 

c) Almacén, depósito, tratamiento e industrialización de residuos 

y desperdicios del matadero, y en general de todos los desperdicios 

animales o vegetales que puedan sufrir procesos espontáneos de 

fermentación o descomposición. 

ARTICULO 213.

Oategoría 5.' de 
USQ industrial. 



ARTIcULO 214.

Oategoría 6.~ de 
uso industrial. 

128 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

d) Destilación, maceración y torrefacción de huesos, huevos 

y despo;os. 

e) Extracción y tratamiento de grasas animales. 

f) Aprovechamiento industrial de residuos de pescado. 

g) Depósito y secado de pieles frescas y cueros verdes. 

h) Industrias de gases nocivos, aun cuando posean cap-

tación. 

i) Explosivos. 

Corresponde esta categoría 6.~ a la grande y mediana industria, 

con las situaciones siguientes: 

Situación sexta.-En núcleos industriales especiales. 

Situación séptima.-Concentrada en zonas industriales. 

Situación octava.-Aislada. 

SITUACIÓN SEXTA 

En núcleos industriales especia les. 

88. Todas las industrias cons i gnadas en lo situación quinta, con 

las mismas limitaciones de potencia y superficie señaladas paro dicha 

situación, y además, las industrias que se fi;en como características 

del núcleo especial, sin limitaciones. 

SITUACIÓN SÉPTIMA 

Concentrada en zonas industria les. 

89. Se permite todo clase de industrias, sin limitación de super

ficie ni potencia, con excepción de las especialmente insalubres y 

pel igrosas siguientes: 

Fabricación y almacenamiento de explosivos, en los límites seña· 

lados por su reglamento especial. 

Industrias que producen con carácter permanente humos y 

polvos corrosivos, venenosos y nocivos poro las personas, ani

males y piantas, en cantidad sufí ciente pora dañar, siempre que no 

posean instalaciones de captación y depuración comprobadas debi

damente por la Sección de Industrias de lo Dirección de Edificaciones 

privadas. 
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SITUACIÓN OCTAVA 

Aislada. 
Las industrias de los subgrupos siguientes: 

90. Industrias situadas a pie de yacimientos, cante ras, terre

nos, etc., que utilicen ,y transformen los propios prod uctos ex

traídos. 
91. Industrias anejas o no a explotaciones agropecuarias que 

utilicen y transformen productos agrícolas, ganaderos y análogos 

del sector en que se encuentren establecidas. 

92. Almacenes de productos agrícolas, ganaderos y análogos, 

y de abonos pora la distribución y recepción de los mis mos en el 

sector en que están situados 

93. Instalaciones de producción, transformación y distribución 

de energía en cualquiera de sus formas, así como los de los servicios 

de distribución de gas, agu'a y carburantes. 

94. Instalaciones y talleres anejos a los servicios públicos de 

transporte, tanto aéreos como superficiales o subterróneos. 

95. Industrias de cualquier clase que por circunstancias especiales, 

testificadas por organismos competentes, deban situ'C2rse aisla

damente, siempre que se aparlen 1.000 metros de cualquier 

concentración urbana y se provean de todos los servicios necesarios, 

incluso poblados anejos en condiciones de perfec ta urbani

zación. 
96. Industrias especi'almente peligrosas e insalubres, entre las 

que se especifcan las siguientes: 

al Fabricación y almacenamiento de explosivos, en los límites 

señalados por su reglamento especial. 

b) Industrias que produzcan con carácter perman ente humos 

y polvos corrosivos, ,venenosos y nocivos para la s personas, 

animales y plantas, en cantidad suficiente pora dañar, s iempre que 

no posean instalaciones de captación y depuración comprobadas 

debidamente por la Sección de Industria de la Direcci6n de Edifi

caciones privadas. 

el las industries de importancia militar que requiera n esto situa

ció especial por consideraciones de orden estratégico CJ de segu

ridad. 

Corresponde esta categoría 7.! a las explotaciones 

rias, con las situaciones siguientes: 

Situación primera.-Aneia a vivienda unifamiliar. 

agropecua- A R T t CULO 215.-
Cfttcgorírt 7." de 

u,so industrial. 
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Situación tercera.-En edificios exclusivos, con o sin vivienda par( 

el propietario o encargado únicamente. 

Situación sexto.-En núcleos especiales. 

Situación ocfova.-Aislada. 

NOTA.-los establos de vacas habrán de cumplir las condi

ciones higiénicas señaladas en el artículo 190. 

SITUACIÓN PRIMERA 

Anejas a vivienda unifamiliar. 

97. Cuadras para ganado de lujo o de producción para el ser

vicio o consumo familiar exclusivamente, limitadas a 40 metros cua_ 

drados de superficie total. 

98. Corrales poro cría y engorde de animales de corral, con los 

límites señalados en las Ordenanzas de volumen. 

SITUACIÓN TERCERA 

En edificios exclusivos, con o sin vivienda para el propietario o 

encargado únicamente . 

.99. Vaquerías y estabulación de ganado en general, con ocho 

cabezas como máximo, siempre que dispongan de 1.000 metros cua

drados de superficie de terreno para estancia al aire libre y esta

bulación. 

SITUACIÓN SEXTA 

Concentrada en núcleos especiales, con las características si

gu;entes: 

100. Vaquerías, con las limitaciones especiales señaladas en el 

proyecto para cada concentración. 

101. Estabulación y estancia de ganado, con las limitaciones 

del subgrupo anterior. 

102. Industrias de la transformación de productos agrícolas y 

ganaderos, con el límite de volumen señalado en el proyecto. 

103. Almocenes de productos ogrícolas y ganaderos, con las 

mismas limitaciones anteriores. 

SITUACIÓN OCTAVA 

Aislada. 

104. Vaquerías y estabulaciones de toda clase de ganados, Sin 

limitaciones. 
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105. Industrias y transformación de productos agropecuarios, 

sin .Iimitaciones. 

106. Almacenes de productos agropecuarios para distribución 

o recepción de los mismos en el sector en que están situados, sin 

limitaciones. 

Uso SEGUNDO.-GARAJES y APARCAMIENTOS 

l.º Se denomina garaje a todo local destinado a la guarda, con ARTICULO 216.-

carácter regular, de vehículos de motor mecánico. 

Se consideran incluídos dentro de esta definición los lugares 

anejos de paso, espera o estancia del vehículo, y aquellos otros, 

correspondientes a lo explotación y uso del garaje, que puedan 

recibir directamente en su caso mezcla carburante utilizada por el 

motor del vehículo. 

2.º Se denomina aparcamiento a todo lugar destinado exclusi.· 

vamente· a la estancia transitoria de vehículo; de cualquier close, 

pudiendo ser de dos tipos: los situados en plantas bajas o de só,· 

tano de edificios destinados a otro uso, y los emplazados en vías 

o plazas públicas, ya sean descubiertos o cubiertos, en uno o varias 

plantas. 

1.º Quedan comprendidos dentro de esta Ordenanza todos los 

locales donde permanezcan vehículos con motor mecánico, cual· 

quiero que sea la clase de energía utilizada 

2.º Cuando el vehículo utilice como combustible gases licuados o 

disueltos a presión, deberán cumplirse además las disposiciones rela. 

tivas a los mismos contenida en el reglamento repectivo de 21 de 

noviembre de 1929 (Gaceta de 24 de enero de 1930). 

3.º Subsisten, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta 

Ordenanza, todas las disposiciones de las Ordenanzas generales de 

la Construcción. 

La utilización de un determinado local para garaje o aparca

miento de vehículos, así como su transformación, modificación o 

ampliación, habrá de solicitarse del Ayuntamiento, informando la 

Técnica municipal, sin cuyo informe favorable no podrá destinarse 

o este uso. 

Definición de ga-
raje y aparcamien

to. 

ARTICULO 217.
Campo de apZica

ción. 

A RTf CULO 218.
Obligaciones gene

rales. 

Se denomina situación o la ubicación relativa de los edificios des ARTlcUI,O 219.-

t'nados G garaje o aparcamiento, en relación con las demás edi. Si/naciones y ca-

ficac!ones urbanas. tegoríCM. 
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Las situociones y su reglamentación serán las siguientes: 

Situación primera.-Comprendidos o adosados al edificio de 

vivienda unifamiliar. 

En esta situoción, la superfcie máxima consentida es de 50 me· 

tras cuadrados (dos coches). 

Situación segunda.-Anejos a vivienda unifamiliar, pero indepen

diente de la misma. 

Superficie máxima consentida, 100 metros cuadrados (cuatro 

coches). 

Situación tercera.-En planta bajo o sótanos de vivienda colec

tiva. 

Superficie máxima consentida, 250 metros cuadrados (12 co

ches). 

Situación cuarta.-En parcelas interiores y potios de mQ.nzana, 

incluída la posible prolongación en plan~a baja que no exceda de 

250 metros cuadrados. 

Superficie móximo consentida en la suma de todas las plantas, 

1.000 metros cuadrados (50 coches). 

Situación quinta.-En zonas de vivienda colectiva, en edificio 

independiente en línea de fachada a la calle. 

Superficie máxima consentida en la suma de todas las plantas, 2.000 

metros cuadrados (100 coches). 

Situación sexta.-En manzanos completas o edificios exclusivos 

para la industria que tengan una longitud de f.achada a calles públicas 

o privadas (de cinco metros de ancho mínimo) igual o mayor al 50 

por 100 de su perímetro total. 

Superficie máxima de la suma de todas las plantas, 10.000 metros 

cuadrados (500 coches). 

Situación séptima.-En núcleos o zonas industriales y de alma

cenes, sin limitación de superficie ni número de plontas, aunque con 

las limitaciones de volumen de la Ordenanza correspondiente. 

Se denomina categoría a la calidad urbana de esta industria en 

relación con la ordenación general de la ciudad, bien por su grado 

de compatibilidad con el resto de las edificaciones o por sus carac

terísticas intrínsecas. 

Las categorías de los garajes y aparcamientos y su reglamenta

ción serán las siguientes: 

Categoría 1.~-Comprende los establecimientos en vivendas uni

familiares. 

Pueden estar en primera y segunda situación (hasta cuatro coches 

como máximo). 
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Calegoría 2.g-Comprende los ubicados en zonas de viviendas 

colectivas. 

Pueden estar en los situaciones tercero, cuarta, quinta y sexto 

(hasta 500 coches como máximo). 

Calegoría 3.g-Comprende los de más de 500 coches. 

Sólo pueden estar en situación séptima. 

, I 

1. Los garajes y aparcamientos de la categoría 1.! no necesitan ARTICULO 220.-

disposiciones especiales para el acceso. 

2. Los de la categoría 2.! (hasta 250 metros cuadrados de 

superficie) no necesitarán acceso especial, pudiendo utilizar el portal 

de acceso al inmueble siempre que tenga una anchura mí. 

nima de tres metros y lo puerto de comunicación con el portal esté 

retranqueado con respecto a lo salido al mismo de la coja de la es. 

calero. 

3. Los garajes y aparcamientos de más de 250 metros cua· 

drados de superficie necesitarán por codo 1.000 metros cuadro 

dos o fracción un acceso independiente. 

4. Los establecidos en sótanos deberán tener por lo menos un 

acceso por rampo directa al exterior o con desembarco inmediato 

o la salida del garaje. 

5. Los garajes y aparcamientos de más de 600 metros cuadro. 

dos, en todos los casos, y los de menos, cuando lo estime la 

Técnico municipal por encontrarse en calles de circulación rápi. 

da, sin calles laterales colectoras, deberán tener un acceso cuyo 

ancho mínimo seo el que señale la siguiente tabla: 

ANCHO DE LA CALLE 
-, 

15 metros ............... . ............ . 

13 ídem ............................... . 

12 ídem. 

11 ídem ............................... . 

10 ídem ............................... . 

9 ídem .............................. . 

8 ídem. 

7 ídem. 

6,50 ídem ....................... . 

Ancho mínimo 

d. " 
entrada 

3 metros 

3,25 

3,60 

4 

4,50 

5,50 

7,50 

8,75 

9 

Prescripciones d e 
acceso. 



ARTíCULO 221.

Ordenación COJ1,.~

trncti.va 

ARTIcULO 222.

Prescr i p c ion e 8 

con,,~trftcti.1)as. 
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l. la ordenación de la fachada corresponderá a las Ordenan 

zas de volumen de lo zona correspondiente. 

2. El garaje o aparcamiento podrá ocupar toda la extensiór. 

de los patios interiores, e incluso las plantas bajas de los edi

ficios, siempre que su extensión no rebase las cifras determina. 

das en el artículo 219, y su ordenación constructivo se ajuste o las 

Ordenanzas de volumen de la zona 

Fig. 8.a 

ART. 222.--Norma 4." 

3. Los garajes o aparcamientos de la categoría 2.! podrón SI

tuarse total o parcialmente en sótanos, siempre que la superficie 

total no exceda de los límites señalados. 

l. Todos los elementos que constituyan la estructura de lo edi

ficación destinado a garaje o aparcamiento de lo categoría 2.! 

deberón ser resistentes al fuego. Los soportes y vigas se cons

truirón con material resistente 01 fuego, o protegidos, si son de 

hierro, por materiales de esto clase, no pudiendo utilizarse el hierro 

al descubierto nodo más que en los elementos de la cubierta. 

2. En los de la categoría 2.!, los muros que los aislen de los 

locales destinados o otros usos, cualesquiera que éstos sean, ha

brán de tener medio pie de espesor de fóbrica de ladrillo u hor-
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migón, o caracterizados como resistentes al fuego y con aisla

miento acústico de 50 fonos. Podrán también aislarse por medio 

de un espacio de 2,50 metros de ancho, como mínimo, sin nin

gún hueco o ventana al garaje o aparcamiento. Los forjados y re

vestimientos del piso serán incombustibles y de 20 centímetros de 

espesor, como mínimo. 

3. Quedan exceptuados de los medidas señaladas en los ape~

todos anteriores los locales de la categoría l.! 

4. Todas las puertas y ventanas que den o fachadas con 

huecos de habitaciones destinadas a otros usos deberán prote

gerse con un tejadillo de material resistente al fuego, de un 

ancho mínimo de 80 centímetros; debiendo colocarse entre el 

dintel y una altura de 1,30 metros sobre el mismo. El ancho 

del tejadillo disminuirá proporcionalmente hasta anularse para 

2,50 melros de altura sobre el dintel. (Fig. 8.!) Cuando no se 

cumplan les condiciones de volumen por su saliente, se dispon

drán plegados hacia arriba y fácilmente abatibles. También se pon

drá una visera o vuelta de ancho mínimo de 80 centímetros, 

arrancando de la parte inferior, a todos los huecos del resto de 

la edificación que tengan luces a menos de dos metros en planta 

y cinco metros de altura sobre la cubierta de dicho garaje o 

aparéamiento. 

5. El tejadillo podrá sustituirse por pantallas situadas en la 

puerta de entrada, bien fijas (que podrán estar constituídas por 

el mismo muro de la fachada), o bien móviles, de un metro de 

ancho por bajo de la línea del dintel. (Fig. 9.!). 

6. Los garajes o aparcamientos de más de 1.000 metros !. 

cuad-ade:; de superficie cumplirán además las siguientes prescrip-

clones: 

a} Los muros de medianerías serán altamente res!stentes al 

fuego y sin ningún hueco o patios de servicio; de las casas con

tiguas ni comunicación con los inmuebles vecinos, y asegurarán un 

a;slamiento acústico de 50 fonos. 

b} En defecto de la condición anterior, deberán estar sepa

rados por un espacio libre, accesible al Servicio de Incendios, de 

cinco metros de ancho de los inmuebles vecinos. 

c} Cada uno de los pisos estará separado de los demás por 

elementos constructivos resistentes al fuego. 

d} Necesitacán un proyecto especial de protección contra in

cendios, aprobado como suficiente por el Servicio contra Incendios 

del Ayuntamiento. 



J36 ORDENANZAS l\IUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

el Deberán estar subdivididos en departamentos de una su

perficie máxima de 1.000 metros cuadrados, separados unos de 

otros por muros cortafuegos, continuos desde los cimientos, y por 

puertas de funcionamiento automático, resistentes al fuego. 

ART. 222.-Norma 5. 3 

100 

1 

7. El piso de los locales será antideslizante y con pendient, 

del 2 por 100 hacia los desagües, que se proyectarán en númer, 

suficiente para su objeto . 

. 8. los edificios para garajes o aparcamientos de la categc 

ría 2.! deberán proyectarse de formo que la distribución y situe 

eión de los soportes del piso no transmitan vibraciones a los ed 

fieios contiguos. 

9. los muros y techos de separación con viviendas deberá 

ser impermeables a los vapores de gasolina y gases de escap' 

10. los espacios destinados a lavado y engrase no deberá 

afectar con su humedad a las edificaciones vecinas. A este fil 

cuando se encuentren limitadas por muros de separación con d 

ehas edificaciones, serán de suelo impermeable, y se protegeré 

los indicados muros con zócalo impermeable de 1,20 metros e 

altura. 
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11. De acuerdo con las características y situación de los co

lectores de alcantarillado,las autoridades municipales podrán exi

gir el vertido de las aguas residuales del garaje o aparcamien

to a través de separadores de gasolina y aceite del modelo <lpro

bado con anterioridad por el Ayuntamiento, previos los informes 

técnicos. 

l. La ventilación estará proyectada con suficiente amplitud para 

impedir la acumulación de V<lpores y gases nocivos en proporción 

capaz de producir accidentes. 

En el caso de utilizar ventilación forzada, la salida del aire 

viciado se hará a mayor altura que los edificios colindantes, y en 

todo caso, de forma que no cause molestias a los vecinos. 

2. La calefacción y demás medios en los que se realice la 

combustión de sustancias deberán disponerse de forma que en 

ningún momento haya peligro de que las mezclas carburantes se 

inflamen, prohibiéndose que las aberturas de las chimeneas puedan 

dar al local del garaje o aparc<lmiento. 

3. La iluminación artificial se realizará sólo mediante lám

paras eléctricm, y las instalaciones de energía y alumbrado eléc

trico responderán a las características exigidas por el reglamento 

de Imtalaciones eléctricas receptoras de 5 de julio de 1933 (Ga

ceta de 7 del mismo mes y año) y disposiciones complemen

rorias. 

4. Cuando haya de utilizarse otro tipo de iluminación, se re_ 

querirá una autorización especial del Ayuntamiento, previo In

forme de la Sección de Industrias de lo Dirección de Edifica

ciones privadas. 

l. Deberán instalarse aparatos de extinción de incendios, 

ap:obados oficialmente, en número y situación tal que corresponda 

uno por cada 1.000 metros cU<ldrados de superficie del garaje o 

aparcamiento, como mínimo, o fracción de esa cifra si estuvieran 

en distintas plantas. 

2. En los edificios con varios pisos podrá exigirse por el Ayun

tamiento instalaciones especiales de protección y aviso. 

3. No será necesario prever aparatos de extinción en los 

garajes o aparcamientos de menos de 50 metros cu'Odrados 

de superficie; pero deberá disponerse de un depósito de arena 

de más de cinco litros de capacidad y una palo para su lanza

miento. 

ARTICULO 223.

Ventilación, cale
facción e ilumina-

ción_ 

ARTICULO 224.

Instalaciones con
tra incendios_ 



ARTICULO 225.
Establecimie n t o s 

anejos. 
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1. En los garajes de menos de 1.000 metros cuadrados se per

mite la instalación de pequeños talleres de reparación, con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

El garaje estará aislado del taller por muros resistentes al 

fuego, y la puerta, protegida. El taller deberá tener una salida 

directa de socorro. 

Quedan prohibidas :as instalaciones fijas de soldadura y forja. 

2. En los garajes de más de 1.000 metros cuadrados queda per

mitido el establecimiento de talleres anejos de ajuste y reparación, 

con las limitaciones de las Ordenanzas correspondientes de la 

zona en que estén situados. 

Las condiciones de aislamiento contra incendios serán las 

mismas del número anterior, y el número de salidas de socorro 

deberá ser una puerta de 0,80 metros de luz por cada veinte 

operarios. 

3. Queda prohibido 

prueba de motores en 

cuadrados. 

el establecimiento de estaciones de 

los garajes de menos de 1.000 metros 

En los garajes de más de 1.000 metros cuadrados podrán dis

ponerse estaciones de pruebós de motores siempre que se esta

blezcan las necesarias disposiciones de ventilación para evitar la 

acumulación de gases nocivos para los operarios. 

las chimeneas para los gases de escape deberán disponerse para 

que sus efectos no perjudiquen a los edificios colindantes. 

4. las instalaciones de carga de baterías deberán disponerse 

en locales especiales, aislados del resto del garaje, cuando éste 

tenga una superficie superior a 100 metros cuadrados. 

5. Se permite en general la instalación de estaciones de en

grase y lavado en los garajes. En aquellos de menos de 1.000 me· 

tras cuadrados de superficie, la estación de engrase se limitará al 

servicio de coches del propio garaje. A este fin se limitará lo 

capacidad de la instalación a un coche en los garajes de menos 

de 600 metros cuadrados, yodos en los restantes. 

Las e.elaciones de IO'/odo y engrase independientes de garajes 

obedecerén en su instalación a las mismas prescripciones esta

blecidas para los garajes de más de 1.000 metros cuadrados, 

y las prescripciones para el acceso a estas estaciones indepen

dientes serán las correspondientes a los garajes de la cate

goría 2.~ 

6. Podrón disponerse surtidores para carburantes, con las 

limitaciones que establece el reglamento de Instalaciones de la 
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industria petrolífe:a de 25 de enero de 1936 (Gaceta de 28 del 

mismo mes y año), dentro del recinto del garaje, con excepción 

de la puerta de entrada y pasos para el servicio general del 

garaje. 

En los garajes en sótanos sólo podrón disponerse surtidores cuan· 

do el carburante tenga un punto de inflamabilidad superior a 55°, 
o en caso contrario se hayan dispuesto instalaciones especiales 

de protección, a juicio del Ayuntamiento, aceptadas por la Sección 

de Industrias de la Dirección de Edificaciones privadas. 

1. Queda prohibido fumar y hacer fuego en el interior del 

garaje, estaciones de servICIo y sus establecimientos anejos, 

y aparcamientos de vehículos. Visiblemente se fijarán, con carác

ter permanente, letreros en los diferentes locales del garaje, con 

la leyenda: 

NO FUMAR 

PELIGRO DE INCENDIO 

2. Se prohibe la conservación de combustibles líquidos fuera 

de los depósitos estancados de los coches, y los correspondientes 

a los surtidores, siempre que el punto de inflamabilidad de aqué

llos sea inferior a 55°, y también, en este caso, cuando su capa

cidad sea superiora 200 litros. 

3. No obstante lo preceptuado en el número anterior, podrá 

admitirse lo guarda de vehículos con un bidón de repuesto de 

15 litros de capacidad máxima. 

4. Los aceites de engrase podrán almacenarse, en cantidades 

inferiores a 50 kilos, en depósitos bien cerrados. 

5. Los algodones y trapos de limpieza deberán guardarse en 

depósitos herméticos. 

6. 
varse 

bación. 

Las aceras y pasos generales 

libres, señalándose debidamente 

deberán siempre 

para su fácil 

conser. 

compro-

7. Quedan prohibidas las reparaciones ruidosas, especialmen

te el trabajo de chapistas y la prueba de motores, fuera de los 

talleres y estaciones establec;dos para estos fines. 

ARTICULO 226.
Prescripciones d e 

explotaci6n. 



ARTICULO 227.-

Aparcamie n t o .
Utilización e v e n

tlwl de locales o 
espacios libres 
para garaje. 
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8. En las estaciones de prueba de motores deberán disponer

se carteles permanentes de aviso, con caracteres claros y visibles, 

con la siguiente leyenda: 

VENTILAD 

PELIGRO DE ~OXICACION J 
9. Queda prohibida la carga de baterías de acumuladores en 

los garajes de más de 100 metros cuadrados fuera de los locales 

especialmente destinados a esie objeto. 

10. Queda prohibida la guarda en un mismo garaje de ve

hículos que utilicen carburante de punto de inflamación de menos 

de 55° con otros eléctricos o de gasolina que puedan provocar 

la inflamación de aquél. 

1. Los aparcamientos que se establezcan en plantas o ane_ 

jos de edificios destinados a otros usos cumplirán lo dispuesto en 

los a:tículos 217, 218 Y 220 a 224, y el 226 en lo que no afecte 

a las limitaciones siguientes: 

Queda prohibido teda almacenamiento de materias de cual

quier clase, combustibles o no, instalaciones u operaciones que no' 

correspondan estrictamente a las necesidades del acceso o estancia 

transitoria de los vehículos. 

2. Los aparcamientos que se establezcan en la vía público, 

ya sean cubiertos o descubiertos, cumplirán todas las condiciones 

aplicables (artículos 217 a 226). 

3_ Podrán utilizarse con carácter eventual para lo guarda de 

uno o dos vehículos, en caso de necesidad, sin previo aviso a 

las autoridades, lugares o locales no comprendidos en esto Orde

nanza, siempre que: 

al No se utilicen para estancia habitual de personas, ni cons

tituyan el único paso para dichas estancias. 

bl No se utilicen para almacenes de sustancias combus

tibles. 

el No tengan hornos u hogares, o comunicación inmediato con 

los locales en que aquéllos se encuentren instalados. 

di Estén separados del resto del edificio por elementos cons_ 

tructivos resistentes al fuego. 



CUARTA PARTE.-NORMAS GENERALES 141 

Los conceptos de inflamable, combustible e incombustible, así A R T t C U L o 228.-

como los de elementos ignífugos y resistentes al fuego, serán fijados 

y determinados por las normas que a este efecto dicte el Ayunta

miento, prévios los informes técnicos que procedan. 

Como todo establecimiento industrial, el garaje deberá cum" 

plir con los reglamentos de Sanidad e higiene del trabajo vigen

tes, de 30 de enero de 1940 (Boletín 'Oficial de 3 febrero del 

mismo año). 

Disposiciones adi
cionales. 

1. Las industrias establecidas con licencia municipal (otorga- A R T t C ULO 229.~ 

da antes de la vigencia de las presentes Ordenanzas) en lugares 

o con condiciones no permitidas por las mismas, serán consen

tidas en su actual situación siempre que sean posibles y se reali

cen las obras necesarias para asegurar los aislamientos acústicos 

y contra el fuego prescritos para su categoría, y para que se 

ajusten a las reglamentaciones de Sanidad y seguridad en el plazo 

que el Ayuntamiento determine. 

Si éstas no fueran posibles o no se realizarán debidamente en 

el plazo señalado, se distinguirán los siguientes casos: 

1.Q Si el inmueble donde se ejerce la industria cumple la con

dición de volumen de la zona donde se halle situado, se obli

ga"á a que en plazo de dos años, y con la indemniZ'Oción legal 

que corresponda al desalojo, se traslade o suprima la industria 

inéompatible con los usos autorizados en la zona de que se trate. 

Casa de no darse cumplimiento a esta condición, podrá hacerse 

por el Ayuntamiento el desalojo, sin indemnización. 

2.Q Si el inmueble no cumple las condiciones de volumen exi

gidas en la zona donde esté situado, se obligará a que en el plazo 

de dos años se traslade o suprima la industria incompatible, con 

la indemnización legal que corresponda, y se efectúen las obros 

precisas para que el edificio cumpla las condiciones de volumen 

exigidas. De no darse cumplimiento a estas obligaciones, el Ayun

tamiento podrá imponer un arbitrio progresivo con fines no 

fiscales, y tendrá derecho en cualquier momento, para evitar mo

lestias, perjuicios o peligros del vecindario, a desalojar la in

dustria sin indemnización, y a expropiar la edificación y solar 

que ocupe. 

La autorización a que se refiere el párr'afo primero sólo será 

válida mientras el local se destine a la misma clase de industria 

ya establecida, y caducará al levantarse los elementos, instalacio

nes o máquinas propios de la misma. 

Régimen en loca-. 
les ind¡¿str i a 1 e 8 

existentes. 
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2. Además de las obras mencionadas en el apartado ante

rior, podrán autorizarse ampliaciones de edificios en el caso de 

industrias con edificaciones propias y exclusivas para este uso, 

con superficie utilizada en planta de más de 750 metros cuadrados 

dentro del recinto actual ocupado por lo industria, hasta alcanzar 

los límites autorizados en las condiciones de volumen de las Or

denanzas. 

En maquinaria se permitirón ampliaciones en los casos si

guientes: 

al En edificios interiores de superficie comprendido ~mtre 

750 y 1.000 metros cuadrados, podrón concederse ampliaciones 

hasta los límites de la cotegoría 3.~, situación segunda, y en los 

de superficie superior a 1.000 metros cuadrados, la ampliación 

podrá alconzar los límites autorizados en la categoría 3.~, situa

ción tercera. 

bl En edificios exteriores de superficie comprendido entre 

750 y 1.000 metros cuadrados, se autoriza la ampliación .hasta 

alcanzar los límites de la categoría 3.~, situación tercera, y en los 

de más de 1.000 metros cuadrados, los límites de la ampliación 

serán los morcados en la categoría S.!, situación primera. 

3. Las industrias que por sus características y defectuosa InS

talación originen un grave perjuicio para los colindantes, se

rón excluídas de los casos consignados en el apartado número 

2 anterior. 

4. En todas las demás industrias establecidas no se perml

tirón ampliaciones de ninguna close que sobrepasen los límites 

señalados para la categoría y situación por la Ordenanza corres

pondiente, salvo la sustitución de las tronsmisiones por motores 

independientes, siempre que no signifiquen alteración de la ma

quinaria de trabajo. 

5. Los yacimientos, canteras, terrenos y minas actualmente en 

explotación en zonas edifica bies quedarán limitadas al recinto de 

explotación en el momento de la publicación de estas Ordenanzas. 

La coro más baja de los desmontes abandonados no será nunca 

infe,ior a la de los cauces naturales próximos de desagüe. 

Cuando se encuentren en zonas reservadas para espacios ver

des, deberán además dar un talud a los frentes de trabajo abando

nados suficiente para el crecimiento de la vegetación_ 
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APARTADO 3.º-Uso PÚBLICO 

El usa público se clasifica con arreglo a los siguientes ar

tículos: 

P Residencial. 
2.~ Comercial. 
3.~ Oficinas. 
4.~ Espectáculos. 

5.~ Salas de reunión. 

6.º Religioso. 

7.º Cultural. 

8.º Deportivo. 

9.~ Sanitario. 

10. Benéfico. 

11. Militar. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría l.~-Gran hotel, con más de 100 comas. 

Ca~egoría 2.~-Hotel corriente, hasta 100 comas o 1.000 metros 

cuadrados de superficie, reducida a una planta. 

Categoría 3.Q-Pequeño hotel o pensión importante, hasta 50 

comas o 500 metros cuadrados de superficie, reducida a uno 

planta. 

Categoría 4.g-Pensiones corrientes, hasta 20 comas o 200 me

tros cuadrados de superficie, reducida a una planta. 

ARTfcULO 230.
Uso público. 

ARTICULO 231.
Uso público resi

dencial. 

Se consideran los siguientes categorías de edifrcios comer- ARTfCULO 232.-

ciales: 

Categoría 1.Q-Edificios comerciales en todas sus plantas. 

Categoría 2.Q-Edifrcios comerciales en planta baja y en varias 

superiores, con distinto uso poro el resto de las plantas. 

Categoría 3.g-Edificios comerciales en planta baja y la siguiente, 

con distinto uso en las restantes. 

Categoría 4.Q-Edifrcios comerciales en planto boja o una de 

las superiores, con acceso por la escalera del inmueble y distinto 

uso en las restantes. 

Categoría 5.Q-Comercios en pasajes comerciales. 

Categoría 6.Q-Comercios en patios de manzano o patios abier

tos a fachada, siempre que tengan amplio acceso de público. 

Uso público comer
cial. 



ARTIcULO 233.
Uso público de ofi

cinas. 

ARTICULO 234.
Uso público a.e es

pectáC1tlos 
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Categoría 7.q-Comercios en mercados. 

Categoría 8.Q-lnstalaciones comerciales circunstanciales en par

ques, jardines, solares y vías públicas. 

El Ayuni'amiento determinará la distancia mínima para la aper

tura de cualquier clase de establecimiento, la que podrá mo

dificar o suprimir con carácter general, según aconsejen las cir

cunstanéias. 

la forma de medir estas distancias ha de ser, adoptando el 

trayecto más corto, recorrer las aceras por las alineaciones oficia

les de las colles y cruzar éstas normalmente a su eje. 

Se exceptúo n las farmacias, en las que, po~ decreto del Minis

terio de la Gobernación de 24 de enero de 1941, se dispone que 

de aquella medición hay que descontar los longitudes de edifi

cios públicos, jardines, parques y calles. 

En esle uso se considerarán las categorías siguientes: 

Categoría 7.q-Edificios oficiales y oficinas de grandes entida

des (Bancos, Empresas) con más de cien empleados. 

Categoría 2.Q-Edificios oficiales administrativos de pequeña im-

portancia, sucursales de Bancos y Empresas. 

Categoría 3.q-Casas de oficinas. 

Categoría 4.q-Oficinas sueltas. 

Categoría 5.q-OficinOs profesionales anejos a viviendas para 

uso del titular de la misma. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría l.Q-Teatros y salas de conciertos, cinematógrafos, 

frontones, circos, plazas de toros y pabellones de exposición, sin 

limitación de capacidad. 

Categoría 2.Q-Tealros, cinematógrafos y frontones hasta 1.500 

espectadores. 

Categoría 3.~-Teatros, cinematógrafos, y frontones hasta 500 

espectadores. 

Categoría 4.~-Parques de atracciones, teatros y cinemató

grafos al aire I:bre, parques zoológicos y pabellones de expo

sición. 

Como norma general, los locales de espectáculos cumplirán el 

reglamento de Policía de espectáculos públicos y de construc

ción y reparación de los edificios destinados a los mismos apro

bado por orden de 3 de mayo de 1935 (Gaceta de 5 de mayo 

de 1935). 
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En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría 1.~-Casinos, salas de fiestas, academias de baile, 

cafés, bailes, bares, tabernas y restaurantes, sin limitación de su

perficie. 

Categoría 2.~-Todos los usos anteriores hasta 500 metros cua

drados de superficie, reducida a una planta. 

Categoría 3.~-Bares, restaurantes, terrazas y bailes al aire 

libre. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría 1.~-Conventos. 

Categoría 2.~-Centros parroquiales. 

Categoría 3.~-lglesias. 

Categoría 4.~-Capillas. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría 1.~-Centros de estudios especiales de carácter oficial, 

Museos y Bibliotecas. 

Categoría 2.~-Academias oficiales y Centros de investigación, 

Academias de enseñanza, Centros de primera y segunda enseñan

. za oficial, Centros de estudio con carácter particular (Colegios y 

Academias). 

Categoría 3.~-Centros de estudio con carácter particular (Co

legios y Academias con menos de 50 alumnos). 

Como norma general, los locales de enseñanza deberán cumplir 

las disiposiciones de las instrucciones tecnicohigiénicas para la cons

trucción de escuelas del Ministerio de Educación Nacional de 31 

de marzo de 1923. 

En este uso se considerarán 

Categoría 1.~- Velódromos, 

de futbol y de deportes en 

tadores. 

las categorías siguientes: 

hipódromos, canódromos, campos 

general con más de 25.000 espec-

Categoría 2.~-Piscinas cubiertas y salas de deportes. 

Categoría 3.~-Piscinas descubiertas y campos de tenis, balon-

cesto y similares. 

Como norma general, han de cumplir las disposiciones aplica

bles del reglamento de Policía de espectáculos públicos y de cons

trucción y reparación de los edificios destinados o los mismos 

aprobado por orden de 3 de mayo de 1935 (Gaceta de 5 de 

mayo de 1935). 

ARTICULO 235.
Uso público de sa

las de reunión. 

ARTICULO 236.
Uso público reli

gioso. 

ARTICULO 237.
Uso público cultu

ral. 

ARTICULO 238.
Uso püblico depor

tivo. 



ARTIcULO 239.

Uso p,íblico sani
tarro 

ARTICULO 240.

Uso público bené

fico. 

ARTICULO 241.

Uso público mili
tar 

ARTIcULO 242.

lncompatibilidad.e.~ 

a·e Itso. 
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En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría ¡ .~-Hospitales. 

Categoría 2.~-Sanatorios. 

Categoría 3.~-Clínicas, dispensarios y consultorios. Casas de ba

ños, Casas de Socorro y sanatorios quirúrgicos para enfermos no 

infecciosos. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría ¡ .~-Asilos. 

Categoría 2.~-Comedores benéficos. 

En este uso se consideran las categorías siguientes: 

Categoría ¡ .~-Campos de aviación. 

Categoría 2.~-Cuarteles, cuadras, almacenes, garajes. 

Categoría 3.~-Cuartelillos y servicios anejos. 

Categoría 4.~-Polvorines y depósitos de municiones. 

Se establecen las siguientes incompatibilidades entre los usos 

definidos en los artículos anteriores, reguladas por la preferencia del 

primero establecido que esté consentido por la Ordenanza de la 

zona que corresponda. 

l.~ Las industrias de la categoría 3.~, en sus tres situaciones, 

son incompatibles en la misma manzana con sanatorios, hospitales, 

Centros de investigaciones, escuel'OS públicas, iglesias y edificios 

públicos, o con monumentos artísticos de interés. 

2.~ Los garajes de la categoría 2.~ no podrán situarse lindantes 

con los edificios señalados en la norma anterior. 

3.~ Los garajes de la categoría 2.! con un número de coches 

superior a 50, es decir, con superficie superior a 1.000 metros 

cuadrados, no pueden tener su salida en la misma fachada de la 

manzana de escuelas públicas infantiles o instituciones públicas de 

segunda enseñanza. 

4.~ Las industrias de las categorías 3.~, 4.! Y 5.~, Y los ga

rajes de las categorías 2.~ y 3.~ de superficie superior 'a 400 me· 

tras cuadrados, no pueden tener sus accesos enfrente de la facha

da principal de sanatorios, hospitales, Centros de investigación, 

escuelas públicas, iglesias y edificios públi:os, a no ser que la 

calle que los separe tenga calzadas laterales a la principal. 

5.ª Los establecimientos industriales de la categoría 2.!, en 

sus situaciones segunda y tercera, no podrán situarse lindantes con 

los edificios enunciados en el apartado primero de este artículo. 
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6.~ los establecimientos de lo categoría 2.!, en sus situa

ciones segundo y tercero, y de lo categoría 3.!, así como los ga

rajes de lo categoría 2.!, no pueden situarse lindantes con tea

tros, cinematógrafos y locales públicos cerrados de capacidad 

superior o 500 espectadores, como comercios, salas de exposi

ción, etc., en que puedan aglomermse visitantes en ese número, 

a no ser que estén separados por calles o patios abiertos de seis 

metros de ancho mínimo. 



¡¡ 
. , 

: 1 

¡ • 

ARTIcULO 243.
Condiciones estéti
cas de la edifica-

ción. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Teniendo en cuenta que las condiciones estéticos exigibles a 

las edificaciones no serón las mismas para las distintas zonas, se 
establecen cuatro grados, con arreglo o los criterios siguientes: 

Primer grade.-Composición estética rígida con arreglo al pro

yecto correspondiente o a normas establecidos. 
Segunde grado.-Composición estética de carácter. 

Tercer grado.-Libertad de composición, sin otro requisito que 

la de protección de medianerías o muros contiguos 01 descu

bierto. 
Cuarto grado.-Libertad completa de composición. 



QUINTA PARTE 

Calles particulares 



 



QUINTA PARTE.--{:ALLES PARTICULARES '151 

TÍTULO 1 

Calles particulares 

Serán calles particulares las que uno o varios propietarios de 

terrenos intenten abrir a través de los mismos, sin sujeclon o los 

trazados del plan de ordenación de Madrid y por su iniciativa y 

a su costa. 

Se dividen en dos clases: 

A la primera pertenecen aquellas que tengan entrada por sus 

dos extremos, dando a vías públicas ya establecidas. 

A la segunda, las que solamente tengan acceso por un solo 

extremo, quedando cerrada su salida a otra vía pública. 

ARTICULO 244.

Definición de ca
lles particulares. 

ARTICULO 245.

Divi.sión de esas 
calles. 

Las características de estas vías han de ser análogas a las de A R TIc U L O 246.-

las calles oficiales del plan de ordenación de Madrid. Características de 
esas 1,ías. 

Para la autorización del trazado de estas calles es preciso ob· ARTICULO 247.-

tener la licencia del Ayuntamiento, y en todo caso, la de la Comi- Licencia previa. 

sión de Urbanismo de la Comisaría General para la Ordenación 

urbana de Madrid. 

Esta se solicitará acompañando los documentos siguientes: 

l.º Instancia suscrita por todos los propietarios de la calle, 

acompañada de los títulos de propiedad de los terrenos. 

2.º Plano duplicado, firmado por facultativo legalmente auto

rizado y por la representación de los propielarios de los terre

nos, en que, a escala 1 :2000, se representen la situación de lo 

calle particular en la manzana en que se halle y las calles oficia

les que la limiten; y 

3.º Plano parcelario, también duplicado y autorizado con 

iguales requisitos, en que, a escala 1 :500, se indiquen, además 

de los solares colindantes, las fincas que estén construídas a ambos 

lados de la calle. 

La Corporación municipal, previos los informes fécnicos opor

tunos, aprobará, condicionará o denegará esta petición. 



ARTICULO 248.

Urbanizad ó n de 
ra.lles particulares. 

ARTIcULO 249.

Prohibición de las 

8endas de paso 

ARTICULO 250.

.'=Ieiíalamiento de li
ncas en calles par-

ticltlare.~. 
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Caso de que por el Ayuntamiento no se denegase la autori

zación anterior, se entenderá que los propietarios de estas calles 

quedon obligados o establecer y conservar por su cuento los ser

vicios violes de aceras, afirmado de los calzados, alcantarillado, 

bocas de riego y sus cañerías, alumbrado público, etc., así como 

el cerramiento de los embocaduras. 

Los Servicies Técnicos y Agentes municipales podrán denunciar 

cualquier defecto en su censervación, y el Ayuntomiento obligar a 

que en un plazo prudencial, que fijará, quede reparado. 

A este fin, diches propietarios presentarán proyecto de urba

nización que cemprenda el establecimiento de servicios urbanos, 

aceros, ofirmado de los calzadas, alcantarillado, bocas de riego y 

sus cañerías y alumbrado público como mínimo. 

Los rasantes de esas calles, 1'0 clase de los servicios públicos 

t'xigibles, 1m secciones de las alcantarillas, situación de los sumi

deres, clase de alumbrado y distribución de sus elementos serán 

prescritos por el Ayuntamiento en el 'acuerdo municipal que se 

adopte, previo dictamen emitido por los Servicios Técnicos Mu

nicipales. 

El Ayuntamiento prestará únicamente en esos calles, mientras 

no pasen 'O ser de su propiedad, prev'a la oportuna aceptación 

(artículo 253), les serVICIOS de limpieza, riego diario y vigi

lancia de seguridad de los vecinos, así como los de encendido 

y apagado del alumbrado. 

Bajo ningún pretE:xto se consentirá lo utilización de sendos 

terrizas de paso en el interior de zonas urbanizados y no pre

vistos en el trazado aprobado y que puedan convertirse en ser

vidumbres que dieran pretexto o ser transformadas en calles par

ticulares, ya que, en el caso supuesto, las embocaduras de 'esas 

sendas habrían de considerarse como solares, cuyo cermmiento 

es obligado con arreglo a los preceptos est'Oblecidos en estos Or

denanzas. 

Hmta tonto que por el Ayuntamiento en pleno se haya auto

rizado la apertura de una calle particular con arreglo a las con

diciones señaladas anteriormente, no se practicarán las operacio

nes de señalamiento de líneas para edificaciones a ellas recayen

tes, cuyo acceso, por tanto, no podrá quedar establecido por la 

presunta calle particular antes de ser aprobada. 
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Las casas y edificaciones de cualquier clase que se constru

yan en las precitado s calles, una vez autorizada su apertura por 

la Corporación municipal, estarán sujetas a obtener la correspon

diente licencia y cumplir las reglas generales sobre construcción, 

seguridad, salubridad y policía urbana que se establecen en la 

Ordenanza de zona pertinente. 

Regirán igualmente las prescripciones generales y las especia

les de la Ordenanza de zona respectiva en punto a la tramitación 

y concesión de las licencias de señalamiento de líneas, de cons

trucción, reforma, demoliciones, vallado e instalación de industrias 

o de cualquier otro uso público que pudiere ser autorizado. 

En tanto que la propiedad de la calle siga siendo particular, 

el Ayuntamiento solamente podrá imponer aquellos arbitrios que 

se refieren a alineaciones o licencias de construcción. 

Si una vez abierta una calle particular, y dotada de servicios 

públicos con autorización municipal, que se encuentren en buen 

estado de conservación, el propietario o propietarios de la misma 

cedieren gratuitamente estas calles al Ayuntamiento con las for

malidades de escrituro pública, cuyos gastos deberán abonarse por 

mitad, podrá la Corporación municipal encargarse de la conser

vación de los servicios públicos antes.mencionados, establecidos 

siempre a costa del propietario por primero vez, como se ha dicho, 

si fuera aceptada previos los oportunos informes. 

En ningún caso podrán aceptarse por el Ayuntamiento calles que 

no tengan entrada por sus dos extremos, enlazadas con vías públi

cas oficiales. 

Las que por no tener más que una entrada de esa naturoleza 

no puedan ser aceptadas por la Corporación municipal, quedarán 

cerradas durante la noche por una verja y alumbradas a costa de 

sus propietrios hasta el amanecer. 

No podrán abrirsú al tránsito público rodado las callí's dí' ca

rácter particular sin la previo autorización de O[)('rllHll occrrdcrrl" 

por el Ayuntamiento, a cuyo acuerdo ha de preceder el recono

cimiento por los técnicos municipales respectivos, con objeto de 

comprobar que la instalación de los servicios públ icos obligatorios 

especificados en el artículo 248 se ha llevado a ca bo de conformi

dad con las condiciones por el Municipio establecidas. 

ARTICULO 251.
Oonstrucciones e n 
calles particulares 

a!ltorizadas. 

ARTICULO 252.
Ooncesión de las 
licencias de cons
trucción, vallado, 

etcétera. 

ARTICULO 253.
Oesión gratuita de 
calles particulares. 

ARTICULO 254.

Aceptación condi
cionada de calles 

particulares. 

1\ n T t f" 11 r. n 2flfl.--

,.1/1'''' J -",·j,;'1 ti ,'1 
t nínsito públicrJ. 
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ARTICULO 256.- la Corporación municipal podrá vedar el tránsito rodado en 
Defensa del trán

sito público. 

ART!Cl'LO 2.57.

Calles particulares 
COII el carácter de 

patios abiertos. 

una calle particular, y que pudiere ser autorizada, cuando las cir

cunstancias que reúna el tráfico de vehículos en el lugar de que 

se trote aconseie Sl:prirT";r ~?da i"'e'!e'e~cic de trársi'o po-licu· 

~cr rcd=d= !: ... c=~~:;o der 9~-epc~ d~ '= :¡:.,::=d. 

E" tel ccse, só'o será ccnse"tido en les calles particulares de 

Por conveniencias de la parcelación urbana, podrán ser con· 

sentidas, en las condiciones fijadas en este título, calles particu· 

lares abiertas por sus dos extremos a cal/es oficiales o a una 

oficial y otra particular de las condiciones anteriores. 

Estas cal/es de propiedad particular quedarán cerradas por sus 

extremos con verja metálica, provista de portillos, y en su pavi. 

mentación se emplearán como mínimo los revestimientos del firme 

corrientemente utilizados en los patios particulares, 

En zonas de edificación cerrada, tales calles tendrán la con· 

sideración de patios particulares abiertos, y cumplirán el artícu· 

lo 130 de estas Ordenanzas, que los regula, no pudiendo tener 

menor ancho de un cuarto de la profundidad de edificación, con 

un mínimo de seis metros. 

En zonas en que la altura de edificación no se regula por el 

ancho de la calle, se consentirá un ancho mínimo de cuatro me

tros para estos pasos; pero siempre que no queden menos de 

seis metros entre !as fachadas de las edificaciones. 



SEXTA PARTE 

APÉNDICES 
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APÉNDICE 1 

Reglamento municipal de Instrucciones sanitarias 

(Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 31 de diciembre de 1942 

reajustado o los presentes Ordenanzas.} 

Artículo 1.2 Toda construcción de nueva planta estará dotada 

de un W. C. por cada vivienda. En los edificios o plantas alqui

lados por piezas, ya sean independientes o por grupos, existirá 

cuando menos un W. C. por cada seis piezas habitables, excluídas 

las cocinas. 

Se entenderá por vivienda los cuartos provistos de habitaciones, 

cocinas y demás instalaciones domésticas. 

En los hoteles, fondos, pensiones y similares existirá un W. C. 
por cada seis piezas habitables. En los solas de espectáculos o 

de reuniones existirán por lo menos dos W. C. para cada sexo, 

y tres urinorJos en toda clase de localidades. 

En general, en todo local de carácter colectivo o en el que 

hayan de reunirse gran número de personas se dispondrá de apa

ratos sanitarios proporcionodos 01 número de aquéllas yola du

ración de su estancia, justificándose ambos extremos en la Memoria 

del proyecto. 

Las academias, colegios, instituciones, etc., se regirán, en cuanto 

01 número de aporotos sanitarios, por el reglamento especial de 

escuelas del Ministerio de Educación Nacional. 

Art. 2.2 Los W. C. estarán instalados en una pieza de 1,50 me. 

tras cuodrados de superficie mínima, con iluminación y ventila· 

ción directas, y sus suelos y paredes, hasta 1,50 metros de altura, 

estarán provistos de revestimientos lisos e impermeables, capa· 

ces de fácil limpieza. La ventiloción se establecerá por medio de 

una ventana de 0,20 metros cuadrados de luz libre, como mínimo, 

y dispuesta en forma que una parte de ella pueda permanecer 

abierta constantemente. 

Art. 3.2 los W. C. serán de tipo inodoro, con sifón sencillo 

qu-e asegure un cierre hidráulico igual o superior a cinco centí· 

metros. la cubeta será de material impermeable, y su superfiicie 

estará vidriada interiormente. Podrán ser de sifón directo, doble 

sifón o sifón inyector .. Coda W. C. estará provisto de un opara· 

to de descarga de diez litros de capacidad mínima, colocado a 
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1,50 metros de altura por lo menos sobre la tazo (salvo los de 

sifón inyector), y dispuesto de modo que en coda evacuación se 

produzca una descarga de agua suficiente para lo completo lim

pieza de todas las partes del recipiente y para arrastre de las 

materias hasta la alcantarilla. 

La conducción del agua para el aparato de descarga se hará 

tomando las precauciones necesarias para que en ningún caso 

pueda establecerse contacto entre las aguas de lo distribución y 

los evacuadas. 

Los urinarios serán también de materiales lisos e impermea

bles y esmaltados, cumpliendo los locales en que se instalen las 

mismas condiciones señaladas para los W. C. 
El canal de desagüe de los urinarios será de material liso e 

impermeable y estará protegido interiormente por otro de plomo 

si en él existieran juntos. 

Art. 4.º En los edificios o plantas alquilados por piezas inde

pendientes o grupos de piezas existirá un lavabo o fuente en 

cada grupo de piezas objeto de alquiler. En los hoteles, fondas y 

similares existirá un lavabo por cada seis habitaciones. En los 

establecimientos públicos y salas de espectáculo existirán dos la

vabos, cuando menos, por cada sexo en cada clase de localidades. 

Art. 5.º En los cuartos de baño será obligatoria la instalación 

de agua frí·a y caliente. lo superfrcie interior será absolutamente 

liso, y estará construída con material impermeable. Los tubos de 

desagüe tendrán un diámetro de cuatro centímetros, como mlnlmo. 

Las duchas estarán provistas de acometida de agua fría y ca

liente. El suelo y taza serán de material liso e impermeable, y el 

desagüe será suficiente pOI a que no haya detención o estanca

miento del agua. 

En las casas alquiladas por piezas aislados existirá cuando me

nos una ducha por cada ocho piezas habitables. 

Art. 6.º Los lavabos, pilos, urinarios, bidets, y en general, todos 

los aparatos provistos de desagüe, estarán dotados de sifón acce

sible, situado lo más práximo posible al desagüe, y al que pre

cederá una rejilla o cruceta metálica que impida la entrada de 

cuerpos sólidos capaces de obstruir las tuberías. La salida deberá 

tener uno pulgada como mínimo. 

En los aparatos provistos de rebosodero estará éste unido a 

la tubería de desagüe antes del correspondiente sifón. Los rebosa

deros serán capaces para lo evacuación total con grifo abierto y 

desagüe cerrado. 
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Art. 7.º los W. c., urinarios, baños, duchas, y en general 

todos los desagües de aguas fecales, así como aquellos que ten

gan que dar salida a grandes cantidades de agua, estarón dotados 

de un tubo de ventilación unido a ellos inmediatamente después 

del sifón, de diómetro no inferior a dos centímetros, y colocado 

en tal forma que no puedan penetrar por él en ningún coso las 

aguas sucias. Estos tubos de ventilación se unirón a otros ver

ticales generales, de diómetro no inferior a cuatro centímetros. 

las tuberías de ventilación serán impermeables a líquidos y ga· 

ses, y se prolongarón por encima de la cubierto hasta sobrepasar 

un metro de altura de lo caso inmediata mós elevada. En los 

demás desagües se colocarán .también tuberías de ventilación 

cuando por su disposición estén expuestos a descebarse los sifo

nes. los tuberías de ventilación no padrón desembocar en la 

atmósfera o menos de tres metros de las ventanas ni a menos de 

cuatro metros de los depósitos de agua. (Véase la figura de lo 

pogina 176.) 

EVACUACIÓN DE LAS AGUAS RESIOUARIAS 

Art. 8.º los tuberías de bajada destinadas a conducir las aguas 

fecales serón independientes de las correspondientes a las aguas 

pluviales, y ambas serón de gres, fundición, acero esmaltado, 

flbrocemento u otros materiales anólogos, impermeables a lí

quidos y gases, y de superficie interior lisa. Todas las juntas 

han de ser absolutamente herméticas y sin rebabas interiores. 

Las dimensiones de todas las tuberías de bajada serán propor

cionales 01 volumen de las materias que han de evacuar, y en 

lo posible verticales, no pudiendo en ningún caso tener inclina

c:ón mayor de 30°. Su diómetro no deberó ser inferior '0 ocho 

centímetros ni superior a 15, salvo casos especiales debidamente 

justificados. 

las uniones de los desagües de los diferenles servicios y ap;:¡

ratos sanitarios con los tuberías de bajada tendrón sección sufi

ciente para una evacuación rápida y completa, y en el injerto se 

hará forzosamente mediante piezas especiales, salvo en el caso 

de materiales que admitan racores acoplados directamente. Estas 

tuberías de unión de los servicios con las de bajada tendrán la 

mayor Inclinación posible, procurando que no sea inferior a 45° 

en ningún tramo. 
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Art. 9.g La red inferior de evacuación de toda finca urbano 

se compondrá de dos partes: 

lo! De un ramal principal (véase la figura de la página 177) 

que conduzca todas las aguas fecales, de lluvias y residuarios 

directamente desde un pozo de registro principal a la alcantarillo 

oficial de cualquiera de las calles en que se encuentre enclavada 

la finca, en cuya punto de acometida se colocará un azuleio que 

indique el número de la finca a que pertenece; y 

2.~ Del ramal o ramales secundarios que sean precisos para 

conducir las aguas fecales, de lluvias y residuarias hasta la con· 

ducción que vierta sus aguas en el pozo de registro principal 

antes citado. 

Si por necesidades de la construcción fuese preciso acometer 

diversos ramales tubulares directamente al pozo de registro prin

cipal, se hará por medio de una pieza especial que lleve 

todos los iniertos necesarios para recibir los ramales secun

darios. 

Art. 10. En las fincas de nueva construcción, los ramales se

cundarios que hayan de conducir las aguas residuarias al ramal 

principal en el punto conveniente serán tubulares, de gres u hor

migón centrífugo o fibrocemento, y de tramos rectos unidos por 

arquetas especiales a 15 metros de distancia como máximo, pudién

dose alojar las tuberías en galerías visitables o ir simplemente en

terradas en el subsuelo de la finca. 

En todos los encuentros de ramales secundarios o cambios de 

dirección secolocarón arquetas de registro capaces para la limpie

za del tubo. 

Las pendientes de los tubos no podrán ser inferiores a 2,50 

por lOO, y sus diámetros serán inferiores al de la conducción prin

cipal, y de 12 centímetros por lo menos. 

Art. 11. las alcantarillas y pozos se abrirán siempre o 1,50 me

tros por lo menos de distancia a todo depósito, cañería o conduc

to de aguas potables, observando la misma distancia a las medía

nerías y propiedades vecinas. 

Art. 12. las uniones de las tuberías de bajada con los rama· 

les secundarías de la red inferior se harán mediante codos circula

res en mediacaña. El radio del codo no será inferior a 50 centí

metros, y en ningún punto será su pendiente inferior a la del ramal 

secundario correspondiente. 

Todos los codos de unión con la red inferior estarán cerrados 

en arquetas de registro de superficie interior lisa e impermeable. 
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Art. 13. Todos los comunicaciones de lo red de desagüe con 

el exterior en aparatos, arquetas, registros, etc., serán estableci

das de forma que no puedan en ningún momento verterse o re

fluir al interior de las habitaciones los líquidos ni las materias 

arrastrados. Todas los arquetas y registros estarán provistos de 

cierres herméticos a líquidos y gases, y el local en que se alojen 

estará suficientemente ventilado, colocándose, a ser posible, en 

patios o piezas abiertas al exterior. 

EVACUACIÓN DE LAS AGUAS PLUVIALES 

Arr. 14. Las aguas pluviales se recogerán en lo porte boja 

de los cubiertas por medio de canalones, limas y tuberías de 

bajada, que serán de material impermeable y capaces para reci

birlas y conducirlas rápidamente, sin que rebasen ni sufran de

tención ni estancamiento, hasta los ramales correspondientes a lo 

; ed inferior. Es obligación de los propietarios de los inmuebles 

mantener los c'Onales y bajadas de recogida de aguas en cons

tante estado de perfecto funcionamiento. 

Las entradas de los canales a los tubos de bajada estarán 

protegidas por una red o alcachofa que impida lo entrada de 

hojas u otras materias gruesas. 

Art. 15. El suelo de las terrazos y patios será de material 

impermeable que impida por completo las fIItr'Ociones, y su su

perficie estará dispuesta con pendientes apropiadas para evacuar 

rápidamente los aguas pluviales y de limpieza por los orificios 

de desagüe, los cuales estarán provistos de uno rejilla protectora 

y de un dón que asegure un cierre hidráulico pe~manente, de sic'e 

centímetros como mínimo. 

Art. 16. Las bajadas de oguas pluviales podrán adosarse o 

los fachadas; pero en este coso no sobresaldrán de lo línea de 

oquéllas en todo lo oltura de lo planta boja, en lo que estarán 

protegidas contra los posibles roturas o desperfectos. 

Art. 17. En los calles que carezcan de alcantarillo se ver-te

rán los aguas pluviales de cubiertas, terrazas y patios por debajo 

de las aceras, no permitiéndose más que una salida de aguas 

pluviales por coda 12 metros lineales de ocera. 

En las instalaciones bacterianas para edificios colectivos, ade

más de todas las aguas sucias del establecimiento, podrán aco

meter circunstancialmente a las fosas sépticas las oguas pluviales, 
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no autorizándose dicha acometida en las pequeñas instalaciones 

domésticas más que en los casos en que sea fácil deshacerse de 

las aguas residuales sin riesgo de contaminación del agua o del 

suelo. 

Art. 18. No se permitirá arrojar aguas usadas, residuos o in

mundicias en los canales o bajadas de aguas pluviales, ni acome

ter a ellas las procedentes de los demás servicios de las fincas, 

salvo en las viviendas modestas, en las que, por excepción, el 

Ayuntamiento podrá autorizar el sistema unitario de evacuación 

para no gravar la construcción. 

ACOMETIDA A LA ALCANTARILLA 

Art. 19. En toda construcción nueva deberá hacerse acome

tida a la alcantarilla para las aguas sucias y pluviales, sin cuyo 

requisito no se concederá licencia para alquilarla, ni podrá ser 

habitada. 

Art. 20. Cada finca deberá tener su red de desagüe con su 

acometida independiente, aunque las contiguas fueran del mismo 

dueño; no consintiéndose el establecimiento de servidumbres de una 

finca a otra. 

Art. 21. En las calles donde exista más de una alcantarilla 

oficial se ejecutarán las acometidas a las que designe el exce

lentísimo Ayuntamiento, quien podrá trasladar a su costa, y pre·· 

vio conocimiento del interesado, una acometida ejecutada en una 

alcantarilla a otra existente, o que, por necesidades de la urba

nización, hubiera de construirse. 

A,t. 22. Como principio general, no deberá cutorizarse la 

construcción de más de una acometida a la alcantarilla general 

para cada finca desde el pozo de registro; únicamente podrán 

ejecutarse dos acometidas en las fincas de esquina a dos calles 

(o con accesos por cualquiera de sus lados), siempre que la ín

dole de la construcción y su superficie lo exijan. Sólo en el caso 

de que el propietario de la finca, por necesidades impuestas por 

la distribución de la misma, solicitase la ejecución de más de 

una acometida, podrá autorizarse, previo informe de la Direc

ción de Vías, Circulación y Transporte, siempre que la distancia 

entre las acometidas sea superior a 15 metros. 

Art. 23. El pozo de registro principal que se menciona en el 

artículo 9.Q estará enclava.do en el interior de la finca, en un patio 
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o sitio análogo de fácil acceso; será de planta cuadrada, o rec

tangular de 0,90 por 0,70 metros, o circular de 0,90 de diámetro, 

siempre que la profundidad de los desagües sea menor de 0,90. 

En profundidades mayores, las dimensiones de la cámara o re

gistro general serán de 1,40 por 0,80 metros, con el pozo de 

bajada correspondiente. En toda su profundidad irá revestido 

de fábri~ de ladrillo de 0,28 metros de espesor, o de hormigón 

armado; el suelo de la cámara será de hormigón de 0,25 metros 

de espesor, y llevará, así como los paramentos verticales, un en

lucido bruñido de cemento de un centímetro de espesor en toda 

su altura. Dicha cámara de registro irá provista de un tapa 

de hierro con cierre metálico que impida toda salida de gases, 

y en la parte superior, adosado al paramento vertical, se co

locará un tubo de ventilación de siete centímetros de diámetro in

terior, que subirá verticalmente a lo largo de cualquier muro de 

fachada o traviesa hasta sobrepasar la altura de los caballetes 

más elevados de la cubierta en un metro por lo menos, con ob

jeto de evitar que puedan penetrar en el interior de las habitaciones 

los gases que conduce. 

A dicha cámara de registro acometerá el tubo o tubos que 

reúnan los ramales secundarios, incluso los de aguas pluviales 

de fachadas de que se habla en el artículo correspondiente, atra

vesando las aguas la cámara por semitubo de gres en forma 

de canal. 

En el caso de que convenga al propietario acometer varios 

ramales secundarios al ramal principal en el punto de unión con 

la cámara de registros, se emplearán para estos ramales secunda

rios semitubos en piezas especiales, abiertos por la parte supe

rior, en la misma forma que el ramal principal. 

Art. 24. El ramal o conducción principal desde el pozo de 

registro deberá estar construído de tubos de gres, hormigón cen

trifugado o fibrocemento, de 15 a 30 centímetros de diámetro 

interior. 

Si a juicio del facultativo encargado de la dirección de las 

obras fuere necesario el empleo de mayores d:ámetros, se hará 

constar en la Memoria explicativa del proyecto, indicando las 

causas que obliguen a dicho aumento y el uso a que se ha de 

destinar la construcción, reservándose el excelentísimo Ayuntamien

to el derecho a la concesión de la licencia, previo informe de la 

Dirección de Vías, Circulación y Trasportes. 

Dicho ramal o conducción principal llevará una incli~ación uni-
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forme de tres centímetros por metro como mínimo, a CinCO centí·· 

metros por metro como máximo. 

En cuanto a su dirección, será rectilínea y normal a la de la 

alcantarilla oficial de la calle, o formando ángulo obtuso con la 

dirección de aguas abajo, no pudiendo ser nunca agudo este 

ángulo. En el recorrido de dicho ramal principal y en la direc

ción de aguas abajo no podrán disminuirse los diámetros. El 

paso de un diámetro a otro se hará por piezas especiales tron

cocónicas. 

Siempre que la cota de la alcantarilla oficial en relación con 

la planta de sótano de la construcción obligue a colocar la tube

ría principal de desagüe con una 'pendiente inferior 01 3 por 100, 

se colocará en el origen o punto más alto de la conducción un 

depósito de descarga automática de 500 litros como mínimo. 

Cuando la tubería atrav;ese un muro, deberá protegerse por 

medio de un arco de descarga, dejando siempre un hueco de 

ocho centímetros de holgura entre el tubo y la fábrica de ladrillo. 

Art. 25. La tubería de la conducción principal comprendi

da entre la cámara de registro y la alcantarilla oficial deberá 

ser de tubos de gres, hormigón centrifugado o flbrocemento, 

completamente ;mpermeables, bien calibrados o inatacables por 

los ácidos. 

Deberán resistir sin locrimeo una presión hidráulica mínima de 

dos atmósferas. 

Las uniones de ios tubos deberán hacerse rellenando el es

pacio angular comprendido entre el cordón y el enchufe de dos 

tubos consecutivos por medio de una pasta que reúna condicio

nes de elasticidad, impermeabilidad y adherencias suficientes, a 

juicio de los Servicios Técnicos municipales, a cuyo efecto en la 

Memoria que se acompaña al proyecto, se detallará la clase de 

pasta que habrá de emplearse para la unión de los tubos. 

En los casos de alcantarillado tubulares, el tubo puede ir en

terrado; pero apoyado en un asiento de hormigón de 0,10 me

tros, bajo arista que abarque un ángulo de 60· como mínimo. Dicho 

asiento se hará sobre terreno perfectamente apisonado, y la tu

bería se cubrirá con una capa de arena de río de 30 c.entímetros 

como mínimo. 

Cuando se trate de alcant-arillado visitable emplazado o más de 

cuatro metros de profundidad, dicha conducción principal ha de ir 

alojada en una galería visitable de tipo oficial y uniforme cuyo 

modelo se incluye al final. 
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Cuando las tuberías estén situadas al descubierto o a profun

didades muy pequeñas, deberán ir protegidas por un doble tabicado 

de rasilla, dejando una cámara o espacio relleno de arena de 

río de 15 centímetros de espesor como mínimo. 

Art. 26. Las obras de acometida a la alcantarilla oficial, el 

rompimiento y colocación del primer tubo de desagüe del romal 

principal y la colocación de dicho ramal hasta la fachada del in

mueble, o la ejecución de la galería oficial en igual recorrido, se 

ejecutarán por el Ayuntamiento bajo la dirección de los faculta 

tivos de I·a Jefatura de Ingeniería de la zona correspondiente, con 

sujeción a los tipos y calidad del material que determina el pre

sente reglamento. 

El propietario podrá, no obstante, designar la persona que ha 

de ejecutar dícha obra, la cual actuará como contrata municipal 

para dicho recorrido, siempre que acredite ante la Jefatura citada 

en el párrafo anterior su apritud para esta clase de trabajos y pague 

la contribución industrial correspondiente. 

No se cubrirán los tubos de la conducción principal Sin que 

haya precedido la inspección por el facultativo municipal y se 

haya entregado el volante de aprobación o conformidad respecto 

a la calidad de los materiales y colocación del ramal, a cuyo 

efecto se harán cuantas pruebas se estimen oportunas para garan

tizar una perfecta impermeabilidad y un fácil funcionamiento. Tam

poco se autorizará la puesta en servicio de la galería de la acome

tida sin dichos requisitos. 

El excelentísimo Ayuntamiento consignará en la licencia que 

expida la cantidad que habrá de abonar el propietario por las 

obras de acometida que se ejecuten en la vía pública y por la 

inspección de las mismas, con arreglo a la tarifa correspon

diente. 

Art. 27. En el caso de que la distancia entre el pozo de 

registro principal y la alcantarilla oficial sea superior a 25 me

tros, se colocará una cámara de registro o limpieza intermedia, cuya 

forma y disposición habrá de ser la misma que la del pozo de 

registro central, siendo atravesada por semitubos y provista de 

su tubo de ventilación correspondiente. 

Si por necesidades imperiosas de la construcción fuese pre

ci:oc hacer -algún ángulo en la conducción principal, este ángulo 

no podró se - nunca inferior a 90°, y sobre él se dispondrá un 

registro con :;u tapa correspondiente, con objeto de facilitar su 

limpieza y conservación. 
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Art. 28. Cuando las disposiciones oficiales de una finca en 

la planta o plantas de sótanos no permitan acometer las aguas 

directamente a la alcantarilla general por simple gravitación, po

drá su propietario proponer y (autorizándoselo el excelentísimo se

ñor Alcalde) elevar las aguas residuarias de su finca a un de

pósito instalado en un local destinado a este fin exclusivamente, 

y a una cota sobre la solera de la alcantarillo oficial suficiente 

para poder dar a la conducción una pendiente comprendida entre 

el 3 y el 5 por 100. 

En lo Memoria y planos que acompañen a la solicitud de li

cencia se detallará la disposición especial que haya de adoptarse 

para la elevación de aguas. 

AGUAS INDUSTRIALES (1) 

Art. 29. En las tuberías que hayan de conducir aguas resl

duarias grasientas procedentes de carnicerías, grandes cocinas de 

hoteles, hospitales, asilos, cuarteles, etc., será preciso interponer 

un aparato colector de grasos, de funcionamiento automático, que 

impida que dichas aguas viertan directamente (y sin estar con

venientemente diluídas) a la canalización principal, con arreglo 

al tipo ql!e debe acompañarse en la solicitud para ser aprobado 

por el Ayuntamiento. 

Los locales destinados o lavados químicos dispondrán de apa

ratos especiales que, como en el caso anterior, impidan que la::; 

aguas procedentes de estos lavados puedan verter directamente 

o la conducción principal. 

Art. 30. Estas preocupaciones generales sonde imprescindible 

ejecución, sin perjuicio de las especiales que pudieran adoptar

se para determinadas industrias, a cuyo fin, al solicitar la licen

cia para la ejecución de las obras, se acompañará una Memo

ria en la que se exp:-esen la clase de residuos y cantidades apro

ximadas de éstos que han de arrojarse por día, así como un 

plano indicando la relación de profundidad y distancia entre los 

diversos servicios, representando con tinta de distintos colores los 

materiales que hayan de entrar en la construcción de los pozos de 

(1) los prcs-cripcioncs contenidas en nle título serán obligatorias, sin per
juicio de las prohibiciones o condiciones que se establezcan en los Ordenanzas 
generales respecto a zonas, reglamentación de usos, etc. 
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registro, cámaras de limpieza, depósitos y fosas, así como tam

bién la clase de tubos que deban emplearse con arreglo a las 

materi'as o aguas que hayan de conducir. 

Art. 31. Los hospitales, casas de salud, sanatorios, y en gene

ral todos los edificios destinados al cuidado de los enfermos (seo'1 

sostenidos por fondos públicos o particulares), establecerán su 

red de desagüe de forma tal que las aguas fecales sufran uno 

depuración antes de ser conducidas al pozo de registro central, 

a cuyo efecto, 'a la solicitud de licencia de construcción (en caso 

de ser de nueva planta), o a la de reparación, reforma o lim

pieza de los desagües existentes, se acompañará un plano o Me

moria descriptiva del procedimiento que se adopte para la depu

ración de las aguas, pudiendo el excelentísimo Ayuntamiento re

chazarlo si el sistema elegido no ofreciese las g'arantías higié

nicas suficientes, previo informe de la Dirección de Obras Sa

nitarias. 

Los hospitales destinados a enfermedades contagiosas y los pa

bellones de epidémicos deberán tener las conducciones de las ma

terias excrementicias dispuestas de forma que los sólidos puedan 

ser destruídos sin manipulación de ningún género. Los líquidos de

ben ser esterilizados antes de su salida del hospital. 

Deberá tenerse especial cuidado en que las materias citadas 

sean tranportadas desde los puntos de producción a los de des

trucción, o o los de esterilización, en condiciones de un perfecto 

aislamiento, sin que sufran pérdidas ni tengan diseminación po

sible. 

Art. 32 Los propietarios de fincas que hayan de evacuar ogu'as 

procedentes de usos industriales detallarán en los planos que se 

acompañen o la petición de lo licenci'a las disposiciones especia

les que hayan de emplearse para diluir, refrigerar, quemar o neu

tralizar los productos líquidos o gaseosos que pudieron perjudicar 

lo canalización o lo descomposición de los aguas negras, acompa

ñando uno Memoria explicativa de lo construcción y funcionamiento 

de los aparatos o disposiciones que se adopten. 

Art. 33. los cuadros de caballerías, vacos, cobras, etc., ten

drán sus muros impermeabilizados hasta dos metros por encimo 

del suelo. Este estará igualmente impermeabilizado y dispuesto con 

pendientes y limo hoyos que faciliciten lo limpieza y evacuación 

de los líquidos o la alcanlarilla. Lo unión del piso con las pa

redes se ha;-ó por medio de uno superficie redondeado de 15 

centímetros al menos de radio. La limo hoya o reguera general 
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tendrá 30 centímetros de ancho como mínimo, y estará construi

da en piedra o formada por medios tubos de gres con juntas 

impermeables y lisas. En su extremo inferior se colocará una ar

queta de decantación, de la que, por su parte superior, saldrán 

los líquidos por medio de un sifón, que estará protegido por una 

rejilla, que será de gres, de 15 a 30 centímetros de diámetro in

terior, y estará alojado en un registro provisto de cierre hermé

tico. El registro y su unión con la alcantarilla cumplirán con las 

mismas condiciones que las correspondientes a las edifrcaciones or

dinarias. 

Art. 34. Cuando se establezcan cuadras, establos o estancias 

de ganado en lugares donde no exista red de desagüe, se exi

girá previamente al propietario la construcción de las instalacio

nes necesarias de desagüe, evacuación de residuos y depuración, 

que 'aseguren una absoluta garantía desde el punto de vista 

sanitario. 

Art. 35. En las vaquerías, cabrerías, caballerizas, etc., se 

construirá una fosa para estiércol (de superfrcie interior lisa e 

impermeable y de dimensiones proporcionadas al número y gé

nero de las reses), en la que se depositarán de una manera con

tinua los excrementos y demás residuos sólidos, quedando termi

nanfemente prohibido abandonarlos o depositarlos en los establos, 

patios, etc., así como arrojarlos a la alcantarilla. 

Estas fosas estarán situadas en patios o corrales de gran ca

pacidad, y tendrán en su parte inferior un desagüe provisto de 

una compuerta o válvula para que puedan ser lavadas fácilmente. 

Este desagüe se unirá con la arqueta de decantación a que hace 

referencia el artículo 33 mediante una tubería de materi'ol imper

meable liso y con pendiente no inferior al 3 por 100. Las fosas 

del estiércol estarán cubiertas con una tapa de madera de encina 

o de hierro. 

Las materias depositadas en las fosas del estiércol serán ex

traidas diariamente desde el 1 de abril al 30 de septiembre, y 

cada dos días desde el 1 de octubre al 31 de marzo. 

En todos estos establecimientos se tomarán rigurosas medidas 

paro impedir la entrada y el desarrollo de moscas y otros insec

tos, y se baldearán y pulverizarán semanalmente con líquidos in

secticidas. 

Art. 36. los lavaderos, casas de baño y piscinas, así como los 

establecimientos industriales, cumplirán con las condiciones de sa

neamiento y desagüe que se señalen en sus reglamentos especiales. 
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FOSAS SÉPTICAS 

. Art. 37. Queda terminantemente prohibida la construcción de 

pozos negros, minas filtrantes, y en general todo medio de reco

gida de aguas fecales que no se ajuste al presente reglamento. 

En las calles que aun no posean alcantarillas para la edifica

ción actual y usos ya existentes, cuando no puedan acometer a 

menos de 100 metros de distancia, se adoptará para la recogida 

de las aguas fecales cualquiera de los sistemas conocidos forma

dos por la combinación de fosas sépticas y filtros b-acterianos con· 

venientemente dispuestos. 

Art. 38. La disposición de los desagües, ramales secunda

rios y principal, y la del pozo central de registro, será la misma 

señalada para la finca que acometa a la alcantarilla. La unión 

del pozo y del registro con la fosa séptica se hará también en 

forma análoga a la señalada para acometer a la alcantarilla 

tubular. 

Art. 39. Las fosas sépticas automáticas y filtros serán de cual

quiera de los sistemas conocidos hoy día, siempre que sea apro

bado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cuyo efecto se acom

pañará al plano de la red de desagüe otro plano de detalles, 

e escala de 1: 10, y una Memoria explicativa sobre el sistema de 

fosas que se adopte y de su funcionamiento, así como la dispo

sición de los lechos o filtros bacterianos que hayan de recoger 

las aguas procedentes de las fosas sépticas. 

Art. 40. La capacidad interior de cada fosa séptica será de 

250 litros por persona, si éstas no pasan de diez, sin que pueda 

ser inferior a 750 litros. Si el número de personas está com

prendido entre diez y cincuenta, la capacidad por cada una será 

de 200 litros, y de 150 litros si el número de personas excede de 

cincuenta. 

La altura del líquido dentro de la fosa deberá ser por lo 

menos de un metro, y de tres como máximo, dejando entre el 

nivel superior del líquido y la cara inferior de la cubierta de la 

fosa un espacio libre de 0,20 metros. 

Se dará salida a los gases por medio de un tubo de ventila

ción de 0,05 metros de diámetro interior como mínimo, prolon

gándolo hasta por lo menos un metro más alto de las cubiertas 

del edificio. 
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El tubo de entrada de las aguas fecales en la fosa deberá 

quedar sumergido en el líquido a una profundidad mínima de 

0,40 metros y máxima de 0,80. Del mismo modo el tubo de 

salida deberá estar sumergido en el líquido en iguales condicio

nes que el anterior, debiendo llevar en la boca de entrada una 

rejilla que impida la salida de los gruesos antes de su disolución. 

En la parte acodada del tubo se colocará una salida de aire que 

establezca comunicación con el tubo de salida de aguas· y la 

ventosa y tubo de ventilación citados anteriormente. 

En cualquier punto de la fosa se colocará una tapa de ajuste 

hermético que pueda quitarse fácilmente para efectuar la limpieza 

y reparaciones necesarias en aquélla. 

Art. 41. A corta distancia de la fosa séptica, y formando un 

conjunto con ella, se establecerá un filtro bacteriano con una 

superficie filtrante de un metro cuadrado como mínimo por cada 

diez personas que habiten en la finca, y una altura mínima de 

1,40 metros para la capa o capas de materias filtrantes, cuyo 

material (carbón, coque o escoria) Se colocará en capa de menor 

a mayor; es decir, colocando los fragmentos de menor tamaño en 

la parte superior. la superficie del filtro será de medio metro 

cuadrado como mínimo. El líquido entrará por la parte superior 

en forma de riego o lámina delgada sobre toda la superficie del 

filtro, evitándose la caída a lo largo de las paredes. 

Las aguas se recogerán, después de pasar por las aguas filtran· 

tes, en una cámara o espacio inferior, de donde posarán a un 

depósito o pozo. En 1·0 parte superior de la caja o cámara fil

trante se colocará un tubo de toma de aire. 

El desagüe inferior Ilevorá a la salida un tubo de ventilación, 

y a continuación, un sifón aislado que impida toda salida de 

gases al exterior. 

Art. 42. Tanto la fosa séptica como los filtros bacterianos se 

cons:ruirán formando cajas o depósitos cuyas paredes sean de 

materiales perfectamente impermeables y aislados de todo con· 

tacto con el exterior. Se situarán en jardines o patios, y en coso 

de querer colocarlos en el interior de la finca, se destinará un 

local exclusivamente poro este servicio. 

A dichas fosas se acometerán exclusivamente I·as aguas feca

les y las procedentes de retretes, lavabos y demás usos domésticos, 

exceptuando las de baños y de lavados de ropa o lejía, que 

acometerán directamente al pozo de que se trata en el artículo 

siguiente. 
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Art. 43. las aguas, después de depuradas, se recogerán en 

un pozo o depósito que tenga una profundidad máxima de ocho 

metros y mínima de siete. Dicho pozo será de forma circular, de 

un metro de diámetro, revestido de fábrica de ladrillo de 0,28 

ó 0,14 metros de espesor, según 1'0 clase de terreno; se enluci

rán todos sus paramentos laterales con mortero de cemento fra

tasado y bruñido de un centímetro de espesor; en la parte su

perior se colocará un buzón de piedra, con su topa, de 0,30 me

tros de grueso. El diámetro de la boca de entrada al pozo deberá 

ser de 0,80 metros como mínimo. Dicho pozo se situará en la acero, 

o un metro de la línea de fachada de la finca. 

ADAPTACIÓN DE LAS FINCAS EDIFICADAS 

Art. 44. Todos los propietarios de inmuebles enclovados en 

la zona de extensión cuyas condiciones sanitarias de evacuación 

no se ajusten a la presente reglamentación estarán obligados o 

modificarlos, paro que se adapten a lo que en sus artículos se pre

ceptúa, dentro de los siguientes plazos: 

De ~n año, para los artículos 1.Q al 7.Q y 29 al 36. 

De tres años, para los artículos 8.Q al 17 y 37 al 43. 

De cinco años, para los artículos 19 al 28. 

Estos plazos se contarán a partir de 1'0 aprobación del presen

te reglamento. 

Art. 45. En toda obra de ampliación en planta o en altura 

se adaptarán los nuevos locales a las prescripciones del presente 

reglamento. Si las obras llevaran consigo modificaciones de la 

ed de desagüe, habrá de reformarse ésta hasta ajustarla a este 

cuerpo legal. 

Art. 46. En las obras de reforma que afecten a algún servi

cio sanitario o de evacu'ación, habrá de instalarse el servicio re· 

formado con arreglo a lo dispuesto en el presente reglamento. 

Art. 47. No podrán introducirse modificaciones en el empl-a

zamiento y trazado de la red principal subterránea sin previa 

autorización del excelentísimo señor Alcalde, debiendo existir en 

la obra un plano de estos servicios a disposición de lo Inspec

ción facultativa municipal, y entregarse uno copia al final de lo 

obra poro su archivo en lo Dirección de Vías, Circulación y 

Transportes. 

Art. 48. Todas las acometidas existentes podrán ser utilizadas 

.. 
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por los propietarios para alojar en ellas los diversos servicios de 

las fincas, desinfectándolas previamente y aislándolos de lo alcan

tarilla oficiaJ por un muro de un pie de espesor como mínimo, y alo

jando en ello el tubo colectivo principal. 

Art. 49. Los ramales secundarios o atarjeas de los fincas exis

tentes con anterioridad a la publicación de este reglamento podrán 

ser utilizados modificando sus pendientes y capacidad paro aloior 

en ellos las tuberías de desagüe. 

Art. 50. Cuando se ciegue un pozo de aguas sucias, deberá 

limpiarse primero perfectamente, desinfectándolo después y terra

plenándolo convenientemente, tomando los precauciones necesarios 

a fin de evitar peligro o los operarios. 

Art. 51. Paro lo ejecución de los obras a que se refieren 

los 'Clrtículos 44 01 50 procederán los propietarios de los fincas 

existentes o solicitar lo licencio correspondiente, lo cual no de

veng'Clrá derechos de ningún género, salvo los de inspección fa

cultativo, y se .concederán por lo Alcaldía Presidencial, previo 

informe de los Servicios Técnicos municipales, según que las 

obras se refieran o ramal principal de acometida o al interior de 

la finco. 

INSPECCIÓN y VIGILANCIA 

Art. 52. A los planos que se han de acompañar a la soli

citud de licencio de construcción de nuevo planto se agregará un 

plano del emplazamiento y distribución detallado de todos los 

servicios de desagüe y conducción de aguas potables. Se repre

sentarán con tinto de distintos colores las canalizaciones de aguas 

fecales, de lluvia y residuarias, siempre que las conducciones de 

los mismos no sean en común, en cuyo caso se hará lo indica

ción correspondiente, debiendo emplearse el color sepia paro las 

aguas fecales, azul p'Clra los pluviales y amarillo para los residua

rias, marcando con líneas de punto y trozo el emplazamiento de 

toma de aguo de lo tubería de la finco. 

Paro las conducciones de aguas potables se emplearán líneas 

azules de trozo y punto, y se detallarán los diámetros, bases de 

sus cálculos hidráulicos de lo red. 

Art. 53. Al dar comienzo a los obras de lo red de cado 

finca, o a solicitud del propietario o de su arquitecto, lo Jefatura 

de Ingeniería de lo zona correspondiente señalará, en un plazo 

que no exceda de ocho .días, la profundidad y distancio a que se 
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halla la alcantarilla oficial con relación a las líneas de fachada 

de lo construcción yola cota de la rasante en el eje de la calle 

frente al punto medio de la finca. 

Art. 54. En las obras de nueva plan~a, donde no es nece

saria licencia oficial especial para la acometida, se daró aviso 

por escrito a la Jefatura de Ingeniería correspondiente para que 

por la misma se ejecuten las obras de la vía pública en la forma 

establecida en los artículos correspondientes. 

Las canalizaciones particulares de desagüe y los enlaces en

tre éstas y las interiores de las fincas no podrán ser cubiertos 

sin haber sido reconocidas por el personal facultativo de la Di

rección de Vías, Circulación y Transporte, o de Edificaciones para 

la red interna, quien comprobará si la instalación reúne las con_ 

diciones consignadas en el proyecto relativas a la pendiente de 

la canalización, diámetros de los tubos y resistencia de toda la 

conducción, lo que se patentizará mediante las pruebas que reali

ce la Administración con inyectores de humo o llenado de las tu

berías con agua a presión. 

Si del examen anterior resultasen deficiencias que fuera ne

cesario subsanar, se comunicarán por escrito al propietario, fiján

dole el plazo de un mes para remediarlas. Corregidas que sean 

éstas, se volveró a solicitar el reconocimiento de la instalación, 

y si ésta se hallase en las debidas condiciones exigidas, po

drán cubrirse las tuberías, quedando aquélla aprobada definiti

vamente. 

Art. 55. Queda terminantemente prohibido arrojar a la cana

lización principal, ya sea por los retretes, ya por los orificios 

de la evacuación o por los registros visita bies, cuerpos sólidos, 

como restos de vajilla, residuos de cocina, mondaduras, arena, ce

n;za, estiércol y otros productos que puedan obstruir o desarro

llar gases inflamables o peligrosos, o que por su composición quí

mica o biológica puedan causar trastornos en la ulterior depuración 

de las aguas negras. 

Se prohibe igualmente verter líquidos densos y viscosos s;n 

previa dilución, ni aguas aciduladas que no hayan sido debida

mente neutralizadas. Tampoco podrán acometerse directamente a 

la canalización principal los tubos de escape de motores o pur

ga de calderas de vapor, ni tuberías que conduzcan aguas a una 

temperatura superior a 36° centígrados. Del mismo modo queda 

prohibid.o arrojar a los absorbederos de la vía pública las basu

ras procedentes de la limpieza de las calles. 
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Art. 56. Ninguno persona podrá transitar por las alcanta

rillas públicas ni ejecutar obras que afecten a la red oficial, 

a cuyo fin, siempre que sea necesario efectuar alguna obra de 

rompimiento en la alcantarilla, bien se trate de obra nueva, re

forma, traslado, limpieza o reparación, se solicitará del excelen

tísimo señor Alcalde, previo pago de los derechos correspon· 

dientes. 

El Ingeniero Jefe de la Zona correspondiente denunciará ante 

el señor Teniente Alcalde de la Zona a todo individuo que haya 

ejecutado alguna de las operaciones de que se trata, o haya en

trado en las alcantarillas o atarjeas particulares sin previa licen_ 

cia. En caso de que estas obras hubiesen determinado desperfec

tos, el Servicio los reparará con sus contmtas, pasando su importe: 

a la Sección de Ingresos para el debido cobro, aumentado con 

la penalidad que el Ayuntamiento acuerde. 

Art. 57. Se considera a los Vigilantes de Alcantarillas y a 

los Encargados del recorrido y limpieza como SI fueran fuer

za armada, y en tal concepto detendrán y pondrán a disposición 

de la autoridad a toda persona que se encuentre en la vía sub

terránea. Igualmente denunciarán a dicha autoridad la falta de 

cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente re

glamento. 

Art. 58. Los propietarios de las fincas enclavadas en el tér

mino municipal de Madrid están obligados a facilitar el acceso 

a los lugares de las fincas donde se halle el pozo o cámara de re

gistro central al personal inspector de la Dirección de Vías, Circu

lación y Transporte, que llevará al efecto un carnet especial. 

Art. 59. Todo propietario es responsable, tanto cerca de la 

Administración municipal como de los Tribunales de Justicia, de 

los daños que pudiera ocasionar en la alcantarilla oficial por el mal 

uso o disposición defectuosa de la acometida de su finca. 

REDES DE AGUAS POTABLES 

Art. 60. Toda finca deberá tomar acometida de agua pota

ble de cualquiera de las entidades abastecedoras de Madrid, Canal 

de Isabel " o Hidráulica Santillana, sin cuyo requisito no se con

cederá licencia para alquilar. 

Art. 61. Las acometidas deberán ejecutarse con arreglo a 

los reglamentos que a dichas entidades apruebe el excelentí-
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simo Ayuntamiento, a quien corresponde la inspección y vigi-

lancia de cuanto hace referencia al ramal vÍ<lrio, o se'a el trozo 

comprendido entre la tubería de la red y la fachada de la finca 

abastecida. 

Art. 62. La ejecución de estas acometidas, así como su repa

ración, será efectuada por la Empresa respectiva; pero bajo la 

inspecclon de los Servicios Técnicos municipales. A este efecto 

habrá de obtenerse el volante de autorización y abonar los de

rechos de inspección correspondientes. 

No podrá ser cubierto ningún ramal de acometida sin que 

sea reconocido por el personal de los Servicios Técnicos mUni

cipales. 

Art. 63. En los proyectos de nueva construcción se exigirá 

el certificado piezométrico de la toma, exigiéndose la colocación, 

cuando no exista presión poro llegar el agua a la planta más 

alta del edificio, de dos bombas con motores eléctricos dispuestos 

en batería, a los efectos del continuo funcionamiento de la ins

talación, y tubería de agua para abastecimiento de un depósito 

alto, cuyo nivel inferior quedará a tres metros sobre el nivel de 

la última planta. 

Art. 64. En las fincas construídas y alquiladas con fecha an

terior al año 1936 en que existan irregularidades en el sumi

nistro de agua a las viviendas, se gestionará de los Poderes pú

blicos, por el Ayuntamiento, que el propietario quede obligado 

a realizar la instalación propuesta en el artículo 63, elevando 

proporcionalmente las rentas de las viviendas con el tanto por 

ciento que autorice la ley, sobre el importe del presupuesto de 

la instalación, siempre que justifique estos gastos ante el Tribu-

al competente, si se llegase a hacer reclamación por algún in

quilino, y en las fincas terminadas con posterioridad al año 1939 

será obligación del propietario subsanar las deficiencias de la ins

talación sin aumento de la renta, cuando no sean motivadas por 

la disminución de la presión en la red a que se refiere el artículo 

siguiente. 

Art. 65. En todos los casos, las entidades suministrantes de agua 

tendrán que garantizar el abastecimiento normal de aquélla una 

vez efectuadas estas obras. 

" 
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APÉNDICE II 

Reglamento para la instalación y funcionamiento 
de ascensores y montacargas 

(Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 2 de julio de 1924 y reajus

tado a las presentes Ordenanzas.) 

l.-DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.2 El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las condiciones a que han de sujetarse las instalaciones y funcio

namiento de los ascensores y montacargas en relación con el estado 

actual de la técnica, y disminuyendo los accidentes en cuanto sea 

posible. 

Art. 2.º Se refiere el presente reglamento a toda clase de as

censores y montacargas con motor que tengan cabinas o platafor_ 

mas que se desplacen a lo largo de guías fijas cuyo recorrido sea 

mayor de dos metros. 

Art. 3.º Para la instalación de ascensores y montacargas en 

fincas construídas se solicitará licencia del excelentísimo señor Al

caide, acompañando a la solicitud planos y Memoria por dupli

cado, firmados conjuntamente por un Arquitecto y un Ingeniero in

dustrial, conteniedo el emplazamiento del ascensor, máquinas y po

leas, su situación en planta, su recorrido en alzado, con el mayor 

número de detalles posibe, y descripción de los obras de albañi" 

lería y de cualquiera otra clase que sean necesarias. 

Art. 4.º Para la instalación de ascensores o montacargas en 

casas de nueva construcción bastará incluir en el proyecto gene

ral que se presente p-ara solicitar licencia la situación del aparato, 

sus dimensiones y recorrido, como se representan los demás de

talles integrantes de la construcción. 

En el curso de la obra, cuando esté decidida la marca del as

censor, se presentarán los planos y Memoria descriptivo del apa

rato, del motor y demás elementos en la Oficina municipal co

rrespondiente. Estos documentos serán remitidos a las Secc:ones 

técnicas de Edificaciones y de Industrias, las cuales informarán, 

requiriendo direcramente al interesado, si fuere preciso subsanar 

algún defecto o completar la documentación, pasando después a 

la Sección administrativa que proceda. 
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Art. 5.º La instalación será dirigida por un Ingeniero industrial 

y un Arquitecto, respondiendo aquél de la seguridad del siste

ma y éste' de las condiciones del edificio para recibirla, y de 

todo lo que no se refiera a la máquina propiamente dicha. 

Art. 6.º Para poner en servicio un ascensor o montacargas 

nuevamente instalado son necesarias la inspección y conformidad 

del Ingeniero municipal correspondiente. La inspección ha de con

sistir en las pruebas de buen funcionamiento de los aparatos de 

seguridad, en la marcha regular de las máquinas, en la compro

bación de que todos los elementos que constituyen el aparate 

sean de fácil acceso; que el contrapeso esté guiado y protegido, 

y en comprobar también si el encargado de cuidar el aparato 

reúne las condiciones necesarias para desempeñar el cargo. 

Art. 7.º La forma de solicitar la puesta en marcha de un 

ascensor o montacargas instalado será como se indica a conti

nuación: 

Si se trata de una inslal'ación hecha en una casa ya conslrL'i_ 

da, se presentará instancia, dirigida al excelentísimo señor AlcaI

de, acompañando un certificado de prueba y seguridad del aseen· 

sor, según formulario que se indica en el artículo 53, suscrito 

por los dos facultativos (Arquitecto e Ingeniero) firmantes de los 

planos y Memoria, y otro ceniflcado del motor, suscrito solamen

te por el Ingeniero. 

Si se trata de una casa de nueva planta, los expresados docu

mentos acompañarán a la solicitud de la licencia de alquilar. 

Art. 8.º Al autorizar la puesta en marcha de un ascensor o 

montacargas, el Ingeniero municipal entregará un ejemplar de la 

outorización con el extracto de las instrucciones oficiales de fun. 

cionamiento, con el sello del excelentísimo Ayuntamiento, que de 

berá quedar colocado en sitio v;sible dentro de la cabina. Otro 

ejempla' de las mismas instrucciones, firmado por el encargado del 

ascensor o montacargns, será retirado por el Ingeniero, que lo 

archivará en la Oficina técnica correspondiente. 

Art. 9.º Serán autorizados todos los sistemas de ascensores co

nocidos en el día, y los nuevos q'ue en lo sucesivo puedan ser pre

sentados, siempre que sean aprobados por la Inspección de Indus

trias, bajo la responsabilidad del Ingeniero industrial encargado de 

la instalación. 

Art. 10. Los industriales que tomen a su cargo la instalación 

de ascensores o montacargas, así como los facultativos firmantes 

de los proyectos respectivos, son responsables si no emplean ma-
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teriales de primero calidad, así como también si los trabajos no 

se hocen con el esmero debido, sujetándose 01 presente reglamento 

y o los Ordenanz·as municipales vigentes, 

n.-HUECOS DE RECORRIDO 

Art. 11. En los cosos de nuevo planta se procurará colocar 

los ascensores en huecos especiales convenientemente preparados' 

para ello, y únicamente en donde no sea posible se permitirán en 

las cajas de escalera, o al exterior en los patios donde la ampli

tud de éstos lo permitan. 

Art. 12. Debe haber, como mínimo, un metro de altura entre 

la parte más elevado del aparato y el techo del espacio de re

corrido, O el punto más bajo de la polea menos elevada. Entre 

el punto más bajo del camarín y el suelo del hueco de recorrido 

se dejará un espacio libre, por lo menos, de 0,70 metros, y de 

1,25 metros como máximo, 

Art. 13. Cuando el ascensor esté colocado en el hueco de 

la escalera, la barandilla deberá construirse en forma que los hue

cos en su mayor dimensión sean infe~iores a cinco centímetros. 

Deberá tener, como mínimo, 1,70 metros de altura, medido ver

ticalmente desde el borde anterior del peldaño, y será de mate

rial incombustible. 

Están excluídos de la disposición anterior aquellos ascensores 

cuya cabina y cables queden distanciados de la barandilla 0,40 me

tr05 como mínimo. 

Art. 14. Deberán protegerse convenientemente, para que no 

puedan tocarse, los contrapesos, órganos de suspensión, cables eléc

tricos, contacto de puertas, así como todas las derivaciones de 

seguridad. 

Art. 15. En los espacios de recorridos empotrados, el frente 

donde abran las puertas de acceso a los pisos deberá quedar 

abierto sobre la altura de dichas puertas, o cerrado con montan

tes practicables que puedan abrirse hacia afuera desde el exte

rior del hueco. En este frente se marcará un número, que señalará 

la planta correspondiente. 

la altura de las puertas de acceso será, como mínimo, de 

1,70 metros, debiendo cumplir las condiciones que se fijan para 

las barandillas en ,el' artículo 13, y tendrán un dispositivo que 

indique en cada una de las plantas cuándo la cabina seencuen

tra detrás de la puerto. 
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IH.-PUERTAS DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

Art. 16. los huecos de embarque y desembarque Ilevarón un 

cierre de seguridad que les impido abrirse si no estó el ascensor 

parado frente o ellos. 

Art. 17. El sistema de accionamiento de cierre de los puertas 

de acceso (cancelas) deberó ser de un tipo previamente aprobado 

por lo Sección de Industrias. 

Art. 18. los ascensores o montacargas no podrán funcionar de 

no estor cerradas todas los puertas de acceso y las del camarín 

poro lo cual Ilevarón los correspondientes contactos eléctricos en 

combinación con la maniobro del motor. Estos contactos deberón 

ser del modelo que determine la Inspección de Industrios. 

lo distancia entre los paramentos exteriores de los puertas de 

embarque y del camarín no podró ser mayor de 0,15 metros. 

IV.-CONTRAPESOS 

Art. 19. los contrapesos deberán compensar el peso de lo 

cabina o plataforma, mós lo mitad de lo carga occidental. Estarón 

guiados por perfiles laminados o cables tensos que reúnan los 

debidos condiciones de seguridad, y dispuestos de tal manero que 

no puedan salirse de sus guías aunque se excedan los límites nor

males de su recorrido. 

Seró obligatorio el empleo de guím rígidos cuando el camarín 

y el contrapeso estén dentro del mismo hueco. 

Art. 20. En el extremo inferior del contrapeso, que deberó 

apoyarse en el terreno natural, existiró uno protección de 1,70 

metros de altura, que en caso de rotura del cable evite los daños 

que pueda producir su caído. 

V.-FRENOS AUTOMÁTICOS DE PARADA, FINAL DE CURSO 

Y SALVAVIDAS 

Art. 21. los cabinas o plataformas deben estor provistas de un 

buen freno automótico, capaz de funcionar en coso de averío del 

motor o roturo de los órganos de suspensión. 

los frenos de parado deberón funcionar sin que lo cabina re 

corro en su descenso mós de 0,25 metros. 



182 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACrON 

Art. 22. Todos los ascensores deberán tener instalados los In

terruptores llamados de "final de curso", que podrán actuar eléctrica 

o mecánicamente, y que servirán para impedir que la cabina re

base las paradas extremas. 

Art. 23. Todos los ascensores se proveerán de un fondo mó

vil (salvavidas) que, al tropezar con cualquier obstáculo, pare el 

ascensor, sin que dicho fondo móvil llegue a tropezar con el 

fijo del camarín, debiendo funcionar con una presión de cuatro 

kilogramos. 

VI.-VELOCIDAD ADMISIBLE 

Art. 24. El mecanismo motor de un ascensor debe estar cons

truído de tal modo que la velocidad máxima fijada para cada InS

talación no pueda sobrepasarse. 

Velocidades mayores de un metro por segundo no podrán ser 

admitidas mós que en casos excepcionales en que la índole de la 

explotación así lo requiera; en este caso funcionarán siempre con 

conductor, el cual habrá de proveerse de un permiso especial del 

Ayuntamiento. 

VIL-ALUMBRADO 

Art. 25. los locales de acceso a los ascensores y monta

cargas, así como las cabinas, deben estar suficientemente alum

brados. Si fuere necesario alumbrado artificial permanente en el 

local de 'acceso y en la cabina, durará tanto tiempo como dure 

el servicio, pudiendo tener un dispositivo especial que encienda 

al entrar en la cabina y que permanezca encendida mientras 

esté ocupada. El alumbrado será siempre eléctrico, y la inten

sidad de iluminación a un metro del suelo deberá ser superior a 

diez lux. 

VIII.-CuARTO DE MÁQUINAS 

Art. 26. En las casas de nueva planta, el cuarto de máqui

nas deberá situarse en la parte inferior del recorrido del ascensor, 

y estará construído con materiales incombustibles. 

Art. 27. El cuarto de máquinas deberá ser fácilmente acce

sible para la limpieza y engrase del mecanismo; tendrá dos me-
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líOS de altura, como mín:mo, y el espacio libre preciso para que 

los mecánicos encargados de la limpieza puedan hacerla en las 

debidas condiciones. las hilas de algodón y los lubricantes ten

drán que conservarse en recipientes cerrados, y no podrá tenerse 

en dicho cuarto ningún depósito, a no ser de piezas de recambio. 

Cuando el contrapeso se aloje sobre este cuarto, deberá 

quedar protegida la zona correspondiente hasta la altura de 

1,70 metros. 

Art. 28. la instalación eléctrica llevará un interruptor general 

de corriente, en el que se indicará con letrero bien visible la 

necesidad de interrumpir la corriente para cualquier manipulación 

de la máquina. 

IX.-MÁqUINAS y APARATOS 

Art. 29. Si los eleclro;manes destinados a accionar automáti

cemente los interruptores de corriente están protegidos por cajas, 

éstas deberán ser incombustibles. 

Art. 30. la tensión de la corriente de maniobra no debe pa

so; de 150 voltios con relación a tierra, y la instalación eléc

trica deberá cumplir el reglamento de Instalaciones eléctricas re· 

ceptoras. 

Art. 31. los ascensores y montacorgas eléctricos deben estar 

provistos de un dispositivo de parada para el caso en que la 

corr:ente pudiese faltar. Si se trata de corriente polifásica, los 

aparatos deben estar dispuestos poro impedir un calentamiento e;;

cesivo del motor en caso de interrupción de una de las fases. 

Art. 32. los tambores de arrollamiento de los cables deben 

tener una ranulación helicoidal para su alojamiento, debiendo in

dicarse en los mismos, mediante flechas, el sentido del giro. 

Art. 33. Los motores y máquinas se instalarán sobre material 

amortiguante, a fin de evitar ruidos y vibraciones. 

X.-ORGANOS DE SOSTÉN Y DISPOSITIVOS AUTOMÁTICOS 

DE PARADA 

Art. 34. Los camarines deben ir suspendidos por lo menos de 

dos cables, acoplados de tal modo a un aparato de seguridad 

(paracaídas), que por el solo alargamiento o rotura de un cable 
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entre en funciones y pare el ascensor. Es necesario además pro

veer el ascensor de un dispositivo de seguridad para los casos 

en que el mecanismo motor no funcione regularmente, así como 

para el caso de rotura de todos los órganos de suspensión. Este 

dispositivo suplementario podrá ser un freno automático de velocidad 

que reúna las condiciones marcadas en el artículo 21. 

Art. 35. Los cables metálicos deberán ser calculados de ma

nera que la carga total resultante de los esfuerzos de tracción 

y flexión no pase de un cuarto de la carga de rotura. El es

fuerzo de tracción solo no debe pasar de un décimo de la carga 

de rotura. 

Art. 36. Los diámetros de los tambores y de las poleas no 

deben ser inferiores a cuarenta veces el diámetro de los cables 

que sobre ellos arrollan. 

Xl.-DISPOSICIONES DE LA MANIOBRA 

Art. 37. Todos los ascensores y montacargas llevarán en el in

terior del camarín un aparato para la maniobra, de modo que 

no pueda ser accionado desde fuera. Independiente del camarín, y 

a cargo exclusivo del portero, existirá otro aparato de maniobra. 

Art. 38. la botonera que se vaya a instalar deberá ser del 

modelo previamente aprobado por la Sección de Industrias del 

excelentísimo Ayuntamiento. 

Art. 39. El bofón de accionamiento para el descenso del ca

marín se colocará en la parte exterior de las cancelas de des

embarque, a su derecha entrando, y a una altura de 1,50 metros. 

Caso de existtir otros botones de accionamiento en cada piso, se 

situarán inmediatos al anterior. 

XII.-NIVELACIÓN DE LA CABINA Y MESETAS 

Art. 40. En las paradas, la diferencia de nivel entre el piso 

de la cabina y las mesetas no será en ningún caso superior a 

15 centímetros. 

Art. 41. Se permitirá la nivelación automática siempre que du

rante el funcionamiento de la misma el espacio que recorra la ca

bina frente a la puerta, por debajo y por encima de la meseta, 

tenga liso el paramento cuando la nivelación automática necesite 

ser realizada con la puerta del camarín abierta. 
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XIIL-CABINAS y PLATAFORMAS 

Art. 42. La cabina o plataforma debe llevar un techo sufi

cientemente resistente poro proteger o los pasajeros contra la 

caída de alguna parte del mecanismo o de cualquier otro objeto. 

Cuando se desee establecer un montacargas sin techo será nece

sario disponer, por debajo de los órganos motores o poleos de 

guías, un techo o reja de malla estrecha y resistente. 

Art. 43. La superficie mínimo disponible del camarín por pero 

sona será superior a 0,20 metros cuadrados, y las paredes del ca

marín tendrán dos metros de altura como mínimo; serán ma

cizos o de mollas cuyos agujeros no sean mayores de 200 milí

metros cuadrados, y donde existan huecos, los cristales serán su

ficientemente resistentes poro no romperse por el uso normal. 

Dederá dotarse a los cabinas de pequeños huecos poro 1-0 venti

lación. 

Art. 44. Las cabinas o plataformas de los ascensores o mon

tacargas deben estar provistos de puertos, ligados de tal modo 

con el mecanismo de maniobro, que no puedo ponerse el ascen

sor en movimiento sin que las puertos estén bien cerrados. Se 

prohibe el empleo de los puertos llamados de "tijerilla". 

Art. 45. Se permitirá lo maniobro automática en las puertos 

del camarín siempre que, mediante un dispositivo, se puedan accio_ 

nm a mono tanto desde el interior como desde el exterior. 

Art. 46. En los ascensores con dos puertos, una paro el em· 

barque y otro poro el desembarque, se pondrá o ésto un letre

ro indicando la salida, y en la de embarque se colocará uno c~

(radura especial que no puedo abrirse desde el interior. 

Art. 47. Debajo de la cabina no podrá existir más local que 

el cuarto de máquinas del ascensor. 

XIV.-ApARATO DE ALARMA E INSTRUCCIONES DEL SERVICIO 

Art. 48. Todos los ascensores irán provistos de un aparato 

de alarmo, que puede ser un timbre, colocando lo campano en 

la portería y en lo viviendo; el pulsador estará colocado en sitio 

bien visible de lo cabina y con un letrero indicador. También se 

colocará en la cabina un extracto de las instrucciones del ser

vicio. 
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Art. 49. Queda terminantemente prohibido ~I empleo de dis

positivos especiales que tengan por objeto hacer funcionar el as

censor con las puertos de embarque o del camarín abiertas, así 

como también las bajadas automáticos. Los infractores serán se

veramente castigados. 

XV.-PRESCRIPCIONES DE SERVICIOS 

Art. 50. Las cosas instaladoras de los ascensores establecerán 

los prescripciones necesarias del servicio, precisando, entre otras, 

los de limpieza y engrase. 

Art. 51. No podrá ejecutmse ningún trabajo en las máquinas 

ni en los aparatos de los ascensores sin haber interrumpido pre

viamenfe la corriente en todos los polos. 

Art. 52. En el exterior de las puertas de embarque y en el 

interior de la cabina o plataforma Se colocarán letreros indicando 

la naturaleza de la instalación (ascensor para personas, montacar

gas con conductor, monto platos, etc.), así como la carga admisible en 

kilogramos o personas, según los cosos. 

Art. 53. Cuando el ascensor no puedo ser utilizado más que 

en compañía de un conductor, éste deberá conocer el presente re

glamento, tendrá mós de dieciséis años y reunirá las condiciones 

físicas necesarias. En el ascensor se indicaró lo prohibición de 

maniobrar o lodo persona que no sea el conductor. Este personal 

deberá poseer la autorización para maniobrar estos aparatos, ex

pedida por el Ayuntamiento. 

Art. 54. El uso de los ascensores estará prohibido a los niños 

menores de quince años que no vayan acompañados de personas 

mayores. Esta prohibición figurará en el extracto de las instruccio

nes del servicio. 

Art. 55. El portero comprobará diariamente a primera hora si 

lo instalación reúne condiciones, y especialmente los contactos eléc

tricos y cer:ojillos de las puertas y cancelas, poniendo en conoci

miento del propietario las deficiencias observadas. 

XVI.-PUESTA EN MARCHA DE UN ASCENSOR 

Art. 56. Antes de proceder al funcionamiento del mismo, es 

necesario que el Ingeniero industrial y el Arquitecto que hayan 

dirigido las obras certifiquen las condiciones del ascensor, sujetán

dose al formulario siguiente: 
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Calle ... , número ... Propietario ... 

Constructor y número de fabricación ... 

Naturaleza del ascensor y montacargas ... 

Carga en kilogramos ... 

Número de personas admisibles ... 

Peso de cabina en kilogramos ... 

Contrapeso en kilogramo ... 

Dimensiones del hueco de recorrido en metros ... 

Naturaleza de la maniobra ... 

Naturaleza de la fuerza motriz ... 

Organos de sostén ... 
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los que suscriben han examinado en el día de hoy esta insta. 

lación, y han comprobado que... responde a estas prescripciones. 

El espacio en que se mueve la cabina o plataforma está pro· 

visto de una protección de ... metros de altura. 

El ascensor o montacargas está provisto de un freno auto 

mático de parada y velocidad que responde a las prescripciones 

anteriores. La velocidad máxima de la cabina o plataforma es 

de ... metros por segundo. Los órganos de sostén están calculados 

para poder resistir una carga de ... kilogramos. 

La maniobra del ascensor o montacargas está dispuesta de ma· 

nera que en los extremos de recorrido quede parado sin pasar 

los límites fijados. 

Los cierres de las puertas ... están colocados con arreglo a las 

prescripciones de este reglamento. 

Los letreros indicadores necesarios ... están colocados. 

Según declaración del propietario, lo conservación y engrase 

~stán confiados o ... 

Observaciones particulares ... 

Los que suscriben ... dan su consentimiento para poner en mar

,ha la instalación. 

Art. 57. Todos los ascensores serán objeto de una visita pe. 

riódica (a no ser que sean denunciados por cualquier causo, en 

cuyo caso se realizarán las inspecciones pertinentes) y revisados 

cuidadosamente, haciéndose constar en un impreso, que se en 

tregará 01 portero, las anormalidades observadas, a fin de que 

sean corregidas en el plazo que se señale por el técnico que 

realice la visita; inspección que será justificada medianfe la firma de 

dicho impreso por parte del portero. 

Ar!. 58. Cuando se reciba aviso de que se han verificado las 

obras necesarias, se repetirá la visita para comprobarlo, haciendo 
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entrega de otro impreso con el resultado, del que se dará cuenta 

a la Tenencia de Alcaldía en caso de ser negativo. 

Art. 59. Las Empresas de electricidad cuidarán de no hacer 

empalme alguno a sus redes para la utilización de energía eléc

trica destinada a las instalaciones de ascensores mientras no se 

exhiba por el demandante el correspondiente resguardo acredita

tivo de que cumple dicha instalación las Ordenanzas municipales, 

expedido por el Ayuntamiento. 

Art. 60. Del cumplimiento de todas estas disposiciones y de 

la buena conservación de los aparatos se hará responsable a los 

propietarios de las fincas donde se establezcan ascensores, y a las 

porteros nombrados por los mismos. 

Art. 61. Atendiendo a que los adelantos de estos mecanismos 

se suceden sin interrupción, estas normas para el establecimiento 

de ascensores se irán complementando con las que apruebe el ex

celentísimo Ayuntamiento a propuesta de la Inspección de In

dustrias. 
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APÉNDICE III 

Normas para la iluminación en los centros 

de trabajo 
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¡Aprobadas por el Minislerio de la Gobernación por orden de 26 de agos· 

lo de 1940.) 

El disponer en los centros de trabajo de una iluminación artifi

cial adecuada a la índole de las operaciones que en los mismos 

hayan de realizarse es tan necesario desde el punto de vista de 

la prevención de accidentes e higiene visual del trabajador, como 

conveniente para el mejoramiento de la producción en cuanto a 

calidad y rendimiento. 

En su consecuencia, y como desarrollo de lo señalado sobre el 

particular por el reglamento general de Seguridad e higiene 

del trabajo de 31 de enero de 1940, este Ministerio aprueba el 

p,esente reglamento especial sobre iluminación en los centros de 

trabajo: 

Artículo 1.º El alumbrado en los centros de trabajo podrá rea

liz-ars~ por cualquiera de los sistemas: general o localizado. 

En el alumbrado general, conseguido mediante aparatos sus

"lendidos del techo de los locales y repartidos uniformemente de 

~cuerdo con :a superficie de los mismos, las intensidades medias 

de iluminación, según los distintos trabajos e industrias, deberán, 

como mínimo, estar comprendidas entre 105 límites señalados en el 

siguiente cuadro: 

Grupo l.-Trabajos ordinarios y locales accesorios: de 10 a 30 

lux. Almacenes y depósitos. Carga y descarga. Cocheras, gara

jes y cobertizos. Galerías, pasillos y escaleras. Portales. Ves

tuarios, comedores, cuartos de aseo, W. C. y demás locales 

accesorios. 

Grupo I/.-Trabajos medios: de 30 a 60 lux. Acerías. Cal

dererías. Carpinterías. C a u e h O. Cemento. Centrales eléctricas. 

Cerámicas. Cueros y pieles. Destilerías. Establecimientos mercan· 

tiles [comercios). Fábricas de azúcar. Fábricas de productos quí-
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micos. Forja y ¡soldadura. Fundiciones. Hilaturas. Inspección y 

comprobación de grandes piezas. Mataderos. Naves de hornos. 

Panadería y molinería. Papel y cartón. Salas de calderas y moto

res. Talleres mecánicos. Talleres de montaje basto. Tintorerías. Vi· 

drio y cristal. 

Grupo fil.-Trabajos finos: de 60 a 90 lux. Ajuste. Decoración 

y ornamentacián. Ebanistería. Fabricación de automóviles y de avio

nes. Fabricación de calzado. Fabricación de tejidos. Imprentas. 

Inspección y comprobación de piezas medianas. Oficinas. Talleres 

de maquinaria. Talleres de mecánica fina. 

Grupo {V.-Trabajos muy finos: de 90 a 200 lux. Bordado. 

Composición de imprenta. Grabado. Inspección y comprobación de 

piezas pequeñas. Joyería y relojería. Litografía. Salas de dibujo. 

Salas de exposición. Talleres de costura y confección. Trabajos ar

tísticos. 

Las industrias y trabajos no señalados expresamente en el 

cuadro quedarán equiparadas, en cuanto a la intensidad de ilu

minación para ellas exigidas, a las más similares que figuren en 

el mismo. 

El alumbrado localizado, realizado mediante pequeños apara

tos situados en los puestos de trabajo, se complementará en todo 

caso con un alumbrado general del local. Las intensidades de ilu

minación en dichos puestos de trabajo tendrán, como valores má

ximos, los valores máximos correspondientes al trabajo de que 

se tra~e, señalados en el cuadro anter;or, y las de alumbrado 

general, complementario podrán reducirse en un 30, 40 Y 50 por 100, 

respectivamente, según se trate de trabajos e industrias compren

didos en los grupos 11, 111 y IV. 

Las anteriores intensidades de iluminación se refieren, en ge

neral, a un plano horizontal de trabajo situado a 0,75 metros del 

suelo. Cuando por la índole del trabajo interese iluminar convenien_ 

temente los planos verticales o inclinados y otros horizontales a 

distinta altura de la señalada, dichas intensidades de iluminación 

deberán medirse precisamente en dichos planos. 

Cuando las intensidades de iluminación se midan en instalacio

nes nuevas, los valores de iluminación correspodientes serán aumen

tados en un 20 por lOO, teniendo en cuenta el coficiente de de

preciación por envejecimiento de las lámparas y depósito de pol

vo, debiendo mantenerse en todo momento las lámparas y apa

ratos en buen estado de conservación y limpieza, a fin de evitar 

el aumento del mencionado coeficiente. 
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Art. 2.º El deslumbramiento de cualquier clase ha de suprimir

se en todo caso, y en particular: 

al Haciendo que el ángulo formado por el rayo luminoso pro

cedente de una lámpara descubierta con lo horizontaol del ojo del 

trabajador no cescienda nunca de 30 grados. 

b) Empleando aparatos difu·sores cuyo brillo no exceda de 1,5 
bujías decimales por centímetro cuadrado. 

cl Utilizando para el olumbrado localizado reflectores opa

cos que oculten completamente alojo del obrero la lámpara, 

cuyo brillo no debe~á ocasionar tampoco deslumbramiento por re

exión. 

di Evitando contrasres grandes entre focos oscuros y focos 

de luz. 

Se procurará no emplear lámparas desnudas, y de hacerlo, de

berán situarse, por lo menos, a cinco metros sobre el suelo o a la 

máxima altura posible si la del local no llega a cinco metros. 

Art. 3.º La distribución de la luz debe hacerse del modo más 

uniforme posible, no debiendo ser en el alumbrado general la 

"uniformidad de iluminación" inferior a 0,8. Se entiende por "uni

formidad de iluminación" la relación entre los valores mínimos y 

máximo de iluminación en lux medidos en el local. 

la difusión de la luz deberá hacerse por los aparatos en for

ma tal que, produciendo las sombras precisos para apreciar los 

objetos en sus tres dimensiones, se supriman aquellas otras duras 

o profundas que pu':!don dar lug-::r a fu<':rte, CC'l'r-:::'r;: de "JZ 

::.-!:-~. 
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-"$ de producir oscilaciones en lo emisión del flujo luminoso. 

Si se emplean lámparas de descarga en vapores de sodio o 

mercurio, no deberán alimentarse con corriente a menos de 50 pe

ríodos por segundo. 

Art. 5.º La elección del sistema de alumbrado, así como lo 

de los tipos de aparatos dentro del sistema adoptado, deberá 

hacerse atendiendo a lo clase de trabajos que haya de realizarse, 

disposición de las máquinas, instalaciones, materiales, etc., emplean_ 

do lámparas de potencio adecuada o los aparatos, y procurando, 

cuando éslos sean para la iluminación directa, utilizar lámparas ma

teados, opalinos o similares. 

El color del techo y paredes de los locales deberá ser tenido es

pecialmente en cuenta al proyectar el sistema de alumbrado. 

Art. 6.º Se considerarán industrias peligrosos, a los efectos 



192 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

del alumbrado artificial, de acuerdo con el artículo 80 del regla

mento generol de Seguridad e higiene del trabajo todas aquellos 

en que se manipulen o almacenen líquidos volátiles, gases, vapo

res, polvos, sustancias o mezclas que puedan dar lugar a incen

dio o explosión. 

Las lámparas eléctricos protegidos con envolvente de vidrio y 

cierre hermético, señaladas de uso obligatorio en las mismos por 

el citado artículo, habrán de ser sometidos o ensayos, de acuer

do con lo atmósfera peligroso de que se trote, que aseguren su 

bondad paro el uso o que se destinen. Dichos ensayos compro

barán su solidez, resistencia o choques, ajuste y hermetismo, re

sistenciaa presiones interiores y temperatura. 

Las lámparas eléctricos portátiles se someterán, cualquiera que 

seo la clase de trabajo en que hayan de ser utilizadas, 'a pruebas 

que garanticen su solidez y aislamiento eléctrico, de acuerdo con el 

artículo 40 del. reglamento mencion'ado. 

Unas y otros pruebas se realizarán en los laboratorios del 

Estado autorizados especialmente para estos fines, y con sujeción 

01 pliego de ensayos que se determine con carácter general. 

El cumplimiento de la obligación de ensayar el material de 

referencia se hará normalmente por los fabricantes o constructo

res del mismo, debiendo los laboratorios proceder a la expedi. 

ción de los certificados correspondientes a los tipos de material 

ensayado. El empleo de un tipo de material carente del certificado 

que lo declare adecuado para la atmósfera en que se utiliza, será 

sancionado en grado máximo. 

Art. 7.º El presente reglamento entrará en vigor a los tres 

meses de su publicación en el Boletín OAcial del E~tado. 
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APÉNDICE IV 

Condiciones higiénicas mínimas de las viviendas 

(Reglamento aprobado por el Ministerio de lo Gobernación por orden de 29 

de febrero de 1944, Bolefín Oficial del Estado del 1 y 3 de marzo de 1944.) 

A p:'opuesta de la Comisión Central de Sanidad local, este 

Ministerio ha tenido a bien disponer que las condiciones míni

mas que han de reunir toda clase de viviendas, sea cual fuere lo 

entidad o particular o quienes pertenecieren son las siguientes: 

P Toda vivienda familiar se compondrá, como mínimo, de ce

cino comedor, un dormitorio de dos comas y un retrete, habiendo 

de tenerse en cuenta siemp;'e la relación entre lo capacidad de 

la viviendo y el número y sexo de sus moradores. 

2.! las habitaciones serán independientes entre sí, de modo 

que ninguna utilice como paso un dormitorio, ni sirva a su vez de 

paso 01 retrete. 

3.! Toda pieza habitada de día o de noche tendrá ventilación 

directa al exterior por medio de un hueco con superficie no infe

rior a un octavo de la superficie de la planta. 

Cuando la pieza comprenda alcoba y gabinete, una de ellas 

pod~á servir de dormitorio, y el hueco alcanzará doble superficie 

de la prevista en el caso anterior. 

Cuando la pieza se ventile a través de una galería, no podrá 

servir ésta de dormitorio, y lo superficie total de huecos de ella 

no será inferior a la mitad de su fachado, y la ventilación entre 

galería y habitación será, como mínimo, el doble de la fijada en 

el caso anterior. 

4.! Excepcionalmente, en fincas cuya capacidad y tipes de 

construcción ofrezcan garantías de eficacia y presenten dificulta

des para la ventilación directa de retretes y baños, se autorizará 

el uso de chimeneas de ventilación que cumplan las siguientes 

condiciones: 

a) Saliente de 0,50 metros por encima del tejado, o 0,20 sobre 

el pavimento de azotea. 
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b) Comunicación interior y directa que asegure la renovación 

de aire. 

e} Sección suficiente para facilitar la limpieza. 

5.~ Los patios y patinillos que porporcionen luz y ventilación 

a cocinas y retretes serán siempre abiertos, sin cubrir en ninguna 

altura, con piso impermeable y desagüe adecuado, con recogida 

de aguas pluviales, sumidero y sifón aisl·ador. No obstante, cuan

do se trate de edificios industriales, comerciales, públicos o semi

públicos, podrá tolerarse el que se recubran los patios hasta la 

altura de la primera planta. 

Los patios serán de forma y dimensiones para poder inscribir 

un círculo cuyo diámetro no sea inferior a un sexto de la altura 

del edificio. La dimensión mínima admisible en patios y patinillos 

es de tres metros. 

6. Q Las dimensiones mínimas de las distintas habitaciones serán 

las siguientes: 

Dormitorios de una sola cama: seis metros cuadrados de su

perficie y 15 metros cúbicos de cubicación. 

Dormi/orios de dos camas: 10 metros cuadrados de superficie 

y 25 metros cúbicos de cubicación. 

Cuarto de estar: 10 metros cuadrados. 

Cocina: cinco metros cuadrados. 

Retrete: 1,50 metros cuadrados. 

Si la cocina y cuarto de estar constituyen una sola pieza, ésto 

tendrá una dimensión mínima de 14 metros cuadrados. 

La anchura mínima de pasillo será de 0,80 metros cuadrados, 

salvo en la parte correspondiente a la entrada en el piso, cuya 

anchura se elevará a un metro. 

La altura de todas las habitaciones, medida del pavimento al 

cielo raso, no será inferior a 2,50 metros en el medio urbano, 

pudiendo descender a 2,20 en las casas aisladas y en el medio 

rural. 

Los pisos inferiores de las casas destinadas a viviendas estarán 

aislados del lerreno natural mediante una cámara de aire o una 

capa impermeable que proteja de las humedades del suelo. 

7.~ En las viviendas que tengan habitaciones abuhardilladas, 

la altura mínima de los paramentos verticales será de 1,20 me

tros, y la cubicación mínima de cada uno de ellas no podrá ser 

inferior a la resultante de oplicar las normas marcadas en el pá

rrafo onterior, debiendo en lodo caso revestirse los techos y blon

quear toda la superficie. 
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8.! Sólo se podrán autorizar viviendas en nivel inferior al de 

la calle en terrenos situados en el medio urbano cuando se cumplan 

las siguientes condiciones: 

a} Aislamiento del terreno naturól por cámara de aire o capa 

impermeable de 0,20 metros en espesor mínimo. 

b} Impermeabilización de muros y suelos mediante empleo de 

morteros y materiales hidrófugos adecuados. 

e} Iluminación directa de todas las habitaciones, teniendo ésta, 

como mínimo, la mitad de la altura de la habitación; pavimenta

ción impermeable del terreno circundante en un fajo de altura de 

un metro adosado a los muros de fachada. 

las escaleras tendrán una anchura mínima de 0,80 metros, y re

cibirán luz y aireación directa. 

En casas colectivos de más de dos plantas o de más de cuatro 

viviendas, la anchura libre mínima aumentará a 0,90 metros, admi_ 

tiéndose en este caso la iluminación central por medio de lucer

norias, cuya superficie mínima será de dos tercios de la planta 

de la caja de la escalera. 

Para alturas de más de 14 metros, medidas desde el nivel 

del arranque de la escalera en los portales, será obligatorio el 

ascensor. 

9.! las aguas negras o sucias procedentes de las viviendas 

deberán recogerse en tuberías impermeables y ventiladas, y ser 

conducidos por éstas al exterior del inmueble. Donde exista red 

de alcantarillado, será obligatorio el acometer a ésta las aguas 

negras de la vivienda, siempre que la distancia entre la red y el 

inmueble no exceda de 100 metros. Igualmente será obligatoria la 

acometido de agua y su uso cuando exista un abastecimiento pú

blico cuya - red de distribución se halle a una distancio del in

mueble inferior a 100 metros. la asignación mínimo diaria será 

de 50 litros por habitante, sin que baje nunca de 200 para el tota: 

de la vivienda. 

10. Cuando no exista alcantarillado o la vivienda se halle en 

núcleo a mayor distancia de las indicadas en la cláusula anterior, 

se atendrán a las normas y disposiciones reglamentarias del Minis

terio de la Gobernación. 

11. Cuando se usen los pozos sépticos, el líquido efluente de 

los mismos deberá siempre ser depurado antes de mezclarlo con 

las aguas corrientes o entregarlo al terreno, acudiendo paro con

seguir esta finalidad a los procedimientos admitidos por las autori

dades sanitarias. 
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12. los retretes serán de cierre hidráulico, aun en el caso 

de que, por no existir red de abastecimiento de aguas en la po

blación, ni instalación particular para la obtención del agua en 

el inmueble, pueda emplearse aparato de descarga. 

13. En las viviendas rurales que tengan como anexo la cua

dra o el establo, estos locales deben aislarse de aquéllos, teniendo 

entradas independientes. 

14. En todo edificio destinado a viviendas, por el tipo de 

construcción adoptado y materiales empleados, se asegurará el 

aislamiento de la humedad -en muros y suelos, así como el aisla

miento térmico, para protegerlo de los rigores de las temp-era

turos extremas propias de la región en que esté emplazado. 
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APÉNDICE V 

Reglas para la tramitación de expedientes contradictorios 

sobre fincas ruinosas 

(Aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en la sesión del 

día 19 de iunio de 1931.) 

l.! Los expedientes contradictorios promovidos por los due

ños de las fincas o sus representantes legalmente autorizados 

deberán fundarse en el estado ruinoso de las mismas, formali

zándose mediante instancia dirigida por aquéllos a la Alcaldía 

Presidencia, a la que necesariamente se acompañará certifica

ción de facultativo legalmente autorizado, expresiva de la situa

ción del inmueble en cuanto se refiere al estado de ruina del 

mismo. Asimismo se acompañará relación nominal de los inqui

linos que habiten la finca en la fecha de presentación de la ins

tancia. 

La certeza de esta relación se comprobará por la Tenencia de 

Alcaldía correspondiente. 

2.! Recibidos los documentos expresados, o completada en su 

caso la documentación mediante los requerimientos procedentes al 

promotor del expediente, posarán a 10 Sección de Fomento, la 

cual procederá a la formación del expediente contradictorio, y 

lo remitirá a la Tenencia de Alcaldía del distrito a que correspon

da la finca. 

Las Tenencias de Alcaldía se encargarán en sus respectivos dis

tritos de comprobar la certeza de las relaciones de inquilinos 

aportadas por los promotores de los expedientes contradictorios, 

y de realizar los requerimientos que sea menester, tanto a aque

llos como a los prop;etarios, para llenar las necesidades del ex

pediente, señalándoles el plazo de ocho días, p~orrogables por 

motivo fundado y por otro plazo no superior a quince días, para 

que puedan aportar al expediente cuantas justifrcaciones de or

den técnico convinieran a sus respectivos derechos, con c3pccial 

advertencia a los inquilinos del derecho que tienen de presentar 

certificación del focultotivo que designen acerca del estado de 
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la finca; advirtiendo aSimismo a todos de que, transcurridos que 

sean los aludidos plazos, continuará la t~amitac:ón del expediente 

hasta su definitiva resolución. 

Deberá procurarse instruir bien a los inquilinos acerca de su 

facultad de oponerse a la pretendida declaración de ruina, y de 

la de formular observaciones verbales o por escrito dentro del 

plazo antes referido. 

3.! Unidas al expediente todas las pruebas aportadas, así por 

los propietarios como por los inquilinos, se remitirá a informe de 

la Dirección de Edificaciones privadas, quien, con vista de los ele

mentos probatorios de orden técnico que figuren en el expedien

te, y visita de inspección al inmueble por el Arquitecto que co

rresponda, dictaminará lo que considere procedente, concretando 

su parecer en relación al estado de ruina en que se halle el 

inmueble. 

4.! Así dictaminado el expediente por el Arquitecto que ca· 

rresponda, pasará a la Comisión asesora designada para inter

venir en ellos, quien, con exomen de todas las pruebas aportadas 

e informes técnicos emitidos, podrá acordar la práctica de los 

diligencias que estime necesarias par acreditar el estado de la 

finca, bien realizando inspección ocular con el debido asesoramien

to técnico, bien practicando cuanto conduzca al esclarecimiento 

del asunto o a corregir deficiencias de tramitación, hecho lo cual, 

dictaminará, proponiendo a la Alcaldía Presidencia la resolución 

que a su juicio deba darse al expediente. 

S.! Adoptado por la Comisión Municipal Permanente el acuer

do que proceda, se notificará a propietarios e inquilinos, con las 

advertencias legales pertinentes en orden a los recursos que quepa 

interponer contra la resolución recoída. 
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APÉNDICE VI 

Reglamento a que ha de ajustarse la concesión de 

licencias de apertura de establecimientos 

199 

(Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en lo sesión del 1 de junio de 1940, 

y reoj ustado a las presentes Ordenanzas.) 

l.-INDUSTRIAS INCÓMODAS, INSALUBRES Y PELIGROSAS 

Se consideran como toles a efectos de este reglamento las fá

bricas, los depósitos o almacenes de materias inflamables, explo

sivos y productos químicos, en general, los almacenes de cualquier 

clase mayores de 150 metros cuadrados y los industria's y comer

cios que requieran para su funcionamiento la instalación de ma

quinaria movida mecánicamente. 

Artículo 1.º los solicitudes se presentarán en la Administra

ción de Rentas, acompañadas de planos y Memoria, por duplicado, 

de las obras e instalaciones que se pretendan realizar, y del de 

la portada del establecimiento, así como del contrato de arren

damiento del local, título de propiedad de la finca, si lo fuese 

del solicitante, o documento de opción al arrienda. 

Cuando se trate de colocar electromotores, se acompañarán asi

mismo certificados de prueba y potencia de los mismos, autoriza

dos por técnicos con capacidad legal para ello. Si además hubiera 

que efectuar obras de construcción o reforma en el edificio, se 

unirán a lo instancia los documentos que exigen las Ordenanzas 

municipales de la construcción. 

Art. 2.º la Inspección de los Servicios Técnicos clasificará la 

clase y tipo de industria de que se trata, y una vez hecho 

esto, cursará el expediente, según los casos, a los siguientes Ser

vicios: 

a} Cuando se trate de instalaciones de electromotores e In

dustrias molestas en general, 01 Arquitecto o Ingeniero que co

rresponda. 

b} Cuando sean carbonerías, garajes, surtidores de gasolina, 

etcétera, a los mismos técnicos, más 01 Director del Servicio con

.tra Incendios. 
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e} Si se trata de fábricas o talleres, al Arquitecto o Inge

niero correspondiente yola Dirección del laboratorio Mu

nicipal. 

d} Cuando la solicitud lleve aparejada la construcción o refor

ma del edificio en que ha de instalarse la industria, al Arquitecto 

de la zona correspondiente. 

Los que, en un plazo que no excederá de quince días para 

todos los informes, deberán necesariamente evacuar éstos; enten

diéndose que la Inspección General de los Servicios Técnicos pe

dirá los informes simultóneamente a cuantos Servicios intervengan, 

con el fin de que informen en el plazo señalado. 

Si alguno de los informes técnicos señalase defectos que fueran 

corregibles, se comunicará '01 solicitante para que los subsane, y 

SI fuese opuesto a la concesión, se' someteró a conocimiento de 

la Comisión de Policía Urbana. 

Art. 3.° Emitidos los anteriores informes, pasará el expe

diente a la Sección 4.~ (Policía Urbana), la que hará insertar 

el correspondiente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de 

Madrid, y reclamará de la Tenencia de Alcaldía correspondiente 

que se practiquen las notificaciones a los vecinos y colindantes 

de la industria que se trate de establecer, para que dentro de1 

plazo de ocho días formulen las reclamaciones que estimen pro

cedentes. 

Art. 4.º Una vez transcurrido el plazo de notificación, volve

rá el expediente a la Sección 4.~, que, de no existir reclamación 

alguna, informará dando cuenta a la Comisión 4.!. Esta elevará 

propuesta a la Comisión Municipal Permanente. 

Si se formulasen reclamaciones, pasará el expediente a informe 

de la Inspección General de los Servicios Técnicos, y de este in

forme y del que emita la Sección se dará cuenta en Comisión 4.~, 

la que elevará propuesta a 1'0 Permanente, que resolverá. 

Art. 5.º Acordado otorgar licencia, por la Administración de 

Rentas y Exacciones municipales se formalizará el cobro de los 

derechos correspondientes. Efectuado el pago de éstos, la Sección 4.! 

expedirá un oficio o volante que autorizará al peticionario para la 

apertura del establecimiento, previa la presentación de aquél en 

la Tenencia de Alcaldía correspondiente. Este volante se cambiará 

por la licencia definitiva. 

Art. 6.º En los expedientes de cambio de nombre, traspaso o 

cesión de 1'0 industria se seguirá la misma tramitación que en 

la de nueva apertura, suprimiéndose únicamente el anuncio al pú-
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blico. Deberá acompañarse a la solicitud la licencia de apertura, o 

en su lugar una certificación de que fue expedida, no bastando 

con la presentación del recibo de pago de los derechos provisionales 

verificado por el que traspasa. 

Durante lo tramitación de estos expedientes no se suspenderá 

el ejercicio de lo industrio de que se trate, salvo los cosos en que 

el nuevo aspirante tuviese que realizar alguno obro. 

n.-INDUSTRIAS QUE NO SEAN INCÓMODAS, INSALUBRES 

O PELIGROSAS 

Art. 7.Q Las solicitudes se presentarán en la Administración 

de Rentos, acompañados del plano de la portada, contrato de 

arrendamiento del local en que se precise establecer la indus

tria y título de propiedad de la finco (si lo fuese de la del soli

citante) o documento de opción al arriendo. Si además hubiera 

necesidad de efectuar obras de construcción o reforma, se unirán 

a lo petición los documentos que exigen las Ordenanzas muni. 

cipales de la construcción. No se admitirá ninguna solicitud que 

no reúna los requisitos indicados. 

Art. 8.Q La Inspección de los Servicios Técnicos cursará el ex· 

pediente, según los cosos, a los siguientes ServiCIOS: 

a} Al Arquitecto de la zona correspondiente, cualquiera que 

seo la naturaleza de la industrio y en aquellos casos en que fuese 

menester realizar obras de construcción o reforma en el edificio 

donde se instale lo industria. 

b} A la Dirección del Laboratorio (Inspección Sanitaria), cuan

do las aperturas se refieran a Centros de enseñanza, locales des

tinados a espectáculos públicos, casinos o círculos de reUnlon, 

clínicas de todas clases, oficinas, hospederías, hostelerías, peluque

rías y similares, establecimientos de venta de comidas y bebi

das, almacenes de sustancias alimenticios, de venta en general y 

traperías. 

e} A lo Dirección del Servicio contra Incendios, en los insta

laciones que puedan ofrecer peligro de incendio por el carácter de 

la industria. 

d} A la Dirección del Laboratorio (Sección de Veterinaria), 

en la apertura de locales donde se obtengan, conserven, transo 

formen, almacenen o expongan productos de origen animal y ali-
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mentas vegetales en fresco, preparados o conservados (como car

nes, huevos, grasas, mantecas, quesos, leche, pescados, frutas y 

verduras). 

eJ Al Ingeniero, cuando se trate de talleres y fábricas, con 

objeto de saber si los trabajos se efectúan a mano o mecánica

mente. 

los que, en un plazo que no excederá de diez días para 

todos los informes, deberán necesariamente evacuar éstos; en_ 

tendiéndose que la Inspección General de los Serv:cios T écni· 

cos pedirá los informes simultáneamente (] todos los Servicios 

que intervengan, con objeto de que informen en el plazo se

ñalado. 

Si alguno de los informes técnicos señalase defectos que fueran 

corregibles, se comunicará al solicitante que los subsane, y sr 

fuese opuesto a la concesión, se someterá a conocimiento de la 

Comisión de Policía Urbana. 

Art. 9. 2 Emitidos les anteriores informes pasará el expedien

te a la Sección 4.! (Policía Urbana), la que emitirá informe dando 

cuenta a la Comisión 4.~, la que a su vez elevará propuesl<l a la 

Comisión Permanente, que resolverá definitivamente. 

Art. 10. En los expedientes promovido" por cambio de? nom

bre o cesión de la industria deberán necesariamente acompañar a 

la solicitud licencia de apertura, o en su lugar una certificación 

de que fIJe expedida, no bastando con la presentación del recibo 

del pago de los derechos provisionales verificado por el que tras

pasa. En dichos expedientes se seguirá la misma tramitación in

d;cada en los artículos anteriores para los de nueva instalación, 

pudiendo continuar en el ejercicio de la industria mientras se tra

mita el expediente. 

Las Tenencias de Alcaldía deberán informar acerca de si ha 

tenido variación o interrupción la industria, y si el que traspasa 

tiene pendiente de pago alguna mull<l. 

IIl.-NoRMAS GENERALES 

Art. 11. Ningún establecimiento de los que son objeto de la 

presente reglamentación podrá ser abierto ni funcionar hasta que 

sea concedida la oportuna licencia por los trámites cit·ados ante

riormente. 

Asimismo ninguna autoridad municipal tendrá facultades de 'auto-
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rizar al margen de dichos trámites el funcionamiento de indus

trim, ni aun siquiera en forma provisional. 

Art. 12. Cuando se realicen traspasos de establecimentos de 

cualquie~ clase, incómodos, insalubres, peligrosos o de cualquier 

denominación, no se cerrará el establecimiento durante la trami

tación del expediente, y únicamenle en casos especiales de gran 

importancia de las obras que hayan de realizarse, o modiflcacio· 

nes de idéntico calificativo que hayan de verificarse en el estableci

miento como consecuencia de los traspasos, serán los locales clau

surados mientras las obras se realicen. 

Artículo adicional. Atendida la importancia de las vías y pla

zas que seguidamente se señalan, y con el fin de velar por el 

ornato público, no se aurorizará en las mismas ninguna otra ins

talación de portadas, decoración exterior, anuncios de importan

cia, quioscos, etc., ni reformas exteriores de establecimientos que 

supongan un cambio importante de aspecto con relación a su es

tado anterior, ni tampoco la nueva instalación, reforma o decora

ción (exterior e interior) de locales públicos, como cinematógra

fos, frontones, salas de baile, cafés, bares, restaurantes, etc., sin 

qúe previamente haya informado la Oficina técnica de Cultura e 

Información. 

Los lugares a que se hace referencia anteriormente son los si

guientes: 

CALLES PRINCIPALES DE LA CIUDAD 

Eje de la ciudad (avenida del Generalísimo, Recoletos, Prado). 

Calle de Alcalá (desde su orfgen hasta la plaza de la Inde-

pendencia). 

Calle Mayor (en todo su recorrido). 

Calle de Bailén (en todo su recorrido). 

Calle de Toledo (hasta la plaza de la Cebada). 

Calle de Segovia (en todo su recorrido). 

Calle de Atocha (en todo su recorrido). 

Calle de San Bernardo (en todo su recorrido). 

Puerta del Sol y calles afluentes. 

Avenida de José Antonio. 

Calles de Alberto Aguilera, Carranza, Sagasta, elc. 

Rondas de Toledo, Segovia, Valcncia y Atocha. 

Calle de la Princesa. 
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VíAS PRINCIPALES DE PENETRACIÓN 

Paseos de la Florida y San Vicente (hoy Onésimo Redondo). 

Paseo de Extremadura. 

Calle del General Ricardos. 

Carretera de Toledo. 

Paseos del Canal y de Santa María de la Cabeza. 

Paseo de las Delicias, 

Calle del Pacífico. 

Calle de Alcalá (desde la plaza de la Independencia hasta el 

final). 

Calle de Bravo Murillo. 

PLAZAS PRINCIPALES DE LA CIUDAD 

Plaza Mayor. 

PI'aza de Oriente. 

Puerta del Sol. 

Plaza de la Independencia. 

Plazas de Santa Ana, Tirso de Molino, Bilbao, Dos de Mayo, Villa 

de París, Sales'OS, etc. 

Sin embargo, en todos aquellos casos en que por la impor. 

tancia de la obra solicitada se estime así conveniente, informará 

la Oficina técnica antes mencionada, aun cuando las obras e ins

talaciones hayan de llevarse a cabo en las calles y plazas que no 

se han citado con anterioridad. 
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APÉNDICE VII 

Anuncios luminosos 

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS INSTALACIONES DE TU

BOS LUMINOSOS OBTENIDOS POR DESCARGA DE GAS O VAPOR 

l.-Instalaciones de tubos funcionando directamente con 
la corriente de una red de distribución de electricidad cuyo 
voltaje sea igualo inferior a 125 voltios entre un conduc
tor y tierra en corriente alterna y de 175 voltios en co-

rriente continua 

Para esta clase de instalaciones se tendrán en cuenta las con

diciones establecidas y empleadas en las instalaciones corrientes de 

alumbrado eléctrico. 

lI.-lnstalaciones de tubo funcionando por medio de trans
formadores que eleven la tensión de la corriente de la red 

de distribución de electricidad que les alimenta 

A) Instalaciones en que la intensidad en el circuito de alta 

tensión no puede pasar de 50 miliamperes 01 poner éste en corto 

circuito. 

Las instalaciones de esta clase deberán estar establecidas en la 

forma siguiente: 

l.! Estarán unidos eléctricamente o tierra de manera eficaz, en 

puente neutro al secundario del transformador, la armadura, la 

caja y las partes metálicas del anuncio. 

V Se instalará un dispositivo limitador de intensidad, automático 

o fusible, que evite que la intensidad en el circuito de alta pueda 

llegar a ser superor o 50 miliamperes. 

B) Instalaciones en que la intensidad del circuito de alta 

tensión es superior a 50 miliamperes al poner éste en corto cir

cuito. 

Las instalaciones de esta clase deberán estar establecidas en la 

forma siguiente: 

l.! Se instalará una protección que impida por completo el 

acceso a los terminales del secundario del transformador, a Jos elec-
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trodos y a las conexiones entre ellos. Esta protección estará per

manentemente puesta a tierra de un modo eficaz y deberá tener la 

resistencia mecánica necesaria para que pueda garantizarse contra 

las roturas, es decir, que no será admisible barniz metálico o capa 

metalizada directamente sobre el aislamiento. 

2.~ Se instalarán las retenciones adecuadas a cada caso para 

impedir que pueda establecerse contacto entre el circuito de alta 

tensión y las personas o cosas al ocurrir por cualquier motivo la 

roturo de los electrodos o el desenganche de las conexiones de 

dicho circuito. 

3.~ El acceso al circuito de alta tensión sólo será posible sin 

corriente en el circuito. 

4.~ Se instalarán en el circuito de baja dispositivos que auto

máticamente interrumpan la corriente cuando se establezco u n·o 

derivación acc:dental entre el circuito de alta y tierra o el de baja 

tensión. 

IIl.-Instalaciones de tubos funcionando por medio de dis
lJOsitivos que transformen directamente la corriente de la 
red de distribución de electricidad que les alimenta a las 
tensiones indicadas en una o en otra tensión más elevada, 

pero de alta frecuencia 

Para esta clase de instalaciones se tendrán en cuenta los con

diciones indicadas en el apartado A) del título 11. 

IV.-Instalaciones de tubo funcionando por medio de 
transformadores que eleven la tensión de la corriente de la 
red de distribución de electricidad que les alimenta, pero 
provistos de un elevador de frecuencia como mínimo de 

300.000 períodos al segundo 

A) Instalaciones de esta clase en las que la intensidad del 

ci'cuito de alta tensión no puede pasar de 50 miliamperes al poner 

éste en corto circuito. 

Para estos instalaciones se tendrá en cuenta lo indicado en 

el párrafo segundo del apartado A) del título 11. 

B) Instalaciones en las que la intensidad del circuito de alta 

lens:ón es superior a 50 miliamperes, pero no superior a un ampe

rio, máximo permitido. 

Para esta clase de instalaciones se tendrán en cuenta las con

diciones indicadas en el párrafo segundo del apartado B) del tí-
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tulo 11, en la parte de instalación comprendida hasta la salida del 

dispositivo de alta frecuencia. 

Documentación 

Con la solicitud de licencia deberán presentarse los documentos 

siguientes: 

Memoria descriptiva de la instalación (por duplicado). 

Planos detallados y acotados de la instalación {por duplicado). 

Certificado de prueba y potencia de los transformadores y de 

la conmutatriz. 

Todos estos documentos estarán autorizados por un Ingeniero in

dustrial con título legal para ejerecer en España. 

Reconocimiento 

Una vez terminada la instalación del anuncio, será reconocida 

por el Ingeniero de la Dirección de Edificaciones privadas del 

Ayuntamiento, para comprobar si se ha realizado teniendo en cuen

ta cuanto se dispone en este reglamento. 

El instalador pondrá a disposición de dicho Ingeniero los apa

ratos de medido necesarios paro poder realizar todas las compro

baciones que se juzguen precisas. 

Licencia de funcionamiento 

El excelentísimo Ayuntamiento expedirá o denegará lo licencia 

de funcionamiento de lo instalación de conformidad con lo que 

conste en el acto de reconocimiento y en los ensayos de la misma 

realizados por los técnicos municipales. 

Disposiciones complementarias 

En las instalaciones de anuncios luminosos intermitentes se pro

curará colocar éstos a una altura en que el brillo de las lámparas no 

resulte molesto para el público. 

En los anuncios en que se utilice el alumbrado por fluorescen

cia se procurará que las lámparas excitadoras no puedan herir di

rectamente la vista de los espectadores. 
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ORDENANZA NÚMERO 1 

Zona de casco antiguo 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

..., El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi- CONDICION 1."-
ficación alta con patios interiores, en sectores de la población edi- Tipo de ordenación. 

ficados con normas urbanísticas antiguas, señaladas en los pia-

nos con el número l. 

En ellos va incluída la mayor parte del tercer trozo de la 

avenida de José Antonio, donde rigen las cláusulas especiales de 

volumen, uso y estética que se señalan en las condiciones corres

pondientes. 

También están comprendidas ciertas plazas, calles y edificacio

nes que caen dentro de la zona de Ordenanza número 3, en la 

cual se detallan las condiciones que, junto con las de es·ta Orde

nanza, han de observarse. 

Los alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICIÓN 2.>-

lo 97 de las Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de la edificación se rige por los artículos 98 

(primer grado) al 106 de las Normas generales. Estas alturas, re_ 

lacionadas con el ancho de la calle, son las siguientes: 

Número 
de ANCHO DE CALLE 

plantas 
------------_._--- --- ~-------- --

3 
4 

5 
6 

6 
7 

10 

1\lenos de 6 metros _ ........................ . 

De 6 Idem a 9 _ .................. _ ....... . 

De 9 ídem a 14 

De 14 ídem a 20 

~: ~~ :~:: ::~de;a:n:t~ . : : : . : .. : : .... : : : . : . : : I 

Ancho de I:c:;':~~(~s I~e::::(; ;1.flt:)~l~~) .. . :.: ..... j., 

Altura m;Í¡irna 

Metros 

11 

14 

1f! 

20,50 

21,50 

25 

35 

riores. 

CONDIC IÓN 3.'
Altura máxima. 



COND ICróN 4.'

Oonstru c c ion e s 
permitidas por en
cima de la altura. 

CONDICIÓN 5.'

Altura mínima .. 
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L'Os construcóones permitidos por encimo de la altura serán 

las señaladas en los artículos 107 (grados primero y segundo) 

y 108 de los Normas generales, consintiéndose áticos sin to

rreones. 

Avenida de José Anfonio.-En lo Avenida de José Antonio se 

consienten los áticos con torreones que ocupen como máximo el 

tercio de lo línea de fachada correspondiente. (Artículo 107, gra

do tercero.) 

La altura mínima consentido para la edificación se rige por 

el artículo 109 de los Normas generales, en el grado segundo, 

consintiéndose disminuir lo altura de una planta tres metros de la 

máxima permitida. 

La forma de medir estas alturas será la misma que para los 

diferentes casos se ha señalado para la altura máxima. 

CONDICIÓN 6.'- No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumplo la 
Parcela minima. definición de "solar edificable··. 

El propietario de toda parcela o finco que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pági

na 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esto reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

CONDICIÓN v- No se fija, con tal de que se cumplan todas las demás con

Superficie máxima diciones de volumen de lo presente Ordenanza. 
construida. 

CONDICIÓN 8.'- las medionerías se sujetarán o las prescripciones del artículo 110 

Medianerías. de las Normas generales. 

CONDICiÓN 9.'- La altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

Altura de pisos. generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

Planta baja .... ..... 3,60 metros. 

Planta de p;,o, ... \ 

i 

2,70 metros para los fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (gradó se

gundo). 

3,00 metros paro los finc'Os situados en calles 

IIes de 20 metros en adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir lo altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas comple-



ORDENANZA NÚMERO 1 213 

tamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el Ayun

tamiento y por la Comisaría General para la Ordenación urba

na de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el au

mento de una planta sobre las consignadas en el cuadro de al

turas correspondiente, siempre que estas alturas límites no sean 

sobrepasadas. 

Los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de las 

Normas generales. 

Los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el artícu

lo 113 de las Normas generales. 

los espacios libres interiores se rigen por el artículo 116 de 

las Normas generales (grado primero), excepto en aquellas man

zanas que tengan aprobadas sus alineaciones de patio general, 

que se regirán por ellas. (Artículo 119, grado cuarto.) 

Las construcciones en patio de manzana se rigen por los ar

tículos 120 al 125 de las Normas generales. 

Los espacios libres o patios situados en el interior del solar 

se regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en 

el grado primero para el artículo 127. 

Se consienten las chimeneas de ventilación, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 134 de las Normas generales, para 

viviendas que tengan establecido cuarto de baño, y para servi· 

cios sanitarios de locales de oficinas, hoteles y espectáculos. 

Para cubrir los patios particulares se guardarán las prescripcio

nes del artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos de las edificaciones se rigen 

por los artículos 140 al 143 de I'as Normas generales, con las va

riaciones siguientes: 

Se conservan los salientes y vuelos del artículo 141 de las Nor

mas generales, prohibiéndose los cuerpos volados de fábrica y 

debiendo las portadas o muestrarios, muestras, enseñas, marqu&-

CONDICIÓN 10.

Semisótanos habi

tables. 

CONDICIÓN 1l.~ 

Sótanos y semis6-
talIOS no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riores 

CONDICIÓN 13.

Consfru e e ion e s 
(-'n patio de man-

zana. 

CON DICIÓN 14.

Patios particulares 

CONDICIÓN 15.
Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICIÓN 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICIÓN 17.
Entrantes) salien

tes y vuelos. 



~ CONDICIÓN 1B.
Condiciones higié

ca.s en edificios 
nuevos. 

CONDICIÓN 19.-

Condiciones higié-
cas en edificios 

existentes. 
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sinos y farolas que se soliciten ser aprobadas por el excelentísimo 

Ayuntamiento, previo informe, en el aspecto estético, de la Direc

ción de Edificaciones privadas. 

Avenida de José Anfonio.-En esta avenida rigen los artícu

los 140 al 143 de las Normas generales, sin limitación alguna. 

TÍTULO 1I 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge

nerales. 

b) En los locales comerciales son de aplicación las prescrip

ciones que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas¡ y 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu'

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis-

tentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor-

mas generales. 

b) los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros¡ debiendo dis

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super

ficie, hab:á de insfalarse además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los arfÍculos 180 al 190 de 

las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

Cuando los usos permitidos en esta zona con arreglo a las CONDICION 20.-

condiciones que figuran a continuación presenten alguna incompa- Permiso8 especiales 

tibilidad en relación con el carácter o ambiente de algún edificio 

o monumento inmediato o situado enfrente que corresponda a la 

zona de Ordenanza número 3, la Dirección de Edificaciones priva-

das podrá proponer su prohibición o su limitación con arreglo a 

las condiciones especiales. 

El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Normas CONDICIGN 21.-

gene;ales, en su categoría l.!, y en la 2.!, siempre que cumpla las Uso de vivienda. 

condiciones de volumen de la l.! 

El uso de industria se rige por el artículo 209 de las Normas 

generales (categoría l.!). 

la instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige 

por los artículos 219 al 228, aplicándose el artículo 219 en las ca

tegorías l.! y 2.!, con las observaciones siguientes: 

P En la situación quinta, correspondiente a instalación en edi

ficio independiente con fachada en la alineación de calle, esta 

fachada guarda:'á la altura que carresponda al ancho de la calle, 

con el límite inferior determinado en la condición S.! de la pre

sente Ordenanza. 

2.! No se permiten garajes ni aparcamientos establecidos en 

las s:tuaciones cuarta, quinta y sexta que tengan su acceso a 

las calles indicadas en las relaciones I y 11 adjuntas a esta Or

denanza. 

Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio sólo 

se consienten garajes de categoría 2.! en situación tercera, o sea 

de 250 metros cuadrados (doce coches), en planta baja o planta 

infeior. (Artículo 219 de las Normas generales.) 

En todo caso se exceptúan los estacionamientos de vehículos 

previslos en el plan de ordenación o que se incorporen a él en 

forma reglamentaria. 

CONDICIGN 22.

U so M industria. 

CONDICIGN 23.

Uso de garajes 11 
aparcamientos. 



CONDICION 24.

U so de locales in
dustriales existen-

tes. 

CONDICION 25.-
Uso público resi

dencial. 

CONDICION 26.

Uso público comer
cial. 
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El uso en locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores se rige por el artículo 229 de 

las Normas generales, en su apartado 1.º, sin consentirse ninguna 

clase de ampliaciones, y ajustándose además a lo dispuesto en la 

condición 37 de esta Ordenanza. 

El uso público residencial se rige por el artículo 231 de las 

Normas generales, con las siguientes observaciones: 

Categoría 1.q-En las calles desde 14 metros de ancho en ade

lante y a 100 metros de distancia de cualquier otro edificio de uso 

análogo. 

Categorías 2.q, 3.q Y 4.q-Con libertad de situación. 

Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio rige 

el artículo 231 en todas sus categorías. 

Se rige por el .artículo 232, con las siguientes observaciones: 

Categoría I.q y 2.q-En calles de 15 metros o mayor ancho, 

y siempre que en el proyecto del solicitante se incluya la 

creación de estacionamiento de capacidad suficiente a menos de 

50 metros. 

Categorías 3.Q, 4.Q, 5.Q y 6.Q-Con libertad de situación. 

Las categorías 7.~ y 8.~ han de ser objeto de permisos espe

ciales; en la 7.~, en los lugares fijados en el proyecto, y en la 8.~, 

previo informe de la Dirección de Edificaciones privadas, que en 

su caso pondrá de manifiesto las razones de estética, circulación, 

etcétera, que aconsejen denegarlo. 

En las subzonas comerciales que se fijen en el proyecto, liber

tad absoluta para todas las categorías, excepto la 7.! y 8.~, que 

se condicionan en la forma indicada en el párrafo anterior. 

CONDICJON 27.- El uso público de oficinas se rige por el artículo 233 de las 

Uso público de ofi- Normas generales, con libertad de ubicación. 
cínas. 

CONDICION 28.

Uso público de es
pectáculos. 

El uso público de espectáculos se rige por el artículo 234 de 

las Normas generales, en sus categorías 2.! y 3.!, incluyendo las 

salas de conciertos y pabellones de exposición, y con las condi

ciones siguientes, según su capacidad: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

1.~ Prohibición de establecerse en vías calificadas de conges

tionadas. (Relación 11.) 
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2.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

diez metros. 

3.! Distancia mínima de 150 metros a toda otra sala de es

pectácul'Os de 500 o más espectadores. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.! Prohibición de establecerse en vías calificadas de conges

tionadas o en tramos de calles comprendidos entre dos de ellas. 

(Relación 11.) 

2.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 metros 

a cada lado del emplazamiento en que se proyecta la apertura 

del nuevo local. 

3.! Distancia mínima de 250 metros a toda otra sala de es

pectáculos de más de 500 espectadores, y de 150 a las de 500 o 

menos espectadores. 

4.! Resolución de l'Os problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio o 

local correspondiente. 

El uso público de solas de reunión se rige por el artícu

lo 235 de las Normas generales, en la categoría l.!, con la 

limitación de 1.000 espectadores para los bailes y cafés cantan

tes, y con las mismas limitaciones establecidas en la condición an

terior. 

CONDICIÚN 29.

U80 público de 8a

las de reunión. 

El uso público religioso se rige por el artículo 236 de las Normas CONDICIÚN 30.-

generales, en las categorías 2.!, 3.! y 4.!; pero su situación de- U80 público reli-

berá ser la del proyecto vigente, o estar favorablemente informada gio80. 

por la Dirección de Urbanismo Municipal. 

El uso público culturol se rige por el artículo 237 de las Nor

mas generales, en las categarías 2.! y 3.!, con I'as observaciones 

siguientes: 

Categoría 2.~: 

a) los Centros oficiales de primera y segunda enseñanza de· 

berán tener su situación aceptada por la Dirección de Urbanismo 

Municipal. 

CONDICIÚN 31,

U80 público cultu
ral. 



CONDICIÚN 32.

Uso público depor
tivo. 
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b) Los Centros de estudio con carácter particular (Colegios, 

Academias) no podrán situarse en vías arteriales o calles de gran 

tráfico. 

Categoría 3.~-Con libertad de situación. 

El uso deportivo se rige por el artículo 238 de las Normas ge

nerales con las observaciones siguientes: 

Categoría 7 .~-Solamente campos de deporte y velódromos en 

manzanas completas, hasta 5.000 espectadores, siempre que se re

suelvan los problemas de acceso y aparcamiento de coches. 

Categoría 2.~-Hosta 1.000 espectadores, siempre que se resuel

van los problemas de acceso y aparcamiento de coches. 

Categoría 3.~-Formando parte de un campo de deportes, en 

patio do manzana o incluídos en edificios destinados a usos de la 

categoría 2.!, siempre que se resuelvan los problemas de acceso 

y aparcamiento de coches. 

CONDICIÚN 33.- El uso público sanitario se rige por el artículo 239 de las Nor-
Uso público sani- mas generales, en la categoría 3.! 

tario. 

CONDICIÚN 34.- El uso público benéfico se rige por el artículo 240 de los Normas 

Uso público bené- generales, con las observaciones siguientes: 

fico. En sus categorías l.! y 2.!, con libertad de capacidad y si-

tuación. 

Avenida de José Anfonio.-En lo avenida de José Antonio 

rige solamente la categoría 2.!, con libertad de capacidad y si

tuación. 

CONDICIÚJ'.¡ 35.- El uso público militar, único permitido en esta zona, es el de-

Uso público militar finido en las Normas generales, artículo 241, categoría 3.! 

CONDICIÚN 36.- Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio este 
Incompatibilidades uso es prohibido. 

de uso. 

CONDICIÚN 37.- Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

Usos existentes. arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse en cuenta 

las posibles incompatibilidades con usos existentes con arregla a 

esto Ordenanza, para la determinación de los cuales se ten

drán pcesentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 
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los usos existentes en esta zona estarán bajo la inspección de 

la Dirección de Edificaciones privadas, que podrá proponer los 

medios conducentes a la supresión de los que, situados enfrente 

o inmediatos a edificios de interés arquitectónico o histórico, se 

consideren incompatibles con la conservación del carácter o am

biente que se fija en la Ordenanza número 3. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

la composición estética en esta zona se rige por el artículo 243 CONDICIÓN 38.-
de las Normas generales, en su segundo grado, "Composición es- Composici6n, 

tética de carácter", con las características que se definen a con-

tinuación: 

El tratamiento de los elementos y detalles de composición de 

los edificios se realizará ajustándose a las normas siguientes: 

l.! Será obligatoria la cornisa o alero de coronación. 

2.! Se prohiben los huecos apaisados. 

3.' En general, y siempre que no esté justificado el empleo 

de ventanas, se adoptarán balcones con antepechos o barandillas 

de hierro. 

4.' los elementos de cerrajería serán a base de líneas verti

cales o formando dibujos dentro de los tipos empleados en Ma

drid hasta 1870. 

5.! Se prohibe en huecos de fachada los antepechos de fá

brica, así como las balaustradas no contruídas con piedra natu

rolo mármol. 

6,! Se prohiben los elementos decorativos discordantes y que 

no estén ambientodos dentro de las normas empleadas en Madrid 

hasta 1870 (período neoclásico).' 

7.' los proyectos de edificios oficiales podrán gozar de una 

mayor amplitud de criterio; pero habrán de someterse a la apro

bación de la Comisión de Culturo e Información, previo informe 

de los Servicios municipales de Arquitectura. 

Material'es y colo r.-En lo que respecto o los materiales, al 

color yola terminación de los paramentos de fachada, sead

mitirón solamente: 

l.! El empleo de piedra en sillares o chapado. 
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2.! El empleo del ladrillo al descubierto, con los aparejos tra

dicionales anteriores al año 1870. 

3.§ los revocos, cuando se empleen, se harán con arreglo a 

los tipos y colores predominantes en la zona de que se trate. 

Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio rige 

el artículo 243 de las Normas generales en su grado cuarto, 

"Composición libre". 

Portadas, entreplantas, porfales, toldos, marqlJesinas y anun. 

cios.-Además de adaptarse en lo que sea de aplicación a las 

normas anteriores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 

72, 73 Y 79 de las condiciones generales. 
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RElACION 

CALLES y PLAZAS EN QUE SE PROHIBE EL ESTABLECIMIENTO 

DE GARAJES EN LAS SITUACIONES CUARTA, QUINTA Y SEXTA, ES

TABLECIDAS EN EL ARTícULO 219 DE LAS NORMAS GENERALES 

San Bernardo, desde la avenida de José Antonio hasta la calle 

de la Palma. 

Plaza de Santo Domingo. 

Leganitos. 

Calle de Bailén, desde la calle Mayor a la plaza de Oriente. 

Calle del Arenal. 

Calle Mayor. 

Calle de las Fuentes. 

Calle de Bordadores. 

Calle de Postas. 

Calle de la Sal. 

Plazo de Herradores. 

Plazo del Comandante Las Morenas. 

Calle Imperial. 

Calle de Toledo, desde la Plaza Mayor a lo calle de los Estudios, 

y desde la plaza de la Cebada a la Fuentecilla. 

Calle del Marqués de Cubas. 

Calle del Barquillo. 

Calle de Hortaleza, desde la Red de San Luis a la calle de Santa 

Brígida. 

Calle de Fuencarral, desde la Red de San Luis a la caIJe de San 

Onofre. 

Calle de San Mateo. 

NOT A.-Esta relación podrá ser ampliada si las circunstancias de 

congestión u otras lo requiriesen. 
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RELACION II 

VÍAs PÚBLICAS DECLARADAS CONGESTIONADAS, EN LAS QUE SE 

PROHIBE LA SITUACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Calle Mayor (entre la Puerta del Sol y la plaza de la Villa). 

Calle del Arenal. 

Plaza de Antón Martín. 

Calle de la Cruz. 

Calle del Príncipe. 

Calle del Barquillo. 

Calle de Hortaleza. 

Calle de Fuencarral (entre la Red de San Luis y la glmieta de 

Bilbao). 

Calle de San Bernardo (entre la plaza de Santo Domingo y la calle 

de Montserrat). 

Cdle de Toledo (entre la Plaza Mayor y la Puerta de Toledo). 

Calle de los Reyes (entre la de Castro y la de San Bernardo). 

Calle del Marqués de Cubas. 

Calle de las Infantas. 

Calle de la Reina. 

Calle del Marqués de Valdeiglesias. 

Calle de Valverde, desde la avenida de José Antonio a la calle 

de la Puebla. 
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ORDENANZA NÚMERO 2 

Zona comercial en el casco antiguo 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi- CONDICIÓN v-
firoción alta con patios interiores en sectores de la población edi- Tipo de ordenación. 

ficados con normas urbanísticas antiguas, señaladas en el plano 

con el número 2. 

En esta zona va incluída la mayor parte de la avenida de José 

Antonio, donde rigen las cláusulas especiales de volumen, uso y 

estética que ~e señalan en las condiciones correspondientes. 

También están comprendidas ciertas plazas, calles y edificacio

nes que caen dentro de la Ordenanza número 3, en la cual se 

detallan las condiciones que, junto con las de esta Ordenanza, han 

de observarse. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artículo 97 

de las Normas generales. 

La altura máxima de la edificación se rige por los artículos 98 

(primer grado) al 106 de las Normas generales. 

Estas alturas, relacionadas con el ancho de la calle, son las SI

guientes: 

Número 

de 
plantas 

ANCHO DE CALLE 

-------

3 
4 

5 
6 

6 
7 

7 
10 

Menos de 6 metros. 

De 6 ídem a 9 ........................... . 
De 9 ídem a 14 ........................... . 

De 14 ídem a 20 ........................... . 
De 20 ídem a 25 ........................... . 
De 25 ídem en adelante 

Avenida de José Antonio 

Fnlrc AIc.d.í Y Ftlcnr.1J'r.l1 ¡"0Ilft'r.1 ... 

Il(~ hn:nl".lrf,d i\lnnlcl.\ ,1 ,".IZ,1 <1(. 1;~p.II1.1 

ALTURA 

Metro:. 

11 

14 

18 
20,50 

21,50 

25 

CONDICIÓN 2."

Alineaciones exte
riores. 

CONDICIÓN 3."
Altura máxima. 



CONDICIÓN 4.'
Constru c c ion e 8 

permitidas por en
cima de la altura. 
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Las construcciones permitidas por encima de la altura serón 

las señaladas en los artículos 107 (grados primero y segundo) 

y 108 de las Normas generales, consintiéndose áticos sin to

rreones. 

Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio se 

consienten los óticos con torreones que ocupen como móximo el 

tercio de la línea de fachada correspondiente. (Artículo 107, gra

do tercero). 

CONDICIÓN 5.>- La altura mínima consentida para la edificación se rige por el 

Altura mínima. artículo 109 de las Normas generales, en el grado segundo, con

sintiéndose disminuir las alturas de una planta tres metros de la 

máxima permitida. 

La formo de medir estas alturas será la misma que para los 

diferentes casos se ha señalado para la altura máxima. 

CONDICIÓN 6.'- No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumpla la 

Parcela mínima. definición de "solar ediflcable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción págL 

na 2), podrá solicitor del Ayuntamiento esta reparcelación, acredi

tando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

col indantes. 

CONDICIÓN 7.'- No se fija, con tal de que se cumplan todas las demás condicio-

Superficie máxima nes de volumen de la presente Ordenanza. 
construída,. 

C o N DIe 1 Ó N 8.'- Las medianerías se sujetarán a las prescripciones del artículo 11 O 
Medianerías. de las Normas generales. 

C o N D I CIÓ N 9.'- La altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

Altura de pi-sos. generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

Plonta baja 3,60 metros. 

las fincas situadas en calles 

metros de ancho (grado se-

\

' 2,70 metros para 

menores de 20 

gundo). 
Pla"la do p;<a'""""/ 3,00 metros para las fincas situadas en calles 

lIes de 20 mefros en odelante (grado pri-

mero). \ 
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Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas comple

tamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el Ayunta

tamiento y por la Comisaría Generol para la Ordenación ur

bana de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el 

aumento de una planta sobre las consignadas en el cuadro de 

alturas correspondiente, siempre que estas alturas límites no sean 

sobrepasadas. 

Los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de las C o N DIe 1 Ó N 10.---

Normas generales. 8rmisótanos habi
tables. 

Los sótanos y semisótanos no habitables Se rigen por el ar- CONDICIÓN 11.-

tículo 113 de las Normas generales. 8,;tn1l0s y semisó
tanos no habitables 

Los espacios libres interiores se rigen por el artículo 116 de 

las Normas generales (grado primero), excepto en aquellas man

zanas que tengan aprobadas sus alineaciones de patio general, en 

cuyo caso se regirán por ellas. (Artículo 119, grado cuarto.) 

Las construcciones en el patio de manzana se rigen por los ar

tículos 120 al 125 de las Normas generales. 

los espacios libres o patios situados en el interior del solar 

se regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas generales; 

en el grado primero para el artículo 127. 

Se consienten las chimeneas de ventilación con arreglo a lo 

establecido en el artículo 134 de las Normas generales para Vi

viendas que tengan establecido cuarto de baño, y para servicios 

sanitarios de locales de oficina, hoteles y espectáculos. 

Para cubrir los patios particulares se guardarán las prescripcio

nes del artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos de las edificaciones se rigen 

por 105 artículos 140 al 143 de las Normas generales, con las va

riaciones siguientes: 

Se conservan los salientcs y vuelos del artículo ].11 dc las 

Normas generales, prohibiéndose los cuerpos volados de 1<"")1 :('1, '/ 

debiendo las portadas o muestrarios, muestras, emeñas, marque:,i-

C o N o le ION 12.-

Alineaciones intc

TioTes. 

CONIIICIÓN 13.
Co;lstru. e e ion e s 

('/1 palío de man-

zana. 

CONDICIÓN 14.
Pntios pa.rticulares 

CONIHCIÓN 15.
Chimnwas de vell

tilación. 

CON D le IÓN 16.

GII-ÍJicrtas en patio 

particnlar. 

CONDICIÓN 17.

Enl rantes, sa./ien

tr:s y ~11tclos. 



CONDICIÓN lB.
Condiciones higié

nicas en edifici.os 
nuevos. 

CONDICIÓN 19.
Condiciones higié

nicas en edificios 
existentes. 
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nas y farolm que se soliciten ser aprobódos por el excelentísir.lo 

Ayuntamiento, previo informe, en el OSP€;cto estético, de la Direc

ción de Edificaciones privadas. 

Avenida de José Anfonio.-En esta avenida 

tículos 140 al 143 de las Normas generales, 

alguna. 

TíTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

rigen los ar

Sin limitación 

ai Las normas mínimas de higiene exigidas en 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las 

viviendas 

Normas 

generales. 

bi Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

ei En los locales destinados a oficinas se aplica'rán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales de trabajo, las de los artículos 180 

al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

ai Las normas de higiene de las viviendas en edificios existen_ 

tes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de ese 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos retretes 

independientes para señoras y caballeros; debiendo disponer el 

primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

di Las condiciones higiénicas de los locales destinados a indus

trias deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las Normas generales, con una tolerancia, en lo rel~tivo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

Cuando los usos permitidos en esta zona, con arreglo a las CONDICIÓN 20.-

condiciones que figuran a continuación, presenten alguna incompa- Permisos especiales 

tibilidad en relación con el carócter o ambiente de algún edificio 

o monumento inmediato o situado enfrente que 'corresponda a 

la zona número 3, la Dirección de Edificaciones privados pod~á 

proponer su prohibición o su limitación con arreglo a condic;ones 

especiales. 

El uso de vivenda se rige por el artículo 192 de las Normm CONDICION 21.-

gene 'ales, en su categoría 1.~, y en la 2.!, siempre que se cum

plan las condiciones de volumen de la 1.~ 

El uso de industria se rige por el artículo 209 de las ~~OrmG5 

generales (categoría l.!). 

La instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige 

por los artículos 219 al 228, aplicándose el artículo 219 en las 

categorías l.! y 2.!, con las observaciones siguientes: 

l.! En la situación quinta, correspondiente a instalación en edi 

fkio independiente con fachada en la alineación de calle, esta fa

chada guardará la altura que corresponda al ancho de la calle, 

a con el límite inferior deteminado en la condición 5.! de la p¡'esen'c 

Ordenanza. 

2.ª No se permiten garajes ni aparcamientos establecidos en 

las sil uaciones cuarta, quinta y sexta que tengan su acceso a 

las calles indicadas en las relaciones I y 11, adjuntas a esta 

Ordenanza. 

Avenida de José Antonio.-En la avenida de José Antonio sólo 

se consienten garajes de categorí'a 2.! en situación tercera. o se'] .. 

de 250 metros cuadrados (doce coches), en planta baja o planta 

inferior. (Artículo 219 de las Normas generales.) 

En todo caso se exceptúan los estaciona mentas de vehículos pre

vistos en el plan de ordenación o que se incorporen a él cn fOI!!',] 

reglamentaria. 

Uso de vivienda .. 

CONDICIÓN 22.

Uso de industria. 

CONDICIÓN 23.

Uso de garajes y 
aparca'mientos. 



CONDICIÓN 24.-·

Uso de localcs in
dustrialcs existen-

tes. 

CONDICIÓN 25.

Uso público resi
dencial 

COND IC IÓN 26.-
Uso público co

mercial. 

CONDICIÓN 27.

Uso público de ofi
cinas. 
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El uso de locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores se rige por el artículo 229 de 

las Normas generales, en su apartado 1. 2, sin consentirse ninguna 

clase de ampliación, y ajustándose además a lo dispuesto en la 

condición 37 de esta Ordenanza. 

El uso público residencial se rige por el artículo 231 de las 

Normas generales, con las siguientes observaciones: 

Categoría 7."-En las calles de 14 metros de ancho en adelan

te ya 1 00 metros de distancia de cualquier otro edificio de uso 

análogo. 

Categorías 2.g, 3.g y 4.g-Con libertad de situación. 

Avenida de José Antonio.-Se rige por el artículo 231 en todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 232, con las siguientes observa

ciones: 

Categorías ¡." y 2."-En calles de 15 metros o mayor ancho y 

siempre que el proyecto del solicitante incluya la creación de esta

cionamiento de capacidad suficiente a menos de 50 metros. 

Categorías 3.", 4.", 5." Y 6."-Con libertad de situación. 

Las categorías 7.~ y 8.ª han de ser objeto de permisos espe

ciales; en la 7.~, en los lugares fijados en el proyecto, y en la 

8.~, previo informe de la Dirección de Edificación privada, que, en 

su caso, pondrá de manifiesto las razones de estética, circulación, 

etc., que aconsejen denegarlo. 

En las subzonas comerciales que se fijen en el proyecto, 

libertad absoluta para todas las categorías, excepto la 7.~ y 8.~, 

que se condicionan en la forma indicada en el párrafo an

terior. 

El uso público de oficinas se rige por el artículo 233 de los 

Normas generales, con las consiguientes obs·ervaciones: 

Categoría ¡ ."-En calles de 20 metros de ancho en adelante 

y a distancia de 1 00 metros. 

Categoría 2."-Solomente sucursales de Bancos y Empresas, con 

libertad de situación. 

Categoría 3.'!-En calles de 14 metros de anchó en adelante 

y a 100 metros de distancia de cualquier otro edificio de uso 

anólogo. 

Categoría 4.'!-Con libertad de situación. 
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Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su ca

tegoría 3.!, con las siguientes condiciones: 

l.! Prohibición de establecerse en vías calificadas como con

gestionadas. (Reloción 11.) 

2.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior o 

10 metros. 

3.! Distancia mínima de 150 metros a toda otra sala de es

pectáculos. 

CONDICIÓN 28.

Uso público de es
pectáculo8. 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su ca- CONDICIÓN 29.-

tegoría 2.! Uso público de sa-

El uso público relig:oso se rige por el artículo 236, en su: 

categorías 3.! y 4.!, con situación definida en el proyecto vigente 

o favorablemente informada por la Dirección de Urbanismo. 

Se rige por el artículo 237 de las Normos generales, en su 

categoría 3.!, con la prohibición de establecerse en calles con

gestionadas. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en su 

categoría 2.!, con las siguientes condiciones: 

l.! Capacidad máxima de 500 espectadores. 

2.! Distancia mínima a otro establecimiento análogo de 150 

metros. 

Se admite también la categoría 3.! en patio de manzana o 

incluídas en edificios de la categoría 2.! 

Se rige por el artículo 239 de los Normas generales, en su 

categoría 3.! 

Las casas de baños con menos de 50 plazas. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en su ca

tegoría 2.! 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su ca

tegoría 3.! 

Avenida de José Anfonio.--En esto vía pública queda prohibi

do este uso. 

las de reunión. 

CONDICIÓN 30.

Uso público reli.
gioso. 

CONDICIÓN 31.
Uso público cultu-. 

ralo 

CONDICIÓN 32.
Uso público depor

tivo. 

COND IC IÓN 33.

Uso público sani
tario. 

CONDICIÓN 34.

Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.

Uso público mili
tar. 



CONDICION 36.-

Incompatibilidades 
de uso. 
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Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse en cuenta 

las posibles incompatibilidades con usos existentes permitidos con 

Oíreglo a esto Ordenanza, paro lo determinación de las cuales 

se tendrán presentes las prescripciones del artículo 242 de las 

Normas generales. 

CONDICION 37.- Los usos existentes en esta zona estarán bajo la inspección de 

Usos existentc.~. la Dirección de Edificaciones privadas, que podrá proponer los 

medios conducentes a la supresión de los que, situados enfrente 

o inmediatos a edificios de interés arquitectónico o histórico, se 

consideren incompatibles con la conservación del carácter o am

biente que se fija en la Ordenanza número 3. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

e o N D 1 C ION 38.- La composlclon estética de esta zona se rige por el artícu-

Composición. lo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto "Composición 

libre", en las partes que no queden afectadas por las prescripcio

nes de la Ordenanza número 3. 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marquesinas y anun

c;os.-Además de lo establecido en la condición 17, cumplirán 

con lo determinado en los artículos 71, 72, 73 Y 79 de las con

diciones generales. 
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RELACION 

CALLES y PLAZAS EN QUE SE PROHIBE EL ESTABLECIMIENTO DE 

GARAJES EN LAS SITUACIONES CUARTA Y QUINTA 

Calle del Carmen. 

Calle de Preciados. 

Calle del Maestro Vitoria. 

Calle del Arenal. 

Calle Mayor. 

Calle de la Sal. 

Calle de Esparteros. 

Calle de la Paz. 

Calle de Carretas. 

Calle de la Cruz. 

Calle de Espoz y Mina. 

Calle del Príncipe. 

Carrera de San Jerónimo, hasta Cedaceros. 

Calle de Alcaló, hasta la plaza de la Cibeles. 

Calle de Peligros. 

Calle de Tetuón (entre la plaza del Carmen y la calle de Pre

ciados). 
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RELACION \1 

VÍAS PÚBLICAS DECLARADAS CONGESTIONADAS 

Puerta del Sol. 

Plaza de Canalejas. 

Plaza del Callao. 

Calle de Alcalá (entre la Puerta del Sol y la confluencia con la ave

nida de José Antonio). 

Carrera de San Jerónimo (entre la Puerta del Sol y la calle de Ce-

daceros). 

Calle de Espoz y Mina. 

Calle de Carretas. 

Calle del Correo. 

Calle de Esparteros. 

Calle Mayor (entre la Puerta del Sol y la plaza de la Villa). 

Calle del Arenal. 

Calle de Preciados. 

Calle del Carmen. 

Calle de lo Montero. 

Calle de Peligros. 

Calle de Son Bernardo (entre lo plazo de Santo Domingo y lo calle 

de Montserrat). 

Calle de Tetuán. 

Calle de Sevilla. 

Calle de Cedaceros. 

Calle del Caballero de Gracia. 

Red de San Luis. 

Avenida de José Antonio (entre la calle de Alcalá y lo calle de 

Son Bernardo). 

Calle de las Tres cruces. 

Calle de la Abada. 
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ORDENANZA NÚMERO 3 

Zonas de conservación históricoartística, 
monumental y estética 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 
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Esta Ordenanza se aplica al Madrid antiguo; concretamente al C o N D I CIÓ N 1."-

encerrado dentro del perímetro aproximado de la antigua mu- Tipo de ordenación. 

ralla de la ciudad, y a algunos conjuntos o elementos urbanos 

de especial interés históricoartístico, de tipismo característico, de 

conservación y realce de las riquezas históricomonumentales madri-

leñas, de exaltación de los valores estéticos de la ciudad y de inte· 

rés desde el punto de vista de la mejora de las condiciones sa-

nitarias. 

Para la aplicación de esta Ordenanza se consideran dos gru

pos de edificación, constituyéndose el primero por todas aquellas 

construcciones que se señalan de un modo especial en la misma, 

por quedar incluídas específicamente en las relaciones de plazas, 

calles o edificios que se contienen en dichos grupos, y por todos 

aquellos otros que, por razón de estar comprendidos en la zona 

de influencia de algún monumento importante, quedan sujetos de 

un modo directo a todas las prescripciones y excepciones que con

tiene la Ordenanza. 

El segundo grupo lo constituye la edificación que pudiéramos 

Ilomar de relleno en las zonas, yola que se aplican de un modo 

más general las condiciones correspondientes a la Ordenanza de 

la zona en que se encuentra enclavada. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Normas generales, con la siguiente observación: 

Cuando el estudio de una urbanización parcial para la me

jora de cualquier monumento o conjunto requiera la modifica

ción de alineaciones o rasantes, deberán tramitarse estas regla 

mcntoriamcntc como modificación del plan de ordenación de 

Madrid. 

CONDICIÓN 2."

Alineaciones exte
riores. 
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CONDICIÓN 3.'- La altura máxima de la edifrcación se rige por los artículos 98 
Altura máxima. (' d 1 I 106 d I N I E primer gra o a e as armas genera es. stas alturas, rela-

CONDICIÓN 4.>
Constnt c c ion e s 
permitidas por en
cima de la altura. 

cionadas con €I ancho de cal/e, son las siguientes: 

Número 

de 
plantas 

3 
4 
5 
6 
6 
7 

ANCl-IO DE CALLE 

Menos de 6 metros , , ... , .............. , .... . 

De 6 ídem a 9 ........ , ................. . 
De 9 ídem a 14 ........................... . 
De 14 ídem a 20 ........................... . 

De 20 ídem a 25 ........................... . 

De 25 ídem en adelante 

ALTURA 

Metros 

11 
14 
18 
20,50 

21,50 

25 

Estas alturas podrán ser modifrcadas si el Ayuntamiento así 

lo acordase, previo informe de los Servicios de Arquitectura Mu

nicipal, y con acuerdo de la Comisión de Cultura (la que podrá 

asesorarse, si lo considera conveniente, de la Academia de Bellas 

Artes y de la Dirección General de Arquitectura). Estos' expe

dientes deberán pasar en todos los casos a la superior sanción 

de la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 

sus alrededores. 

Las construcciones permitidas por encima de la oltura, cuan

do las condiciones estéticas no reclamen la aplicación de I'as 

restricciones especiales que se señalan en el párrafo siguiente, 

serán las que frjan los artículos 107 Y 108 de las Normas gene· 

roles, en los grados primero y segundo, consintiéndose áticos sin 

torreones. 
En todo caso serón objeto de estudio especial, pudiendo que

dar suje~as a una mayor restricción o una mayor tolerancia, se

gún lo requiera el estudio particular correspondiente, e incluso a 

una imposición de altura fiiada, acordada por el excelentísimo Ayun

tamiento. 

CONDICIÓN 5.'- La altura mínima consentida para la edificación se rige por el 

Altura mínima. artículo 109 de las Normas generales, en el grado segundo, con

sintiéndose disminuir la altura de una planta tres metros de la 

máy'""a v;rrnitid'J. 
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Estas alturas podrán ser modificadas con las mIsmas normas 

establecidas en la condición 3.~ anterior para las alturas má

ximas. 

No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumpla CONDICIÓN 6.'-

la definición de "solar edifkable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta re parcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

::> colindantes. 

Parcela mínima. 

No se fija, con tal de que se cumplan todas las demás con- CONDICIÓN 7.'-

diciones de volumen de la presente Ordenanza. Snpcrficie máxima 
(·onstruída. 

Se rigen por las prescripciones del artículo 110 de las Normas CONDICIÓN 8.<-

generales. Medianerías. 

En todo caso, el tratamiento de la medianería dominante se 

fijará de común acuerdo entre la Dirección de Edificaciones priva

das y el facultativo autor del proyecto. 

El segundo grupo de edificios que se señala en la condición U CONDICIÓN 9.<-

de esta Ordenanza se rige por el artículo 111 de las Normas ge- Altura de pisos. 

nerales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

Planta bajo 3,60 metros. 

( 2,70 metros para las fincas situadas en calles 

Planta de pisos .. J :;~~;;). de 20 metros de ancho (grado 

I 
3,00 metros para las fincas situadas en ca· 

lIes de 20 metros en adelante (grado pri-

\ mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el Ayun

tamiento y por la Comisaría General para la Ordenación urbana 

de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el aumento 

de una planta sobre las consignadas en el cuadro de alturas 

correspondiente, siempre que estas alturas mínimas no sean so

brepasadas. 



CONDICIÓN 10.

Bemisótanos habi-
tables. 

CONDICIÓN 11.
Botános y sernisó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riores. 

CONDICIÓN 13.
Coltstru e e ion e s 
en patios de man-

zana. 
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En el prime:' grupo de edificios de la condición l.! queda en 

libertad la altura de pisos. 

Se regirán por el artículo 112 de las Normas generoles. 

Los edificios del segundo grupo, según la clasificación de la 

condición U, se rigen por el artículo 113 de las Normas gene

rales. 

En el primer grupo no será preciso que se sujeten a dicho 

artículo. 

Se respetarán los jardines particulares existentes. Donde no 

existan las alineaciones interiores, el segundo grupo de edificios 

definido en la condición l.! se rige por el artículo 116 de las 

Normas generales, excepto en aquellas manzanas que tengan apro

badas sus alineaciones de patio general, en cuyo coso se regirán 

parellas. (Artículo 119, grado cuarto.) 

En el primer grup'O de edificios se sujetarán a lo que se esta

blezca en un estudio particular para cada caso. 

Las construcciones en patios de manzana se rigen por los ar

lÍculos 120 al 125 de las Normas generales, en los que se po

drán introducir prohibiciones o variaciones que sean consecuencIa 

del estudio particular de las exigencias propias de cada caso 

para los edificios del grupo primero que se señala en la condi

ción l.! de esta Ordenanza. 

CONDICIÓN 14.- En 
Patios particulares dición 

el 
l.!, 

segundo grupo 

los espacios 

de edificios que 

libres o patios 

se define en la con-

situados en el interior 

CONDICIÓN 15.

Chimeneas ele ven
tila.dón. 

de la 

Normas 

lo 127. 

parcela se 

generales, 

regirán por 

aplicándose 

l'Os artículos 

el primer 

126 al 133 de las 

grado en el artícu-

Para el 

condiciones, 

jardines. 

primer grupo de edificios se podrán alterar estas 

pudiendo imp'Onerse incluso la obligatoriedad de 

Se consienten las chimeneas de ventilación, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 134 de las Normas generales, para 

viviendas que tengan establecidos cuartos de baño, y para ser

v:cios sanitarios de locales de oficinas, hoteles o espectáculos. 
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En los edificios del grupo primero definido en la condición l.! 

de esta Ordenanza podrán admitirse chimeneas de ventilación 

con mayor amplitud cuando la conservación del edificio no per

mita conseguir de otra manera la mejora de la ventilación de los 

locales. 

En los edificios del segundo grupo que define la condición P 

se aplicará a las cubiertas de los patios p'Clrticulares el artículo 135 

de las Normas generales. 

En los edificios del primer grupo podrán prohibirse. 

CONDICIÓN 16.
Cnbiertas en patio 

particular. 

En los edificios comprendidos en el segundo grupo de la con- CONDICIÓN 17.-

dición 1.~ de esta Ordenanza, los entrantes, salientes y vuelos se Entrantes salientes 

rigen por los artículos 140 al 143 de las Normas generales, con la y vt¿elos. 

variación siguiente: 
Se prohiben totalmente los cuerpos volados. 

En los edificios del primer grupo, y previos los estudios jus

tificativos correspondientes, se podrán imponer variaciones a di_ 

chas Normas. 
Las portadas, muestras, enseñas, indicaciones, marquesin'as y 

farolas se rigen por el mismo artículo 141 de las Normas ge

nerales, que pueden ser modificadas en cada caso por el exce

lentísimo Ayuntamiento, previo informe de los Servicios de Arqui

tectura y acuerdo de la Comisión de Cultura. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

al las condiciones higiénicas en viviendas nuevas se rigen por 

los 'Clrtículos 144 al 152 de las Normas generales. 

b) los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consigna

das en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONDICIÓN 18.

Condiciones higié
nicas en edificios 

nuevos. 



CONDICION 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

·existentes. 
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Son de aplicación las prescripciones definidas en los apart-ados 

que siguen: 

al las normas de higiene de las viviendas en edificios existen

tes se determinarán por los artículos 153 al 157 de I'OS Normas 

generales. 

bl los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

cl En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de ese 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie habrá de instalarse además un urinario. 

di las condiciones higiénicas de los locales destinados a 

industria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 

al 190 de las Normas generales, con una tolerancia, en lo re· 

lativo al artículo 188, igual a la definida en el apartado pre

cedente. 

las obras de reforma, ampliación y consolidación en fincas 

existentes quedarán sujetas a las siguientes prescripciones: 

1.~ Toda obra de reforma, ampliación y consolidación de un 

edificio incluído específicamente de algún modo en las relacio

nes de esta Ordenanza tendrá que ser previamente consultada por 

escrito en los Servicios municipales de Arquit'ectura, especificán

dose el alcance de dichas obras. El Ayuntamiento resolverá la con, 

sulta, previo informe especial de la Dirección correspondiente, que, 

interpretando el título IV de esta Ordenanza, fije las condiciones 

a que hayan de atenerse las obras. 

Con arreglo a estas condiciones, vendrá obligado el propieta

rio a presentar el proyecto de las obras, el cual seguirá el mismo 

trámite para su aprobación y quedará sometido, al llevarse a 

cabo, la oportuna inspección especial de la Dirección de Ediflca

cione:; privadas. 

2.ª En aquellos casos especiales en que, por las condiciones 

que hubieran de cumplirse en relación con esta Ordenanza, no 

se puedan autorizar obras de mejora sanitaria, o simplemente 

que permitan al propietario aumentar la rentabilidad de su edi. 

f/roción, podrá ('1 Ayuntamiento, o el Estado en su caso, pro

vocar la expropiación forzosa en las mismas condiciones que se 
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realiza por el Ministerio de Educación Nacional para los monu

mentos nacionales. 

3.~ Las obras que por iniciativa municipal se llevaran a cabo 

en edificios afectados por esta Ordenanza, y que comprendan el 

aspecto histórico de las mismas, podrán ser subvencionadas o 

realizadas por el Ayuntamiento. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

Ante las restricciones de carácter extraordinario a que han CONDICION 20.-

de quedar sometidos los usos que se establezcan en las ediflca- Permisos especiales 

ciones de esta zona será obligatorio que, tanto en los proyectos 

de nueva planta o de cualquier otra clase de obras, como en 

las solicitudes de aperturas de establecimientos, se especifiquen la 

. clase y condiciones de los usos a que han de destinarse todos 

los locales de la edificación. Caso de no hacerse así, el propie

tmio aceptará de antemano cualquier excepción o limitación que 

se haga en las condiciones de uso que siguen: 

La enajenación o traspaso de fincas o locales que puedan su

poner un cambio de uso requerirá, en los edificios incluídos en 

esta zona, un permiso especial del Ayuntamiento, que se podrá 

conceder previo informe de la Dirección de Edificaciones privadm 

y acuerdo de la Comisión de Cultura, recabando, si lo estima 

necesario, el asesoriamiento de los organismos oficiales compe

tentes. 

El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Normas CONDICION 21.-

generales, en su categoría 1.~, y en la 2.~, siempre que se Uso de industria. 

cumplan las condiciones de volumen de esta Ordenanza. 

El uso de industria se rige por el artículo 209 de las Nor- C o N DIe ION 22.-

mas generales (categoría 1.~). Uso de industria. 

La instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige e o N" D 1 rIó N" 2:1.- ... 

por los artículos 219 01 228, aplicándose el artículo 219 en las lJso de .'la.mjr·s 11 

categorías l.~ y 2.~, con los observaciones siguientes: (/purr:nllli"n/o,'f, 

En la subzona A del título IV solamente se admitirán en lo 



CONDICION 24.

Uso de locales in
dustriales existen-

tes. 

CONDICION 25.

Uso público resi

dencial. 

CONDICION 26.

Uso público co

mercial. 

CONDICION 27.

Uso público de ofi

cinas. 

CONDICION 28.

Uso público .de es
pectáculos. 

240 ORD¡""NANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACION 

situación tercera, y en las demás subzonas, en situaciones tercera 

y quinta. 

En la situación quinta, o sea en edificio independiente en 

fachada, esta fachada guardará la altura correspondiente, con el 

límite inferior determinado en la condición S.! de esta Orde_ 

nanza. 

El uso en locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores y puedan ser eximidos de 

las condiciones 20 y 37, se regirá por el artículo 229 de las 

Normas generales, en su apartado 1.2, sin consentir ninguna clase 

de ampliación. 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, 

en sus categorías 3.! y 4.! 

Este uso se rige por el artículo 232 de las Normas generales, 

en su categoría 4.!; pero siempre que la superficie destinada a 

la venta no exceda de 200 metros cuadrados. 

También se admite la categoría S.~ en lugares especiales, 

que habrán de ser objeto de informe previo de los Servicios mu

nicipales de Arquitectura, que cuidará de modo particular las 

condiciones estéticas y pondrá de manifiesto las razones que tien

dan a evitar los perjuicios posibles respecto a circulación u otros 

conceptos. 

Este uso se rige por el artículo 233 de las Normas generales, 

en sus categorías 4.! (con superficie máxima de 200 metros cua

drados) y S.! 

Queda prohibido en las fincas incluídas en la subzona A del 

título IV. En las subzonas B y C, y siempre que se considere 

posible en el estudio particular de cada caso, se permitirá el 

uso de espectáculos según la categoría 2.~ del artículo 234 de 

las Normas generales, limitándose a 1.000 el número de especta

dores, y en la categoría 3.~ 

Todos los locales, según su capacidad, cumplirán con las condi

ciones siguientes: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

1.~ Prohibición de establecerse en vías calificadas de conges

tionadas. (Relación IV.) 
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2.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

10 metros. 

3.! Distancia mínima de 150 metros a toda otra sala de espec

táculos de 500 o más espectadores. 

Locale8 de capacidad superior a 500 espectadores 

l.! Prohibición de establecerse en vías calificadas de conges

tionadas o en tramos de calles comprendidos entre ellas. (Rela

ción IV.) 
2.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 metros 

a cada lado de la situación en que se proyecta la apertura del 

nuevo luca!. 

3.! Distancia mínima de 250 metros a toda otra sala de espec

tóculos de mós de 500 espectadores, y de 150 o las de 500 ó 

menos. 

4.! Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu_ 

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará con

sigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio o local 

correspondiente. 

Estos usos se rigen por el artículo 235 de las Normas ge

nerales, en su categoría 2.!, limitándose a 250 metros cuadrados 

la superficie consentida para los edificios del grupo primero del 

título IV, y salvo las indicaciones especiales que origine cada caso 

particular. 

Este uso se rige por el artículo 236 de las Normas genera

les, en sus categorías 4.! y 2.!, limitada a 1'05 ampliaciones de 

Centros parroquiales existentes. 

Este uso se rige por el artículo 237 de las Normas generales, 

en todas sus categorías, con las observaciones siguientes: 

J.! Que el local no tenga capacidad superior a 500 per

sonas. 

2.! Que los locales de las categorías J.! y 2.! no estén situa

dos a distancia menor de 200 metros, medida entre los acccso~, 

a otro local análogo o de uso de espectáculos o salas de reunión. 

CONDICION 29.

Uso público de 8a
las de reunión. 

CONDICION 30.

Uso público reli
gioso. 

COND ICION 31.

U 80 p,í,blico cul
tural. 



CONDICIÓN 32.-

U80 público dep01'
tivo. 

CONDICIÓN 3::1.
U so público sani

tario. 

CONDICIÓN 34.
Uso público bené

fico 

CONDICIÓN 35.-
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-
1 neo m patibilida

des de U80. 
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Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

en su categoría 2.~, cumpliendo las condiciones de volumen yate· 

niéndose a las limitaciones o prohibiciones especiales que se 1m 

pongan en cada caso. 

Este uso se rige por el artículo 239 de las Normas generales, 

en su categoría 3.~, limitando el número de camas a veinte. 

Este uso se rige por el artículo 240 de las Normas generales, 

en su categoría 2.~ 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

arreglo a las condiciones anteriores, habrán de tenerse en cuenta 

las incompatibilidades con usos existentes permitidos en esta Or

denanza, y la conservación de los edificios o recintos incluídos 

en la misma, que se determinarán de un modo particular en cada 

caso, teniendo muy en cuenta el peligro de incendio y la produc

ción de ruidos, gases o humos molestos en aquellos lugares que 

por su carácter o ambiente requieran condiciones de aislamiento o 

reposo. Igualmente regirán las condiciones de distancia establecidas 

en condiciones anteriores. 

CONDICIÓN 37.- Todos los usos existentes en esta zona estarán sujetos a cla-

Usos existentes, sificación o inspección. Especialmente los usos comerciales, indus

triales y de garajes quedarán sometidos a la inspección del Ayun

tamiento, por intermedio de la Dirección de Edificaciones privadas, 

la que podrá proponer a aquél, por conducto de la Comisión de 

Cultura, la supresión o modificación de los usos existentes en casos 

justIficados por la importancia estética del edificio, por su situación 

o por circunstancias especiales. 

En estos casos, el Ayuntamiento podrá señalar un plazo 

prudencial para la amortización o lo suspensión del uso esta

blecido, eximiéndolo de todos los arbitrios municipales, o bien 

acordar la expropioción inmediata de dicho uso, mediante la 

indemnización correspondiente, con arreglo a las disposiciones en 

vigor. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

las zonas, plazas, calles y edificios que comprende esta Ordenan- CONDICION 38.-

za se clasifican de la manera siguiente: Co-mposici6n. 

Subzona A.-Recintos, plazas, calles y edificios existentes sujetos 

a conservación y restauración de conjunto. 

Subzona B.-Recintos, plazas, calles y edificios afectados por 

los proyectos parciales con ordenación estética impuesta en lo~ 

mismos. 

Subzona C.-los recintos en que, por alguna razón de con

junto en relación con el carácter o ambiente de las vías o pla

zas, deban quedar sometidos a una vigilanc:a de orden esté: ico 

para impedir que se desvirtúen, o conseguir que recuperen ~u 

carácter; y 

Subzona D.-Comprende aquellas pl'azas, calles, manzanas o 

e:fflcios en que, por haber existido o conservarse resto de edi

ficaciones históricas, precisen una atención especial, tanto en las 

obras de nueva planta como en las reformas, modificaciones o de

rribos en que puedan preverse descubrimientos de interés histó

ricoarqueológico. 

la delimitación de estas subzonas es como sigue (véase el plano 

correspondiente, número 3): 

Subzona A.-Comprende dos partes, que son: 

P Perímetro lim:tado por el Palacio Real, Catedral y cubo 

de la Almudena, primera parte de la cuesta de la Vega, cal:E' 

de Segovia, cuesta de Javalquinto, calle de San Buenaventura, 

plaza y calle de San Francisco, Puerta de Moros, Cava Alta, 

calles de Toledo e Imperiol, plaza de Santa Cruz, conjunto de 

manzanas de la Plaza Mayor, calle Mayor, plaza del Comandante 

las Morenas, calles del Bonetillo y de la Escalinata, plaza de 

I~abel 11, calle de Felipe V y plaza de Oriente. (Plano nú

mero 4.) 

2.~ Las calles, plazas y edificios que se expresan detallada

mente en la relación 1, a la que en todo momento pod;án agre

garse, por acuerdo municipal, aquellos otros a quienes, dentlo 

de dic!lo recinto, se acordase concederles el inte:és neceswlo pe> el 

su inclusión; 
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Subzona B.-Comprende no solamente los recintos, plazas, ca

lles o edificios que hasta el presente han sido objeto de proyec_ 

tos de ordenación especiales, sino también todos aquellos que 

se señalan en la relación 11, y que han de ser igualmente en 

su día objeto de la redacción de preyectos especiales, con sus 

respectivos Ordenanzas estéticas. Igualmente podrán ampliarse 

en cualquier memento por acuerdo municipal, previos los infor

mes precisos. 

Subzona C.-Perímetro comprendido por el Cómpo del Mero, 

pasee de la Virgen del Puerto, calle y ronda de Segovia, calle 

y puente de Teledo, incluyendo las plazas de entrada y solida; 

ronda de Toledo, Ribera de Curtidores, plaza de Cascorro, calle 

del Duque de Alba, plaza de Tirso de Molino, calle del Doc

tor Cortezo, plaza de Jacinto Benavente, calle de Carretas, Puer

la del Sol, carrera de San Jerónimo, paseo del Prado, calles de 

Atocha, Santa Inés, Santa Isabel, San Cosme, travesía de Son 

Lorenzo, Argumosa, plaza del Emperador Carlos V, calles de Clau

dia Moyana y Alfonso XII, rec:nto del Retiro, avenida de Me

néndez Pelayo, calles de O'Dónnell y Alcalá, plaza de la Inde

pendencia, avenida de Calvo Sotelo, paseo de la Castellana, ave

nida del Generalísimo hasta el Hotel del Negro, zona comercial 

y nuevos Ministerios, calles de Medeste Lofuente y Espronceda, 

paseo de la Castellana, avenida de Calvo Sotelo, calles de Prim 

y Barquillo, plaza del Rey, calles del Morqués de Valdeiglesias, 

Caballere de Gracia, Peligros, Aduana, Montera, Puerta del 

Sol, calle del Arenal, plaza de Isabel 11, calle de Arrieta, 

plaza de la Encarnación, calle de Bailén y paseo de Onésimo 

Redende. 

De este recinto se segregan les isletes siguientes: 

El cemprendido entre las calles de Alcalá, paseo del Prade, 

plaza de la lealtad, calles de Antonie Maura y Alfonso XII y 

plaza de la Independencia, y el que engleban las calles de la 

Academia, Moreto, Casado del Alisal, Ruiz de Alarcón y Espal

ter, el Jardín Betánico y la calle de Alfenso XII. 

Comprende también esto subzena el perímetro definido por las 

calles del Conde Duque, San Hermenegildo, San Bernardo, Quiñones, 

plaza de las Comendadoras y calle del Cristo. 

Seíncfuyen asimismo todas las fincas situadas a ambos lados 

de las calles y plazas que limitan les perímetres definidos. (Véase 

plano número 3.) 

Subzona D.-Comprende la línea de la muralla, o sea las calles 
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de Don Pedro, Cavas Alta y Baja, Cuchilleros, San Miguel, Mesón 

de Paños, Escalinata y cuesto de la Vega. 

Barrio de los Literatos, que comprende el perímetro limitado por 

las eolles de Cervantes, León, plaza de Antón Martín y calles de 

Moratín y de Jesús y plaza de Jesús. 

Todos los edificios correspondientes a esta subzona serán objeto 

de clasificación en algna de las categorías siguientes, que, de no 

estar hecha de un modo general, se hará por la Dirección de Edi

ficaciones privadas al informar en cualquier expediente de obras 

un edificio afectado. 

Categoría 1.~ - Edificios que es necesario conservar íntegra

mente. 

En estos edificios, cualquier clase de obra que se pretenda rea

lizar por los propietarios, ya sean particulares o entidades oficia

les, necesitará la consulta previa al Ayuntamiento, que requeri

rá un informe especial de la Dirección de Edificaciones privadas 

y un acuerdo de la Comisión de Cultura, que podrá en cada caso 

solicitar los superiores dictámenes de las Academias ofici'ales, Di

recciones Generales de Arquitectura y Bellas Artes, Comisaría Ge· 

neral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional y Co

misaría General paro la Ordenación urbana de Madrid. La posible 

autorización del Ayuntamiento es independiente del cumplimiento de 

las legislaciones generales establecidas sobre monumentos nacio

nales o disposiciones análogas. 

La conservación integral de cualquier edificio comprendido en 

esta categoría podrá dar origen a la expropiación por parte del 

Ayuntamiento. 

Categoría 2.~-Edif1cios que con una pequeña reforma pasan a 

la categoría anterior. 

En ellos sólo se consentirán aquellas obras que contribuyan a 

su inclusión en la categoría anterior, o aquellas otras que, sien

do indiferentes a estos efectos, no perjudiquen las condiciones de 

resistencia y conservación del edificio, requiriendo, como en el 

caso anterior, la previa consulta y tramitación indicadas, y que· 

dando las obras, una vez autorizadas, sometidas a una inspección 

especial por la Dirección de Edificaciones privadas. 

Categoría 3.~-Edificios que necesitan una reformo amplia para 

no estar en discordancia con la calle o zona de influencia de algún 

edificio de importancia estética. 

En ellos no se consentirá obra alguna sin la presentación pre-

CONDICION 39.-
8ubzona A de con
servación y restau
ración de conjunto. 
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VIO de un proyecto de restauración de carácter, 

aprobado por el Ayuntamiento, previos los trámites 

pecial de la Dirección de Edificaciones privadas y 

que, una vez 

de informe es

acuerdo de lo 

Comisión de Cultura, dará derecho a ejecutar obras comprendidas 

dentro del mismo, pudiéndose obligar a incluir en ellas las que 

se consideren fundamentales para la restauración del carácter del 

edificio. 

Cafegoría 4.~-Ediflcios que sólo conservan detalles dignos de 

mantenerse. 

En estos edificios se podrán realizar todas aquellas obras que, 

conservando íntegramente los det'alles de interés, mantengan o me

joren el carácter general del edificio. 

Categoría 5.g-Ediflcios que deben desaparecer. 

Estos edificios se consideran en su totalidad en I'as mismas con

diciones que las primeras crujías de los fincas fuera de alinea

ción, no pudiéndose consentir en ellos obras de reparación o con

solidación que aumeten la permanencia de los mismos, sino tan 

sólo obras menores. El Ayuntamiento tendrá derecho, previos los 

trámites legales, a efectum su expropiación y derribo. 

OBRAS DE NUEVA PLANTA 

En ellas se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

Dos terceras portes, como mínimo, de la superficie a cubrir 

lo serán con tejados de teja árabe y con los aleros vistos. El resto 

podrá serlo con azotea o con pizarra. Queda prohibida la teja 

plana y todo otro material de cubrición, excepto el cinc y el plomo 

en los remates. 

Los materiales únicos que se autorizan como vistos en fachada 

son: el ladrillo ordinario, las piedras de la región castellana, los 

revocos y la pintura, con las siguientes normas: 

a) Queda prohibido el llamado ladrillo fino. 

b) 
y las 

en la 

e) 

Sólo se autorizan piedras que sean de la reglan castellana, 

que hayan sido ya empleadas en algún edificio representativo 

zona a que se refieren las presentes Ordenanzas. 

Los revocos y las pinturas autorizadas serán de los colores 

siguentes: 

El blanco, manchado con ocre, rojo o amarillo. 

El blanco puro, sólo en el caso de construcciones exentas y con 

jmrlín a fachada. 
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Los ocres en todos sus matices. 

Los rojos, sólo permitidos en fondos recuadrados por blanco o 

grises de tipo granítico. 

Los grises, sólo en las buenas imitaciones del granito y en ele

mentos de recuadramiento (cadenas y pilastras). 

Quedan prohibidos los huecos apaisados. 

Quedan prohibidos los cuerpos volados (excepto en aquellos 

casos reglamentados en los apartados correspondientes de alinea

ción exterior e interior). 

Sólo se permitirán elementos de cerrajería a tono con la tra 

dicional en Madrid. 

Las aceras no se construirán más que a base de enlosado, ene 

chinarrado O mosaico de adoquín pequeño. 

La carpintería será preferentemente de madera, y se pintará 

en uno de los colores siguientes: verdes, blancos, ocres y cas

taños. 

No se permitirán letreros y enseñas sobre fondo superpuesto a 

las fachadas, sino que deberán destacarse directamente sob'e El 

fondo de la construcción .. 

El tipo de rotulación que se admitirá será exclusivamente la ro· 

mana y la española tradicional. 

Los letreros de calles se colocarán en placas de mármol, si van 

sobre paramentos pétreos, y de cerámica blanca, si van sobre 

fondos de ladrillo o revoco, con letra romana en negro. 

Se prohibe la azulejería en fachada. 

Los edificios comprendidos en esta subzona quedarán sujetos a 

las condiciones que se señalen en los proyectos parciales co

rrespondientes. 

En e! coa de que el proyecto sólo comprenda parcialmente a 

un;) plaza o calle, para las edificaciones situadas en los trozos no 

afectados por el proyecto regirán las disposiciones siguientes: 

1.ª En aquellos edificios que guarden, en cuanto a alturas, 

armonía con el conjunto, sólo se permitirán en sus fachadas las 

repar'aciones y conservación correspondientes, aunque en su in

terior se puedan efectuar todas las obras que estén de acuerdo 

con las Ordenanzas de los proyectos de urbanización vigentes o 

la general que les corresponda, según en la zona en que estén 

situados. 

2.ª En los edificios que no cumplan, en cuanto a volumen 

o composición, las deb:das condiciones de armonía con el con-

CONDICIÓN 40.-

8ubzona B. Recin.
tos, plaza8, calles o 
edificio8 afectados 
por proyecto8 par-

ciales. 
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CONDICIÓN 41.

Snbzona e Orde
nanzas de vigilan-

cia. 

CONDICIÓN 42.

Subzona D. Orde
nanza de previsión 

arqueoMgica. 
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junto, circunstancias que deberán ser apreciadas en el informe 

de los Servicios de Arquitectura, se permitirán obras que tiendan 

a transformarlos convenientemente para conseguir su incorporación 

al conjunto estético. En el caso de que las obras que se soliciten 

sean indiferentes en cuanto a volumen y edificación, podrá el Ayun

tamiento, según su importancia, obligar a que se ejecuten éstas 

en todo o en parte. 

El Ayuntamiento podrá llevar a cabo, previo el trámite de 

informe especial de los. Servicios de Arquitectura y acuerdo de 

la Comisión de Cultura, la adquisición o expropiación parcial de 

aquellas partes o elementos de la edificación que excedan del vo_ 

lumen conveniente, y ejecutar, mediante subvención o directamen

te, su demolición o reforma para conseguir la armonía con el 

conjunto. 

Para ello se fectuarán las oportunas valoraciones. 

las obras que se soliciten incluídas en los recintos correspon

dientes a esta subzona serán objeto de una atención espec:al de 

la Dirección de Edificaciones privadas, cuyo importe deberá con

tener el estudio de las condiciones estéticas del proyecto, que podró 

ser condicionado para conseguir la armonía del conjunto o la 

mejora de su compasición o carócter. 

Estas condiciones padrón referirse tanto a la altura del edi

ficio y sistema de cubiertas como a la composición y materiales 

a emplear y alas detalles de cornisas, guarniciones de balcones, 

huecos, molduras, carpintería, cerrajería, voladizos y color de los 

elementos del edificio. 

los permisos que se concedan para obras en edificios corres

pondientes a esta subzona se considerarán siempre con carácter 

provisional, pudiendo ser interrumpidas estas obras en cualquier 

momento en que la vigilancia especial que se establecerá por la 

Dirección de Edificaciones privadas aprecie cualquier dato de in

terés para el hallazgo " conservación de restos de edificaciones 

que puedan considerarse de algún valor. En este caso, para la 

reanudación de las obras será precisa nueva licencia del Ayunta

miento, previo acuerdo de la Comisión de Cultura con todos los 

asesoramientos pertinentes. 

Si el interés de los descubrimientos lo requiriese, se podrá 

proceder por el Ayuntamiento a la expropiación de la finca, 

que deberá comprender el valor de la edificación existente antes 
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de su derribo, aun cuando éste hubiera sido consumado o ini

ciado, e incluso de las obras realizadas de bueno fe, si exis

tieran. 

Serán objeto de atención especial las obras de demolición, re

forma inferior, recalzos y pocería que se realicen en las fincas In_ 

cluídas en este grupo. 

En todas los subzonas y categorías correspondientes o esta Or

denanza podrá el Ayuntamiento conceder, previo acuerdo de lo 

Comisión de Culturo, con la tramitación prevista, exenciones de 

arbitrios, e incluso subvenciones, para obras o particulares en 

los casos en que así lo aconsejen las circunstancias, quedando en

tonces las obras sometidas a lo inspección técnica de los Servicios 

correspondientes de Arquitectura Municipal. 

CONDICIÓN 43.

Subvenciones y 
exenciones tributa

rias. 
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RELACION I 

PLAZAS, CALLES Y EDIFICIOS EXISTENTES DE CONSERVACIÓN 

Y RESTAURACIÓN PERTENECIENTES A LA SUB ZONA A 

Alamillo. 

Comandante Las Morenas. 

Cordón. 

Conde de Miranda. 

Cr·uz Verde. 

Julio Romero de Torres. 

Marqués de Comillas. 

Mayor. 

Oriente. 

Pretil de los Consejos. 

Puerta del Sol. 

Ponte jos. 

Ramales. 

Santiago. 

San Miguel. 

Segovia Nueva. 

Santa Cruz. 

Vi!lc. 

Cava de San Miguel. 

Cuchilleros. 

Ciudad Rodrigo. 

Felipe 111. 

Sacramento. 

San Justo. 

Siete de Julio. 

A.-Plazas 

B.-Calles 

To[edo (entre la Plaza Mayo; y [a calle de Latoneros.) 
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C.-Edificios 

l.-Edificios oficiales o públicos 

Academía de Jurisprudencia. 

Academia de la Historia. 

Academia de San Fernando. 

Ayuntamiento. 

Banco de España. 

Banco Hipotecario. 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana. 

Capitanía General (antiguo Palacio de Uceda). 

Casa de Cisneros. 

Casa de la Panadería y conjunto de la Plaza Mayor. 

Cosa de Lope de Vega. 

Cma y torre de los Lujanes. 

Dirección de Seguridad. 
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Embajada Italiana antigua (calle Mayor, con vuelta a lo del Factor 

y Almudena). 

Fábrica de tabacos. 

Facultad de San Carlos. 

Facultad de Farmacia antigua. 

Gobierno Civil. 

Hospital de San Carlos. 

Instituto de San Isidro. 

Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Ministerio de Educación Nacional (edificio anejo). 

Ministerio de Justicia. 

Ministerio de Hacienda. 

Ministerio de Marina (antiguo). 

t/linisterio de Trabajo. 

Ministerio del Ejército (antiguo palacio de Godoy). 

Museo del Ejército. 

Museo Municipal. 

Museo del Prado. 

Museo Romántico. 

Museo de Reproducciones Astísticas. 

Observatorio Astronómico. 
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Palacio real. 
Palacio de las Cortes. 
Palacio de Justicia. 
Tribunal de Cuentas. 
Universidad actual. 

Il.-Edificios religiosos y benéficos 

Asilo de Ancianos. 
Capilla del Obispo. 
El Carmen. 
El Sacramento. 
Hospital de la Orden Tercera. 
La Encarnación. 
Las Calatravas. 
Las Carboneras. 
Las Comendadoras. 
Las Delcanzas. 
Las GÓngoras. 
Las Mercedarias. 
Las Salesas Nuevas. 
Las Trinitarias. 
Maravillas. 
Montserrat. 
Orden Tercera. 
Palacio de la Nunciatura. 

Palacio Episcopal. 
San Andrés. 
San Antón. 
San Cayetano. 
San Francisco. 
San Ginés. 
San IIdefonso. 
San Isidro. 
San Jerónimo. 
San José. 
San Justo. 
San Marcos. 
San Martín. 
San Nicolós. 



San Pascual. 

San Pedro. 

San Plácido. 

Santa Bárbara. 

Santa Isabel. 

Santiago. 

Teatro Español. 

Teatro Real. 
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IIJ.-Edificios teatrales 

IV.-Palacios 

Arenal, número 9, con vuelta a la travesía del Arenal. 

Concepción Jerónima, con vuelta a Duque de Rivas. 

Conde de Altamira (calle de la Flor). 

Fernán Núñez (calle de Santa Isabel). 

Linares (Cibeles). 

Liria (calle de la Princesa). 
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Paz, número 4. (Se admite la reforma, pero respetando la mismo 

arquitectura.) 

Perales [calle de la Magdalena). 

Príncipe, esquina a Huertos. 

Príncipe de Anglona. 

San Bernardino. 

San Bernardo, número 21. 

San Mateo, número 25. 

Tepa (plaza del Angel). 

T orija, número 12. 

Veracruz. 

Vistahermosa (plaza de las Cortes). 

Barquillo, número 29. 

Cordón, número l. 

Cruzada, número 2. 

V.-Casas señoriales 

Conde de Barajas, número 3. 

Duque de Alba, número 12. 
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Huertos, esquina a Amor de Dios. 

Huertas, número 26. 

Iván de Vargas. 

Plaza de Cristino Martas. 

San Bernardo, número 20. 

Sacramento, número 1. 

VI.-Casas de vecindad 

Atocha, números 23, 38, 42. 

Amor de Dios, número 1. 

Arenal, número 4. 

Arco de Cuchilleros, números 9 al 13. 

Ciudad Rodrigo, números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 13. 

Calle de Gerona. 

Cava de San Miguel, números 9 al 11, 5 Y 7. 

Cava de San Miguel (Arco de Cuchilleros). 

Conde de PlasenciCl, número 2. 

Carmen, número 8. 

Costanilla de los Angeles, número 13. 

Cuesta de Santo Domingo, números 3 y 5. 

Cedaceros, número 10. 

Conde de Barajas, nC,me~o 6. 

Conde de Miranda, número 3. 

Esporteros, número 13. 

Espoz y Mina, número 6. 

Felipe IV. 

Fernández y González, número 8. 

Imperial, números 10 Y 18. 

Leganitos, número 35. 

Ivb)'or, números 1, 41, 43, 70. 

Postas, esquina a Zaragoza. 

Plaza de la Villa, número 1, 

Plaza de Ponte jos. 

Pasaje de Espoz )' Mina. 

Príncipe, número 5. 

Prado, números 22 y 24. 

Plaza de Santo Domingo, esquina a Preciados. 

Plaza Mayor, números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13., 14, 

15, 16, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 35. 
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Siete de Julio. 
Santa Isabel, números 21 y 23. 
San Martín, número 4. 
Carrera de San Jerónimo, números 34, 35, 36 Y 38. 
Toledo, números 1 al 17, 2 al 14 y 67. 
Tirso de Molina, número 8. 
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RElACION 11 

PLAZAS, CALLES Y RECINTOS AFECTADOS POR PROYECTOS PAR

CIALES DE ORDENACIÓN ESTÉTICA, PERTENECIENTES A LA 

SUB ZONA B 

Carmen (parcialmente). 

Jacinto Benavente. 

La Corrala. 

Moncloa. 

Puerta Cerrada. 

Platerías. 

A.-Plazas 

Plazas de entrada y salido del Puente de Toledo. 

Nuevos Centros de distrito 

Universidad (calle de Escosura). 

Hospital (calles de Palos de Moguer y Batalla del Salado). 

Nuevos Centros de barrio 

Argüelles (calle del Buen Suceso, entre Martín de los Heros y Víctor 

Pradera). 

Felipe 11 (avenida de Felipe 11, entre las calles de Móiquez y Fuente 

del Berro). 

Guillermo de Osma (calle de Guillermo de Osma). 

Prosperidad (calle de lópez de Hoyos, entre las de Quiñones y 

Mantuano). 

Vallehermoso (calles de Blasco de Garay y Meléndez ValdésJ. 

B.-Calles 

Cava de San Miguel. 

Mayor (entre Platerías y la plaza de la Villa). 

Segovia (entre Puerta Cerrada y el Viaducto). 

Recintos 

Recinto de Onésimo Redondo. Plaza de España y calles de Irún y 

Estanislao Figueras .• 
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RElACION /11 

PLAZAS y CALLES DE LA ZONA 3.!! DESTACADAS POR 

SU CARÁCTER 

Alamillo. 
Biombo. 
Conde de Barajas. 
Marqués de Comillas. 
Puerta Cerrada. 
San Miguel. 
San Nicolás. 

Almudena. 
Alamillo. 

A.-Plazas 

B.-Calles 

Bailén (entre la plaza de España y el Viaducto). 

Biombo. 

Bonetillo. 
Conde (del). 
Cruzada. 
Calderón de la Barca. 
Colegiata (entre Toledo y Duque de Rivas). 
Cordón. 
Costanilla de San Andrés. 
Conde de Miranda. 
Conde de Baraj·as. 
Costanilla del Nuncio. 
Duque de Nájera. 
Escalinata. 
Factor. 
lepanto. 
Letomendi. 
Mayor (entre lo Plaza de la Villa y el Viaducto. 
Mesón de Paños. 
Noblejas. 

Puñonrostro. 
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Pasoje del Panecillo. 

Rebeque. 

Requena. 

Rollo. 

San Nicolás. 

Santiaga. 

Segovia Nueva. 

Travesía del Biombo. 

Travesía de luzón. 

Toledo (frente a la Catedral). 

Traviesa. 

Toro. 

Villa (de la). 
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RElACION IV 

VÍAs PÚBLICAS DECLARADAS CONGESTIONADAS 

Calle de Toledo (entre la Plaza Mayor y la Puerta de Toledo). 

Plazo Mayor y todas sus afluentes. 
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ORDENANZA NÚMERO 4 

Zona de transición al Ensanche 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi

ficación alta con patios interiores en el sector de la población 

qu~, aunque situado en el Interior, por su contacto con el En

sanche y su época posterior de edificación debe sujetarse a nor

mas menos rígidas de volumen y composición, y asemejarse 01 En

sanche en cuanto a uso. 

las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Normas generales. 

lo altura máxima de la edificación se rige por los artículos 98 

(primer grado) al 106 de las Normas generales. 

Estas alturas, relacionadas con el ancho de la calle, son las SI

guientes: 

Número 

de 
plantas 

ANCHO DE CALLE 
ALTURA 

Mt'trM 
----- ~ .. _._---_ ... ----------_._------- _. ---_.------_. 

3 
4 

5 
6 
6 
7 

Menos de 6 metros , .. , , .............••••••.• 
De 6 ídem a 9 _ ...••••••••.......... , .... . 
De 9 ídem a 14 ........................... '1 
De 14 ídem a 20 .......... , .............. . 
De 20 ídem a 25 ...... _ .................... , 
De 25 ídem en adelante ..................... _ 

11 
14 
18 
20,50 
21,50 
25 

las construcciones permitidas por encima de la altura serán 

las señaladas en los artículos 107 (grado tercero) y 108 de las 

Normas generales, consintiéndose áticos con torreones a facha 

das que ocupen como máximo un tercio de la línea correspon

diente a ésta. 

CONDICIÚN 1."

Tipo de ordenación 

C o N D 1 C 1 Ú N 2.<

Alineacione8 efete
riorelJ. 

CONDICIÚN 3.<
Altura ~ima. 

CONDICIÚN 4.--

Constr!tcciones per
mitida..'1 por encima 

de la altura. 
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CONDICIÓN 5.>- la altura mínima cansentida para la edificación se rige por 

Altura mínima. el artículo 109 de las Narmas generales, en el grado segundo, 

consintiéndose disminuir la altura de una planta tres metros de 

la máxima permitida. 

la formo de medir estas alturas será la misma que paro los 

diferentes cosos se ha señalado poro lo altura máximo. 

CONDICIÓN 6.'- No se fija parcelo mínimo, con tal de que el solar cumplo lo 
Parcela mínima. definic;ón de "solar edificable". 

CONDICIÓN 7.'

Superficie máxima 
construida . 

El propietario de todo parcelo o finca que resulte incluída en 

la definición de "'Reparcelación obligotoria" (Introducción, pági

na 2). podrá solicitar del Ayuntami~nto esta reparcelación, acre

ditando que no ha podido canseguir acuerdo con el colindante 

a colindantes. 

No se fijo, con tal de que se cumplan tadas los demás condi· 

ciones de volumen de la presente Ordenanza. 

. CONDICIÓN 8:"-- las medianerías se sujetarán a las prescripciones del artícu-

Medianerías. lo 110 de los Normas generales. 

CONDICIÓN 9."- la altura de pisos se rige por el artícula 111 de las Normas 

Altura de pis08. generales, con las siguientes alturas libres mínimos: 

Planta baja ......... . 

Planta de piSOS .... 

3,60 metros. 

2,70 metros para las fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (grado 

segundo). 

3,00 metros para las fincas situadas en ca

lles de 20 metros en adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuanda se trate de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el 

Ayuntamiento y por la Comisaría General poro la Ordenación 

urbano de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el 

aumento de una planta sobre las consignadas en -el cuadro de 

alturas correspondiente, siempre que estas alturas límites no sean 

sobrepasadas. 
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Los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de los CONDICION 10.-

Normas generales. Semisótanos habi-
table". 

Los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el artícu- C o N D IC ION 11.-

lo 113 de las Normas generales. Sótanos y semisó
tanos no habitables 

Los espacios libres interiores se rigen por el artículo 116 de 

los Normas generales (grado primero), excepto en aquellas man

zanos que tengan aprobadas sus alineaciones de patio general, 

en cuyo caso se regirán por ellos. (Artículo 119, grado cuarto.' 

Las construcciones en patio de manzano se rigen por los ar

tículos 120 01 125 de los Normas generales. 

Los espacios libres o patios situados en el interior del solar se 

regirán por los artículos 126 al 133 de las Norrnas generales; en 

el grado primero poro el artículo 127. 

Se consienten las chimeneas de ventilación, con arreglo a lo 

esroblecido en el artículo 134 de las Normas generales, para vi

viendas que tengan establecido cuarto de baño, y poro servIcIos 

sanitarios de loco les de oficinas, hoteles y espectáculos. 

Paro cubrir los patios particulares se guardarán los prescrip

ciones del 'artículo 135 de los Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos de los edificaciones se rigen 

por los artículos 140 al 143 de los Normas generales. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Los normas mínimos de higiene exigidos en 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las 

generales. 

viviendas 

Normas 

b} Los locales comerciales quedarán sujetos o los prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c} En los locales destinados a oficinas se aplicarán los consig

nados en el artículo 179 de los citados Normas. 

CONDIeION 12.

Alineaciones inte
riores. 

CONDI(' ION 13.

Construcciones en 
patio de ·~na.nzaml. 

CONDICIO]'; 14.
Patios particulares 

C (l N D 1 C ION 15.

Chimeneas de ven-
tila.ción. 

CONDICION 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICION 17.

Entrantes .. salien
tes y vuelos. 

CONDICIÓN 18.

Condiciones higié

nicas en edificios 
nuevos. 



l. 

'1 

¡ 
1, 

J' 

CONDICIÓN 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 

CONDICIÓN 20.
Permisos espe-

ciales. 
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d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

tentes se determinarón por los artículos 153 al 157 de las Nor

mas generales. 

b) los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

e) En los locales destinados o oficinas se obervarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cu'anto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dis

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

d) las condiciones higiénicas de los locales destinados o in

dustri'a deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definido en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son precisos en esto zona. 

CONDICIÓN 21.- El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Normas 

Uso de vivienda. generales, en su categoría l.!, y en la 2.!, siempre que se cumplan 

las condiciones de volumen de la l.! 

CONDICIÓN 22,- Este uso se rige por el artículo 209, categorí'a lo!!, y por el 210, 

Uso de industria. categoría 2.!, en situación tercera. 

CONDICIÓN 23.- la instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige 

Uso de garajes y por los artículos 219 a 228 de las Normas generales, aplicándose 
aparr:amir.nto.~. el artículo 219 en la categoría 2.", situaciones tercera, cuarta, quinta 

y sexto, con lo siguiente observación: 

En lo situación quinla, corresp;mdiente o instalaciones en edi-
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ficios independientes con fachada en la alineación de calle, esto 

fachada guardará la 'altura que corresponda al ancho de la calle, 

con límite inferior determinado en la condición S.! de la pre

sente Ordenanza. 

El uso de locales industriales existentes que no se ajusten o 

las condiciones 22 y 23 anteriores, se rige por €I artículo 229 

de los Normas generales, en su apartado l.º, sin consentirse nin

guna clase de ampliación y ajustándose además a lo dispuesto 

en la condición 37 de esto Ordenanza. 

El uso público residencial se rige por el artículo 231 de las 

Normas generales en todos sus categorías. 

Se rige por el artículo 232, con los siguientes observaciones: 

Categoría 1.!!-En calles de más de diez metros de 'ancho y 

distancio de 100 metros o otros establecimientos análogos. 

Categoría 2.~-En calles mayores de diez metros. 

Categorías 3.~, 4.~ Y 6.~-Con libertad de situación. 

Categorías 5.~ y 7.~-En los lugares fijados en el proyecto. 

Categoría B.!.'-Con permiso especial. 

En los centros comerciales de barrio o distrito fijados en el pro

yecto no se exigirán las distancias anteriormente indicadas. 

Se rige por el artículo 233, con las siguientes observaciones: 

Categoría U-Con situación libre, excepto aquellos edificios 

públicos cuya situación quede determinado en el proyecto de or

denación. 

Categoría 2.~-Con situación libre, excepto los edificios admi

nistrativos de pequeña importancia que tengan su situación definida 

en el proyecto. 

Categorías 3.~, 4.~ y 5.~-Con libertad de situación. 

CONDIC ION 24.

Uso de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDIC ION 25.

Uso público resi
dencial. 

CONDIC I ON 26.

Uso público co
mercial. 

CONDICION 27.

Uso público de oji
cina8. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, con las CONDICION 28.-

condiciones siguientes, según su capacidad: Uso público de es-

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

J.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

diez metros, y en la de Fucncarral, declarada congestionada. 

2.! Distancio mínima de 150 metros a toda otra sala de es

pectáculos de 500 o más espectadores. 

pectáculos. 



CONDICIÓN 29.
Uso público de sa

las de reunión. 

CONDICIÓN 30.
Uso público reli~ 

gioso. 

CONDIC IÓN 31.

Uso público cul
tural. 

CONIlICI()N ;)2.--

Uso lJltblir,o depor
tivo 
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Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longifud de 100 me

tros a roda lado del emplazamiento en que se proyecte la aper_ 

tura del nuevo local, y en la de Fuencarral, declarada conges

tionada. 

2.! Distancia de 250 metros a toda otra sala de espectácu

los de más de 500 espectadores, y de 150 metros a la de 500 o 

menos. 

3.! Resolución de los problemas de acceso y 'aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio o 

local correspondiente. 

El uso público de salas de reunión se nge por el artículo 235 

de las Normas generales, en todas sus categorías, con la prohi

bición de establecer locales de la P categoría en la calle de 

Fuencarral, declarada congestionada. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con libertad de ubicación, excepto las iglesias que 

tengan su situación definida en el proyecto. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con las observaciones siguientes: 

Categoría 1.~-Con libertad de situación. 

Categoría 2.~-Con libertad de situación, excepto los Centros 

de primera y segunda enseñanza oficiales, que habrán de tener si

tuación aceptada por el Ayuntamiento, previo informe de la Di

rección de Urbanismo Municipal. 

Los Centros de enseñanza particular no podrán situarse en vías 

arteriales o calles de gran tráfico. 

Categoría 3.~-Con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, con las 

siguientes observaciones: 

Categoría 1.~-Solamente en manzanas completas, limitando su 



ORDENANZA NÚMERO 4 267 

capacidad a 10.000 espectadores, y siempre que se resuelvan los 

problemas de acceso y aparcamiento de vehículos en relación con 

el aforo, no siendo preciso cumplir las condiciones de volumen 

de 1'0 zona. 

Categoría 2.9-Sin limitación. 

Categoría 3.9-Formando parte de un campo de deportes, en 

patio de monzana o incluídos en edificios destinados a usos de 

la cotegorío 2.! 

El uso público sanitario se rige por el artículo 239 de las Nor- C o N D I CIÓ N 33.-

nas generales, con las observaciones siguientes: U so público sani-

Ca.tegorías 1.9 y 2.9-Con situación aceptada por el Ayunt-amien- tario. 

to, previo informe de la Dirección de Urbanismo. 

Categoría 3.9-Con libertad de. situación. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus dos 

categorías, con libertad de capacidad y situación. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en sus ca

tegorías 2.! y 3.!, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.9-Con autorización del excelentísimo Ayuntamiento, 

previo informe de la Dirección de Urbanismo. 

Categoría 3.9-Con libertad de situación. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse en cuen· 

ta las posibles incompatibilidades con usos existentes permitidos 

'on arreglo 'a esta Ordenanza, para la determinación de las cua

,es se observarán las prescripciones del artículo 242 de las Nor

mas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén com

prendidos entre los señalados como permitidos en la presente Or

denanza podrán ser extinguidos por el excelentísimo Ayunta

miento, ya sea fijándoles un plazo prudencial de amortización, 

° bien en cualquier momento mediante la expropiación e indem

nización que corresponda. 

CONDICIÓN 34.

Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.
Incompatibilida.. 

des de uso. 

CONDICIÓN 37.

Usos existentes. 



!' 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 38.- La composlclon estética de esta zona se rige por el artícu-
Oom.posición. lo 243 de las Normas generales, en su cuarto grado "Libertad com

pleta de composición'·. 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marqvesinas y anuncios.

Cumplirán lo establecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de las 

condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO 5 

Zonas de edificación normal en el Ensanche 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a edificación alta CONDICIÓN V-

con patios de manzana e interiores en sectores de la población Tipo de ordenación 

edificados con 'Orreglo a las Ordenanzas hasta ahora vigentes. 

Se incluye la 'Oven ida de la Reina Victoria, enclavada en 

esta zona, y en la que rigen las cláusulas especiales de volu

men, uso y estética que se señalan en las condiciones correspon

dientes. 

Las 'Olineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Norm'Os generales. 

La altura máxima de la edificación se rige por los artícu

los 98 (primer grado) '01 106 de las Normas generales. 

Estas alturas, relacionadas con el ancho de la calle, son las 

siguientes: 

Número ALTURA 
d. ANCHO DE CALLE 

plan ti. Metros 
----1--------------------- -----------

3 
4 

5 
6 
6 
7 

10 

Meno. de 6 metros ......................... . 
De 6 ¡de m a 9 .......................... '" 
De 9 ¡de m a 14 ........................... . 
De 14 ídem a 20 ........................... . 
De 20 ¡dem a 25 ........................... . 
De 25 ¡dem en adelante ........•••••.•....... 

Avenida dI' /11 /(f'illll Virloria 

Ancho de la calle, 40 metros ................. . 

11 
14 
18 
20,50 
21,50 
25 

35 

CONDICIÓN 2.'

Alineaciones exte
riores. 

CONDIC IÓN 3.'
Altura máxima. 



CONDICION 4.'
Construcci.one8 per
mitidas por encima 

de la altura. 
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Las construcciones permitidas por encima de la a Itura serán 

las señaladas en los artículos 107 (grado tercero) y 108 de las 

Normas generales, consintiéndose áticos con torreones a facha

da que ocupen como máximo un tercio de la línea correspon

diente a ésta. 

CONDICION 5.'-- La altura mínima consentida para la edificación se rige por 

Altura mínima. el artículo 109 de las Normas generales, en el grado segundo, 

consintiéndose disminuir la altura de una planta tres metros de 

la máxima permitida. 

La forma de medir estas alturas será la misma que para 105 

diferentes casos se ha señalado para la altura máxima. 

CONDICION 6.'- No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumpla la 

Parcela mínima. definición de "solar edificable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcel-ación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

o colindantes. 

e o N D 1 C ION 7.'- No se fija con tal de que se cumplan todas las demás condi-

Superficie máxim.a ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
con8truida. 

CONDlcrON' 8.'- Las medianerías se sujetarán a las prescripciones del artícu-

Medianería8. lo 110 de las Normas generales. 

CONDICION 9.'- La altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

Altura de pis08. generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

Planta baja ........ . 

Planta de 

3,60 metros. 

2,70 metros para las fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (grado se

gundo). 

3.00 metros para las fincas situodas en calles 

de 20 metros en adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el 
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Ayuntamiento y por lo Comisaría General paro la Ordenación ur

bana de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el au

mento de uno planto sobre los consignadas en el cuadro de 

alturas correspondiente, siempre que estas alturas límites no sean 

sobrepasadas. 

los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de 

las Normas generales. 

los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el ar

'ículo 113 de los Normas generales. 

Los espacios libres interiores se rigen por los artículos 114 

y 119 (grado cuarto) de las Normas generales. En aquellas man

zanas donde no figuren alineaciones interiores con arreglo al plan 

de ordenación de Madrid, se aplicará el artículo 116. 

las construcciones en patio de manzana se rigen por los ar

tículos 120 al 125 de las Normas generales. 

..-- -~ --.~ ---~ -...----- ----

CONDICIÓN 10.

ScmÍBótanos habi-
tables. 

CONDICIÓN n.
Sótanos y semisó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riores. 

CONDICIÓN 13.

Construcciones en 
patio de manzana. 

los espacios libres o patios situados en el interior del solar CONDICIÓN 14.

se regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas genera- Patios particulares. 

les; en el grado primero para el artículo 127. 

Se consienten las chimeneas de ventilación, con arreglo a lo esta- CONDICIÓN 15.

blecido en el artículo 134 de las Normas generales, para vivien- Chhneneas de ven-

dos que tengan establecido cuarto de baño, y para servicios sa- tilación. 

nitarios en locales de oficinas, hoteles y espectáculos. 

Para cubrir los patios particulares se guardarán las prescripcio

~s del artículo 135 de las Normas generales. 

los entrantes, salientes y vuelos de las edificaciones se rigen por 

los artículos 140 'al 143 de los Normas generales. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

CO N D IC IÓN 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICIÓN 17.

Entrantes, salien
tes y Vltelos. 

Se regularán por los prescripciones siguientes: C () N DIe 1 () N 18.-

a) los normas mínimas de higiene exigidas en viviendas Condidm/('s hi!lié-

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ni"I/ .. ~ ('11 ('difici().~ 

generales. 



CONDICIÓN 19.

Condiciones higié~ 

nicas en edificios 
existentes. 

CONDICION 20.

Permisos espe-
ciales. 
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b} Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d} En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aparta-

dos que siguen: 

al las normas de higiene de las viviendas en los edificios 

existentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor-

mas generales. 

b} Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e} En los locales destinados a oficinas, se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179. con alguna tolerancia en cuan

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

d} Las condiciones higiénicas de los locales destinados a indus

tria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condicioness de uso 

No son precisos en esta zona. 

CONDICION 21.- El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Normas 

Uso de vivienda. generales, en su categoría l.!, y en la 2.!, siempre que se cum

plan las condiciones de volumen de la l.! 

e o N ¡JI e ni N 22.-- El uso de industria se rige por el artículo 209 (categoría lo!) 

U.qO de ind1t8tria. y por el 210 (categoría 2.~), en situación segunda, y en la 3.!, sólo 

en lo referente a los subgrupos 51, 52 Y 53. 
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La instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige CON DIe ION 23.-

por los artículos 219 al 228 de las Normas generales, aplicándose Uso de garajes y 

el artículo 219 en la categoría 2.~, situación tercera, cuarta, quinta aparcamientos. 

y sexta, con las observaciones siguientes: 

En la stiuación quinta, correspondiente a instalaciones en edi

ficios independientes con fachada en la alineación de calle, esta 

fachada guardará la altura que corresponda al ancho de la calle, 

con el límite inferior determinado en la condición 5.~ de la presen

te Ordenanza. 

Avenida de la Reina Victoria.-Sólo serán admit:dos los gara

jes de categoría 2.~, situaciones tercera y cuarta, del artículo 219 

de las Normas generales. 

El uso de locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condic'ones 22 y 23 anteriores se rige por el artículo 229 de 

las Normas generales en su apartado 1.º, sin consentirse ninguna 

clase de ampliación, y ajustándose además a lo dispuesto en la 

condición 37 de esta Ordenanza. 

El uso público residencial se rige por el artículo 231 de las 

Normas generales en todas sus categorías. 

Se rige por el artículo 232, con las siguientes observaciones: 

Categoría 1..!!-En calles mayores de diez metros y distancia 

de 100 metros a otros establecimientos análogos. 

Categoría 2.!!-En calles mayores de diez metros. 

Categorías 3.!!, 4.!! y 6.!!-Con libertad de situación. 

Calegorías 5.!! y 8.!!-Con permiso especial. 

Categoría 7.!!-En los lugares fijados en el proyecto vigente. 

En los centros comerciales de barrio o distrito fijados en el 

plan de ordenación no se exig:rán las distancias anteriormente 

indicadas. 

CONDICION 24.
Uso dc localcs in

dustriales exis
tentes. 

e o N IJ 1 e ION 25.
Uso público resi

dencial. 

CONDICION 26.
Uso público co

mercial. 

Se rige por el artículo 233, con las siguientes observaciones: e o N lJ 1 e ION 27.-

Categoría 1.!!-Con situación libre, excepto los edificios ofi- Uso p¡í/¡li.co a·e ofi-

ciales, cuya situación queda determinada en el proyecto de orde- cina,'}. 

nación. 

Categoría 2.!!-Con situación libre, excepto los edificios admi

nistrativos de pequeña importancia que tengan su situación defini

da en el proyecto. 

Categorías 3.!!, 4.!! y 5.!!-Con libertad de situación. 



CONDIcrÚN 28.--

U so público de es
pectáculos. 

CONDICIÓN 29.-
Uso público de sa

las de reunión. 

CONDICIÓN 30.
Uso púbZico reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.-

Uso público cul
tural. 

CONDICIÓN :\2. 

USI) público deIJor

tivo 
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Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, con las 

condiciones siguientes, según su capacidad: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.~ Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior o 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me

rros a cada lado del emplazamiento en que se proyecte la aper

tura del nuevo local. 

2.~ Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu_ 

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura lleva

rá consigo la prohibición de la construcción o reforma del edi

ficio o local correspondiente. 

El uso públ:co de salas de reunión se rige por el artículo 235 

de las Normas generales, en todas sus categorías. 

Se rige por el artículo 236 de las ¡"ormas generales en todas 

sus categorías, con libertad de ubicación, excepto las iglesias que 

tengan su situación definida en el proyecto de ordenación vigente. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con las observaciones siguientes: 

Categoría l.g-Con libertad de situación. 

Categoría 2,g-Con libertad de situación, excepto los Centros 

de primera y segunda enseñanza oficiales, que habrán de tener 

situación aceptada por el Ayuntamiento, previo informe de la Di

rección de Urbanismo Municipal. 

Los Centros de enseñanza particular no podrán situarse en vías 

arteriales o calles de gran tráfico. 

Categoría 3.g-Con libertad de situación, 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, con la3 

siguientes observaciones: 

Categoría 1,~-Solamente en manzanas completas, limitando su 
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capacidad a 10.000 espectadores y siempre que se resuelvan los 

problemas de acceso y aparcamiento de vehículos en relación 

con el aforo, no siendo preciso cumplir las condiciones de volu

men de 1'0 zona. 

Calegoría 2.~-Sin limitación. 

Categoría 3.g-Formando porte de un campo de deportes, en 

patio de manzana o incluídos en edificios destinados a usos ele 

la categoría 2.! 

El uso público sanitario se rige por el artículo 239 de las 

Normas generales, con las observaciones siguientes: 

Categorías l.g y 2.~-Con situación aceptada por el Ayuntamien

to, previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Cal'egoría 3.~-Con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

dos categorías con libertad de capacidad y situación. 

Avenida de fa Reina Victoria.-En esta vía rige solamente la 

categoría 2.!, con libertad de capacidad y situación. 

CONDICIÓN 33.
Uso público sani

tario 

CO]'; ¡¡le IÓN 34.
Uso público bené

fico 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en sus CONDICIÓN 35.-

categorías 2.~ Y 3.~, con las observaciones siguientes: 

Ca~egoría 2.~-Con autorización del excelentísimo Ayuntamienlo, 

previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Categoría 3.~-Con libertad de situación. 

Avenida de fa Reina Victorio.-Este uso está prohibido en 

esta vía. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse en cuenta 

las posibles incompatibilidades con usos existentes permitidos 

con arreglo a esta Ordenanza, para la determinación de las cua

les se observarán las prescripciones del artículo 242 de los Nor

mas generales. 

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.
Incompatibilida

des de uso. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén com- C O N [JI CIÓ N 37.-

prendidos entre los señalados como permitidos en la presente ¡hos existentes. 

Ordenanza podrán ser extinguidos por el excelentísimo Ayunta-

miento, ya sean fijándoles un plaw prudencial de OInorti7oción, 

o bien en cualquier momento mediante la expropiación e inclc!l-

nización que corresponda. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÚN 38.- la composlclon estética de esta zono se rige por el artícu-

Oomposición. lo 243 de las Normas generales, en su cuarto grado, "libertad 

completa de composición". 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marquesinas y anuncios.
Además de adaptarse en lo que sea de aplicación o las normas 

anteriores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 

73 Y 91 de los condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO 6 

Zona comercial en el Ensanche 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal en esta zona corresponde a 

edificación alta con patios de manzana e interiores en sectores 

de la población edificados con arreglo a las Ordenanzas hasta 

ahora vigentes, en los que conviene prever un mayor desarrollo 

comercial. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artículo 97 

de las Normas generales. 

La o!tura máxima de la edificación es la siguiente, regida por 

el artículo 98 (primer grado) de las Normas generales y por las 

prescripciones de los artículos 99 al 106 de las mismas: 

Número 

de 
plantas 

3 
4 

5 
6 
6 
7 

ANCHO DE CALLE 

Men os de 6 metros 
De 6 ídem a 9 .......................... . 
De 9 ídem a 14 ........................... . 

De 14 ídem a 20 ........................... . 

De 20 ídem a 25 ........................... . 
I 

De 25 ídem en adelante .... ~ ......... _. _ .. _._. _,,1 

ALTURA 

Metros 

11 
14 
18 
20,50 
21,50 
25 

Podrá consentirse mayor altura cuando se trate de un solo 

edificio destinado a usos permitidos, excluído el de vivienda, que 

se levante en vías de un ancho mínimo de 30 metros. 

El solar ckberó cumplir la condición de corresponder o flnol 

de perspectiva o tener una situación especial. 

CONDICION 1.'

Tipo de ordenación 

CONDICION 2.<

Alineaciones exte
rior63. 

CONDICION 3.'

Altura m,á,xima. 



CONDICION 4.<-
Construcciones per-
mitidas por encima 

de la altura. 
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Para ello será preciso solicitar previamente del excelentísimo 

Ayunromiento la inclusión del aumento de altura en estas con

diciones, y obtener su aprobación y la de la Comisión de Ur

banismo de la Comisaría General para la Ordenación urbana de 

Madrid y sus alrededores: 

Las construcciones permitidas por encima de la altura se rI-

gen por los artículos 107 y 108 de las Normas generales, en el 

grado tercero. 

CONDICION 5.'~ La altura mínima consentida poro la edificación se rige por 

Altura mínima. el artículo 109 de las Normas generales, en el grado segundo, 

consintiéndose disminuir la altura de una planta tres metros de 

la máxima permitida. 

CONDICION 6.1~ 

Parcela mínima. 

La forma de medir estas alturas será la misma que para los 

diferentes casos se ha señalado para la altura máxima. 

No se fija parcela mínima, con tal de que el solar satisfaga 

la definición de "solar edificable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

o colindantes. 

CONDICION 7.'- No se fija, con tal de que se cumplan todas las demás con-

8uperficie máxima diciones de volumen de la presente Ordenanza. 
construíd(/, 

C OND IC 10 N 8."- Las medianerías se sujetarán a las prescripciones del artícu-

Medianerías. lo 110 de las Normas generales. En el caso previsto en la con

dición 3}, de edificios que sobrepasen los 25 metros de altura, 

estos edificios no podrán tener ninguna medianería al descubierto, 

tratándose corno fachadas todas las líneas del perímetro de la 

construcción, bien con servidumbres escriturados legalmente. bien 

retranqueando sus líneas lo necesario. Este retranqueo tendrá un 

mínimo de dos metros. 

CONDICIÚN 9. 1-

Altura de pisos. 

ta altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 



Planta baja ....... .. 

Planta de pisos .... 
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3,60 metros. 

2,70 metros poro las fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (grado se

gundo). 

3,00 metros para las fincas situadas en calle~, 

de 20 metros en adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trote de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el 

Ayuntamiento y por la Comisaría General para la Ordenación 

Urban'Cl de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el au

mento de uno planta sobre las consignadas en el cuadro de al

turas correspondiente, siempre que estas alturas mínimas no sean 

sobrepasadas. 

los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de 

las Normas generales. 

los sótanos y semisótanos no habitables se regirán por elar

tículo 113 oe las Normas generales. 

las al:neaciones interiores se rigen por los artículos 114 y 119 

(grado cuarto) de las Normas generales. 

los construcciones en el patio de manazana se rigen por los 

artículos 120 al 125 de las Normas generales, con las observacio

nes siguientes: 

P Se podrá cubrir totalmente un patio de manzana para 

uso permitido, a cualquier altura, cuando las plantas de todas 

las edificaciones de la manzana situadas por debajo de esa altu

ra tengan excluído por completo el uso de vivienda o locales de 

trabajo. 

2} No se permite construcción alguna en los patios de manza

na que actualmente estén libres y destinados a jardines. 

CONDICION 10.

Scmisótanos habi
tables. 

CONDICION U.

Sótanos y semÜló
tanos no habitables 

CONDICION 12.

Alineaciones inte
riore8. 

CONDICION 13.

Constr1¿CCiOne8 en 
patio de manzana. 

lO'; espacios libres o patios situados en el interior de solar e () N IJ J e J (1 N H.--

se regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas genera- Pnlio8 particulares 

les; en el grado primero para el artículo 127. 



CONDICIÓN 15.

Ohimeneas de ven
tilación. 

CONDICIÓN 16.
Oubiertas en patio 

particular. 

CONDICIÓN 17.

Entrantes, salien
tes y vl~eloS'. 

CONDICIÓN 18.

Oondiciones higié
nicas en edificios 

nuevos. 

CONDICIÓN 19.

Oondiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 
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Se consienten las chimeneas de ventilación con arreglo a lo 

establecido en el artículo 134 de los Normas generales. 

Para cubrir los patios particulares se guardarán las prescripciones 

del artículo 135 de las Normas generales, con las observaciones si

guientes: 

Se podrá cubrir totalmente un patio particular, a cualquier al

tura, cuando las plantas situadas por debajo del nivel en que 

se establezca la cubierta tengan excluídos por completo los usos 

de vivienda o de locales destinados a trabajo, si no tienen insta

lación artificial de acondicionamiento de 'Oire que haya sido apro_ 

bado y aceptada en obra por la Administración municipal. 

los entrantes, salientes y vuelos de las edificaciones se rigen 

por los artículos 140 al 143 de las Normas generales. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

viviendas 

las Normas 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de 

generales. 

b) los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación los prescripciones definidas en los aparta

dos que siguen: 

a) las norm'Os de higiene de las viviendas en edificios eXls

¡entes se determinarán por los artículos 153 '01 157 de l'Os Nor

mas generales. 

b) Los 10C'OIes comerci'Oles quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con 'Olguna tolerancia en cuan· 
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to al número de servicios higiénicos que la cláusula V de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son precisos en esta zona. CONDICION 20.

Permisos espe
ciales. 

Se rige por el artículo 192 de las Normas generales, en su CONDICION 21.-

categoría 1.~, y en la 2.~, con el volumen de edificación corres- Uso de vivienda. 

pondiente a la J.! 

Este uso se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) de los CONDICION 22.-

Normas generales, y el 210 (categoría 2.~), en la situación ter- Uso de industria. 

cera. 

Se rige por los artículos 216 al 228, aplicándose el 219 en CUNDICION 23.-

la categoría 2.~, situaciones tercera, cuarta y quinta, con la si- Uso de garajes y 
guiente observación: aparcamientos. 

En la situación quinta,. correspondiente a instalac;ones en edi

ficio independiente con fachada a la calle, esta fachada guardará 

la altura que corresponda al ancho de la calle, con el límite in

fe~ior determinado en la condición 5.~ de la presente Orde-

nanza. 

El uso de locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores será consentido en su aclual 

ubicación siempre que sea posible realizar las obras necesarias 

para asegurar los aislamientos fónicos y .contra el fuego pres-

CONDIcrON 24.

Uso de 10"II.[e8 in
¡{nslrialcs exis

tentes. 
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critos para su categoría, con las demás exigencias indicadas en 

el apartado 1.º del artículo 229 de las Normas generales, sin con

sentirse ninguna clase de ampliación. 

C o N DI CIÓ N 25.- Se rige por el artículo 231 de las Normas generales, sin limi-

Uso público resi- taciones de ubicación. 
dencial. 

CONDICIÓN 26.

Uso público co
mercial. 

CONDICION 27.

Uso público de ofi
cinaIJ. 

Se rige por el artículo 232 de las Normas genero les, sin limi

taciones de situación para I'as categorías 1.~ a 6.~ y 8.~. La ca

tegoría 7.~ está prohibida. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, sin limi

taciones de ubicación. 

CONDICIÓN 28.- Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en toda 

Uso público dc es- sus categorías, srn que se condicione su situación. 
pectácnlos. 

CONDICION 29.- Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en todas 

Uso público de sa- sus categorías, sin que se limite su situación. 
las de reunión. 

CONDICION 30.- Este uso queda reducido al de capillas de la categoría 4.~ 

Uso público reli- del artículo 236 de las Normas generales. 
gioso. 

CONDICION 31.

Uso público cul
tllral. 

CONDICION 32.

Uso püblico depor
tit·o 

CONDICIÓN 33.

Uso público sani

tario. 

CONDICION 34.

Uso público bené

fico 

CONDICIÓN 35.

Uso público militar 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en la 

categoría 3.~, prohibiéndose su implantación en vías arteriales o 

calles de gran tráfico. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas genero les, en las 

categorías 2.~ y 3.~, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.g.-Sin limitación de capacidad. 

Categoría 3.g-En patio de manzana o incluído en edificios des

tinados a usos de la categoría 2.! 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en su ca

tegoría 3.~, limitándose a cincuenta plazas la capacidad de las 

casas de baños consentidas. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en la ca

tegoría 2.! 

Esie uso queda excluído en esta zona. 
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Para el establecimiento de un uso en cualquier situación con 

arreglo a las condiciones anteriores habrón de tenerse en cuen

ta las posibles incompatibilidades con usos existentes permitidos 

con arreglo a esta Ordenanza, para cuya determinación se ten

drón presentes los prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 

CONDIC rON 36.
Incompatibilida_ 

des de uso. 

Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén incluídos CONDICION 37.-

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse Usos existentes. 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya fljóndoles un plazo pruden-

ial de amortización, yo expropiándolos en cualquier momento con 

la indemnización que correspondo. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

la composlclon estética en esta zona es libre, conforme 01 ar- CONDICION 38.-

tículo 243 de los Normas generales, en su grado cuarto. Oomposición. 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marquesinas y anuncios.

Además de adoptarse en lo que sea de aplicacián a las normas 

anteriores cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 

73 y 91 de las condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO 7 

Zona de protección de edificación aislada y arbolado 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de edificación normal corresponde a manzanas de edi- C o N D I C I Ú N 1.0-

f'cación aislada, rodeada de jardines y arbolado, análoga a los pa- Tipo de ordenaci6n 

lacios existentes en esta zona. 

Los alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Normas generales. 

La edificación estará separada cinco metros, como mínimo, de 

la línea de fachada o la calle, y tres metros en los restantes 

linderos, excepto en el caso que se cita en la condición 3.!, en el 

que esta separación será de cuatro metros. 

CONDIC ION 2.1-

Alineaciones exte
riores. 

La altura máxima será de 14 metros, contados desde la ra- CONDICIÓN 3.'-

sante correspondiente a la calle en el punto medio de la alinea

ción oficial, consintiéndose un máximo de tres plantas y semi

sótanos. 

Podrá contarse la altura a partir del nivel del terreno natural 

en la línea de fachada retranqueada, cuando presente elevación 

sobre aquella rasante, siempre que la altura contada desde esta 

última no exceda de 18 metros. En este caso habrá de observarse 

lo separación de cuatro metros a los linderos que impone la con

dición anterior. 

Las construcciones permitidas por encimo de la altura son las 

que señalan los artículos 107 (grado primero) y 108 de las Normas 

generales. 

Altura máxima. 

CONDIC IÓN 4 .• -
C()n8t1"ucci()ncl~ pcr

lIIitidIL8 llar encima 
Ilu In altura. 

Será libre (Artículo 109 de los Normas generales. grad~ C o N D I C 1 ÚN 5.'-

cuarto.) Altura mínima. 



CONDICIÓN 6.'
Parcela mínima. 
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la superficie del solar no podrá ser menor de 500 metros 

cuadrados. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluida 

en la definicián de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acredi

tando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

CONDICIÓN 7.'- la superficie móxima construída será el 33 por 100 de la su_ 

Superficie máxima perficie del solar. 

construida. El 67 por 100 restante se considera afecto de un modo per-

CONDICIÓN 8.'
Medianerías. 

manente al uso de espacio libre privado, en beneficio público, y 

por tanto, no podrá ser parcelado ni vend:do con indepen

dencia de la totalidad del solar que incluye la construcción le

vantada. 

No se consienten medianerías de ninguna clase en la edifi

cación principal. (Véase condición 13.) 

CONDICIÓN 9.'- las alturas de pisos se ajustarán a las mínimas siguientes: 

Altura de pisos. Planta baja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70. (Artículo 111, 

CONDICIÓN 10.
Semisótanos habi

tables. 

CONDICIÓN n.
Sótanos y semi.~ó

tanos ?lO hnbitalJlcs 

CONDICION 12.

Alineaciones inte
riores. 

grado segundo.) 

Los locales de vivienda o de trabajo (véase condición 13) SI

tuados en plantas de semisótanos deberán cumplir las condiciones 

siguientes: 

a) la altura mínima será de 2,70 metros. 

b} El cielo raso estará levantado en todas las habitaciones, por 

lo menos. a la mitad de la altura de la planta por encima del 

terreno exterior inmediato. 

c} La planta de semisótano tendrá el piso y los muros conve· 

nientemente impermeabilizados. 

Deberán tener ventilación al exterior o a patio, y la altura 

mínima de lecho será de dos metros. (Artículo 113 de las Normas 

generales.) 

No son aplicables las alineaciones interiores en esta zona. 
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No existe patio de manzana. C o N DIe 1 Ó N 13.-

Incluída en el aprovechamiento máximo del 33 por 100 de la Construcciones en 

parcela, se consiente la construcción de edificaciones de servicio patio de manzana. 

(garaje y portería) con las condiciones siguentes: 

al Los garajes deberán cumplir la condición 2.!, retranqueán

dose cinco metros de la alineación de la calle. 

bl La portería podrá estar situada en la línea de fachada, con 

la condición de ocupar en ésta, como máximo, una cuarta parte 

de su longitud. 

el La altura máxima para estas edificaciones será de cuatro 

metros. 

dI Estas edificaciones de servicio podrán adosarse a los linde

ros laterales y posterior. 

Los espacios libres o patios situados en el interior del solar CONDICIÓN 14.

han de cumplir la condición de que el diámetro del cilindro ins- Patios particulares 

criptible no sea menor del tercio de la alturo D :::;:: Af3. (Ar-

tículo 127, grado segundo, y artículo 132 de las Normas gene-

rales.) 

Se admiten las chimeneas de ventilación. (Artículo 134 de las CONDICIÓN 15.-

Normas generales.) Chimeneas de ven-

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando las habitacio· 

nes o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación a otro patio 

o al extuior. (Artículo 135 de las Normas generales.) 

t.os entrantes, salientes y vuelos se rigen 

los 141 y 143 de las Normas generales, con 

guientes: 

por los artícu

los variantes SI-

al Los vuelos de las fachadas laterales y posterior se regirán 

por los que correspondan a la fachada recayente a la calle. 

b) La suma de las líneas de miradores no podrá ser mayor 

de la mitad del perímetro total de la edificación. 

el No se admiten cuerpos salientes en planta por fuera de 

las respectivas distancias a los linderos, establecidas en la condi

ción 2.! de esta Ordenanza. 

tilación. 

. I 
CONDICIÓN 16.-
Cubiertas en patio 

particular. 

CONDICIÓN 17.
Entrantes, salien

tes y vuelos. 
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TÍTULO n 

Condiciones higiénicas 

CONDICION 18.- a) Las condiciones higiénicas de las viviendas nuevas son 

Oondiciones higié~ las establecidas en los 'artículos 144 al 152 de las Normas ge-
nieas en edificios 

nuevos 

CONDICIÓN 19.

Oondiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 

nerales. 

b) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

a) Las condiciones higiénicas de las viviendas actuales se re

girán por los artículos 153 01157 de las Normas generales, con 

las prescripciones que siguen para las obras de reforma, 'amplia

ción y consolidación: 

1.~ Obras de reforma.-En las edificaciones existentes que ten

gan volumen superior al consentido sólo se permitirán las obras 

que 'afecten a elementos de su estructura cuando estas obras cum_ 

plan en la parte reformada las condiciones de la presente Or

denanza, y el volumen total después de la reforma no exceda 

del consentido. 

2.! Obras de ampliación.-En las fincas existentes cuyo vo

lumen sea inferior al establecido en la pre~nte Ordenanza se 

consienten obras de ampliación que no sobrepasen este volumen y 

que cumplan las condiciones prescritas anteriormente. 

3.! Obras de conso/idación.-Se consienten todas las obras de 

consolidación con excepción de las que quedan afectadas por la 

condición 2.~ de esta Ordenanza. 

b} En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el 'artículo 179, con alguna tolerancia en cuan

fa al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re· 

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super

ficie, habrá de instalarse además un urinario. 
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TÍTULO UI 

Condiciones de uso 

No son precisos en esta zona. 

El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Nor

mas generales, en su categoría 2.~, consintiéndose además la agru

pación de viviendas que puedan considerarse como de servicio 

del uso principal, sin desnaturalizar el espíritu y letra de esta 

Ordenanza. 

Prohibido. 

CONDICION 20.

Permisos espe

cialcs. 

CONDICION 21.
Uso d.e vivienda. 

CONDICION 22.

Uso de industria. 

El uso de garajes se rige por el artículo 219 de las Normas C O N D I C ION 23.-

generales (categoría l.~, en situaciones primera y segunda). 

Se consideran fuera de Ordenanza, debiendo ser amortizados. 

Uso de garajes y 
aparemnientos. 

C o N II r e ION 24.

Uso de locales in
dustriales exis

tentcs. 

El uso públ:co residencial se rige por el artículo 231 de las C o N D r e ION 25.-

Normas ge~erales, en todas sus categorías, siempre que se dedique Uso püblico resi-

a este uso la totalidad del edificio. dencial. 

Prohibido. CONDICION 26.-

El uso público de oficinas se rige por el artículo 233 de las 

Normas generales, en sus categorías 1.~ y 2.~, siempre que se 

dedique a este uso la totalidad del edificio. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Uso püblico co

mercial. 

CONDICIO;-;r 27.

Uso público de ofi

cinCM. 

CON DIerON 28.

Uso püblico de es
pectáculos. 

CONDICION 29.

Uso público de sa
las (k reunión. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en su c!)- e o N 11 J r~ r () N :;0. 

tegaría 4.~ Uso público reli-
gioso. 



CONIIICIÓ" 31.···· 
Uso público cul

tural. 

CONDICIÓN 32.--

Uso plíblico depor
tivo 

CONDICIÓN 33.
Uso plÍblico sani

tario 

CO N DIC IÓN 3,t.-·· 

Uso plÍblico bené-

fico. 

CONDICIÓN 35.--
Uso público milita,r 

CONDICIÓN 36.---
Incompatibilida

des de uso. 
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El uso público cultural se rige por el artículo 237 de las Nor

mas generales en su categoría l.!, permitiéndose solamente el uso 

de museos y bibliotecas. 

El uso público deportivo se rige por el artículo 238 de las 

Normas generales, en su categoría 3.!, y sol'amente con instalacio

nes de carácter particular. 

Prohibido. 

Prohibido. 

PlOhibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de tener

se en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existentes 

perm:tidos con arreglo a esta Ordenanza, para la determinación 

de las cuales se tendrán presentes las prescripciones del artículo 242 

de las Normas generales. 

C () N DIC IÓ N 37.--- Los usos existentes en esta zona estarán bajo la inspección 

Usos existentes. de la Dirección de Edificaciones privadas, que podrá proponer los 

medios conducenTes a la supresión de los que se consideren in

compatibles con la conservación del carácter o ambiente que se 

fija en esta zona. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 38.--- La composición estética de esta zona es libre. (Artículo 243 de 

Composición. las Normas generales, grado cuarto.) 

Toda tala de árboles requerirá licencia municipal. 

Para el cumplimiento de este precepto se procederá al levan

~amiento de ;:>Ianos de información, con el detalle suficiente para 

apreciar el arbolado que exista. El propietario viene obligado a 

dar cuenta de las plantaciones que verifique. 

/v1arquesinas.--Cumplirán lo establecido en el artículo 73 de las 

cond;ciones generales, además de la condición 17 de la presente 

Ordenanca. 
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ORDENANZA NÚMERO 8 

Zonas de transformación de edificación aislada 
en normal de Ensanche 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

291 

El tipo de ordenación normal en esta zona corresponde a man- e (\ 'dIle 1 Ó N l,"-~ 

zonas cuya mayor parte se halla constiluída por edificaciones oi,- Tipo /le ordenación 

ladas rodeadas de jardín, con características análogas a las de 

la zona número 7. 

Cuando la manzana se halle en período muy avanzado de 

transformación, podrán permitirse en esta zona los usos consen

tidos en la Ordenanza número 5, a condición de que no se ha

llen en contacto con las edificaciones ·aisladas que dan carácter 

a esta Ordenanza. 

la Ordenanza que se aplica en esta zona es la número 7, 

Se exceptúan, sin emborgo, las fincas contiguas a edificaciones 

dc aliura, en las cuales deberá ajustarse la edificación a las cen 

diciones que siguen. 

Admitiendo el prinCipiO de que en esta zona es deseable la 

transformoción del tipo de ordenación indicado en la condicón 1.~ 

ante,.ior al de manzanas con edificación de altura (Ordenanza 

número 5), y de que no existe inconveniente en que se realice 

dentro de un arden determinado cuando la traslQción del cen

tro de la ciudad hacia estos sectores lo recomiende y esté ga

rantizado un mínimo de espacios libres a los habitantes de 1oc. 

sectores vecinos, se regulará, en los condicione:, que a conlinun

ción se establecen, la forma en que ha de verificarse csa trar',

formación. 

CCI'JilIClÓN 1.' A.

Apliclu;íón dr ln 

Orrkna.nza ror:'(.s-

pondicntc. 

CONDlCIÚN 1,' E.

Trnnsfonllnciún 
del tipo de ordella

ción. 
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CONDICION 1.' C.- la transformación se hará de tal manera que en ningún coso 

Nonnas previas de queden islotes de edificación de altura rodeada de edificación baja. 

transformación. Para conseguirlo, se establece como condición previa para la trans

formación de toda finca que cumpla una de las dos característi

cas siguientes: 

al Ser colindante de una edificación de altura. 

bl Ser frontera, calle por medio, de una edificación de altura 

perteneciente a una manzana de la zona número 5. 

CONDlCIÜN 1.' D.--- la transformación se planteará por acuerdo total o parcial de 

Modo de iniciar la los propietarios de la manzana. 
transformación. 

COr-iDICIOl'i 1.' E.-
T¡'ansformación 

total d·e manzana. 

CONDICION 1.' F.-
Transformación 

parcial de man-

zana. 

CONDICION 1.- G.-
Ordenanza en man

zanos o/¡jeto de 

transformación. 

El excelentísimo Ayuntamiento podrá acordar la transformación 

total de una manzana situada en el límite de esta zona cuando 

todos sus propietarios la soliciten de común acuerdo y garanticen el 

cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

al El derribo de toda construcción no intensiva que pueda 

exitir. 

bJ la construcción de los solares resultantes en el plazo de 

Cinco años. 

Se podrá transformar una manzana parcialmente en los casos 

en que quede cumplida la condición 1.~ e de esta Ordenanza. Esta 

transformación parcial podrá comprender sectores de la manzana o 

parcelas independientes. 

Tanto en uno como en otro caso, se podrá efectuar la trans

formación, con la condición de no producir medianerías laterales 

al descubierto, dejando a ambos lados de la edificación o con

junto de edificaciones, y en dirección normal a la alineación de 

la calle, espacios libres privados o patios de comunicación directa 

entre la calle y el de manzana, con arreglo a las condiciones del 

artículo 130 de las Normas generales. 

las fachadas de las edificaciones correspondientes a estos es

pacios libres deberán tratarse con categoría análoga a la que tenga 

la fachada principal. 

Una vez permitida la transformación total o parcial de una 

manzana con arreglo a las condiciones anteriores, las nuevas 

edificaciones cumplirán las de la Ordenanaza número 5, con la 

obligación de que los patios de manzana queden como zonos verdes 

privadas. 
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Si se trata de construcción aislada, regirá la condición 2.! de CONDlcrON 2."---

la Ordenanza número 7. Alineaciones exte-

Si se trata de construcción de altura. la condición 2.! de la riore3. 

Ordenanza número 5. 

En construcción aislada rige la condición 3.! de la Ordenanza CONDlcrON 3.'-

número 7. Altura máxima. 

En construcción de altura, la condición 3.! de la Ordenanza 

número 5. 

En construcción aislada regirá la condición 4.! de la Ordenanza 

número 7. 

En construcción de altura, la condición 4.! de la Ordenanza 

número 5. 

Para construcción aislada regirá lo condición S.! de la Orde

nanza número 7. 

Para construcción de altura, la condición S.! de la Ordenanza 

número 5. 

CONDlcrON 4 .• -

Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 

CONDICION 5.'

A ltura mínima. 

En construcción aislada, la superficie del solar no podrá ser CONDICION 6.'-

menor de 500 metros cuadrados. Parcela mínima. 

En construcción de altura no se fija parcela mínima, con tal 

de que el solar cumpla la condición de "solar edificable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2). podrá solicitar del Ayuntamiento esta reporcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

o colindantes. 

La máxima construída será el 33 por 100 de la superficie 

del solar en construcción aislado. El 67 por 100 restante se con

sidera -afecto al uso de espacio libre privado, en beneficio pú

blico, y por lanto, no podrá ser parcelado ni vendido con in

dependencia de la totalidad del solar que incluye la construc

ción levantada, mientras no quede afecto a la transformación de 

la manzana. 

En construcción de altura, la superficie máxima construída 

podrá ser la que permita el mayor aprovechamiento del solar 

siempre que se cumplan las condiciones de volumen fijadas en 

la Ordenanza número S, y que se dan por reproducidas en ésto. 

CONDIcrON 7.'

Snpcrficie máxima 
construida. 



CO N DIe IÓN 8.'
Medianel'ías. 

CONDICIÓN 9.'-
Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.--
Semisótanos ha m

table,~ 

CONDICIÓN n.
Sótanos y semisó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12-
Alineaeione,~ i.nf.e

riores. 
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En la construcción aislada no se consienten muros lisos sin 

decorar en la edificación principal. 

En construcción de altura, las medianerías se sujetarán a las 

prescripciones de la condición 1.~ F anterior. 

Para construcción aislada regirá la condición 9.~ de la Orde-

nanza número 7. 
Para construcción de altuía, la condición 9.~ de la Ordenan-

za número 5. 

Los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de 

las Normas generales. 

Los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el artícu

lo 113 de las Normas generales. 

En construcción aislada no son aplicables las normas de alinea

ciones interiores. 

En constíucción de altura, esas alineaciones se rigen por los 

artículos 114 y 117 (grado segundo) de las Normas generales, ex

cepto en el caso en que se hayan aprobado las alineaciones del 

patio general de manzana, en cuyo caso se aplicará el artículo 119. 

C o N o 1 CIÓ N 13.- Queda prohibida la construcción dentro del recinto corres pan-

Constru.cciones en diente al patio de manzana. 
patio de manzana. 

C O NO 1 CiÓ N 14.- En construcciones aisladas, los patios particulares han de 

Patios particu.lares cumplir la condición de que el diámetro del cilindro inscriptible 

no sea menor del tercio de la altura D = Af3. (Artículo 127, grado 

segundo, y artículo 132 de las Normas generales.) 

CONDICIÓN 15.
Chimeneas de ven

tilación. 

En construcción de altura, los patios situados en el interior de 

las parcelas se regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas 

generales; en el grado primero para el artículo 127. 

Se admiten las chimeneas de ventilación. (Artículo 134 de las 

Normas generales.) 

En las construcciones de altura sólo se consienten para vivien

das que tengan establecido cuarto baño, y para el servIcIo so· 

nitario de locales de oficinas, hoteles y espectáculos. 
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En construcción aislada se permitirá cubrir totalmente un patio 

cuando todas las habitaciones o locales que a él recaigan' tengan 

luz y ventilación a otro patio o al exterior. 

En construcciones de altura para cubrir los patios particula

res se guardarán las prescripciones del artículo 135 de las Nor

mas generales. 

En cons:rucción aislada se regirán por la condición 17 de la 

Orden'Onza número 7. 

En construcción de altura, por los artículos 140 -al 143 de las 

Nor.mas generales. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

CONDICIÓN 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICIÓN 17.

Entrantes) salien
tes y vuelos 

Se regularón por las prescripciones siguientes: co N D I C 1 Ú N 18.

a) Las normas mínimas de higene exigidas en viviendas Condiciones higié-

nuevas se determinan en los artículos 144 '01 152 de las Normas '/licas en edificios 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarón sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicarón las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

nuevos. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aparta- e o N lJ le 1 Ú N 19.-

dos sigu:entes: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

lentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes del artículo 178. 

e) En los locales destinados 'O oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la clóusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

rcl;eles inclcpcnclicl1lcs, ro a señoras y cClballeros; debiendo dis:)r;

ner el primero de un lavabo. 

Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 



CONDICIÚN 20.

Permi.sos espe
ciales. 

CONDICIÚN 21.
Uso de vivienda. 

CONDICIÚN 22.

U80 de industria. 

CONDICION 23.

Uso de garajes y 
aparcamientos. 
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Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá lOe instalarse además un urinario. 

di las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son precisos en est'Os zonas. 

En construcción aislada, el uso de la vivienda se regula por 

el artículo 192 de las Normas generales, en su categoría 2.~, con

sintiéndose además la 'agrupación de viviendas que puedan con

siderarse como de servicio del uso principal; pero sin desnaturalizar 

el espíritu y :0 letra de esta Ordenanza. 

En las construcciones de altura, el uso de vivienda se regul·a 

'por el artículo 192 de las Normas generales, en sus categorías l.! 
y 2.~; pero cumpliendo en esta última la condición de volumen 

de la U 

En construcción aislada. prohibido. 

Cuando la manzana se halle en período muy avanzado de trans

formación, será permitido el uso de la industria que regula la 

condición 22 de la Ordenanza número 5, siempre que su insta

lac;ón no se halle en contacto con las edificaciones aisladas que 

dan carácter a esta Ordenanza. (Condición l.!, párrafo 2.º) 

la instalación de garajes y aparcamientos se rige por los ar

tículos 216 al 228 de las Normas generales, aplicándose el 219 

con las observaciones siguientes: 

En edificación aislada sólo serán permitidos los de categoría l.!, 

en sus dos situaciones primera y segunda. 

En edificación de altura será permitida la categoría 2.! sólo en 

las situaciones tercer-a y quinta; en esta última, con la condición 

de guardar en fachada la altura correspondiente al ancho de la 
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calle con el límite inferior determinado en la condición 5.~ de la 

Ordenanza número 5. 

No se permiten garajes establecidos en la situación quinta que 

tengan acceso por el paseo de lo Castellana. 

En la construcción aislada se considerará este uso fuera de 

Ordenanza, debiendo ser amortizado en plazo prudencial, o ex

tinguido en cualquier momento mediante indemnización. 

En construcciones de altura, el uso de los locales industriales 

existentes que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores 

de esta Ordenanza se regirá por lo dispuesto en el artículo 229 

de las Normas generales, sin consentirse ninguna ampliación. 

En construcción aislada, este uso se rige por el artículo 231 de 

las Normas generales, en todas sus categorías, siempre que se 

dedique a este uso la totalidad del inmueble. 

En las construcciones de altura se aplicarán las normas del 

propio artículo de las Normas generales, con libertad de situación. 

Se prohibe el uso comercial en las edificaciones que se esta

blezcan en el paseo de la Castellana desde las calles de Don Ra

món de la Cruz y Zurbarán hasta los Nuevos Ministerios. 

Igualmente se prohibe en edificación aislada. 

En edificación de altura se aplica el artículo 232 de las Nor

mas generales, con las siguientes observ'aciones: 

Categoría U-En calles mayores de diez metros y distancia de 

100 metros a otros establecimientos análogos. 

Categoría 2.Q-En calles mayores de diez metros. 

Categorías 3.g, 4.g y 6.g-Con libertad de situación. 

Caff:gorías 5.g y 8.g-Con permiso especial. 

Categoría 7.g-En los lugares fijados en el proyecto. 

En los centros comerciales de barrio o distrito fijados en el 

proyecto no se exigirán para los mismos los distancias anterior

mente indicadas. 

En período avanzado de transformación podrá permitirse este 

uso, consentido en la Ordenanza número 5, para construcción de 

altura, a condición de que no se halle en contacto con las edifi

caciones aisladas reguladas por esta Ordenanza. 

CONDIC ION 24.

U so de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDICION 25.

Uso público resi
dencial, 

CONDICION 26.

Uso público co
mercial. 

CO:'-;IJJCI(¡N 27.

Uso público de ofi
ci1Ul.!. 



CONDIcrON 28.-
Uso público de cs-

pcctácu7os. 

CONDICION 29.-

Uso público de sa-
las dc reunión. 

CONDICION 30.-
Uso público reli-

gioso. 

CONDICIÚN 31.-·-
Uso público cul-

tural. 

CONDICIO" 32.--

Uso público depor-
tivo 

CONDIcrON 33.-
Uso público sani

tario 

CONDICIÚN 34.

Uso público bené
fico. 

CONDIcrON 35.-

Uso público militar 

CONDIcrON 36.

Incompa.tibilida
des de uso. 
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Se aplicará el mismo criterio definido en la condición 27 an-

rerior. 

Se aplicará el mismo criterio definido anteriormente en la con-

dición 27. 

Se aplicará el mismo criterio definido anteriormente en la con-

dición 27. 

Se aplicará el mismo criterio definido anteriormente en la con· 

dición 27. 

En edificación rige el artículo 238, en su categoría 3.~, y en 

edificación de aHura se aplica la Ordenanza número 5, con el 

mismo criterio definido en la condición 27 anterior. 

Se aplicará el m'smo criterio definido anleriormente en lo con

dición 27. 

Se regirá por el criterio anterior. 

Prohibido. 

Para el eslablecimiento de un uso consentido, aunque con res

tricción, con arreglo a las condiciones anteriores, se tendrán en 

cuenta las posibles incompatibilidades con usos existentes permi

tidos. para la determinación de las cuales se observarán las pres

cripciones del artículo 242 de las Normas generales. 

CONDIcrÚN 37.-- los usos que existan y que no estén señalados como per-

Usos exi~tentes. mitidos en la presente Ordenanza quedarán bajo la inspecclon 

especial de la Dirección de Edificaciones privadas, que podrá 

proponer los medios conducentes a la supresión de los que se 

estimen opuestos a la conservación del carácter o ambiente propio 

d,~ p';lo zono, ('n tanto no se haya "(~gorlo al ~Jlado avanzado de 

transformación a que se alude en la condición 1.~ de esta Or

denanza. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composlclon estética en esta zona es libre. (Artículo 243 de CONDIC IÓN 38.-

las Normas generales, en su grado cuarto.) Composición. 

Toda tala de árboles en esta zona requerirá licencia municipal. 

Para el cumplimiento de este precepto se levantarán pl'anos 

de información con el detalle suficiente para apreciar el arbolado 

que existe. 

El propietario viene obligado a dar cuenta de las plantaciones 

que verifique. 

Marquesinas.-Cumplirán lo establecido en el artículo 73 de las 

condiciones generales, además de la condición 17 de la presente 

Ordenanza. 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marquesinas y anuncIos 

en construcción de a/tum.-Además de adaptarse en lo que sea 

de aplicación a I'OS normas anteriores, cumplirán con lo es

tablecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de los condiciones ge· 

nerales. 
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ORDENANZA NÚMERO 9 

Zonas de tolerancia industrial en el Ensanche 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a edificación alta 

con patios de manzana e interiores en sectores de la población 

edificados con arreglo a las Ordenanzas anteriormente vigentes, 

en los que por falta de una reglamentación industrial se ha 

desarrollado desordenadamente la industria mezclada con la vi

vienda. 

Lm alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Normas generales. 

La altura máximo de la edificación es la siguiente: 

Número 

de 
plantas 

3 
4 
5 
6 
6 
7 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 6 metros ......................... . 

De 6 ídem a 9 .......................... . 

De 9 ídem a 14 ........................... . 

De 14 ídem a 20 ............................ . 

De 20 ídem a 25 ............................ 1 

De 25 ídem en adelante ...................... I 
I 

(Artículo 98, grado primero, y artículos 99 al 106.) 

ALTURA 

Metros 

11 
14 

18 
20,50 

21,50 

25 

Se permiten áticos con torreones que ocupen como máximo 

el tercio de la línea de fachada correspondiente, suietándose lo· 

das las construcciones por encima de la altura a lo que deter

minan los artículos 107 (en su grado tercero) y 108 de las Nor

mas generales. 

CONDICIÓN 1.'
Tipo de ordenaci6n 

CONDICIÓN 2.'
Alineaciones exte

riores 

CONDIC IÓN 3.0-

Altnra máxima. 

CONDICIÓN 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 



• 
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CONDICIÓN 5.'- La altura mínima consentida para la edificación es de 6,55 

Altura mínima. metros (dos plantas), con arreglo al artículo 109 de las Normas 

generales, en su grado tercero. 

C o N D 1 CIÓ N 6."- No se limita la parcela mínima, con tal de que cumpla con 

Parcela mínima. la definición de "solar ediflcable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podró solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación,acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

CONDICIÓN 7.'- No se limita, con tal de que se cumplan todas las condiciones de 

Superficie máxima volumen de esta Ordenanza. 
construida. 

C O N D 1 CIÓ N 8.'- Quedarón sujetas a las prescripciones del artículo 110 de las 

Medianerías. Normas generales. 

CONDICIÓN 9.'- La altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

Altura de pisos. generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

CONDICIÓN 10.--

Semisúlanos habi
tables. 

Planta baja......... 3,60 metros. 

Planta de 

2,70 melros para las fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (grado se

gundo). 

3,00 metros para las fincas situadas en calles 

de 20 metros en. adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el 

Ayuntamiento y por la Comisaría General para la Ordenación 

urbano de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el au

mento de una planta sobre las consignadas en el cuadro de 01-
juras correspondiente, siempre que estas alturas límites no sean 

sobrepasadas. 

Se riGen por el artículo 112 de las Normas generales. 
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Se rigen por el artículo 113 de los Normas generales. 

Las alineaciones interiores se rigen por las líneas señaladas 

en los planos de ordenación. (Artículos 114 y 119, grado cuarto.) 

En aquellos manzanas que no reúnan l'Os dimensiones de la nor

ma P del artículo 114 se aplicará el artículo 116. 

Se rigen por los artículos 12001 125 de los Normas generales. 

CONDIcrON 11.-
,c:;,jtanos y semisó
tanos no habitables 

CONDICION 12.

Alincaciones inte
riores. 

CUNDIcrON 13.

Construcciones en 
patio de manzana. 

Los patios situados en el interior de lo parcela edificable se C o N IJ 1 C ION 14.-

regirán por los artículos 126 a 133 de las Normas generales, apli- patio de manzana. 

cándose el 127 en su grado primero. 

Se consienten las chimeneas de ventilación para las viviendas 

que tengan establecido cuarto de baño, y para el servicio sani

tario de locales de oficinas, hoteles o espectáculos, con arreglo 

al artículo 134 de los Normas generales. 

Paro cubrir los patios particulares se guardarán las prescripcio

nes del artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos de lo edificación se rigen por 

los artículos 140 al 143 de las Normas generales. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por los prescripciones siguientes: 

a} Los normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge

nerales. 

b} Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los mtículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicmán las con,ID

nodas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONlJICION 15.-· 
Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICION 16.

Cnbierfas en patio 
particnlar. 

CONIJICION 17.

E·¡tntntes, salien
tes JI V?~elos. 

CONDICION 18.

Condiciones higié
nicas cn edificios 

nnevos. 



CONDICION 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 

CONDICION 20.

Permisos espe-
cial.es. 
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Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

aJ Las normas de higiene en los viviendas en los edificios 

existentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de los 

Normas generales. 

bJ Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

cJ En los locales destinados a oficinas se observarán los nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

dJ Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son precisos en esta zona. 

CONDICION 21.- Es~ uso se rige por el artículo 192 de las Normas generales 

Uso de 'L·¡¡·ienda. en su categoría l.!, y en la 2}, cuando se cumplan las condicio

nes de volumen de la l.! 

C o N D IC ION 22.·- El uso de industria se rige por el artículo 210 de las Normas 

Uso de industria. generales (categoría 2.!). 

C o N D 1 C ION 23.- La instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige 

Uso dc gara-jes y por los artículos 219 al 228 de las Normas generales, aplicándose 

apm·calllicntos. el 219, en su categoría 2.!, situaciones tercera, cuarta y quinta, 

con la observación siguiente: 

En la situación quinta, la fachada de la edificación tendrá una 

altura mínima de 6,55 metros. 
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El uso de los locales industriales existentes que no se ajus

ten a las condiciones anteriores se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 229 de las Normas generales. 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, 

con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 232, con las siguientes observaciones: 

Categoría l.~-En calles mayores de diez metros de ancho y 

distancia de 100 metros o otros establecimientos análogos. 

Categoría 2.~-En calles mayores de diez metros. 

Catf;-gorías 3,~, 4.~ Y 6.!!-Con libertad de situación. 

Calegorías 5.~ y 8.!!-Con permiso especial. 

Categoría 7.!!-En los lugares fijados en el proyecto. 

En los centros comerciales de barrio o distrito fijados en el 

proyecto de ordenación vigente no se exigirán las distancias an

teriormente indicadas. 

CONDIC ION 24.

U so de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDICIÓN 25.

Uso público resi
dencial. 

CONDICIÓN 26.

Uso público co
mercial. 

El uso público de oficinas se rige por el artículo 233 de las CONDICIÓN 27.-

Normas generales, con las observaciones siguientes: 

CateGoría l.!!-Con ubicación libre, excepto los edificios ofi

ciales, cuya situación queda determinada en el proyecto de or

denación. 

Categoría 2.~-Con ubicación libre, excepto los edificios admi

nistrativos de pequeña importanCia que tengan su situación definida 

en el proyecto vigente. 

Categorías 3.!! y 4.!!-Con libertad de situación. 

58 rige por el artículo 234 de las Normas generales, con las 

cond'ciones siguientes, según su capacidad: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

1.~ Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me

Iros a cada lado del emplazamiento en que se proyecte la aper

tura del nuevo local. 

Uso público de ofi
cinas. 

CONDICIÓN 28.

Uso público de es
pectáculos. 



CONDICIÓN 29.

Uso público de su
las de ,'eunión. 

CONDICIÓN 30.-··
U.~o público reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.

Uso público cul
tural. 

CONDICIÓN :-;2.'-
Uso público depor

tivo 

CONDICIÓN 33.-
Uso público sani

taria. 

306 OIWBNANZAS MUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

2.~ Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu. 

larse por 1'0 afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura Ilevaró 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio o 

local correspondiente. 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con libertad de ubicación, excepto las iglesi'as que 

tengan su situación definida en el proyecto vigente. 

El uso público cultural se rige por el artículo 237 de las Nor· 

mas generales, con las observaciones siguientes: 

Categoría 7.g-Con libertad de situación. 

Categoría 2.Q-Con libertad de situación, excepto los Centros 

de primera y segunda enseñanza oficial, que tendrán que sujetarse 

a la ubicación que apruebe el Ayuntamiento, previo informe fa. 

vorable de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Los Cent~os de enseñanza particular no podrán situarse en vías 

arteri-ales o calles de gran tráfico. 

Categoría 3.g-Con libertad de situación. 

Este uso se rige por el 'artículo 238 de las Normas generales, 

con las observaciones siguientes: 

Categoría 7. Q-Solamente en manzanas completas, limitando 

su capacidad a 10.000 espectadores, siempre que se resuelvan los 

problemas de aparcamiento y accesos en relación con el afo

ro, no siendo preciso cumplir las condiciones de volumen de esta 

zona. 

Categoría 2.g-Sin limitación. 

, Categoría 3.g-Formando po'-te de un campo de deportes, en 

patio de manz'ana o incluídos en edificios destinados a usos de 

la categoría 2.~ 

Esle uso se rige por el artículo 239 de las Normas generales, 

con las observaciones siguientes: 

Categorías 7.g Y 2.~----Con situación aceptada por el Ayunta

miento, previo informe favorable de la Dil ección de Urbanismo 

Municipal. 

Calegoría 3.g--Con libertad de ·situación. 
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Este uso se rige por el artículo 240 de las Normas generales, 

en sus dos categorías. 

Este uso se rige por el artículo 241 de las Normas generales, 

CONDICIÓN :::1.-.
Uso público bCr!<3-

Jico. 

CONDICIÓN 35.-

con las observaciones siguientes: Uso público militar 

Categoría 2.~-Con permiso especial del excelentísimo Ayunta-

miento, oyendo a la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Categoría 3.~-Con libertad de situación. 

Paro el establecimiento de un uso permitido en cualquier si

tuación con arreglo a las condiciones 'anteriores se tendrán en 

cuenta las posibles incompatibilidades con usos existentes permi

tidos, poro la determinación de las cuales se observarán las pres

cripciones del artículo 242 de las Normas generales. 

CONDICIÓN 36.
ln,;ompatibilida_ 

des de uso. 

Los usos existentes en esto zona que no estén incluídos en e () N IH e IÓN 37.-

los consentidos quedarón sujetos o lo prohibición de ejecutar obras Usos existentes. 

de consolidación, ampliación o reforma. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Lo composlclon estético es libre en esto zona. (Artículo 243 de CONDICIÓN 38.-

los Normas generales, grado cuarto.) Composición. 

Portadas, entreplantas, portales, toldos, marquesinas y anuncios.-

Además de adaptarse en lo que sea de aplicación o las normas 

anteriores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 

73 y 91 de los condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO 10 

Zonas de edificación alta Suburbana 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi- e o N lJ 1 C I Ú N 1.<

fkación alta con patios interiores en sectores de la población edift- ';'i.po ele ordenación. 

codos con normos urbanísticas antiguas. 

Esta zona comprende en los planos correspondientes las subzonas 

de uso tituladas lOA Y 10 B. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el Oi"tícu

lo 97 de las Normas generales. 

CONlJIC IÚN 2.'
Alineaciones exte

riorea. 

Las alturas móximas de la edificación se rigen por el Sl- CONDICIÚN 3.'-

guiente cuadro del grado quinto, artículo 98 de las Normas ge- Altura máxima. 

nerales, y por las prescripciones de los artículos 99 al 106 de 

las mismas: 

Número 

de 

planta. 

3 
4 
5 
6 
7 

ANCHO DE CALLE 

Meno, de 10 metro, ....................... . 

De 10 ídem a 14 o o o •••• o ••••••••••••••••••• 

De 14 ldem a 16 o •••••••••••••• o •• o •• o ••••• 

De 16 ídem a 25 o ••••••••••••••••••••••• o •• 

De 25 ídem en adelante ......... o ••••••• o ••• o 

Altura mhima 

Metros 

11 
14 

18 
20,50 
25 

Por encima de las alturas anteriores se consienten áticos re

tranqueados, sin torreones a fachada, como se indica en los artícu

los 107 (grado segundo) y 108 de las Normas generales. 

(; () N DI el () N 1."-_ 
COll.~trncciones pcr
moi/ida .. ,> 1lOr encima 

(le la altura. 



CONDICION 5.'

Altura mínima. 

CONDICION 6.'

Parcela mínima. 

CONDICION 7.'-
Superficie máxima 

construída. 

CONDICION 8.'-
Medianería.s. 
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La altura mínima consentida para la edificación se rige por 

el artículo 109 de las No:mas generales, en los grados siguientes: 

Grado segundo.-En calles de 14 metros en adel'ante, consin

tiéndose disminuir en tres metros la altura móxima perm;tida. 

Grado tercero.-En calles de menos de 14 metros, con altura 

mínima de 6,55 metros. 

La forma de medir estas alturas será la misma que para las 

alturas máximas. 

No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumpla la 

defin;ción de "solar edificable". 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

No se fija, con tal de que se cumpl'an todas las demás condi. 

clones de volumen de la presente Ordenanza. 

Las medianerías se sujetarán a las prescripciones del 'artícu-

lo 110 de las Normas generales. 

CONDICION 9.'- La altura de pisos se rige por el artículo 111 de las Normas 

Altura de pisos. generales, con las siguientes alturas libres mínimas: 

Planta baja ........ . 

Planta de pisos .... 

3,60 metros. 

2,70 metros para las fincas situadas en calles 

menores de 20 metros de ancho (grado se

gundo). 

3,00 metros para las fincas situadas en calles 

de 20 metros en adelante (grado pri

mero). 

Sólo se podrá permitir la altura de 2,70 metros en calles 

de 20 metros en adelante cuando se trate de manzanas com

pletamente libres, con estudio de conjunto aprobado por el 

Ayuntamiento y por la Comisaría General para la Ordenación 

urbana de Madrid y sus alrededores, aunque esto suponga el au

mento de una planta sobre las consignadas en el cuadro de 

alturas correspondiente, siempre que éstas no sean sobrepa· 

sadas. 
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los semisótanos habitables se regirán por el artículo 112 de las 

Normas genera les. 

los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el ar

tículo 113 de las Normas generales. 

Se rigen por los artículos 114 y 119 de las Normas generales 

(grado cuartol, aplicándose para nuevas urbanizaciones el criterio 

definido en el artículo 117 (grado segundo). 

Se señalarán al mismo tiempo que las alineaciones exteriores 

las líneas interiores que con arreglo al plan general de ordena. 

ción correspondan a las diferencias de altura de la edificación con· 

sentida, para determinar en las manzanas reformadas en esta ·zona 

las fachadas laterales o posteriores previstas en aquel plan. 

Las construcciones en el patio de manzana se rigen por los ar

tículos 120 al 125 de las Normas generales. 

Los espacios libres o patios situados en el interior de solar se 

regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en el 

grada primero para el artículo 127. 

Se consienten las chimeneas de ventilación, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 134 de las Normas generales, para VI

viendas en las que existan o se proyecten cuartos de baño; pero 

solamente en edificios situados en calles de 25 metros de ancho 

en adelante, y para servicios sanitarios de oficinas, hoteles y lugares 

de espectáculos en cualquier situación. 

Para cubrir los patios particulares se guardarán las prescrip

ciones del artículo 135 de las Normas generales. 

los entrantes, salientes y vuelos de la edificación se rigen por 

los artículos 140 al 143 de las Normas generales. 

CONDICIÓN 10.

Sernisótanos habi
tables. 

COND IC IÓN n.
Sótanos y ,~ernis6-

tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riores. 

CONDICIÓN 13.

Construcciones en 
patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.

Patios particulares 

CONDICIÓN 15.
Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICIÓN 16.

Cttbiertas en patio 
particular, 

CONDICIÓN 17.

Entrantes, salien
tes y vuelo8. 



CONDICIÓN 1B.
Condiciones higié
nicas en edificios 

n1WV08. 

CONDICIÓN 19.

CondicionlJs higié
nicas en edificios 

exiBtentes 
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TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a} las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nuevas se determinan en 105 artículos 144 al 152 de las Normas 

generales. 

b} los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

cJ En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d} En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a} las normas de higiene de las viviendas en edificios eXIs

tentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b} los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

eJ En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179. con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de ese 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

dJ Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

a~tículo 188, igual a la definido en el aparlado precedente. 
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TÍTULO 111 

Condiciones de uso 

No son precisos en estos zonas. 
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CONDICION 20.

Permisos espe
ciales. 

El uso de viviendo se rige por el artículo 192 de las Normas CONDICION 21.-

generales, en sus dos categorías. Uso de vivienda. 

Poro el uso industrial se considera esta zona dividida en dos e o N D IC ION 22.-

subzonas: Uso de industria. 

Subzona 10 A.-Recintos correspondientes a los actuales de la 

Guindalera y parte de Cuatro Caminos. 

Subzona 10 B.-Recinto correspondiente al actual de la Pros· 

peridad. 

En la subzona 10 A rigen para este uso el artículo 210 (ca. 

tegoría 2.~) y el artículo 211 (categoría 3.~1, en todas sus si

tuaciones. 

En la subzona 10 B rige el artículo 210 (categoría V). en todos 

sus situaciones. 

Lo instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige e o N D 1 C ION 23.-

por los artículos 216 a 228 de las Normas generales, aplicóndose Uso de garajes y 

el 219, en su categoría 2.~, con la observación siguiente: aparcamientos. 

En la situación quinta, la fachada de la edificación guardará 

la altura correspondiente al ancho de la cafle, con el límite in. 

feriar determinado en la condición 5.~ de la presente Orde

nanza. 

El uso de locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores se regirá por lo dispuesto en 

el artículo 229 de las Normas generales. 

El uso público residencial se rige por el artículo 231 de las 

Normas generales, en las categorías 2.~, 3.~ Y 4.~ 

CONDICION 24.

Uso de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDICION 25.

Uso p¡tblico resi
dencial. 

Este uso se rige por el artículo 232 de los Normas generole" (~(/ N /11 e I () N 2().·~' 

con los observaciones siguientes: 

Categoría 7.~ Y 2.~-En calles mayores de 15 metros de ancho 

y distancia de 100 metros a otros establecimientos an6Jogos. 

Uso 1l1í.hlico cu

tncrCÍnl. 



CONDICION 27.

Uso público d.e ofi
cinM. 

CONDICION 28.

Uso público de es
pectáculos. 
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Categorías 3.q, 4.q Y 6.q-Con libertad de situación y locales co· 

merciales de 200 metros cuadrados de superficie máxima. 

Categoría 5.~-Prohibido, a no ser en calles particulares, con 

fondo de saco, mayores de 15 metros de ancho. 

Categoría 7.q-Con la situación fijada en el proyecto vigente. 

Calegoría 8.Q-Con permiso especial. 

En los centros comerciales de barrio o distrito fijados en el 

proyecto no se exigirán las distancias anteriormente indicadas. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Categoría 2.Q-Cuando se trate de edificios oficiales adminis

trativos, habrán de establecerse en construcciones aisladas. 

Categorías 3.Q, 4.Q y 5.Q-Con libertad de ubicación. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en to

das sus categorías, con las condiciones siguientes, según su ca

pacidad: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.~ Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 metros 

a cada lado del emplazamiento en que se proyecta la apertura 

del nuevo local. 

2.~ Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio 

o local correspondiente. 

e o N IJ 1 e ION 29.- Se rige por el artículo 235 de las Normas generales en todas 

Uso público de sa· sus categorías. 
las dc reunión. 
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Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías. Las parroquias deberán tener su ubicación definida 

en el proyecto de ordenación vigente. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

categorías 2.~ y 3.ª, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.!!: 

a) Los Centros de primera y segunda enseñanza oficial tendrán 

situación aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento, previa acep

tación de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

b) Los centros de enseñanza particular no podrán tener su en

trada por vías arteriales o calles de gran tránsito. 

Categoría 3.!!-Con libertad de ubicación. 

CONDICIÓN 30.
Uso público reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.

Uso público cul
t¡¿ral. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, con las C o N DI CIÓ N 32.-

observaciones siguientes: Uso público depor-

Categoría 1.!!-Solamente limitando su capacidad a 10.000 es- Uvo. 

pectadores. 

Categoría 2.!!-$in limitación. 

Categoría 3.!!-Formando parte de un campo de deportes, en 

patio de manzana o incluídos en edificios destinados a usos de 

la categoría 2.ª 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en las CONDICIÓN 33.-

categorías 2.! y 3.~ Uso ptíblico sani-
tario. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus dos CONDICIÓN 34.-

categorías. Uso público bené-
fico. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su CONDICIÓN 35.

categoría 2.ª, siempre que se resuelvan los problemas de acce- U.so público militar 

so y estacionamiento, y en la categoría 3.ª, con libertad de si-

tuación. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se C o N [) I C IÓN 36.-

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades de usos exis- Inco11lpatibilida_ 

tentes permitidos con arreglo a esta Ordenanza, y se observa- des de ¡¿so. 

rán las prescripciones del artículo 242 de las Normas generales. 
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CONDICIÓN 37.- Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén incJuídos 

Usos exi.<ltentes. entre los autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguir

se por el excelentísimo Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo pru

dencial de amortización, ya expropiándolos en cualquier momento 

con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 38.- La composlclon estética en esta zona es libre. conforme al ar-

Composición. tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. 

Portadas, entreplantas, porfales, toldos, marquesinas y anuncios.

Además de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas 

anteriores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 

73 y 91 de las condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO 11 

Zonas de edificación alta en carreteras 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

Se fijo en esto Ordenanza el tipo de edificación, en vez del CONDICION 1,0-

de ordenación de manzanas, por tratarse de zonas lineales co- Tipo de edificación 

rrespondientes a calles y carreteras de acceso a lo ciudad, afec-

tando la Ordenanza solamente o las edificaciones recayentes a las 

mismas. 

Este tipo es el de edificación de altura con patios interiores de 

parcelo. 

Se divide en las dos subzonas 11 A Y 11 B, diferentes por las 

condiciones de altura y de uso industrial. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu

lo 97 de las Normas generales. 

La altura máximo se rige por los artículos 98 al 105 de las 

Normas generales, con la restricción siguiente: 

El número máximo de plantas es el de cinco, siendo las al

turas las siguientes (artículo 98, grados tercero y cuarto): 

subzona 77 A, grado tercero.-Altura máxima, 16 metros. 

subzona 71 B, grado cuarto.-Altura máxima, 15,50 metros. 

Por encima de las alturas anteriores se consienten áticos re

tranqueados sin torreones a fachada, como se indica en los artícu

los 107 (grado segundo) y 108 de las Normas generales. 

CONOICION 2.>

Alineaciones exte

riores. 

CONDICION 3.>

Altura máxima y 
número de plantas. 

COND IC ION 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 

Se consiente disminuir el número de plantas permitido en una CONOICION 5.'-

en la subzona A y en dos en la B, con las alturas mínimas si- Altura mínima. 

guientes: 

Subzona 71 A.-Cuatro plantas, 11,80 metros. 

Sub zona 77 B.-Tres plantas, 8,50 metros. 
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CONDICION 6.'- No se fija parcela mínima, con tal de que el solar cumpla la 

Pa¡'cela mínima. definición de "solar ediflcable". 

CONDICION 7.>
Superficie máxima 

constntída. 

CONDIC ION 8."
Medianerías. 

CONDICION 9."

Altura de pisos. 

CONDICION 10.

Semisótanos habi
tables. 

CONDICION n.
Sótanos y semisó
tanos no habitables 

CONDICION 12.

Alineaciones inte
riores. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

~n la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

No se fija, con tal de que se cumplan todas las demás con

diciones de volumen de la presente Ordenanza. 

Las medianerías se sujetarán a las prescripciones del artículo 110 
\ 

de las Normas generales. 

Las alturas de piso serán las siguientes: 

Subzona 11 A, grado tercero 

Planta baja, 3,25 metros. 

Planta de pisos, 2,60 metros. 

Subzona 11 B I grado cuarto 

Planto baja, 3,00 metros. 

Planta de pisos, 2,50 metros. 

(Artículo 111 de las Normas generales.) 

Los semisótanos habitables se rigen por el artículo 112 de las 

Normas generales. 

Los sótanos y semisótanos no habitables se rigen por el artícu

lo 113 de las Normas generales. 

Las alineaciones interiores se rigen por los artículos 114 

y 119 (grado cuarto) de las Normas generales, aplicándose para 

nuevas urbanizaciones el criterio definido en el artículo 117 (gra

do segundo). 

e o N D 1 C ION 13.- Las construcciones en el patio de manzana se rigen por 105 

Construcciones en artículos 120 al 125 de las Normas generales. 
patio dc l1wnzana. 
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Los espacios libres o patios situados en el interior de solar se C o N DI C 10 N 14.-

regirán por los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en Patios partic·ltlares 

el grado primero para el artículo 127. 

Prohibidas. C o N DI C ION 15.-

Pa:a cubrir los patios particulares se segulran las prescripcio

nes del artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140 

al 143 de las Normas generales. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Chimeneas de ven
tilación. 

CONDICION 16.

Cnbiertas en patio 
particular. 

CONDICION 17.

Entrantes, salien
tcs y vuelo8. 

Se regularán por las prescripciones siguientes: C o N DI C ION 18.

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas Condiciones higié-

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas nicas en edificio8 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujefos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu· 

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aparta

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios eXls

lentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor

mas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a I'OS disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarón las nor

mns esfnblec:das en el artículo 179, con alguna folerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

esfe artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

nuevos. 

CONDICION 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

c.xistentes. 



eONDIC ION 20.

Permisos espe
ciales. 
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retreres independientes, para señoras y caballeros; debiendo dis· 

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super· 

ficie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in· 

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. 

e o N D I C ION 21.- El uso de vivienda se rige por el artículo 192 de las Normas 

Uso de vivienda. generales, en su categoría l.! 

e o N D lC 10 N 22.- El uso de industria correspondiente a las subzonas establecidas 

Uso de industria. es el siguiente: 

Subzona 77 A.-Se rige por el artículo 209 (categoría 1.~); 

por el 210 (categoría 2.~), en situación tercera, y por el 211 (ca· 

tegoría 3.!), en situación segunda. 

Subzona 77 B.-Se rige por el artículo 210 (categoría V), en 

situaciones primera y tercera, y por el 211 (categoría 3.!), en si. 

tuación segunda. 

eONDICION 23.- La instalación de garajes y aparcamientos de vehículos se rige 

Uso de garajes y por el artículo 219, en su categoría 2.~, de las Normas genera-

aparcamientos. les, y en las situaciones rercera, cuarta y quinta, con la observa

ción siguiente: 

e o N lJ 1 e 1 () N 21 --
Uso de locales in

dustriales exis
tentes. 

En instalaciones en la situación quinta la altura de lo edi

ficación en fachada será la señalada en la condición 3.! de 

esta Ordenanza, con los límites inferiores definidos en la con

dición S.! 

El uso de locales industriales existenles que no se ajuslen a 

las condiciones 22 y 23 anteriores se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 229 de las Normas gener·oles. 
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El uso público residencial se rige por el artículo 231 de los 

Normas genero les, en sus categorías 2.ª, 3.ª Y 4.ª 

Se rige por el artículo 232 de los Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Categorías l.'!, 2.'!, S.'!, 6.'! Y 8.'!-Prohibidas. 

Categoría 7.'!-En los situaciones fijadas en el proyeclo. 

Las demós, con libertad, pero en comercios menores de 100 me 

tras cuadrados. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en los 

categorías 2.ª, 4.ª Y 5.ª, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.'!-Solamente las sucursales de Bancos y Empresas, 

con libertad de situación. 

Categorías 4.'! y S.'!-Con libertad de ubicación. 

CONDICIÓN 25.

Uso público resi
denoial. 

CONDICIÓN 26.
Uso público co

mercial. 

CflNDICIÜN 27.

Uso público de ofi
cina8. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en sus e () N nI CIÓ N 28.-

categorías 2.ª Y 3.ª, debiendo preverse los ensanchamientos necesa

rios para evitar congestiones de la vía pública, y teniendo en cuen-

1'0, según su capacidad las siguientes observaciones: 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior o diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

1.ª Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

1 S metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me

tros a cada lado del emplazamiento en que se proyecte la aper

tura del nuevo local. 

2.ª Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la fluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura lIevaró 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio 

o local correspondiente. 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generale" en ~u 

categoría 2.ª 

¡ T so público de es
pectáculos. 

, ".1 ¡, H : e J () N 2!l.···· 

11'<;0 pú/;Uco de sa
la.s de rC1/.llión. 
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CONDICIÓN 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 
Uso público reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.

Uso pú/;l!('o cul
tural. 

CONDICIÓN 32.

Uso püblico depor
tivo 

CONDICIÓN 33.-
U so püblico sani

tario. 

CONDICIÓN 34.

Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-

Incompatibilida
des de uso. 

sus categorías. las parroquias deberán tener su ubicación en lo, 

lugares definidos en el proyecto vigente. 

Se rige por el artículo 237 de los Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Se rige por el artículo 238 de los Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Categoría 2.g-Con libertad de situación. 

Categoría 3.g-En patio de manzana o incluidos en edificios con 

uso de la categoría 2.! 

El uso público sanitario se rige por el artículo 239 de las Nor

mas generales, en su categoría 3.! 

El uso público benéfico se rige por el artículo 240 de los Nor

mas generales, en sus dos categorías. 

El uso público militar se rige por el artículo 241 de las Nor

mas generales, en su categoría 3.! 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con usos exis

tentes, con arreglo 01 artículo 242 de las Normas generales. 

CONDICIÓN 37.- Aquellos usos que existan ya en lu zona y no estén entre los 

Usos existentes. autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el 

excelentísimo Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo prudencial de 

amortización, ya expropiándolos en cualquier momento con lo in

demnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones esteticas 

CONDICIÓN 38.- La composlclon estética en esta zona es libre, conforme al ar-

Oomposición. tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. 

Portados, entreplantas, porra les, roldos, marquesinas y anuncios.-·

Además de adapfarse en lo que sea de aplicación a las normas an

teriores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 

y 91 de las condiciones generales., 
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ORDENANZA NÚMERO 12 

Zonas de edificación baja suburbana 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal se refiere a manzanos de edi- CONDICIÓN 1."-

fkación baja en sectores de la población correspondientes () !as Tipo de o¡'denación 

áreas edificadas en los suburbios de la ciudad o dentro de le: 

términos municipales de pueblos limítrofes. 

Dentro de esta zona se considerarón las dos subzonas Si

guientes: 

Subzono 12 A.-Edificaciones de fondo con patios interiores de 1 
parcela. ,"-1 

Sub20na 12 B.-Edificación de doble crujía. ro.JN~b., ?~ 2~ Or~'-Cl. ~ 
~~ 1ve~ c\lb~.~ e_ ,..t'auÍZ1 IOc&.e"~. (~~~ ~/I.~;", 

los alineaciones exteriores se rigen por e' artículo 97 de las CONDICIÓN 2"-
Normas generales. Alinf'Uciones exte-

La olluio móxima de lo edificación y número de plonlas se 

~. rigen por el artículo 98 (grado sexto) y por los artículos 99 01 105 

de las Normas generales, admitiéndose tan sólo la aplicación de 

lo altura de cuatro plantos a las calles de diez metros en adelante. 

riores. 

CONDICIÓN 3.'- I 

Altura rnáxima y 
¡¡¡¿mero de plantas. 

V·.J) 1 JJz 
~,.. <'01-

.-

Número I 
de .1 plantJ.s 

:2 I 
3 

I 4 

........ S .1 . 

S 

GRADO SEXTO IRk ~ CéVII\ 1.1 (. 

I 
ALTURA 

ANCHO DE CALLE 
.\t"'tros 

1 

I ............. ········1 
DeR ídcmal0ídcI1l .................... 1 

J\lenos de 8 metr0$ . 6,50 

De 10 ídem 8 _lite . ~ .I.S . ............... 1 12,50 
iJ~ LS ceg 4.c!e.~-l~ ._I ....... '-'...::.'1,t..:(:..,º;::.. ...... 'Z 1-11 .. S, 

ffeNJ 11) +l. 

I 



CONDICION 4.'-

Construcciones per
mitidas por encima 

dB la altura. 

CONDICIÓN 5.'
Altura mínima. 

CONDICIÓN 6.'
Parcela mínima. 

CO ND le 10 N 7."-

Superficie máxima 
construida. 

CONDICIÓN 8.'
Medianerías. 

OlWE:'lANZA~ lIIUNIClrALES DE LA EDIFICACIÓN 

No se consienten los áticos ni otras construcciones, sino so

lamente los rejados o antepechos de 1,20 metros de altura máxi·· 

ma, con arreglo a los artículos 107, en su grado primero, y 108 de 

las Normas generales. 

la altura mínima es libre, rigiendo el artículo 109 de las Nor

mas generales, en su grado cuarto, excepto en las vías en que 

se permitan cuatro plantas, en las que el mínimo será de dos 

plantas (5,80 metros). 

$ubzona 12 A.-No se fija superficie mínima, con tal de que 

sobre ella se pueda edificar una vivienda de las condiciones eXI

gidas por el artículo 148 (dormitorio de dos camas, cocrna-come

dor y retrete). 

Subzona 12 B.-No se fijo superficie mínimo con tal de que 

sobre ello se pueda edificar una viviendo de dos dormitorios, 

cocina, comedor (que puede estar un;do a lo cocina) y cuarto de 

aseo que cumplan todas las condiciones de volumen e higiénicas 

aplicables con arreglo a la presente Ordenanza. 

Cuando la construcción comprendo por lo menos un grupo de 

seis viviendas se podrá admitir una tercera parte de las mismas 

con el programa mínimo definido en el artículo 148 de las Normas 

generales, es decir, con un solo dormitorio. 

El propietario de toda parcelo o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2). podrá solicitar del Ayuntamiento esto re parcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

Subzona 12 A.-No se fija límite máximo, con tal de que se 

cumplan las restantes condiciones de volumen. 

$ubzona 12 B.-No se fija límite máximo, con tal de que la 

edificación sea de doble crujía, sin patios Interiores, con profun

didad máxima de 12 metros entre paramentos exteriores y una 

separación mínima de tres metros al testero de la parcelo. 

Se consenti,.án salientes interiores normales a esta doble crujía 

de fachada en aquellos casos en que lo forma y dimensiones 

del solar permita su construcción de modo que pueda cumplirse 

la condición 12. 

No se impone restricción €special alguna a las medianerías. 
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Los alturas mínimos de piso serán las siguientes: 

Planta baja, 3,00 metros de luces libres. 

Planta de pisos 2,50 metros de luces libres. 

(Artículo 111 de las Normas generales, grado cuarto.) 
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Los semisótanos habitables se rigen por el artículo ¡ ¡ 2 de las 

Normos generales. 

Los sótanos y sem:sótanos no habitables se rigen por el artícu

lo 113 de las Normas generales. 

Subzona 12 A.-Se rige por los artículos 114 y 119 (gra

do cua~to) de las Normas generales, aplicándose el criterio dE:

finido en el artículo 11 B (grado tercero) para nuevas urbaniza

ciones. 

Subzona 12 B.-Se rige por los artículos 136, 137 Y 139 de 

las Normas generales; este último, con las observaciones SI

guientes: 

1 º Los cuerpos salientes sólo podrán cdosarse a un linde

ro lateral cuando haya convenio legalizado con el colindante pa'a 

edificar en igual forma, dejando libre en otro caso un espa

cio mín;mo de dos metros cuando el colindante no pueda edi

ficar en dicho lindero con arreglo a estas Ordenanzas, y de tres 

metros cuando pueda hocerlo. 

2.! La distancia mínima entre la línea de testero de todo 

cuerpo salienle y el testero de la parcela será de tres metros. 

CONDICIÓN 9."
Altu,j'o. de pisos. 

CONDICIÓN 10.-
8emisótanos habi

tables. 

C () N D J CIÓ N 11.-

8Manos y se'misó
tanos tz,o habitables 

COND IC IÓN 12.

A.li.neaciones inte
riores. 

Las construcciones en patio de manzano se rigen por los artícu· C () N DIe ION 13.-

los 120 al 125 de las Normas generales. Construcciones en 
patio de man2(i1!([. 

Sólo son aplicables en la subzona 12 A, en la que ~e rrgen C n N DIe 1 ÓN 14.-

por los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en el gra- Patios particulares 

do segundo para el artículo 127. 

Prohibidas. 

Prohibidas. 

Se rigen por los artículos 140 al 143 de las Normas generales, 

prohibiéndose los cuerpos volados y miradores. 

C o " DIe ION 15.
Chimeneas de 1;(''1-

tilaci6n. 

COND IC IÓN 16.

Cu.l>ierta.'1 cn pati,o 
¡¡nrticular. 

C<lNfJlcr(¡N 1,.--

Elltj'o.ntes, salien
tes y vuelos 



CONDICIÓN 18.

Condiciones hígié~ 

nicas en edificios 
nuevos. 

CONDICIÓN 19.

Oondiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 
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TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a} las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas 

generales. 

b} Los locales comerciales quedarán sujetos a los prescripciones 

que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d} En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

al Las normas de higiene de las viviendas en edificios eXIs

tentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor

mas generales. 

b} Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e} En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con -alguna tolerancia E:n 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dis

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super

ficie, habrá de instalarse además un urinario. 

d} Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia. en lo relativo al 

artículo 188, igual 'O la definida en el apartado precedente. 
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TíTULO IJI 

Condiciones de uso 

No son aplicables en esta zona. 

Se permite el uso de viviendas en sus dos categorías, colectiva 

y unifamiliar. (Artículo 192 de las Normas generales.) 

El uso de industria se rige por el artículo 210 (categorío 2.!) 

de las Normas generoles, en todos sus situaciones, y por el ar

tículo 211 (categoría 3.~), en todos sus situaciones. 

La instalación de garajes se rige por los artículos 216 al 228 

de las Normas generales, aplicóndose el 219 en la categoría 2.!, 

situaciones tercera, cuarta y quinta. 

El uso de locales industriales existentes que no se ajusten a 

las condiciones 22 y 23 anteriores se regirón por lo dispueslo en 

el artículo 229 de las Normas generales. 

Se rige por el artículo 231 de las Normas genera les, en sus 

categorías 3.! y 4.1 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Categorías U, 2.'!, 3.!', 5.'! Y 6.'!-Prohibidas. 

Categoría 4.!!-Con comercios menores de 100 metros cua· 

drados. 

Categoría 7.'!-Permitida en los emplazamientos fijad os en el 

proyecto. 

Categoda 8.!!-Con permiso especial. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales en sus 

categorías 4.~ y 5.! 

Se rige po. el artículo 234 de las Normas generales, en lo

das sus categorías, con las siguientes observaciones, según su ca

pacidad: 

II 

CONDICIÓN 20,
Permisos espe· 

ciales. 

C O N DIe 1 Ó N 21,
a so de vi vienda, 

CONDICIÓN 22,
Uso de industria, 

e () N lJ I CIÓ:N 23,
Uso de garajes y 

aparcamientoS, 

C o N DIe 1 Ó N 24,
Uso de locales in

dustriales exis· 
tentes, 

CON DICIÓN 25,
Uso plÍblico res} 

dencial. 

CONDICION 26.
Uso público co

mercial. 

CONlJIC¡ON 27·
Uso público de al:¿'

cina:J. 

CONlllClÚN 28_~ 
l!S() público de es

pectáculos. 
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Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a diez 

metros. 

Locales de capacidad S1.tperior a 500 espectadores 

1.~ Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me

tros a cada lado del emplazamiento en que se proyecte la aper

tura del nuevo local. 

2.~ Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará 

consigo la prohibición de la construcción o reforma del edificio o 

local correspondiente. 

C o N Die ION 29.- Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en todas 
Uso público de sa- sus categorías. 

las de reunión. 

CONDJCION 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales en todas 

U so público reli- sus categorías. 
gioso. 

CONDICION 31.

Uso público cul
tural. 

CONDICION 32.-

Uso público depm'
tiva 

CONDICION 33.

Uso público sani
tario. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

categorías 2.~ y 3.~, con la observación siguiente: 

Los Centros de carácter oficial tendrán la situación del pro

yecto o situacióil especial aprobada por el excelentísimo Ayun· 

tamiento previo informe de la Dirección de Urbanismo Mu

nicipal. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en todas 

sus catego:'ías, con las observaciones siguientes: 

Categoría 1.g-Con las situaciones del proyecto o con las es

peciales aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento previo informe 

de la Dirección de Arquitectura Municipal. 

Categorías 2.g y 3.g-Con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en sus 

categorías 2.~ y 3.! 
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Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

categorías 1.~ y 2.ª 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con usos eXIs

tentes, con 'arreglo al artículo 242 de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén incluídos 

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrán extin

guirse por el excelentísimo Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo 

prudencial de amortización, ya expropiándolos en cualquier mo

mento con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 34.

Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.

U so público militar 

CONDICIÓN 36,

Incompatibilidades 
de uso. 

CONDICIÓN 37.-
Usos existentes. 

la composición estético será libre. (Artículo 243 de las Normas CONDICIÓN 38.-

generales, grado cuarto.) Composición. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anterio

res, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 y 91 

de las condiciones generales. 
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ORDENANZA NÚMERO '13 

Zonas de edificación alta de doble crujía 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi- CONDICIÓN 1.'-

f)cQción alta sin patios interiores de parcela. Tipo de ordenación 

Se subdivide en dos subzonas, A y B, según la altura permitida 

a la construcción. 

las alineaciones exteriores y r'asantes se rigen por el artículo 97 

de las Normas generales. 

CONDICIÓN 2.'

Alineaciones exte
riores. 

las alturas permitidas son las siguientes (artículos 98 al 105 de CONDICIÓN 3.'-

las Normas generales): Altura máxima. 

Subzona A 

Número 

de ANCHO DE CALLE 
plantas 

---- ----------~----------

4 

5 

De 10 a 15 metros ....... , ................. . 

De 15 ídem en adelante ... , ................. . 

(Artículo 98, grado tercero, de las Normas generales.) 

Subzona B 

Número 

de ANCHO DE CALLE 
plantas 

ALTURA 

Metros 

13 

16 

ALTURA 

Metros 

-----I-------~---~~'~-------'_ .. , ---~ .. --~------~-- ------

2 

3 

4 

5 

De 6 a 8 metros 

De 8 a 10 

De 10 a 12 

De 12 ídem en adelante 

(Arlículo 98, grado cuarto, de las Normas generales.) 

6,50 

9,50 

12,50 

15,50 



CONDICION 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 

CONDICIÓN 5.'
Altura mínima. 
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No se consienten áticos ni otras construcciones, sino solamen· 

te los tejados o antepechos de 1,20 metros de altura máxima, con 

arreglo a los artículos 107, en su grado primero, y 108 de las 

Normas generales. 

Las alturas mínimas consentidas se rigen por los cuadros SI· 

guientes: 

2 

3 

Número 

de 
pbntas 

2 

3 

Subzona A 

----- ----- _. 

De 10 a 15 metro. r 
. . . . . . 1 

De 15 ídem en adelante : .................... '1 

Subzonq B 

ANCHO DE CALLE 

;\leno. Je 10 metros ........................ i 

De 10 ¡Jem en aJ"bnte I ..................... '1 

8,95 

11,80 

ALTURA 

Metros 

5,75 

8,50 

La forma de medir esros alturas será la misma que para los 

diferentes casos se han señalado para la altura máxima. 

CONDICION 6.'- No se fija superficie mínima, con tal de que sobre ella se 

Parcela mínima. pued'a edificar una vivenda de dos dormitorios, cocina, comedor 

(que puede estar unido a la cocina) y cuarto de aseo que cumpla 

iodas las condic:ones de volumen e higiénicas aplicables con arre· 

glo a la presente Ordenanza. 

Cuando la construcción comprenda por lo menos un grupo de 

seis viviendas, se podrá admitir una tercera parte de las mis· 

mas con el programa mínimo definido en el artículo 148 de I'OS 

Normas generales, es decir, con uno solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá. 

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre· 

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

o colindantes. 
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La proporción entre la superficie libre y la edificada de una 

manzana será la que defina el proyecto del sector correspon· 

diente. Cuando no se pueda realizar con la parcelación existente, 

será obli.gatoria la reparcelación total o parcial de la manzana. 

No se impone restricción alguna a las medianerías en la parte 

cubierta. 

Las alturas mínimas de piso serón las siguientes: 

Subzona 73 A 

i!.qQ.!Q.. baig~etros de luces libres. 

Planta de pisos, 2,60 metros de luces libres. 

(Artículo 111 de las Normas generales, grado tercero.) 

Suzbona 73 B 

Planra baja, 3,00 metros de luces libres. 

Planta de pisos, 2,50 metros de luces libres. 

(Artículo 111 de las Normas generales, grado cuarto.) 

Se rigen por el artículo 112 de las Normas generales. 

Se rigen por el artículo 113 de las Normas generales. 

Na existen alineaciones interiores de patio de manzana. 

Las dobles crujías se rigen por los artículos 136, 137 y 139 

de las Normas generales. 

En los espacios libres de la manzana comprendidos entre los 

distintos cuerpos edificados sólo se consienten los construcciones 

siguientes: 

1.~ Cuando estos espacios libres estón destinados a jardín, 

se permite la construcción de pérgolas, invernaderos, fuentes, te

rrazas cubiertas sin cerrar por lo menos en dos de su lados, y, 

en general las construcciones propios del destino a que se de

dique el espacio libre, sin sobrepasar de la altura de una pl·anta. 

2.! Piscinas descubiertos, campos de tenis, baloncesto y ~I_ 

milares. 

CONDICION 7.'
Snperficie máxima 

construída. 

CONDICION 8.'-
Medianerías. 

CONDICION 9.'
Altura de pisos. 

CONDIC ION 10.
Semisótanos habi

tables. 

C o N DIe ION 11.

SManos y semisó
tanos no habitables 

CONDICION 12.

Alineaciones inte
riores. 

CONDIC ION 13.

Construcciones en 
patio de manzana. 



CONDICIÓN 14.

Patios particulares 

CONDICIÓN 15.

Chimeneas de ven-
tilación, 

CONDICIÓN 16.

Cubicrtas en patio 
particular, 

CONDICIÓN 17.

Entrantes, salien
tcs y 'Unelos. 
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3.~ Se podrá cubrir el palio de manzana para uso permitido 

siguiendo lo establecido en los artículos 120, 121, 122 Y 125 

de las Normas generales, es decir, cuando la utilización del pa

tio de manzano sea total. Estos cosos deberán además estar pre

vistos en el proyecto parcial correspondiente, y en su defecto, ne

cesitarán lo aprobación de lo Comisaría General pOlO la Orde

nación urbana de Madrid y sus alrededores. 

No son de aplicación a esta Ordenanza. 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente para re

tretes y cuartos de baño en viviendas que tengan instalados este 

último servicio, y en servicios sanitarios de locales destinados a 

oficinas, hoteles y espectáculos. (Artículo 134 de las Normas ge

nerales.) 

No son de aplicación a esta Ordenanza. 

Se rigen por los artículos 140 al 142 de las Normas generales, 

prohibiéndose los miradores y cuerpos volados. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

CONDICIÓN 18.- Se regulan por las prescripciones siguie~tes: 

Condiciones higié- a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nicas en edificios nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de los ~-Jormas 
nuevos, 

CONDICIÓN 19.

Condir-iol1es higié
nicas cn edificios 

existentes. 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescrip

ciones que corresponden de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aparta

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios eXls. 

tentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor

mas generales. 
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b) Los locales comercial€s quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 
e) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número d€ servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes para señoras y caballeros; debiendo dis

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super

ficie, habrá d€ instalarse 'además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a In

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 
de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO nI 

Condiciones de uso 

No son aplicables en esta zona. 

, 

CONDICION 20,

Permisos espe
ciale~. 

Se permite el uso de viviendo en sus dos categorías, colectiva C o N DIe ION 21.-

Y unifamiliar. (Artículo 192 de las Normas generales.) Uso de vivienda. 

El uso de industria se rige por los artículos 209 (catego

ría 1.2) y 210 (categoría 2.~, en situación tercera) de las Normas 

generales. 

CONDICION 22.

U so de industria. 

Se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas genera_ CONDICION 23.-

les, aplicándose el artículo 219 en la categoría 2.~ y situaciones Uso de ga1"Ujes y 

tercera y quinta. 

En los casos en que se permita cubrir el potio de manzana 

según la condición 13 anterior, se podrá permitir la construc

ción del garaje en situación cuarta en dicho patio de manzana. 

En la situación quinta, la al! uro se rige por lo 8slablreido en 

las condiciones 3." y 5,· de estas Ordenanzos, y no cle!Jcrún ~;o' 

brepasarse los 2.000 metros cuadrados aun utilizando, en aque

llos casos permitidos, la zona ediflcable del interior de la. manzana, 

aparcamientos. 

• 



CONDICION 24.

U so de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDICI()N 25.

U so público resi

dencial. 

CONDICION 26.

U so pú,blico co
mercial. 
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El uso de locales industriales existentes que no se ajusten 

a las condiciones 22 y 23 anteriores se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 229 de las Normas genertlles. 

Se rige por el artículo 231 de los Normas generales, en sus 

categorías 2.!, 3.~ Y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, con las 

siguientes observaciones: 

Categorías 7.'1, 2.'!, 5.'! Y 6.'!-Prohibidas. 

Categorías 3.'! y 4.'!-Permitidas en comercios menores de 100 

metros cuadrados. 

Categoría 7.'! - Permitida en los emplazamientos del pro

yecto. 

Categoría 8.'!-Con permiso especial. 

CONDICION 27.- Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus 
Uso público de oft- catego:ías 4.ª y S.! 

cina.8. 

CONDICION 28.- Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, con las 

Uso público dc es- siguientes observaciones, según su capacidad: 
pcctác1l1os. 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior o diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me'-' 

tros a cada lado del emplazamiento en que se proyecta la aper

tura del nuevo local. 

2.ª Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura lIeva

ró consigo la prohibición de la construcción o reforma del edifi

cio o local correspondiente. 
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Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su Co ND 1 C ION 29.-

categoría 2.ª Uso público de SIL-

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~, 3.! Y 4.ª, sujetándose a las situaciones señaladas 

en el proyecto, aprobadas por el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~ y 3.~, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.g-Los Centros de primera y segunda enseñanza 

oficial sujetándose a las situaciones señaladas en el proyecto, 

-aprobadas por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de 

Urbanismo Municipal. 

Los centros de estudios de carácter particular no podrán SI

tuarse en vías arteriales o calles de gran tráfico. 

Categoría 3.g-Con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en las 

categorías siguientes: 

Categoría 7.g-Con la situación del proyecto. 

Categoría 2.g-Con libertad de situ·ación. 

Categoría 3.g-En los espacios libres de manzana o incluídos 

en edificios de uso de la categoría V 

la.s de reunión. 

CONDICIÓN 30.-
Uso público reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.-

Uso público cul
(urc¡[. 

CONDICI()N 32.

Uso público depor
tivo. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en su e o N DIe 1 Ó N 33.--

catego:ía 3} 

Se rige por el arlÍculo 240 de las Normas generales, en su; 

dos categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el establecimiento de un uSo en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con usos ex,s· 

ten tes, con arreglo al a,·tículo 242 de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén incluídos 

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrón .ex! inguir-

Uso público snni
t(trio. 

CONDICIÓN 34.-

Uw público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público militar 

e () N /) 1 C 1 (¡ N 36.
¡neo 111 pal ibilidatles 

dr ttso. 

CONDICIÓN 37.

Usos existentes. 
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se por el excelentísimo Ayuntamiento, ya fijando un plazo pru_ 

dencial de amortización, ya expropiándolos en cualquier momento 

con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

e o N o 1 C ION 38.- La composición estética será libre. (Artículo 243 de las Normas 

Oomposición. generales, grado cuarto.) 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anterio

res, cumplirán con lo estblecido en los artículos 71, 72, 73 )' 91 

de las condiciones generales . 
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ORDENANZA NÚMERO 14 

Zonas de ciudad jardín 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de vivienda unl- e () N D rc 1 Ú N 1.'--

familiar, en fila, Sin patios interiores de parcela o aislada. Tipo de ordenación 

Las edificaciones en fila podrán adoptar las disposiciones si-

guientes: 

a) Edificaciones de doble crujía, con o sin cuerpos salientes. 

b) Edificaciones adosadas por el testero, con o sin cuerpos 

salientes. 

La edificación aislada podrá adoptar las disposiciones Si

guientes: 

a) Totalmente aislada, con o Sin patios interiores cerrados. 

b) Agrupada de dos en dos, con o sin patios interiores ce 

rrados. 

Por estar esta zona diseminada en sectores muy diferentes de 

la ciudad, para prever condiciones distintas de volumen y de uso 

se establecen tres subzonas: A, B Y C. 

Las al:neaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- (~(, N IJ ¡ e ION 2."---

lo 97 de las Normas generales. A lincociones exte-
riores 

Subzona 74 A.-La altura máxima de la edificación será de CUNDIerúN 3.'-

12,50 metros. 

Subzonas 74 B Y 74 C.-Altura máxima, 9,50 metros. 

Esta altura ha de medirse en el punto medio de la fachada 

recayente a la calle donde tenga su línea principal la parcela. 

Se tomará como nivel de arranque el que convenga 01 propie

tario, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, 

subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la ali_ 

neación de la parcela. 

A lt1J,n~ máxima. 

11 



CONDICIÓN 4."
Construccioncs per
mitidas por encima 

de la altura. 

CONDIC IÓN 5.'-

Altura mínima. 

CONDICIÓN 6.'
Par'cela mínima. 
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Se limita el número de planros que no podrá exceder de las 

siguientes: 

Subzona 14 A.-Tres plantas y media. 

Subzonas 14 B Y 14 C.-Dos plantas y media.~ 

Se entenderá como media planta uno de los aprovechamientos 

siguientes: 

l.º Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie edificada en las otras plantas. 

2.Q Atico con utilización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como de uso de vivienda los locales destinados 

a estudios, solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, 

pérgolas y 10J servicios de lavaderos, carboneras y calefacción. 

Cuando el semisótano o ático tenga utilización de vivienda en 

más del 50 por 100 de la superficie normel de planta, se contaró 

como una plant'a entera. 

No se permite construcción alguna sobre la altura definida en 

la condición anterior, exceptuándose los torreones del 25 por 100 

de la superficie ediflcable en planta en el caso de edificación 

aislada. (Véase la condición n) 

Es libre, con arregla al artículo 109 de las Normas genera

les, en su grado cuarto. 

Subzona A.-La parcela mínima para la edificación en fila será 

de 150 metros cuadrados, y para la edificación aislada, de 230 

metros cuadrados. Cuando se admita la vivienda de varias fami

lias, deberá corresponder un mínimo de 40 metros cuadrados de par

cela por persona. (Véase la condición 21.) 

Subzonas B y C.-No se establece parcela mínima para la edi. 

flcación en fila. Para la aislada será de 180 metros cuadrados. 

En todos los casos, la vivienda mínima constará de dos dO:'mito

rios, cocina, comedor (que puede estar unido a la cocina) y cuarto 

de ·aseo. Cuando la construcción comprenda por lo menos un con

junto de seis viviendas, se podrá admitir una tercera parle de las 

mismas con el programa mínimo definido en el artículo 148 de las 

Normas generales. 

El propietario de toda parcela o frnca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pó-

11 
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gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

A efectos de 1-0 superficie máxima que se permite construir, 

se consideran dos aprovechamientos distintos, que se fijan a con

tinuación, con arreglo a la disposición que se adopte para el 

edificio: 

Aprovechamiento principal 

Edificación en fila: aprovechamiento principal máximo, 40 por 100 

de la parcela. 

Edificación aislada: aprovechamiento principal máximo, 33 por 100 

de la parcela en la subzona A, y el 25 por 100 en las sub

zonas 8 y C. 
Se permiten en este tipo elementos elevados o torreones con 

altura máxima de una planla, sin utilización de vivienda (solanas, 

estudios, ete.), con una superflci-:: máxima del 25 por 100 de la 

edificación. 

Aprovechamiento secundario 

Para edificación principal en fila: 20 por 100 de la parcela, 

con las normas siguientes: 

a} Adosado a un lindero en la parte de la parcela situada 

detrás de la edificación principal, o unida a ella. 

b} En el caso de no estar adosado a la edificación principal, 

la separación mínima con ésta será de tres metros. 

e} La altura máxima será de cuatro metros al alero o borde 

de cornisa. 

d} No tendrá utilización de vivienda. 

Para edificación principal aislada: 10 por 100 de la parcela, 

con las normas siguientes: 

a} La altura máxima será de cuatro metros hasta el borde 

del alero o cornisa. 

b} No se dejarán medianerías al descubierto, o se decorarán 

convenientemente, en armonía con las fachadas correspondientes, 

salvo el caso de convenio con el colindante para edificar en igual 

forma este aprovechamiento. 

En el caso de no estar ad0sado a la edificación principal, la 

separación mínima con ésta será de tres metros. 

CONDICIÓN 7.'-

8nperficie máxima 

construfda. 

11 



CONDICIÓN 8.'-

Mrdiancrías 

CONDICIÓN 9.'--

Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.
Sernisófanos habi.

tables. 

CONDICIÓN 11.
Sótanos y sernÍBó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.
Alineaciones inte

riores 
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c) Estaró separado un mínimo de tres metros de la alinea

ción de fachada, excepto cuando se trate de garaje o pabellón 

de portería, en cuyo caso podrán estar en dicho alineación, con 

la condición de ocupar en és~a, como máximo, una cuarta parte 

de su longitud. 

Las partes que queden vistas de las medianerías, ya sea en 

forma definitiva o a consecuencia de no estar edificada la finca 

colindante, deberón tratarse con materiales de la mismo calidad 

y color que los de las fachadas. 

La altura de pisos es libre; pero nunca menor de 2,50 metros 

para cada planta, cumpliéndose en la altura total la condición 3.ª 

Los locale3 de vivienda situados en semisótanos deberán cum

pFr las prescripciones siguientes: 

a) La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b) El cielo raso estará elevado, por lo menos. la mirod de 

la altura de la planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

c) La planta de semisótano tendrá el piso y los muros con

venientemente impermeabilizados. 

Los sótanos y semisótanos no habitables deberán tener venti

lación al exterior, y la altura mínima libre será de dos metros. 

(Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalan alineaciones interiores en estas zonas; pero la 

edificación ha de sujetarse a los retranqueos que a continuación 

se definen, reglamentándose también los cuerpos salientes en la 

forma que se expresa: 

a) Retranqueos 

1.Q Edificación en fila.-Retranqueo de fachada.-La edifi

cación estará separada de la línea de fachada tres metros como 

mínimo. 

Solamente podrá modificarse o suprimirse este retranqueo, r'a

zonando las causas, cuando se trate de terrenos de urbanización 

y parcelación, presentando proyecto completo de urbanización y 

parcelación que comprenda calles completos o tramos completos 
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de calle, acompañando los proyectos de los tipos de vivienda que 

se adopten, sujetándose a los restantes prescripciones de esta Or

denanza. Una ve: aprobado el proyecto, no se podrán alterar los 

tipos de vivienda y parcelación. 

Retranqueo /aferal.--Este tipo de ediAcación deberá ccupcr 

una fachada entera de la manzana correspondiente, no dejando 

al descubierto ninguna medianería. En el caso de que no se ocupe 

toda la línea de fachada correspondiente a la manzana, habrá de 

terminarse la fila dejando una fachada lateral en la última par

cela, separada del lindero correspondiente una distancia mínima 

de tres metros. 

Sólo podrá adoptarse esta solución en po celas intermedias cuan

do c;:ióta compromiso eficaz con el colindante para que su finca, 

al construirse, quede igualmente con fachada I'ateral a tres metros 

como mínimo, del lindero. 

Refranqueo posferior.-La distancia entre la línea posterior de 

la ed.flcación propia del aprovechamiento pincipol y el lindero 

de testero correspondiente será, por lo menos, de 7,50 metros, 

s'alvo en el tipo de edificaciones adosadas precisamente por este 

lindero. 

2. Q Edificación ais/ada.-Refranqueo de fachada y de linderos 

/atera/es.-La distancia de cualquier punto de la edificación prin

cipal a lo fachada o lindero más próximo será de tres metros, 

como mínimo. Podrá una edificación aislada adosarse a un lin

dero lateral cuando haya convenio con el colindante para edificar 

en igual forma, y se inscriba esta condición como servidumbre 

perpetua. En este caso, el retranqueo en -el costado libre será de 

tres ll1e!. os, como mínimo. También se exceptúa el caso de aque

llas parcelCls que habiendo s:do adquiridas con anterioridad a la 

\,igenc'o de 1m prc3enles Ordenanzas, sean colindClntes a atas 

)'0 edificadas, y cuya forma irregular o dimensiones reducidas 

no permita cumplir el retranqueo lateral que se exige pma su 

edificación. En estos casos se consiente la construcción adosada 

al lindero natural, con muro sin huecos y con tratamiento y deco

ración análogos a los de las fachadas. 

Retranqueo pos/erior.-La distancia entre 1'0 línea posterior 

de la edificación y el lindero correspondiente o testero de la 

parcela será de cinco metros como mínimo. Podrá una edifica 

ción aislada adosarse a un lindero posterior solamente cuando 

haya convenio con el colindante para edificar en igual forma, 

y se inscriba debidamente esta servidumbre con carácter I'erpetuo. 
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b) Cuerpos salientes 

En el caso de edificación en fila, se consentirán cuerpos sa

lientes a fachada o posteriores que guarden las condiciones SI

guientes: 

al Tener su superficie comprendida en la permitida para el 

aprovechamiento principal. 

bl La relación entre la separación de estos cuerpos (oislada 

O mancomunadamente) y su saliente será de 2:3 como máximo. 

cl Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan

do haya convenio con el propietario colindante para edificar 

en igual forma no dejando ni total ni parcialmente medianerías 

al descubierto, y los niveles de huecos, impostas y cornisas sean 

uniformes en el cuerpo saliente. 

En el caso de cuerpos salientes posteriores, se permitirá ado

sarsea un lindero lateral, aunque sólo sea parcialmente, decoran

do la parte vista de medianería con igual calidad que la fachada 

correspondiente. 

di La distancia entre la línea más avanzada de los cuerpos 

salientes y el lindero correspondiente será la que defina el retran

queo establecido en la primera parte de esta condicián. 

CONDICI()N 13.- Aun cuando en estas zonas no se señolan patios 'generales de 

Construcciones en manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos secun-

patio de manzana. darios con arreglo a las limitaciones que se señalan en la con_ 

dición 7.! 

CONDICIÚN 14.-- En el tipo de edificación aislada o adosada de dos en dos se 

Patios particulares permiten patios interiores cuando la superficie de la parcela los 

haga posibles. Estos patios habrán de ajustarse a lo que disponen 

los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en su grado 

CONDIcrÚN 15.

Chimeneas de ven
tilación 

CONIJICrON 16.-
Cubicrtas cn p(1.tio 

particular. 

A 
tercero para el artículo 127 (D = 2). 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente para re

tretes y cuartos de baño en viviendas que tengan instalado este 

último servicio. (Artículo 134 de las Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las ha

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación 

a otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Nor

mas generales.) 
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Los entrantes, salientes y vuelos que se consienten son los si- CONDICION 17.-

guientes: 

1.Q Edificación en f)Ja.-En la edificación en fila se rigen por 

los artículos 141 (apartado 4.2) y 142 de las Normas generales, 

prohibiéndose los cuerpos volados de fóbrica. 

2.2 Edificación aislada.-En la edificación aislada se rigen por 

los artículos 141 (cuadro del apartado 4.2) y 142 de las Normas 

generales. 

Los vuelos de las fachadas laterales y posterior se rigen por 

los que correspondan a la fachada recayente a la calle. 

La línea total de miradores no podrá exceder de la mitad del 

perímetro de la construcción. 

Los cuerpos salientes en planta quedarán limitados por las res

pectivas distancias a los linderos establecidos en la condición 12 

de esta Ordenanza. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

al Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

el En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

tentes se determinarán por los artículos 153 y 157 de Jos Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarán las es

tablecidas en el artículo 179, con 'OIguna tolerancia . en cuanto 

Entrantes, salien
tes y vuelos. 

CONDlcrON 18.

Condiciones higié
nicas en edificios 

nnevos. 

CONDIcrON 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 
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Pcrm isos cspe
cialc.9. 
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al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.ª de este ar

tículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re_ 

tretes independientes, para senoras y caballeros, debiendo dis

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfI

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) Los condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de los Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188 igual o la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reformo, ampliación y consolidación se ajusta

rán a los siguientes normas: 

l.ª Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenanza, o sea 

la vivienda unifamiliar, en fila o aislada, y que cumplan en su 

situación con los retranqueos y pnescripciones de la misma. En 

ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con las condicio

nes de esta Ordenanza. 

2.ª Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec

tadas por los trazados o el uso del proyecto de ordenación, y 

cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se 

consiente la ampliación con tal de no sobrep-asar el total volu· 

men consentido, y siempre que lo obro cumplo todas los condicio

nes del título 1. 
3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estos obras, excep

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo esta

blecido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o 

zonificación del proyecto de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esto zona. 

e o N D IC ION 21.- Se ¡ 1ge por el artículo 192 de las Normas generales, en su 

Uso de riricnda. calegoría 2.ª En la subzona A, comQ excepción, podrá regir lo 

coregoría l.' cuando el solar tengo uno superficie, como mínimo, 
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de 40 metros cuadrados por persona alojada, contándose las per

sonas por el número de camas, según lo capacidad de los dormi_ 

torios en el proyecto, a razón de 18 metros cúbicos por persona. 

El uso industrial para cada subzona es el siguiente: CONDICIÚN 22.-

Subzona 74 A.-EI uso industrial se rige por el artículo 215, Uso de industria. 

catego:ía 7.~, situación primero, y por el 209, categoría. 1.~, de 

las Normas generales en los siguientes grupos y subgrupos: 

Grupo " sub grupo 3.~-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.~-Taller de confección de tipo familiar. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotográficos 

sin potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados. 

Subzona 74 B.-El uso industrial se rige por el artículo 209 

(categoría 1.~) de las Normas generales; por el artículo 210 (ca

tegoría V) de dichas Normas, en la situac;ón segunda, y por el 

artículo 215, en la situación primera. 

Subzona 74 C.-El uso industrial se rige por los mismos ar

tículos de la subzona anterior, y además por el artículo 215 en 

la situación tercera. 

Se rige por el artículo 219 de las Normas generales, en su 

categoría 1.~ y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerará ampliación ni con

solidac;ón de ninguna clase. Solamente se consentirán las reformas 

que tiendan a mejorar las condiciones higiénicas y reducir las mo

lestias en relación con las viviendas. Los que no las cumplan que

darán sujetas a amortización o expropiación por parte del Ayun

tamiento. (Véase la condición 37.) 

Este usa se rige por el artículo 231 de las Normas generales, en 

sus categorías 3.~ y 4.~ 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Subzona 74 A, categorías 1.~, 2.~, 3.~, 5.~, 6. Q Y 8.Q-Proh i

bidas. 

Categoría 4.Q-Permitidas con plantas. menores de 100 metros 

cuadrados en zona de 50 metros alrededor del centro comercial 

CONDICIÚN 23.
Uso de garajes y 

aparrarnientos. 

C o ~ [) 1 C 1 Ú N 24.

U.70 de locales in
du,stria.les exis

trmtcs. 

CONIJICI(¡N 25.

Uso público resi
dencial. 

C () N IJ 1 e 1 () N 26.-

Uso público co
mcrdal. 
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que figure en el proyecto, Sin guardar, por tanto, las distancias 

reglamentarias. 

Categoría 7.q-Con situación y capacidad que sean aprobadas 

por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urbanis_ 

mo Municipal. 

Subzonas 74 B Y C, categorías 7.q, 2.q, 3.q, 5.q, 6.Q Y 8.Q-Pro

hibidas. 

CatEgoría 4.Q-Con libertad de si!uación y comercios menores 

de 100 metros cuadrados. 

Categoría 7.Q-Con situación y capacidad que sean 'aprobadas 

por el Ayunromiento previo informe de la Dirección de Urbanis

mo Municipal. 

CONDICION 27.- Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus 
Uso público d·e ofi- categorías 4.~ y 5.~ 

cinM. 

CONDICION 28,

Uso público dc es
pectáculos. 

CONDIcrON 29.

Uso pú.blico de sa
las de reunión. 

CONDICION 30.

Uso público reli
gioso, 

CONDICIOX 31.

Uso público cul
tliral 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su 

categoría 4.! 

Este uso se rige por el artículo 235 de las Normas generales, 

en su categoría 2.!, con la limitación para la subzona 14 A de 

exigir un permiso especial en el que se teng'an en cuenta las, 

posibles perturbaciones al carácter de la zona. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con situación aprobada por el Ayuntamiento previo 

informe de la D;rección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

catego:'ías 2.~ y 3.~, con la siguienl'e observación: 

Categoría 2.Q-Los Centros de primera y segunda enseñanza ofl· 

cial se siluarán en los lugares señalados en el proyecto de orde

nación o en los que apruebe el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

e o N DIe ION 32.'-- Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en sus 

USo 1/lilltieo dCJlor- tres cateaorías, con las siguientes observaciones: 

!iJ"() (alegaIÍo 7 '"--Se obligará a las situaciones lijadas en el pro-

yecto o a las que sean aprobadas por el Ayuntamiento previo in

forme de la Dirección de Urbanismo fv\unicipal. 
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En la categoría 2.! se guardarán iguolmente las condiciones de 

volumen establecidas en esto Ordenanza. En el caso de exceder 

de 1.500 espectadores, necesitará además la aprobación de situa

ción pcr el Ayuntamiento. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en sus 

catego:-ías 2.! y 3.! 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

dos categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.! 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros exis

tehtes permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 

de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no están incluídos 

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea fliando un plazo pru

dencial para su amortización, o bien exprop:ándolos en cualquier 

momento con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 33.
U so público sani

tario. 

CONDICIÓN 34.
Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.
Incompatibilida_ 

des de uso. 

CONDICIÓN 37.

Usos existentes. 

La composición estética en esta zona se rige por el artículo 243 COl' [) 1 CIÓ N 38.-

de las Normas generales, en su grado segundo, teniendo en cuenta Composición. 

el carácter de coniunto que predomine en la zona. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.--Han de 

cumplir con lo establecido en las condiciones generales (artícu

los 71, 72, 73 y 91 L y deberá ser tenido ell cuenta para su au

torización o denegación el carácter de coniunto que predomine 

en la zona. 
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ORDENANZA NÚMERO 15 

Zonas de parque urbanizado 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a la edificación de C o N D I CIÓ N V-

vivienda unifamiliar, aislada o pareada, que comprende los sub- Tipo de ordenación 

zonas 15 A Y 15 B, distinguiéndose en ellas las condiciones de 

uso industrial, muy restringidos en las primeros para conseguir 

zonas residenciales de reposo, y más tolerantes en las segundos 

para dar lugar a la vivienda unifamiliar con artesanía. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artículo 97 C () N DIe IÓN 2.'-

de los Normas generales. Alineaciones exte-

Lo altura máxima de la edificación será de 12,50 metros. 

Esta altura ha de medi;'se en el punto medio de la fachada 

recayenle a la calle donde tengo su línea principal lo parcelo. 

Se tomará como nivel de arranque el que convengo 01 propieta

rio, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, 

subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la 

alineación de la parcelo. 

Se limito el número de plantos, que no podrá exceder de las 

siguientes: 

Sótano o semisótano, baja, primera y segunda, 

Sobre la última planta permitida se consienten las construc

ciones que se especifican en los artículos 107, en su primer gra

do, y 108 de los Normas generales (sin ático), y elementos ele
vados o torreones, con altura máxima de una planta y sin utili

zación de vivienda (solanas, estudios, ete.) con IlilO surcrflcie má

xima del 25 por 100 de lo ediflcable, 

riores. 

CONDICIÓN 3.'

Altura máxima. 

CONDICIÓN 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 



CONDICION 5.'
Altura mínima. 

CONDICION 6.'
Parcela mínima. 

CONDICION 7.'

Superficie máxima 
construída. 

CONIlICION 8.'--
111 r'" ¡1m, T ;IIS. 
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La altura mínima no se limita. Esta se rige por el mtículo 109 

de las Normas generales, en su grado cuarto. 

La parcela mínima permitida será de 300 metros cuadrados por 

vivienda para cada edificación pareada; de 400 metros cuadra

dos para edificac:ón aislada en la subzona 15 A, Y de 200 y 300, 

respectivamente, en la 15 B. 

La vivienda mínima constará de dos dormito"ios, COCina, co

medor (que puede estar unido a la cocina) y cuarto de aseo. 

Cuando la construcción o conjunto de construcciones compren

da por lo menos seis viviendas, se podrá admitir una tercera 

parte de las mismas con el programa mínimo definido en el ar

tículo 148 de las Normas generales, es decir, con un solo dor

mitorio. 

El propietario de toda parcelo o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá 

gina 2). podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

La superficie máxima construída será el 33 por 100 de la su

perficie total de la parcela, como aprovechamiento principal. 

Se permite un 7 por 100 de esta superficie total de la parcela 

para construcciones de aprovechamiento secundario que deberán 

reunir las siguientes condiciones: 

al El número de plantas no podrá exceder de dos. 

bl No se dejarán medianerías al descubierto, decorándolas en 

armonía con las fachadas correspondientes, salvo en el caso de 

convenio con el propietario colindante para edificar en igual forma 

y altura. 

cl Estará sepmada un mínimo de CinCO metros de la alinea

ción de la calle, excepto cuando se trate de ga,ajes o pabello

nes de portería, en cuyo caso podrán estar en dicha alineación, 

con la condición de ocupar en ésta, como máximo, una cuarta 

parte de su longitud. 

En el caso de no estar adosadas a la edificación principal, la 

separación mínima de ésta será de tres metros. 

Las partes que queden vistas de las medianerías, ya sea en 

forma definitiva o a consecuencia de no estar edificada la finca 

colindante, . deberán tratarse con materiales de la misma calidad y 

color que los de las fachadas. 
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La altura de pisos podrá ser fijada libre:mente por los pro- CONDICIÓN 9.'-

pietorios, a condición de que no sea inferior a 2,50 metros libres Altura de piso8. 

en cada planta, sin rebasar en su total la altura máxima señalada 

en la condición 3.ª 

Los locales habitables situados en semisótanos deberán cumplir 

las siguientes prescripciones: 

a) Tener la altura libre mínima señalada de 2,50 metros. 

b) El c;elo raso deberá estar elevado en cada habitación sobre 

el terreno inmediato al mismo la mitad por lo menos de la 'altura 

de la planta. 

e) El piso y muros estarán convenientemente impermeabili

zados. 

Deberán tener ventilación al exterior y una altura libre mínima 

de dos metros. (Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalan 'alineaciones interiores en estas zonas; pero la 

edificación ha de sujetarse a los retranqueos que a continuación 

se definen: 

a) Retranqueos 

La edificación deberá estar separada de lo línea de fachada 

cinco metros, y de los linderos laterales y posteriores, cuatro 

metros como mínimo. Podrá adosarsea un lindero lateral o pos

terior cuando haya convenio con el propietario colindante para 

construir en igual forma, o en aquellas parcelas que, h'abiendo 

sido adquiridas con anterioridad a la vigencia de las presentes 

Ordenanzas, sean colindantes a otras ya edificadas, y por su 

forma irregular o dimensiones reducidas no permitan que la edi

ficación cumpla el retranqueo lateral o posterior señalado. En esf"os 

casos no se podrán abrir huecos en el muro correspondiente al lin

dero, y éste se tratará, en cuanto a materiales y decoración, en 

forma análoga a las fachadas. 

CONDICIÓN 10.

Semisótanos habi
table8. 

CONDICIÓN 11.

Sótanos y semis6-
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.
Alincaciones inte

riores. 

Aun cuando en estas zonas no se señalan patios generales CONDICIÓN 13.-

de manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos se- Construccionos en 

cundarios con arreglo a la:; limitaciones que se señalan en In l/(/.ti() dr 1/innzana. 

condición 7.ª 
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C O N D le IÓN 14.-- Se permiten patios interiores, rigiendo para ellos los articu

Patios particula1"Cs los 126 al 133 de las Normas generales, aplicándose al 127, en su 

A 
grado tercero (D = 2 ). 

CONDICIÓN 15.
Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICIÓN 16.
Cubiertas en patio 

particular. 

CONDICIÓN 17.
Entrantes, salien

tes y vuelos. 

CONDICIÓN 18.
Condiciones hi,qié

nicas en edificios 
nuevos. 

Se autorizan chimeneas de ventilación para retretes y baños 

solamente en el aprovechamiento principal. (Artículo 134 de las 

Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las ha

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación a 

otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Normas 

generales.) 

Los 

los 141 

nerales. 

entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artícu

(cuadro del apartado 4. Q) y 143 de las Normas ge-

Los vuelos de las fachadas laterales y posteriores se regirán 

por los que correspondan a la fachada recayente a la calle. 

La línea total de miradores no podrá exceder de la mitad 

del perímetro exterior de la construcción. 

Los cuerpos salientes en 

respectivas distancias a los 

ción 12. 

planta quedarán limitados por las 

linderos que establece la condi-

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

ai Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge

nerales. 

bi los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales. de trabajo, I'OS de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 
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Son de aplicación las prescripciones definidas en los apmta

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

tentes se determinan por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de 

,J este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

ret,ees independ'entes, para señoras y caballeros; debiendo dispo

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie, hab: á de instalarse además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artíeu!os 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, ampliación y consolidación se ajusta

rán a las siguientes normas: 

l.! Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el volumen y uso establecido en esta Orde

nanza, o sea la viv:endl1 unifamiliar pareada o aislada y que 

cumpkl en su situación con los retranqueos y prescripciones de 

la misma. En ella se consiente cualquier reforma que cumpla con 

las condiciones ele esta Ordenanza. 

2.~ Obras deo ampliación.--En edificaciones existentes no afee 

~ado3 po,' los trazados o el uso fijados en el plan de orde

nación, y cuyo volumen no sea inferior al establecido en esta 

Ordenanza, se consiente la ampliación con tal de no sobrepasar 

el total del volumen consentido, y siemp:'e que la obra cumpla 

todas las condiciones del título. 

3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep

tuándose solamente en ed'ficios que no se ajusten 01 volumen o 

uso establecido para esta zona, o que estén afectados por los 

trazados o zonificación del plan de ordenación. 

CONDICIÓN 19.
Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 



CONDICIÓN 20.
Permisos espe-

ciale.~. 
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TÍTULO IIr 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. 

CONDICIÓN 21.-- El uso de vivienda es unifamiliar. (Artículo 192, categoría 2.~, 

Uso de vivienda. de las Normas generales.) En la subzona 15 B podrá regir la 

~ ,. categoría 1.~ de viviendas colectivas cuando el solar tenga una 

superficie mínima de 40 metros cuadrados por persona alojada, 

contándose las personas por el número de camas, según la capa_ 

cidad de los dormitorios del proyecto, a razón de 18 metros 

cúbicos por persona. 

CON D IC I ÓN 22.- Para regular el uso industrial se consideran separadamente las 

Uso de industria. dos subzonas 15 A y 15 8. 

Subzona 15 A.-EI uso industrial se rige por el artículo 215, 

categoría 7.~, situación primera, y por el 209, categoría l.~, de 

las Normas generales, en los s;guientes grupos y subgrupos: 

Grupo " subgrupo 3.~-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.~-Taller de confección de tipo fa

miliar. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotográfi

cos sin potencia motriz, hasto 50 metros cuadrados de superficie 

máx;ma. 

Subzona 75 B.-Los usos industriales se rigen por los artícu

los siguientes de las Normas generales. 

Artículo 209 (categoría 1.~1. 

Artículo 210 (categoría 2.~), en situación segunda, en los gru· 

pos y subgrupos siguientes: grupo 1, subgrupos 26 y 27; grupo IV, 

subgrupo 30; grupo V, subgrupos 31 y 32; grupo VI, en todos 

sus subgrupos; grupo VII, en todos sus subgrupos; grupo X, en 

el subgrupo 43. 

En situación tercera: grupos IV, V y VI, en todos sus sub

grupos. 

En situación cuarta: grupos IV, V, VI y VII, en todos sus sub

grupos. 

Artículo 215 (categoría 7.'), en situación primera. 
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Se rige por el artículo 219 de las Normas generales, catego- CONDICIÚN 23.--

ría l.!, en sus dos situaciones. Uso de gm"ajc8 y 

Subzona 15 A.-En los locales industriales existentes que no 

cumplan las condiciones 22 y 23 anteriores habrá de suprimirse 

el uso prohibido, amortizándose y expropiándose por parte del 

Ayuntamiento el mismo y el local si éste no pudiera dedicarse a 

algún uso permitido o no cumpliera las condiciones de volumen 

de estas Ordenanzas. 

Subzona 15 B.-Se rige por el artículo 229 de las Normas ge

nerales. 

lZparcam.·ientos. 

CONDICIÚN 24.-
Uso de locales in

dustriales exis

tentes. 

Subzona 15 A.-Rige el artículo 231, en sus categorías l.~, 2.~ C (J N D 1 C 1 () N 25.-

Y 3.~, cumpliendo la condición de que la parcela tenga una su- Uso pú,blico rem-
". ,. d 40 d d dmlcial. penlcle mlnlma e metros cua ra os por persona, que corres_ 

ponda a la capacidad de los dormitorios, a razón de 18 metros 

cúbicos por persona. 

Subzona 15 B.-Rige el artículo 231, en todas sus cate 

gorías. 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en sus C o N f) 1 e ION 26.-

categorías 4.~ y 7.ª, con las siguientes observaciones: 

Subzona 15 A, categoría 4.p-Solamente en una zona de infuen

cia de 50 metros alrededor de un centro comercial que figure 

en el plan de ordenación. 

Categoría 7.p-Con situación y capacidad aprobadas por el 

Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urbanismo Mu" 

nicipal. 

Subzona 15 B, categoría 4.p-Con libertad de situación. 

Categoría 7.p-Con situación, capacidad y disposición aproba

das por el Ayuntamiento previ!') informe de la Dirección de Urba

nismo Municipal. 

Uso público co
mercial. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus C4lNDIC¡ÚN 27.-

categorías 4.ª y 5.! Uso público de ofi-
ci1UW. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su ca

tegoría 4.~ 

Sólo se permitirán en los centros comerciales scñalado~ en el 

plan de ordenación, rigiéndose en este caso por el artículo 235 

de las Normas generales, en su categoría l.ª 

C')NllIC¡ÚN 28.-
US(} público de ·es

]lec/árIdos. 

CON JI 1('¡(lN 29.'-"
Uso prí,bli.ro de sa

lns de reunión, 



CONDICIÓN 30.

Uso público reli

gioso. 

CONDICIÓN 31.

Uso público cul

tural. 

CONDICIÓN 32.

Uso público depor

tivo 

CONDICIÓN 33.

Uso público sani

tario. 

CONDICIÓN 34.-
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Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categarías, con situación -aprobad-a por el Ayunt-amiento pre

vio informe de la Direción de Urbanismo Municip-al. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus ca

tegorías 2.~ y 3.~, con la siguiente observación: 

Categoría 2.g-Los Centros de primera y segunda enseñanza 

oficial se situarón en los lugares señalados en el plan de orde

nación o en los que apruebe el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en sus tres 

calegorías, con las siguientes observociones: 

Categoría l.g-Se obligará a las situ-aciones fijadas en el pro

yecto o a las que sean aprobadas por el Ayuntamiento previo in

forme de la Dirección. de Urbanismo Municipal. 

Categoría 2.g-En caso de exceder de 1.500 espectadores, nece

sitOí"á la aprobación de siluación por el Ayuntamiento. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en sus 

categorías 2.~ y 3.~, cumpliendo lo dispueslo en la condición 21 

respecto a superficie de parcela por persona que pueda alojarse. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

Uso público bené- dos categorías, cumpliendo lo dispuesto en la condición 21 res-

fico. pecto a superficie de parcela por persona que pueda alojarse. 

CONDICIÜN 35.

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-
Incompatibilida

des de uso. 

CONDICIÓN 37.

Usos (·:ristn¡tr:.'I. 

Se rige por el -artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el es:ablecimiento de un uso en cualquier situación se 

lend. án en cuenta las posibles incompatibilidades con otras existen

tes permitidas en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de 

las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos 

entre los autorizados en la presente 01 dcn-anza podrán extingu:rse 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea fijando un plazo p~u 

dencial para su amortización, o bien expropiándolos en cualquier 

momento con la indemnización que corresponda. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética de estas zonas es de conservación del CONDICIÓN 38.-

carácter predominante en las mismas. (Artículo 243, grado segundo, Composición. 

de las Normas generales.) 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Han de 

cumplir con lo establecido en las condiciones generales (artícu

los 71, 72, 73 Y 91), Y deberá ser tenido en cuenta para su auto

rización o denegación el carácter de conjunto que predomine en 

la zona. 
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ORDENANZA NÚMERO 16 

Zonas verdes privadas de edificación restringida 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de edificación CONDICIÓN l,O-

aislada, muy diseminada para conservar el carócter de esp'acios Tipo de ordenación 

verdes. 

Las alineaciones exteriores se rigen por el artículo 97 de las, CONDICIÓN 2.'-

Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de la edificación será de 12,50 metros. 

Esta altura ha de medirse por el punto medio de la fachada 

recayente a la calle donde tenga su línea principal la parcela. 

Se tomará como nivel de arranque el que convenga al propieta

rio, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, su

biendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la alinea

ción de la parcela. 

Se limita el número máximo de plantas, que no podrá exceder 

de las siguientes: sótano o semisótano, baja, primera y segunda. 

riores. 

CONDICIÓN 3.'
Altura máxima. 

No se permite construcción alguna sobre la altura definida C o N DI CIÓ N 4.>-

en la condición anterior, y sí únicamente cuerpos elevados o to

rreones, con altura máxima de una planta y sin utilización de 

vivienda, como solanas, estudios, etc., y con una superficie máxima 

ediflcable del 25 por 100 del aprovechamiento principal. 

Es libre, con arreglo al artículo 109 de las Normas generales, en 

su grado cuarto. 

La parcela mínima permitida será de 5.000 metros cuadrados. 

La vivienda mínima constará de dos dormitorios, cocina, co

medor (que podrá estar unido a la cocina) y cuarto de aseo. Cuan-

Construcciones per
mitidas por encima 

de la alt1tra. 

CONDICIÓN 5.'
Altw'a mínima. 

CON DIC IÓN 6."
Parcela mínima. 



COND IC IÓN 7."-

Superficie máxima 
construida. 
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do la construcción comprenda por lo menos seis vivendas, se 

podrá admitir una tercera parte de las mismas con el programa 

mínimo definido en el artículo 148 de las Normas generales, es de

cir, con un solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pági

na 2), podrá solicitar del Ayuntamiento reparcelación, acreditan

do que no ha podido conseguir ocuerdo con el colindante o co

lindantes. 

A los efectos de superficie se consideran dos aprovechamientos: 

principal y secundario. 

Aprovechamiento principal.-La superficie máxima permitida como 

aprovechamiento principal es el 7 por 100 de la superficie de 

la parcela. 

Aprovechamiento secundario.-Se autoriza un aprovechamiento 

~ecundmio del 2 por 100 de la superficie tolal de la parcela, 

con libertad de situación, siempre que cumpla con las condiciones 

siguientes: 

a} El número de plantas no podrá exceder de dos, 

b} Estará separado un mínimo de diez metros de 1'0 alinea

ción de la calle. 

C o N D 1 CIÓ N 8.'- No se consienten medianerías al descubierto. Se exceptúan los 

Medianerías. casos en que el aprovechamiento secundario vaya ados·ado a un 

lindero, en los cuales se decorará la medianería que haya de 

quedar vista con los mismos materiales y color que lleve la fachada 

de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'- La altura de piSOS es libre; pero nunca menor de 2,50 metroo 

Altu.l'a de pisos. de luz pa'a cada planla, sin rebasar en su total la altura máxima 

indicada en la condición 3.~ 

CONDICIÓN 10.
Semisót(L1ws habi

tables 

Los locale:; de viviendas situados en semisótanos deberán cumplir 

las prescripciones sigu:entes: 

a} La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b} El cielo raso esl'ará elevado en cada habitación, por lo 

menos, la miíad de la allura de la planta por encima del nivel 

del lerreno en la parte inmediata a cacla uno ele los locales. 

c} La planla de semisótano tendrá piso y muros convenienlemente 

impermeabilizados. 
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Los sótanos y semisótanos no habitobles deberán tener venti

lación al exterior, y la altura mínima libre seró de dos metros. 

(Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalarán alineaciones interiores en estos zonas; pero lo 

edificación ha de sujetarse o los retranqueos que o continuación 

se definen, reglamentándose también los cuerpos solientes en la for

ma que se expresa: 

a) Retranqueos.-La edificación principal deberá quedar sepa

rada diez metros, por lo menos, tanto de la alineación de lo 

calle como de todos los demás linderos de la parcela, y la secun

daria cumplirá esto condición solamente respecto a lo líne'a de 

fachada. 

b) (uerpos salientes.-Los entrantes, salientes y vuelos en las 

diferentes fachados serán libres, sin más limitación para los cuer

pos salientes en planto que la separación de los linderos que indican 

los retranqueos anteriormente citados. 

Los salientes y vuelos en patios interiores tendrán la limitoción 

de dejar libre el círculo incriptible correspondiente. 

No existen patios geneíoles de manzana, perm itiéndose única· 

mente 1'0 edificación de aprovechamiento secundario con arreglo o 

las limitaciones que se señalan en fa condición 7.~ 

Se permiten patios interiores, rigiendo para ellos los artícu

A 
los 127, en su grado tercero (D =:2), y 132 de los Normas ge-

nerales. 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente poro retre_ 

tes y cuartos de baño. (Aríículo 134 de los Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las habi

taciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación a 

otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Normas 

generales.) 

Se rigen por los artículos 141 (cuadro del apartado 4. 2) Y 143 

de las Normas generales. 

Los vuelos a fachadas laterales y posteriores se rigen por los 

que correspondan a la fachada recayente a la cafle. La línea \0:01 

CONDICIÓN 11.

Sótanos y semisú
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte

riores. 

CONDICIÓN 13.
COI!rt~trucciones en 

patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.

Patios particulares 

CONDIC IÓN 15.

Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICIÓN 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONIIICIÓN 17.

Ellfrnntcs, salirn

I.(·s JI V1~clos. 



CONDICIÓN 18.-
Condiciones higié-

nicas en edificios 
n¡¿c¡;o.~ 

CONDICIÓN 19.

Condiciones higié
nicas en edificios 

existentes. 
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de miradores no podrá excede~ de la mitad del perímetro de la 
construcción. 

Los cuerpos salientes en planta quedarán limitados por 1m res

pectivas distancias a los linderos establecidos en la condición 12 de 

esta Ordenanza. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regulan por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue-

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge-

nerales. 

b) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

s:gnadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

e) En los locales industriales de trabajo, las de los artículos 180 

al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios existen

tes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) En los locales destinados a oFicinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siemp,e que se cuente con un mínimo de dos re· 

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si 103 locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

e) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu

lo 188, igual a la deFinida en el opa rtado precedente. 

La obras de reforma, ampliación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

1.~ Obras de reforma.--Sólo se consienten en los edificios que 

e~tén conformes con el volumen y uso establecidos en esta Orde-
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nanza y que cumplan en su situación con los retranqueos y pres

cripciones de la misma. En ellas se consiente cualquier reforma que 

cumpla con las condiciones de esta Ordenanza. 

2.ª Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec

tadas por los trazados o el uso fijados en el plan de ordena

ción, y cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenan

za, se consiente la ampliación con tal de no sobrepasar el total 

volumen consentido, y siempre que la obra cumpla todas las con

diciones del título 1. 
3.~ Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al volumen o 

uso establecida para esta zona, o que esté afectado por los trazados 

o zonificación del plan de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. CONDICION 20.

Permisos espe
ciales. 

Se rige por el artículo 192 de las Normas generales, en su ca· CONDICION 21.-

tego;ía 2. 9. Se consiente también la categoría 1.~ de viviendas co_ Uso de vivienda. 

lectivas, con las siguientes condiciones: 

a) Que la superficie de la parcela tenga, como mínimo, 40 

metros cuadrados por persona alojada, contándose las personas 

po, el número de camas, según la capacidad de dormitorios del 

proyecto, a razón de 18 metros cúbicos por persona. 

b) Que se presente proyecto de conjunto de las viviendas con 

sus accesos urbanizados y sus servicios de saneamiento,abasteci

miento de agua y alumbrado, que deberán ser implantados y con

servados por el propietario. 

c) Que se inscriba en el Registro como propiedad indisoluble 

la parcela total y la edificación. 

El uso industri'al se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) d'C 

las Normas generales, en los siguientes grupos y subgrupos: 

Grupo " subgrupo 3.~---Estudios de pintor y escultor. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotogróflcos s n 

potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados, y por el artículo 215 

(categoría 7."), en situación primera. 

CONDICION 22.

Uso de industria. 
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CONDICIÓN 23.- Se rige por el artículo 219 de l-as Normas generales, en su ca-
Uso de .r¡arajes y legaría 1.~ y en sus dos situaciones. 

aparcamientos. 

CONDICIÓN 24.
Uso de locales in

dustrialcs exis
tentes. 

CONDICIÓN 25.
Uso público resi

dencial. 

COXDICIÓN 26.
Uso público co

mcrcial. 

CONDICIÓN 27.
Uso público de ofi

cina,~. 

C o NDI C IÚ N 28.
Uso público de es

pectáculos. 

CONDICIÓN 29.
Uso público de sa

las de rcunión. 

CONDICIÓN 30.
Uso público reli

gioso. 

CONDIC IÓN 31.-
Uso público cul

tural. 

e o N!l 1 e 1 Ú N 32.-
Uso plÍ.blico dcpor

tiro 

CONDICIÚN 33.
Uso público sani

tario. 

e o NI> 1 el Ú N 31.--
Uso púlilico bené

fico 

Los locales industriales existentes que no se ajusten a las con

diciones 22 y 23 anteriores se regirán por el artículo 229 de las 

Normas generales. 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, en 

sus categorías P, 2.~ Y 3.~ 

P.-ohibido. Sólo se permite la categoría 8.ª (artículo 232), siempre 

que sea aprobado por el Ayuntamiento previo informe de la Di

rección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus ca 

tegorías 4. ª Y 5.ª 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su ca 

tegoría 4.~ 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su ca· 

tegoría 1.ª 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en lodos 

sus categorías. 

Se r;ge por el artículo 238 de las Normas gene.-ales, en toda, 

sus categorí'as, con la limitación, para la categoría 1.~, de tener 

su ,.ituación aprobada por el Ayuntamiento previo informe de la 

Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, a excepción de hospitales o sanatorios de infec-

CIOSOS. 

Se rige por el artículo 2.-10 de las Normas generales, en sus 

dos calegorías, cumpliendo lo dispuesto en la condición 21 rcs

pecio a superflcie mínima de parcela por persona que pueda 

aloiarse. 
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Prohibido. 

P-ara el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros usos per

mitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de las 

Normas generales. 

CONDICIÓN 35.

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-

Incompatibilida_ 
des de uso. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos C o N D I CIÓ N 37.-

entre los '(luto rizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse Usos existentes. 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea lijando un plazo pru-

dencial para su amortización, o bien expropiándolos en cualquier 

momento con la indemn ización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética de estas zonas es de conservación del 

carác!er predominante en la misma. Artículo 243, grado segundo, 

de las Normas generales. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Han de 

cumplir con lo establecido en las cond:ciones generales (artícu

los 71, 72, 73 y 91), y deberá ser tenido en cuenla para su auto

rización o denegación el carácter de conjunto que predomine en 

Jo zona. 

CONDICIÓN 38.

Oomposición. 
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ORDENANZA NÚMERO 17 

Zonas de industria en núcleos 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte

gradas por edificios industriales con aprovE:chamiento total de las 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando los 

núcleos. 

[ 

CON DICIÓN 1.'

Tipo de ordenación 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- e o r-; lJ 1 el Ú N 2."--

lo 97 de las Normas generales. Ali.neaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 106 de las Normas generales; en el grado segundo, por el 

artículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aislodas, tales como 

chimeneas, depósitos de oguo, torres de refrigeración, etc., que se 

ocomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por -encima de la altura definida 

en la cond:ción 3.~ se rigen por los artículos 107 Y 108 de las 

Normas generales, en el grado segundo, consintiéndose áticos sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en 

la condic;ón anterior. 

riores 

CONDICIÓN 3."
AltllT(~ máxima. 

C o N [) 1 CIÓ N ·1. "--
COl1strncciones PC1-

'lII rudas por encima 
de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones Se rige po; C () N]) 1 e 1 ÓN 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grado de apli Altnm mínima. 

cación según la situación del inmueble, pOI a lo que se consideran 

los dos casos siguientes: 

l.º En calles situadas en el interior del núc!co. En este coso, 

la altura es libre. (Se aplica el grado cuarto del artículo 1 q9.j 
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Parcela mfnima. 
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V En calles de perímetro o separación del núcleo de otro 

zona con uso diferente, o calles y vías mteriales de circulación. 

En este coso se obligo a edificar en fachada con dos plantas como 

mínimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero, de las Nor

mas generales.) 

No se flj'a límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7."- Podrá alcanzar la total del solar, cumpliendo las demás condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
construída. 

CONDICIÓN 8.'--
Medirl1lr1"Íns. 

CONDICIÓN 9."
Altura de pi.sos. 

CONDICIÓN 10.

Semisótanos habi

tables. 

CONDICIÓN 11.

S,jtnnos y scmisó
tanos no habítnblrs 

CONDICIÓN 12.

Alinc(l.Cionc8 inte

riores. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la condición 5.~ anterior, 

cuando la construcción tengo más de dos plantas, tanto en el 

interior de la zona. como en las calles de perímetro, será obliga

torio retranquearse (dos metros como mínimo) en las líneas de 

medianería en la porte correspondiente al exceso sobre la altura 

mínima permitida, a fin de evitar medianerías, tratando como fa

chadas todos los muros exteriores de la edificación. 

Podrá prescindirse del retranqueo en todos o algunas de los 

líneas medianeros cuando el propietario o propietarios colindan

tes edifiquen con alturas cuya diferencia sea menor de planto y 

medio, siguiendo .lo establecido en el artículo 110 de las Normas 

generales, o cuando acepten y se establezcan de un modo legal 

lo servidumbre de luces y vistas correspondientes. 

La altura libre mínimo de los pisos será lo siguiente: 

Planta boja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70. (Artículo 111 

de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, Sin per

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de altura. 

Los semisótanos habitables o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de los Normas generales. 

Los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el mtículo 113 de las Normas 

generales. 

No son aplicables en esta Ordenanza. 
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No existiendo patios de manzana, no es aplicable su regla- C o N D I CIÓ N 13-

mentación en esta Ordenanza. Construcciones en 
patio de manzana. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, CONDICIÓN 14.-

130, 131, 132 Y 133 de las Normas generales, aplicando el grado Patios particulares 

primero para el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

establecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, 'prohibiéndose los cuerpos ovan· 

zados y miradores. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regulan por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de 

las Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las preScripCIO

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aportados 

siguientes: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

tenles se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicione.c 

del artículo 178. 

CONDICIÓN 15-

Chimeneas de t:/;II

tilación. 

CONDICIÓN 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICIÓN lí.

Entrantes, salien
tes 11 '¡;nelos 

CONDICIÓN 18.

Condiciones higié
nicas en edificios 

ntwVo8. 

CONDICIÓN 19.

Condiciones higié
llicas en edificios 

existentes 
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el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.ª de 

ese artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el prime:·o de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super

ficie, habrá de instalarse además un urina:io. 

d) Los locales destinados a industrio deberán reunir las condi

ciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las Nor

mas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artículo 188, 

igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, ompl;ación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.º Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Po· 

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a hacer cum

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta

loción. 

2.º Edificios indust:iales de uso no permitido. No se autori

zará ninguna obra de reforma sin previo cambio del uso prohibi. 

do, a no ser las menores que tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.º Edificaciones de vivienda. Sólo se permitirán las obras me

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considhanse también los tres casos siDuienlrs: 

1.0 EcJificios induslriales de uso I1clmilido cn esta zona. Po

drá efectuarse cualquier obra de aml1liación que se sujete a las 

condiciones de la presente Ordenanzt;!. 

2.º Edificios industriales de uso no permitido. No se auto-
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rizará ninguna obra de ampliación sin previo wmbio del uso 

prohibido. 

3.Q Edificios de vivienda. Se prohibe toda obra de am

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 

TÍTULO 111 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. CONDICIÚN 20.

Perrnisos cspe
cial-cs. 

El uso de vivienda queda restringido, consintiéndose solamen- CO N D 1 C 1 Ú N 21.-

. te el establecim:ento de vivienda para el director o propieta

riO y para el guarda o portero del inmueble, con las condiciones 

siguientes: 

1.~ En parcelas hasla 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una superficie máxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 metros cuadrados en adelante, una o 

dos viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

U so de 11i1'icnda . 

Para el U50 de industria se tendrán en cuenta las dos clases C o N DI C 1 Ú N 22.-

de núcleos industriales siguientes: Uso de industria. 

1. Q Núcleo industrial corriente.-Se rige por el artículo 213 (ca. 

tegoría 5.") de las Normas generales, en su situación quinta, y por 

el artículo 210 (calegoría 2.~), en situación tercero. 

2. Q Núcleo industrial especial.-Se rige por el artículo 213 (ca

tegoría 5.ªL en sexta situación, y por el artículo 210 (categoría V), 

en situación tercera. 

El uso de g-arajes y aparcamientos de vehículos se rige por 

los artículos 216 al 228 de las Normas generales, aplicándose el 

219 en categoría 3.~, situación séptima. 

Los que no se ajusten o los condiciones 22 y 23 onleriorcs, 

habrán de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

CONDICIÓN 23.

Uso de garajc8 'JI 
aparcamicnto8. 

CON lile lÚN 24.
, .' s" de; localcs in

du.qt r tnZcs c.ris
lentes. 



COl'DICIÓN 2G.
Uso público resi

dencial. 

COXDICIÓN 26.
Uso público co

m.ercial. 

COKD!CIÓN 27.
Uso público a.e ofi

cillf1...,}. 

COi'ólJ!CIÓN 28.
Uso público de es

pectáculos. 

CO:\ DICION 29.
Uso público de sa

las drJ reunión. 

CO:'-<DICIÓN 30.
Uso público reli

gioso. 
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Prohibido. 

Prohibido. Consintiéndose solamente comercios relacionados con 

el uso de la industria establecida y con 50 metros cuadrados de 

superficie como máximo. 

Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Normas generales, categoría 4.~) 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Co N D le 1 ÓN 31.- Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 
Uso público cul- con la industria establecida. 

tura.l. 

CO;\;DICIÓN 32.
Uso público depor

tivo 

COXIJICIÜN 33.
Uso público sani

tario. 

CONDICIÓN 34.-
Uso público bené

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público m.ilitar 

CONDICIÓN 36.
lncompatibilida

de8 de 1tSO. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

en su catego:ía 3.~, Sin carácter de espectáculo, formando parte 

de las dependencias de una instalación industrial o edificio pm

ticular. 

S'Jlamente consentidos los puestos de urgencia para accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier Si

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se ten

drán presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 
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Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén entre los e () N [) 1 e ION 3í .-~ 

autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el U808 existcntes. 

excelentísimo Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo prudencial de 

amortización, ya expropiándolos en cualquier momento mediante 

la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanismo Mu-

nicipal podrá proponer las fincas que reúnan estas condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composlclon estética en esta zona es libre, conforme al or- e () N 11 1 e ION 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 18 

Zona de almacenes 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte- CONDICION 1.'-

gradas por edificios industriales con aprovechamiento total de las Tipo de ordenación 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando los 

núcleos. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICION 2.'-

10 97 de las Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 106 de las Normas generales en el grado segundo, por el ar

tículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aisladas, tales como 

chimeneas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se 

acomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por enCima de la altura definida 

en la condición 3.~ se rigen por los artículos 107 Y 108 de las 

Normas generales, en el grado segundo, consintiéndose áticos Sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en la 

condición anterior. 

riores. 

CONDICION 3.'-
Altura máxima. -

CONDICION 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones se rige por CONDICION 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grado de apli- Altura mínima. 

cación según la situación del inmueble, para la que se conside-

ran los dos casos siguientes: 

1.2 En calles situadas en el interior de la zona. En este caso, la 

altura es libre. (Se aplica el grado cuarto del artículo 109.) 



CONDICIÓN 6.'
Parcela mínima. 
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2.2 En calles de perímetros o separación del núcleo de otro 

zona con uso diferente, o calles y vías arteria les de circulación. 

En este caso se obliga a edificar en fachada, con dos plantas como 

mínimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero.) 

~"¡o se fija límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7.'- Podrá alcanzar la total del solar cumpliendo las demás condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
construída. 

CONDICIÓN 8.'- Teniendo en cuento lo dispuesto en la condición S.! anterior, 

Mcdiancrías. cuando lo construcción tenga más de dos plantas, tanto en el inte

rior de la zona como en las calles del perímetro, será obligatorio 

retranqueorse en los líneas de medianería en la parte correspon_ 

diente al exceso sobre lo altura mínima permitida (2,50 metros 

como mínimo), o fin de evitor medianerías, tratando como fachadas 

todos los muros exteriores de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'

Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.

Semisófanos habi
table<~. 

CONDICIÓN 11.
Sótanos y scmisó
tanos para a1ma-

cr.'u('s 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riorcs. 

Podrá prescindirse del retranqueo en todas o en alguno de 

las líneas medianeras cuando el propietario o propietarios colin

dantes edifiquen con la misma altura (con diferencia máximo de 

planta y media) o cuando acepten y se establezca de un modo 

legal la servidumbre de luces y vistas correspondientes, lo cual 

se podrá regir por lo establecido en el artículo 110 de las Normas 

generales. 

Lo altura libre mínima de los pisos será la siguiente: 

Planta boja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70. (Artículo 11 T 

de los Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, Sin per

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de altura. 

Los semisólanos habitables o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

Los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de viviendo se rigen por el artículo 113 de las Normas 

generales. 

No son aplicables en esta Ordenanza. 
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No existiendo patios de manzana, no es aplicable su reglamen- CONDICION 13.-

loción en esta Ordenanza. Construcciones en 
patio de manzana. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, CONDICION 14.-

130, 131, 132 Y 133 de las Normas generales, aplicando el grado Patios particulares 

primero para el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

·esl·ablecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos ovan

zados o miradores. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de las 

Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las presuipcio

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

ei En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales de trabajo, las de los artículos 180 

al 190 de las propias Normas. 

CONDICION 15.

Chimeneas de ven
tilación. 

CONDICION 16.

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICION 17.

Entrantes, salien
tes '!J vuelos 

CONDICION 18.

Condiciones higié
nicas en edificios 

nlteVo8 

Son de aplicación las presc:ipcione~ definidas en los apartados e o N D 1 C ION 19.-

siguientes: 

ai Las normas de higiene de las viviendas en edificios existen

tes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

c) En los locales deslinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan-

Condiciones higié
nica.s ('n edificios 

existentes. 
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to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de ese 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo además 

disponer el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfI

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

di Los locales destinados a industria deberán reunir las con

diciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu

lo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1. Q Edificios industriales de uso permitido en 

Podrá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a 

plir a la edificación las condiciones establecidas en 

esta zona. 

hacer cum

la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta

lación. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto

rizará n;nguna obra de reforma sin previo cambio del uso prohi

bido, a no se'- las menores que tiendan 'a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.Q Edificaciones de vivienda. Sólo se permitirán las obras me

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Cons;déranse también los tres casos que siguen: 

1. Q Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectuarse cualquier obra de ampliación que se ajuste a las con_ 

dic;ones de la p~esente Ordenanza. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto

riza ,á ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso pro

hibido. 

3. Q Edificios de vivienda. Se prohibe toda clase de ampliación. 

Obrns de consolidanión 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. CONDICION 20.

Pcrm ¡sos espe

ciates. 

La utilización de vivienda queda restringida, consintiéndose so- C o N [) r C 10 N 21.-

lamente el establecimiento de viviendas para el propietario y Uso de 'l·i.vienda. 

para el portero o guarda del inmueble, con I'OS condiciones si-

guientes: 

1.~ En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una superficie móxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 metros cuadrados en adelanle, una o 

dos viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

Este uso se rige por el artículo 210 (categoría 2.") de las 

Normas generales, en situación tercera, y por el artículo 212 (ca 

tegoría 4."). 

Este uso 

generales, 

séptima. 

se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas 

aplicóndose el 219, en su categoría 3.~, situación 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anie iores, 

habrón de regirse por el artículo 229 de I'OS Normas gener'::lles. 

, Prohibido. 

Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego

ría 4.", con la siguiente observación: 

Se consiente el comercio solamente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, a condición de 

que se refiera a la p' aducción de la propia industria y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

Se permiten exclusivamente oficinas sueltas. (Artículo 233, cate

goría 4.", de I'OS Normas generales.) 

CUNDIerON 22.

Uso de indnstria. 

COI'iDICrON 23.
Uso de garnjes y 

n]la¡-cam ientos. 

CON [) ICrON 24.

U.~O de locales in
dustriales exis

telltes. 

CONDICION 25.
Uso p/Í,blico resi

dencial. 

en ND IC rON 26.

Uso público eo

mel·cial. 

en:, [) l(~ I()N 27.--·

[ho ]l1ÍiJlif.·o de ofi
(:ina:~. 



CONDICIÓN 28.

Uso público de es
pectáculos. 

CONDICIÓN 29.
Uso público de sa

las de reunión. 

CONDICIÓN 30.
U so público reli

gioso. 
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Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

C o N D le 1 Ó N 31.-- Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada con 

Uso público cul- la industria establecida. 
tural. 

CONDICIÓN 32.

Uso público dCP01'
Uva. 

CONDICIÓN 33.
Uso público sani

tario 

CONDICIÓN 34.
Uso Plíblico bené

fico 

CONDICIÓN 35.-
.. Uso público militar 

CONDICIÓN 36.
Incompatibilida

des de 1/SO. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

en su categoría 3.!, sin carácter de espectáculo, formando parte 

de las dependencias de una inst'alación industrial o edificio per

ticular. 

Solamente consentidos los puestos de urgencia para accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se 

tendrán presentes las prescripciones del artículo 242 de las Nor, 

mas genera les. 

CO N D le IÓN 37.- Aquellos usos que existan )'a en la zona y no estén entre los 

Usos c:r:i_~lcl1tCS. C1uto~izados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el 

excelentsimo Ayuntamiento, ya fljóndoles un plazo prudencial 

de amortización, ya expropiándolos en. cualquier momento median. 
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te la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanis

mo podrá proponer la expropiación de las fincas que reúnan estas 

condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La compOSlClon estética en esta zona es libre, conforme el ar- e o N U r e rO N 28.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 19 

Zonas industriales 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas integra- CONDICIÓN 1.'_ 

das totalmente por edificaciones industriales. Tipo de ordenación 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICIÓN 2.'-

lo 97 de las Normas generales. Podrá la edificación retranquearse Alineaciones exte-

de esta alineación, según se especifica en la condición 3.~; pero riore8. 

obligándose a construir en ella un muro o verja de cerramiento 

de dos metros de altura como mínimo. 

La altura máxima de las construcciones se rige por los artícu- CONDICIÓN 3."-

los 98 al 105 de las Normas generales, aplicándose el 98 en el Altura máxima. 

grado segundo. Los edificios retranqueados respecto de la alinea-

ción de la calle podrán elevar su altura a la que corresponda a su 

ancho ofi6al, aumentado en este retr·anqueo. 

Cuando dos edificaciones situadas una en frente de la otra se re

tranqueen de la alineación oficial, el ancho de calle a considerar 

para fijar su altura se determinmá por la distanci'a que exista entre 

sus paramentos exteriores de fachada. 

Las construcciones permitidas por encima de la altura se rigen 

por los artículos 107, en su grado segundo, y 108 de las Normas 

generales, consintiéndose áticos sin torreones a fachada. 

Quedan excluídas las instalaciones industriales aisladas: chime

neas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se acomo 

darán a las exigencias de su propia naturaleza. 

CONDICIÓN 4.'
Construociones per
mitidas por enoima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para la edificación es libre, de: CON DIf:I()N 5.'---

acuerdo con lo indicado en el artículo 109 de las ~Iorlllas [¡enero 

les, en su grado cuarto. 

Al f uru m.ínima. 



CONDICIÓN 6.'
Parcela mínima. 

CONDICIÓN 7.'
S¡Lperfieic máxima 

constrnída. 

CONDICIÓN 8."-·· 
Medianería..~. 

CONDICIÓN 9.'
Altura d.e pi.sos. 

CONDICIÓN 10.
Semisótanos habi

table,~. 

CONDICIÓN 11.
Sótanos y semi,.yó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.
Alineaciones inte

riores. 

CONDICIÓN 13.
ConstnLCeiones en 
patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.
Patio8 particulares 

CONDICIÓN 15.
Chimellea.~ de ven

tilneión, 

CONDICI()N 16.
Cubiertas en patio 

particular. 
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No se fija límite mínimo de superficie de solar. 

La superficie edificada podrá 'Cllcanzar la totalidad del solar. 

Si las edificaciones están constituídas por construcciones separadas 

entre sí, la separación mínima será de 2,50 metros cuando en los 

muros no existan huecos correspondientes a loc'Clles de trabajo, 

y de cinco metros cuando éstos existan. 

Se sujetarán a las prescripciones del artículo 110 de las Nor· 

mas generales. 

la altura mínima de pisos es la siguiente: 

PI'Clnta baja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70 metros. (Artícu. 

lo 111 de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Se podrán admitir hasta 2,50 metros cuando los locales sean 

sólo de utilización industrial, sin permanencia de obreros. 

los semisótanos habil'Clbles o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el artículo 113 de las Normas 

gener'Clles. 

No son de aplicación en esta Ordenanza. 

No existiendo patios de manzana, no es aplicable esta con

dición. 

los patios particulares se rigen por los artículos 126 al 128 

y 131 al 133 de las Normas generales; en el grado primero para 

el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

establecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 
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los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140 

al 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos avan

zados y miradores. 

En los edificios retranqueados de la alineación oficial según 

las condiciones 2.! y 3.~ anteriores, sólo regirón el apartado 4.º del 

artículo 141 y el artículo 143, tomando como ancho de calle la 

distancia correspondiente entre fachadas opuestas. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por I'as prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de 

las Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripciones 

que les correspondan de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consigo 

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONDICION n.

Entrantes, salien
tes y vltelos 

e () N DIe ION 1B.
Condiciones higié
nicas cn edificios 

n1tcvo.~ 

Son de aplicación las prescripciones definidos en los apartados CON DIe ION 19.-

siguientes: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis· 

t'entes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripciones 

del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarón las nor· 

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan· 

to al número de servicios higiénicos que la cláusula segunda de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo. 

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

Condicioncs higié~ 

ni('as en ediJicios 
existcntes. 
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di Los locales destinados a industria deberán reunir los con

diciones higiénicos señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artículo 188, 

igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.2 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Po

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a hacer cum

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, 00 mejorar sus condiciones higiénicas y de insta

lación. 

2.2 Edificios industriales de uso no permitida. No se autori

zará ninguna obro de reforma sin previo cambio del uso prohi

bido, a no ser las menores que tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.Q Edificaciones de vivienda. Sólo Se permitirán la sobras me_ 

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considéranse también los tres casos que siguen: 

1.2 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectuarse cualquier obra de ampli·ación que se sujete a las condi

ciones de la presente Ordenanza. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto

rizará ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso 

prohibido. 

3.Q Edificios de viviendas. Se prohibe toda obra de am

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 

Expropiación 

Toda edificación destinada a uso no permitido en esta zona 

tendrá la consideración de finco fuelcr de lírlea, pudiendo la Direc

ción de Edificación privada proponer su expropiación si la consI

dera conveniente. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. 
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CON DICIÓN 20.
Permisos espe

ciales. 

El uso de vivienda queda restringido para las edificaciones CONDICIÓN 2~.-

nuevas, consintiéndose solamente el establecimento de viviendas 

para el encargado de la industria y para los guardas o porteros 

de la misma, con las condiciones siguientes: 

P En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una super flcie máxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 a 1.000 metros cuadrados, una o de: 

viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

En parcelas de más de 1.000 metros cuadrados, tres viviendas 

hasta 300 metros cuadrados en total. 

Este uso se rige por el artículo 214 (categoría 6.~) de las Nor_ 

mas generales, en situación séptima. 

Este uso se rige por los artículos 216 al 228, aplicúndose Sin 

limitación en cuanto al número de vehículos ni a lo situación en 

que se encuentre. 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

Rige el artículo 232 de. las Normas generales, en su catego

ría 4.~, con la modalidad siguiente: 

Se consiente el comercio solamente en planto baja o en un 

solo riso, con acceso por la escalera de lo finca, a rondición ,k 

que se refiera a la producción de la propia industr io, y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

Uso de vivienda. 

CONDICIÓN 22.

U so de industria. 

CO N DICI()N 23.
U so de garajes y 

aparcamientos. 

cn N lJ le ION 24.

Uso de locales in
dustriales exis

tentes. 

CONDICI()N 25.

Uso público resi
dencial. 

CO¡-; ílICIÚN 26.

Uso público co

mercial. 
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C O N D IC r O N 27.-- Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Uso público de ofi- Normas generales, en su categoría 4.!) 
dna.,. 

CONDrcrON 28.
Uso público de es

pectáculos. 

CONDrcrON 29.
U so público de sa

las de reunión. 

CONDrcrON 30.

Uso público reli
gioso. 

CONDICION 31.-

Uso público cul
tural. 

CONDIcrON 32.-
Uso público dcpor

til·o. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 

con la industria establecida. 

Este uso :;e rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

formando parie de las dependencias o anejos de una instal'ación 

industrial y sin carácter de espectóculo lucrativo. 

Co N D IC rO N 33.- Solamente consentidos los puestos de urgencia para acciden-

Uso plíblico sani- tes de trabajo. 
tario. 

CONDIcrON 34.

Uso público bené

fico. 

C O N Drc lO N 35.-
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.~ 

Inca m patibilidades 
de lIS0_ 

C () N IJI e 1 (j N :17. 

Usos '·,J:Í8fClltC8. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se ten

drón presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 

Aquellos usos que existan ya en la ZOflO y no estén entre los 

autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el 
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Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo prudencial de amortización, 

ya expropiándolos en cualquier momento mediante la indemniza

ción que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética en esta zona es libre, conforme al or_ CONDICION 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 20 

Zonas industriales de transición 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte, CONDICIÓN 1."-

gradas por edificios industriales, con aprovechamiento total de las Tipo de ordenación 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando la 

zona. 

El límite máximo de ocupación será una manzana. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICIÓN 2.'-

lo 97 de las Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 105 de las Normas generales; en el grado segundo, para el 

artículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aisladas, tales como 

chimeneas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se 

acomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por encima de la altura definida 

en la condición 3.~ se rigen por los artículos 107, en el grado 

segundo, y 108 de las Normas generales, consintiéndose áticos sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en 

la condición anterior. 

riores. 

CONDICIÓN 3."
Altura máxima. 

CONDICIÓN 4.'
Construcciones per
mitidas por encima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones se rige por CONDICIÓN 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grodo de AlInrn mínima. 

aplicación según lo situación del inmueble, para la que se con 

sideran los dos casos siguientes: 

1.º En calles situados en el interior de la zona.. En este caso, 

la altura es libre (se aplica el grado cuarto del artículo 109). 
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Parcela mínima. 
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2.º En calles de perímetro o separación de la zona con ot:a 

de uso diferente, o calles y vías arteriales de circulación. En este 

caso se obliga a edificar en fachada con dos plantas como mí

nimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero, de las Normas 

generales.) 

No se fija límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7.'- Podrá alcanzar la total del solar, cumpliendo las demós condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
constrnida 

CONDICIÓN 8.'- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la condición 5.~ anterior, 

Medianerías. cuando la construcción tenga más de dos plantas, tanto en el 

interior de la zona como en las calles del perímetro, será obli

gatorio retranquearse (dos metros como mínimo) en las líneas de 

medianería en la parte correspondiente al exceso sobre la altura 

mínima permitida, a fin de evitar medianerías, tratando como fa_ 
chadas todos los muros exteriores de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'
Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.
Semisótallos habi

tablel!. 

CONlJICIÚN ]1·

'<¡,)tallos 11 8CH! isó

tanos no habitables 

Podrá prescindirse del retranqueo en todas o en algunas de 

las líneas medianeras cuando el propietario o propietarios colin_ 

dantes edifiquen con la misma altura (con diferencia máxima de 

planta y media), o cuando acepten y se establezca de un modo 

legal la servidumbre de luces y vistas correspondientes, la cual 

se podrá regir por lo establecido en el artículo 110 de las Nor

mas generales. 

La altura libre mínima de los pisos será la siguiente: 

Planta baja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70 metros. (Artícu

lo 111 de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, sin per

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de nltura. 

Los semisótanos habitables o con locales de trabaio se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

Los sólanos o scmisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el artículo 113 de las Normas 

generales. 
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No son de aplicación en esta zona. 

No existiendo patios de manzana, no es aplicable su regla

mentación en esta Ordenanza. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, 

130, 131, 132 Y 133 de los Normas generales, aplicando el grado 

primero para el artículo 127. 

Prohibidos en lo parte de viviendo. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo I'OS normas 

establecidos en el artículo 135 de los Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos 

aV'anzQdos y mirQdores. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de las 

Normas generales. 

b) Los 10C"Clles comerciales quedarán sujetos o las prescripcio

nes que correspondan de los artículos 158 01 177. 

e} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d} En los locales industriales de trabajo, las de los artícu· 

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación los prescripciones definidas en los apartados 

siguientes: 

a} Las normas de hi[Jiene dI"' 1(1\ vivil'ndm en ('diflci()~ (~xi~

Icnlr~s \1' rlroler Illinor(m por 1m ar lículos 153 y 154 de 1m t~orJl1m 

generales. 

CONDICIÓN 12.
Alineaciones inte

riores. 

CONDICIÓN 13.
Construcciones en 
patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.
Patios particulflres 

CONDICIÓN 15.
Chimeneas de ven

tilación. 

CONDICIÓN 16-
Cubierta,s en patio 

particular, 

CONDICIÓN 17.
Entrantes, salien

tes y ¡'uelos. 

CONDICIÓN 18-
Condiciones higié

nicas en edificios 
n~WV08. 

CONDICIÓN 19.
Condidones higié

nÍf:t/.s ,,/1. "difif'i()8 
(',/'is/f'lr/('s. 
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b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan· 

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

d) Los locales destinados a industria deberán reunir las con

diciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu

lo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.º Edificios industriale:; de uso permitido en esta zona. Po_ 

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan o hacer cum

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta

lación. 

2.º Edificios industriales de uso no permitido. No se auto· 

rizará ninguna obra de reforma sin prevIo cambio del uso prohi

bido, a no ser las menores que tiendan a mejor-ar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.º Edificaciones de vivienda .Sólo se permitirán las obras me

nores que no afecten a la estructura y tiendan '0 mejorar las con

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considéranse también los tres casas que sIguen: 

1.° Edificios induslriales do uso permitido en esto zon-o. Podrá 

efectuarse cuak¡uier obra de ampliación que sr, sujr.le a las condi

ciones de la presente Ordenanza. 

2 .. º Edificios industriales de uso ·no permitido. No se 'auto-
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rizará ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso 

prohibido. 

3.º Edificios de vivienda. Se prohibe toda obra de am

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rrgen por el artículo 157 de las Normas generales. 

TÍTULO 111 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. 

La utilización de viviendo será la siguiente: 

En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda hasta 

120 metros cuadrados. 

En parcelas de 300 a 1.000 metros cuadrados, dos viviendas 

hasta 200 metros cuadrados en total. 

En parcelas de 1.000 metros cuC'drados en adelante, tres vi

viendas hasta 300 metros cuadrados en total. 

El uso industrial se rige por el artículo 214 (categoría 6.~) de 

las Normas generales, en la situación séptima. 

Este uso se rige por los artículos 216 al 228, aplicándose el 219 

sin limitación de capacidad y con libertad de situación. 

Los que no se ajusten a las condic:ones 22 y 23 anteriores, habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego· 

ría 4.~, con la observación siguiente: 

Se consiente el comercio solamente en la planta boja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, o condición d(~ 

que se refiera a la producción de la propio industria y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

CONDICIÓN 20.
Permisos espe

ciales. 

CONDICION 21.
Uso de vivienda. 

CONDICIÓN 22.
Uso de industria. 

C O N D I CIÓ N 23.
Uso de garajes y 

aparcamientos. 

CONDICIÓN 24.
Uso de locales in

dustriales exis
tentes. 

C O N D 1 CIÓ N 25.
Uso público resi

dencial. 

CONDICIÓN 26.
Uso público co

merci'l,Z. 
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C O" D I C 10 N 27.- Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Uso público de ofi- Normas generales, en su categoría 4.!) 
cilla.!. 

CONDICIÚN 28.

Uso público de es
pectáculos. 

COXDICION 29.

Uso pú,blico de sa
las de reunión. 

COSDICION 30.-
Uso público reli

gioso, 

CONDICION 31.-
Uso público cul

tural. 

CONDICIÜN 32.--' 
Uso público dcpor

tiw. 

CONDICIÜN 33.

Uso público sani
tario. 

CO:-lDICIÓN 34.

Uso público bené

fico. 

CONI)[CIÜN 35.-'-
U so público militar 

COSDICI(¡N 36.--
lnco¡¡¡patibilida

de8 de uso. 

CONI>I,'I()N :17. 

lf. ... us (,ris/r'III(',"l, 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 

con la industria establecida. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

sin carácter de espectáculo lucrativo y formando parte de las de

pendencias o anejos de una instalación industrial. 

Solamente consentidos los puestos de urgencia para 'accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI

tuación con -arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse 

en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existentes per

mitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se tendrán 

presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas ge

nerales. 

!\qurllos usos qur (:xistan ya PI] la zona y no esté:n entre los 

(lutOI inldo', en lo prc","ntp 01 dCflOn.1(] podl (111 "xt illnuil ~e por el 

excelentísimo Ayuntamicnto, ya fljándolcs un plazo prudencial de 

amortización, ya cxpropiándolos cOn cualquicr momento mediante 
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la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanismo Mu

nicipal podrá proponer la expropiación de las fincas que reúnan 

estas condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética en esta zona es libre, conforme al ar- e o N D le ló N 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Oomposición. 
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ORDENANZA NÚMERO ~ 

Zonas de edificación rural 

Esta Ordenanza se aplicará a los pueblos que se anexionen 

a Madrid pero en previsión de que se pongan en vigor las pre

sentes Ordenanzas municipales de la edificación de Madrid antes 

de que sean consumadas las anexiones previstas, se incluye la 

misma a continuación, paro su -aplicación por la Comisaría Ge

neral para la de Ordenación urbana de Madrid y sus 'Olrededores. 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal se refiere a manzanas de edifi- e o N DIe IÓN 1.'-

cación baja en sectores de población situados dentro de los cascos Tipo de ordenación 

edificados de los pueblos limítrofes. 

las subzonas a considerar serán tres: 

Subzona 21 A.-Edificaciones de fondo con po ti os interiores de 

parcela. 

Est'O subzona se aplicará a los pueblos con proyecto parcial 

de ordenación, o en casos particulares de manzanos completas Si

tuadas en el casco de pueblos existentes sin proyecto parcial. 

Subzona 21 B.-Edificación de doble crujía. 

Será la que se aplique normalmente mientras no haya proyecto 

parcial. 

Subzona 21 C.-Edificaciones unifamiliares en fila y aislados o 

agrupadas de dos en dos. 

A aplicar cuando se tr'Ote de calles completas o tramos como 

pletos de calle. 

Se podrán simultanear las edificaciones de la ~ublOna 21 C, 

en el caso de edificación ai,lada o pareada, con la de las olros 

subzonas, cuando no se dejen medianerías en las pOI celas colin. 

dantes o se decoren éstas convenientemente. 



CONDICIÓN 2.'

Alineaciones exte
riore8 

CONDICIÓN 3.'
Altnra máxima. 

CONDICIÓN 4.'
Construcciones per
mitirlas por encima 

r1" la. nllnrn. 
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Las alineaciones exteriores se rigen por el artículo 97 de las 

Normas genera les. 

En las subzonas 21 A y 21 B, la altura máxima de la edifi

cación y el número de plantas se rigen por los artículos 98 al 105 

de las Normas generales, en el grado séptimo para el a~tículo 98. 

Número 

de 
pbntas 

2 

3 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 6 metros. 

De 6 ídem en adelante 

ALTURA 

Metros 

6 

8,50 

Para la subzona 21 C, la altura máxima de la edificación será 

de 8,50 metros. Esta altura se medirá en el punto medio de 

la fachada recayente a la calle donde tenga la parcela su línea 

principal. Se tomará como nivel de arranque el que convenga 

al propietario, siempre que esté comprendido en un ángulo de 

30 grados, subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle 

en la alineación de la parcela. 

Se limita el número de plantas, que no podrá exceder de dos 

y media. Se entenderá por media planta uno de los aprovecha

mientos siguientes: 

1.~ Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie edificada en las otros plantas. 

2.! Atico con utitlización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como uso de vivienda los locales destinados 

a estudios, solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, 

pérgolas y los servicios correspondientes a lavaderos, carboneras 

y calefacción. 

En las subzonas 21 A, 21 B Y 21 C, en fila, no se consienten 

áticos. (Artículos 107, en su grado primero, y 108 de las Normas 

genc:·ales.) 

En la subzona 21 e, y sólo en el caso de edificación aislada 

o pareada, se consienten torreones srn utilización de vivienda 

y con el móximo del 25 por 10Q de la superficie edificable en 

planta. 
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En el caso en que se proyecte la construcción de una cámara 

o desván bajo la cubierta y sin utilización de vivienda, se admite 

la elevación de la altura máxima permitida en un metro. 

Es libre, según el artículo 109 de las Normas generales, en 

su grado cuarto. 

No se fija superficie mínima, con tal de que se pueda edificar 

sobre ella una vivienda de dos dormitorios, cocina, comedor (que 

pueden estar unidos) y cuarto de aseo, que cumplan las condi

ciones de volumen e higiénicas de la presente Ordenanza. 

Cuando la construcción comprenda por lo menos un g:upo oc 
seIs viviendas, se podrá admitir una tercera parte de I-as mismas 

con el programa mínimo definido en el artículo 148 de las Nor

mas generales. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pági

na 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acrE

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

CONDICIÚN 5.'
Altura mínima. 

CONDICIÚN 6."
Parcela mínima. 

Subzona 27 A.-No se fija límite, con tal de que se cum- CONDICIÚN 7."-

plan las restantes condiciones de volumen. 

Subzona 27 B.-No se fija límite, con tal de que la edificación 

sea de doble crujía sin patios interiores, con profundidad má

xima de 12 metros entre paramentos exteriores y separación mí

nima de tres metros del testero de la parcela. 

Se consienten cuerpos salientes que cumplan la condición 12_ 

Subzona 21 C.-En edificación en fila, el aprovechamiento pr:r,

cipal será del 40 por 100 de la parcela, y el 25 por 100 en edi 

flcación aislada o pareada. 

Aprovechamiento secundario 

Edificación principal en fila hasta el 20 por 100, con las no'

mas siguientes: 

a} Adosado a un lindero detrás de la edificación principal o 

unido a ella. 

b} Caso de no estar adosado a la edificación principal, la SE

paración mínima con ésta será de tres metros. 

c} La altura máxima al cielo raso será de tres metros. 

d} No tendrá utilización de vivienda. 

Sn]lcrficie máxima 
construída. 
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En edificación principal aislada o pareada: 

al Altura máxima al cielo roso, de tres metros. 

bl No quedarán medianerías al descubierto, o se decorarán 

en armonía con las fachadas, salvo convenio con el colindante para 

edificar en igual forma este aprovechamiento. 

Caso de no esrar unido a la edificación general, la separación 

con ésta se:á de tres metros como mínimo. 

cl Estará separado un mínimo de tres metros de la alinea

ción de fachada, excepto cuando se trate de garaje o pabellón de 

portería, en cuyo caso podrá estar en dicha alineación, no ocu

pando en ésta más de la cuarta parte de su longitud. 

CONDICIÓN 8.'- 'Subzonas 27 A Y 27 B.-No se impone restricción alguna a las 

Medianerías. medianerías. 

CONDICIÓN 9.'
Altura de pi.sos. 

CONDICIÓN 10.

SemisótanO"s habi
tables. 

CONDICIÓN 11.

Sótanos y semisó
tanos no habital)les 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riore.~. 

Subzona 21 C.-No se consienten otras medianeríos descubier

tas que las que resulten de la edificación en fila cuando la per

cela colindante esté sin edificar, o del aprovechamiento secunda

rio en los casos en que se consienta que vaya adosado a un 

lindero. En estos casos, la calidad de los materiales que han de 

quedar vistos será la misma que la de los empleados en la fachada 

de la edificución. 

La altura mínima de los pisos será: 

Planta baja, 2,50 metros; planta de piSOS, 2,20 metros. 

Los locales de vivienda situados en semisótanos deberán cum

plir las prescripciones siguientes: 

al La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

bl El cielo raso estará elevado, por lo menos, la mitad de 

la altura de planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

el La planta de semisótanos tendrá piso y muros conveniente

menre impermeabilizados. 

Los sótanos y semisótanos no habitables deberán tener venti

lación al exterior, y la altura mínima libre será de dos metros. 

Subzona 12 A.-Se rige por los artículos 114 y 119 (gra

do cuarto) de las Normas generales, aplicándose el criterio de_ 

finido en el artículo 118 (grado tercero) para nuevas urbaniza-

clones. 
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Subzona 72 B.-Se rige por los artículos 136, 137 Y 139 de 

las Normas generales; este último, con las observaciones ~I

guientes: 

1.~ Los cuerpos salientes sólo podrán adosarse a un lindero 

lateral cuando haya convenio legalizado con el colindante para 

edificar en igual forma, dejando libre en otro caso un espacIo 

mínimo de dos metros cuando el colindante no pueda edificar en 

dicho lindero con arreglo a estas Ordenanzas, y de tres metros 

cuando pueda hacerlo. 

2.~ La distancia mínima entre la línea de testero de todo 

cuerpo saliente y el testero de 1'0 parcela será de tres metros. 

En la subzona 21 e no se señalan alineaciones interiores; pe'o 

la edificación ha de ajustarse a los retranqueos que a continua, 

ción se definen, reglamentándose también los cuerpos salientes en 

la forma que se expresa: 

a) Retranqueos 

Edificación en {i/a.-No se exigen retranqueos en fachada prir~

cipal ni en laterales. Solamente se exige un retranqueo del lin

dero posterior, de 6,40 metros como mínimo. 

Edificación aislada. Retranqueo de fachada y de linderos late

ra/es.-La distancia de cualquier punto de la edificación principal 

a la fachada o lindero más próximo será de tres melros come 

mínimo. Podrá una edificación aislada adosarse a un lindero la_ 

teral cuando haya convenio con el colindante para ediflcor en igucd 

forma, y se inscriba debidamente esta servidumbre con carácter 

perpetuo. 

AIo. En este caso, el retranqueo en el costado libre será de :'(S 

metros como mínimo. 

Retranqueo posterior.-La distancia entre la línea posterior de 

la edificación y el lindero correspondiente o testero de la parcela 

será de cuatro metros como mínimo. Podrá un'O edificación aislada 

adosarse a un lindero posterior solamente cuando hayo convenio 

con el colindante para edificar en igual forma, y se inscriba debi

damente esta servidumbre con carácter perpetuo. 

b) Cuerpos salientes 

En el caso de edificación en fila se consentirán euerros so 

lientes a la fachada ° posteriores que guarden las condicione,. "

guientes: 
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a} Tener su superficie comprendida en la permitida para el 

aprovechamiento principal. 

b} la relación entre lo separ'ación de estos cuerpos (aislada o 

mancomunadamente) y su saliente será de 2:3 como máximo. 

e) Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan· 

do hoyo convenio con el propietario colindante paro edificar en 

igual formo, no dejando, ni total ni parcialmente, medianerías al 

descubierto, y los niveles de huecos, impostas y cornisas sean uni· 

formes en el cuerpo saliente. 

En el coso de cuerpos salientes posteriores se permitirá oda· 

sarse o un lindero lateral, aunque sólo seo parcialmente, decorondo 

lo porte visto de medianería con iguol calidad que la fachado 

correspondiente. 

d} la distancio entre la línea más avanzado de los cuerpos 

salientes y el lindero correspondiente será la que define el retron. 

queo establecido en lo primera parte de esto condición. 

En los subzonas 21 A y 21 B se rrgen por los artículos 120 

al 125 de las Normas generales. 

En lo subzona 21 e no se señolan patios generales de mano 

zona; pero se consiente lo edificación de aprovechamientos secun

darios con arreglo o los limitaciones que se señalan en la con. 

dición 7.! 

CONDICIÓN 14.- Sólo son aplicables en lo subzona 21 A, en la que se rigen 

Patios particulares por los artículos 126 01 133 de los Normas generales; en el grado 

CONDICIÓN 15.

Chimeneas de ven
tilación. 

CONDICIÓN 16.

Cubiertas en patio 
pnr(ic1l1ar. 

segundo para el artículo 127, 

En la subzona 21 e, y en el tipo de edificación aislada o 

adosada de dos en dos, se permiten patios interiores cuando la 

superficie de lo parcelo los hago posibles, rigiendo poro estos 

patios los artículos 127, 
A 

en su grado tercero (D = 2"), y 132 

y 133 de los Normas generales. 

Se permiten los chimeneas de ventilación, solamente paro re. 

tretes y cuartos de baño, en viviendas que tengan instalado este 

último servIcIo. 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas los ha· 

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación o 

otro patio descubierto o 01 exterior: 
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En las subzanas 21 A Y 21 B se rigen por los artículos 140 

al 143 de las Normas generales, prohibiéndose los miradores y 

cuerpos volados. 

En la subzona 21 e serán los siguientes: 

1.º Edificación en fIIa.-En la edifrcación en fria, los entran

tes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 141 (apartado 4.º) 

y 142 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos vo

lados. 

2.º Edificación ais/ada.-En la edifrcación aislada, los entran

tes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 141 (cuadro del 

apartado 4.º) y 143 de las Normas generales. 

Los vuelos de las fachadas laterales y posterior se rigen por 

los que correspondan a la fachada recayente a la calle. La línea 

total de cuerpos volados no podrá exceder de la mitad del períme_ 

tro de construcción. 

Lo:. cuerpos salientes en planta queda, án limitados por 1m 
respectivas distancias a los linderos, establecidas en la condi

ción 12 de esta Ordenanza. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nu(:

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge

nerales. 

b) Los locales comerci-ales quedarán sujetos a las prescripcio 

ne:; que corresponden de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a ofrcinas se aplicarán las COrl

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONDICIÓN 17.

Entrantes, salien
tes y vitelas 

CONDICIÓN 18.

Condiciones higié

nkas en edificios 
Il/WVOIl 

Son de aplicación las prescripciones defrnidas en los aparla. e (1 N nI C I(J N 19.--

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edifrcios cxi:._ 

ten tes se determ;narán por los artículos 153 y 154 de las Norm':. 

generales. 

('011<1 ¡óoncs hi.(/iú
¡¡¡CI/S en cditirios 

existentes 
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PCrrni~()8 cspc

cialc.~. 

CONDICIÓN 21.

Uso de 1Jillicnda. 
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bl Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dis

poner el primero de un lavabo. Si los locales tienen más de 

200 met' os cuadrados de superficie, habrá de instalarse además un 

urinario. 

di las condiciones higiénicas de los locales destinados a m· 

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las t'-lormas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, 'ampliación )' consolidación se ajustarán 

a las siguientes no ,mas: 

1.~ Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el t:po establecido en esta Ordenanza y que 

cumplan en su situación con los retranqueos y prescripciones de 

la misma. En ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con 

las condiciones de esta Ordenanza. 

2.~ Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec

tadas por los trazados o el uso del plan de ordenación, y cuyo 

volumen seo inferior al establecido en esta Ordenanza, se consien_ 

te la ampliación con tal de no sobrepasar el total volumen con_ 

sentido, y siempre que la obra cumpla con todas las condiciones 

del título 1. 

3.~ Obras de eonsolidaeión.-Se consienten estas obras, excep

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo estable_ 

cido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o zo

nificación del plan de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de nplicación en esta zona. 

Se permite el uso de vivienda en sus elos categorías, colectiva 

y unifamiliar. (Artículo 192 ele las Normas generales.) 
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El uso industrial se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) de CONDICION 22.-

las Normas generales y por el artículo 215, en sus situaciones Uso de industria. 

primera y tercera. 

Se aplicará el artículo 210 (categoría 2.~), situaciones tercera 

y cuarta, en las zonas que a tal fin se delimiten en los núcleos 

que el proyecto parcial correspondiente determine para estable· 

cimiento de las industrias necesarias al desarrollo del poblado. 

En Jos subzonas 21 A Y 21 B se rigen por Jos artículos 216 

al 22B de las Normas generales, aplicándose el 219, -en su cate. 

goría 2.~, situaciones tercera, cuarta y quinta. 

En la subzona 21 C se rige por el artículo 219 de las Normas 

generales, en su categoría 1.~ y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerará ampliación ni con· 

solidación de ninguna clase, y solamente se consentirán las refor. 

mas que tiendan a mejorar las condiciones higiénicas y reducir 

las molestias en relación con las viviendas de la zona. Quedarán 

sujetas a amortización o expropiaclon por parte del Ayuntamien. 

too (Véase la condición 37.) 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, 

en sus categorías 3.! y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en su 

categoría 4.ª Podrán establecerse mercados (categoría 7.!) cuando 

su situación figure en el plan de ordenación, o sea propuesto y 

aprobado por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de 

Urbanismo Municipal. Si no estuviese efectuada la anexión del 

término municipal correspondiente, se requerirá la aprobación de 

la Comisaría General para la ordenación urbana de Madrid y 

sus alrededores. 

CONDICION 23.

U so de garajes y 
aparcamientos. 

CONDICION 24.
Uso de locales in

dustriales exis
tentes. 

CONDICION 25.

Uso público resi
dencial. 

CONDICION 26.

Uso público co
mercial. 

Se rtge por el artículo 233 de las Normas generales, en sus CONDICION 27.-

categorías 4.~ y S.! Uso TJ1lblico (le ojí-

El uso público de espectáculos se rige por el artículo 234 de 

las Normas generales, en sus categorías 2.ª y 3.! 

cinrt:l. 

C o;, [) 1 e lO N 28.
Uso público de es

pcctáculos. 
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C () N D 1 C 10 N 29.-- Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su 

Uso público de sa- categoría l.~ 
las de rc¡¿¡¡ión. 

C O N D 1 C ION 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

USo público reli- sus categorías. 
gioso. 

CONDICION 31.- Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

Uso público cnl- categorías 2.! y 3.~, con la observación de que los Centros de 
tUTaI 

CONDICION 32.

Uso público dcpor
tiro 

CONDICION 33.
Uso público sani

tario 

CONDICION 34.

Uso público bené

fico. 

C o Nll le 1 ÓN 35.

Uso público militar 

e o N DIe 1 O:--¡ 36.--

1ne01ll patibilida

des de uso. 

enseñanza oflci·al tendrán su situación definida en el plan de or

denación de la zona, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 

previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal, o por la 

Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 

alrededores. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con la condición de que para la categoría l.! habrá 

de tener su situación aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento 

previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal, o por 

la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 

sus alrededores, en su caso. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en todas 

~us categorías, con la excepción de los hospitales y sanatorios de 

infecciosos. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en' todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las No··mas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros exis

tentes permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de 

10- "'lormas generales. 

e O;\Í DIe ION 37.- Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos 

Usos existentes. entre los autorizados en 1·0 presente Ordenanza podrán extinguir

se por el excelentísimo Ayuntamiento o por lo Comisaría Gene· 
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rol para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores ya 

sea fijando un plazo prudencial para su amortización, o bien 

expropiándolos en cualquier momento con la indemnización que co

rresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

la composición estética en esta zona se rige por el artículo 243 

de las Normas generales, en su grado segundo, teniendo en cuenta 

el carácter de conjunto que predomine en la zona. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas ante_ 

riores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 

y 91 de las condiciones generales. los anuncios no situados en las 

fincas a que se refieran requerirán un permiso especial, en el 

que se tendrán en cuenta las condiciones estéticas según el empla_ 

zamiento y paisaje circundante. 

CONDICION 38.

Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 22 

Zonas de colonias 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de la vivienda e ()~; DIe 1 6 N 1.'-

unifamiliar en fila (sin patios interiores de parcela) o aislada, for- Tipo 116 ordcilación 

mando grupos satélites o poblados. 

La edificación en fila podrá adoptar las disposiciones Si

guientes: 

a} Edificación de doble crujía, con o sin cuerpos salientes. 

b} Edificaciones adosadas por el testero, con o sin cuerpos sa

lientes. 

La edificación aislada, podrá adoptar las disposiciones Si· 

guientes: 

a} Totalmente aislada con o sin patios interiores cerrados. 

b} Agrupada de dos en dos. 

Los tipos de colonias considerados son los siguientes: 

l.-Colonia de verano. 

/l.-Colonia obrera. 

l/l.-Colonia agrícola. 

/V.-Colonia de huerta. 

V.-Colonia pecuaria. 

Dentro de estos tipos se establecen normas generales, dividién

dolas en dos clases, a saber: 

Clase k-Colonia con servicios propios. 

Clase B.-Colonia sin serViCIOS propios, sólo admisibles cuan

do esté separada como máximo 1.000 metros de una zona ur

banizada. 

Estas normas generales son las siguientes: 

Clase A.·---Colonia con servIcIos propios obligatorios cuando 

esté separada más de 1.000 metras de una zona urbanizada 

existente. 
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Este tipo de colonia se rige por las siguientes normas: 

1.~ Presentación y aprobación del proyecto correspondiente con 

arreglo a las normas de la presente Ordenanza 

2.~ Tener proyectados los siguientes servicios públicos: 

Iglesia o capilla. 

Escuela. 

Comercio (grupo de tiendas con mínimo de 200 metros cuadra

dos por cada cien viviendas). 

Campo de deportes (mínimo de diez metros cuadrados por VI

vienda). 

3.~ Antes de vender ninguna parcela, tendrón que estar efec

tuadas las siguientes obras y servicios públicos: 

a) Urbanización mínima de la totalidad de la zona correspon

diente al conjunto de la colonia, entendiéndose por urbanizaciói1 

mínima la siguiente: 

Pavimentación de la vía de acceso a la colonia desde una 

vía existente, con calzada de seis metros sobre afirmado de 20 ó 30 

centímetros de espesor, según la naturaleza del subsuelo y el 

l!áflco que le corresponda. 

Pavimentación de calles de tráfico con ancho mínimo de cal

zada construída de 2,50 metros sobre afirmado con las mismas 

condiciones anteriores, y aceras o senderos laterales de cemento 

sobre afirmado de hormigón o losas de piedra sobre terreno 

apisonado. 

Pavimentación de calles de peatones con apisonado y un sen

dero o acera con las condiciones anteriores. 

Red de desagüe completa que cumpla las condiciones estable-

cidas en el artículo 152 de las Normas generales. 

Instalación de agua completa. 

Instalación eléctrica. 

Alumbrado, con las normas siguientes: 

VI AS DE ACCESO 
(Ilumin.1citin gndu:dmcnte creciente desde un mínimo 

en la entLl<b de b ví:t :1 un m.í:dmo J. I.t 1I('~,llh 

.,1 pobbdo) l' V,lo,r, ohI;~¡(o 
ri(,s ,1 b entl"l\h 

Je b vi.l 

Intensid,.d medi .• I",rimntal . 

Inten~id.ld mínim,l ........ . 

Coeficiente e irregularidad mhima 

Ahura mínima ............ . 

Distancia nd:drna 

I 
. . . . .. ..... I 

'. '1 

. . . . I 

n.:? 
20 
6 

75 
111. 

Valores mínimos 

de la entrlda 

del poblado 

6 lux 

1,5 
20 
6 m. 

75 
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CALLES PRINCIPALES Y COMERCIALES 

Intensidad media horizontal .............................. . 

Intensidad mínima ..................................... . 

Coeficiente e irregularidad máxima ........................ . 

Altura mínima ........................................ . 

Distancia máxima . ..................... . 

CALLES SECUNDARIAS 

Intensidad media horizontal. 

Intensidad mínima 

Coeficiente e irre¡?;ularidad máxima 

Altura mínima ........... . 

Distancia máxima ......... . 

415 

VALORES 

M fN I iI\ O S 

6 

1,5 

20 

lux 

4,20 m. 

45 

2 lux 

0.5 

20 

4,20 m. 

45 

b) Construcción del 25 por 100 de las edificaciones de vivien_ 

das proyectadas. 

c) Construcción de los servicios públicos siguientes: 

Iglesia o capilla. 

Escuela. 

Comercio (grupo de tiendas con un mínimo de 100 metros cua

drados). 

Clase B.-Colonias sin servicios propios cuando esté separa

da como máximo 1.000 metros de una zona urbanizada existente 

que tenga iglesia, escuela, comercio y campo de deportes o es

pacios libres. 

Este tipo de colonia deberá cumplir las condiciones SI

guientes: 

l.~ Presentación y aprobación del proyecto correspondiente con 

arreglo a las normas de la presente Ordenanza. 

2." Tener proyectadas un mínimo de 40 viviendas. 

3." Antes de vender ninguna parcela, tendrán que estar efec

tuadas las siguientes obras: 

a) Urbanización mínima de la totalidad de la zona correspon

diente '01 conjunto de la colonia, con las mismas condiciones mí_ 

nimas esfablecidas para el antmior tipo de colonia. 

b) Construcción del 25 por 100 de las edificaciones de vIvien_ 

das proyectadas. 



COKDICIÓN 2.'

Alineaciones exte
riores. 
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Altl¿ra máxima. 

CONDICION 4."

Construccioncs per
mitirlas por encima 

d.e la altura. 
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Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu· 

lo 97 de las Normas generales, con arreglo al proyecto de urba· 

n ización de cada colonia. 

La altura de edificación será de tres plantas y media, con un 

máximo de 11 metros, para las colonias de verano, y de dos 

plantas y media, con un máximo de 8,50 metros, para las colonias 

obreras, agrícolas, de huerta y pecuarias. 

Estas alturas han de medirse en el punto medio de la fa

chada recayente a la calle donde tenga su línea principal la par· 

cela, tomando como nivel de arranque la rasante de la calle en 

la edificación en fila, y el que convenga al propietario en la 

edificación aislada, siempre que esté comprendido en un ángulo 

de 30 grados, subiendo o baíando, a partir de la rasante de la 

calle en el punto medio de la alineación de la parcela. 

Se entenderá como media planta uno de los aprovechamientos 

siguientes: 

1.º Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie ediflcable. 

2.º Atico con utilización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como de uso de vivienda los locales dedicados a 

solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, ni los ser· 

vicios de lavaderos, carboneras y calefacción. 

Cuando el semisótano o ático tenga utilización de vivienda en 

más del 50 por 100 de la superficie normal de planta, se contará 

como una planta entera. 

Sobre la alfu;a máxima permitida en cada caso sólo se con. 

siente la vertiente de tejado con inclinación de 45 grados, sin 

buhordillas vivideras. 

Cuando la cubierta sea inclinada, no se consienten otros ele. 

mentos que la cornisa o alero, con motivos sueltos o de elementos 

de cerraiería cuando la cubierta sea de terraza. (Artículo 107 de 

las Norm'Lls generales, en su grado primero.) 

En el tipo de edificación aislada se consienten elementos ele· 

vados o cuerpos de torre con altura móxima de una planta, sin 

utilizctcióll c/c vivienda (solanas, eSludios, ele.) y con un'a superficie 

móxima elel 25 por 100 c/c la superficie ediflcablc. 

En los tipos de colonia agrícola, de huerta y pecuaria se 

conóienle en la edificación principoi la construcción de una plan. 
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ta de desván o cámara bajo cubierta, Sin utilización de vivienda, 

pudiendo ser ventilada en fachada elevando el muro de ésta 1,40 me

tros como máximo. 

La altura mínima de la edificación es libre. (Artículo 109 de los 

Normas generales, grado cuarto.) 

La parcela mínima para cada tipo de colonia, y dentro de 

ella para cada tipo de edificación, será la que se indica en el si

gui'ente cuadro: 

T 
TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACI()N I PARCELA MINIMA 

.- .. _- -- ---~~----- . I 

..... l En {ila ........... 'jl ~:~a~i:'~t~~i~~(;OO m
t

. 

~ Aislada . . . . . . . . . . .. Grado 2 o 2500 m" 

I.---De verano 

I I Grado 3:°: si'n ¡imita~h;n. 
II Ob ¡En fija ............ '1 Sin limitación . . - rera........... .. 

Aislada, .. . . . . . . . . .. ldem íd. 

j
i En {ih , . . . . . . . . . . .. Idem íd. Ill.-Agrícola ........ ' 

Aislada. ............. ¡dem íd. 

IV.-De huerta I En (ila 
. . . . . . . . ) Aislad,l . 

V.-Pecuaria .......... {I En fil,¡ 
Aislada. 

I 

300 metros cuadrados . 
300 

300 

300 

Nota.-EI grado que se aplicará en la construcción aislada de 

colonias de verano quedará fijado en el proyecfo ele ordenación 

de cada colonia. 

En todos los casos, la vivienda mínima constará de dos dor 

mi torios, cocina, comedor (que podrá estar unido a la cocina) y 

cuarto de aseo. Cuando la construcción o grupo de construcciones 

comprenda por lo menos un conjunto de seis viviendas, se podrá 

admitir una tercera parte de las mismas con el programa míni

mo definido en el artículo 148 de las Normas generales, con un 

solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Repa:celación obligatoria" (Introducción, pá

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre 

elitando que na ha podido conseguir acuerdo con el colindanfe ü 

colindantes. 

CONDICIÓN 5.'
Altura mínima. 

CONDICIÓN 6."
Parcela mínima. 



CONDICIÓN 7.'

Superficie máxima 
construida. 
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la superficie que se permite edificar como máximo en cada 

caso se subdivide en aprovechamiento principal y aprovechamiento 

!iecundario, rigiéndose cada uno por las cifras contenidas en el 

cuadro siguiente: 

TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACIÓN 

--_._----- -------------

l.-De veranO 
¡ En {ila. . ........... 

· .... ·1 A;,kd, ! ~::~: :: • .. • 
Grado 3.° .... 

H.-Obrera { En {ila 
Aislada o.· ••..... 

I 
III.-Agrícola . · _ .... { En {¡la . . ........... 

Aislada . ........ . 
I 

[V.-De huerta. · ..... ¡ En {ila ......... 
Aislada ........ 

I 
V.-Pecuaria. { En fila ..... 

Aislada ... 
J 

Máximo apro\"e. 
chamiento prin

cipal 

40% 
7°, 

10"10 
25"10 

40% 
25"10 

40°10 
25°'0 

25"10 
15"10 

25°/0 
15"/0 

Máximo :lprove
chamiento ~e· 

cundario 

20"10 
2% 
4% 

100/0 

200/0 
tO% 

20"10 
10"10 

150/0 

10"10 

30"10 
20"10 

Los ap~ovechamientos secundarios se rigen por las condiciones 

siguientes: 

l.-Colonias de verano 

A. Para edificación principal en fila: 

a) Deberá quedar adosado a un lindero en la parte de la 

parcela situada detrás de la edificación principal o unida a el/a. 

b) En el caso de no estar adosado a la edificación principal, 

la separación mínima con ésta será de tres metros. 

c) la altura máxima será de tres metros al alero o borde 

de cornisa. 

d) No deberá tener utilización de vivienda. 

B. Poro edificación principal aislada: 

En los grados primero y segundo: 

a) El número de plantas no podrá exceder de dos. 

b) la separación de la línea de fachada será como míni

mo de diez metros en el grado primero y cinco metros en el 
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segundo, exceptuándose el caso de garaje o pabellón de porte_ 

ría, en cuyo caso podrán levantarse en dicha alineación, no ocu

pondo más que la cuarta parte de su longitud como máximo. 

En el grado tercero: 

al La altura máxima será de tres metros hasta el borde del 

alero o cornisa. 

bl Quedará separado un mínimo de tres metros de la ali

neación, excepto cuando se trote de garajes o pabellón de por

tería, en cuyo caso podrá levantarse en dicho alineación, siem

pre que ocupe en ésta como máximo una cuarta parte de su 

longitud. 

Il.-Colonias obreras 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que seo el tipo 

de edificación. 

al Lo altura máxima será de tres metros hasta el borde del 

alero o cornisa. 

bl Quedará separado un mínimo de tres metros de la alinea

ción, excepto cuando se trate de garajes o pabellón de porte_ 

ría, en cuyo caso podrá levantarse en dicha alineación, siem

pre que ocupe en ésta como máximo una cuarta porte de su 

longitud. 

lIl.-Colonias agrícolas 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que seo el tipe 

de edificación: 

al Podrá disponerse con libertad de situoción, incluso forman

do conjunto con la edificación principal, siempre que lo distan

cia que separe los muros de las diferentes edificaciones sea como 

mínimo de cuatro metros. 

bl No se utilizará como vivienda. 

cl La altura máxima al alero o borde de la cornIsa será de 

tres metros. 

lV.-Colonias de huerta 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que sea el lipo 

de edificación: 

al No tendrán utilización de vivienda. 

bl La altura máxima al alero o borde de cornIsa será de Ire: 

metros. 



420 ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA F~IFICACIÓN 

V.-Colonias pecuarias 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que sea el tipo 

de edificación: 

al Podrá disponerse con libertad de situación siempre que la 

separación entre muros de las diferentes edificaciones sea como mí

nimo de cuatro metros, caso de no estar incorporado en un solo 

edificio al aprovechamiento principal. 

bl No podrá tener utilización de vivienda 

el La altura máxima al 'alero o borde de cornisa será de tres 

metros. 

di El local destinado a establo estará incluído en el aprove

chamiento secundario, y guardará las prescripciones siguientes: 

,.~ Deberá quedar independiente de la edificación principal y 

separado de ella como mínimo cuatro metros. 

2.~ Estará orientado al Mediodía, con la mayor superficie po

sible de huecos de ventilación. 

3.~ Tendrá además ventilación directa con tubos o chimeneas 

sobre la cubierta. 

4.~ Deberá disponer de un local separado para enfermería. 

5.~ La superficie en planta del establo se fijará con un mínimo 

proporcionado al tipo de res que se vaya '0 estabular. 

CONDICIÓN 8,'- Las medianerías que queden al descubierto, ya sea en el apro_ 

Media.nerías. vechamiento principal o en el secundario, se tratarán con la mis_ 

ma calidad y color de materiales que las fachadas de la edifi

cación a que pertenezcan. 

CONDICIÓN 9.'

Altura de visos. 

CONDICIÓN 10.

Scmisótanos habi
table8. 

La altura libre de pisos mínima será la siguiente: 

Planta baja, 2,50 metros; planta de pisos, 2,20 metros. (Artícu

lo ", de las Normas generales, en su grado quinto.) 

Los locales de vivienda que se sitúen en semisótanos deberán 

cumplir las condiciones siguientes: 

al La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b} El cielo raso estará elevado por lo menos la mitad de la 

altura de la planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

cl La planta de semisótanos tendrá el piso y los muros con

venientemente impermeabilizados .• 
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Deberán tener ventilación al exterior, y la altura mínima será 

de dos metros. 

No se señalan alineaciones interiores en esta zona; pero la 

edificación ha de sujetarse ·0 los retranqueos que se definen a 

continuación, que solamente podrán suprimirse, razonando las cau" 

sos, cuando se trate de terrenos libres de edificación, presentando 

proyecto completo de urbanización )' parcelación que comprenda 

calles enteras o tramos completos de calles, con los tipos de 

vivienda que se adopten, sujetándose en todo lo demás a las pres 

cripciones de esta Ordenanza. 

C~ando la edificación esté situada en manzanas que tengan 

fachada por uno o varios lados 'O una vía de acceso a la ciudad 

~ a alguna carretera o camino de los definidos en la Ordenanza 

m;mero 23, dicha edificación, sea cualquiera el tipo de la misma, 

deberá guardm las prescripciones de aquella Ordenanza. 

Lr::s '"etranqueos obligatorios en los demás casos para cada ¡ira 

de colonia serán los siguientes: 

l.-Colonias de verano 

De fachada: 

Ediflcac;ón en fila, tres meTros. 

/\islacJa, grado primero, diez metros. 

Idem, grado segundo, cinco metros. 

Iclern, grado tercero, tres metros. 

Laterales: 

~ Edificación en fila. Este tipo de edificación deberá OCl'¡:·or u"o 

fachada ente,a de la manzana correspondiente. En el caso en que 

esto no ocurra, habrá de terminarse la fila, dejando una fachada 

lateral en la última parcela, separada del lindero correspondiente 

una dislancia mínima de tres metras. 

Edificación ai~lada, grado primero, diez metros 

ldem íd., grado segundo, siete metros. 

ldem íd., g;"ado tercero, tres metros. 

En el caso de edificaciones adosadas, el retmnqueo en el ce·:" 

tado libre será el siguiente: 

Grado pr;mcro, diez melros. 

Gr·ado segundo, diez metros. 

Grado tercero, cinco metros. 

CONDICIÓN 11.

Sótanos y semisó
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte
riores. 
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Posterior: 

Edificación en fila, siete metros. 

Aislada, grupo primero, diez metros. 

Idem, grupo segundo, diez metros. 

Idem, grupo tercero, cinco metros. 

Se exceptúa el tipo de edificaciones adosadas precisamente pOi 

este lindero. 

H. III Y V.-Colonias obreras) agrícolas y pecu.,arias 

Retranqueos: 

De fachada: 

Edificación en fila o aislada, tres metros. 

Lateral: 

Edificación en fila. Este tipo de edificación deberá ocupar una 

fachada entera de la manzana correspondiente. En el caso en que 

esto no ocurra, habrá de terminarse la fila dejando una fachada 

late'al en la última parcela, separada del lindero correspondiente 

una distancia mínima de tres metros. 

Aislada, tres metros. 

Adosada, cinco metros al costado libre. 

Posterior: 

Edificación en fila, siete metros. 

A;slada, cinco metros. 

Se exceptúa el caso de edificaciones adosadas por este 

lindero. 

lV.-Colonias de huerta. 

Retranqueos: 

De fachada y laterales, los mismos de las colonias de los apar_ 

tad03 11, 111 Y V anteriores. 

Posterior: 

Edificación en fila o aislada, 15 metros. 

Cuerpos salientes: 

En el caso de edificaciones en fila, se consentirán cuerpos sa_ 

lientes a fachadas o posteriores que guarden las condiciones SI

guientes: 

aJ Tener su superficie comprendida en 1'0 permitida para el 

aprovechamiento principal correspondiente, 



ORDENANZA NÚMERO 22 423 

b) La proporción entre la separación de estos cuerpos y su 

saliente, aislada o mancomunadamente, será de 2:3 como má

ximo. 

e) Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan

do haya convenio con el propietario colindante para edificar en 

igual forma y conservar los mismos niveles de cornisas, molduras 

o huecos en todo el cuerpo saliente. 

d) La distancia entre. la línea del testero de los cuerpos 50-

lientes y el lindero correspondiente será la que defina el retranqueo 

establecido en la primera parte de esta condición. 

Aun cuando en estas zonas no se señalan patios generales de 

manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos secunda 

rios con la superficie máxima y las limitaciones que se señalan en 

la condición 7.~ 

CONDICIÓN 13.
Con.strncciones en 
palio de. manzana. 

Se consienten o no estos patios inte:'iores cerrados, segúf1 CC'ND1CIÓN 14-

el tipo de colonia y de edificación en cada una de ellas, con Patios pUl"ticulm'es 

arreglo al cuadro que a continuación se indica, rigiedo los ar-

tículos 127, en su 
A 

grado tercero (D = '2); 132 y 133 de 1m No:-

mas generales: 

TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACIÓN 

l.-De verano \ 
I 
I 

H.-Obrera ......... { 

I 
111.-Agrícola ........ : 

I 
¡V.-De huerta ....... [ 

I 

V.-Pecuaria ........ ( 

En lila ............. . 

\ Grado 1.0 ... . 
. Grado 2.° ... . 
( Gr,ldo 3.0 ... . 

Ai,lada 

En fila ............. . 

Aislada ............. . 

En fila ............. . 

Aislada ............. . 

En fila .... . 

Aislada .. . 

En fila ... . 

Aislada 

PA nos INTERIORES 
CERRADOS 

No se consienten. 

D "= .~ (mín. =0 3 m.) 

ldetn íd. 

ldem íd. 

No se consienten. 

ldem íd. 

ldem íd. 

D =~. (mín. = 3 m.) 

No se consienten. 

ldem. íd. 

Idem íd. 

1) =- A (n11'n ~- 1 ) ~ . . tn. 

I 
----=---------~--------------------~--~-------

Se prohiben las chimeneas de ventilación, exceptuando IcJé ob:i

godas para los establos -a que alude la condición 7.~ 

CONDICIÓN 15.
Gil im ene.as de 1Jen

tilarión. 



CONDICIÓN 16.
Cubicrta.s cn patw 

particular. 

CONDICIÓN 17.

Entrantcs, salien
tes y 1)1(.cl08 

CONDICIÓN 18.
Condicioncs higié

nicas en edificios 

nlU'I'08. 

CONDICIÓN 1~.

COllrlú:ionr:s hifli.fj

niras en edificios 

existentes. 
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Se permitirá cub¡'ir tata Imente un patio cuando todas las habi

taciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación (] otro 

patio descubierto o al exterior. 

Los entrantes, salientes y vuelos que se consienten son los SI

guientes: 

1.~ Edificación en fila: 

En la edificación en fila se rigen por los artículos 141 (apar

tado 4.~1 y 142 de las Normas generales, prohibiéndose los cuer

pos volados o miradores de fábrica. 

2.~ Edificación aislada: 

En la edificación aislada se rigen por los artículos 141 (cuadro 

del apartado 4. Q
) y 143 de las Normas generales. 

Los vuelos de las fachados laterales y posterior se rigen por 

los que corresponden a la fachada recoyente a la calle. La línea 

total de cuerpos volados no podrá exceder de la mitad del perí

metro de lo construcción. 

Los cuerpos salientes en planto quedarán limitados por las res_ 

pecrivas distancias a los linderos establecidas en la condición 12 

de est'a Ordenanza. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

aJ Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue 

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge_ 

nerales. 

bJ Los locales comerciales quedarán suietos a las prescripcio

nes que corresponden de los artículos 158 al 177. 

cJ En los locales destinados a oficinas se aplicarán las cons:g

nadas en el artículo 179 de las Normas generales. 

dJ En los locales industriales de trabajo, las de los artícu

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

aJ las normas de higiene de las viviendas en edificios exis

tentes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 
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b) los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio

nes del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor_ 

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re_ 

tretes independientes, para señoras y cabal/eros; debiendo disponer 

el pr;mero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) las condiciones higiénicas de los locales destinados a in

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de refo~ma, ampliación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

1.ª Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenanza, o 

sea la vivienda unifamiliar, en fila o aislada, y que cumplan en 

su situación con los retranqueos y prescripciones de la misma. En 

ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con las condicio

nes de esta Ordenanza. 

2.~ Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec

tadas por los trazados o el uso del proyecto de ordenación, y 

cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se 

consiente la ampliación con tal de no sobrepasar el total volumen 

consentido, y siempre que cumpla la obra todas las condiciones 

del título 1. 
3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo esta

blecido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o 

zonificación del proyecto de ordenación. 



CONDICIÓN 20,

Permisos espe
ciales, 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. 

CONDICION 21,- Se consiente únicamente el uso de vivienda unifamiliar para todos 

Uso de 1'ivicncla, los tipos de colonias, según el artículo 192 de las Normas generales, 

en su categoría 2.! 

C o N DIe ION 22.-- Este uso se rige por las siguientes disposiciones para cada tipo 
Fso de industria. de colonias: 

CO:,DU'¡Ói\' 23,

Uso de garajes y 
aparcamientos. 

CONIJIClf)N 24.

Uso de locales in
dllRf,rialcs cxi.~

tentcs. 

l.-Colonias de verano.-Es aplicable el artículo 209 (catego_ 

ría l.!) de las Normas generales, en todos sus grupos y sub

grupos: 

Grupo " subgrupo 3.Q-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.Q-Taller de confección tipo familiar_ 

Grupo VII, subgrupo l7.-Estudios y laboratorios fotográficos Sin 

potencia mecánica instalada. 

[l.-Colonias obrera,s.-Se rigen por el artículo 209 (catego

ría l.!) de les Normas generales, en todos sus grupos y sub

grupos. 

l/l.-Colonias agríco/as.-Se rigen por el artículo 215 de las Nor

mas generales (categoría 7.!), en la situación primera. 

/V.-Colonias de huerta.-Se rigen por el artículo 215 de las 

Normas generales (categoría 7.!), en la situación primera. 

V.-Colonias pecuarias.-Se rigen por el artículo ,215 de las Nor

mas generales (categoría 7.!), en las situaciones primera, tercera y 

octava. 

Se aplica el artículo 219 de las Normas generales, en su cate_ 

goría l.! Y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerarán obras de amplia 

ción ni consolidación de ninguna clase, y solamente se consentirán 

las reformas que tiendan a mejo'qr las condiciones higiénicas y 

reducir las molestias que produzcan en relación con las viviendas 
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de la colonia, quedando sujetos a la amortización o expropiación 

por parte del Ayuntamiento. (Véase la condición 37.) 

Se exceptúan únicamente las zonas de colonias obreras, en 

las que, por causas justificadas, podrá admitirse una mayor to_ 

lerancia. 

Este uso queda prohibido, excepto en las colonias de verano, 

en las que rige el -artículo 231 de las Normas generales, en sus 

categorías 3.! y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en su 

categoría 4.! y con comercios menores de 50 metros cuadrados. 

La categoría 7.! (mercados) se admitirá con la situación que 

se señale, si ha lugar, en el proyecto parcial de la colonia corres

pondiente. 

CONDICION 25.
Uso püblico resi~ 

dencial. 

CO:\"DICION 26.
Uso público co

mercial. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus C o N DI C IV N 27.-

categorías 4.! y S.! USO püblico de ofi-
cinas. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su CONDICION 28.-

calegoría 4.! 

Cualquier otra categoría de este uso sólo se consentirá en el 

emplazamiento que se fije en el proyecto parcial correspondiente 

de la colonia, o aquellos que sean aprobados por el Ayuntamiento 

. previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Si no estuviera efectuada la anexión del término municipal co

rrespondiente, se requerirá la aprobación de la Comisaría General 

para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

Uso público de es
pectáculos. 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en la C () N D 1 C 1 ON 29.-

categoría 2.! Uso püblico de sa-
las de reunión. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas CONDICION 30.-

sus categorías, debiendo situarse estos edificios en los lugares que U80 público reli~ 

fije el proyecto parcial correspondiente de cada colonia, o en la gioso. 

situación que apruebe el Ayuntamiento previo informe de la Di_ 

rección de Urbanismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondien

te, cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto par

cial requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Or

denación urbana de Madrid y sus alrededores. 



CONDICIÚN 31.

Uso público C1tl
tural. 

CONDICIÓN 32.

Uso pú,blico depor
tivo 

CONDICIÚN 33.

Uso pú,blico sani
tario 

CONDICIÚN 34.
Uso público bené

fico. 

CONDICIÚN 35.

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.

Incompatibilida
des de uso. 

CONDICIÚN 37.

Usos existentes. 
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Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~ y 3.~, con la siguiente observación: 

Los Centros oficiales de primera y segunda enseñanza se SI

tuarán en los lugares definidos en el proyecto parcial de la colonia. 

o en lugares designados por el Ayuntamiento previo informe de la 

Dirección de U:'banismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondiente, 

cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto parcial 

requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Ordena

ción urbana de Madrid y sus alrededores. 

Este uso se rige por el -artículo 238 de las Normas gene

rales, en todas sus categorías, si bien paia las categorías 1.~ y 2.~ 

han de situarse los locales en los lugares definidos en el proyecto 

parcial correspondiente de cada colonia, o en la situación que 

apruebe el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urba

nismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondien

te, cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto par

cial requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Orde

nac:ón urbana de Madrid y sus alrededores. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~, y en la 2.~, cuando dispongan de un aislamiento mí

nimo de propiedad del sanatorio de 250 metros alrededor de las 

edificaciones sanatoriales, dotado de arbolado. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

categorías 1.~ y 2.ª 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en sus 

categorías 1.~, 2.~ y 3.~ 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación SE: 

tendrán en cuenia las posibles incompatibilidades con otros exis. 

tente, permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 

de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluí 

do:; entre 103 autorizados en la presente Ordenanza podrán ex· 

:inguirse por el excelenlís;mo Ayuntamiento o por la Comisaría Ge-
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neral para la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores (si 

no estuviera anexionado el término municipal), ya sea fijando un 

plazo prudencial para su amortización, o bien expropiándolos en 

cualquier momento con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composlclon estética en los diversos tipos de colonias se CONDICIÓN 38.-

rige por el artículo 243 de las Normas generales, en su grado Composición. 

segundo, "Composición de carácter", según se defina en el proyecto 

parcial correspondiente de la colonia. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anterio

res, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 y 91 

de las condiciones generales. Los anuncios no situados en las fin_ 

cas a que se refieran requerirán un permiso especial, en el que 

se tendrán en cuenta las condiciones estéticas según el empla· 

zamiento y paisaje circundante. 
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ORDENANZA NÚMERO 23 

Zona de protección de accesos, carreteras y caminos 

Con carácter distinto de las restantes zonas comprendidas en 

estas Ordenanzas, Se ha previsto la influencia que sobre las pres

cripciones de edificación aplicables en cualquiera de ellas han de 

tener los accesos, carreteras y caminos, dentro del perímetro de

finido por la ley de Ordenación urbana de Madrid de 1 de marzo 

de 1946, ya sean existentes u obedezcan a proyectos nuevos del 

plan de ordenación. 

Por ello, las edificaciones que comprende esta zona, que son 

las limítrofes a los accesos, carreteras o caminos, forman parte 

también de otra zona, con su Ordenanza correspondiente, que es 

aplicable en todo lo que no sea modificado por la presente. 

Para la aplicación de estos preceptos complementarios se cla

sifican las carreteras y caminos comprendidos en la zona de juris

dicción de la ley de Ordenación en las tres categorías siguientes: 

aJ Vías fundamentales, de acceso y circunvalación. 

b) Caminos principales. 

e) Caminos secundarios. 

Tendrán la categoría de vías fundamentales: 

1.º Las vías de penetración en sus proyectos definitivos, cuyas 

denominaciones oficiales son las siguientes: 

N- l.-Madrid a Irún. 

N- It.-Madrid a Francia por Barcelona. 

N-IIt.-Madrid a Valencia. 

N-IV.-Madrid a Cádiz. 

N- V.-Madrid a Portugal por Badajoz. 

NNI.-Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo. 

El trazado y adaptoción de dichos accesos a las característi

cas que han de reunir podrá efectuarse siguiendo sensiblemente 

su actual explanación, desdoblando los itinerarios, o bien me

diante un nuevo trazado, según resulte más conveniente con arre

glo a los anteproyectos o proyectos que se formulen, los cuales, 



CONDICIÓN A.
Vías fundarnen_ 

tales, 

CONDICIÓN B.-Ca
minos principales. 

CONDICI6N C.--Ca-
11/ iuo secundario. 
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una vez aprobados, servirán de base para la urbanización de la 

zona o zonas afectadas, y construcción de las edificaciones colin

dantes a dichas vías, con sujeció'n a los correspondientes planes 

parciales y Ordenanzas. 

2.º Tendrán también esta categoría las vías de circunvalación 

principal y.las que así se señalan en el plan de ordenación. 

Los caminos principales y los secundarios se señalarán también 

en el plan de ordenación o en los planes parciales que lo des

arrollen. 

Las limitaciones que se establecen para la edificación corres

pondiente a esta Ordenanza, son las siguientes: 

En las vías de acceso y de circunvalación que así se acuerden, 

cuyos características de trazado, amplitud y distribución de circu 

lociones corresponderán o grandes avenidas, la línea de frente o 

fachada de las parcelas colindantes quedará situada a la dis

tancia del eje de aquella que se fije al aprobar el respectivo pro

yecto o anteproyecto, y que normalmente será de 30 metros, no 

pudiendo efectuarse el acceso a las parcelas directamente desde 

la avenida, sino mediante calles secundarias paralelas a la misma, 

una por cada lado y por delante de las fincas, salvo casos de 

imposibilidad debidamente justificados a juicio de la Adminis

tración. 

Además, la edificación que se lleve a cabo en las parcelas 

tendrá o no que retranquearse de la línea de su fachada según 

la O,denanza de la zona que corresponda a su situación. 

En los caminos principales, el cerramiento de las parcelas co

lindantes quedará a la distancia del eje de aquellos que se fije 

en el respectivo proyecto o anteproyecto que se apruebe, y que 

normalmenle será de 10 metros, debiendo situarse la línea de 

fachada de las edificaciones correspondientes a 15 metros como 

mínimo de dicho eje. 

El acceso a la parcela podrá efectuarse directamente desde el 

camino principal. 

En los caminos secundarios, el cerramiento de las parcelas 

colindanle:. estará siluado o la distancia del eje de aquellos que 

se fije en el respectivo proyecto o anteproyecto que se apruebe, 

que no será inferior a siete metros, y la línea de fachada de las 
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edificaciones correspondientes, a 12 metros, como mínimo, de dicho 

eje, pudiendo tener su acceso diíecto desde el comino. 

Establecida la línea de frente o fachada de las parcelas en lo~ 

anteproyectos o proyectos que se aprueben, según la categoría de 

la vía o camino que con aquéllas lindan, las fachadas de las 

edificaciones que se construyan habrán de retranquearse a la res_ 

pectiva distancia anteriormente indicada, debiendo ejecutarse si

multáneamente la verja o cierre correspondiente, precisamente en 

la fijada línea de frente de 1'0 parcela, salvo casos especiales 

que se prevean en los planes parciales de urbanización. 

En las vías fundamentales o caminos que se señalen como 

vías de contemplación podrá obligarse a la reducción de alturas, 

a su uniformidad, e incluso a la fijación de niveles obligados en 

la edificación, considerándose así modificadas las condiciones de 

volumen normales. También se podrá obligar al empleo de un tipo 

determinado de cubierta y de cerramiento. 

Aun cuando la Ordenanza aplicable lo permita, en vías y co

minos que se señalen como de contemplación podrán prohibirse 

aquellos usos que se consideren incompatibles con la dignidad de 

las mismas. 

En todas las vías fundamentales, carreteras y caminos se pro

hibirá la construcción, a una distancia menor de 50 metros del 

eje de los mismos, de edificios destinados a espectáculos públicos, 

escuelas o grandes industrias, los cuales deberán tener su acceso 

independienle desde la vía. 

Los establecimientos públicos de hoteles, restaurantes y bare:. 

estarán obligados a la construcción de un aparcamiento para ve

hículos, con capacidad variable según la importancia del estableci

miento. Igualmente será obligatorio un estacionamiento de coches 

para los puestos de servicio de carburantes. 

En las avenidas o caminos que se señalen como vías de con

templación podrá obligarse a una composición estética definida, 

incluso con imposición de determinados materiales o entonocionc~ 

de color. 

CONDICIÓN D.
G(;;-ramiento de las 

parcelas. 

CONDICIÓN E.
Restri.cciones espe_ 
ciales de volnmen. 

CONDICIÓN F.

Re.~trieciones espc_ 
riaks de uso. 

CONDICIÓN G.

Rf?st1'ieciones ge
'¡/crrtlcs especiales. 
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Zon.18 de cdificacil'n dispcrs,l de IUjl) 

TÍTULO 1 

Condicionc~ de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde o edificación luiO~(l, e o N [) I e 1 (\N 1."-

di,eminarlo en el CCH~'fx', con cC'llsfrucción' aislada o agrupada de Tipo n(, (lrdcl/adólI 

dos en dos, que Iw t1é> quedar protegida de los usos industriale~ 

Las alineociolll'~~ exlerioi'es y rasanles de 1m parcelas en loó CONDICIÓN 2."-

lugol es en que exisla r'oY'Jclo par " ;':11 serán 1m que en éste ql'edu 

definidas aplicardo el artículo 97 de las Normas generales. En 

donde no haya proyr'cto, eslas ,¡ineaciones w regirán por lo 

establecido en Iv Or d~~·)on7.a nlJmero 23 cuando sus fachados rE_ 

caigan a alguno aver,irla, carrelera o camino existente o P'C'_ 

yectado en la ordenación ge~er(J1 de Madrid, consultándose en 

caso de duda con la Comisada General para la Ordenaci6n L" 

bana de Madrid y sus olrededores. 

A ¡ i n caci(}IJ('.~ ("Xt6-

dores 

la altura máxima d~ la edificwión será de 12,1;0 metros Cnl·;P)CIÍl1.J 3."-

Esta altura ha de medirse er, el punto mr':J' ,'i' lo focl-wdo A UUI'(J máxima. 

recayente a la calle donde tenuo su línea principal la r.,medc. 

Se tomaró como nivel de arwl1C¡uP el que ccnv,mgn al P1opiera. 

rio, siempre que f'st~ c~rnprcnd¡cICl el' un ángulo de' 30 P,C¡JO', 

wbiendo o bajando, o partir de la rasante de la calle en lo oli· 

neación de la parcela. 

Se limita el núrnero máXlfr'o de plantas, que no padró exce. 

der de las siguientes: 

Sótano o semisétan(), bOlO, pril11ern y segunda. 

Sobre la última plf11l:n permitida se consienten las con5t. uc.

ciones que se especiflcLl1l en lo, nr IÍCl'IC'~ 107, en su grorio rr: 
mero (sin ático), y 108 de los 1,101"'00$ gcPt',olw, :: vlenll':"(' 

elevados o torreones (CHl altufC1 11Inxima de lino plnnta )' .;., 

".;();\ roJ CIÓN 4."··
COll8tl'1t·ccioncs pe/'-
111 itúh1,8 ]lo), cnlJi'ma 

rle la aJtura. 
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,-,';Iización dE' vivienda (solanas, estudios, etc.), COI1 una superficie 

,nóx i 'lla del 25 por 100 de la parte ediflcable. 

l.a alturo mínima no se limitará Esta se rrge por el artícu_ 

Alt1~ra m-ínima. lo 109 de 1m Normas generales, en su grado cuarto. 

CONDICIÓN 6."--- ~ara lo determinación de la parcela mínima ediflcable se con_ 
Pa·rcela mínima. 

Fachada. 

CONDIC ¡ÚN 7."···-

"ideran tl'es casos: 

¡.º ParcelGs con fachado a una vía fundClmentalo camino 

principal. 

LCl slJperflcie mínima de parcela seró de 2,500 metros cu-adra

dJs, y ICl líneCl mínima de fClchada, de 30 metros. 

2." POI celm con fachadas a un camino secundmio. 

La superficie mínima de parcela será de 2.500 metros cua

urados, y lo lir'ca mínima de fachada eJe 25 metros, 

3.º POI celas en el campo con acceso particular independiente 

desde un cOlnino o carretera, 

Lo superfkie mínima de parcela será de 5,000 metros cua

drados, 

1:1 propicta'io de todo rt:"ccln o ¡:¡~ca que l'esu1te incluída en 

ICl definición de "Reporceloción (,blígotorio' (1Iltroducción, pógi

nc! 2), podrá solicitar del Ayunlamiento esta repol celación, acre· 

ditando que no ha podido conseguir ocuerdo con el colindante o 

coi indanles 

l· 105 efwlos de la sl'porflcie móxill10 que se permite COn5-

Nuperficie máxima truir se considcron dos aprovechamientos, principal y secundario, que 
ronst/1/.ída se fijan a COI1III1Uacióll: 

Aprovechamiento princir ,rá del 10 por 100 de la supe-

flci0 en las parcelas que t(;I'8iJn fachoda a una vía fundamental, 

c(i!nino principal o camino secundario, y del 7 por 100 en las 

pcr,-c;!os 'en el campo con acceso particular desde un camino o 

CO/TE,fera. 

/\,0ro'¡ecllOPlif'nfo secundario.-Será del 4 por 100 de la super

flc;,; on las parcelas que ten9Cln fachada a una vía fundamental, 

cnrr"tera o con,ino, y del 2 por 100 en parcelos en el campo con 

,,_cc.:o pOlticul(ll', 

Deberán cumplir las condiCiones siguienh,s: 

u) El número de plantas no puede exceder de dos. 

b) En poocehs con fachoda a una v;rcfunchmental o comino 

prir'cipot no se permiten IIlcdicmeríos, dsbiendo retirarse la edifi-
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'coción dos metros por lo menos ele cualquier lindero que no sea 

fachada. 

En parcelas situadas en CC1I1'" 1110'> secundarios o con acceso par

ticular, las medianerías que queden al descubierto deberán tro

tarse con la misma calidad de material y color que las fachadas 

correspondientes. 

e) Estas ediflcacionr;s secundarias deberán quedar separadas de 

la alineación de fachado y del eje del camino las mismm distan

cias que se fijan paro la edificación principal, excepto cuando se 

trate de garaje o pohellón de portería, en cuyo caso pnc/rá si

tuarse en la línea de frente dIO 'a parcela, con la condición de 

ocupor en ésta, como má)zimo, ia cuarta parte de su longitud, 

no excecliendo en ningún caso de ocho metros. 

En la edificación pri:1Cipal aislada quedan prohibidas 105 me

dianerías, debiendo s~pararse de los linderos las distancias pre. 

cisas. 

En edificación pe1leoda sólo sr.! consienten, en tanto se eelí

fique en la parcela colindante, cuando existo convenio CL'll su 

propietal io para ediflcal' en un plazo máximo de un año cubrian 

do la totalidad de dicho 111lxliancríc. 

En edificaciones secundarias sólo se consentirán en los cosm 

previstos en la condición anterior, tratándose con el mIsmo mate

rial y color de las fachadas. 

La altura de pisos podrá ser Fijada libremenle por los pro

pietarios, a condición de que no sea inferior a 2,50 metros libres 

-. en cada planta, sin rcnosar en su total la alturo máxima señalada 

en la condición 3.~ 

Los 10cClles habitabies ,itundos cn semisólantJs debcrón Cllll1plil 

las sigUientes prcscripc;oncs: 

a) 1ener la altura libre mínim:1 señalada de 2.50 metros. 

b) El cielo raso deberá eslor elevado en cada habitación so

bre el terreno inmedialo al mismo la mitad, por lo menos, de lo 

altura de lo planta. 

c} El piso y los rnuros estor'fln convenientemente Impermea· 

bilizados. 

Deberán tener ventilación al exterior, y uno altura libre mí. 

nima de dos metros. 

C(ll'flICIÓN 8.'
M ediancr-ias. 

CONDl CIÓN 9.'
,1"1II'a de pisos. 

(' () 01 "11' III N 10.--

SCl/1iSÓt(1110S habi

ta,blcs. 

CllN llICIÚN 11.-· 
S(;/(//108 y scmisó
t(WOS 110 habitable8 

.. 



CONDICIÓN 12-

A[i.neaóo1ws inf{'

riores. 

CONDICIÓN l:L-

Gonstrltccion(C.~ en 

patio de man:::al1l1. 

CONDICIÓN 1'1.

PrJ.tio8 particu la res 

CONDICIÓN 1;).

Cl1imencns de ):")

tilación. 

CON IJI (~rON 16-

ORlmNANZM' IIIUNICIl'ALES DE LA EDIFICACI()N 

t'lo se señalan alineaciones interiores en estas zonas; pero 

ia edificación principal ha de sujetarse a los retranqueos que 

a continuaci6n se definen, considerándose los cuatro casos SI. 

guientes: 

1.2 Parcelas con fachada a una vía fundamental o acceso a 

~¡\adl id. 

Retranqueo de fachada: 35 metros del ele de la vía. 

Retl anqueo lateral: ,iete 1l1etro, a coda lindero en caso de 

edificación aislada, y 10 metros en el costado libre en caso de 

"c1ificaciollP, adosadas lateralmente. 

Retranqueo posterior: 10 metros (salvo el caso de edificaciones 

adosados por este testero). 

2. 2 Porcelas con fachadas a un camino principal. 

Retranqueo de fachada: 15 metl'os del eje del camino. 

Retranqueos lateral I posterior: los mismos del caso ano 

terior. 

3. 2 Parcelas con fachada a un camino secufldario. 

Retlanqul',) de fachada: 10 metros del eje del camino. 

Rerl (lll-lUeOS lateral y posterior: los mismos del caso 1.º 

,! ~ PC1Icelas en el ra1llpo con oen',o pClI 'icular independiente 

desde 1;11 carnino ° ca·letera. 

RetrO!lqueo de fachada: 10 metros desde el eje. 

P.elranqueos 'ateral '/ posterior: 10 metros, sal.vo casos de edi· 

flr:c1ciones adosadas por un lindero. 

Aun cuando en esta zona no se señalan patios generales de 

ll1rJnZl1no, ~e 

(;undarios con 

consiente 

arreglo -
la edificación de aprovechamientos se· 

limitaciones que se señalan en la 

':,l1dición 7.· 

Se pel mlien patios inferiores, que hob' (Sn de 

qt;e dispone el artículo 127, en su grado tercero 

132 de las l'lormos generales. 

aiustarse a lo 

A 
(D =2), Y al 

Se OJloI izan chimeneas de ventilación para retretes y baños 

éoll1lllenle en el aprovechamiento pril1cipal. (Artículo 134 de las 

1',10""0, g'"':0:0Ies.) 

Se permitirá cubrir totalmente el patio cuando todas las ha. 

Gltbicrtas el/. Jl'11i·, bi'acioi'cS e' loc(JI,",: que 0 (~I rccuiqC11l lellgan luz y ventilación 

particular. f) ')\[0 patio descubierto o al exterior. 
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los entrantes, salientes y vuelos serán libres, con la condi

ción de que el pla;10 vertical de los máximos salientes guarde 

:0 distancia señalada para los retranqueos que se fijan en la 

condición 12. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

las normas mínimas <1~ higiene exigidas en viviendas Ill'C

vas se regulan en los al tículos 144 al 152 de las Normas g(,l1e. 

rales. 

las normas de higiene de las viviendas en edificios existen· 

tes se determinarón por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

las ohras de reformo, ampliación y consolidación se ajustarón 

a 1m si'juientes nOI1l10~: 

1.! Obras de 'c'orrlld. ·--Sólo q~ consienten en los edificio' que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenan7fJ. o SE'O 

la vivienda unifamiliar pareada o aislada, y que cumplo en su 

situación con los retranqueos y prescripciones de la ll1iS1l1 0. En 

ella se consiente cualquier reforma que cumpla con las condi

ciones de esta Ordenanza. 

2.! Obras de ompliación.--En edificaciones existentes no afec

tadas por los trozados o el u,o fijados el ,.Ion de ordena_ 

ción, y cuyo vollJnlf·~n sea inferior al establecido en e,ta Orde

nanza, se consient.e la Clmpliación con tal rle no sobrepasar el 

total del volumen C0nsentido y ,:empre que la obra cumpla todas 

las condiciones del lílulo 1. 

3.! Obras de co¡;so/idación.--Se consienten es~as obJ as, excep

tuándose solamente en edificios que. no se ajusten al tipo esla_ 

blecido para estas zonas, o que estén afectados por los trazados 

o zoníflcocíón del plClrl de ordenación. 

CONDICIÓN 17 ._

Entntntes. salien
tes y 1Juelos 

e () N J) 1 CIÓ N 18·-

('¡mdiciollcs 1zigié
l/icl/.S (,n edificios 

nueL'olJ. 

CON DICIÓN 19.
Condiciones hiyié
'/¡,iCO,'1 en edifido8 

existentes. 



CONDICIÓN 20.
P61'misos espe

cia,~e8. 
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TÍTULO 111 

Condiciones dt:. liSO 

N0 son de oplicación en esta zona. 

CONDICIÓN 21.- El uso de vivienda es unifamiliar. (Artículo 192 de las Normas 

US? d.e viviendo, generales, en su categorío 2.~) 

CONIHCIÚN 22.- El uso induslrial se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) de 

TTWJ de industria. las NOtlllOS generales, en los siguientes 9' "pos Y subWlJpos: 

Grupo 1, subgrupo 3.º-Estudios de pintor y escullar. 

Grupo VII, subgrupo 17.---Estudios y laboratorios fologróficos 

Sill potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados, y por el orlÍcu-

10 215, en situación primera, 

r-Jo se con::idera como inslalación industrial el establecimiento 

de transformadores o grupos elect:ógenos, bombas de elevación, 

etcéter'O, que sean precisos para el uso residencial normal de la 

finca, 

CONIHCIÓN 23.--- Se IIge por l~1 artí'culo 21'1 de 1m hlorf1l (1 S geneloles, pn su ca· 
lho d.e í!nrnjcs y legol ía l,~ y el1 sus dos situaciones, 

aparcam ient08. 

CON nIC [(¡)\' 24.
('so de loenles in

dustriale" exis
tente.~. 

CON DICIÓN 25.-
Uso públiro resi

dencial, 

cor.;rJICIÚN 26.--
U,.o llúblir'o co

merr:ial. 

CONDIClÚN 27.-
Uso público de ofi

cina.!, 

L~, locales Industriales ('XI'·jr Il~es que' 110 se ajusten a los con. 

dlci0rlCS ,22 )" 23 anteriür8', ',:1c1 rór SUlelos a la omor'tización o 

e:',prnpioción, '¡ en ningún caso se consentirán obras de amplia

ción .. reforma o consolidacón. 

Esle 1.15('" rige por el orticulo 231 de las Normas generales, 

el1 sus calegorías 1.ª y 2.ª 

Prohibido, 

s~ rige P')i" -:\ artículo 233 de las Normas generales, en sus ca-

leg.'.l: ¡rJ~ 4 o! ~' :, 1'1 
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Se rige por el al tículo 234 de las Normas generales, en su 

categoría 4.~ 

Sólo se consienten restm'ronices de luio, con la condición de 

que el proyecto sea Opl abado por el Ayuntamiento previo informe 

de la Dirección ni? Urbanislno Municipal, con objeto de que las 

construcciones tengan co"dicioncs de dignidad y riqueza que no 

desentonen con el ambiente de lo zona. 

C n N J) 1 C ION 28.·~··· 

Uso público dc es
pectáculos. 

CUNDIeION 29.-
Uso pri.lJlico de sa_ 

las de Tcnni6n. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas e 1) N DIe 1 () N :1O.~-

sus categorías. rJ80 público reli-

Se rrge por el mtículo 237 de las Normas generales, en su 

categoría 1.~ 

Se rige por el arlículo 238 de las Normas generales, en todas 

sus calegorías, con la limitación, para la categoría 1~, de tener 

su situación aprobado por el ,lI,yuntamiento previo informe de la 

Dirección de Urbanis:no Municipal. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

gioso. 

CONDIC¡(jN 31.~

Uso público cul
tUTal. 

e (l N n 1 e ION :;2.~-~ 

Uso público dcpor
tipo 

CC'NI> le lON 3:1.·
U.so p¡(/J/ico sani

tario. 

Cn;';DICION 34.
Uso pú.blico bené

fico. 

CUNDICION 35.
Uso lJ1íblico militar 

Para el estoblecimicpto de un IJ'O en cualcj'I':1 s'iluaciól1 se ten. CUNDIeION 36.-

drán en cuent'Cl las posibles incornpatibilidadcs con olro; lJSOS pero lncomplltibilida_ 

mitidos en esto Orde'lllnza, con orreglo al artículo 2-12 dp. las Nor~ des de uso. 

mos generales. 

Aqup.llos usos que existal1 en la zona y que no estén incluí- e o N DIe 1 ON 37.-

dos entre los autor;zudos en la presente Ordenanza podrán ex- [780S existentes. 

tinguirse por el excelentísimo Ayuntarniento o por la Comisaría 

General paro la OrdenClcién lJ'bu'1a de Madrid y sus '(']Iredeclo~ 

res, ya sea fijando un plClzo prudencial parCl su amortización, o 

bien expropiándolos Sil cualquier Inomento COl1 la irdemnización 

que corresponda .. 
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TÍTULO IV 

COlldiciones cst~tic;1S 

e o" lJ le 1 (') N 38.-- La composición estetlca de esta zona es la de conservaciórl 

Composición. del carácter p,.edominante en la misma, con arreglo al artículo 243, 

grado segundo, de las NOI mas geneloles. 

Porladas, entreplanfas, foldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que seo de aplicación a las normas anteriores, 

cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de los 

condiciones generales. Los anuncios no situados en los fincas a 

que se refieran requerirán un permiso especial, en el que se ten

drán en cuenta las condiciones estéticas según el emplazomien

to y paisaje circlIndante. 
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ORDENANZA NÚMERO 25 

Zonas dé' uso agropecuario y de artesanía 
ecn ed¡tic;:Jción restringida 

TÍTULO I 

Condiciones de volumen 

1<13 

Son zonas sin proyecto ck~ ordenación, que se reservan pora e t) ~ n 1 C ION 1.'-

posibles desarrollos ulteriores, consintiéndose el aprovecha mento di- TillO de ordenación 

rect':> del suelo y limitándoslé la edificación a lo que se considere 

inciisp2nsable el este arllovr.chamiento. 

Cuando !n E;clif'cación esté situada cn porcela con rachado por 

uno o varios lados a una vio de acceso a la ciudad v a algul1a 

carlclera o cemiro de los dé,finidos en la Ordenam.a número 23, 

dicha edificaci6n, SEO cualquiera el tipo de la misma, deberá 

guardar las prescripciones de dicho Ordenanza. 

la altul'Q máxima de la edificación <,'" .!~ dos plantas (6,50 

metros}. 

Sobre la altu:cl perrnitida se podrán levantar elementos aisladas, 

justificados por el uso, con el límite móximo del 50 por 100 de 

la superficie edif',:-oda. 

Es libre. 

La pC1lr:elo 1'111"111110 no porlrá ser menor de 12.000 metros cua

drados. 

la surcrficie lTIó~!rnrJ que S~ permite C!" COl1stflJcci'.:'n, incluídos 

los oprovccllorniell1r1s secu:10mios, es la del 1 pOI 100 de la su. 

perflcie ne lo porc8la. 

CONIHCION 2.'
Alineaciones exte

riores. 

(' II ;-; IJ 1 e 1 (¡ l\' ;~ ,-

A.ltnra mtÍxima. 

CONDICION 4.'-
Construcciones 

pcrm itidas por en
cima de la aUura. 

COl\'DICION 5.º-
AltlO'a millima. 

CONDICIÓN 6.'-
I'IJ,rcela mínima. 

C01\lDICIÚN 'i."-
811 ]}("I'fiuic lIlrÍ-;!;ima 

r,onstrnída. 



CON DICIÓN 8.<
IVI ediIH!prías. 

CONDICIÓN 9.'---

1M OIWENANZAS ~lUNlCIPALES rn; JJA EDIFlCM~¡ON 

t'Jo se reglamentan. 

Es libre, CIl'nque nunca ha de sel Illenor de 2,20 metros de 
Altltrc¿ de pisos. luces. 

CONDICIÓN 10.-- ~,Io se p,?~miten. 
Semisóta·nos habi-

tables 

CONDICIÓN 11.-- 1'10 se rc¡damentan. 
SótanOS1¡ sClIliso-
tan os no habitables 

CON D re Ió N 12.- No se señalan alineacio'les inferiores en esta zona. 
Alineaciones inte-

riores. 

CUNDlerÜN 13.--
COHstr1(l'ciones en 
patio d,- 1I1Ct/lZal1f1 

C O N D I(~ 1 (l N 14-
Patios il/teriores. 

CONDIcrON 15.
Chimelwfls de ven

tilación. 

CONDICIÜN 16-
Oubiert(l,8 en pati,a 

partil'/l.lar. 

CONDICIÜN 17.'-

Entrai1tes, sfIliel1-

tes JI 'cuelos. 

No exislen. Los aprovcc:hamienfos para uso que no sea el de 

I'iv:endo cslón incluídos, como se ha indicado en la condición 7,~. 

en el 0,10 por 100 ediflcable. 

Se pel ¡niten con una dimensión mínima no inferior a tres 

P1Ed ros. 

Sólo se permiten, en los aprovechamientos secundarios, como 

cOn'plemento de la ventilación directa, 

Proh ib idos, 

libre. 

TíTULO 11 

Condiciones higiénios 

CONDII'rON 18-- Rige para la vivienda el artículol48, y el 149 en los a parta_ 
Condiciones higié- de, 1. 2 al 10 de las Normas generales, admitiéndose el retrete de 
nieas en edificios 

1I.liCI;OS. 
f icr'o donde 110 hoya instalación de aguo. 

Si hubi(,¡o ínstal'Oción de agua en la casa, regirán los artícu. 

1m 151 y 152. 

Pmo le,. locales rl':! trabnio rigen los artículos 180 'O I 183 Y 185 

e,1 190 de lo:; Normas generales, 
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Deberón cumplir los requisitos de la condición anteriol, con

sintiéndose únicamente las of)ras que tiendan a mejorar esas con

diciones dentro de estas normas. 

TíTULO III 

CONDICIÓN 19.-·

COJldiciones higlé
nicas en edificios. 

existentes. 

Podrá solicitarse dentro del espíritu de esla Ordenanza 01- (' o N n 1 C IÓN 20.-

guna variación en la apliCC!ción de la n1l5f11a, que el Ayur1 10· 

miento podrá aprobar, rm:vio informe espcciol de la Dirección 

de Urbanismo Municipal, en el que se señalen las limitaciones 

oportunas. 

También podrá permitirse la construcción de colonias con arre

glo a las normas de la Ordellan2.c:l número 22, cuyo emplaza_ 

miento y proyecto sean aproborlos por la Comisaría General para 

la Ordenación urbnrra de Madrid y sus alrededores y pe". el 

Ayuptamiento, previo informe especial de la Dirección de Urba. 

nismo Municipal. 

P.'/'III iS08 /'spc

cialcs. 

Se rige por el artículo 192 de las Normas generales, en su . e o N DIe ION 21..-
categoría 2.~ Uso de vivienda. 

Se rige por el artículo 20'9 (categoría PI de las t~ormas ge- CONDICIÓN 22.-

nerales, y por el 215 (categoría 7,~), en sit",,,-iones primera, ter - Uso de industria. 

cera y octava. 

Se rige por el ar tíClrlo 719 (categoría 1."). en sus dos sillla- e tll\ l) 1 C ION 23.'-
clones. r:so d.' ll/trajcs 11 

Es libre, prC'hibi8ndose todn ampliación que no cumpla con las 

presentes Ordef1anzas. 

Prohibido. 

a pn,l'eamiclltns. 

CON lJ [CION 24.
Uso de locul('s ill

du.stritI-lcs exis
tente., 

CONDICiÓN 25.-

U so públirr¡ resi
'¡encial. 



CONDICiÓN 26.-
Uso público co

mercial. 

CONDICIÓN 27.
Uso público de ofi

cinas. 

CONDICIÓN 28.
Uso JilÍblico de es

pectácltlo8. 

CONDICIÓN 29.-
Uso público de sc!

las de reunión. 

·11G O1(f)~;NANZAS lIlUNICll'ALES m] LA EDIFICACIÓN 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

C o N D IC IÓN 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en sus 
Uso público reZ¡- cn:f'gorías l.! y 4.' 

g¡o.~(). 

CONDICIÓN 31.--- Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en su 
Uso público cul- categoría 3.! 

tural. 

C o N D le IÓN 32.-- Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en su 
U.~o pú/¡lico depm·. rategoría 3.~ 

tivo. 

CONDICIÓN 33.-
U80 público salli. 

tarío. 

CONDICIÓN 34.
Uso público bené· 

fico. 

CONDICIÓN 35.
Uso público militar 

CONDICIÓN ;:6.--
Incom1Jutibilida

des de uso. 

Se rige por el artículo 239, en su categoría 2.~ 

Se ¡-¡ge por el artículo ~.' '1 su categoría l.! 

Prohibido. 

~,lo son aplicables. 

CONDICIÚN 3í.- Aquellos usos que existan en la zona y que no estén in-

Usos existentes cluídos entre los autorizados en lo presente Ordenanza podrán 

cx:inguir,e por el excelentísimo Ayuntamiento, o por lo Comisa· 

ría General para la Ordenación urboro:1 de Madrid y sus alrede-
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dores en su caso, ya sea fijando un plazo prudencial para su amor_ 

tización, o bien expropiándolos en cualquier momento con la in· 

demnización que COI! esponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Es libre. (Artículo 2·13 de las Normas generales, grado cuarto.) e o N DIe lÓ N 38.-

Portadas, enímplonfas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además Composición. 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anteriores, 

cumplirán con lo es!ablecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de las 

condiciones generales. Los anuncios no situados en las fincas a 

que se refieran requerirán Uf' permiso especial, en el que se len-

drán en cuenla las condkiones estéticas según el emplazamien· 

to y paisaje circundonle. 
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ORDENANI:A NÚMERO 26 

Zonas sin proycC'tn parcial, ell reserva 
par.1 lHlt'\'\)S I1tic!cns dt' \'i\' icnd.\s 

,I,JI' 

Corresponde esta Ordenanza' Cl oquellas zonas periféricn'i se

ñaladas como erliflcol:,lr" en el plan de ordenación general de 

Madrid, q'Je aun no lienen redactado el proyecto parcial corres

pondienfe 

En ellas se prevé edificación baja de vi\¡ !endas, que podrá 

'acometerse solamente (1\ los sector es ele contClcto con aira zona 

de edificación yG existente, de IG cuol puedol1 utilizar lo~ selVI

cios urbanos. El resto se 1110111:0110 ell resprva, oplicándose la Or

denanza número 25, de uso agropecuario ji de artcson'o CO'l 

ediflcacióll restring;cla roda edificación nueva en aql.lello~ sec 

tores de ,:ontacto sólo se pcrmi¡"á en solares que, además de 

tener f.cvhada a uno c(llle exislentc, con oflrrnmh, alcantanllado 

e instalación de agUG y luz, cumpla una de las condiciones si

guientes, 

1,~ Que a una distancio n~óxl'T1O de 25 mc:I: os de cada ulle 

de los linderos laterales eXI'i/G clrl',;¡.,a edificación, 

2,~ Que una ele las parcelfls colindanies e,!é ya edificada 

3,~ Que la parcela siluano en!1 ente esté f 'o. 

En cualquiera de 0.:;105 casm, la edificación ~': rige por la 0,
denonzo número 14, sllbzOIlCl B. 

En el caso de O:.':' S0 proy'ccle edificación utlirClmiliOl aislario 

o adosada de dos C)n dos boieo lo, nor!T'OS cf~ 1['1 Orcknn,'.-(, n·:'. 

mero 14, subzollCl R, ,e foleroró le construcción dentro ele 1m (Oll

diciones Clnteriores nUllqul' ['sil' ,illJada en (ellies sin oflrmodo "i 

alcantarillado, teniE.'nrl(j ;,',:ak'ción de luz eléclrica yagua; eXIgién

dose en este caso lo il1stalaciélll de fosa séptica, 

También podró IY!rl1li!irse Ir! U)ilsfrucción de colol'ias, con a! I ('

glo a las normas de la Ordenanza número 22, cuyo emplazo

miento y proyecto Ser.ir aproboclo:; por la COMisaría General par C1 

la Ordenación urbano ele ''''~adrid y sus alrededo!es y por ,1 ex 

celentísirno Ayunlan~ie'110, pr(;\'ic i'l f 'xme de la Dirección de tr-bo

nismo Municipal. 
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ORDENANZA NÚMERO 27 

Zonas sin proyecto parcia], con tolerancia 
de industria aislada 

TÍI'ULO 1 

(:ondiciones de volumen 

Corresponden a esta Ordena'1z'Q aquellas zonas en que no ha)' 

proyecto de ordenm:ión, pero en las que puede permitirse alguna 

clase de industria, con o sin mezcla de edificación baja, destinada 

a vivienda. 

Se considerarán los fres tipos siguienles: 

I.--Edincios industriales. 
I l.-Edificios de viviendas en nl,c/eos relacionados con edificios 

industriales. 

III.-Edificios de vivienda sin relación con industrio. 

CONDICIÓN 1.>--' 
Dcfini.ción y tipo 

de edificaci6n. 

Las alineacio'1es de ¡renle o fachada de las porcelos en COrl- CONllICIÓN 2."·_·-

tacto con avenidas, carreteros, caminos o vías férreas cumplirán 

los retranqueos siguienles: 

Avenidas, 30 metro5; carreteros, 10 melro>, ' . ,,'1110S, siete metros; 

vías férreas, cua Ira 111etros. 

Estas separaciones se miden desde el eje de la vía en los 

tres primeros casos, y desde el carril más próximo en las vías 

férreas. 

La altura de la edificación será libre. 

No es de npl:coción, 

La altura rnínimc! consf)ntida pura la edificación es libre, de 

acuerdo con lo indicClclo -en el ortículo 109 de ¡as Normas generales, 

en su grado cundo. 

.11ineaciones exte
riores. 

CONlllCIÓN a,.
Al/u.ra máxima., 

( , " I\i \) 1 e 1 (1 N .1.' -
('Ullst I /lCC¡",,, s 

l"'nnitidlts llar CII
r'i 111 a, de la altura. 

CONDICIÓN 5.'-
Altura mínima. 
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C o N [) J e r () 1\0 6. No se fija límite mínimo de superficiE' de "olar 
Parcelu '¡nini1n('_ 

CONDIC [('N 7." 

Bnprrfiric máxi.1/1(/' 

cons/rnída. 

C01\ [)lCtÚN 8"· 

,1[('d;allmia"~. 

CONO\C¡ÓN 9." 

Altura. de piso,'; 

Cut .. [)!(' t()N 10.
Bmnis6tanos hal¡;-' 

ff1l¡lr;s 

CONOIC[ÚN 11 

Sótanos 11 8C1ni,wí

tal/os j'" haIJita/¡["8 

CONDICJÚN 12 

Alineu,c;n¡¡C8 illl('

riores. 

CONDICIÜN 1:1.--
Oonstruccioncs en 
patio de man.zana. 

l.a lupcrr,cie edificada no se limita, con tal de que se cumplan 

las roslan!es condiciones dp volumen. Si los ediflcaciol1es estón 

COllstituídm por 

rl1íninw seró de 

construcciones separados 

tres metros cuondo en 

enlre 

lo~ 

SI, la 

muros 

sepmación 

no existan 

huecoo corr':spondientes a locales de trabajo, )' de cinco metros 

cuando p.slos existan. 

No se :Inpone restricción alguna a las ll1edianerías en la parte 

d,'~cl)hielln. 

Lo 011'-'10 mínima de pisos seró la siguiente: 

Plonln bOlO, Ires' melros; planta de' pisos, 7,50 metros. (Artícu. 

lo 111 ck 1m Normas gCI1('lOles, en su 91 Cldo cunllo) 

hs semlsóianos habitables o con locnl~s de trabajo se rigen 

por el mtícula 112 de las ~Jormas gene rules. 

LG~; sótanos o semisótonos que no IAngon pueslos de trabajo 

!II iocal eJe \'iviendo se rigen por el artículo 113 de las Normas 

gene rules. 

¡-..Jc se fljGn alineacionp, il1t',1 ¡ortes: pelo los edificios o grupos 

,-j,-, eclirlcics eje'" constituyan ullidod, <ea elC industria O colonia 

de viviendos, han de cumplir 

ero lo 111,eo ':e fachnda 

un r("lollqueo de 30 metros, tanto 

. .''1 los 1,"1 'Ioles )' po,leriores, con la 

oblig'xió:l rh repoblar e-le arbolado estas ZOIlOS siempre que sen 

In3ible. Se exceptúan las pequeños edif!c(lciones olJxiliart:s, como 

poderíos, oficinas de inforrnoción, ele .. que podlcín sitlJarse en la 

':nco de cerrumicnto de In parcela, y C:J¡¡ una longitud de fachada 

no superior O 12 metros. 

Cuando la edificación esté situado en pmcela con fachada por 

\:I'~) o \,(1Ií05 lados a uno vía de acceso o n nl9una carrelera 

:) cmninn d(' ios definidos 011 lü Old,;nr"'0"1 fltllllCI, 73, dícl1C1 cdi

ficnciól1 c1'.;bl'IÚ guardar 1m orescripcinw'S d0 dicha Ordenanza. 
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Los patios particlIlnres p~:lIa luz y ventilaci¿'n de locales de e () NIl le 1 ON 14-

vivienda o puestos de trabajo se rigen por los I1rtículos 126, 127, Patios particulares. 

128, 131, 132 Y 133 de las Norrnm generales; en el grado primero 

para el artículo 127. 

Prohibidas en las viviendas. 

Los patios particulmes se podrán cubrir, según lo cstabl~cido 

en el al tículo 135 de las Normas generales. 

Libre, síempl e que se respeten los retranqueos de fachada es

tablecidos. 

TíTllLO II 

Condiciones higiénicas 

Las ilormas míninws de higiene el' locales de trabalo se rigen 

por los artículos 180 (11 190 de 1m i~ormas generales. 

Las condiciones higiénicos de los locales destinados a indus· 

trias deberán reunir las seiíaladm en los artículos 180 al 190 

de las Normas genr.rales, con una tolerancia, en el 188, en cuan

to al I·.llmero de c<,l'lic i0' hCliénicos que la clélUsulo 2.~ eXI 

g8, siempre que se CUCll!e COl' U/1 mínimo d(~ dos /"('1",1.,', 111, 

dependientes, para scñnrcrs y CClhalleros; rI," -lo dispnncr el 

primero de un lavobo. Si los locales tienell Pll:S de 200 n~el! os 

cuadrados de sUf'C!rki,c h'.lhr¿J de inslolarse CldcméJ', U,¡ ll! ¡

nario. 

Obros de ITJ0"1I0. ··EIl (:,10' lOnaS se conSlckloll dos CC1~,O\: 

1. 2 Ed:flcio~~ i~dl!,11 iaies de 'I"~S permitidos en es!a Ordenon

ZCl. Podrá efectuar:;e i-o::lo close de reformas que tiendan (1 hacer 

cumplir a la edificación las com1ic:iones establecidas en la mIsma, 

o a mejorar sus condiciones higiénicas )' de in~talación. 

2. 2 Edificios indllslriales de uso no permitido. Ho se auiori

z:Jrá ninguna obra de rdarma sin previo cambio del uso prohi. 

bido, a no ser las I1'Cl10res qJe tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la ¡',duslria. 

CONDICION 15.
C'l¡ i ni (' tI('(/ S de 1)·en

t i!nción. 

C/lNnlC10N 16.-
Cn/Jiertas en pa,tio 

particular. 

CONDICION 17-
En(l'fl,nte8, salien

tes y vuelos. 

e o N lJ 1 e ION 11'
COllrlici,ol1CS hi.qir_ 

// ;('«(.'1 en edificios 
nuevos. 

C.\I~'¡UICION 19.
Co:¡dif'ioncs higié

l/feas en edificios 
(',dstcntes. 



C o ND /(' ((l N 20.--' 
Permis,J8 espe

riales. 

CONDICION 21.-·' 
Uso de vi.1'iendil. 

·Hí1 OHDENANZAS MUNWIPALES DE LA ¡'~IFICACIÓÑ 

Obrrrs de ampliación.-Considéransf: los dos emos siguientes: 

19 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectlJOIse cualquier obra de ampliación que se sujete o las condi

ciones ele la presente OrdEnanza. 

2.9 Edificios industriales de uso no permitido. No se autori

zélró ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso pro' 

hibido. 

Obra3 de consolidación.--Se rigen por el artículo 157 de las 

NOlnlCls gCIlP.rales. 

Expropiaciolles.-Toda edificación destinada a uso no permitido 

en esta zona tendrá la consideración de finca fuera de línea, pu. 

diendo la Dirección de Urbanismo Municipal proponer su expropia

ción si lo considera conveniente, 

TÍTULO III 

No son de aplicación. 

l.-Vivienda en edificios industriales 

El uso ele Vivienda f' . ('dif1c¡o~ industriales sólo será pero 

/I,;tido para los encargad es de la industria y pa'a los guarda; 

y porleros de la misma, hasta 200 metros cundrados en total en 

p'lrcelos menores 'de 1.000 melros cucldrados, )' de 300 metros 

cuadrarlos en parcelas desde 1.000 metro<; cuadrúdos en adelante. 

ll.-Edificios de vivienda en relf1GÍón con la. industria. 

Los vjvi'3lldos pora obreros y empleodos que se establezcan en 

relación con la industria tendrán que cumplir las condiciones esto

blr;,idos en h Ordr.nunw nÚI11erO 22. lipa 11, "Colonia obrera", 

<:OInpiclálldose las de volumen y las estéiícos por 1m. correspondien

te' ck \0 presente Ordenl1nza. 
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lll.-Edi,ficación de l':picnda sin relación con la indH~~tria 

Tendrán que cumplir las condiciones establecidas en la Ordenanza 

número 25, complet6ndo,e las dé volumen y estéticas por las co

rrespondientes de la presente Ordenanza. 

Se rige por el mtíclJlo 214 (wtc90ría 6.'), en sitlJación octavo, CONDICIÓN 22.-

con exclusión de los indicados el1 el subgrupo 94, y por el 215 F"o dr' ;lIdl/stl·Ú,., 

(categoría 7.~1, en todos hs sitlJacione~ y previendo en todos los 

casos las instalaciones rle agua, luz y desagües. 

Se rige por los artículos 216 al 228, aplicándose el 219 ,111 limi- COl\:DICIÓN 23.--

tación de superficie ni de número de plantas. liso <le getrajes y 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

/f.}lfl.rcmnicntos. 

e () N DIe 1 O;-.¡ 24.
U80 de locales in

rl7U~triales exis
t<:_:nte8. 

CONDICIÓN 25.
Uso pú.blico r.esi

t.1C11 cial. 

Rige el artículo 232 el", las Normas generales, en su cotego- C \1 N TI 1 e IÓN 26.--

ría 4.!, con In modalidod siguiente: 

Se consiente el cornerci'Jsolarnente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, a conclición de 

que se refiera a la producción de la propia industria. 

Se consienten solamente ofkinas sueltas. (Artkulo 233 de los 

Normas generales, catpqol ía 4.~) 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido, 

Se consiente exclusi Jamente la ')nseñanza obrera relacionada con 

la industria establecida. 

U.I'O público co
mm·cial. 

C(1N UICIÓN 27.-·

T',qo llú,blico de oli
dnas, 

CONflICI(IN 28.--
U8') plÍlJlico de cs

portá.('nlo8, 

e o N DIe ION 29,-
liso pÜ/Jlico de sa

las de reunión. 

' .. " () N n I e UiN 30.--
U80 lJ1(./¡lico reli

gioso, 

cor-; DIe IÓN 31,.-
lr~o lJúblico cul

tw'al. 



8/1C;;II"IÚN :12. 

Uso público dcpol'_ 

tivo. 

CONIllC IÓN 3:l.- -

1',6 ill:!'1 ::'JANZ.\S ~lUNICll'''Ll':,: DE Iu\ E!HFICACIÚN 

Esle USO se rige por el artículo 238 de las I"'ormas generalp", 

en sus categorías U y 3.~, Sin carácter de especláculo, formando 

porte de las dependencias o anejos de una ill$talación industrial. 

Se rige por el artículo ,239 de las Normas generales, en su 

U80 pú/¡lico .WI.11 i... categoría 3.', 
taria. 

CONDICIÓN :1,1.· 

Uso público 'wné

fico. 

CONHICIÜN aJ.--'
[ho público mi7ita,j' 

CONDICIÓN 36.-

IncoHlpatibilida.
de8 de uso. 

CONDICIÓN 37.--
Usos existentes 

CONDICIÜN ;:'8.--

Com.posición. 

Se rige por el artículo 2.10 de las Normas generales, en su 

categcría 2.~ 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendlán en cuenta la~ posibles incompatibilidades con otros usos 

permitidos 0n esta Ordenanza con arreglo al al ticulo 242 de las 

Normas generales. 

Aqu,,,llos usos que existan en las ¿onos que no estén incluídos 

entre los autorizados el1 la presenle Ordenanza podrán extinguirse 

por el A¡untamienlo, ya sea fijando un plazo prudencial para su 

amortización. o bien expropiándolos en cualquier momento con la 

indemnización que les corresponda. 

TÍTULO IV 

Con, l;('ionc~ estét.ica" 

[.--Edificios indgstriales. 

Es librE~. (Artículo 243 de los t'-lormas genero les, grado 

cumto.) 

ll.---L'difi.cios de núcleos de vivirlldas rnlllc'ionadas con 
la i IId1l8f1'ia. 

Todo' grupo de viviendas relaci"I1C1dC' C011 llil l'slabiecirnienlo 

industriol y al servicio de éste tendrá que cumplir todas las con· 

diciol1es q'!e la Ordellori7a número 22 cs:ablece para el tipo de 
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colonias obreras. con un aislamiento arbolado de 100 metros de 

latitud. 

Cuando dos o fnós eslablecirr¡ientos industriales, con sus colo

nias correspondienles, estén unidos, deberán relacionarse entre sí 

los edificios induslriC1les por una parte, y las colonias o grupos de 

viviendas, por otra. 

IlI.---Edifirio8 de vi.viCJldrt sin relación con la industria .. 

Cumplirán toc/aslas condiciones que establece la Ordenanza 

número 25. 
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ORDENANZA NÚMERO 28 

Zonas sin proyecto parcial, con tolerancia de 

industria aislada (con inclusión de la peligrosa) 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

Corresponde esta Ordenanza a aquellas zonas en que no hay 

proyecto de ordenación, pero en las que puede permitirse indus

tria dispersa, y además industl ia p€ligrosa. 

HJdiIido8 industriah:s 

Las alineaciones de frente o fachada de las parcelas en con

tacto con avenidas, carretel as, caminos o VíClS férreos cumplirán 

los retranqueos siguientes: 

Avenidm, 30 melros; cm releras, 10 metlos; caminos siete me· 

tros; vías férreos.. cuatro met ros. 

Estas separac;o!les se miden desde el ,10 lo VIO el' 105 

tres primeros CO,O" y desde el carril maé próximo en los ví<lS 

férreas. 

La altura de 10 edificación será libre. 

No es de aplicación. 

La altulo míllJtrlO consenticl"1 para la edi~cacjón es :ibre, de 

acuel do con lo indicado en el art í~ulo 109 de ias Normas generales, 

en su grado quinto. 

No se flia lírnite mlnirno de superficie de solar. 

C'O"j)ICIÚN 1.'
Definici6n 11 tipo 

de edificaci.5n. 

. CONDICIÚN 2.'--
Alineaciones exte

riores. 

CONDrClúN 3.'
,tltU1"(¡ 1IHí:rillla. 

C f) N [) 1 C 1 Ú N .1. ',
C"l1sfrll('ciOJl( 8 

permitidas lJOr r1¿
dma de la altura. 

CONDrcrÚN 5."
Altura minima. 

CONDrOIúN 6.'
Pnrcela mínima. 
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C () N DI C 10 N 7.'--- Lo superficie edificada no se limita. Si las edificaciones están 

Super/ide máxima 

constru.ída. 

CONDICION 8.'
Medianerías. 

CONDICIÓN 9."'--' 
tlltltra, de pisos, 

C () N DIe 1 Ü N 10,--, 

Scmis¡)Lanos ha/Ji
tnble,~ 

CONDICION 11.--
Flótnnos y scmisó
tllll08 110 ha/lita/'!c.' 

CON"Dlr'I()N 12,--

Alinellr:iollcs i1ltc

riores. 

('ONnlClúN 13,--
e01/st)'}{(-riollcs ('11 

I,(/fio <ir: 1I/1l11~,r'l(f, 

CONP!C¡ÚN 11,---

constituídas por ronstrucciones separadas E:ntre sí, la separ'ación 

mínima sel á de tres metros cuando en los muros no existan huecos 

co:'respondientes a locales de trabajo, y de cinco metros cuando 

éstos exislan, 

No se impone restricción dguna a las medianerías en la parte 

descubierta. 

La altura mínima de piSOS será la siguiente: 

rlanla baja, tres nlPllos; planta ele pi,os, 2,50 metros. (Artícu

lo 111 de las Normas generales, fjrado CIJOI tC',) 

Los sPl1lisótanos llabitables o con locaies de trabajo se rigen 

1'01 el nrtículo 112 de las Normas generales. 

Los sótano3 o semisó1anos que no tengan puestos de trabajo 

111 locol de vivienda se rigen por el artículo 113 de los Normas 

r},,-~IF_~r alcs. 

¡'lo se f:jl1n alineaciones intel iores; pero los edificios han de 

cumplir un retranqueo de 30 metros, tanto en la línea de fachada 

como ell los la19ral03 y rostcricres, coP la cbli~ll1ción de repoblar 

de orbol:Jr:lo estas zonas siemr,e que sea posif-.le, Se exceptúan 

im pE:querm edificaciones a uxiliC1les, COIlIO perterias, oficinas de 

Infcrmacióll, etc., que podréln situorse en la línea de cerramiento 

d·" la parcela y con UI gitud de fachada no superior a 12 
11',,>lr05, 

ClJando In edificación esté sifuada en parcelo con fachada por 

uno () vcrlo~ lados a una 'lía de acceso, carretera o camino' de 

los c!dinido, C' 1 lel OrdCI1C1IIZa númcrc) 73, dicha edificación deberá 

~IU:11 dal los prescripciones de dicha Ordenullza, 

t"-'o es aplicable esta condición. 

Los ratios particulares para luz y ventilación de loco!cs de 

Patios parUc/rlares vi"i(enc1a '2 puestos de trubnjo se rigur pOI' los artículos 126, 127, 

123, 131, 132 Y 133 de las Normas generales; en el grado primero 

f'r;I~ el arfículo 127, 



Prohibidas en 1m viviendm 

Los patios porticulares se flOrJ 1 án cubrir, según lo establecido 

-en el artículo 135 ele las 1··Jorlllos generales. 

Libre. 

TlTULO 11 

Condiciones higienicas 

Lus normas -rnlTlllnas ac higiene en locales de trabalo se rigen 

por los artículos 180 al 190 de las Nqrmas generales. 

Las condiciones higiénicas :ie los locaies d-estinados II indus

trios deberón reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las [,rormas 981'8, CI:"S, con U'1C1 tc>lerancia, en el ¡ 88, el1 cuanto 

al r,,'Jn18ro de servicios higiénicos que la cláusula 2" eXige, siem

pre que se cuenfe con un m;:-irno de dos retretes inderend;pnles, 

pOlo señoras y cabollE~los; dehienao aisponer el primero de Ull lo

vabo. Si los locak~.- tienen más de 200 nwlros cuadrados d0 super. 

flcie, habrá de :nstolarse además un urinario. 

Obras dI" rofor!'·':I.- E,~ esl Cl zopo se COllslderílll dos (1.1505: 

l. o Ecj;fic:ios indlisll iales de liSOS permilidos en esta Ordc,,~mza. 

Poch (1 efectlllll se I,do (1'.1s0 (l·" 1 rlorlllOS []' 'l' ! i'ndon el 11IIn-, cu,n-

plir tl la edillcoción los condiciones csiob'" en la IlIi'llvJ. o a 

mejorar sus conc1icirones higi8nic::Js y de insia1cción. 

2. Q Edificios imlush iol8s de uso no permitido. No ce autorizará 

ninguna obra de 'ef0Il11[1 sin previo cambiO del 1JSC) flrohibido, a 

no ser los menores que 'ien0c:n a mejoror 1"" condiciones higiénicm 

de la indusl,ill, 

Obras de mnp!lorión,,-C0I15idéranse 105 cl05 cosos s;guicntC'5: 

1.º Edificios industriC1les dr; uso permitido en esta Orc1enanza. 

Podrá efeclumse cualquier 0b,-., de ampliación que se sujde a las 

condiciones de la ll1is'na. 

:U Edific'os i n0l1striale; de uso no permitido. No se autori

zmá ninglJna obre: de al1'pi iclcr,:,n si" prPVe) ccl1nbic' del L,,-O p'o

hibido. 

e (\" 1> 1 C r O N 1;'.-
Chi,1I1C'11(:fT.S de 1'''11-

t ilaciólI. 

CONlJlCION 16.-
Cnbiertas en patio 

particular. 

e () N f) 1 e rON 17.
Entrantes, salien

tes JI vuelas. 

CONHIC¡ÓN 18.--

COlldirinncs h(aié_ 

ni.cas en cdificios 
nuevos 

CONDICIÓN 19.-

Condiciones hi1/ié

nirl/.s en edificios 
existentes. 



CONDICIÓN 20.~~~ 

Permisos espe
cialcs. 

CONDICIÓN 21.-~ 

162 O¡¡¡W:NANZAR ~IUNICIPALI~S m; LA EDIFICACIÓN 

Obras de oonsolidación.-Se rigen por el artículo 157 de las 

t,lorf11GS generales. 

F:xpropicrciones.-Tocla edificación destinada Cl uso no permitido 

en esta zona tendrá la consider 'Jción de finca fuera de línea, pu

diendo lo Dirección de Urbanismo Municipal proponBr su expropia

ción si la considera conveniente. 

TÍTULO III 

Condiciones de mo 

No son de aplicación. 

En esla zona sólo será permit ido la vivienda del guardo o 

Uso de vivienda. pOli ero. 

CONDICIÓN 22.---- El uso de industria se rige por el articulo 214 (categoría 6.~lr 

Uso de industria. en situación oclavo, de los Normas gen'.'rales. 

CONDICIÓN 23.-~

Uso de garajes y 
aparcamientos. 

CI)NDICIÚN 24.~-

Uso de locales in
du.8trinlc.~ exis_ 

tcnle.1 

CONDICiÓN 2[í.~

Uso público r·esi
duncial. 

t·~o se podrá permitir el establecimiento de llna industrio peli

gi('50 a menos dB 500 metros de cualquié'! edificación pxistente. 

Para ser aprobado su instalación, deberá el propietario de lo 

il~d\Jstria estar en posesión de ta ZO 1""\ o ele protección de 500 me

tros de radio, y presenlar If'l canfel midad de lodas los propietarios 

de los tel! e'lOS comprendi' J la zono paro no levantar ninguno 

clase de edificación en la misma. 

Se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas generales, 

(1p!icóndose pi 219 sin limitación de surerflcie ni de número de 

plnnlos. 

Los que nQ $e ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores 

habrán ele regirse por el artículo 229' de las Normas generales. 

f'rohibido. 
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Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego. C o N [) 10 1 Ó N 26.-

ría 4.!, con lo modalidad siguiente: U.~o público co-

Se consiente rd cOPlercio solamente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, o condición 

de que se refiera a la producción de lo propia industria. 

'mercial. 

Se consienten .~ol'(1mcnlc ofkinas sueltas. rA"ículo 233 de 1m (; 1) N P 1 (; {Ó N 27. __ 

Normas generales, cologor;(1 <1.') "SI> 1J1ílllÍl"o de (l/í-

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

rilla8. 

CON D IC IÓN 28.--
Uso público de es

peotáculos. 

CONDICIÓN 29.
[!80 público de sa

¡n.~ de reunión. 

CONDICIÓN 30.·
Uso público reli

gioso. 

Se consienfe 0>:C! usivamen1e la enseñama ob, era relac;ollacn e (1:\ [l Te ró 1\ 31.--

<:on la industria establecida. U so lJlí.blico cnl-

Este uso se rige por el 'Clrtículo 238 de las Normas generol",;, 

en sus categorías 1.~ y 3. Q, sin carácter de espectáculo, formnndCl 

parte de las dependencias o anejos de uno instalación industriol. 

tural. 

CONDICIÓN 32.
. Uso público depor. 

tivo. 

Se rige por el mtículo 239 de las "'ormas genercdes, en su e () N [l 1 e IÓ N :1;3._ 

categoría 3.! [Iso pÚblico soni-
ta.rio. 

Se rige por el .artícl'lo 24CJ de las t~ormas generales, en ~u CONDICIÓN 34.-
categoría 2.~ Uso JllÍblico brné-

fico. 

Prohibido. C o N n 1 C ION 85.
Uso público militar 

Para el establecirn:erot() de un uso en cualquier situcción se 

tenrj¡ 6n en cuenta las posibles incompatibilidades con otros usos 

permitidos en esla Ordell0l1ZCl, con arreglo 01 artículo 242 de las 

Normas generales. 

CONDICIÓN 86.'

Incom.patibilida_ 
des de 1tso. 



CONOIC/()N 37.-

Usos existentes 

en" DIe 1 Ó N 38.---
001li ]wslción. 

IG i 

Aquellos uóos 'lue existan en las zonas que no están incluídos 

cn f ;!3 103 aulorizaJos en la presente Ordenanza podrán extinguirse 

por el Ayuldarni21lto yCl sea frjClndo un plazo prudencial paro su 

amortiZCición, o bien expropiándolos en cualquier momento con la 

indl~mniz(jción que les cor:esponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Es libre. (Artículo 243 de las Normas generales, grado cuarto.) 
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ORDENANZA NÚMERO 29 

Zonas verdes 

Se distingue;l dos casos, según se trate de zonas exteriores e 

interiores al recinto ~lCneral de la ciudad, definido en el plan gene

ral de ordenación. 

Zonas ex/f)ric'c, l:" los I",,"nos ,ituC1do' en dlas que sean 

de propiedad privClda se pellnite la ediflcac.ión dispersa de lujo COI1 

carócter de vivienda unifamiliar, para .Ias que regirá la O;·denanZCl 

número 24, con las variantes s;9uientes: 

1 .~ La superficie mínima de parc.ela en la parte incluída en la 

zona verde seró de 50.000 metr"s cuadrados. 

2.' la slJperflcie máxim.) edificada será del 0,5 por 100 dE'! 'a 

SUpE'i·f,cie de la pmcela afectada por la zona verde, incluyé"dose 

en este l'CInto por cienlo los oprovechamienlos secundol ios. 

Como cOI)dicié,n especial- (,11 esla zona. los propietarios cuyas 

fincas estén incluidos en la misl11a vienen obligados '(1 (leeplol lo 

reploblación forestal do sus terrenos por ClJ"nta del Estado o del 

Ayuntamiento en clquellCls partes de los 1111511105 que clJI11plnn lno 

condiciones siguientes: 

l.~ No estar dedicados al cultivo intensivo o que presenle 

algún interés espcciol, ni a la edificación Ilfresarta a la explota

ción o administración ele la finca. 

2.~ No estar df'rli::ados a usos industriales existentes. 

El propietario, una V'2Z r~1l marcha la repobl-ación; desde el rno

mento en que empiece, con arreglo a los piones técnicos, a ini

ciar aprovechamiento" tendrá derecho a percibir el 30 por 100 de 

los mismos. 

Sólo podrán librarse de estas obliga(iones aquellos propieta

rios que aCOI1'e)fln por sí mismos la repoblación foresl~¡J bajo lo 

inspección de In or~}aniSillOS técnicos forestales del Minislcl ic' dé' 

Agricultura. 

lonas inferio·é's.-En los terrenos de propiedad privada silua

dos en ella r10 se consentj,ó amplinción ni 11'('[ora n:quno ele le, 

usos que existo" a la aprobación de estas Ordenanzas. Micillrm 
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110 sean obieto de expropiación, regirá en ellas la Ordenanza nú. 

mero 24, con las variantes siguientes: 

I.~ la supel fleie mínima de parcela será de 10.000 metros cua

drados; conl'100S en la parle incluída en zona verde sí la finca 

tu,¡iera partes no afedadus por la zona verde. 

2.ª La superficie máxima edífrcable será del 1 por 100 de la 

pode incluícla en la zona verde, comprendiéndose en ellas los apro

vechamientos secundarios. 



O¡mfINANZA rlúlllERO :-\0 467 

ORDENANZA NÚMERO 30 

Zona.,; sanitarias 

TíTULO 1 

Condiciones de volumen 

Esta zona, Sin proyecto de ordenación, se reservo palo el e (IN n IC IÓN 1.'-

uso sanitario de hospildles y sanatorios para enferrnr:'S infeccio.· Tipo de ordcnnción 

sos, consintiénclosr:> el aprovechamiento directo del suelo, prohi-

biéndose el uso ele viviendas y limitándose la edificación a lo 

que se considere de servicio indispensable al uso sanitario per 

mitido. 

No se fija. 

No se rcglmnc'1lnn. 

Es librr~. 

La parcelo no podrá ser Inehor de 500 rnrlros cuadrados. 

El piopieklri'J de toda parcela o finco que I csu!le incluid" 

en la deflnici6n de "Repc'celxión obligatoria" (Introducción, pógi

na 2), podró solicitm d,,1 Ayuntamiento esla reparcelación, acre

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colilld~nte 

o col indantes. 

La superficie móxil110 que se permite construir, incluidos los 

aprovec!'orTlÍ'?llk.'.' <ecunclorir:'\ es el 20 por 100 de la supe'flcie 

de la parcela. 

CONitlCtÚN 2.'-

.I1lmcncioncs exte

riores. 

CONDICIÓN 3.'
A Ultra máxima .. 

I;ONIHCIÓN .1.'
COHs!r1(,'('iflii( s 

1"/'lIIitidas por ,'11-

d))}(/. (le In nilnrn. 

CONDICIÚN G.'-
Al! lO'a 111 ín illlft. 

(~(lN[)ICIÚN G."

Pnl"cela mínima. 

e flNDICIóN 7.'-

Super/id" 111{Í;dma 

eonstrltida. 
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lIfedianeríns 

CONIHcrON 9.' 

Altum de l,hf)s. 

CONIHCIÓN 10.~

Sernisótan08 ha (Ji

tablea 

CONDICION 11.-

O¡:l>¡':::-iANZAS MllNICIPf,U:S 1-'8 ,LA FAJIFICACIÓN 

No se consiente la ediflcacióll de ninguna construcción que 

IkglJe con sus muros a los linderos de la parcela; por tanto, 

'10 existen medi·anerías. (Véase la condición 12.) 

Se exceptúan los· pobellones de portería en los accesos, cuya 

línea de faellada en ninglJll cmo podréi e)(ced(~r de 12 metlos 

por cado acceso, incluídos los pórticos o marquesinas, y con una 

planto de altura máxima. 

Es libiO, Ollflque nunca menor de 2,50 me1ros de luces. 

No se permiten. 

Deberán tener ventilación al exterior, y la altura mínima será 
8ótanos y semis,)- de dos metros de luz. 
Inl1(J,~ 110 habi.tnl)le~ 

(; o N J) le ION 12. 
Alin('(Jrioncs in'r'~ 

riores. 

(:! o N IH CION l'1.-

Construcciones en 
patio de mO,l!2(1I¡'t 

CONIlICIÓN n. 
Patios interiores. 

CONDICION 15.-~ 

Chimen,-,as de l'r:l1~ 

I ilación. 

eo' ;>ICIÓN 16. 
Cuflirrtas en p!1t '" 

particular. 

CO:.IJICrON 17. 
Entrantes, :wli"Ji ~ 

tes y tme708. 

I'Jo s() reglamentan. 

Relronqueos.-Es obliqC1torio el relranqu~o ele lodo cuerpo de 

edificación. que debe quedm a una di~¡anciC1 mínima de cualquier 

punto de los linderos ele la parcela iguol a vez y media la altu

ra de "~I ediricación PI1 el mismo pllnlo. Se C'xc<,ptúal1 1m torres 

o plell1('I1!:)5 verticales que no excLduf1 de 25 metlos cuadrados 

de superficie en planta, y cuya separoción de los linderos podrá 

ser iguol"Q su altura. 

No existen patios dA manzana. Todos los oprovechamientos 

secundarios se incluyen en el 20 por 100 ediflcable que se señala 

en la condición 7.~ 

Se 1 igen 

g:-udo te: cero 

por el arliculo 127 de las ~Iormas generales, en su 

A 
(D = 2)' 

Se 'i~F'11 por el artículo 134 de 'las Normas generales. 

Se pellnitirá cubrir totalmente un patio cuando touas las ha

bilacio/les o locales oue a él recaigan tengan luz y ventilación a 

clro pCl~io descubierto o al exterior. 

Son I ihe~, siempre que se cumpla le condición 12 de re

¡runqueo:;. 
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TÍTULO 11 

C0ndiciones higiénicas 

En cado eClSo se oplicorán las condiciones que 1'0 Técnica so- CONIIJCU;N 18.---

nitaria acol'selc y regla~18nle. Como míninlo se señolon en todo (101/(Zici.ones hiyié_ 

co;,':) las genera les que Sé copian 'C1 conl inuación para los distintos 

locales de: ediflciD, según ~1I uso: 

a} Las nOi n~os mínimas de higiene exigidas en los locales 

de viviendas se d,:;termil1an en los artículos 144 al 1 S2 de las Nor-

mm generales. 

b} En los loco les destinodos a oficinas se aplicurán las con 

signadas en el OItículo 179 de dichas Normas. 

el En los locales industriales de trabajo, las de los artíCLl

los 180 al 190 de los pr\')pios Normas. 

Son de oplicoción las prescripciones definidas ~n los aporta

dos que siguer': 

a} Los normm de higiene de Ins viViendas en 0.cliflcim exi,. 

tentes se delerll'inarán por los artículos 15:3 y 154 de las ~~orl11m 

generales. 

b} En los locales destinodos a ofleir(lS se observmán las nor-

11105 estoHecidos en el artículo 179, C"'I> alguna laleroncio NI 

cuonto al n ('ITlE ro de servicios higiénicos que Ir¡ cláusula 2.~ de 

este a:,tículo é: 1 irJe, s;empre que se cuenta con un m:nirno de dos 

r('lretes :ndepe:ldientes, pma señoras ,'lllelos; debiendo dis 

poner el prinwr e rl,! Up IfI"obo. 

Si los loen les tienen ",cl> de 200 m",lros cuad: odas de super

ficie, habró de illstalorse oc1ernás un urinario. 

e} las condiciones higiénic:Js dE~ los locales deslinados o· in

dustrio dr,ber,'ln rCUIW 105 señaladas e'l los OllíClrlos 180 01 190 

de las NorlllC1S generales, con una toleroncio, en lo Idoti'IO al 

artículo 188, iglJ'.ll a la definido en el apOl todo precedenle. 

Los obras ele reforma, ampliación y consolidación se ajuslarón 

a las siguientes 'lormos: 

l." Ob, os de reforma.-Sólo se consienten en los ediflcic.s 

que' e~:én co,,[,., mes con el lipo estC1ble~i(h en c,iq Ordcnanz:-' 

y que cumplo·, ell su situoción con los retranqueos )' prescripc:o 

lIi('(l.S en cdiIicio.~ 

ILU('1'08, 

._~ U N o 1 C 1 () N 19.-
Cordiciones hig'ié
:li,'l1s en rdi(i.r:i08 

CXi8tC nt(',~. 



CONIlIC!ÜN 20.-

P(T)I¿i,sos "spe

GÍa/cs. 

CONDICIÓN 21.--

Uso de vivienda .. 

CONDICIÓN 22.--

Uso de ·¡.ndllstria·. 

CONDICIÓN 2~.-' 

Uso de ga.Taje.~ JI 

allnrcam i(mtos. 

e O:-¡ [) le iON 2~.

Uso de locales in
rl1/strirLles exis

tentes 

170 ORDENANZAS MUNICIPALES m~ LA F~DIFICACION 

nes de: la 1111sma. En ellas se consiente cualquier reforma que cumpla 

sus condicio'les. 

2.~ Obrm de amp/;ación.-·F.n edificaciones existentes no afec

tad<Js por los Irazados o el uso del plan de ordenación, y cuyo 

volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se con

siellfe la a1np1iación con tal de no sobrepasar el fotal volumen 

consentido, y siempre que cumpla la obra !odas las condiciones 

de! título 1. 
3.~ Obras de consolídac¡ón.-Se consienten estas obras, excep

fuándose solClmente en edificios que no se a¡uslen 01 tipo establecido 

p,lra esta zona, o que eslén afectados por los trazados o zonifi· 

(orión del "lcll1 de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

P:.lCC1o ~('l:c;f(1/se dOllllo del espí!illl d,~ (":Iu Ordenanza al

ounll Vlll itlCIL'll ('n la aplic(l,ión de In l',iSlll·:J. qU(' el A)'unfamiento 

podrá aprobar, previo infolfTl€ especia! de la Di, rcción de Urba. 

nisnlO y del Decano ,de la Sanidad municipal, en los que se señalen 

los lilpilClcioncs oporlunas. 

')0Ia"1enle ,0 permiten las viviendas inci,pel1sables para el tu n

cicl1amiento y servicios del '?sfablecimienlo. 

Exclusi~C1ll1rnfe se permite la indispensable para el servicio del 

edificio, COI1 los necesarios aislamientos y preccrL;ciones, 

Esle uso qucc':-r limitado ("11 esfCt zOl1a a garajes anejos a los 

establecimientos sonit'Clrios, pudiendo establecerse con 01 reglo a lo 

di'pl:~slo en el artículo 219, asimilándolo,; a la categoría 1.ª, en 

s:luoción segunda, y calegoría 2.~, en situación tercero, de los 

t·Jor!IlOS 9211e1Ole5, y aplicándose en este cmo locle lo dispuesto 

para esfn clCl<e de est-ablecimientos en su, (IIlículos 216 01228. 

Le,> locales i"d'.Js:riales 'c>:istenles Cju(':doil sujetos (1 la amor

til(Jción o 2xplopiación por rJorte del AYL1lilomien1o. (Véase la con. 

dición 37.) 
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Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido .. 

Se I ige por el ortículo 236 de las' Normas generales, en sus 

categorías 4.! y l.~, siempre que sea al servicio del uso sanitario 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se rige por el arlículo 239 de las Normas generales, en sus 

categorías l.! y 2.!. con la condición de aplicarse a ellfern,p.dades 

infecciosas. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Queda prohibido ('n ,",,lo 7nra el establecimiento de cualquiE'1 

olro u,o que no seo [.1 semite" i,) indicado. 

CONDICIÓN 25.--

U80 público "('si
dencial. 

CONllICIÓN 26.---

Uso público ('(1-

mcrcia.l 

C ONDIC IÓN 27.-
Uso público de ofi

cina-8. 

CONDICIÓN 28.
rIso pú.blico de es

pectáculos. 

CONDICIÓN 29.---

Uso. pli ¡'¡¡('o de sa-
1(/,~ de ,'cuniólI. 

cn N IHC l(,N 30.
Uso público r('[j· 

fIloso. 

CONDICIÓN :n,
Uso público cul

tnral. 

CON DICIÓN 32.

Uso Pllblíco depor_ 
tivo 

CONDICIÓN 33.
Uso público sa,ni

tario, 

CON DICIÓN 34.
U 1'0 JllÍ/¡lico lXJ1W

fico. 

CON DIe IÓN 35.-
Uso pttblico militar 

CON DICIÓN :\6.
I I/G01/1.llCLti lJilidfl._ 

tlf'S dI' tI,'o. 

Aquclbs usos que oislClr' C'l le, zona y a'Je no se tef:,,~(1:' (11 CONDICIÓN :)7.-
sanitario, poclrán e~di'lgL'irsc por el excelellt;~imo A.yull!clllller¡lo o Fsos (,ldsf,entes 



por la Comisaría General poro la Ord€rwción urbano de Madrid 

l' sus alrededores, en su caso, ya sea fijando un plazo prudencial 

rara su amortización, o bien ex'propiándolos en cu·alquier momento 

CJn la indemnización que corresponda. 

Condiciones estétic;1s 

CONDICION :38.-··· la :olllposición eslética se nge por el arlículo 243 de las 

001nposioi6n. Normas generales, en su grado segundo,. "Composición de ca_ 

rácter". 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anu"cios,-Además 

de adaplmse en lo que sea de aplicación a IQS normas anterio

res, cumplirán con lo establecido en los artíclllos 71, 72, 73 Y 91 

d,~ los condiciones generules. Los anuncies no situarlos en las fincas 

a que ,e reflerQn requcrir'ón un permiso esprxiol, en el que se 

tendrán en cuenta las condiciones estél ieas según el emplazamien

lo )' paisoje circundante. 



Apéndices a las Ordenanzas 

particulares para cad'l zo-na 
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API~NDLCE l 

Ordenanzas del Proyecto parcial de ordenación del 

sector correspondiente a la prolongación de la 

avenida del GeneraHsimo 

(Aprobados por dOCTO!" d, 27 de febrero de 1947,) 

MODIFICACIONES DE LAS GENERALES A APLICAR EN ESTE 

PROYECTO PARCIAL 

L-SUBZONA A, ORD1~NAl':h,\ NÚMERO 5 (NORl\TA¡' 

DEI, ENSANCHE) 

En la aplicClción eh esta Oldenanza se le:1drón en cuenta las 

siguienff"s variaciones en los condiciones 2 e
, 3", 4J, 12, ¡ 3, 

32 Y 38: 

Las olineacionc!s } l!l;,onfcs elr· todos las celle> y plazc's qllf;dan 

fijadas en el proyeclo d(~ ord(~nacióJ1 del scclur, y serón obligo

torios para todos Ir); propiclmin" que t",,,rlrón que SI.'¡c fclIsc 1) 

ellas, a cuyo efecto ílO S0 pechó COl1stl UI: ,. 'Iún cc!ifcic. sin 

obtene, previnnv}l'te <obre el tC'rreno lús 0'1, 
que le corresponehn. 

La altura rnáxilTll.I eh la edificación se llge por los ortícu· 

los 93 a 106 el,} 1m t'~ormClS gr"lelOles, Estas al! uros, relacionadas 

con el nncho de lo c .. J!I·,:, son las siguientes: 

-_ . ..,...=..,...,.. 
NÚI1\Iro AI.!\lRA I 

I 
r\0!CII( 1 DE CALLE 

ti 

6 
7 
8 

1--' 

l[a":f;l 2n J'J' :1'\1:'1 

\lo :20 ;l ,11) 1,1":1\ 
De ,~() ;1 11111 Idcl11 

De lO!) [Jo", en adeh"lc ":":::::': ::::::::/ 

'l0.S0 
:' 1 .,1) 

28,:;0 
~I""'~~-;:;"'."""~; 

CONDICIÓN 2,' -

.1/i'lf'onio/¡cs extc
riorc8. 

CONDICIÓN 3,"-

Altu.ra máxima. 



I 
~ . 

CONDH~IÚN 4." 

e ons t r uccion es 
permitidas por en
ci.ma de la altura.. 

CONDICIÓN 12.·

Alineacionc8 inte· 
riores. 

cn NDI el ÚN 13.··

C,.HJ.stntccione.s (m 

1mUo d" manzana. 

CONDICIÚN 32.·-
Uso público dep(lL 

tiro. 

CUNDICION 38.-· 

Compo8ición. 

4í6 ORDENANZAS ~IUNICIPALE8 D~: LA f::DIFICACIÚN 

Las construcciones pennitidas por encima de la altura serón 

les s,:ñalaclas en los artículos 107 y 108 de las Normas generales, 

ei1 el gracia segundo. 

SolOl1lenlc en las fincas que se construyon COI1 fachadas a la 

prolongación de la avenida del Generalísimo, y en las plazas situa· 

dos en la misma, se consentirá sobre el piso ático eslablecido 

anleriorlllente otro segundo piso, edificado con la !11isma limitación 

!especlo o C'Jel pos salientes hasta la líllCCl de inchac!o 

Les alinuociones interiores correspolldicl'¡es a patios de manzana 

serón las señaladas en el proyecto de ordenación del sector. 

Los patios de manzana indicados en el proyecto como espa. 

cios libres destinados a jarr:Jines sólo se rodrón' consentir, con pero 

miso especial, en las cOllótrucciones siquientes: pi imero, pérgolas, 

illV8I'nodc'os. fuentes, terlazos y, en generol, las construccioncs 

plopi(J~ del ebstino a que sc dedique el 8spncio lib,c, 5111 sobrepasar 

la altura rI~ una planta; segundo, piscinas descubiertas, campos de 

tenis )' ,imilares. 

E" los paii')s de IllClI1Z(lr'CI restantes ia utilización se rige por los 

(JI I ículos PO (JI 125 de 1m !'>JorIllOS 9,""era!es 

Este uso se rige por el artículo 238 de los Normas generales 

en todas sus categorías, con la obse:,ación siguiente: 

Coregor!o I.Q-Con el emplazamiento definido en el proyecto. 

Pmr:l lo de'erminación ,-ir. las conckiencs estéticos 

ró el ar/ículo 243 de '" j ·fbrmas ~lef·'ercde5, en los 

~J"iEntes: 

~<' aplica. 

grados SI, 

P,i'119r 0'·odo.-Dentro de este grado se consideran dos ca-

I'··']olím: 

Colego! in 1."--Col11pmición estética 1I!'pues t a EXi los lugares que 

~s delellll;nCln, señalados en rojo en les plOl'os ele ordenación 

corres pond ir2nte:. 

CalE?90río 2.Q-Composil:ión estética sujoliJ a l1orma'sespec:ales, 

que se d8lerminarón en cada caso, en lo, lugores señalados en 

Clmarillo en dicho plano d'? Orden-anzas. 

Tercer grado.-Libertael de composición, sin aira condición que 

la ele p, ('10(1.i611 ele 111cdlnnerí'ls 01 r1esclJbierto en el rcslo de 

h s!¡lno'leJ. 
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Il.-SUBZONA B, ORDENANZA NÚMERO 6 (COMERCIAL 

EN El, ENSANCHE) 

477 

En la oplicoción de esln Ordenanza para la subzona B se 

tendrán en cuento los vmiClciones siguientes en los condiciones 

2.~. 3.~, 4.!, 12 Y 38: 

LOS alineaciones y lasol1 1C5 de todas las calles y plazas que

dan fI¡adas en el proyecto ele ordenación del sector, y serán obli. 

gatorias para torlos los plopietwios, qUé' tendlán que su¡et'orsc o 

ellos, a cuyo ef2c1o no se radIé, construir ningún edlGcio sin ol,. 

ten el préviolllerile sobre el terreno las alinccrciones y rasantes que 

le corresponclon. 

La altura móxime de las edificaciones se rioe por los artícu

los 98 01106 de 1m I'JornlUs generales. Estos alturas, relacionadas 

con el ancho de la ccrlle, son los siguientes: 

.,.....~--~--'-" ... -_.~ .. ~-
\1 ¡'Il'lrrCl ¡ 

,1, I 
pbnta!': ____ 1 

tí 
6 

I 

,\NClln DE CALLE 

lf.t.rL! ::0 llH'frp.<; ...... " •..•.•.• 

De :211 a :111 fJcm 

AIII'RA 

~'().5(l 

.:! l..<() 

Podrá consel1tirse UIW 'YiO)'OI' ailuia, ti" ·c cada caso tendró 

que ser fijado 01 conceder)l, el permiso ,"speciol ccrre'pDwliente, 

cunndo el edinciCl poro el que se solicite esto excepción cUll1pia 

las condiciones C¡')'c 58 detE'1 mill~1l en las norrnm ql1e se 8~lablecel án 

poro esra el·ose de construcciones. 

Las constl uccio'!(cs pel n·ili.:Jas por encima de lo oltula ser<Ín 

las señalarlas 011 les artíc\:los 107 y 108 de las Normos genern!cs, 

en el grado segundo. 

Solamente en 1m flnC:15 que se comll uyan con fachuda o 1,'1 

prolongación de lo avenida del Generalísimo, y en las plazo> 

situ'adas en lo rnisrr1Cl, .1'2 cer1s';lltirr, un se~jurv.Jo pise (Ir-; ótico en 

la misma línea ckflllirb paro el primero, y con lu mismu limito. 

ción respecto a cuerpos salientes hasla la línea de fuchada. 

e II N]) 1 C 1 () N 2. ft,_ 

Alineaciones exte
l·iores. 

CONDICIÓN 3.<
Alt1f.ra máxima,. 

CONDrClúN 4.<

ConstrnrciOl1cs 
pCl'm itidaR pDI' CII

ef 111 (t de l<t nltul'a. 



COClDICIÚN 12 .. _

Alineaciones infe
rí.ores. 

CONDICIÓN 38.·
Composición. 

C0NllICION 2."---
¿llineacioncs extc-

riores. 

CONDIClft"1 3."
.ti ltura tná:rima y 
número dr! plantas. 

COr;IlIcr(¡N !'í."

AltU1'a m!nimo. 

1í8 ORDENANZAS Mt!r-;ICIPAU~S PE LA EDlFICACION 

Las alineaciones correspondient'es interiores a patios de man

zo~a serán las señaladas en el proyecto de ordenación del sector. 

Para lo determinación de 

C"l[Ó el articulo 243 de las 

las condiciones estéticas se apli

Normas generales, en los grados 

sigui.entes: 

Primer Urndo.-Dentro de este grado ,e consideran dos ca

tegorías: 

Calegoría· l.g-Composición estética impuesta en los lugares que 

se determinan, señalados E'n rojo en el plano de Ordenanzas co

I p"'pondientc. 

Calegodo 2.g-Composición estética sujeta a normas especiales, 

que se delerminarán en cada caso, en los lugares señalados en 

amarillo en dicho plano de Ordenanzas. 

T,",cer grmlo.-l.iberlad de composición, sin otra condición que 

la de prelección de medianerías al descubierto en el resto de 

la subzona. 

nr.-SUBZONA e, ORDENANZA NÚMEHO 13 (EDIFICACIÓN 

ALTA DI;; DOBLE CRU.TÍA) 

EI1 la apl icoción de est(1 Ordenanza a esta subzona se tendrán 

en cuenl(1 kl'. observaciones siguientes ('11 l.as cendiciones 2.~, 3.~, 

5.', (H , ... 12, 23 y 38: 
l.as clineoci,)nes y rasanles de todas las colJE,s y plazas quedan 

fr¡énlO' en el :-'Icyecto de orclppación dd ,('clm. y ,e"ó" obliga

fel io, por a I()~'¡os los pr(ll~,i"f" '(lS, que I,'pd,ón que sujetarse a 

('¡Ius, (l cuyo efecto no s'; .'''''' (onsllui, ningún edificio sin ob

teller pre'¡iClmente sobre el ferreno las aline('cianes y rasantes que 

le (CHI-csponcl01l. 

Lo crltulCI rnóxilllo de la edificación se rige pOI los artículos 99, 

103 )' 106 de los Normas geneml€s. 

el IlÚllICI0 móxil110 de p1nntos pelmitidas es el de cinco, y 

pora aplicar el artículo 98 se (cl1Sidero el ,pgundo grado, con altura 

nl":':ó:nICl de 17 metros a la COI nlsa. 

E" osln condicián se tOlpará 

- lo I ()~) d9 1m "Jorll,~I', gene'l u:es, 

el segulldo g.crdo del artícu

:o'l:,ínli!"ldo disminuir lo altura 

m"xilllC! perll1iLc!u en la altura correspondiente a una plant'a en 

le: difrcaciój, (2)5 metros). 
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F.n ~sta conck;ón « te:"l:1! ií el segu~do grado del artículo 111 

de las Normas ~J8.,erales: 

Planta baja. 3,25 metros eJe luces libres; planta de pisos, 2,70 

metros de luces libres. 

Las separaciones entre los :uerpos de edificación serán las de

terminadas en el proyeclo de ordenación correspondiente. 

Se permitirán gmojJs, eO'IO" 8gl0 al al tículo 219 de los NOI. 

mas generales, en situación te; cel a (superficie máxima, 2,50 metros 

cuodrados). 

Para los que se puedan instaiar en situación clJarta (superfi

cie, 1.000 metros cuadrados), ocupando en planta baja los espucios 

libres entre bloques, hará falto un permiso especial, r:on la tllación 

de su emplazamiento y cfJpClcidacl. 

No se permif irlJn 9IJrcties 811 las situaciones qlJinta y sexta. 

Cl1:\Dlcr(lx P.o. __ 

Aitnrt¿ de pisos. 

CONDICIÓN 12.

Alineaciones inte

riores. 

C l1 NllICIÚN 2a.
[1 S,) dl1 gara.jfs. 

Para la detelminación de IClS condiciones e~téticas ~e aplí- CONPrcIóN 38.-

eará el artículo 243 de las t·Ja rrrras generales, en los grados Sl- Composición. 

guientes: 

Prir'~" grQd('I.-·_-Cc·~~r~":'5:C:Ó'1 f'5~efi(1l ;n"pue;~':'1 en los IU~i,.::r,?> 0'_'2 

se deternlÍran, señaiadcs e;¡ roi::> en el plano de Ordenanza, co. 

rrespondiente. 

Tercer gradc.-Libel tad de cOI,.,¡,')~ición, Sin "tlé' condición q:)e la 

r ··,'"cc:Ó:1 de rrecl;C-f'::lS el c:!fscl.'~;e"to en el re<tC'. 

l\·.-Sl'BZOY.\ O. '-)r;DE'~,.lS7.-\ S¡·'~·!ERO 10 (EDIFICACIÓ:; 

'.:" L\ :: ¡ T ... ,~:o ~'\- -\) 

Esta Subzona se ['10"';","e el reserva para es~ablecer en ella 

una OrdenarLo esrec:o'. 
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APÉNDICE II 

Ordenanzas del 111 'l1\'CCtp 1',1 re ¡,Ji de ordetueil'ín del 
sector corrcs¡wndicíll e ,1 la prolongación de b 

a\'C'11i(b (lel (ll'tlcral Mola 

IAprobadas por, decI<"0 de ?7 de iulio ne 1918,) 

MODIFICAClOi',IES DE LAS GEt,IER/\LESA APLICAR EN ESTE 

PRC)'fECTO PARCIAL 

OW'¡;;N/INZ,\ N¡r.¡F;RO 10 B 

Se con"c: ver los conrliciones c:ab!ecirlas en esta 0'0811(1'1'(1, 

excepto la 38, que CJur:ch recloctado en la siguiente forma: 

Para la delerminnció"1 de Ins condiciones estético, se or1i- c~ o N D re ró N 38,-

caró el artículo 243 el" los ~'br!1lC1S generales, en los grorlos si

guientes: 

Primer grado,--Cornposicién estético sujeta (J 

les, que se determinarA:l en caclo caso en lo 

en rojo en el plano cJ~ Ordenallzas, 

~orrl1(1S espec'a

o,"~ es sejiolados 

Tercer grado,-, -Lihelf(1c1 de composición, sin (lfra cO!le1ic ión (l,(~ 

la protección el" "¡cdi""", íns 'el I de<cubierto en ,,1 1 ,,':Ie rlr in 

zona, 

Se conservar kls ccndi,~¡()nc~ c":,,blecida:, pwn ,?SfC1 Orr!'JIl:m;:n, 

excepto 111 1 ,~, 5.~, 7,", 1'2, 15, 22, 23, 28, 30, 32, 33, 34 Y 38, 
que queelan redc:ctac!as ['11 t(1 ,:guic;r>te forma: 

Composición, 

En esta subzona la 12dit~c:lr::Ó!1 sr~rá sin patios interiores ele ['01- CONDICION 1."--

cela cerrados, ['~ decir, ,1" dol,l(' nl,;h, Ti]1'1 <ir onlr3nación 



CONOICION 5.'

A ltura mínima. 

CONOIC [(IN 7.' 
Superficie máxiwI/ 

constru.ida. 

C o f\' D 1 (' [(o N 12.

Alineaciones in",,· 
riores. 

e o N o 1 e [() N 15.-
Cl¡imeneas de V('11-

tila,ción. 

CONOICION 22.

Uso de indnstria 

CONOICION 2:\.
Uso"c (tarajes. 

CONDH.![()N 2ti.·· 
US() público de C8-

pectácul08. 

CUNDIerON 30.-·
[J 80 l' ¡¡,/J/¡Cf) 1'r;/;. 

gioso. 

0IWf:NANZAS'IUN[CIl'ALES VI.: LA ~,[)[F'lC'\CrON 

Esto alturu se rige por el artículo 109 de las I'Jormas generales 

en su grado primero. (Altura rígida.) 

L(] pro(u:1rlidad móxillla ele la edificación el1 doble crujía será 

d" 12 rnell:Js. 

LD disloncio mínima de ia línea o líncm que formen el testero 

de la edificación a la línea de testero de la parcela será de 

tres Illelros. 

El espacIo:) de terreno comprendido entre estes líneas y los 

dos costados de la parcela podrá edif:carse en planta baja con 

lo; normas c;lablecidas en la condición 13, y para uso permiti. 

r10 en este Or dcnanza, COI1 la única condición de 110 rebasar las 

lírl€crs seíía 'wlCl5 como límite para esta subzona, scñaladas en el 

proyecto de ordenación correspondient~. 

Se perl1l;lc la conslrucciém de cuerpos salientes posteriores cuando 

se cumplan los prescripciones siguientes, 

al La pi oporción entre la se¡xlfocir1n y el saliente de estos 

cuerpos Cllslada o mancomunadamente serú de 2,3 como máximo, 

b} Sólo padrón adosarse a un lindero lateral cuando hoya con

venio legalizado con el colindante pOItJ edificar en igual forma. 

el La rlistC1I1cia mínima .entre la línen de testero de todo cuerpo 

slJlienle )' el testero de la porcela será ele tre.> metros. 

Se consienten chimeneos de ventilación con sujeción al artícu. 

'o 134 de LJS t-~ormas generales, 

El uso industrial se rigE' por el ortículo 209 (categoría l.!) 

cie las NOII":)s generak el artíC'..'fo21 O (cCltegol'ÍCl 2.!) de 

-:licl,ClS ~~ormm en situación s8gunela, y por el arlículo 21 S en si. 

tUClciún primer'C!. 

::ste uso se rige por '31 artículo 219 de los Normas generales 

',"11 SI! careqoría l,~, siluaclones primera y segunda, y en la cate

q,::ítl 2,~, situaciones tercera '/ cuarta, 

E,te uso se rige por el artículo 234 ele las Normas generales, 

C'l S'JS cutcSlorías 2.~ y 3.~ 

Este uso se rrge por el artículo 236 de las Normas genera

!'.')\, ron 51)$ r:aIC9'Jríos 3.~ y ,P, con el f,mplozomiento del pro-
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Este uso se ri(le por el artículo 238 de las Normas genera

les, en su categoría 2.", y en la 3.ª cuando esté emplazado en 

po: celas inleriorl' () polios de manzana, 

CONDICIÓN 32,

Usn ptíblico clepor_ 
ti1.:o. 

Este uso se I'Clc por el artículo 239 de las Normos generale~, CONDICIÓN :13.--

en su categoría 3,ª lT,~(l público s(wi· 

Este uso 'C 119('; por el mtículo 2-10 de 1m Norrnm genel ale" 

C" 'C! cateqol ía 7' 

La compOSición eslétirn estará sujeta a normas especialES, que 

se determinarán en cada caso. 

Omml'\¡\NZA NÚMI;;¡:O J1 A 

Se conserVfW toclas las condiciones establecidas "n esta Or

denanza, excep'o los ;'etf onqueos de Inrhada especncCldo~ en lo 

conrlición 12, que se ournentClfl hosta 10 metros COl1l0 mínifllO 

trmlo en las ecl:flcacioncs ep fila como (lisiadas, ere 1m parcelas 

que tengan su líl',eo de lac1lOdo r eeayente (1 la prolongación de 

la avenirla del Generel tl,ola, dejando el mismo 1 eh af1queo dp 

tres metros paro las restentes calles. 

Se establecel'l tambiél1 paro la condición 38 I~s mismas no'

nlas de composición que en la Ordenanzo 12 B de este proy'Octo 

pmcial. 

Se manlienen talllbi6n lo:, condíc:ionpr, rle esta O'Ci"i(1!lZa, ¡"'le 

agrupando IcIS c:cnc!iciones 3,!, -1,~, 5,~ Y 8," 1';n una solo, que' que_ 

dará redactadc' ~11 lo siguiente formo: 

En calles ,itUCldos en el interior de la zona la aPura nI6)(lm:1 

será de cuatro lí1pI¡OS al 0I'D)'O de la cubiena. 

~n calles del perírnetro de la zona se aplica el grado tercero 

del artículo 109 de 1m I'LJrmm generales (Edificación en facha

da COI1 dos p:,lfltm COI1 ,:1"'1'0 oblige i or:[1 de 7,50 "elrcs), prr

Illitiéndose 61i(O sin torl COIW" a fachada, 

tUl'in, 

('ON))lCll~N :\,1.-.

U,~(l JlIÍI¡/ico 1l{'Hé· 

fieo. 

CONDICIÓN 38.
Composicióll, 

CONDICIONES 3.', 
4.', 5.' Y 8,' 



ORDENANZA ESPECIAL NÚMERO 13 BIS 

Edificación de altnra en bloques abiertos rodeados de 
jardín 

Riqe'l pOlO esta Ordenanz'Cl las condiciones establecidas en la 

nÚl'l'.'! e' 13 A del plan goneral ell' (" dC'flocióll, COfl las variacic-· 

no" siflUic!ltos en las condiciono, 1.", ).", 7.", 12, 1,1, 17, 72, 73, 

'28, 32 ) 35: 

e () N l' [e 1 Ú N L' El I ipe de ordenación COi! espondiente a f1lOllZanaS integra-

Tipo de ordennej';lI das por ~:diflcación alta, con o sin patios inleriores, rodeadas de 

iardín. 

CONDICIÓN 5'-
Alt1f.1"f!, mínimo,. 

CONDICIÓN 7 .... ·· 

Elnppr¡ici.e má:r:i¡¡¡a 

edificada,. 

CONDICIÓN 12. 

AZ'¡¡'·f'acione~ il1fc

riore., 

Se rige por el artículo 109 de las Normas genero les en su grado 

:uarlo. (Altu!a lible.) 

El aprofeclmmienlo móximo de cada parcela será el 40 por 

100 de la rnismo. Este aprovechamiento podrá llegar al 45 por 100 

en cose de rmlncomuniclael o unió!1 de la edificación con una o 

nlÓS de las colindanles, con unidad de cO'T,posición. 

Se COllsenti!á también un aprovechamiento secundario del 10 

por 100 ((In una sola plonta pC'rcl usa de garaie, que cumplirá 

las condi~ioner, siguiente<: 

a} f"ncl,l.I ac!osar5e a cuolquicl lindero, separóndose tres me!ros 

de lo edificación principel. 

b) Podro estar adosCldo otO! 'nando parte de la edificación 

pr;:lcipal. 

e) E~¡nr ;eparado IIn "',í'limo de CIIlCO metros de la línea de 

fachedo, pudiendo, !ú, :-lJ'lte, siruo!se en ella cuando ocupe 

cotno 111ín;'llo ')[10 cuarto porte de su Iong;tud. 

di La altula máx!ma seró de euotro (lOlros al alero o 

r~OI niso. 

9) t'·lo dejará medianelÍos al descubierto, C' las decorará con

'!'2!1ientemente en armonía CO'1 las fachl1das. 

Los re'tlanqueos mínimos que se esloblecen para la edificación 

SOl' les si9'·rientes: 

Rol:allqlJcJ a líne-a o líneas de racboda, cinco metros. 

Retranqueo a lindero lateral (salvo casos de mancomunidad), 

seis mel r(1',. 

Rel! Cl!l(jUP0 a lindel o posl 81 ior (scll v 0 casos de mancomunidacl), 

n.5~ rnc>lrcs. 



Se regirán por los artículos 127 (grado primero), 128, 132 )' 133 

de las Normas gClwinles. 

Se mantiene lo establecido pora esta condición, con 1(1 única 

variante de permitir arrancar desde el terreno los cuerpos de mi

radores. 

Se rige por el artículo 209 (categoría l.!) de las '··Jor mas ge 

nerales, y por' 'JI ClItíCl/!O 210 (en situación tercera) en los apar_ 

tados ,17 01 50 y el :)3. El U'O de locales existentes 'dO I ioe pOI 

el artículo 229 de dichos t',k1lIlIClS. 

Este uso se rIr]C por el ai ticulo 219 de las Normas generCJle" 

en su cotegol íel :2.", si/l/oción tercera. 

Este uso se' rrge por el artículo 234 de las Normas generales, 

en lo categoría 4-" 

Este uso se r;s!,; por el artículo 238 de 1m Normas generaie" 

en las n:degorías 2.~ }' 3." 

Calegado 2."-(0.) libertoc1 eh emplazamiento. 

Cot'Pgorío 3.9"-'[11 los espClcios libres de manzana o incluído~. 

en edificios de la Ultegoría V 

Prohibido. 

CONDICIÓN 14-

Patic8 illtC1'i{l1'C8. 

CONDICIÓN 17.-

Entrantes, sali·en
tes y vuelos. 

CONDICIÓN 22.--
Uso de industria. 

CON Ole IÓN 23.--
1 'so ({" . . qa.I'(I}"s 

e, I N Jl I CIÓ 1\ 2E" 
Uso público de f.s

peetáeulo8. 

CONDICIÓN 32.
Uso público depor. 

tivo. 

CI;]\I IHCIÓN ¡¡5.

Uso plÍ.1Jlieomili I a.r 
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Ordf'nanzas ~kl prll\'l'ct~) p.lrci.ll de orden,tejón del 

sector correspondiente ;d antiguo término de 

C;¡r;,h;ll1chcl Bajo 

(!'rr<,badas por de'('elo do 8 de ¡, .. Iio de 1949.) 

MODIFICo\CIONES DE LAS GENERALES A APLICAR EN ESTE 

PROYECTO PARCIAl. 

ORDENANZA NÚMERO ~l 

Son de CtpIICCI:::éll1 1m condiciones de la Ordenanza númelo 9 

del plan general ele.' ')ldellClCión, salvo las condiciones 3.", 5.~, y ?~, 

que quedan lecladudas en In sirluiente forlT'o: 

Esta altum se rige FO! I'.'s w·tkulos 98 al 105 de Iw t·k r (l('5 CONDICIÚN 3.'-

generales, con el :-iSJIJielllc CU(1(I,O pala el CI'lí,"'!O 98: A7fll1'(J má;r;íma . 

N(imero 

J,. 
,,j,lnt,u 

.1 

4 

5 

ANClJ(~ nI' CALLE 

De () a ".) íd~111 

De ~) UClll en acle!;-;.fl{(' .......... . 

...• ,. '"····-"·-i"· .. ·-~·_-·N.-
I ¡I,/ tI' fU. 

I 

.1 

13 

16 

La olturCl mín;":a pcrlfli;iclo será de dos plan1cl'. ¡6,iO :r:,"J:c,:. C'f):;InclóN 5."--
al cielo, aso). Altura, míltima. 

Serán las ,i,:wienle,: 

Planta bCiiCl, 2:?.'5 "Ir'tres; "ler,la de pisos, 2,60 me" os, 

, l' i~ III G rÚN 9."--

fllil//'It de ]Jiso.~. 



CONTlrCIóN 3.-·· 

Altura má.xima .. 

CONDIClÓN :J .•.. 

Alf1/1'a, mínima. 

c;nNIIICIúN 9 .• ··-
Altnnt de píWIS 

IS8 OIWENANZ¡,S ~ll1NIC[PAL¡';~ 1)8 I~\ F;DlFWACIÚN 

ORDF,NAN7.A NÚM.ERO 11 

Son ~Je aplicación las concJicione~ eJe la Ordenanza número 11 

en sus dos subzonas, A y B, con las siguientes modificaciones:. 

La oltlJia l11áxllllO se "9C por los Clltículos 98 al 105 de los 

~ll)rpl[Js qciwralcs, con las allul as móximas siguicntC's: 

Snlizolla 11 A 

t\!turo máxima, 16,00 metros (cinco plantas). 

Subzona 11 B 

1~.IhFIl Il'(lxima, 15,50 metros (cinco plantas). 

Lm alluras mínimas (JI cielo roso ele la CJitima planta serán las 

siguicn'cs: 

Sn/Jzonn 11 /L 

.1\.lt'.Iro rllínima, 11,80 metros (cuolro ~'1c1lltas). 

Snbzonu 1 j B 

,i\ilura míriil11o, 8,50 Il'etros (Ires plantos). 

l.n5 (,ftuJOs de piSOS serán las sigL'Ientes: 

N u. bz O'/W 11 A. 

['jonia baja. 3,25 mclros. 

Plcmlo cI~ piso" 2,60 metros. 

SUbZ01W, 11 B 

:.I'~llto bCJjIJ, 3.00 melro? 

:'lor.iG de pisos, 2,50 metros. 



Las alineacior":~ posteriorl"', correspondic:rr t8s (1 polio de ll1on, 

zona o a límite de ZOIlO, '"starán determinadas por una línea pa

ra/e/a a /a ele le cal/e, situado (1 dos nw¡'os corno mínimo del 

testero de /0 parcela i con una profundidad máxima de 76 me

tros, Esta alinenció n , en lo~: cosos en que lo parcelación lo per-

mita, estará conslíluída en cada manzana por uno línea seguida 

y paralela a la eh la calle. 

OrWEJ'\L\N7.:/\ l\;ÚMERO 12 A 

Son de üplicocrólI las condiciones de la Ordenanza núme

ro 12 A del plcrn general de ordenación, con las siguientes mo

dificaciones: 

Se rige por los artículos 120 al 125 ele las Normas genera

les, con uno altura Illlíxima de cuatro fllOr, os sobre la rasante de 

la calle en e! ejc; de io parr:do para el apoyo de lo cubierto, y 

de ocho met:os pmo la c!inbrero de la misl;lO. 

En el coso el!?! Drtrculo 123 (Utilización parcial del patio de 

monzana), el espacie libre p'~sterior frente a la viviendCl tendrá un 

mínirno de nueve metr os CL:ad, odas. 

OIWl!~~"/\NZ¡\ NÚMERO 12 B 

Son de aplicación los c0nuic.io'les de la OlclC'llCi'lZO nÚlllC

ro 12 B del plcrl1 9"I1CICJI d", ordenación, ','011 las <:9ui:~l1les mo

diFcaciones: 

En esfa subzona, la edificacién destinada CJ viviendCJ seló Sin 

patios de pmcela (doble uuiío), con unCJ profundidod máxima d2 

12 Inetros y lino seporac:")n mínima de tres melros En;'E: la línea 

de testero o fond0 de esta \;dilkación y el de la parcela. 

e o N PI e 1 (¡ N 1:¿, -

Alineaciones inte
riores, 

CONDICIÓN lil.,

rOllst¡-uccione8 en 

patio de manzana, 

CONDICIÓN 7,'

Superficie máxima 
edificada. 

Se permite lo ,C';pslrucció:l de cuerpos salientes pOóté'ri':lles cucrn- CON[)¡C¡(¡N 12.---

do se cumplar, :r~; prescripciDlies siguienles: 

a) La proporción pnire :0 sepm-oción y el salient0 ((lisiada o 

mlJl1comUnad(1111'.'ni"j seró de 2:3 como móximo. 

b) Sólo p'-'d,ón OCkSCI'S8 a un lindero lateral cuarrc!o hoyo 

convenro legalizado cCJn el colrndante FalO edificor en igual 

Ali1leaciones inte
riorc.~. 



e UNI) le !llN 13. 

COllstrllcri01!CS e/l 

palio de manzanIT. 

CONDIC IÓN 22.·_·· 

Fso de industria. 

lllWE,NANZAS ~1 UNICIl'ALES m; LA fIDIF'JCACIÓN 

forpw, deiando libre en airo caso un espacIo mínimo de dos 

m~ITos ClJonda el colindante no puw:la ediflca.r en dicho lindero 

u'n arreglo a esla Ordenanza, y de Ires metros cuando pueda 

hoe erlo. 

e) La dislancia máxima enlre la línea de teslero de todo cuerpo 

wlir'lIle )' d lestero d~ la porcelp seró de hc, mdros. 

En loelo,; los casos que se eslablecen en la condición 7"~, el 

11'<10 ,.I e In pl1lcelo. destinado a forl1l<1l patle del potio de man

zana, podlá ediflcarse en pkll1ta buja con C1nefllo a los artícu

los 120 al 125 de las Normas generales, con una altura máxima 

de cl'olro melros sobre la rasanle de la calle en el eje de la 

pr¡¡cela pora el apoyo de la cubierta, y de ocho metros para la 

cunlbl81 G de 1'(1 misma. 

En el caso del adículo 123 (Utilizoción parcil1l del patio de 

maIlZ(lIIa), el espacio libre poslerior frente e la vivienda tendrá un 

l11íl1;I11'J dE' nv,,':(' metros cuadrados. 

ORDENANZA ,NÚMERO 12 e 

Son de clpiicación IClS condiciones de la Ordenanza numero 12 B 

o'1lel ior, SCllvG lo condición 22 de uso industrial, que queda redac

lado ell la Siguiente forma: 

s'} I ige po' '21 artículo 210 (calegol ía 2.~) de las t--Iormas genera

les ell todas sus silul1c¡one< y por el o,lículo 211 (categoría 3.~) 

e'l lodos SI)S ,iiuociones. 

Poro las \'oqueríos eXI3!c,lllcs se aplica la categoría 7.~, SI 

1,. C1'.iól1 sexlo Vaquerías de 20 plazCIS corno máximo, parcela 
, 

oc 1.000 metros ('Il(dIOdos, ,",toblo de 1? Illelros cuo-

el"odos COil'O :nínimo por cabezo y C'G'rnl mínimo de 500 metros 

cuadrm1os. t',lo se permite el establecimiento de nuevas va

(j'.I.:r:oc,. 

ORDENANZA NÚlVIEHO 13 13 

S'J'1 dI' aplicación lüs condicione~ d" lo O,dcmlllza núme

ro 1'.'1 R elel r,inn SJ'ént'lrJl c1() 0ldcllncinll, (,'['11 la sirJlJiente modi-

f!cnción: 
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Se podrá cubrir el potio de manzana par:! uso pel m¡ticlo con 

una altura móxima de (ucllr') rnetros sobre la rasante de la calle 

en el eje de la parcela para el apoyo de la cubierta, y de ocho me

tros para la CUlnbrera de h misma, siguiendo - además lo esta

blecido por los artículos 120, 121, 122 y 125 de las Normas 

generales, es decir, rualldo la utilización del patio de manzana 

sea tal al. 

Estos casos clcherélll ad"111ós eslar previstos en el proyeclo 1)(Jr 

cial correspolldielll e, y en su defecto necesitarán la oprobación 

de la Comisaría ck OrdenClcién Urbana de Madrid y del excelen_ 

tísimo Ayuntamiento 

ORDENANZA NÚrvUiIW 13 I:HS (EDH'ICACIÓN Dl'j AL'l'URA 

EN BLOqUES ABIERTOS) 

Rigen para esia Ordenanzr¡ las condiciones establecidas en la 

número 13 A del plan general de ordenación, con Ins variacio

nes siguientes f''' las candiciol1es L~, 5.~, 7.~, 12, 14, 17, 22, 23, 

28, 32 y 35: 

CnNDlcrÚN 13.

(Jol!strucciones en 
patio de manzana. 

FI tipo ele 01 deflación corresponde a manzanas inieSjloclCls por C o N j) IC 1 Ú N 1."-

edificación alto, cnn o Sin paliOS interiores, rorleadCls de jardín 1'iIJO de ordenación 

Se rige por 81 artículo 109 de las Normas generales en su 

graclo cualto (alt'Jla librGl, excepto en las alineaciones recayen

tes a 1-0 nueva dewioción de la carret(!"o de E>:trelllacl'Jla, cuya 

altura mínima se' ó de 8,95 metros (trc' . '-'¡as), Pom la flja-

ción de la oltu'cl en lel; plozos abierl-as u "siC! (ClIretera se lendró 

en cuenta lo qll(' se eslobleee en las condiciones estéticas que se 

fijan al final d,~ c,.IO'; Order!(1I1ZQs, 

El aprovcch0micl'lto I1ló,ilnc de coda pmcelo será 0,1 40 por 

lOO de la mi:,nlO Este Clprovechomiento podró llegar al 45 por 100 

en caso de !l1ol1ccl11unidad o unión de la E'diflcación con UIlCl o 'nás 

de IClS colinclG/1tLs, con ul1iclcd de composición. 

Se CO!1S'3ntirá tornbi~f1 UI1 aprc'vechamiento secundol io dnl 10 

pOI' 100 con ur:a <ola pla'lta para USo de garaje, que clJrnpliró los 

condiciones si~Juicr:18s: 

al Podrá aebsmsc C1 cljolquier lindero, separánduse tres metros 

de la edificación principal 

CONl1ICIÚN 5.'
itltltl'a m!nima, 

CONDICIÓN 7.'::'" 

Snperficie má,dma 
edificada, 



-

C O" lJ I C ) () N 12.-·
Alincaciones inte

ri{)re.~. 

CONDICIÓN 14.--·

Pntios 1lOrti,culancs 

CONDICI(¡N 17.~

Entrante,)',. sali-en

tes y 'enelos. 

CONDICiÓN 22.-

Uso do industrio .. 

1P2 ORDENANZAS r,ilT,,¡CIPALES 1m LA ElDIFICAC'lON 

b) Podrá estar adosado o formando par te de la edificación 

pri'lcipol, 

e) E,lor sepmodo un Iníllllno de CII1CO metros de la línea de 

fachada, pudi~ndo, no obstante, situarse en ella cuando ocupe 

C0l110 máxinlo una cuarta pmt'3 de su longitud. 

d) La nlturo máxima será de cuatro metros al alero o 

comiso. 

G) ~Io dejórá medianerías al descubierto, o las decorará con

venientelnenle en armonía con las fachaaos. 

Los retranqueos mínimos que se establecen para la edificación 

50'1 los sigl'ientes: 

Relronr¡ueo a línea o líneas de fachada, cinco me'ros. 

Retranqueo o lindero laterol (salvo mancomunidad), ,~cis metros. 

RetTCInr¡lIco a lindero posterior (salvo mancomunidad) 8,50 

m0 1los. 

E: re~ranqllrO a líneo de fachada qw'da suprilnido en las ali

IWC1cion8S de 101 calles y plazas recayentes a la desviación de la 

cmrefem de Extremaclura, 

Se reg1ran por los artículos 127 (grado primero) y por los ar

lículos 128, 129, 132 Y 133 de las Normas generales. 

Se rigslJ por los artículos 140 al 143 de las Normas generales, 

con la rJ'lica "foriante de permitir arr'-<mcar desde el terreno los 

cuerpo'. rle Illirorlores. 

Se rlg8 por el artículo 209 (cate(Jocía l.~) de las Normas 

9:''''81"01<::5, y por el artícula 210, en sitlla:ión tercera, en los apar-

tados 46 al 49 y el 53. El uso de locales existentes se rige por 

el c'lículo 229 de dichas Normas. 

C o N DIe IÓN 23,-- Este L'SO se rige por el al tículo 219 de los i'brmas generales, 

Uso ele .f1aw.i"s. en situaciones primera y segunda. 

CONllIC lÓlS :~R.,-- Es!f.' uso ~r' "9C por el r;rtí'.~1J1n 23,1 el" le, NOrlnm generales, en 
Uso pü/¡!ico ¡f,. ",~-

pectáculos-. :0 colegoría ,1.' 



AI'I~NmCE III 493 

Este uso se rige por el mlículo 238 de las Normas genemles, 

en las categorías 2.'] y 3.~ 

Categoría 2.Q·-Con liberlad de emplazamiento. 

Categoría 3.?···-En los I.'SpOC'!OS libres de manzana o illC:luídos ell 

edificios de la categoría 2.~ 

Prohibido. 

ORDENA>-;T:r,,\ NÚMERO 14 A 

Se mantienen todas 1m condiciones de esla Ordenanza, COI1 la 

siguiente observación: 

Se conservan lo,; ! etranqueos indicadas en esta condiciól1, S", 
rnás voriCJción que la de exigir 15 melros de retranqueo en fachadas 

a todas las parcele''- ¡ecayanles n la vía de circunvalación de po. 

blados que pasa al SO. del sector. 

OnnENAN7A NÚl\1ERO 14 e 

Se conser van Icclos las IrOll1l(1S establecido> pOlCl III Il('llle· 

ro 14 B, añadiendo en el uso i,"duslr'ial el correspond ieni e al ar-

tículo 215 de las ¡',Iormas grnmoles en situClción lerCCI e, con lo 

que se alJtoriz'JIl las ·:aquerías hasta ocho cabezos de gClllaclo. 

OfWENi\.NZA NÚMERO 15 i\ 

Se cOllservan lodos las nOI mas eslabicO(ICI:r'. en esto Ordenan

za, excepto I,~s lell nrlql'eos eJe fachada especificados en lo con

dición '12, que Sé! O'/lYlentan hmta 10 metros cuma mínimo en las 

parcelas que tengor: ~(J línea de hchacla recoYf'ntE' a lo r!::tr.C11 ca

rretera de Extl'ernaduro, y hmia 15 metros en las que rrcaiooll a 

la vía de circunvalaci :)11 dr, p0bIClJOS, dejando el mismo retranqueo 

de cinco metros para las reslantes calles. 

OnOEl'·;.\NZA NÚMERO 16 

Se hace la mismo observación anterior para la condición 12, 
aumentando a 15 1l1 ni lnS e! rc: rr(1"'!I;CO de foch:I'!c1 :en Icrs rnrrel,,:', 

recayentes a la vía (le circurrvalnciÓn. 

CONDICIÓN 32.

Uso público depor_ 
tivo. 

CONDICIÓN :35.-
Uso 111íblico militar 

e f) N Il 1 e [Ó N 12.-

1tlinca.cioncs inte
riorc8. 



ORDENANZAS 1IlUNICIPALES HE ["\ ~]DII'ICACIÚN 

ORDI~NANZA NÚMBHO 25 

Lo cDlH.lición 12 se 'T1odifica, estobleciendo el retranqueo mí

nimo de 10 metros de la alineación de fachada a las p'arcelas 

rl'Je recaigon a la actual carretera de Extremadura; de 15 me

Iros de lo olineación de fochada a los r¡ue recaigan a la vía de 

rjl cunvalación, y de 50 mel ros del eje a las que recaen sobre 

la nuevo desviación de la carretera de Extremoclura al puente de 

P'llga. 

Para lo determinación de los C(\lldicione~ eslélicas se aplica 

ell lelclas lus Oldl'nanzas rle esle prol'C'clo parcial el artículo 243 

de las N01111ns generales, en los grado:; ,iguienles: 

Primor gracIo.--Composición estélica rígida, con al reglo al 

¡:>,oyecto correspondiente, en los lugares señalados con trazo ne

gro seglJido EH1 el plana de ordenación estética adjunto a las Or_ 

denonzas. 

Segundo grcdo.-Composición estética sujeta a normas espe

c¡oles, que se determinarán en cada emo, en los lugares señala

COS COII Irazo negro inlerrumpido el' dicho plano de ordenación 

?slétiC0. 

Tel'Cer 9rcrdo.·-Libertad de cOl11rcsición en el lesto, sin otl(1 

condición qw; la de no desvirtuar el olnbiente que da carácter 

oi núclec) actual, que corrpsponde 0 1 p:Jeb!o de Corabanchel pro

p;(1mente didlo. 


